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A D V E R T E N C I A . 

L A presente publicación es un tratado puramente lilstórico , una repro
ducción de la HISTORIA DE SALAMANCA, que escribió nuestro paisano Don 
Bernardo Dorado, Maestro en Artes y Teología por esta Universidad, 
y Gura del lugar de la Mata de A r m u ñ a ; corregida y aumentada, se
gún se anuncia en el prospecto. Ellector tendrá presente que el Sr. D o 
rado escribió su libro el año 1763 , á cuya época deberá remiliise en 
algunos pasages. Para mayor claridad, los capítulos aumentados se i n d i 
carán con una A , los corregidos con una C, y con la D los que sean co
piados de Dorado, con leves modificaciones, en eslaforraa: Capitulo I. A 
que significa aumentado etc. 

A poco tiempo de publicar su libro el Sr. Dorado, le fué preciso h a 
cer una segunda edición, por haberse agolado la primera. Tuvo lugar 
esta segunda en 4 776, y es ya tan rara, que en vano se buscan sus 
ejemplares, no solo en esta Ciudad, sino en las librerías de le Corte; por 
este motivo, y para pagar un tributo de respeto y admiración á las g l o 
rias de nuestra patria y de su antigua iglesia , nos atrevemos á acometer 
la presente edición, sin otras aspiraciones que conservar el recuerdo de la 
importancia de nuestra Ciudad en las épocas en que su nombre era co 
nocido y proverbial en todo el mundo culto. 

E n la narración seguiremos el mismo método que el Sr. Dorado, 
esto es, la cronología de los señores Obispos, y á continuación los suce
sos notables de su tiempo. E n las correcciones que se hagan procurare
mos con el mayor esmero que se apoyen en documentos auténticos ó 
datos comprobados por la historia. Cualquiera que se haya dedicado á es
ludios cronológicos conoce lo espuestos que son á inexactitudes difíciles 
de corregir: así que, en los puntos dudosos ó no comprobados bastante, 
seguiremos al Sr. Dorado. No nos ciega el amor propio, ni nos mueve la 
ridicula jaclancia de erigirnos en censores de tan grave maestro; en esta 
parte, y salva nuestra pequeñez, decimos lo que Horacio al hablar de H o 
mero « Y e n m opere i n longo fas est obrepere sonum,» 
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CAPITULO I. A 

ORIGEN DE SALAMANCA. 

ADA hay mas oscuro en la vida ñ d mundo que el origen de casi todos 
los pueblos ; las sociedades como el hombro tienen su infancia , y la ¡magi-
nacion, que predomina en esta edad, agranda los hechos, divinizad los 
héroes y personifica las acciones que más preocupan su animo, alimentan
do así la vanidad del hombre. Es cierto que la flexible imaginación del 
historiador descifra ya como inspirada tan confusos grroglííicos, y al con
siderar los siglos con que atestan sus crónicas la India y la China, deduce 
con un sabio de nuestros días «que lejos de probar esto la antigüedad del 
género humano, prueba por el contrario, su juventud, cuando logra en
tretenerse con tan pueriles diversiones';» pero la falta de medios de comu
nicación, el choque de opuestos intereses por coüscrvar ó alterarla verdad, 
que rebaja el orgullo de algunos al par que sostiene el honor de sus con
trarios, y sobre todo, la guerra, ese monstruo dcsolador que anonadó los 
mas florecientes imperios, igualó con su descarnada mano las mas hondas 
inscripciones, y arrancó del mapa de los pueblos á Ni ni ve y Babilonia, á 
Jerusalcn y Palmira, aumentan la oscuridad dé la edad antigua, 

Si cuando los hijos de Mahoma inundaron nuestro territorio, Salaman
ca, ya plaza fuerte, hace en aquella encarnizada lucha un papel intere
sante: si al par que los Alfonsos y Ordeños se afanan por reedificarla, es 
presa de las feroces huestes de Mozron, Texcíin, Benhali y otros, ¿cuál 
seria su suerte en la alternativa dominación de fenicios, cartagineses y ro
manos, y, sobre todo, cuando España se \ió lanzada en la desastrosa guerra 
que provocaron los bárbaros del Norte? 

No parecerá estraño, por lo tanto, que nos hallemos embarazados al ha
b l a r l e los primeros tiempos de nuestra adorada patria, y tanto mas, si se 
consideran los errores que, cual artículos de fé, han adoptado sus cronistas. 
No llevamos la pretensión de fijar el origen de Salamanca; pero creemos 
que puede deducirse la falsedad de muchas noticias con la sencilla esposicion 
de lo que nos trasmitieron los historiadores mas antiguos que hablan de ella. 

Dice el Sr. González Dávila, hablando de la antigüedad de Salamanca, 
que Polibio'la conoció ya con el nombre de Eiiminiica. Con efecto, csíe 
historiador (libro 3.°) cuenta, que Anibal, habiendo recibido el mando del 
ejército, y pensando que no seria oportuno andarse en dilaciones, scesten-
dió hasta el término de los pueblos Olcades, y seapbderó de las ciudades 
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Elmnnlica y Arhocala: aun hay más; Tito Libio, que no olvidó á Polibio, al 
escribir su historia, en este, como en otros muchos puntos, le copia exac
tamente (libro 21, pár. 5.) y traduce el nombre griego por el latino Her-
mandica. He aquí porque se dice generalmente que Tito Libio habló de 
nuestra ciudad. Mas es preciso no dejarnos seducir por las apariencias, y 
consultando las geografías antiguas, veremos que no pueden corresponder 
dichos nombres con el actual de Salamanca, porque todas nos confirman 
que nunca perteneció esta á los pueblos Yticceos, en que ambos historiado
res la colocan, sinó á los Vetlones. Cristóbal Ccllario se presenta severo con
tra el abuso de creer que Polibio habló de nuestra ciudad ; todos sabemos 
que los redactores de la colección de autores selectos, anotada para uso 
de las escuelas pias, se desvia también de la común opinión y coloca á 
Hermandica en la vecina Alba de Tórmcs, y debe notarse que Ptolomeo 
establece en los Vácceos á Albarela, que será sin duda la Arbaccda de Poli
bio, tornada igualmente por el invicto Cartaginés. 

Pero se dice: los antiguos paraban poco en el uso de las vocales, así 
que, no debemos dar importancia á sus esmbios; la diferencia cronológica 
que aparece en las historias solo significa que Salamanca estaba en el té r 
mino divisorio de los Vácceos y Vettones, pueblos limítrofes, como todos 
aseguran, y en fin, si existiendo hoy una unidad conservadora, vemos con 
cuánta frecuencia se alteran las divisiones territoriales, de conocer es que 
nada sería permanente, mientras la suerte de las armas y las rivalidades y 
excursiones de unos pueblos contra otros decidieran de sus respectivos lí
mites, y nada estraño, por lo mismo, que Salamanca en tiempo de Polibio 
fuese Váccea, y Veltona en el de Ptolomeo. Sentimos no seguir en estas 
observaciones á la respetable autoridad que las ha expuesto en nuestros dias, 
porque, aun olvidando lo del cambio de vocales, que también de consonan
tes le hay en este asunto, no deberemos despreciar la diversidad de noti
cias históricas, que nos conserva en el parecer ya expuesto. 

Nadie negará que la Salmatica de Plutarco es la Salmantica de Ptolo
meo, la actual Salamanca, y es bien notorio que la ralacion de aque) no 
concuerda con la de Polibio, que nos asegura haberse apoderado Aníbal de 
la ciudad, valido de un ataque repentino, y arrojando hacia los Olcades á 
los que no sucumbieron en el ataque. Ni acaso pueda apoyarse con funda
mentos razonables que Salamanca estubo en el límite divisorio de los Vác
ceos y Vettones. Los redactores del Diccionario geográfico universal, publi
cado en Barcelona en 1S33, apoyados en autoridades respetables, asientan 
á decir, que Salamanca correspondió al centro de los Vettones Gausabon, 
sin duda, contribuyó mucho á que se estendiera aquel error, cuando ensu 
traducción de Polibio estampó el nombre de Salamanca. 

E l texto de Plutarco es el único que tenemos de la antigüedad de Sa
lamanca. Este célebre historiador-filósofo, protegido por Adriano, que le 
franqueó generosamente los archivos públicos, da un lugar digno á las Sal
mantinas en su tratado sobre las virtudes de los muyeres; ya aquí se habla 
de Salmatica; nada se dice de los Vácceos, y el historiador, como hemos in-
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dicado, se separa completamente de la narración de Polibio. Polienio de 
Macedonia copia casi lodo el pasage de Plutarco en la recolección de estra-
tayemas (lib. 7. cap. 48) que dedicó á los emperadores Antonino y Lucio 
Vero, y dá á la Ciudad el nombre áe Salmatida. No hay que dudarlo; la 
gran Salmatica de Plutarco es la misma Salmantica. que el ilustre geógrafo 
Ptolomeo (lib. 2.° cap 5.°) coloca exactamente en el lugar que boy ocupa, 
y la narración del bistoriador griego es la primera página del sublime libro, 
dictado por el odio á la opresión que abrigaron nuostros padres. Si Ptolo
meo se equivocó, si Plutarco pudo hablarnos tan solo por relaciones oscu
ras que recibiera de la soldadesca, son conjeturas que siempre calificaremos 
de atrevidas. 

E l hecho heróico que Plutarco nos refiere ha recibido muy variadas 
aplicaciones, y Diego Gracian le atribuye sin escrúpulo á las saguntinas, á 
pesar de que los textos griegos usan de la palabra Salmalidcs, y que la ra
zón científica, último juez en casos dudosos, decide terminantemente á fa
vor de nuestra Ciudad. Hasta ahora tenemos por mas exacta la traducción 
que de dicho pasage hace el Sr. Madoz, apoyado en la versión latina del 
mismo, que recientemente ha publicado en París Ambrosio Fermín Didot, 
es como sigue: 

cHc Salmantica. Cuando xVnibal, hijo de Barca, combatía á Salmantica, 
«ciudad grande de España, antes que hubiese llevado la guerra á los roma-
»nos, temiendo por sí los Salmantinos, prometieron someterse y darle 500 
«talentos de plata y 500 ciudadanos en rehenes. Mas luego que Aníbal hu-
»bo levantado el sitio, mudaron de resolución y se desentendieron de sus 
«promesas, así es, que volvió el cartaginés sobre ellos y permitió á los sol-
»dados el saqueo de la ciudad. ííabiénduse rendido los Salmanticenses a 
»discreccion, permitieron los cartagineses á los de condición libre salir con 
»un vestido cada uno, abandonando las armas, sus bienes, su plata, sus 
«esclavos y su ciudad. Las mugeres, seguras de que sus esposos al salir se-
«rian registrados por los enemigos y de que ellas no serían tocadas, toma-
»ron espadas y las ocultaron bajo sus vestidos, logrando sacarlas consigo* 
«Fuera ya todos, Aníbal confió su custodia en un barrio ex tramuros, á 
«una fuerza de Massaesylienses, entre tanto el resto del ejército se precipi-
»tó en confusión dentro de la ciudad, que fué toda saqueada sin órdena l -
»guno. Los Massaesylienses, impacientados por ver que con guardar á los 
«prisioneros iban á quedar sin participación en el bolín, pararon en des-
» cuidarlos y pedir su parte. Entonces las mugeres exortadas por sus marN 
«dos y con grandes clamores, les dieron las espadas. Aun las hubo que se 
«arrojaron ellas mismas sobre los guardas: una quitó á Banon, el interpre-
«le, la pica de que estaba armado, y con la misma le hirió, apesar de la co-
«raza que cubría su cuerpo. Los maridos matando á unos y poniendo en 
«fuga á otros, se salvaron en multitud con sus mugeres; sabido estopor 
«Anibal. corrió en su seguimiento y mató á lus que pudo alcanzar en la 
» fuga. Los restantes que pudieron abrigarse en las montañas, obligados por 
«la necesidad, le enviaron mensage? pidiéndole perdón, v Anibal se lo con-

2 
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«cedió gencrofinmente, pcrmiluindoNvs voher á habitor sus cosas.» Éspora-
mos se nos dispensará esta digresión, en gracia de un hecho tan honroso ¡ja
ra nuestra patria. 

Los errores que circulan sobre el origen de S;damanca datan desde fo
cha muy posterior. Juan, ObispoOrandense, en su Paralipomcnon áe Es
paña, cap. 2." de advenía Teneri ele. dice, apoyado en la autoridad de Jus
tino, Trogo Pompeyo é Isidoro, que concluida .'a guerra de Troya, Tenero, 
hijo de Tal-'iuon, Sley de Salamina, pasó al reino de su padre; pero no ha
biendo sido recibido en porque no habia vengado la muerte de su her
mano Ayax, se dio á la vela ¡¡ara Chipre, donde Í'MIUIÓ á Sídamina, hoy 
Famagosta, según Mariana; que habiendo tenido después noticias de Espa
ña por el r u í N o r q u e producían ya las hazah-is de 5iércnl(!s, arribó á sus 
costas en el punto que ocupa Cartagena; y echados los cimientos, fundó una 
ciudad que llamó Salmanlica, porque la pobló con gvu\G de Salamina y da 
la tierra álica. Juan Veseo, que según confiesa en el prólogo de su cróni
ca, tuvo présenle la obra del Obispo de Gerona, la copia aquí sin escrúpu
lo, y desde entonces hasta nuestros días esta opinión ha sido admitida por 
casi todos los historiadores nacionales y extrangeros. Mas no debemos decir 
con Florez que el Obispo padeció una equivocación, porque esta no es po
sible, cuando se trata de pasages tan claros. Si no temiéramos aparecer mo
lestos, trasladariamos los respeethos párrafos de Justino é Isidoro; copia-
riames. también á Siüo Itálico, que en mucho siguió á Justino; pero baste 
saber, que si por desgracia esíos historiadores nos trasmiten el error de 
que Tenero, como otros muchos capitanes griegos, puso su planta en nues
tro territorio, ni una palabra nos dicen de Salamanca. 

Se notará que no vacilarnos el calificar de errónea la noticia de que 
Téucro vino á España; no tenemos documento alguno autóntico que acredi
te tal acontecimiento, y el mismo Mariana, que tanto asenso presta á las fá
bulas en que abunda la primera época de nuestra historia, no se decide á 
creer esta. Por otra parte, es ya común opinión entre los buenos críticos, 
que un tal Asclepiades Mirleanco, profesor de lengua griega, fué el autor 
de estas ficciones, .porque habiendo venido á España, creyó dilatar las glo
rias de la Península, buscando etimologías griegas á los nombres de sus 
principales ciudades, y para dar aígun tinte de verosimilitud á sus agude
zas, pascó en un momento por estas tierras á Menelao, Anficolo, Diómedcs, 
Téucro, Ulises y otros muchos príncipes griegos, que contribuyeron á la des
trucción de Troya. Pero los griegos no tuvieron noticias algo exactas de 
nuestra península antes de la guerra con los romanos, según pudiéramos 
sostener con sin número de ejemplos, y según nos atestigua Polibio; y este 
mismo historiador que recorrió la España con Scípion Emiliano, antes que 
Asclepiades inventase tales etirnologias, afirma: que toda la parte bañada 
por el ruar esterior estaba poblada por muchas naciones barbaras (lib, 3.°) 
Strabon, que nos predispone contra los historiadores griegos y latinos, llegó 
á asegurarnos (lib. 1.°) que ya los antiguos pusieron en tela de juicio el ar
ribo de Ulises á Sicilia. En vista de estos antecedentes, ¿será conforme a 
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^otras razones; pero nunca loque es incierto y oscuro, porque son estrechí
simos los lazos de hermandad que unen á muchas lenguas, y acontece quo 
sin gran trabajo hallamos analogías de forma y significado entre una pala
bra cualquiera y otras de distintos idiomas. 

Escusado será el decir que los dos historiadores particulares de Sala
manca aprueban el caprichoso dictamen anunciado por primera vez en el 
Paralipómenon de España. E l cronógrafo González Dávila nos dice que 
Estéfano y Polibio hicieron significar el nombre griego de nuestra ciudad 
lo mismo que canto profético ó tierra de adivinación. Ignoramos de dón
de tomase aquel señor tan peregrina noticia, y juzgaríamos mas útil que 
nos hubiese confesado su afición á las estravagancias, porque bien lo confir
ma haciéndonos derivar la palabra Tórmes de otra griega que significa Rei 
na ó Señora. 

Presentes estos datos, ¿qué puede decirse como mas probable sobre el 
origen de Salamanca? Desconocida, sin duda, á los estrangeros hasta que 
Aníbal la atacó, era en este tiempo, como terminantemente dice Plutarco, 
una gran ciudad; más prudente sería acaso que, contentos con esta noticia, 
y respetando el misterio de las edades, no aventurásemos conjeturas; pero 
ya ha dicho un sábio crítico que cabe elevar el origen de Salamanca á tra
vés de los tiempos míticos, y á favor de la razón filosófica de las fábulas, 
hasta lo mas remoto de la España primitiva; y esta es la opinión mas fun
dada que hemos visto. Despreciando el interés que todos los pueblos han 
tenido en atribuírselos mas remolos é ilustres orígenes, y huyendo de los 
principios igualmente erróneos de los que vieron las antigüedades tan des
pejadas como si hubiesen sido testigos de ellas, y de los que por falta de 
datos evidentes niegan todo lo que pertenece á época remota, no ignoramos 
que faltan documentos para apoyar dicha opinión; pero también es cierto 
que la existencia actual de una población prueba su existencia anterior 
hasta en los tiempos mas remotos, mientras no se pruebe lo contrario. Este 
principio, que hemos visto consignado en escritos respetables, y que juz
gamos muy cierto, no impide, sin embargo, si acaso otros que los primiti
vos celtíberos y en época posterior, pudieron dar origen á nuestra ciudad: 
creemos que nó. Los Rodios, Samios y Focenses no se internaron en la Pe
nínsula, y los Fenicios, que arr ibaron á nuestras costas, atraídos por el 
aliciente del oro y alentados con la esperanza de habitar los Campos Elíseos, 
que Homero colocó en las riberas del Betis, fundaron sí, muchas ciudades 
industriosas y mercantes, y se fueron derramando con preferencia por las 
costas del mar y á orillas de los mas caudalosos rios, y no se establecieron 
en puntos que solo podía elegir una ciudad agrícola. 

Si prescindiéramos de los trabajos filosóficos que, armonizándola mito-
logia con la naturaleza y desentrañando sus fábulas, presentan en ellas á la 
verdadera historia, reconoceríamos en los fundadores de Salamanca á aque-
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llos españoles primitivos que. cual otros mUholhonas griegos ó ahoriyenses 
latinos, espiieasen por sí mismos la población d é l a Península; pero todo 
patentiza que ja civilización y población del mundo son, como la luz, ema
naciones orientales. En fin todo nos hace ver en los Celtiberos a los prime
ros pobladores de Salamanca, ya grande cuando empieza á figurar en la 
historia y es conocida por los estrangeros; y en el amor á la independencia 
y odio á la opresión que Strabon reconoce en los primeros pobladores de 
líspaña. á las heroínas que intentaron marchitar los laureles del vencedor 
de Trcbia, Cannasy el Tesino, 



CAPITULO II. A i 

ARJIAS DE LA CIUDAD, POSICION GEOGRÁFICA, SU TEMPERATURA Y SUS AGUAS. 

L o s escudos de armas, esos espacios en donde se esculpen ó piolan los 
blasones de algún reino, ciudad ó familia, tiepen varias figuras represen
tando su origen, fundación y triunfos. En los de ciudades hay por lo regu
lar una de ellas que sobresale y dá un especial distintivo: así es, que en las 
armas de Roma campea una loba, Atenas tuvo en su escudo una vaca, M a 
drid tiene un oso y Salamanca un toro. Hay ademasen el escudo de nues
tra ciudad un puente, las cinco barras de Aragón, con orla de nueve cru
ces de plata en campo azul y dos cabezas de dragones, dividido en tres cuar
teles y superado con una co ona ducal. 

E l esplicar el origen y significación de es!as figuras es muy difícil, co
mo lo es el de casi todas las ciudades antiguas, porque van envueltas en un 
abismo de ficciones y cuentos, inverosímiles las mas veces. Los autores que 
han historiado sobre Salamanca no justifican bastante la significación de 
las cabezas de los dragones; indican solo que representan á sus primeros 
pobladores; del puente dicen que, siendo como es el monumento mas an
tiguo que se conserva, figura, por lo tanto, en el escudo; respecto del to
ro hacen varias conjeturas; unos dicen que los primeros habitantes dedica
ron a Hércules la figura de este animal; otros opinan que significa el arrojo 
con que los naturales de esta ciudad emprenden cualquiera acción honrosa, 
y alguno sienta que el toro solo indica, como timbre de esta ciudad, la bue
na calidad y hermosura de esta clase de reses, que en todos tiempos se 
criaron en abundancia en esta comarca. La corona ducal y las barras de 
Aragón son los distinlivos cuyo origen sabemos con mas certeza. E n el an
tiguo cronicón que se conserva en el archivo del Ayuntamiento consta (01 
218) que fueron añadidos al escudo estos timbres por el Conde D . Ramón 
de Tolosa, su poblador, como luego diremos, por ser los suyos, y esto es 
muy natural, porque en todos los pueblos sus patricios han deseado eterni
zar lo mas memorable de sus hechos. 

La tradición, no siempre veriz en estos puntos, pero sí en muchos aten
dible, viene á darnos alguna esplicacion sobre el particular. Cuando los mo ' 
ros invadieron la península el año 711 de nuestra era, los habitantes do 
Salamanca huyeron todos á las montanas deLcon, y la ciudad quedó com-
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pletamente despoblada hasta el reinado de D. Alonso III, que en el año 
881, batió á los moros en estas inmediaciones. Con tal motivo empezaron á 
venir algunos cristianos de la parte de la Sierra de Francia, según se colige 
de un documento antiguo que se conserva en el pueblo de la Alberca, y se 
establecieron en el arrabal del puente, hasta la segunda invasión que su
frió Castilla por los ejércitos de Albulacen y Álmandario. En el intermedio 
de esta segunda envestida, los moros, aunque en escaso número, conserva
ron su fortaleza en la parte alta de la ciudad, do-sde fué luego convento de 
la Merced calzada, cuyas vistas dominan el puente, razón bastante para que 
tanto los moros como los cristianos no se alreviesen á pasar el rio. Aquí 
entra la tradición. Cuéntase que un toro de la pertenencia de los cristia
nos se aficionó a pasar el puente y venirse á comer á las praderas de la Ve
ga, donde están ahora las huertas, y por la noche se volvia á su redil en el 
arrabal. Observado esto por los cristianos, y viendo que al toro no le ha
cían daño, se determinaron á p.isar el rio, y entablando algunas relaciones 
con los moros, empezaron á fijarse en el sitio que conserva el nombre de 
calle de Serranos, porque procedían de la Sierra sus primeros habitadores. 

Este incidente fué, según la tradición, el que dió motivo para fijar en 
las armas de la ciudad el toro y el puente; el juicio de nuestros lectores 
le dará el valor que merezca, teniendo presente que, á falta de datos escri
tos, hay que acudir á conjeturas y tradiciones, y la que nos ocupa está apo
yada en la antigüedad del puente y la nomenclatura de la citada calle. 

La posición geográfica de Salamanca la toman el Sr. Dorado y alguno 
otro, del antiguo geógrafo Ptolomeo; nosotros sentamos la que .fija el 
Anuario estadístico de 1859 á 1830, corno la mas oficial. 

LONGITÜD. 
En tiempo 

medio. En arco Latitud norte Altitud 

2.. 2 . .0 '00 8.. 8'0 40 . .58 . .0 '0 

La temperatura es muy desigual y variable en esta ciudad, y los vientos 
mas frecuentes: son el N . y el O. No se conocen enfermedades habituales; 
sin embargo, se padecen fluxiones á la dentadura cuando reinan vientos hú
medos, y algunas afecciones al pecho, atribuidasá la finura de las aguas del 
rio, que son las que más se beben; pero tenemos entendido que el Ayunta
miento trata de establecer más fuentes públicas en sitios convenientes; si es
to llega á verificarse, así como el acabar de cubrir las albercas que dividen 
la ciudad, deberá esperarse que sea uno de los puntos mas saludables de la 
Península. 

Riega á esta ciudad el rio Tórmes. 
Tiene su origen este rio en la fuente del lugar llamado Tormellas, cer

ca de Navarredonda, jurisdicción de Piedrahita, no lejos de las sierras del 
Barco de Avila. Desde su nacimiento en cinco ó seis leguas afluyen á él tan-
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tos regatos, qnc al llegar á la villa do Alba, es ya considerable. En (Jslh 
Ailla tiene \m ahligno puente de piedra muy sólido, de 1380 pies de largo, 
21 de ancho y 30 de alto. En la guerra de la IndepeíMleiina \oIaron dos 
arcos los ingleses, que después se han reedificado con baslante solidez. Des
de aquí corre mansamonte háci3 esta ciudad. Una legua antes baíia los so
tos de la Flecha, retiro de Fray Luis de León, en donde compuso la «Vida 
deí campo» y otras obras mas serias; todavía se conserva ó ra orilla del rio 
la capilla donde oraba este sabio. En esta ciudad vemos el soberbio puen
te, ciiya mitad es de constmecion romana, considerado como una de las 
antigüedades notables de España. Tiene 500 pasos de largo, 12 de ancho y 
26 arcos. A la vista de Salamanca se le une el arroyo Zurguén, cuyas yer
bas fueron tan estimadas como medicinales en tiempo de los árabes. Sus 
praderas y ¡as inmediatas al rio han sido cantadas con lira inmortal por los 
poetas Mriendoz Vahiés, Iglesias de la Casa, Cienfucgos, Jovcllanos y Quin
tana, y han sido el punto de recreo y meditación de mil sabios que se retira
ban á reflexionar los estudies mas profundos en todas las ciencias. Antes de 
apartarse de la vista dé la ciudad, baña las praderas y soto de Olea, que 
han dado motivo ai canto de ^arios poetas, y en donde el inmortal Nebríju 
compuso la primera Gramática caslellana que hubo, por encargo de la 
lleina Católica. En la orilla opuesta, frente á estas praderas, hayun pizar
ral que llamamos la peña de Sto. lor ibio , y era e! punto en donde se sen
taba á estudiar cuando fué colegial mayor en esta ciudad. Sigue su curso el 
rio por terreno mas quebrado á la villa de Ledesma, en donde se pasa por 
otro suntuoso puente de cinco arcos, bástanle elevados, especialmente el 
del medio. Es de largo 180 pasos y 8 de ancho. En la jurisdicción de esta 
villa, cerca del pueblo llamado Villarino, entrega sus aguas al Duero, des
pués de haber recorrido 26 leguas y recogido 14 rios menores. 

Las aguas de este rio son delgadas y limpias, y tienen algunas virtudes 
medicinales, aunque su uso ha decaído con el tiempo. E l Dr. Andrés Lagu
na (el Segoviano), médico que fué del Emperador Carlos V . , y deb Papa 
Julio IIÍ, las recomienda en sus obras para algunas enfermedades, y el 
cronista Lucio Marineo Siculo dice que son provechosas para la sarna. 
Estas virtudes ó alguna otra desusada ya, serian, á no dudar, las que 
aprovechaban en tiempo de los romanos en los baños que habla á media 
legua de esta ciudad, por cuyos beneficios se llamó m r o íle /a salud et 
que estaba inmediato, y de aquí turnó el nombre la herraita que después 
se edifico en él y la imagen qne hoy se venera en la iglesia de Tejares. 

Cria este rio muy buenos peces, pero escasos en el dia porque so 
persiguen mucho. 

La proximidad de las sierras del Barco de Avila, quc: cargan mucha 
mev^y cuyas vertientes en su mavor parte bajan á este rio, han htcho 
sentir grandes avenidas, que en distintas épocas han causado perjuicios en 
las inmediaciones de la ciudad, lié aquí las mas glandes de que se conser
van noticias. 

E n 3 de Noviembre de 1256 fué tan impetuosa la corriente, qucdeslru-
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yó un convento de monjas que habia en la Serna, llamado Santa Maria de 
León ; rompió aquella pradera y abrió el cauce que ahora llamamos el ca
ñón de Santa M a r í a , y arrancó la aceña y pesquera que llamaban del Arco, 
situada al principio de la Aldehuela; ademas causó daños de consideración 
en el arrabal del puente; arruinó el convento que tenían allí los Dominicos, 
y dejó resentido el puente por aquolla parte. 

En 1482 bubo otra avenida de consideración, pero no causó tantos da
ños como la anterior, porque varias corporaciones y particulares habían 
huido del arrabal y sitios bajos; sin embargo, perjudicó la parte del puen
te que se hallaba resentida, y fué preciso hacerle una grande compostura 
el año 1499, en la cual gastó el Ayuntamiento dos mil Doblas de oro. (1) 

En el año 1500, hubo otra avenida, que se halla bien relacionada en 
el poema que sobre esta ocurrencia compuso D. Antonio Xímenez. sien
do entonces estudiante; es un tomo en cuarto, comentado y anotado por 
D . Fernando Aguilar, Rector de la Academia de Córdova. 

La mayor de las avenidas que se han conocido fué la que se díco de 
San Policarpo ; de este suceso se han ocupado algunos autores, y de un ma
nuscrito inédito que la relaciona se toman las siguientes líneas: 

«El año de 1020 fueron tantas las lluvias y aires, que aquellas por sí y 
estos por las muchas nieves que derribaron de los montes y sierras, dieron 
tan grandes fuerzas al rio Tórmes, que entró en la ciudad por la puerta de 
San Polo (hoy San Pablo), y llegó hasta la puerta trasera del Convento de 
San Estovan. E l rio empezó á crecer el 20 de Enero á las cinco de la tarde, 
de tal modo, que á las ocho de la noche, por la otra parte del puente se 
juntó con el arroyo Zurguén, y dejó inundadas las casas del arrabal, la 
parroquia de la Trinidad y el Convento de San Lázaro, de Agustinos des» 
calzos. Solo las dos iglesias quedaron en pié, llenándose el Convento de 
agua. Los religiosos se salieron y pasáronla noche en el pozo de la nieve, 
y se hundieron todas las casas del arrabal. E n esta parle del rio derribó 
y dejó inhabitables muchas casas y los conventos de Trinitarios descalzos, 
y Agustinas descalzas, hizo mucho dañoá los premostatenses y á los ca
nónigos de la vega, asoló totalmente el colegio de niñas huérfanas, que 
estaba junto al convento de san Andrés, al que hizo también daño en la 
iglesia y cuartos bajos, entró en las parroquias de Santiago, en la de San 
Lorenzo y Santa Cruz, y en el Hospital de Santa Maria la Blanca. 

E l ímpetu de la corriente fué á las diez de la noche, por cuya causa 
cogió de improviso á los vecinos, y así unos por salvar sus haciendas y otros 
porque no tubíeron tiempo para huir, se quedaron aislados en las casas, 
que por no tener fuertes los cimientos, se caían, dando sepultura á los ha
bitantes entre tierra y agua. Acudió la justicia y caballeros de la ciudad á 
favorecer á los atribulados, y se sacaron caballos. La obscuridad de la no
che era mucha y se encendieron hogueras en la puerta del rio y demás 
puntos altos donde había casas, fueron los muertos mas de cincuenta y mu
chos mal parados.» 

(1) Habia doblas de oro de 22 rs. y otras de 76 próximamente. 
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En 4 de Diciembre de 1739 hubo otra grande avenida qne repasó 

por la parle del arrabal y se juntó C(.n el ^my/Mí'n. Se cargó el pnenle 
con hierro y piedras, á cuyo trabajo concurrió la mayor parle de la pobla
ción, sin dislincion de personas. No causó desgracids, por que fué caso 
previsto v efecto de las muchas nieves que hubo en este año. 

En 18 de Febrero de 1855 fué la mas notable de nuestros dias. 
E l Puente de esta ciudad os de construcción romana especialmente la 

parte próxima a la ciudad. No es posible fijar la época determinada de 
su construcción. Los manuscritos mas antiguos hablan de composturas 
parciales que se hicieron en distintas épocas, pero ninguno de su origen. 
Entre los escritores qne se han ocupado de las antigüedades de esta ciu
dad. E l famoso Antonio Nebrija, catedrático de Retórica de esta Universi
dad, en 1498 escribió un libro de medidas antiguas, y en él dice que 
este puente fué construido por Linicio, Pontifico jentíl que vivió setenta 
años antes del nacimiento de Cristo; pero este dato no está apoyado mas 
que con la autoridad de tan grave y erudito maestro. E l célebre cronis
ta Gil González Dávüa, en su obra titulada Teatro eclesiásiieo de las 
if/lesias de España, al ocuparse de esta ciudad, sienta como positivo que 
fué construido el puente por el Emperador Trajano y mejorado por Adr ia 
no, su sucesor, y apoya esta opinión en dos inscripciones antiguas que 
copia en dicho libro, la una hallada cerca del puente en el reinado de Fe
lipe IÍI, y otra que desde muy antiguo se conservaba en el patío de la 
casa del señor Marqués de Fuentes. Esta opinión ha sido respetada por 
escritores que posteriormente han historiado sobre esta ciudad, y en efecto 
parece la mas probable, porque el Emperador Trajano, como natural 
de España, distinguió á esta nación; su gobierno suave y paternal dió es
plendor á todo el imperio, y en España florecieron las artes y las ciencias 
á la par que en Roma. En su tiempo se abrieron carreteras, se constru
yeron puentes y se hicieron otros edificios magnificos como el arco de 
triunfo de la torre Den—Barra, en Cataluña, el suntuoso puente de A l 
cántara, sobre el Tajo, en estremadura, de igual arquitectura que el de 
Salamanca, y con una torre en medio de cuarenta y dospiés de elevación, 
muy semejante á la que este tuvo. La Torre del faro en la Coruña que 
algunos atribuyeron á los fenicios, y se comprobó ser de Trajano cuando 
en 1791 fué reparada á espensas del Consulado y La calzada de la plata 
que también se le atribuye 

E l reinado siguiente de Elio Adriano, igualmente pacífico y benigno, 
pudo ser muy apropósito para perfeccionar las obras de su antecesor. Es
te Emperador fué muy aficionado á las artes, aventajado pintor, buen ar
quitecto y gran poeta latino, circunstancias favorables para que se deba á 
él la perfección de las obras de Trajano. 

La Calzada de la Plata tenia tres ramales, cuyo centro era el puente 
de esta ciudad. E l uno venia desde Segovia por las poblaciones llamadas en
tonces Cauca (hoy San Justo de Coca)—Nivaria—Septimanca~Amallo' 
bnga—Albucela CToroJ—Ocelo B u r i C l a m o r a j - Sibrain y Salamanca. 

3 
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E l otro ramal venia entre Ledesma y la Armuña, y Juntándose aquí, salían 
á Mér ida , en cuya ciudad tenian los romanos el colegio jurídico, y era 
como una capital representante de Roma en la España ulterior. 

Este camino se llamó de la Plata, segnn unos, formado ó derivado de 
Via lata, camino largo á la capital del imperio, y según otros porque se 
conduelan por él á Roma las riquezas de muchas minas que entonces se be
neficiaban en Castilla. En esta ciudad La había en la Peña del Hierro, y sus 
metales se fundieron en aquellas inmediaciones, y de aquí se llamó prado 
rico al que está allí próximo. 

No obstante de ser tan respetada la opinión del cronista Dávila sobre 
la construcción de este puente por Trajano, se pone en contradicion con 
algunos descubrimientos modernos. 

Cuando se empezó á abrir hace pocos años la calzada de Aldeatejada se 
encontraron unos cimientos muy consistentes al principio del Zurguén, 
frente al puente que se derribó, y en ellos algunas monedas de reinados 
posteriores á Trajano. Por este tiempo también, al quitar las antiguas losas 
del puente, en su centro y cerra dé lo que llamaban el castillo, se hallaron 
dos monedas entre la argamasa antigua. Una de ellas, muy bien conserva
da, tiene por un lado D N M O ONORIUS, y por el otro GLORIA R O M A 
ÍS'ORUN. E l reinado de este Emperador no fué el mas apropósito para estas 
construcciones, porque empezó ya á decaer el imperio. Esta moneda, no 
obstante, es un dato para asegurar que el puente de esta ciudad tiene cuan
do menos 1431 años. Los cimientos citados sobre la calzada de la Plata tal 
vez fuesen de alguna casa de las llamadas mutationes ó algún templo de asi
lo que construían los romanos en los caminos públicos. 

Si en el día, para felicidad de la provincia, se hace la vía férrea de Me
dina á Extremadura por esta ciudad, en los trozos que se rompan de la an
tigua calzada romana y en las escabaciones que se verifiquen, no dejará de 
hallarse alguna inscripción ó monedas antiguas, comprobantes seguros para 
la história. 



CAriTULO III. p. 

ESTEiNSlON DE SALAMANCA. 

H i .EMOS dicho ya, respetando el misterio de las edades, que el fundamen
to escrito mas antiguo que hallamos de nuestra ciudad, es el texto de P lu
tarco cuando habla del cerco ó sitio que la puso Anibal. Entonces ya era 
ciudad grande, y no atreviéndose este osado capitán á dejarla á la adver
sa, la sometió cuando iba a liorna. Cuál fuese la ostensión de Salamanca en 
aquella época, no se sabe; es uno de los puntos que se oscurecen en la nu
be de los tiempos; pero era ya ciudad grande nos dice Plutarco, y esto se 
concibe bien. Atfibal es el personage mas colosal de la antigüedad; joven y 
ardiente african o, que á los veinte y cinco años, jurando odio eterno á los 
romanos, salió del desierto de Barca, cruzó á España y Francia y pasó los 
Alpes con un ejército numeroso, compuesto de los elementos mas hetero-

. géneos. Cada ciudad que sometía le daba su contingente de hombres, y aun 
cuando fuesen rivales de otros ya sometidos ó de los que iban á combatir, 
mautenia la mas vigorosa disciplina con sagaz política, tesón africano, y la 
esperanza del botin; se dirigía con preferencia á las ciudades grandes, y no 
cabe duda que al acercarse personalmente con el grueso de su ejército á si
tiar á Salamanca, debió ser en aquellos remotos tiempos una de las ciuda
des mas pobladas de la península. 

Prueba así mismo su importancia el sitio que la puso después el general 
romano Marco Porcio Catón, para volverla á favor de Roma. 

Acabada la guerra púnica ó cartaginesa, quedó Roma victoriosa y seño* 
ra del universo. Salamanca recibió sus leyes y costumbres, y conservó su 
esplendoren todo el tiempo que formó parte del imperio, con honrosas dis
tinciones: gozó de Buumviros (1), batió monedas en gracia del emperador 
Jiberio, y acudió con sus pleitos y pretensiones al colegio jurídico ó Chan-
cillería de Mérida, como coloma suya, cabeza de provincia en esta reglón 
de los Vettones. 

Por el año 409 esa soberbia y opulenta Roma cayó en poder de los 

.Puumv^os eran los gefes de las ciudades principales en las colonias; ejercían su 
autoridad en reoresealacion de los cónsules, v usaban balones en lu'ar de tascos de 
aonde trae origen esta insignia de nuestras autoridades. Heinecio aut. rom cap V 1̂ 3 
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godos, con las inmonsos riquezas acumuladas en aquella ciudad por espacio 
de mil ciento sesenta y tres afiOS. Aquellas gentes poco civilizadas que, aban
donando los climas frios del Norte, de Asia y de Europa, habían invadido 
primero la Suecia, la Noruega y la Germanía, traspasaron los límites y se 
hicieron duefios del imperio romano, sin que los recursos del emperador 
Hunorio fuesen bastantes á contener el impela brutal do tales guerreros. 
Las diversas familias de que estos se componían, llamadas Godos, Suevos, 
Alanos y Vándalos, se corrieron presto por esta península, repartiéndose 
sus feraces terrenos. Salamanca tocó á los Vándalas, como toda la región 
de los Vettoncs, y aposar de la fiereza de sus invasores, no decayó por eso 
de su esplendor, pues, según el testimonio de autores graves, por los años 
de 427 residía aquí, como gobernador de dicha región, el católico Cense-
rico hermano de Hunerico, Rey de los Vándalos, estando entonces la 
ciudad sujeta á las leyes que estos la impusieron. 

A los Vándalos sucedieron los Gotlos en la dominación de este pueblo, y 
no sufrió mutación ni hosíiüdod alguna, antes bien con la conversión del 
Rey Recaredo á la fé católica, acrecentó su grandeza y empezó á gozar los 
beneficios del evangelio. Por este (lempo ya obsequió á los monarcas Go
dos, y vatio nmnedas y medallas á Ervigio y Egíca. E l erudito escritor P. 
l íenrique Florez nos muestra dos monedasen el tomo tercero de su obra 
de medallas antiguas, que fueron acuñadas en esta ciudad en honor de di
chos monarcas. La primera dice S A L M A N T I G A El iVICIO; y en el reverso 
I. D . N . II. ÍI. EÍIYICÍ: la otra tiene por un lado SALMATÍCA 11 y en 
el reverso í. D. N . M . N . EGIUA R X . Son las señaladas con los núme
ros 3 y 4, de ia lámina que está al final del libro. Este sabio escritor elo
gia tales monedas, no solo por su rareza, sino también por la particulari-' 
dad de tener en el reverso una cruz, signo que hasta entonces no se habia 
nsado en las monedas de los godos, porque estos solo usaban el busto del 
Rey, y en el reverso un Sol, geroglífico muy propio de aquellos monarcas, 
como para significar la suprema luz de que los reyes deben estár adornados. 
De todo esto se infiere que en el tiempo de la dinastía goda se mantuvo 
nuestra ciudad con el lustre y esplendor que habia tenido desde los tiempos 
mas remotosy como ciudad grande, según espresa Plutarco. 

En la pérdida de España ó entrada de los moros, ya hemos dicho que 
todos sus habitantes huyeron á las montañas de León, y de quedar com
pletamente abandonada la ciudad, se siguió su ruina. La guerra que desde 
luego se comenzó entre moros y cristianos, asi como la alarma continuada 
en que vivían unos y otros, fueron causa deque descansasen las plumas y 
solo se pensase en la pelea: así es, que caíecemos de datos para conjeturar 
sóbrela suerte de nuestra ciudad en este periodo, hasta que los reyes de 
Asturias Ordeño I y Alonso H i l a conquistaron en el siglo IX como luego 
se dirá. Por entonces ya los nuevos habitadores empezaron á recibir leyes 
de los monarcas católicos de Asturias, adecuadas al tiempo y á las costum
bres. Se conserva noticia de dos muy curiosas que -dicen así: «IOÍ/O home 
vecino de Salamanca, que tomare mas por su fija, ó páren la de 30 marave -
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dis (1) 20 para vestidos, é 10 para bada, peche cada domingo 5 marave
d í s» La otra dice: «Todo home. que dados jntjar eiiforf/uvidc.» I>a csten-
sion de la ciudad en la época de la primera conquista debió limitarse á la 
población del tiempo de los romanos, según ge deduce de los trozos de mu
ralla anligua que en diterentcs épocas se fueron hollando al hacer cons
trucciones modernas, Desde la puerta del Rio empezaba la muralla natu
ral de piedra viva hasta la segunda puerta llamada de ¿Ton Juan del A l c a -
zar, que aun se vé cerrada entre los edificios que fueron convento de la Mer
ced Calzada y colegio del Rey, siguiendo el corle natural de esta montana 
hasta el sitio que ocupó el convento de Son Cayetano. Desde aquí empeza
ba la muralla, en parte natural y otra de construcción romana, á las ruinas 
del colegio de Cuenca, y desde aquí stííñi la que muchos tiempos se llamó 
murallei vieja al sitio que hoy ocupa le parroquia de San Isidoro, en don
de estaba la puerta del Sol, partiendo desde aquí á la puerta de S. Sebas
tian, donde hoy se levanta el magnifico colegio en que está el Gobierno 
provincia. Guarnióse empezó á construir este edificio en 1413, fué preciso 
derribar un trozo de esta antigua muralla, y se hallaron tres inscripcionts 
romanas, que se conservan, una original y dos copiadas, en el portal del 
edificio. Seguia esta muralla hasta el colegio Seminario Ccrbajal, en el pun
to que llaman el Cubo, y desde allí volvía ú entrar en piedra natural hasta 
la puerta del Rio . 

Después de la reconquista, la población comenzó á estenderse en la 
otra parte alta, que ahora ocupa. Las cartas-pueblas mas antiguas son las 
de las parroquias de Sancti-Spíritus y S. Cristóbal. No pueden fijarse con 
exactitud los límites de esta segunda población, por que las referidas 
cartas-pueblas hablan muy poco de este particular; sin embargo, debió 
tener también alguna parte murada, según se colige de una escritura 
que hemos visto en una escribanía de esta ciudad, por la que consta que 
el año 1398 se compró una parte de la muralla vieja de la calle de la 
Asaderia, y se derribó para aprovechar la piedra, y con el ripio del der
ribo se empezó á cegar la laguna del Hoyo. Esta era un gran charco 
que se hacia con las aguas de la alborea que entran desde el Rollo, y se 
estancaban en la parle honda de la plazuela y portales del Trigo. 

E n los siglos Xí y Xl í , á medida que abanzaba la guerra contra los 
moros, iban creciendo las poblaciones conquistadas, y se fortificaban según 
las necesidades de la época y el uso de las armas que entonces jugaban: 
así que, en el año 1117 se hizo la muralla que hoy existe, siendo corre
gidor el Conde D . Ronce, por mandado del Rey D. Alonso Vlí llamado el 
Emperador, antes de salir á sitiar á los moros en Almería, como consta 

^ S ^ S * * * ™ ! ^ ^ . ^ t o j « j p i « i * H « i a n i : é l i t e como nhora quince cuartos 9Mkn 
Conarrubias, en el libro Ululado colección de monedas antimas, cap 8 X 1RS W? ] 
a S ? p í g . m l Í 0 n S Ü X ' Cl "iat'avedí valió Ionio como ¿ y n S 



22 
del libro becerro (1) que se conserva en el archivo del Ayuntamiento, 
cuya cláusula dice asi: 

salud ficicron los Alcaldes, que eran de Salamanca, cuando el 
Emperador fue á Almería, que fagan el muro de la Cibdade, é quando fuer 
fecho fagan olro muro en el Arrabalde, é lo tuUeron por bien los A l 
caldes, y Jurados de el Concejo.» 

Tiene esta muralla en redondo seis mil tres cientos sesenta y seis pa
sos, y dan entrada á la ciudad las puertas siguicnt&s: 

Es la mas antigua, y según la tradición, entró por ella el general car
taginés Anibal cuando ganó por armas la ciudad en la guerra púnica. Se 
llama del rio, por ser la mas inmediata al puente. Es de mal aspecto y 
de trabajosa subida ala población. En el año de 1810, el general francés 
que mandaba en esta ciudad pensó cerrarla y abrir la muralla, tirando una 
línea desde el centro del puente hasta la puerta de la Universidad, y dé la 
medición que verificó al efecto, resultaba solo un dos por ciento de subida. 
Las circunstancias de aquella época impidieron que se llevase a cabo esta 
gran mejora; pero si algún dia se realizase, merecería bien la gratitud del 
pueblo Salmantino. 

PUERTA DE SA\ JUAM DEL ALCÁZAR. 

Está cerrada detras de las casas de las tenerías, y se llamaba así, porque 
estaba inmediata al alcázar ó castillo que tuvieron los moros en aquella par
le, el cual fué derribado el año de 1469. En el interior de esta puerta ha
bla una grao plaza llamada la juder ía , por ser donde vivian y tenían su co
mercio los judios. En este terreno se fundó y edificó luego el colegio de la 
orden militar de Santiago titulado del Rey, hoy cuaitel del Provincial. 

PUERTA DE SA Í̂ LORENZO Ó DE LOS MILAGROS. 

Se llamó así porque á su salida, á la derecha, estuvo la parroquia de 
San Lorenzo, que derribó el rio en la avenida de San Policarpo, de que 
hemos hecho mérito; y se llamó también de los Milagros, por una imagen 
de la Virgen que habla encima del arco, y llevaba este título. Es entrada de 
poca comodidad. 

(1) Se llamaba en lo antiguo libro becerro im rollo do pieles de este animal, cosidas 
unas en pos de otras, preparadas para escribir en ellas los sucesos mas notables de los 
pueblos. Después que se inventó el papel, lian conservado aquel nombre los libros des
tinados a aquel objeto. Los del siglo X V todavía se escribían en pergamino vitela. 
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PuEiiTA DE SAIV VICENTE. 

Esta cerrada en las inmediaciones de las ruinas del convento que fué de 
este título. No es necesaria porque su interior está despoblado desde la 
guerra de la independencia. 

PUERTA DE S. BERNAKDO Ó S. FUA^CISCO. 

A l frente de esta puerta en la parte csterior estuvo el convento de San 
Bernardo que empezó á derribarse en 1810 con motivo de las baterías que 
colocó en él el ejército aliado, para vatir á los franceses que se babian for
tificado en el de San Vicente, y ha concluido de arruinarse bace poco tiem
po. En el interior de esta puerta se baila el bonito paseo, llamado Campo 
de San Francisco. En lo antiguo era este sitio un terreno desigual y poco 
grato; sin embargo, babia en él una hermita, toda de piedra y su construc
ción del estilo de Cburriguera, llamada el Crucero, en donde se veneraba el 
Jueves Santo el paso del Descendimiento, cuya ceremonia se bacia con las 
imágenes de aquel paso preparadas al efecto. La mucha concurrencia que 
habia en este acto religioso motivó algunas irreverencias, y fué causa de que 
se prohibiese por el dignísimo Obispo de esta diócesis D . Felipe Bertrán. 
Ademas, en fines del siglo pasado se empezó á construir en este sitio un 
buen edificio para colegio de la órden militar de Alcántara y cuando llega
ba cerca del primer piso, los celos y ribalidades de una comunidad vecina, 
suscitó un pleito á aquel colegio, en cuya virtud pararon las obras. En la 
guerra dé l a independencia se arruinó todo, quedando aquel terreno in^ 
transitable. E n el año de 1828 el gobernador político y militar D . Isidro 
López de Arce, mandó sacar los escombros, igualó alguna cosa el terreno, 
trasladó la fuente que estaba en la plazuela de Monterey, plantó 250 ála
mos negros y formó el paseo: después se puso jardín y posteriormente desde 
1855 se han hecho grandes reformas, se han sacado los cimientos, fomen
tando los jardines y hermoseándolo con faroles y cómodos asientos. E n el 
dia es el mejor punto de recreo que tiene la ciudad. 

Llámase así por estar á su frente el camino de un pueblo inmediato 
que asi se titula. A la salida de esta puerta á la parte derecha, está el 
Convento de monjas Carmelitas, fundado por santa Teresa, y al lado id-
quierdo huvo una antigua hermita titulada el Cristo de Jerusalen desde 
donde empezaba el devoto ejercicio del Yia-Crucis hasta acabar en el con
vento del Calvario: 
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Fué reedificada esta puerta el año 1531 para el recibimiento del Empe
rador Carlos Vque vino á esta ciudad; consistía en un arco bastante eleva
do; en el frontis eskrior estaban esculpidos dos grandes medallones de 
piedra con los bustos de Marco Antonio y Cleopatra, En su interior, deba
jo del arco, había una efigie en lienzo de S. Juan de Sahagun y á los 
lados dos cuadros que representaban pasajes de la vida de este santo 
patrón déla ciudad. Se derrib6 esta puerta en 1855 para comodidad del 
público. En sus afueras hubo varios edificios: el convento de S. Francisco 
de Paula, W&xmáo \os3Iíniinos, la hermita da Santa Bárbara , el con
vento de Ca/^íc/imos, y uii poco mas adelarite, siguiendo el camino de 
Zamora, que da nombre á la puerta, la hermita del C m í o dé los agra
vios. Estos edificios, de que se hablará luego, han desaparecido en el pre
sente siglo, y en el dia cuestas afueras se están concluyendo de edificar 
dos manzanas de casas, que dentro de poco formarán la mejor calle 
de la población y á derecha é izquierda del camino un paseo parodiando 
el de la fuente castellana de Madrid, que termina en una bella glorieta con 
jardines y dos fuentes, 

P ü E U T A B E TOMO. 

Es la que dá vista'al camino que conduce á aquella ciudad. A su salí» 
da, á la parte izquierda, estuvo el Hospital llamado del Amparo, en donde 
se albergaban peregrinos y se recojian los incurables de enfermedades con
tagiosas. En el dia es un bonito jardin de dominio particular. Frente á la 
puerta un poco á la derecha, está el paseo del Rollo de que han habla
do algunos poetas, consta de dos filas de árboles en forma de triángulo, 
y en la afluencia superior en donde descubre la vista como en panora
mas una distancia de 16 leguas, babia un rollo de piedra, de diez varas 
de elevación, con unos garfios de hierro en donde se esponían al público 
los restos mutilados de los reos que eran ejecutados por delitos atroces. 
Se derribó el año 183G. Este paseo se formó en 1793 según una inscrip
ción que se conserva en uno de sus asientos. Tiene de distancia al rededor 
del triángulo 2739 varas. 

P ü E U T A B E SA^CTI-SPIHITUS. 

Diósele este nombre por estar inmediata al colegio de señoras comen
dadoras de Santiago que llevaban este título. En sus afueras hubo dos edi
ficios que han desaparecido en distintas épocas; estos eran el convento 
titulado de San Antonio, de frailes recoletos de S. Francisco, y la her
mita de Santa Ana y San Mames. 
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PUERTA DE SA\TO TOMAS. 

Está próxima á la parroquia cuyo tutelar os este Santo, en la parte 
esterior se hallaban el Convento de Blerccnarios descalzos, el Cementerio 
del Spiri íu santo Colegio de Guadalupe y el convento de Gerónimos, los 
cuales, han sido arruinados en el presente siglo; se conservan, no obstante, 
en estas afueras dos establecimientos de muy buena construcción: tales son 
la casa de dementes en lo que fue Colegio de niños huérfanos y el con
vento del Jesús, de monjas bernardas. 

PUERTA BEL SOL. 
. i s ínim íra&fO . . . . . . .fficífifexiA. 

Estuvo esta puerta frente al Colegio de los hierfanos, y se cerró por 
innecesaria cuando se compuso la muralla en 1718. después de la guerra 
de sucesión. 

PUERTA DE s a n PABLO. , 

La parroquia de este titulo estuvo contigua á esta puerta; por la par
te interior, y en sus afueras, so alzaban los edificios siguientes. Hospital 
de Santa M a r í a la blanca, para enfermedades sifiliticas, convento de Car
melitas calzados, con el titulo do S.-Andrés, Colegio de Santa Susana, de 
frailes premostratenses y la ermita de S. Lázaro, todos I03 cuales han de
saparecido. 

La ciudad está edificada sobre tres alturas con sus correspondientes 
valles. Empieza la primera en el cerro de San Vicente, donde estuvo el 
monasterio de Mongos Benitos, al poniente de la población; baja desde 
allí al valle de los Milagros y arroyo de San Francisco; sube luego hasta 
la Universidad y parroquia de San Isidoro, desde donde vuelve ó bajar á la 
calle de San Pablo, y sube al naciente hasta ta parroquia de San Cristóbal, 
que es la mayor altura. En este recinto habia en tiempo del Sr. Dorado 
siete plazas, diversas plazuelas, dos corrillos y.ciento sesenta calles. Nada 
nos dice del número de almas ni vecinos; el descuido que tenian los escri
tores antiguos en esta parte tan esencial de la estadística, nos impide el 
presentar datos respecto al vecindario, y la misma falta se advierte en otros 
autores, que han historiado de nuestra ciudad, limitándose los mas á des 
cnbir los colegios, conventos, parroquias y ermitas, de que fueron tan 

4 
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pródigos nuestros antepnsados, y tan lujosos en la construcción de los edi
ficios, hasta merecer Salamanca el sobre nombre de liorna la chica. 

Para que sirva de guia en la narración que se liará en el discurso de 
este libro, presentamos en conjunto la relación de las corporaciones y edi
ficios de que hemos podido adquirir noticias y que existieron en el interior 
y afueras de la ciudad. 

COLEGIOS M A Y O R E S , MENORES, M I L I T A R E S Y R E G U L A R E S . 

Nombres de los colegios. Categoría. 

i'í 

Alcántara. . 
San Andrés, 
Los Angeles. 
E l Arzobispo 
San Bartolomé. 
Burgos. . . 
Calatrava. . 
Cañizares! . 
Santa Catalina. 
E l Científico. 
La Compañía. 
La Concepción de Teólogos. 
Santa Cruz de Bivas 
Cuenca. . . . . 
Los Doctrinos. . 
Los Escuderos. . 
E l Espíritu Santo. . 
Guadalupe. . 
Las Huérfanas. . 
Los Huérfanos. , . 
San Ildefonso. . . 
San Juan de Malta. 
San Lázaro . . . . . . . 
La Magdalena. . 
San Miguel . . . . 
San Millan. . . . 
E l Monte olívete . 
Las Nieves. . . . 
Niños de Coro. . . 
Las once mil vírgenes 
Oviedo. . . . . 
Oviedo el mas antiguo, vulgo 

de Pan y Carbón. . . . 

Orden militar. 
Begla del Cármen. 
Menor, 
Mayor. 
Mayor (el viejo). 
Menor. 
Orden militar. 
Menor. 
Menor. 
De colegios reunidos. 
De Jesuítas. 
Menor. 
Menor. 
Mayor. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
Begla de S. Gerónimo 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
Orden militar. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 
De música. 
De educandas. 
Mayor. 

Menor. 

fi OD onolíinnocn 
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Nombres de los colegio, Categoría. 

San Patricio. 
San Pedro y San Pablo 
San Pciayo.. 
Palcncia 
Las Recogidas. . . 
E l Rey 

Seminario Carvajal. 
Sem'nario Conciliar. 
Santo Tomás. . 
Trilingüe. , 
La Vega 

De Nobles Irlandeses. 
Menor. 
Menor (Los Verdes). 
Menor. 
Educación. 
Orden militar de San

tiago. 
Menor. 
Episcopal. 
Menor. 
Menor. 
Menor. 

De todos estos colegios solo existen cuatro: el de los Niños de Coro, el 
de los irlandeses y los dos Seminarios, el de Carvajal y Conciliar. Con el 
resto de las rentas de lodos los demás se construye en la actualidad uno 
nuevo, que llevará el título de Príncipe Alfonso, en el sitio que ocupó el 
de Trilingüe. 

CONVENTOS, Y MONASTERIOS DE \ AÍIO\ES. 

Agustinos calzados. 
Agustinos descalzos (Santa Rita.) 
S. Antonio de las afueras (franciscos) 
S. Antonio el Real (franciscos) 
S. Basilio, (monacales).. 
S. Bernardo, (cistercienses). 
E l Calvario, (franciscos) 
Los Capuchinos, (franciscos) 
Carmelitas calzados. 
Carmelitas descalzos. 
Los Clérigos menores, (clérigos re-

guiares), 
San Esteban, (dominicos) 
San Francisco. 
San Gerónimo, (monacales). 
Mercenarios calzados. 
Mercenarios descalzos. 
Los Mostenses. (premostratenses). 
Los Mínimos (Franciscos de Paula.) 
Trinitarios calzados. 
Trinitarios descalzos. 
San Vicente (Benedictinos). 

Los conventos y monasterios de varones fueron extinguidos á virtud de 
la Ley de 29 de Julio de 1837. 
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CONVENTOS Y MONASTERIOS DE MONJAS. 

Las Agustinas calzadas. 
Las Agustinas descalzas. 
Santa Ana (Beatas). 
Las Carmelitas. 
Santa Clara (Franciscas). 
Corpus Clusti (Franciscas). 
Las Dueñas (Dominicas). 
Las Franciscas. 
Santa Isabel (Franciscas). 
E l Jesús (Bernardas). 

De estos conventos existen once, 
ferentes épocas. 
íi» noD .ifiiiiOtioI) \ \ í \ \ ivnr/ j oh h 

CAPILLAS 

La Madre de Dios (Franciscas). 
Las Magdalenas de la Penitencia (Do

minicas). 
Santa Maria de León. 
San Pedro (Agustinas). 
Sancti Spírilus (Comendadoras de la 

órden de Santiago). 
Santa Ursula (Franciscas). 
Las Viejas (Recogimiento de viudas). 

los restantes han sido agregados en di-

Y ERMITAS. 
)!)fif/lií 

Santa Ana . 
E l Carmen del Concejo. 
E l Carmen (tercera órden). 
E l Cristo de los agravios. 
E l Cristo de Santa Ana. 
E l Cristo de la Estafeta. 
E l Cristo de Jerusalen. 
La Cruz. 

San Francisco (tercera órden). 

De estos santuarios existen ocho. 

San Gregorio. 
San Lázaro. . 
San Mamés. 
Santa Marina. 
La Misericordia. 
San Nicolás. 
San Roque, 
Santa Teresa. 

lu J i 'J!> HOSPITALES. 

Nuestra Señora del Amparo. 
Santa Ana. 
San Antón. 
E l de Aragón. 
E l Caballo blanco. 
L a Corona. 

San Cosme y San Damián. 
Los Cruzados, 
De los Escuderos. 
Del Spíritu Santo. 
La Estrella. (1.) 
Del Estudio. 

(1) E l hospital de la Estrella perteneció á los judíos, y en él hubo un médico llama
do Zuumel que se cree fué el primer profesor de anatomía en esta Universidad, 
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Santa Marina. 
San Paulino. 
Santísima Trinidad. 
San Gregorio. 

San Juan de Jcrusalcn. 
San Lázaro. 
Santa Mana la Blanca, 

E n R1 reinado de Felipe II, las Cortes del Reino hicieron presente que 
en algunas ciudades haLia crecido número de hospitales, y algunos con tan 
poca renta, que apenas producían lo necesario para los salarios de sus mi 
nistros y oficiales, sin gozar el público los beneficios y efectos de su institu
ción. E l Rey acudió al Pontífice S. Pió V , para que se sirviese cometer su 
autoridad apostólica, a fin de reunir en uno ó dos, en cada población, to
dos aquellos que no pudiesen cumplir el objeto de su fundación, ó hubiese 
este terminado. E l Papa accedió á la petición del Key y libró dos Breves al 
efecto; en su virtud y por Real Provisión, fechada en Madrid á 15 de Mar
zo de 1581, se hizo la incorporación, quedando el del Estudio como pro
pio de la Universidad, el de Santa Maria la Blanca para las enfermedades 
sucias, agregándole los del Amparo y San Lázaro, y el de la Santísima 
Trinidad con el título de general, por haberse unido á él todos los demás. 
Este último es el qne hoy existe, por disposición del l imo. Sr. Obispo 
Ta vira. (1) 

Sün Adr ián , hace pocos años se suprimió y agregó á San Justo; el edificio 
ya no existe. 

San Andrés, se suprimió en el año 1480, y se cedió su terreno á los Car
melitas calzados. 

San Bartolomé, existe en el dia; fué fundada por el caballero D . Berenga-
rio, y consagrada el año 1174 por el Obispo D. Pedro I. 

San Beniló, existe y tiene un buen retablo, obra de Alejandro Carnicero. 
San Blas, existe; es antiquísima. 
San Boal ó Baudelio, es muy antigua; carecemos de fundamentos para fi

jar su fundación, solo se sabe tradicionalmente, que cuando este 
santo vivia en Poiliers (ciudad de Francia de que es patrono) un 
Salmantino residente allí, le pidió su intercesión por una peste 
que afligía á esta ciudad, y en reconocimiento á los beneficios que 
por tal intercesion«e recibieron, se edificó luego esta iglesia, á la 
cual va la rogativa todos los años el 20 de Mayo. 

L a Catedral vieja, existe como parroquia matriz. 

(1) A gu-ios hacen subir á 36 el número de hospitales qm hubo en esta ciudad 
nosotros hemos examinado una copia del espediente de la reducción de los mismos 
í K j v í a i u ? elfArchlv0 del Hospital general y una esposicion que se elevd al Rey Con 

2r 1°« aRn(:f0rtma dosPues ^ la reducción, de4la cual havu-i oien-
plar en la Biblioteca de la Universidad, y solo constan diez y nueve. J 
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San Ciprian, existió donrlo está ol SefíiTrüflrío Carvajal. 
San Cristóbal, pertenece á la órdon militar de San Juan. Es muy antigua. 

En el año do 123á so hace mención do olla en una concordia 
convenida en este año entre el Obispo D. Martin y su Cabildo, 
con los comendadores 1). Martin Froilá. D . Pedro Paradinas y 
D. Menéndo de Salamanca. 

Sania Cruz, estuvo por fuera de la puerta de los Milagros, la derribó el 
rio en la avenida de San Policarpo y se agregó «i la de Santiago. 

S. Esteban, se suprimió el ailo 1256 y se cedió su terreno a los padres Do
minicos para hacer convento. 

Santa Eulalia, existe; es muy antigua y no tenemos noticias de su fundación. 
S. Isidoro y S. Pcln.yo, 11 miada vulgarmente S. Isidro, fué fundada por el 

Rey D. Fernando I el año 1052, y en su nombre los prelados 
Albito, obispo de León, y Ordeño, obispo de Astorga, en memo
ria de haber parado el cuerpo de S Isidoro en el sitio que hoy 
ocupa la parroquia, cuando lo traslodaban desde Sevilla á León, 
a virtud de un pacto que hizo el Rey Fernando con Renavet, rey 
moro de Sevilla. 

S. Juan del Alcázar . No existe el edificio, se suprimió en el año 1578 y 
ŝ  agregó á S. Rartolomé. 

S. Juan el Blanco, estuvo en el arrabal del puente, y fué catedral de los 
primeros cristianos que vinieron á esta ciudad en la época de la 
reconquista. La derribó el rio en la avenida de 1256, 

S. Juan Bautista, pertenece a la órden militar de S. Juan, y se cree que 
en el sitio que ocupa hubo un edificio perteneciente á los Caba
lleros Templarios. 

S. Justo y Pastor, existe y es muy antigua. 
S. Lorenzo, estuvo á la orilla del rio. cerca del Soto-Muñiz, y se arruinó 

en la avenida de S. Policarpo, agregándose su feligresía á la de 
Santiago. 

L a Magdalena, fué fundada y consagrada por los años 1182; en el de 1202 
se cedió á la Catedral y tres años después á la órden militar de 
Alcántara, que la posee en la actualidad, 

Santa M a r í a dé los Caballeros, existe y fué consagrada el año 1214 por el 
obispo D Gonzalo IÍI. 

S. Marcos, es antiquísima, como demuestra su construcción; mas no he
mos podido hallar documentos que nos digan su origen. 

S. Mar t in , es muy antigua también, sin que^e sepa su fundación. Esta 
iglesia se quemó en la noche del 2 de Abri l de 1854, y fué ree
dificada á espensas de los feligreses y otras personas que contri
buyeron á una suscricion (pie se abrió al efecto 

>SY. Mateo, existe y no se «ab • la época de su fundación. 
S. Miguel. De esta parr tqpíi i s do hay indicios de referencia en algunas es

crituras de cap ! h i í i ; sin embargo una persona antigua de la 
ciudad nos asegura, laaibien por referencia, haber oido á sus 
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antepasados qne estuvo en la calle de Herreros. 

5. M i l l a n , existe y fué consagrada por el obispo D. Gonzalo el año de 1126. 
S i Pablo, se trasladó hace pocos añosa la suntuosa iglesia de S. Estevan, 

la mejor de la ciudad. 
S. Pedro, fué suprimida el año 1377 y cedida á los padres Agustinos cal

zados, por el Obispo 1). Alonso el Barroso. 
SI Pelado. Su fundación data de los años 067. Se derribó para construir 

el edificio de la Compañía, agregándose su feligresía á la de San 
^ Isidoro. 

S i Román, existe, pero no tenemos noticia de su fundación. 
Sí Salvador, se arruinó erí el siglo X V , y en el año 1554, compró la. Uni 

versidad el terreno que ocupaba para edificar allí el colegio de 
• Trilingüe. • , 'ÍV''-•' :'"'/i'.-'l'•••,(,,".tJúai-vM rw olob 1 b (w'v 

Saneti-Spiritus. Es antiquísima, y en el año de 1222 se dió á las señoras de 
Santa Ana. En el dia es una d^ las mejores iglesias. 

L a Santísima Trinidad os la que existe en el arrabal del puente. 
Santiago está en la rivera y fué en lo antiguo iglesia de refugio. 
S. Sebastian. Se incorporó al colegio mayor de S. Bartolomé en el año 

1437, siendo rector D. Alonso de Madrigal (el tostado) y en 1440 
* aprobó le incorporación Con todas sus rentas el Papa Eugenio IV. 

S. Simón y Judas. Se suprimió en 1231 y se cedió á los padres Franciscos 
para hacer convento. 

Santo Tomas Cantuariense existe y no consta su fundación. 
Santo Tomé existe desde pocos años en la iglesia que fué del Carmen des

calzo. La antigua, que habla sido consagrada en el año 1136, se 
mandó derribar por ruinosa. 

5. Jul ián y Santa Dasilisa es en el dia la parroquia donde se veneran las 
imágenes de mayor devoción: estas son, el. paso de Jesús en la 
calle de la amargura, que procede de los Clérigos menores y sale 
en procesión el Viernes Santo, á cargo de la cofradía de nazare
nos, y la Virgen de los Remedios que se considera la imagen mas 
antigua de la ciudad. 

La Virgen de los Remedios de S. Julián es una de las muchas imágenes 
que escondieron los antiguos españoles en la entrada de los moros. Des
pués que el último rey de la raza goda ü . Rodrigo perdió la nación y su 
poderío en la batalla de Guadalete, (1) se \ió inundada la península de 
gentes estranas, que vinieron de la Mauritania, llamados moros, los cuales, 
abanzando primero perlas fértiles campiñas de Andalucía, y después por 
todo el reino, se hicieron dueños de bienes y haciendas. Los españoles, no 
pudienclo resistir tal invasión, se iban retirando á las montañas de León y 
Asturias, desde cuyos puntos empezó la reconquista, lucha sin tregua, que 
en fuerza de constancia consiguió la expulsión de aquella raza infiel e! año 

(1) Dia 30 de Abril año de'ni. 
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1402 con la toma de Granada, En laluiida de los cristianos todo era sobre
saltos y pérdidas, y la causa mas inmediata deque los montes, los pozos y 
los riscos, fuesen los depositarios de tantas imágenes, que después fueron 
apareciendo, porque los españoles, en su escape, sin perder su fé, querían 
mas fiar sus imágenes á la hondura de un pozo, ó á la concavidad de un ris
co, que dejarlas espuestas á la profanación de los moros. De este tiempo son 
la nuestra de los Remedios, y otras muchas que se veneran con el recuerdo 
inmemorial de su origen, halladas en desmontos de terrenos, en obras nue^ 
vas y con otros motivos. Nuestra imagen de los Remedios fué hallada su 
mitad superior, en una escavacion que se bizo a fines del siglo X V en una 
casa de los portales del trigo, y la parto inferior en un pozo próximo á la 
parroquia de S. Julián, Colocada en esta iglesia, movió desde luego la de
voción de este pueblo, y es la imagen á donde se acude á pedir la protec
ción del cielo en las calamidades públicas. De un documento auténtico, que 
nos ha facilitado una persona piadosa, copiamos lo siguiente: «En el mes de 
Mayo de 1626 se presentó en la comarca de Salamanca gran porción de 
langosta, especialmente en la orilla izquierda del rio; fué necesario salir á 
palearla y quemarla, primero por parroquias y luego por oficios; se sacó 
de su hermita la imagen de S. Gregorio y la virgen de los Remedios de San 
Julián, y estuvieron en rogativa en la Catedral, desde el domingo-21 de 
Junio hasta el 5 de Julio, que fueron devueltas estas imágenes á sus tem
plos en solemne procesión, con asistencia de la Universidad, el concejo y 
las comunidades religiosas » E n el libro antiguo de la cofradía llamada Es
clavitud que cuida de la imagen se hace mérito de otro hecho no menos 
importante. En el año de 1750, dice, fué tan grande la falta de agua en las 
dos castillas, que llegaron a tocarse los mas funestos desastres, y las iras de 
la fortuna. En tal angustia, determinó el Ayuntamiento en consistorio de 
8 de Abr i l , que se sacase en procesión general á Nuestra Señora de los Re
medios, y comunicado el acuerdo al limo. Sr. Obispo D . José Zorrilla, 
se verificó la procesión con asistencia de dicho Sr. Obispo, el clero y comu
nidades religiosas. Escusado será decir qn» en ambos casos se gozaron los 
beneficios que se apetecían, y á consecuencia de este último efecto se formó 
la Esclavitud con aprobación del Pontífice Benedicto X I V , 



CAPITULO IV. D, 

ESTADO CIVIL Y ECLESIÁSTICO DE SALAMANCA DESDE LOS REYES CATÓLICOS HASTA 
PRINCIPIOS DEL PRESENTE SIGLO, CON MUY LEVES MODIFICACIONES. 

a IOBERNÁBASE esta ciudad por un Corregidor que nombraba el Consejo de 
Costilla, y un Alcalde mayor con el número de veinte y ocho escribanos, 
que gozaban el privilegio de hidalguía por diferentes concesiones, confirma
das por el rey D. Carlos líí , algunos procuradores y los alguaciles necesa
rios. Componíase el Ayuntamiento de treinta y seis regidores, que se nom
braban todos los anos el dia de San Silvestre, en dos secciones, una en San
to Tomé y oíra en San Benito, un Alférez mayor, é qnien tocaba llevar el 
estandarte el dia de Santiago Aposto!, y demás funciones públicas, así co
mo en la aclamación de nuevo Príncipe, y hacer el duelo en las exequias 
de las personas reales, y un procurador del concejo. 

Tenia la ciudad voto en las antiguas Cortes, y nombraba su procurador, 
con la preeminencia y regalía de votar en ellas perlas ciudades de Plasen-
cia, Coria, Caceres, Mérida, Badajoz y Ciudad-Rodrigo, y por los maes
trazgos de las órdenes militares de Alcántara y Santiago. Este nombra
miento de procurador á Córtes, y sus prerogativas, fué concedido á esta 
ciudad por cédula real de Felipe 11, fechada en Madrid en 2 de Junio de 
1567, refrendada por su Secretario Martin Gaceta, en atención al subsidio 
de cuatro mil ducados que hizo la ciudad á este monarca para las guerras 
de Flundes. 

Su jurisdicción era de unos doscientos lugares, y por razón de la sub-
delegacion de rentas sobre mil y trescientos, entre los cuales se contaban 
unas setenta villas. 

sVi üijSilHflYPT ttacti 'di •''iúi'if :.EÍ ruioiinoo «lomniv ':h ohv-w.) 1M 
F U I B U ^ A L A C A D E M I C O . 

i! ^WSftf̂ * Í_ v r i • . . í . . . . . Ktr¡ ^ rv i . •\ ¥ 
- í t l 'VÍ J T • Ilüí'?íí \iü<1 Mi**'l tiUOu í l010J í ij^l i i i I *-»c liS í^i¿ r JliwOU wV "' vili Y *3 5JJJV 

Por razón de su célebre Estudio, gozaba la ciudad de este tribunal, com
puesto del Maestre-Escuela, cancelario de la Universidad, el cual nombra
ba el Juez del Estudio que,conocía en las causas de los estudiantes, casti
gando sus escesos y conservándoles los fueros que tenían por razón de Ja 
matrícula. Tenia este tribunal jurisdicción real y pontificia; gozaba de dos 
notarios, dos alguaciles y otros dependientes. La jurisdicción de este tribu
nal y su fuerza de conocer llegó a ser da mucha consideración en los siglos 

5 
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X V I y X V I I , soslubo comppfenriiis ruidosas con los corrogidoros. con el 
Provisor, y en algún caso formó proceso y suspendió á los Kectoros de la 
Universidad y á sus caledrálicos. 

La Universida I, ademas, nombrabra uno de sus individuos por Juez de 
sus rentas, y era confirmado por el Arzobispo de Santiago para la cobran
za de las rentas que tubiere la üiiiversidad eu toda su metrópoli. 

También hay en la ciudad vari is encomien las exentas, como son, las de 
San Juan y San Cristóbal, pertenecientes á la orden de San Juan; la de 
Santa María Magdalena, de la de Alcántara, y la de Sancli-Spíritus, de 
Santiago, en cuyo territorio egercian su jurisdicción los comendadores. 

ESTADO ECLESIÁSTICO, 
oh o&éaoD h ñdniáaioú oop lob igomO m loq nebnio ftite auñhr. A ' 

^ « H N I M a m ú v úifí 'm'sb o r jmunhvo ' j loYBiyab lp lA n.u ,c|lííáCJ 
Para el gobierno eclesiástico, como cabeza del obispado, reside en esta 

ciudad el tribunal de la dióqesis, compui-'sto del Provisor, seis Notarios en 
propiedad y los demás necesarios minislros. Los ií/niles que goza nuestro 
obispado son lo-- siguientes: el rio Tó-mes desde la villa de Lcdesma hasta 
el lugar de Vi!l(trino, en donde tributa sus aguas al Üurro; ili\ide á. los 
obispados de Zamora v Salamanca. l i \ Duero liasta el rio Yeltes en la villa 
de Saucelle, divid ; el nnestro dai reino de Portugal. El rio Yeltes y mon
tes de Valdobla, dividen al de Ciudad- Rodrigo. El rio de Francia y sierra 
de la Ilergnijuela. dividen al de Coria. Los montes del Endrinal, los San
tos y Euenterroble, dividen al de Plasencia, y desde aquí empieza á confi
nar el nuestro con el obispado de Avila hasta Palacios Rubios, y desde aquí 
el de Vaüadolid, con algunas encomiendas hasta Viilanueva de Figueroa, y 
desde aquí vuelve á confinar con el de Zcmora, hasta donde empezamos. 

Resulta que tiene nuestro obispado de Oriente á Poniente veinte y seis 
leguas,, antes mas que menos, siendo del Norte á Mediodia muy irregular 
su ostensión, pues por unas partes tiene solas siete leguas, por otras doce y 
por otras mas de Veinte, 

Los cuartos en que se divide la jurisdicción del obispado, son los si
guientes: cuarto de Anmma. Valdevilloria, Baños y Peña de Rey, ducado 
de Alba, condado de Salvatierra, Serranía y Valdobla, y condado de Le-
desma. 

E i cuarto de Armuña contiene las tres villas de Topas, Viilanueva de 
Cañedo y Figueroa, con los célebres santuarios de nuestra Señora de la Or-
bada y de la Encina; goza su jurisdicción de cuarenta poblaciones y trein
ta y dos pilas bautismales. 

E l cuarto de Valdevilloria comprende la gran villa de Peñaranda , que 
en lo antiguo tenía su corregidor puesto por el conde de este título, y un 
convento de Franciscos. En el día tiene abundante clerecía y unas monjas 
Carmelitas descalzas. También contiene á la villa antigua de Santiago de l a 
Puebla, Vwne su Vicario, con un beneficio curado y otro simple. A la villa 
de Zori ta de la Frontera, en cuyo territorio se venera el célebre sanlua-
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rio do nnostra Sofíora Jefas Virtudes, qno estuvo al cuidado de los padres 
Trinitarios calzados; era primoroso colegio y casa de estudios, y en elía 
cursó el beato Fray Simón de Hojas. La (¡imosa villa de Cantalapicdra, 
donde s<-! han celebrado Córtcs, establecido Leyes, se lian desposado Prínci
pes y consagrado Obispos; p:itria del valeroso maestre de campo Alonso 
Vives, muy querido del emperad >r Carlos V, y He sn capitán general el 
duque de Alba I). Fernando de Toledo, el grande; hubo en dicha villa un 
convento de Padres Capuchinos y era de la cámara de su llustrísima Con
tiene también dicho cuarto á la antigua villa de Arahayona de Mof/ica, vnl* 
go Hornillos, donde se venera el Cris;o de este nombre Las dos Viítorias, 
antiguamente un gran pueblo que dió el nombre -A cuarto; la una conserva 
el nombre, y fué patria del l imo. Sr. ü . Fray Pedro de Tapia, dominico de 
San Esteban, catedrático de prima eti Teología en la Lnhersidad de Alca
lá, escritor público, obispo de Segovia, de Sigüenza, de Cordova, y Arzo
bispo de Sevilla, cu donde yace con fama de santidad. La otra se llama 
Villorueta, patria del rey D. Felipe I!, cerno consta por los libros de su 

iglesia, y se dirá mas latamente á su tiempo: también lo fué del Sr D . Juan 
jfl¿cra. obispo de Ciudad Rodrigo., arzobispo de Santiago y de Toledo, 
cardenal de la Sania iglesia Romana y gran privado d< I emperador Carlos 
V ; esta villa tiene un convento de monjas Trinitarias: últimamente contiene 
este cuarto la villa de Babilafiienle, de donde han salido obispos y preven-
dados de varias iglesias de estos reinos, como el l imo. Sr. I). Anloirio Cor-
rionero, colegial en el mayor de Santa Cruz de Valladolid, obispo de Ca
narias y Salamanca: D . Antonio Corrionero, sobrino del referido, colegial 
en el mayor de Oviedo de esta Universidad,' fué obispo de Almería, asistió 
al Concilio de Trento y acompañó á Felipe II á Ingli-terra: el S r . D . A lon 
so Ruano Corrionero; penitenciario de la Santa iglesia de Córdova:el sefwr 
D . Juan Ramos Cortés, colegial en el mayor de Cuenca de esta Universi
dad, canónigo y arcediano de Monleon de esta iglesia, que fundó varias 
obras piadosas para doncellas, estudiantes y para un maestro de niños de 
dicha villa; así mismo dos capellanías con suficiente dotación y otros muchos. 

E l cuarto de Baños goza de sesenta poblaciones y d*? cuarenta pilas 
bautismales. 

E l cuarto de Peña de Rey consta de ochenta poblaciones y cincuenta 
pilas bautismales. Estos dos cuartos últimos g zan de algunos célebres San
tuarios, como son nuestra Señora de la Salud, nuestra Señora del Cueto Y 
el Cristo de Cabrera. 

T T ' J J f A T J . . . . . 

villa de Alba y m jurisdicción. 
La muy antigua villa de Alba , cuna de mucha nobleza, ignoramos su 

fnndacion; solo sabemos que el rey l ) . Juan 11 la concedió con título de 
conde a D . Fernando Alvarez de Toledo, y después por lósanos de 14G6 el 
rey u. Enrique 1Y hizo la gracia y merced de Ducado á su hijo D García 
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Alvatvz de Toledo; gozaba en lo civil de Corregidor, que nombraba el Du
que, con sus escribanos y demás dependientes; egerna jurisdicción sobre 
setenta lugares, en los que se hallan cincuenta pilas Bautismales. En lo es
piritual tiene su Vicario, y arciprestazgo con nueve parroquias; goza de una 
copiosa y respetable elerecia, á quien se bailan dirigidas varias cartas pon
tificias; tuvo seis conventos, tres de religiosos, el célebre colegio de Padres 
Franciscos, de la provincia de Santiago. E l convento de Padres Carmeli
tas y el otro de Padres Gerónimos, en donde dice el Rmo. Sigüenza, ya
cen muchos religiosos de especial virtud y santidad, y con particularidad 
en 61 está enterrado un padre Promoslratense de santa vida desde el tiempo 
que aquellos religiosos poseían dicho monasterio llamado de S. Lorenzo. 

Los tres de religiosas son, el uno de Benedictinas, otro llamado las Isabe
les, terceras de San Francisco, ambos sujetos al Ordinario, y el otro de las 
Carmelitas, en donde se venera el cuerpo de la gran Santa española Teresa 
de Jesús; y finalmente está en su territorio y jurisdicción el famoso Santua
rio de nuestra señora de Valdegimenu, venerada por especial abogada con
tra el mal de la rabia: así mismo se venera en dicha jurisdicción la imagen 
del Cristo llamado de Alaráz , por estar en término de dicho lugar. 

Villa de Salvatierra y su jurisdicción. 
- s r y Ho'i'ddo o h i b « muí '.únvly-'h ,y\Kw\»TiomV ->» «y-'/ e * , . 

La antigua villa de Salvatierra, cabeza de Condado (en lo antiguo de 
los condes de Carrion y luego de los duques de Alba) está á orillas de nues
tro Tórmes, sus murallas ya casi arruinadas y los vestigios de un famoso 
puente, dan á entender que fué grande en lo antiguo; tuvo en lo civil su 
Corregidor puesto por el Conde; egercia jurisdicción sobre mas de veinte lu
gares, en los que se incluyen trece pilas bautismales; en lo espiritual goza 
de su Virarlo, un Arcipreste y tres beneficios simples en dicha villa: tiene 
la singularidad que en el lugar de Pedrosillo, de esta jurisdicción, hay una 
mina de cristal fino, y otra de plomo en el lugar del Guijuelo: venerase 
en dicha jurisdicción el célebre Santuario de nuestra Sefiora de la Fuente 
Santa. 

L a Serranía. 

Está dividida esta en dos vicarías, la de la villa de Miranda y la de 
Monleon; la de Miranda gozaba en lo civil de su Corregidor puesto por el 
Conde de dicha villa; en lo espirituar de su Vicario que egerec jurisdicción 
en dichos lugares, cabezas de beneficio y sus anejos, que son los siguientes: 
San Mar t in del Castañar, en cuyo territorio se venera el milagroso Santua
rio de nuestra Señora de Gracia que estuvo al celo de los padres de San 
Francisco de la provincia de San Migue!, fundación de nuestro ilustrísimo 
Sr. D . Sancho Castilla en el aHo de 1430. E l lugar de Moyarraz, Cereca-
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da. Sequeros, Cepeda, Santihoñez y la Hcrguijuela, con diez y rrneve jjg 
]as bautismales. La de Mortlcon gozaba jurisdicción sobre los lugares de A l -
dcanuevila, el Escurial , la Sierpe, Linares, San Ihieban, los Santos y I V 
lero con todos sus anejos, que contienen veinte pilas bautismales. 

L a Va Ido b la. 
,,,!-,:: ,v, > ,i> oluiií no'> ón'Mijo-» ¡v. us'j'iii'jv.oo ^ 

E l término de la Val-Jobla (jurisdicción del cabildo de esta Santa Igle
sia, es de tanta antigüedad, que en los tiempos de Inocencio IV se refiere ya 
á la antigua tradición) abraza los siguientes logares: ATarros de Matalaye-
c/ua con sus anejos, el Berrocal con los suyos, la Naya lo mismo, San M u 
ñoz, Muñoz con sus anejos, Tamames, en donde está la fuente de Moldan, 
cuyas aguas son medicinales; Navarrcdonday sus anejos; la villa de Tejeda, 
en donde hubo un convenio de Padres Franciscos, de la provincia de San 
Miguel, fundado por ü . Alonso López de Tejeda, cepa de los marqueses 
de Gallegos, bijo de esta patria, en el año de 1561. Goza esta jurisdicción 
de veinte pilas bautismales, de cuya jurisdicción los Sres. Obispos sola
mente tienen las órdenes, y derecho de visitarla cada tres afios alternativa
mente con el Cabildo. 

Villa de Ledesma. 
J Í . u ...•n i-> >'lV;-.v.\s--A-\ f .j-.f̂ iJt.';'»!'('JIIÍÍH ;.;!>,ob ó lnsy 

Esta villa es antiquísima: doscientos añosant^s de Cristo hacen ya men
ción de ella algunos autores antiguos, como Plutarco, Apiano Alejandrino 
y otros. En algunas inscripciones romanas, que se han encontrado en varias 
épocas, se vé la llamaban Beltisa, Lctisa y Ledisa de donde se deribó 
Ledesma. 

Después de los moros pobló á esta villa D Fernando II, rey de León, 
por los años de 1177, siendo de la Real corona, hasta que por los años de 
1300 se le dió en alimentos al Infante D . Sancho, hijo del Infante D . Pe
dro, y nieto de D . Alfonso el Sabio; lo que se sabe de su vida y trabajos 
por documentos generales es, que siempre anduvo en desgracia de nuestros 
Monarcas D. Sancho el Bravo y D. Fernando IV, por cuyo motivo estaba 
de ordinario como fugitivo en esta villa, ó en los lugares del Cvho y de 
Manieras, en los que dejó muestras de su magnificencia. En su villa fundó á 
sus espensas la Iglesia mayor, obra verdaderamente real y magnifica; la del 
lugar de Manieras, en donde tenia su palacio y residencia, la dejó empeza
da, no la acabó por faltarle la vida en el año de 1314, dejando en su tes
tamento á dicho lugar por heredero de sus yugadas, montes, prados, yer
bas, fuentes, bebederos, casas, pocilgas, haceñas y demás provechos, con la 
carga de pagar al capellán de la villa para que diga ciertas misas por su al
ma: pagaban al capellán ochenta fanegas de centeno y doscientos reales; en 
lo antiguo pagaban mas. Muerto D . Sancho, recayó esta villa y jurisdicción 
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cn la real Corona, hasta que en r l año 1332, D. Alfonso XI la c^dió á su 
hijo Sancho, habido de Doña Leonor de Guzman, quien la disfrutó hasta 
el año 1399, en el que nmrií'), y \oI\ió á la corona por f;dta de sucesioo; 
también la obtuvo ¿.n alinunlos el ínfanle O. Enrique por los años de 1427. 
y á este le sucedió D. Pedro de Zúfiiga, duque que era de Plnsencia; y úl
timamente en el ¡iñ" de 1462, d rey D. Enrique [V la dió á su favorecido 
y privado D. Beliran de la Cueba. duque de AIburquerque, en cuya casa 
y descendencia se conservó con título de Condado. 

Ha sido dicha villa patria de n-iucha nobleza, se gobernaba por un 
Corregidor que ponia el conde, con cualro escribanos y demáss minis
tros; alcanza su jurisdicion á muy cerca de doscientos lugares, en los 
quales se contienen ciento y veinte pilas bautismales riegan á dicho con
dado los rios; Tormos, Duero, Castro, Huebra y Ycites, sin muchas r i 
veras que le cruzan, de donde resulta abundar en toda clase de granos. 

Goza en lo espiritual dieba Villa de un Arcipreste y seis iglesias par
roquiales, un comento de monjas biMiediclimas y un Hospital fundado 
por un natural de la villa, do la familia de Nietos y Centenos; tuvo tam
bién un convento de Franciscos, fundado par los años de 1590. Se vené-
ran en una de las parroquias los cuerpos de dos santos, que fueron 
pastores y se cuenta por tradición que á su fcilleeimiento se tocaron por sí 
solas las campanas de la iglesia parroquial de S. Pedro. 

Entre las poblaciones grandes, qiie esíubieron sugetas á la jurisdicion 
de Ledesma, se cuentan la Villa de Vififjuflino. en la que bay un con
ventó de agnstinas recoletas, Aldeadávila, en que estuvo el convento de 
franciscos, titulado Santa Mar ina , y muchos santuarios: los mas céle
bres son Nt ra . Srade los rei/es en el lugar de Villaseco y el del Castillo 
en Pereña En el lugar de Masueco hubo un seminario paia educar á 
los naturales de este pueblo, fundado por D . Martin Cubilano, de la 
misma naturaleza, y catedrático de Humanidades en la Universidad de esta 
ciudad. 

Hay en esta jurisdicion nna belleza natural que es, en el pueblo lla
mado la peña, un peñasco de soh un grano, que se eleva á la altura de 
sesenta varas, y trescientas cincuenta y ocho de circunferencia, en un 
terreno llano, sin que á bastante distancia se observe ninguna otra can
tera, y últimamente á distancia de dos leguas de la villa se hallan los 
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Estos célebres y antiguos baños cuyas aguas calientes y sulfurosas pro
ducen y han producido, según continuada esperiencia, muy saludables 
efectos, denotan por su eslriictura ser obra de los romanos; sin embargo, 
no se conserva noticia cierta de su antigüedad, y solo hay el indicio de 
haberse encontrado en una de sus paredes, cou motivo de cierta compos-
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tura una monoda de metal, del peso de una onza perteneciente al Empera
dor CO/Z/OÍ/O acunada en el año nono de su polestad l i i ln r icia. 

La longitud de la sala del baño grande era de diez y siete varas y me
dia, y su latitud de trece y tres cuartas. F l pilón ó bailo grande tenia de 
largo diez varas y media, y d« ancho siete menos cuarta, y lo restante 
de lii sila lo ocupan las camas en donde reposaban los enfermos al salir 
del baño. Está cubierta la s.da con una antigua bóveda de ladrillo, muy 
bien construida; las paredes tienen de gruesas tn s varas menos tercia, 
y el comlucto por donde viene el agua pasa por bajo del altar delora-
torio. E l caudal de agua es tan abundante, (pie pnede llenarse el pilón 
en cinco horas, no ostante de tener la profundidad de dos varas. Hay, 
además, algunos baños, en habitaciones decentes, para personas de mas 
comodidad, y otro estuniue, que recibe las aguas del principal, para 
la gente ménos acomodada. 

La concurrencia á estos baños ha sido mucha en todos tiempos, y en 
el dia es escesiva, y tanto, que en algunas semanas se haré preciso acam
parse en el monle, por estar llenas con esceso ias: hospederías. Tal 
aglomeramicnlo de gente de todas las pro\incias y algunos estran-
gefos. especialmente portugueses, es causa de que no se disfruten las co~ 
modidades que eran de esperar en un establecimiento, que rinde no po
cos producios, y cuyo dueño, si, lo montase á la altura de otros de la 
península, en pocos años se reintegraría con esceso de los gastos que le 
ocasionaran las nuebas obras, que exigen los adelantos de la época. 

Sobre las virtudes medicinales de estas aguas se han ocupado casi 
todos los autores que tratan de aguas medicinales, y mas especialmente 
el Doctor Don José Colmenero, catedrático de Prima de medicina en la 
Universidad de Salamanca, el cual escribió un libro titulado «Tratado 
maravilloso, y uHlisimo de las enfermedades, que se curan con las salu-
íisimas aguas de los baños d é l a Vi l l a de Ledesma, con todas las ob
servaciones, que se requieren para el uso de ellas, Impreso en Salamanca 
por Eugenio Antonio G a r d a año de 11)97.>• 

Este autor, que debió ser muy práctico en esta materia pues fué co
misionado por el Consego de Castilla para mejorar los manantiales y 
hacer una obra grande en el edificio, se esfuerza en probar que estos ba
ños son utilisimos para todas las dolencias que proceden de frió ó hu
medad y perjudiciales para las que dimanan de calor. Después han sido 
examinadas estas aguas por varios Médicos, y úlíimamcnts en el año 
de 1851 se repartía á los.bañistas una hoja impresa, que hemos creído 
oportuno reproducir aquí, en beneficio de la humanidad doliente; dice asi: 

«Reunidas en las aguss termales suií'urosas de estos baños las tres condi
ciones principalos de la abundancia, una temperatura de 50° del centígrado 
y tan crecida míneralizacion que sobrenada en ellas, similando á una gra-
siüa blanca la parte que no cabe en saturación, natural ha sido.qne siempre 
hayan gozado de un crédito curativo muy reconocido, y que en busca de 
su dusilio se afanaran millares de Yaletudinarios, micíUnís que no fueron 
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cscitados por el atractivo del lujo, y de la conveniencia de otros estableci
mientos hidriáticos. La falta de estos dos alicientes en el de Ledesma, y el 
csccsivo calor de sus aguas que nadie se habia ocupado de modificar antes, 
iban produciendo una baja progrosiba en el ingreso de gente acamodada. A 
estas circunstancias desfavorables se agregó últimamente la de haber cundi
do por todo c! reino la epidemia de las calenturas intermitentes con tenden
cia á reproducirse y hacerse mas pertinaces en los puntos ribereños que en 
los elevados y libres de emanaciones húmedas, y desde entonces data el re
celo que inspiraba á la terciana hacia el fin del eslió la localidad de estos 
baños. La desgracia de tener que ser reemplazados de continuo los destinos 
de mis predecesores últimos por muertes y sustituciones de ellos en sus 
largas enfermedades, retrasó algunos años el plan de reformas que estaba 
en la mente de los dueños y sus administradores, hasta que tomé yo la 
iniciativa en el año de 1819, proponiendo todas las rectificaciones que se 
fueron haciendo en lo sucesivo con el conocimiento y aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia, cediendo espontáneamente los representantes 
de la Srita. Condesa de Torre Arias y Marquesa de Santa Marta, como pro
pietaria de aquel establecimiento y del terreno contiguo, cuantos sacrificios 
pecuniarios han sido necesarios para elevarle al rango de perfección y de 
comodidad en que se encuentran hoy, susceptible por el ensanche que aca
ba de recibir de alojar diariamente a 40 personas distinguidas, otras tantas 
de regular fortuna, 60 de la rural, 20 de la clase de tropa y 12 de la indi
gente, con todas las variedades de asistencia completa de alimentos, ropas 
y utensilios, á precios equitativos tarifados y bien servidos. 

Entre las mejoras que se han ido introduciendo, es del mayor interés la 
salubridad que se ha dado al clima local estableciendo la corriente del rio 
que estaba rebalsado en una estensa superficie delante y al oriente del lu 
gar de los Baños, alejando del continente de éstos los efluvios perjudiciales 
e« ciertas épocas y removiendo los demás agentes que en el desarrollo de la 
terciana pudieran tener alguna influencia, con cuyas medidas sanitarias es 
ya mucho menos perceptible allí la aparición de esta enfermedad que en 
cualquiera otro sitio de Castilla. Se construyó un espacioso depósito donde 
se rebaja de un dia para otro la escesiva temperatura de una parte del agua 
del gran manantial, desde cuyo enfriadero se surten todas las pilas de los 
baños, lo mismo que de la caliente, resultando déla confluencia de estas dos 
aguas de idénticos caractéres minerales que hay, una escala de graduacio
nes aplicables a muchos mas casos que lo estaban primero. Se hizo una es
tufa, ó vaporario muy cómodo, en el que se promueve dulcemente el sudor 
cuando se quiere, y se aumentaron y adecentaron los cuartos de baños de 
los particulares. 

Compuestas estas aguas, según el análisis practicado por el profesor de 
química, el Doctor D . Angel Villar y Pinto, de una suma cuantiosa de ácido 
sulfídrico y de gas ácido carbónico, y de principios fijos activos, como el 
cloruro de calcio, el sulfato y el carbonato de la misma base, sulfato de hier
ro y fosfato de sosa, no es de estrañar que sus efectos sean tan rápidos y 
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ostensibles que no necesiten los enfermos hacer uso dcellas tanto tiempo corno 
de otras, siendo el cómputo máximo qne se suele tomar de baños el de cin
co no mas, por lo general. Se administran en bebidí» de fuentes, masó menos 
calientes y minerales que brotan dentro y fuera de la rasa, en forma de chor
ros, de vapor, de baíios y fricciones, con la esencia grasicnta que se recojo. 

Dejando aparte, en un escrito de esta naturaleza, el vasto campo de la 
inducción terapéutica, por razón de la constitución elemental de estas 
aguas, y apelando solo á los hechos de la espericncia, nos demuestra ésta 
que con ellas se curan los padecimientos reumáticos y gotosos, y las erup
ciones cutáneas crónicas de toda especie; que se resuelven los infartos l i n 
fáticos de índole escrofulosa, activando el círculo de este líquido, igualmen
te que el sanguíneo, y promoviendo las funciones excretoras que sirven de 
descarte al eslravio humoral precursor de las hidropesías; que ponen en 
inovimienlo la fibra muscular paralizada por causas nerviosas superficiales 
y profundas, y lo mismo el de los tejidos articulares por vicio, deposiciones 
y de alteraciones sinovialcs. 

Hay una prevención vulgar contra el uso de las aguas minerales calien
tes en los casos de complicaciones venéreas, que conviene desvanecer; ma
nifestando que las de la clase sulfurosa obran poderosamente en la estin-
cion de este virus, bajo de cualquier aspecto que se presente, como así lo 
justifica la observación de todos los anos, y pudieran citarse numerosos 
ejemplares sino mediara el deber de la reserva. Si en apoyo de esta máxi
ma recurrimos á las declaraciones solemnes que nos legaron doctísimos mé
dicos portugueses y españoles, como Falorio, Zacuto Lusitano, Fabio Pació, 
I). Nicolás Malla, D. Luis Rodrigucz de Pedrosa, D. Antonio Ts7uñcz de 
Zamora, D. Francisco Angel Espinosa y Guzman, D. José Colmenero, y 
otros Doct-res y Catedráticos que han sido de la Universidad de Salamanca, 
los mas de ellos, no vemos sino elogios de las aguas deLedesma, que todos 
las consideraron como un alexifnrraaco, ó correctivo seguro de la infección 
venérea que llamaban por antonomasia Hidra y CanccrberS; siendo nota
ble la espresion enérgica de Colmenero en la respuesta jurada que dió al 
interrogatorio que se le hizo de mandato del Rey D. Carlos 11 el año de 
1689, sobre las virtudes de dichas aguas, cuando dijo: «y lo gue cama mas 
admiración es que fugan a l morbo gálico aunque éste sea de primera espe
cie.» Así es que no hay necesidad de importunar á los individuos de ambos 
sexos que se presenten con flujos blancos, indagando su origen, porque las 
curaciones se verifican de un modo satisfactorio, ora que provengan de 
causa sifilítica, ó bien qne dependan de una simple ilusión catarral bastante 
común; pero mas frecuente este último padecimiento en las señoras que en 
los hombres, sin respetar estado ni consideraciones de la vida privada suya. 

Durará la temporada do admisión de enfermos en el presente año de 
1851, desde el 15 de Mayo al 30 de Setiembre inclusivo, y se cerrará el 
establecimiento luego que terminen la prescripción médica de las aguas rai-
nerales interiores los que hayan entrado los últimos días á disfrutarlas.—-
Ignacio José López.» 

6 
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ESTADO ACTUAL DE LA POIILACIOIV. 
Antes de concluir este capítulo, nos ha parecido oportuno el presentar 

el estado actual déla población, con arreglo á los datos estadísticos mas íi-
dedignos que hemos podido adquirir. 

La ciudad está dividida en tres distritos, comprendiendo en ellos una 
plaza mayor, otra para verduras, un corrillo donde se vende la caza y la 
pesca, diez y ocho plazuelas, ciento setenta y nueve calles y siete arrabales 
estramuros: todo lo cual se halla habitado por el número de almas y veci
nos que se espresan á continuación. 

Parroquias. 

San Martin, 
Santo Tomé 
Sao Boal. . 
San Julián. 
San JustQ. 
Sancli-Spíritus. 

PRIMER DISTRITO. 
Vecinos. Almas. 

372 
78 
43 

221 
192 
224 

1743 
3G9 
1(39 
937 
811 
915 

Vecinos. 
Almas. 

1130 
4944 

Santa María. . 
San Benito. . 
San Blas. . . 
San Juan . . 
San Marcos, . 
La Magdalena. 
Santa Eulalia.' 
San Mateo. . 

La Catedral. . , 
San Isidoro. . 
San Bartolomé. . 
San Millan. . . 
Santiago. . . , 
San Pablo. . . 
Santísima Trinidad. 
Santo Tomas.. 
San Román. . . 
San Cristóbal. . 

Total general. 

S E G U I D O 
153 
100 
195 
103 

20 
125 
130 
211 

T E R C E R 
102 
166 

72 
123 
114 
100 
88 

165 
190 
126 

D Í S T B Í T 0 . 
619 
388 
745 
398 
113 
588 
620 
865 

DISTRITO. 
665 

1098 
257 
416 
504 
449 
367 
686 
818 
481 

Vecinos. 
Almas.. 

1037 
4336 

Vecinos. 
'Almas.. 

1306 
5741 

3473 15021 
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Clasificación de los habitantes por sus profesio
nes, ocupaciones y oficios. 

Eclesiásticos. 131 
Monjíis . v .• . 145 
Empicados activos 317 
Pasivos 46 
Militares activos y de reemplazo. . . . . . . 126 
Id. retirados. , 4 3 
Co.merciantes y Mercaderes. . . . , . . . 338 
Abogados . 110 
Escribanos. . . . . . . . . . . , 26 
Procuradores.. , . . . . . . . . . 16 
Médicos y cirujanos. 39 
Boticarios. . . . . . . . . . . . . 8-
Albeitares y veterinarios 18 
Agrónomos y agrimensores. . . . . . . . 6 
Arquitectos y maestros de obras. . . . . . . 8 
Fabricantes." . . . , . . . . . . . . . 28 
Industriales varones 522 
Id. hembras. 85 
Maestros de primera enseñanza. 33 
Maestras de id. . . . . . . . . . , . 44 
Jornaleros industriales 1673 
Id. hembras. , 379 
Mineros. . . . , . . . . , . , , ' 3 
Jornaleros en fábricas. . . 2 1 8 
Jornaleros en el campo . . 593 
Sirvientes varones. . . . . . . . . . 218 
Id. hembras. . , 1516 
Pobres de solemnidad varones 304 
Id. hembras 341 
Sordomudos 7 
Ciegos é imposibilitados , . 96 
Dementes. 31 

Establecimientos de instrucción pública. 
La Universidad literaria con 322 matrículas. 
Instituto de segunda enseñanza, sobre 305 alumnos. 
Escuela Normal de maestros, sobre 113 alumnos. 
Escuela Normal de maestras, sobre 51 alumnas. 
Escuelas de niños públicas y particulares, 13, con 818 alumnos. 
Escuelas de niñas públicas y particulares, 10, con 200 alumnas. 
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ün Seminario conciliar. 
Un di escuela de dibujo de sociedad particular y la útilísima escuela de No

bles y Bellas Artes de San Eloy. 

Establecimientos de comodidads necesidad, re
creo y utilidad. 

Botillerías 2 
Boticas.. . • . . . , 4 

. Cafés.;-. . : . . ; . . ; :- 4 
Casa de dementes . . . . 1 
Casas de huéspedes . 98 
Cementerio. . . . . . • . , . . . . 1 
Fuentes públicas. . . . . . 4 
Hospicio con número muy variable de acogidos, . 1 
Hospital general con mas de 100 camas. ^ . . 1 
Inclusa;. . • . „ • . • • > • . • , • . • . . . . . 1 
Imprentas. . . . . . . . . . . . . 4 
Pastelería. . . . . .- . . 1 
Periódicos^que se publican en esta ciudad. . . 6 
Plaza de toros con 7038 asientos.. . . . . 1 
Posadas públicas .. 29 
Tabernas. . . . . . . . . . . . . 70 
Teatros: uno público perteneciente al hospital con 1153 localidades. 
Otro de sociedad titulado la Tertulia con. . . 613 localidades. 
Otro de liceo titulado la Salmantina con, . . 450 localidades. 
Otro de nueva construcción, muy adelantada, 

que se acercará á . . . . . . . , . 1000 
Tiendas de licores. , 6 



CAPITULO % D, 

ANTIGÜEDAD DE LA IGLESIA DE SALAMANCA Y DE SUS PRELADOS,. 

QUIENES fuesen los primeros que predicasen la fé de Jesucristo en esta an
tigua é ilustre ciudad, nonos consta por documento alguno. Luitprando, 
cí Mi ro . Argan. Marco Máximo, Auberto, el P Francisco García y el P. 
Quintanilla con otros, llevan, que San Pablo predicó en Salamanca, deján
donos por su primer Obispo á San F i a mártir; pero todos estos autores 
tienen contra sí lo primero que hasta ahora no está cierta la venida del 
Santo Apóstol á España, aunque por él ofrecida, como consta por los actos 
de los Apóstoles por San Lucas, y también porque demos que viniese á ésta 
Península, solo nos consta, y tenemos algunos vestigios deque estubiese en 
las costas del Mediterráneo, y que si hemos de contar sus pasos por los ac
tos de los Apóstoles, según San Lucas, tenemos inductivo cierto de que no 
pudo introducirse tan adentro de estos reinos, como está nuestra Salamanca. 

Los mismos autores nos dicen también que ilustró con su presencia y 
predicación á nuestra patria Santiago Ap^ stol con sn discípulo S. Pedro 
ña te s , obispo que fué de Braga; tampoco nos dan documento que nos lo 
asegure y obligue á darles asenso, sin embargo de que esta especie es mas 
adaptable que la antecedente. E l recuíso á S. Segundo, ó ó alguno de 
sus discípulos es muy prudente, pues habiendo el Santo predicado en la 
ciudad de A v i l a , 16 leguas de esta ciudad, es muy regular que estendíe-
se su doctrina evangélica en los pueblos circunvecinos, por sí, ó por alguna 
de sus discípulos; y siendo Salamanca en aquellos tiempos populosa, y no 
menos idólatra que las demás, es creíble de su celo haberle dado las 
evangélicas luces, y esto lo prueba y acredita la venerable antigüedad de su 
Santa Iglesia, pues aunque se nos oculten los prelados de los primeros si
glos, ya en el cuarto tenemos documento deí Prelado que regia nuestra 
iglesia, y esto obliga á confesarla anticipadamente. 

Es, sin duda, que en los primeros siglos la antigüedad de consagración 
era la prelacia y presidencia en los Concilios de aquellos tiempos: así su-
cédió en el primer concilio de nuestra España, celebrado en Eliher i (cerca 
de Granada), en el que presidió Fél ix , obispo de Guadix, por mas anti
guo en consagración que todos los que asistieron, y así en los demás de to
do el orbe cristiano hasta el año de 341, en el que se celebró el genera! con
cilio Antioqueno, en donde se dispuso y determinó Indivisión de las pro
vincias, y que en cada una de ellas gozase la dignidad de ínelropolilano uno 
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í» qnipn se apelase en las cansas de los eclesiásticos, cuando se sintiesen 
agraviados de sus obispos; consagrase á estos, y los convocase á los conci
lios y presidiese en ellos; y desde esle tiempo y no antes conocemos ya á 
nuestra iglesia en el número de tes sufragáneas de Mér ida ; aunque no (al-
t in autores que digan, que dicha división fué hocha por el emperador Cons
tantino en el año de 310, y ponen el testo siguiente: Mcridce siihsint Pa 
ce, Usanoha, Ulisipona, Egnénmí Caliahria, Lamego, Viseo, Salmantica, 
Cauria, Elbora, Abela et Numancia. 

Bien considero que este testo no está universaltnentc admitido, porque 
tiene contra sí lo primero, que en aquel tiempo la ciudad de Caliabria era 
aneja del obispado de Yisco, como consta por las actas del concilio Luce»* 
se, que espresamente la aplica al dicho por las palabras siguientes: A d Ve-
sense Calabrica, quai apud Golhos postea Sedes fu i l : lo segundo porque es 
estrañable en aquel tiempo la silla de Numancia, bien por el concepto de 
Zamora sujeta entonces y mucho después al obispado de Aslorga; ó bien 
por lo que fué en realidad, porque así considerada siempre, fué sujeta á la 
iglesia de Osma, distinta provincia de 3Iér ida cabeza do la Lusitania: por 
lo que dejada dicha división, lo constante es, que en concilio primero de 
Toledo, celebrado en el año de 400, los padres que le compusieron, hacen 
mención de un Canon, decreto que los padres de la provincia de Lusitania 
hicieron en Concilio que celebraron año de 379, cuyo decreto está inserto 
en el Toledano. De cuyo testo se colige, que mucho antes del año de 379, 
habia ya en nuestra iglesia catálogo de Prelados que la rigiesen, porque pre
cisamente en aquel año no había de ser hecha su erección, antes bien la su
pone de mas antiguo, y consiguientemente se infiere que viene desde los 
primeros siglos. 

Confirma todo el discurso Pedro de Marca, en su Marca Hispánica, co
lumna 105. 

Florecía el español Prudencio en el siglo cuarto por los años 300 de 60 
á 70, por lo que si entonces constaba por noticias antiguas que esta ciudad 
estaba condecorada con la dignidad Episcopal, se deduce que viene esta si
lla derivada del primer siglo. 

SUCESOS BE ESTE TiEilPO. 

Pasó el martirio de estos ilustres mártires de la manera siguiente. Por 
los anos de 427 era Prefecto del Africa el conde Bonifacio, el que acusado 
injustamente de traidor ante el emperador Valentiniano por sus émulos, 
lleno de ira por vengarse, siendo inocente en la acusación, pasó á ser reo 
en el hecho, pues llamó á sus mayores enemigos los Vándalos, prometién-
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doles para su habitación la abundante provincia de la Jíourifania. Ecciltic-
ron estos el aviso al tiempo que llegaban con sus conquistas á Sevilla, sien
do su geltí y rey llunerico, quien aceptando la oferta clió de ello noticia á su 
hermano Censerico, encargándole se pusiese en camino para ayudarle á la 
intentada empresa: hallábase este segur, fama cu Salamanca, cuando reci
bió el aviso de su hermano, y poniendo en ejecución sus órdenes, salió de 
ella para Sevilla, acompañado de los suyos y multitud de gente de este 
pueblo, éntrelos cuales iban Arcadio, Probo, Pascnsio, Eutiquiano y Pau.-
l i l lo , jóven de tierna edad y hermano de estos dos últimos, los que por su 
sangre, nobleza y discrcccion eran entre todos distinguidos, logrando hs 
conOanzas de Ceíísm'co, y los empleos de su palacio. 

Era entonces CCTsenco muy católico, por lo que no es eslraño que le 
siguiesen tantos nobles Salmantinos, Llegaron todos á la ciudad de Sevilla, 
y hallaron la fatal novedad de que el rey de los Vándalos llunerico había 
muerto después de profanar los sagrados vasosy reliquias de la Santalglesia. 

Por lo que viéndose aquella nación sin cabeza, ofrecieron á Censerico 
la corona, pero con la precisa condición de volverse A n i m o como ellos 
eran; y así, aceptando la condición, apostató de nuestra le católica. Así 
consta del cronicón de Idacio, ilustrado por el Rrao. Florez en su tomo IV, 
página 359.. 

Viéndose el rey Censerico &emx de aquella nación sobervia, puso por 
obra los intentos desn hermano, y pasando el estrecho con 80.000 com
batientes, desalojó á los romanos y á Bonifacio con ellos, quedando abso
luto dueño de cuanto estos poseían en el Africa por los años de 429, 

Vista la repentina mudanza de religión &e Censerico, es natural que 
muchos de los Salmantinos se volviesen á sus casas, y dado que algunos le 
acompañasen al Africa, no puso el conato en que estos mudasen de reli
gión, por no ser de las circunstancias de los cinco, que como dejamos re 
ferido, lo eran de su estimación y cariño, quienes se determinaron á se 
guirle, ó en fuerza del amor que le tenian, ó llevados de la divina Provi
dencia, que los destinaba á sacrificar sus \'idas en defensa de su católica 
creencia. 

Sobervio Censerico con sus triunfos, dió en perseguir a los católicos, 
queriendo que todos siguiesen su desvario; .constábale que los cinco Salman
tinos que seguían su Palacio, eran constantes en su religión y fé, pero co
rno tanto los queria, por lo mismo deseaba hacerlos de su secta, y así en va
rias conversaciones les proponía el gusto que le harian si mudasen de reli
gión. Pero ellos mudaban de conversación; volvía el Monarca á rogarles en 
el asunto, ofreciéndoles mas honras y riquezas si le daban aquel gusto; á 
esta fuerte batería respondieron constantes nuestros Salmantinos: 

Hémoste seguido, ó Censerico, no porque nos des honras y riquezas; 
nobles y ricos somos, no lo ignoras, solo sí por el amor que te conciliaste 
con nosotros, por ser católico como nosotros; desamparaste nuestra santa 
fé por una perecedera corona, ¡ó cuanto te ha de pesar si de ello no te ar
repientes! ; como nobles seguimos puntuales tus preceptos que no tocan en 
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punto de religión, pero como calólicos oslamos prontos á dar la vida por 
ella. 

Atónito y fuera de sí Censeríco con respuesta tan católica, lo hizo em
peño de su soberanía, y enojado mandó que lo hiciesen, pena de su indigna
ción. Pero viéndolos mas firmes en su resolución, los hizo echar de palacio, 
embargándoles sus bienes, por si viéndose despojados de la opulencia que 
gozaban, .se rendían á procurar su gracia. Pero bien ágenos de su pensa
miento, llenos de valor, predicaban en público la verdadera fé de Jesu-
•cristo; lo que sabido por el tirano, mandóles salir de la Corte á donde con 
sus gloriosas acciones mostraron los mas finos quilates de su fervorosa fó, 
DO rindiéndose á los severos rigores de un rey á quien habían amado. Es-
lando en el destierro recibió Arcadio, como cabeza principal de todos, una 
carta consolatoria de un obispo de Constantina. ciudad del Africa, que co
mienza Perge fidelis anima: trocla el cardenal Bíironio en el lomo 5.° Pe
ro unos dicen que este venerable obispóse llamaba Antonino, y que lo era 
cíela dicha ciudad de Consiantina, así Margarino: pero el Padre Vivar en 
sus comentarios dice, qne el obispo Antonino, que escribió á Arcadio, ¡o era 
de Mérida, que sabiendo en la angustia en que se hallaban, les escribió 
exortándoles cá la perseverancia y al martirio. Gen na dio de Yiris íllustríbus 
cap, 95, llama á este obispo llonoralo. 

Comunicó Arcadio esta caria á sus compañeros, causando en todos una 
especial alegría para padecer por Cristo los mas esquisitos tormentos. Vién
dose despreciado y vencido el tirano por los cuatro valientes Atletas de Je
sucristo, tentó vencer la tierna edad del inocente Pablito, ya con caricias y 
alhagos, ya con dádivas y promesas, mas viendo frustradas sus esperanzas, 
le mandó azotar; mas nada le turbaba al tierno jóven, antes bien todo lo 
sufría con alegría y constancia, lo cual visto por Censeríco, determinó ven
derle por esclavo, por si podia de este modo sacar con el tiempo algún fruto. 
Pero el valiente niño llevó con indecible constancia los rigores de la penosa 
esclavitud, liasla que falto de fuerzas por tan continuado trabajo, dióla vi
da á Jesucristo, mereciendo lodos cinco la palma del martirio; el que según 
común cómputo sucedió por los años de 437, y de él escribieron Basilio 
Santero, Alonso Villegas, el P. Quintana Dueñas, D . Juan de Ta mayo y el 
cardenal lia ron io; traénlo los martirologios siguientes: el Romano, el de 
Adon. Pedro Natal, Usuardo, Juan Molano y los modernos, y aunque es 
verdad que en los martirologios antiguos ni en las historias antiguas no las 
dan determinada patria, pues solo dicen unánimes que eran españoles, no 
es eslía ño este silencio, porque así martirologios como los que escribieron 
este martirio, se valieron de ¡o que hallaron escrito en San Próspero Aqui-
tanico, como mas antiguo y quizá coetáneo; y de que el Santo no les pu
siese pátria determinada, no se infiere precisamente que no pudiesen ser 
naturales de Salamanca, porque el Santo supo por lo famoso del martirio, 
la nación de donde eran, pero ignoró la patria, por la mucha distancia que 
había desde donde escribió á donde sucedió el martirio, y la falta de e ; re-
sion de ella se suple por la inmeíiiorial tradición que lo asegura. 
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Esla tradición ha sido sostenida y apoyada por los escritores siguientes: 

el p. Vivar, Rodrigo Caru, el Rrnn. Márquez Angusliriianc, el Riño. Ca-
niargo, el Mtro. Gil González, E l limo, Sr. D. Diego Castrejon, obispo do 
Tarazona, nuestros paisanos el Mtro. Argaiz, benedictino, Fr . Marcelo del 
Espíritu Santo y otros muchos. 

La opinión de ser naturales de Salamanca los cinco mártires, apoyada 
en la autoridad de tan graves escritores, se siguió con profundo respeto 
muchos tiempos, y la iglesia de esta ciudad deseó darles culto con rezo 
propio, paralo cual Rabia que acud i rá Roma. A l efecto, en el año 1688, 
hallándose al lado de Su Santidad el Cardenal Aguirre, catedrático queha: 
bia sido de esta Universidad, profundo escritor y muy afecto á esta pobla 
ción, se le escribií) por varios conductos, á fin de que interpusiera su vali
miento en solicitud del rezo propio délos mártires. Este ilustre catedrático 
Salmantino contestó por carta muy erudita, fechada en Roma á 2 de Ma
yo, manifestando, que había practicado diligencias al fin espresado, pero 
que si bien en la sagrada congregación de ritos se le había oido, el Pontífice 
estaba poco inclinado á semejantes concesiones, y por lo tanto juzgaba ar
dua la empresa, aun cuando fuese empeño de testas coronadas. La ciudad 
se conformó, por entonces, con esta carta, en la satisfacción de haber he
cho lo que parecia conducente á su piadoso intento. En el ano de 1739, el 
maestro fray Juan de San Antonio, cronista de los franciscos y natural de 
esta Ciudad, tomó á su cuidado el averiguar la patria de estos mártires, va
liéndose al efecto del cronicón de San Próspero, las noticias deducidas de 
los mas clásicos martirologios é historias antiguas, v escribió una memoria 
en que demostraba las mayores probabilidades sóbre su natalicio en Sala
manca: al mismo tiempo presentó escrito el memorial para Ruma y envis
ta de estos antecedentes, so solicitó en toda forma. E l Ayuntamiento en con
sistorio celebrado en 26 de Noviembre de dicho año, acordó invitar al 
Sr. Obispó, Cabildo, Universidad, corporaciones y personas de suposición, 
para que influyesen con eficaz recomendaciou en la corte pontificia, y nom
bró una comisión para gestionar lo necesario, compuesta de D. Francisco 
Velazquez Zapata y D . Ramón de Benavente Maldonado. Estos señores &o 
entendieron con D. Hipólito de Mendoza y Carrillo, residente en Roma, y 
natural de esta ciudad, á cuya actividad se ¿ebió que el Papa Benedicto 
X I V concediese el rezo propio de doble mayor á los cinco mártires Sal-
mantiuos, por medio de un breve fechado en Roma á 15 de Mayo de 1743, 
y desde entonces se veneran en un altar de la parroquia de San Martin. 
Con este motivo se hicieron grandes funciones religiosas y otras públicas. 
E l día 16 de Setiembre se lidiaron en ía Plaza mayor 18 Toros, que frje-
ron muertos por los diestros Juan y Pedro Merchantes. E l día 17 se 
corrieron 14 novillos, cursantes en las leyes de Toro (asi se anunciaron 
en el programa de la función) y cuatro loros tan hechos como el Toro Pa~ 
1er de Virgilio. Uno do estos vichos fué lidiado por una cuadrilla de indios 
y muerto desde otro toro, donde se puso á caballo y en pelo el gefe de la 
t^adrilla. E l dia 18 hub« comparsas,, enmascaradas algucs, por los greinios 
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de losoíicios, inventando cada uno los mas raros caprichos, se escribieron 
muchas composiciones poóticas alusivas al objeto de las funciones, y se pu
blicó un libro que aunque con alguna difusión, las esplica todas, así de 
plaza como religiosas. 

Catálogo i h los Sros. Obispos y venerables Pre
lados de Salamanca, hasta la pérdida de 

España. 
"¿Kdoq üte) t» OJD MÍJ /íiiu 7 iolít'Jío óbúnToiq .Dfibisióyidíl FJíb'ál) bbig Í id 

Prohada ya la antigüedad de nuestra ciudad y su iglesia, resta declarar 
la séric de Prelados (¡ue la rigieran. Nuestro paisano Argaiz, cronista del 
órden de San uto, pone (d catálogo siguiente: San Pió martirizado año 
de 83, primor obispo de esta ciudad; al año de203 pone por obispo á Ce-
íulo c-n la iglesia TW^/^^SP, desamparada la de ^a/amanca por la persecu
ción del emperador Severo: prosigue diciendo, que en la misma lo fueron 
Salutaloauo de 2¿3 , sigúele Pedro por los años de 245; otro Pedro año 
de 2G9; Germano en 298; Saulo en 305 (aquí refiereel martirio dé las \ í r -
genes Felicitas y Radeyunda), á Juan, que volvió á la silla de Salamanca 
en la paz de Constantirio, y rigió hasta el año de 332; á este sucedió l ' w 
heneo, que se halló en el Concilio de Elliberi y rigió hasta el año de 337; 
siguióle Fel iz , mongo Gavidense de esta ciudad, y así de otros hasta la pér
dida de España, en e) que pone un anónimo que dice fué martirizado en la 
Vera de Plasencia con muchos fieles y otros obispos que se hablan retirado 
huyendo de la furia de los moros, y citando á Luitprando, dice: Omnes ne-
rnti sunt, erant ex bis Cauriensis, Elborensis, Civilatensis, Salmanticen' 
sis ele. 

No da pruebas nuestro paisano de todo lo expuesto, mas que el testo de 
Auberto; por lo que dejándolo en la probabilidad que cada uno quisiere 
darle, paso a declarar el catálogo, que nos consta por documentos ciertos y 
seguros. 

Lo cierto es que convertidos á nuestra católica fé los godos con su rey 
Mecaredo á influjo y diligencias de San Leandro, Arzobispo de Sevilla, con 
el beneficio de los Concilios descubrimos los venerables prelados que gober
naban nuestras iglesias. E l primero que por su nombre nos consta con cer
teza que regia nuestra iglesia, es 

ElctiteriOy desde el año 579, hasta el de 590. 
E l primer concilio que tuvo lugar en hacimiento de gracias al todo Po

deroso por la conversión de los godos á nuestra católica fé, para anatema
tizar la bcregia Arrinna y arreglar la disciplina eclesiástica, fué el tercero 
en número de los celebrados en la ciudad de Toledo. 
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Mandóse celebrar de órden del roy Rocarcdo, por consejo del metro

politano de Sevilla San Uamiro. para cuyo íin se convocó á los Padres de 
las provincias, y juntos estos es á m\mfl Macona, roNropolilano de la igle
sia de Mórida; Eufeinio, metropolitano do la do Tokdo; ^an Leandro, me
tropolitano de la de Sepila; Migecio, de Narbona y Panlardo, de Braga; 
el de Tarragona no pudo asistir, pero einió un vicario. Estos Padres con 
sus sufragáneos, en número de ()G, sin los vicarios por los que faltaron, se 
congregaron en este concilio, en donde todos íirmaron sus decretos y pro
videncias, entre los cuales firmó nuestro Eleuterio en el número 40, pre
cediendo i\ 2G prelados, pruebn de su antigüedad, por cuyo motivo puse 
su consagración por los años de 579 ó acaso sería antes, lo que precisa
mente supone anterior catálogo de prelados en esta iglesia, pues habiéndolo 
antes de la conversión de los godos, y cuando entre ellos reinaba la here-
gía, le debemos confesar á esta iglesia derivado desde los priuuTes siglos. 
Ignoramos lo que sobrevivió Eleuterio al referido concilio, el que se cele
bró en i , ' de Mayo de 5S9, siendo Papa Pélagio 11, 

Teverísto, año de 610, 
No podemos afirmar que Teverlsto fuese el inmediato sucesor de Eleu

terio, porque en 21 años de intermedio en las firmaí» de uno y otro, hubo 
espacio suficiente para otro ó mas prelados de esta iglesia; pero si le hubo 
le ignoramos; el nombre de Teverislo nos consta por haberse hallado á la 
coronación del monarca Gundemaro, quien queriendo ocurrir al cisma de 
los abispos de la Cartaginense que no querían reconocer por su metropoli
tano al de Toledo, mandó que se juntasen los preUidos de aquella provincia, 
acompañados de los que babian venido á solemnizar su aclamación que fue
ron, San Isidoro, de Sevilla, el deMérida, el de Tarragona y el de Narbo
na, nuestro prelado Teverísto y algunos mas. Túvose esta junta en 23 de 
Octubre de (UO, resultando de ella quedar reconocido el de Toledo por me
tropolitano de dicha provincia, firmándolo actuado en ella todos los Pa
dres y el mismo rey Gundemaro; añadiendo á las penas decretadas por e\ 
Concilio, las de su Real indignación á los transgresores: era Sumo Pontífice 
Bonifacio IV, 

fíiccüa, desde el año 632 hasta 639, 
Hiccila consta en el Concilio 4.* de Toledo, celebrado en 5 de Diciem^ 

bre de 632, al que asistieron los Padres de las seis provincias con sus sufra
gáneos, en número de67, presidiendo en él San Isidoro de Sevilla, por mas 
antiguo, siendo este nacional y uno de los mas copiosos en decretos preci-
fosá la disciplina eclesiástica y reforma de abusos. Firmó nuestro prelado 
de los últimos, precediendo solo á dos, que fueron el de Lugo y el de Os-
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ma. Autorizó este Concilio con su real presencia el monarca Sisenando con 
todos lo> próccres y snagnates del reino: Papa Honorio I. 

Muchos acaban a(|uí la vida y heclios de ííiccila, fundados en que al 
Concilio siguiente pone el Sr. Loaisa por obispo de Salamancíi á Johila. de 
donde provino la equivocación del Miro . Gil González, ponL'iulo diverso 
obispo por la diferencia del nombre. Pero el Rmo. l'"lori'z dice, que estu
vo todo en que los amanuenses de dicho Sr. Loaisa se guiaron por los có
digos de Toledo, en donde es cierto que se lee Jobila; pero también lo es, 
que en los del Escorial, que están mas correctos, se lee Hicc i l ia , y lo com
prueba el órden de antigüedad con que en este concilio lirma, porque de 
mío á otro solo pasaron 5 afus: en el primero vimos que solo precedió al 
de Lugo y Osma: en este firma precediendo á 19 obispos, lo que no pudie
ra ser n-o siendo una misma persona y un mismo prelado, con lo que queda 
suficientemente probado que Hiccila asistió personalmente en ambos conci
lios nacionales de Toledo, es á saber en el 4 y en el 6, firmando sus decre
tos; celebróse en 9 de Enero año de 638, siendo Monarca Ghintila, y Papa 
ci mismo Honorio, 

Egeredo, desde el año 640 hasta el de 660. 

i FUÍ> glorioso el pontificado de Egeredo, no solo por lo dilatado, sino 
también porque se halló firmando en 3 concilios Toledanos: el 1.° fué el 7, 
celebrado en 18 de Octubre del año de 646, con asistencia de 30 obispos 
de diversas provincias, con sus metropolitanos, firmando el nuestro y pre
cediendo á 12, de donde se infiere fué consagrado á lo menos en el año de 
640; rey de España Ghindasvinto: Papa Teodoro. 

Prosigue nuestro Prelado restituido á su iglesia, gobernándola con el 
cdo y vigilancia de aquellos antiguos padres, que no perdonaban fatiga ni 
trabajo por el bien de sus ovejas, viajando continuamente á sus concilios 
para promover el divino culto, reformar abusos y establecer la disciplina 
Gclesiástica; en estas ocupaciones se hallaba, cuando fué convocado al con
cilio de Toledo, que so celebró en 19 de Diciembre año de 653, presidido 
por Oroncio, metropolitano de Mérida, cabeza dé la provincia de Lusita-
nia, con asistencia de 52 prelados de las 6 provincias, en donde firmó el 
nuestro en número 16, precediendo á 36 prelados; reinando en España Re-
oesvinío, y en la Universal iglesia San Marhin. 

A los 3 años aun no cabales fueron otra vez convocados; los obispos al 
Concilio 10 Toledano que se celebró el dia 1.* de Diciembre del año de 
656, presidido por San Eugenio III de Toledo. Entre lo actuado en él fué 
su primer asunto la deposición de Potamio, obispo de Braga, por su propia 
acusación de incontinencia, haciendo voluntaria renuncia de la dignidad, y 
para mayor confusión suya, quiso que dicha cesión fuese decretada en ple
no Concilio, y declarada, pasaron los padres á darle por sucesor á S. Fruc
tuoso, obispo qu.e era de Durne; firmaron 20 prelados y el nuestro en el 
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número 7, como correspondía á su anligucihiil; siendo ruy de Espaíla el 
mismo llecesvinlo, y Ponlíííce Viluliauo. 

Justo, desdo el año 660, hasta 670. 
A nuestro prelado Ggeredo sucedió eu el régimen de esta iglesia el 

obispo Justo, cuyo nombre consta en el Concilio provincial de Mérida, 
celebrado en dicha ciudad en 6 de Noviembri'ano de 6Gó, presidido por el 
metropolitano Proíicio, sucesor deOroucio, que presidió por mas antiguo 
el 8.' de Toledo: congregóse este Concilio con el motivo de reintegrarse di
cho metropolitano de algunos sufrag-meos que eti tiempo de los Suevos se 
hablan separado de su jurisdicción, agregándose á la de Braga, como por
ción sujeta entonces á los Suevos. Esto mismo habia ya intentado su ante
cesor y habia ganado decreto del Monarca, pero murió sin ponerlo en eje
cución. Proíicio su sucesor lo logró mediante este Concilio y gracia del 
Monarca 

Las sillas apartadas de esta provincia en la invasión de los Suevos fueron 
las siguientes: la de Viseo, la de Lamego, y la de Egitania. hoy la Guar
dia en Portugal: todas se volvieron á incorporar en esta provincia como lo 
estuvieron en su mayor antigüedad. Concluido este gran negocio, reclamó 
el obispo de Egitama, querellándose del de Salamanca que desde el tiempo 
de dicha separación se habla este agregado ciertos lugares, y por cuanto 
aliora se unia á la provincia, pedia se le devolviesen. Fué oida la petición 
y otorgada como era razón: así consta del canon 8.° de dicho Concilio. 

Vacante la silla de Viseo, vemos la firma de nuestro prelado Justo con 
alguna antigüedad precediendo á 5 , por lo que le supongo consagrado por 
los años de 660, acabando aquí también su memoria: reinaba en España el 
católico Wamba, y en la universal iglesia Adeodato. 

E n tiempo de nuestro prelado Justo se presume que en esta ciudad se 
fundase el monasterio de San Vicente, de monjes Benedictinos, en sentir 
del Sr. cardenal Aguirre, quien en sus Ludos Salmantinos, preludio 13, 
núm. 368, dice: igitur informa Monasterii anfiquissimum est (habla de su 
colegio) cum primo ereelum fuerit aníe vastalionem Ilispanico pcractim á 
Saracenorum, itnpelu, ac proinch mille circiter annis retro etc. 

Vaste por ahora lo expuesto para prueba de su fundación en forma de 
monasterio, porque este eminentísimo escribía por los años de 1660, qui
tando mil años algunos mas se infiere, que dicha fundación fué en tiempo 
de nuestro prelado ó en el de su antecesor. Aunque otros le dan mas anti
güedad por el mismo tiempo ó acaso mucho antes. Consta de inmemorial 
hx existencia de la iglesia ó ermita de Nuestra Señora de la Vega, como 
mas adelante diremos. 

Providencio, desde el año 670, basta 681. 
Sucedió en la silla de esta iglesia el l imo. Providencio, cuyo nombre y 
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firma consta por el Concillo 12 de Toledo, celebrado en 9 de Enero año de 
681; reinando en España Ervigio, por cuyo mandado se congregaron los 
padres de todas los provincias con sus sufragáneos en la ciudad de Toledo, 
no solo para la reforma de abusos y adelantamiento de buenas costumbres, 
sino también porque el Monarca queria depurarse de la mola nota y voz 
que correría por el reino deque babia emponzoñado á su anlecesor el rey 
Wamba para sucederle en el reinado, haciéndole con violencia renunciar 
el cetro, por cuyo motivo el mismo Ervigio se presentó á los padres del 
Concilio, en donde hizo patente la legitimidad de su elección como hecha 
de acuerdo por todos los grandes y próceres d é l a monarquía, en vista de 
la grave enfermedad de su antecesor, y de la libre y espontánea renuncia 
de U corona, por lo que el metropolitano de Toledo San Julián hí habia 
ungido y aclamado por legitimo Monarca. 

Vista y examinada por Ios-padres la verdad del hecho, pasaron á absol
ver átodos los pueblos, grandesy pequeños de la monarquía, del juramento 
de fidelidad que tenían votado al rey Wamba, mandándole hacer en favor 
de Ervigio, como á su legítimo señor. Todo consta por las actas de dicho 
Concilio, al que asistieron 35 obispos, firma el nuestro en núm. 25, prece
diendo á 10; firman 4 metropolitanos, 15 magnates y el mismo rey Ervigio, 
solemnizando tanta función infinita multitud de la plebe, siendo Pontífice 
San Agaton, 

Jlúlemundo, desde el año 682, basta 696. 
Prescindiendo de la variedad con que los historiadores escriben su nom

bre, este es el mas autorizado. Sabemos que asistió á tres concilios de Tole
do; el primero fué el mlV, celebrado en 4 de Noviembre del año de 683, 
en donde firmó como menos antiguo, en atención á que 2 años antes aun 
vivía su antecesor Providencio. Halláronse en este Concilio 4 metropolita
nos, 40 obispos y algunos vicarios, siendo Monarca Ervigio, y Pontífice 
San León. 

Proseguía nuestro prelado en el régimen de su egercicío, cuando á los 
5 años siguientes fué convocado el Concilio 15 de Toledo, que se celebró en 
11 de Mayo año de 688, al que asistieron 56 obispos, 5 metropolitanos, 16 
próceres y el monarca Egíca en el primer año de su reinado; firmó el 
nuestro con algnna antigüedad; era Pontífice San Sergio. 

Vuelve nuestro prelado al acertado gobierno de su iglesia, como del 
celo de aquellos santos padres nos certifican los sucesos, cuapdo tercera 
vez fué llamado al Concilio 16 de Toledo que se celebró en 2 de Mayo año 
de 693, en el que firma con rrotable antigüedad entre 52 obispos, 6 metro
politanos, 16 magnates y el mismo rey Egíca al 6.° año de su reinado; el 
principal asunto de este Sínodo fué la deposición de Sisberto, prelado de 
Toledo, por haber maquinado contra la vida del Monarca, á cuya digni
dad y silla fué elevado Eelix, prelado de Sevilla, de donde se siguieron va
rías promociones; gobernando la universal iglesia Sdn Sergio. 
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Hasta aquí hemos visto condecorado á nuestro prelado Holemundo 

con la personal asistencia á 3 Concilios nacionales, siendo regular que tam
bién concurriese al 17, celebrado en la misma Córte al año siguiente, pero 
faltando las actas de aquel Concilio, no podemos asegurarlo con certeza, ni 
tampoco el tiempo que sobrevivió; lo regular es que no alcanzara á los infe
lices desórdenes del reino, ni á su total ruina seguida á tan funestos antece
dentes, por contar ya l i años de consagración, siendo muy sensible el igno
rar el sucesor ó sucesores, quienes serian testigos de la destrucción de la 
monarquía goda. 
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CAPITULO V I . 0. 

V e m w a DE ESPAÑA: SALAMANCA EN LA DOMINACIÓN DE LOS MOHOS HASTA sa 
DEPOBLACION. 

. „ i o es de nuestro propósito entrar en consideraciones históricas sóbrelos 
motivos que ocasionaron la pérdida de España. Bien fuese por la conducta 
poco arreglada délos últimos reyes de h rnonarquia goda, por el atraso en 
que estaba la nación respecte á la milicia ú otras causas, los moros entra
ron en España el año 711, haciéndose dueños rápidamente de la península 
y quedando casi despoblado su territorio, á escepcion de las monfañas de 
León, Asturias y Santander. Los dos ejércitos invasores al mando de Tarik 
y de Muza, que destrozaron cerca de Jerez de la Frontera el poderlo de la 
antigua monarquía goda, se dividieron en porciones, no solo para apoderar
se de España, porque, según unsábio historiador contemporáneo, los Ara-
bes, al dejar las campiñas de Yemen, tremolaron las banderas triunfadoras 
del Islam hasta el estremo occidental de Europa, desde donde su poderlo 
estuvo contrarrestando los mas r'.ficacisimos conatos por algunos siglos. Sen
timos en este punto no poder seguir al Sr. Dorado cuando dice, que algu
nos se quedaron sometiéndose á pagar los insoportables tribuios que los mo
ros les impusieron. Heñios consultado los autores mas notables que tratan 
de la España árabe, y n© hallamos indicio alguno que apoye la op'mion de 
nuestro paisano. Lo mas respetado es, que según los moros abauzaban por 
Castilla, el pavor de los castellanos propendía á la huida. Un cuerpo de 
ejército al mando de Megueith recorrió las Andalucías, apoderándose de 
Córdova y demás ciudades principales, en tanto que otro á cuya cabeza iba 
Tarec, se estendió por las castillas hasta hacerse dueño de la corte de To
ledo. La emigración de los castellanos hacia las montañas, fué muy general, 
solamente alguna parte dei clero, dirigiéndose ú las costas de Valencia, se 
embarcó para Italia, y algunas familias infelices que permanecieron, arros-
írando peligros, en terrenos muy quebrados, como en esta provincia lo¿ 
sierras llamadas de Francia y otros puntos de diíicil acceso. Estos fueron 
luego manifestándose á los moros que los respetaron, exigiéndoles solamen
te los animales de carga, las armas y algunas herramientas, y dejándoles las 
propiedades con la reseña del quinto de los productos y una contribucioB 
üe guerra, (1) ó en otros casos les señalaban un terreno especial, cuyo pr^-

(1) Cr<5n ica de Isidoro, obispo de Bejar, año 7S4. 
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duelo íntogro pertonecia ú los Emires, cuyo terreno se llamaba la A ldclnw 
la, voz árabe que significa hacienda del Señor, Tales familias prestaron 
después la mayor importancia para la reconquista, y de ellas, las queso ha
bían guarecido en las sierras de Francia, fueron las primeras que se apróxi-
marón á esta ciudad. Todavía se conserva en el pueblo de la Alberca un 
estandarte ó bandera llamado E l pendón de las mugeres, bajo cuya enseña 
se reunían aquellas cuando sus maridos hacían correrías por las inmedia
ciones de esta ciudad. 

Los cristianos que so habían reunido en las montañas de Asturias y 
Santander, á cuyo frente se puso Peiayo, hijo de Favila, primer rey de la se
gunda raza goda, empezaron prodigiosamente la reconquista, y en esta épo
ca comienza el laberinto de nuestra historia. Posesionados los árabes en ca
si toda la nación, empezaron á verse rechazados y comenzó á disputarse el 
terreno por palmos en combates sucesivos por algunos siglos, y en esta sé-
rie larguísima de acontecimientos, se verificaron hechos y circunstancias 
memorables que, ó se desconchen, ó la verdad de ellas está envuelta en 
tradiciones fabulosas, sancionadas algunas con la ignorancia que era consi
guiente á una época en que se cuidaba poco de escribir, y solo se pensaba 
en la pelea. En este primer período, el estado de Salamanca es muy os
curo; sin embargo de que los escasos datos que pudo reunir el Sr. Dorado, 
aunque envueltos en bastantes complicaciones, nos demuestran que nuestra 
ciudad no fué de las últimas en sacudir el yugo de los Sarracenos hasta 
donde alcanzaban las fuerzas, cuyas noticias reunidas por orden cronológi
co son las siguientes: 

Año 750. Refiriéndose al cronicón Alvcndense, dice, que el rey de As
turias D. Alonso I ganó á Salamanca y á Ledesma, echando á los moros de 
de sus fortalezas, pero que estos la Yolvieron á ocupar por falta de gente de 
guarnición. 

Año 858. D . Ordoño I volvió á ganar á Salamanca y prendió al rey 
moro que residía en esta ciudad, llamado Mocerot, con su muger é hijos, 
á los cuales dio libertad con la condición de que tratasen bien á los cris
tianos que se habían convenido en pagarle tributoSo También índica, refi
riéndose á Gil González, que antes ya la había ganado í ) . Alonso II el Gas
to, y añade, aunque con desconfianza, que celebró aquí cortes, para conte
ner los escesos que cometía Bernardo del Carpió desdé su fortaleza. 

Año 877. Sigue esponiendo el Sr. Dorado, que D. Alonso l í l el Magno 
conquistó á Salamanca en este año, dejando desmantelada su fortaleza, y 
al año siguiente volvió a poder de los moros, por falla de gente de armas 
para su defensa y habitadores que la ocupasen. 

Año 881. Volvió este rey con mas ejército y conquistó otra vez esta 
ciudad, poblándola ya hasta reunir algunos nuiles de cristianos. 

Año 885. Habiéndose suscitado fuertes disensiones en la uimilia del rey, 
se descuidó la conquista y el sostenimiento de lo conquistado, siendo esto 
motivo ó la derrota que sufrió la ciudad. Noticioso Ab-derraman, rey moro 
de Córdova, dé la guerra civil promovida éntre los cnstiauos, mandó dos 
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fuertes ejércitos á Castilla y León, al niíindo de Albutacen y Almandíirio, y 
llegando á Salamanca, no solóla tomaron, sino que mataron cruelmente 
á dos mil habitantes, entro ellos doscientos sacerdotes, sacándolos á marti
rizar á dos leguas de la ciudad en los campos de la Valmuza, y desde enton
ces quedó otra vez despoblada la ciudad hasta el año 942 que la torreó Don 
Ramiro II, empezando de nuevo su población. 

Hasta aquí las noticias que pudo reunir el Sr. Dorado, con su incansa
ble celo por la memoria de nuestro pais; noticias muy aprcciables en ver
dad, atendiendo a que su posición, como cura de un pobre lugar de la A r -
mufía, no éra la mas aproposito para investigaciones históricas, se observa 
en ellas que guardan analogía con lasque nos trasmiten los historiadores 
de las ciudades limítrofes, y se comprende bien que nuestra ciudad fuó Na
tías veces tomada a los moros y perdida por falta de guarnición y poblado
res, y no pudiera ser de otro modo en aquella época en que el furor de la 
guerra estaba en su mayor fuerza, por parte de las dos razas lan opuestas 
en religión y costumbres. E l Sr. Dorado guarda después algún silencio, pa
ra no aventurar noticiasen el resto de aquel siglo y principios del siguien
te, tan fecundos en acaecimientos grandes, (O . o complicados para la his
toria. Esta complicación de hechos nos obliga á esponer los datos que re
sultan, con referencia a nuestra ciudad, en las historias generídes, para lle
nar el vacio que deja nuestro paisano, á quien nos hemos propuesto con
tinuar. 

E l año de 1037 D. Fernando I en la batalla que ganó en 18 de Junio, 
acaudilló victorioso su hueste hasta la vista de León. Esta ciudad se mostró 
al pronto indecisa para abrirle las puertas, resentidos sus habitantes de la 
muerte deD. Cermudo, y algunos consintieron pasarse á los moros, antes 
que entregarse al descendiente de D . Alonso el católico; pero otros, ha
ciéndose cargo de que su esposa Doña Sancha era hija de D. Alonso y la 
correspondía la corona, le aclamaron por rey, entrando en León victoreado 
por todo el ejército; fué ungido en la iglesia de Santa Maria la mayor, por 
el obispo D. Servando, en 22 de Junio, tomando á León por dictado y corte 
de su reino, á los dos afios de su advenimiento al trono de Castilla, Tran
quilo ya en la posesión de los dos reinos, se dedicó al pronto á granjearse 
el aprecio de sus súbditos, conservándoles los fueros y franquicias que les 
habia dado D . Alonso V de León, y emprendió nuevas conquistas contra 
los moros. Tomó á Coyanza, (hoy Valencia de D. Juan) Zamora, Arevalo y 
Salamanca, según consta de una escritura de donación que hizo al monaste
rio de San Millan de la Cogulla en el año 1038, teniendo c m abandonar 
mucha parte de estas poblaciones por falta de gente que las'ocupase. Pos
teriormente volvió á ocupar á Salamanca en la segunda campaña, cuando 
fué á Portugal y entró por asalto en la fortaleza de Cea, pueblo de la pro
vincia de Beira en la falda de la sierra Armenez ó Herminio, según espre
sa en su crónica el monge de Silos (1) y en este tiempo solo poblaban á Sa

lí) Monarh. Silens, Chr. núm. 80. 
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lamonca algunos cristianos qne se habian corrido de la sierra de Francia y 
los arribes del Duero, cu donde estuvieron refugiados huyendodc las gran
des poblaciones, ó virtud del poderío que tomaron los moros con las discor
dias civiles de aquellos tiempos. 

De esta época data la segunda población de Salamanca en el arrabal del 
puente, con su catedral llamada San Juan el Blanco, conforme á vina egr 
critura que cita Gil González, Este mismo escritor nos dice, que mucbos 
pobladores de esta época hibian sido enviados por D , Alonso V de León 
cuando iba á jas conquistas de Avila y Segovia, pero no cita fechas, y como 
este rey murió en se observa alguna variedad pn las datas que sientan 
los historiadores de estas ciudades. Avila fué tomada y perdida nueve veces, 
y sus cronistas fijan sus últimas conquistas en el año 981 por el conde Gar-
ci Fernandez, y en 992 por el conde D. Sancho. Para la conquista de Se
govia. hay que ^tender y comparar la ilación de los sucesos, con las corre
rías que hacian los moros por Zamora á la parte del Norte, y por Siguenza, 
y Nájera ai Oriente. E l historiador de aquella ciudad Diego Colmenares, 
fija su conquista en el año 909. Estos datos aminoran la opinión de Gi l 
González, respecto á Salamanca, y dan fuerza á lo sentado ya, de que sus 
primeros repobladores procedieron de las antiguas familias de la primera 
raza goda, que al tiempo de la invasión quedaron escondidas en las sierras 
de esta provincia y en las escabrosidades del Duero. 

De esta gente, los mas determinados salieron á poblar, y los tímidos 
permanecieron muchos tiempos en aquellas escabrosidades, apartados del 
trato social, su cultura fué decayendo y llegó el caso de creer eran Alarbes 
y Jurdanos los que vivían en el valle de las Batuecas y sus inmediaciones, 
(l) pero sigamos la historia para fijar la repoblación de nuestra ciudad. 

E l año de 1085 en 25 de Mayo fué conquistada la ciudad de Toledo por 
D . Alonso V i , y este acontecimiento fué de la mayor importancia para las 
dos castillas. E l Emir Yahya, que mandaba allí, salió para Yalencia con 
los moros mas principales, llevándose las muchas preciosidades que poseian, 
terminando el reinado árabe de Toledo, con grave quebranto para el Islam. 
Este año fué aciago para los moros por las pérdidas que tuvieron en Ara
gón y Castilla, E n tanto que eran deshalojados de la antigua corte impe
rial, fallecía en Zaragoza el Emir Yusuf Muthcmyn, y aunque su hijo y 
sucesor Mostain Billa estaba dotado de sagaz política, carecía de las dotes 
guerreras de su padre, debilitándose por lo tanto el poderío musulmán en 
aquellos dominios. D . Alfonso, en la capitulación que hizo con Yahya para 
tomar la ciudad, reservó á los vencidos sus vidas y la posesión pacífica de 
sus haberes; les conservó las mezquitas, con el libre egercicio del Islam; les 
consintió sus Cádies para sentenciar sus pleitos, con arreglo á las leyes mu
sulmanas, siendo árbitros de permanecer en Toledo ó retirarse con sus bie
nes á donde tuvieran por conveniente. Con esta linea de conducta se me-

£1) Historia de las Batuecas por D. Manuel Tenias González, año 1G93. 
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rcció el nprccio popular, y asegurando el alcázar y demás puntos fuertes de 
la ciudad, dividió'su ejército en dos brigadas y las puso nuevainento en 
campaña; la una mandada por el mismo rey, según asegura la crónica del 
obitpo D. Rodrigo, (l) ocupo á Talavera, Aljofrin, Aranda y otros pueblos 
de Castilla la Nueva, y la otra al mando del conde D . Ramón, pasó á Cas
tilla la Vieja y conquistó á Avila , Cuenca, Olmedo, Medina, Salamanca, Is-
car, Cueilar y Segovia definitivamente, porque algunas de estas poblacio
nes, dice el citado obispo, habiansido lomadas anteriormente y abandona
das después por falta de gente que las poblase; mas como en estas conquis
tas so desmembrase el ejército del conde, por las bajas naturales y los que 
se quedaban en las poblaciones conquistadas, tuvo que reacerso á Toledo 
para salir segunda ve?, <á conquistar á Lisboa, Cintra y Santar^m. 

Este conde ('2) llamado D. Ramón de Toloso, después de conquistar a 
Portugal, lo cedió por orden del rey á Enrique Capelo, de nación francés, 
que vino á ausiliarle en las conquistas, con la mano de su bija Doña Teresa, 
lo que dió origen al condado que después fué reino do Portugal, y termina
da esta conquista, el citado conde D. Ramón, personaje muy notable en 
aquellos tiempos, se estableció en Salamanca y tomó el título de gobernador 
de la ciudad. Era D. Ramón hermano del poniííice CalistoII y esposo de la 
infanta Doña Urraca, luego reina, y con su presencia en esta ciudad, y el fa
vor que tenia en la corte, reunió aquí bastante gente de Toledo, Aragón y 
algunos franceses, que poblaron lo ciudad. 

Año de 1100. Vino á regir esta iglesia D . Gerónimo Visquió, amigo del 
conde D. Ramón, y compañeros que hablan sido en la toma de Pioz y otros 
puntos; los dos hicieron grandes cosas en esta ciudad, que se espresarán en 
el capitulo siguiente: pasemos ahora á ocuparnos de los obispos que lle
varon el titulo de esta iglesia en el periodo que venimos trazando. 

Señores Obispos de la iglesia de Salamanca en 
tiempo de los moros. 

Sábese por tradición^ y algunos documentos, que la iglesia Catedral en 
tiempo de los moros fué la llamada San Juan el Blanco en el arrabal: no 
falta quien diga que fué la de Nuestra Señora de la Vaga, y aunque no son 
despreciables las pruebas que se alegan en su favor, tienen contra sí la opi
nión común, y lo que es mas. algún documento que se conserva en el archi
vo de la iglesia, que quita toda duda y aclara la verdad. También es de pre
sumir que hubiera alguna iglesia mas, pero de esto no ha quedado vestigio 

(1) Rod. Tolet. de Reb. llisp. í. VI c. 23-
(2) El título de conde fué instituido por el emperador Adriano por lóé áfios 120 de 

Cristo, creando un senado doméstico que llamó Comitalus Csesaris, para que le acon
sejasen en tiempo de paz y le acompañasen á la guerra. Rerardi tom. % ciel Dcct. de 
Oracn. cap. 2, pág. 36. 
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alguno. Por runcho tiempo se nos ocultan los nombres de los prelados do 
esta iglesia, y es natural que los últimos del tiempo de los godos so retira
sen á las montañas, y los (pie después fuesen nombrados, residirían »1 lado 
de los reyes de Asturias, o en la corte de León como obispos en parte de 
los infieles. E l Dorado pudo reunir de este tiempo el catálogo siguiente: 
y iljcxiii FRÍO .^nVvvvA ^Mw?. 'ib h 7 .o o T o t n . \ 

Quindiilfo, desde el año 780 á 792. 
Consta el nombre de este prelado, según Morales, por una escritura de 

donación que bizo el rey D. Alonso el Casto, á San Salvador de Oviedo, en 
donde firma En el nombre de Jesu-Christo, Quindulfo, obispo de Salaman
ca, su fecha en el año de 792 que corresponde á la segunda época del rei
nado del Casto. No consta quien le sucediese, aunque es de creer que los 
reyes al morir un obispo, nombrarían sucesor, para que no se perdiese la 
mcraorra de su diócesis. 

Sebastian, desde el año 864 á 884. 
A. ".Ginanos oífKíbftí» /fibo iflrjqi-Rq obisO' ue a ^ . W f i ^ y t ,o£qc;tq oiíbini 

Se sabe que Sebastian tenia dignidad episcopal de tísta iglesia por los 
años 866, y que sobresalía en las letras divinas y humanas. Escribió un cro
nicón de las cosas de España, desde el reinado de Wamba hasta Ordofio I 
y fué muy estimado de Alonso í í í , según consta por una carta que le es
cribió este monarca que empieza: Adefonsus Rex Sebastiano nostro Sal-
manticensi Episcopo salutem etc , en ol cual le aconseja que continúe el 
citado cronicón. Vivió en compañía de aquel monarca, y firmó con otros 
prelados una escritura de donación que hizo el rey á la iglesia de Mondo-
ñ-edo, 

Fredesindos desde el año 884 á 899. 
Parece regular que este prelado fuese sucesor del anterior, aunque no 

consta por documentos hasta el año 898 que se lee su firma en una escri
tura de D . Ordono, hijo de J). Alonso el Magno, que hizo siendo goberna
dor de Galicia, en vida de su padre, a favor del monasterio de San Pedro 
de Montes, en la cual firmaron varios obispos, haciéndolo Fredesindo en la 
forma siguiente: Sub Christi nomine Fredesindns B e i gral ia Episcopus 
Salmantina} sedis confirmant. Esta escritura tiene la fecha de 28 de Abri l 
y nuestro prelado debió sobrevivir poco, porque al siguiente hay ya noticia 
de su sucesor. 

Dulcido, desde el año 899 á 947V 
Este prelado fué muy notable por sus hechos y por la duracioa do 13 
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prelacia. Siendo presbítero, le comisionó el rey para que fuese á Córdova, 
con motivo de las paces que pedia Ahuhaliz, general délas tropas de A h -
derraman, rey de Córdova, y llegó á aquella corte en Setiembre del afío 
883, en donde mostró tan buena política, que no solo logró cuanto pedia á 
satisfacción del monarca, sino que alcanzó traer consigo los cuerpos do San 
Eulogio, electo Arzobispo de Toledo, y el de Sania Lucrecia, martirizados 
24 aiios antes en aquella ciudad. Dió parte de su llegada á la corte de A / -
fonso el Grande, noticiando al mismo tiempo las reliquias que traia, y fuó 
tanto el contento, que salió á recibirle el rey con toda la clerecía, grande
za y pueblo en 9 de Enero de 884, y agradecido el monarca á tal servicio 
le premió con el título de obispo de Salamanca, \acante por muerte de 
Fredesindo en el año 898, La primera acción notable de este prelado, como 
obispo de Salamanca, fué hallarse en la consagración de la iglesia deSan-
tiago, celebrada en Mayo de 899, según aclaró el Rmo. Florez, lardándo
se en edificar aquel templo 33 pños. En el año siguiente de 900 asistió 
nuestro Didcidio al Concilio que se celebró en Oviedo, en el púa] el'obispo 
de aquella ciudad fué reconocido por metropolitano, en atención á que en 
su territorio se fijaron límites y parroquias para todos los obispos titulaj-es, 
cuyas iglesias permanecían en poder de infieles, á fin de que tuviesen do
micilio propio, y cgerciesen su oficio pastoral con suficiente cóngrna. A 
nuestro prelado y al de Coria les tocó la parroquia de San Jidian már t i r 
en el arrabal de aquella ciudad, que desde entonces se llamó Oviedo, que
riendo significar ciudad de obispos. En el año 90j6 fué Didpidio. á la con
sagración déla iglesia del Vicrzo, que se verificó á 24 de Octubre. Tam
bién firmó en el testamento de su amigo San Genadio, obispo de Astorga, 
otorgado en el año 915, y después solemnizó la consagración de la iglesia 
de San Pedro de Montes, de monjes benedictinos en el año 920. 

Hasta aquí hemos visto á este prelado en el ejercicio de sus funciones 
pontificias; resta ahora referir el estado de su esclavitud. En el año 921 
perdió el rey Ordofio 11 la batalla llamada de Junquera, quedando prisio
neros nuestro prelado y Ermogio, obispo de Tuy: llevados que fueron á 
Córdova, Abderraman I I I los mandó poner en prisión, la que no pudien-
do tolerar Ermogio, se hizo rescatar por dinero, dejando en rehenes á un 
sobrino suyo de diez años, llamado Pelayo, que fué martirizado á los tres 
años y medio, en cuyo tiempo permaneció Dw/afiíO tín la prisión. Puesto 
en libertad, volvió a autorizar con su firma varios documentos públicos, y 
con su dignidad Ja consagración de algunas iglesias, y murió á los 92 años. 
Según el maestro Agariz, fué natural de Toledo y nació por los años de 
855, hijo de Bertha Gmderico de noble estirpe. 

Tcodomiindo9áesde el año 948 á 962. 
Fué inmediato sucesor de Didcidio, según consta por su firma en una 

escritura do donación que hizo D. Ordoño 111 al monasterio de San Salva-

file:///acante


— 63 -
dor de Sobrado, de monjes Bencdiclinos enlonces, y Iqeoo de liornanlos. 
fecha 958, en la cual se suscribe así: Teodommlus Salmvit icen sis hpis-
copus confirmat. En el mismo año firmó otra para el monasterio de Aspe-
ron. En otra que trae Sandoval en el párrafo sesto del monasterio de m * 
hagun firman leodommdo de Salamanca y Domingo de Zamora, ano 91)0. 
A los dos años siguientes se halló en la consagración de Cesáreo, Arzobispo 
de Tarragona, verificada en Santiago de orden del Papa Juan XII, á la que 
asistieron once prelados y el rey, que firmó diciendo: Santiushuic provisio-
ni subscripsit, año 962. 

Sálvalo, en el año 975. 
E l nombre de este prelado solo consta por una escritura de donación á 

favor de la iglesia de León, que reconoció fray Atanasio Lobera, fechada 
en el año 973 y firma, entre otros obispos, Salvato de Salamanca. E l 
maestro Agariz dice que en el mismo año se celebró Concilio en la ciudad 
de León, y en él se halló nuestro Salvato. 

Sebastian, desde el año 980 á 98G. 
Este prelado fué monge en Cárdena: consta ya con el título de esta igle

sia en una escritura de donación que hizo el rey D. Bermudo á la iglesia 
de Santiago, en el año 982, de unos bienes propios del santo mártir Domin
go Sarracino natural de Zamora, martirizado en Córdova, en la que firma 
con otros prelados, y por otra escritura de donación que hizo el mismo rey 
al monasterio de Celanova, en l . " de Enero 986, 

Aquí se nos ocultan por 26 ó 30 años los nombres de los prelados que 
llevaron el título de esta iglesia, á causa de las discordias civiles que se pro
movieron entre los cristianos y fueron causa de sensibles pérdidas, tanto en 
los terrenos ya conquistados, como en acciones de guerra en que padecie
ron nuestros ejércitos, y por este tiempo también fué cuando los moros pa
decieron una especie de peste, que terminaba sus vidas con una horrorosa 
disentería, capaz por sisóla de haber concluido su dominio, y que contri
buyó no poco para que se recobrase mucha parte de lo que se habia perdi
do, especialmente en León y Galicia, que fueron los puntos en donde ma
yormente fueron atacados. 

D. Gonzalo, año 1022. 

E l erudito D . Pedro Rubalcava, canónigo archivero de la catedral en 
tiempo del Sr. Dorado, remitió á este señor la cronología de los señores 
Obispos, y en ella pone ya á D. Gonzalo rigiendo esta iglesia en S J m n 
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el Blanco, acaso el primero que residió en esta ciudad, y so né su firma 
en una escritura de donación que hizo D. Pedro Volasco, vecino de esta 
ciudad á la iglesia de Santa M a r í a la mayor de Salamanca on primero 
de Abril de 1022, siendo este el documento mas antiguo y fehaciente que 
aquel señor encontró con referencia á la residencia de los. prelados en 
esta iglesia. 

SUCESOS DE ESTOS TIEMPOS. 

PASAN POR ESTA CIUDAD LAS RELIQUIAS DE SAN PELA YO. 
Hemos referido ya, que en el año 921, el obispo de Tuy D . Ermogio, 

siendo cautivo en Córdova y tratando de reseíitar por dinero su libertad, 
dejó en rehenes á un sobrino suyo que fué martirizado á los tres años y 
medio de prisión. Este niño era Pelayo, joven de mucha hermosura, á 
quien el rey moro de Córdova A b-derraman trató de volver á la religión de 
Mahoma, catequizándole de varios modos; mas no pudiendo conseguirlo, lo 
mandó martirizar, colgándole de unos garfios, y últimamente le cortaron 
la cabeza y la arrojaron al rio el domingo 20 de Junio año 925. Algunos 
cristianos que allí habia, sacaron del rio estas reliquias y las enterraron: 
la cabeza en la iglesia de San Ciprian, y el cuerpo en la de San Ginés, per
maneciendo allí hasta que fueron trasladadas á León el aílo 967. E l rey de 
León D. Sancho I habia hecho paces con el moro de Córdova, y pasó á 
aquella ciudad á consultar con los famosos médicos que tenían los moros, 
sobre el mal de gota que padecía, con este motivo tuvo ocasión de enterar
se de las circunstancias del martirio del santo niño, y habiendo vuelto á su 
corte, )o refirió á sumuger Doña Teresa y á su hermana Doña Elvira. In
teresadas estas señoras en poseer las reliquias del joven Pelayo, se envió á 
Córdova á D . Vela seo, obispo de León, con cartas para el rey Alhacan, hi
jo de Ab-derraman, dándole el parabién por su entrada en el reinado, y 
restableciendo las amistades que habia tenido con su padre, y al mismo 
tiempo le rogaba le concediese las reliquias del jóven Pelayo. Llegó el obis^ 
po á Córdova, presentó las cartas y fué servido en un todo. A su vuelta á 
León pasó por Salamanca, y los pocos soldados que aquí habia, levantaron 
una ermita en el sitio que descansaron aquellas reliquias, y después una 
huena iglesia que fué derribada para hacer el suntuoso edificio de la Com
pañía. La primitiva ermita se cree que es una salita pequeña que hay en la 
sacristía déla Compañía, en donde hoy tienen sus juntas los señores curas 
de la Clerecía de esta ciudad. 

Fundación del recogimiento titulado Las Beatas de Santa Ana , y si* tras' 
laeion á la parroquia de Sancti-Spiritus. 

Por estos tiempos consta que habia un voluntario recogimiento de unas 
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piadosas mugeres dadas á todo género de virtud y oración llamadas las 
Beatas de Sania Ana , en atención á la morada que tcnian, donde hoy 
existe una ermita que llaman el Cristo de Santa Ana, cuya imagen es re
gular que se venerase en su oratorio; también se dice que aquí se retiraban 
las señoras de los caballeros de aquel tiempo, cuando iban á la guerra, á 
encomendarse á Dios y pedirle por el buen suceso de ella; y si quedaban 
viudas, permanecían en aquel retiro. Lo cierto es, que reinando D . Fer
nando I , llamado por sus hazañas el Grande, dotó en gran manera á este 
oratorio, dándole algunos lugares, rentas y privilegios, cuya donación con
fiesa el mismo monarca que la bace á estas devotas señoras, en atención á 
que le fué revelado que era voluntad de Dios, que los bienes que vacasen 
por muerte del primer caballero que muriese en la batalla, fuesen para el 
sustento de las señoras de Santa Ana de la ciudad de Salamanca, pues por 
ellas habia alcanzado mediante sus oraciones, muchas victorias de los mo
ros. Así lo egecuto el dicho rey, donándolas los lugares del Casal de Palo-
7nero, Palomero y Atalaga, como consta de la lápida puesta sobre la puer
ta principal de la iglesia parroquial de Sancti-Sp'iritus, monasterio suyo, 
cuya fecha sin duda fué .hierro de los pi ¡meros copiantes de la escritura, 
de donde se sacó desdo sus principios, y fje unos en otros ha proseguido 
sin enmienda; la fecha allí puerta es año de 1030, que no es exacta, porque 
no era rey D . Fernando por entonces, lo empezó á ser c! año de 1037; la 
donación fué hecha por las victorias alcanzadas mediante las oraciones de 
estas señoras como el mismo rey confiesa, esto supuesto es de presumir que 
fuese en una de las conquistas de las ciudades do Viseo, Lamego y Coim-
hra, y siendo estas las celebradas por la fuerte resistencia de los moros, la 
fecha ni se debe atrasar ni anteponer sobre dos años mas ó menos al de 
1057, época muy arreglada á los hechos y hazañas de D . Fernando el 
Grande. 

Estuvieron estas señoras en tan humilde retiro sobre doscientos años, y 
aunque teñían renta bastante para gozar mayores comodidades, la estre
chez de aquel sitio por la proximidad á la muralla, no las permitía hacer 
nueva construcción y determinaron mudar de sitio. 

En el año 1222 les fué cedida por el obispo y cabildo la iglesia de Sancti-
Spírítus, con todos sus adyacentes, casas propias de dicha iglesia y demás 
pertenencias, con la condición de permanecer la iglesia aneja al monasterio, 
sin perjuicio alguno en los derechos beneficíales y parroquiales. En e! año 
1282 el rey D. Alonso X , llamado el sabio, concedió á estas señoras el títu
lo de Comendadoras del orden militar de Santiago, con la prerrogativa de 
vestir el hábito y demás insignias de aquella órden. y desde entonces empe
zó á ser considerada esta casa por varios monarcas y'pontítices que la con
cedieron gracias y exenciones. 

Entre las señoras que vistieron el hábito de Santiago en este monaste-
no, se cuentan de alta nobleza á Doña María Méndez, de Portugal esoosa 
ce D. Martin Alfonso, hijo del rey D. Alfonso I X v de Doña Teresa Gil-
muerto su mando, lo hizo enterrar en esta iglesia de Sancti-Spíriiuc, % ík 

9 ' J 
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retiró ella del mundo, tomando el hábito de Santiago, con grande provecho 
para el monasterio, a quien dotó con muchos bienes, según consta en la 
segunda escritura del bularlo del órden de Santiago, correspondiente al 
año 1270. 

También tomó el hábito en esta casa Doña Violante Sánchez, hija natu
ral de 1). Sancho I V el bravo y de Dona M a r i a Alfonso de Ucero, parien-
ta en tercer grado de la reina Doña Moria, esposa de D. Sancho: Consta lo 
espresado de la Bula de dispensa que espidió e\ Papa Bonifacio VIII á favor 
de esta señora para entrar en el monasterio á la muerte de su esposo Don 
Fernán ñu i z de Castro. Está enterrada en la iglesia de Sancti-Spíritus, á la 
cual dejó algunas rentas, y muchas mas al monasterio, aunque no todas las 
disfrutaron, porque un hijo de Doña Violante, llamado D . Pedro de Cas
tro, puso pleito y ganó en justicia buena psreion délos bienes legados por 
su madre; sin embargo 'fueron de tanta consideración las riquezas de estas 
dos señoras, que con ellas se empegó el monasterio nuevo. 

L a iglesia de Sancti Splrilus, de que venirnos hablíindo como parte 
del monasterio de Señoras Comendadoras de Santiago, es un-a de las mejo
res parroquias de esta ciudad. Es en su interior muy espaciosa con buenos 
cuadros, relieves y una magnifica sillería de coro :quc correspondió á las 
comendadoras. En el esterior* tiene lindos adornos y torrecillas que 
dan al conjunto el carácter de un estilo gótico reformado. Los remates 
piramidales dolos machones están ornados con cuerpecitos redondos que 
forman los graciosos grupos con que se corona el edificio, inmediato á la 
iglesia está lo que constituia el monasterio, degusto mas moderno, y nota
ble, no por su belleza arquitectónica, sino por la estension y solidez de su 
construcción, que sin embargo rio impidió se arruinase parte de él en épo
ca que nosotros no hemos alcanzado. La plamta baja sirve en el dia para un 
objeto muy diverso del primitivo: se ha convertido en cárcel . ' 

La quehabia antigua en el sitio llamado la Lonja, hoy plazuela del poe
ta Iglesias de la Gasa, subsistió hedionda y repugnante hasta ei año 1843: 
entonces el Ayuntamiento se propuso y consiguió trasladarla al espresado 
edificio, y es acaso una de las mas limpias, salubres y al par que seguras 
que hay entre las capitales de provincia. Fáltale sin embargo mucho para 
ser lo que debía; achaque bastante general, por desgracia, en todos nues
tros establecimientos destinados á la seguridad y á la pena de los delin
cuentes. 

Traslación del cuerpo de San Isidoro y fundación de l a parroquia de su 
nombre en esta ciudad. 

Después de reunidas las Coronas de Castilla y de León en D. Fernin lo I, 
llamado el Grande, se estableció en León, y á beneficio de la paz que hizo 
con algunos reyes moros, consiguió adornar su corte con reliquias de san
tos que hablan sido martirizados en Córdova y Sevilla, y enttv ellas el 
cuerpo de San Isidoro, fin el año 1062 comisionó al conde D . ¡fuño para 
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que pasase á Sevilla en compañía de Albito, obispo de León, y Ordoño de 
Astorga. para que buscasen las reliquias de Sania Justa y Rufina: llegaron 
ii aquella ciudad y obtuvieron permiso para buscarlas del rey moro Bena-
velh. A l practicarlas diligencias, fueron inspirados sobre el sitio donde se 
hallaba el cuerpo de San Isidoro, arzobispo de aquella ciudad, lo encontra
ron y trasladaron á León, en lugar de las reliquias para que hablan sido 
comisionados. Pasando por Salamanca, descansaron cerca de la puerta del 
sol, que estaba donde ahora la iglesia, recibiendo los mayores agasajos de 
los cristianos que residían en esta ciudad. A l tratar de continuar su cami
no, las andas en que se conduela el cuerpo del santo, se sintieron tan pe
sadas, que en vano se hicieron los mayores esfuerzos para arrancarlas. Este 
hecho prodigioso se puso en conocimiento del rey, y mandó construir la 
iglesia, en la cual se ven todavía, en sus dos atrevidos arcos, las armas de 
Castilla y León. E l cuerpo del santo continuó su camino, y en el tránsito 
hasta León, se le dedicaron algunas otras iglesias. 

•o .rrn 
m .arif 
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CAPITULO V i l . Cl, 

COMIENZA SALAMANCA A RECOBRAR SU ANTIGUA IMPORTANCIA, AÑO OE 1100. 
E , IN este tiempo ya es la historia algo mas conocida. En los primeros afíos 
del siglo hubo discordias civiles, por enlaces de las familias de los reyes de 
Castilla y Aragón, y sensibles pérdidas en la guerra, mas después, el pode
río musulmán empezó á vacilar, las ciudades fueron creciendo en pobla
ción, el lenguaje castellano nacia, habia treguasen la guerra, los prelados 
residían en sus iglesias y en la parte civil se establecieron gobernadores 
para el régimen interior, defensa y fomento délas poblaciones. 

Nuestra ciudad que habia sido de las primeras en sacudir el yugo de los 
infieles, lo fué también para tener autoridades ilustres como lo fueron el 
célebre confesor del Cid, D . Gerónimo Visquió, por prelado, y por gober
nador al conde D. Ramón de Borgoña, marido de la infanta Doña Urra
ca, y fundador de la catedral vieja. 

L ISTA CRONOLOGICA 

de los gobernadores que hubo en Salamanca en el siglo X I I . 

Años. Nombres. 

1100. Conde D. Ramón de Borgoña. 
1109. Conde D. Vela, infante de Aragón. 
1128. Conde D. Ermigio Martin. 
1135. Conde D. Pedro Lope. 
1140. Conde 1>. Rodrigo Gomen. 
1145. Conde D. Pedro Goraéií. 
1173. D . Fernán Rodrigo. 
1177. Conde D . Gómez. 
1178. E l infante D. Sancho. 
1179. Conde D. Blasco Lope. 
1180. E l infante D . Sancho. 
1181. Conde de Agariz y Urgel. 
1186. Conde D . Pedro Garci-Lcma. 
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1187. Conde de Lcrma, 
1188, D. Vclasco Ferranz. 
1190. Conde D. Forran Usúa. 
1193. D . Pedro Forran. 
1195. D . Alonso Egrás, 
1197. D . Poncc Villaz. 
1199, La infanta Doña Berengnela. 

SEÑORES OBISPOS. 

D. Gerónimo Visquió. (1100—11^ 
Fué el primer obispo de Salamanca de quien tenemos noticias ciertas 

D. Gerónimo Visquió, descendiente de una noble familia francesa oriunda 
de Protagoras (Perigüeux) mongo benedictino déla congregación de Cluny, 
y de los que vinieron á España con el arzobispo de Toledo D. Bernardo, 
en cuya catedral fué canónigo. Lo que da mas nombre á este prelado es 
haber sido capellán de D. Rodrigo Diaz de Vivar, el Cid, y haberle acom. 
pañado en todas sus jornadas hasta que, tomada Valencia, fué consagrado 
obispo de aquella ciudad. Allí residió hasta la muerte de D . Rodrigo (1098) 
que vino en compañía de su muger Doña Gimena, al entierro y exequias 
que por aquel se celebraron en el monasterio de San Pedro de Cardeña, y 
terminadas, volvió á Toledo. Estando allí en compañía de D . Alfonso VI, a 
petición desús hijos D. Ramón y Doña Urraca, que de su mandato pobla
ban entonces á Salamanca, le nombró obispo de esta ciudad. Así lo acredi
tan documentos auténticos. E l mas antiguo dice: 

«/n nomine sanctec et individiKe Irinitat is únius Dei regnantis per 
cunsta scecida secidonm. Egu Comes Raymundus, una pariter cum uxore 
mea Urraca fdia Adefonsi Regis: placuii nobis, ii( propter amorem Dei, 
et restauraliooem S. Marice Salrnantinm et propter animas nostras, vel 
Parentmi nostrorum, vobis Domino Ilieronymo Pontifici nostro, qualenus 
faceremus vobis sic, et fatimus carthidam donationis: in primis dimiltimus 
vobis illas Ecclesias, vel Clericos de Zamora, et de Salmantica, cum tola 
i l l a Dioocesi, quam hodie tenelis, et in postea adquirere poteretis et facta 
catihula notadle X K a l . J i d i i era 1140 (año 1102).» Firman los príncipes 
con 26 testigos. 

Consta por este documento que D . Gerónimo era prelado entonces do 
Salamanca y de Zamora, y que los clérigos de su iglesia consiguieron las 
tercias reales do los portazgos, montazgos, diezmos de pan y demás fnUos 
de que disfrutaban los principes; el derecho de poblar el barrio de la / V r -
ta del Rio; la mitad de la renta de las haceñas, molinos y pesqueras v ía 
facultad de cultivar y percibir los frutos para si y la fábrica de la iglesia 
de la mitad de las tierras bravas. 0 
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D . Alfonso VI confirmó la anterior donación en la siguiente escritura: 
Suh Imperio omnipolenlis Dei, Pa í r i s , F i l i i et Spiritus Sancti. Ego 

Adefonsus Dei c/ratia Imperator, una cum conjiu/e meaejusdem I/ispanice 
Regina: vobis Domino Jlieronymo Episcopo, veslrisque Successoribus, Sa l -
manlicm legitime permanentibus, per lotius perfeclionem, et confirmado-
nem: Salmanticam siquidem Urbem diutino tempore Paganorurn feritate 
diruptam. Raimundum bon(e memoria! Comitem una cum conjuge sua Ur-
ruca fdia mea reslaurasse, ibique D. Hieronimum, virum religiosum, quon-
dam Valentinco Urbis sub Rodcrico Mil i te Antistitem Eeclesice Rectorem 
delegisse Ilispaniarum angulus nullus ignorat. 

liste documento prosigue confirmando las concesiones de D. Ramón, 
ya difunto, y de Doña Urraca, y reitera la cesión de los siguientes lugares 
del territorio de Zamora: la ciudad (Numanda)'y toda su tierra, el campo 
de Toro, Morerüela, los pueblos de la rivera del Estola, los Manganeses, 
Archelmos, Ardoga, Cotanes, líarcianós, Villarfriraos, Palmaráz, Ipmorot, 
Santa Maria de Castellanos, Villa feliz, IVdrosa, Villar, Villalogroño y otros 
pueblos de las riveras del Duero. Dícese otorgado por la bondad y caridad 
del obispo D. Gerónimo, y espresa que si alguien lo embarazase s i l male-
dictus et excomunicatus, et cum Juda tradi íore in tenebrosis carceribus in-
ferni tradatur. Está feebado era 1145, K a l . J a n m r i i (1107) y lo fir
man Bernardus, Archiepiscopus Toletanus- Pehgius Oveíensis, episcopus. 
Petrus Legionensis, episcopus. Peines Oxomensis, episcopus. Didacus 
Composlellan, episcopus. Petrus Lucensis, episcopus. Raimundus, episco
pus. Mauricius Bracarensis Archiepiscopus Petrus Pampilonensis, epis
copus. Petrus Naxarensis, episcopus, Gómez Castellanorum Comes. F ra i l a 
Asturicensis Comes. (Jarcia Burensis Comes. 

Es harto claro que D. Gerónimo fué primero obispo de Valencia, {quori' 
aám Valentince Urbis Antistitem, sub Roderico milité) y después de Sala
manca y Zamora. La opinión del P . Florez, que fundado en la queja del 
obispo de Astorga; sostiene que un Gerónimo era el de Salamanca y otro el 
de Zamora, es insostenible. Es cierto que desde que D . Alfonso el Magno 
hizo á Zamora silla episcopal, y la señaló límites propios, se separó de Sala
manca y dejó de pertenecer a Astorga; pero no es menos ck-rto que en cir
cunstancias estraordinarias Zamora y Salamanca volvieron á tener el mismo 
prelado. Los litigios sostenidos entre los arzobispos de Toledo y Santiago lo 
confirman. E l arzobispo de Santiago alegó en ellos á su favor, y es de nues
tra opinión, la carta 97 de Inocencio III, los ejemplos de Dulcidlo y D, Ge
rónimo, la pública voz y fama y la reciente memoria de los hombres. Don 
Gerónimo pues, como Dulcidlo, fué obispo de Salamanca por consagración, 
y de Zamora por administración. 

La función episcopal que primero ejerció D . Gerónimo en esta diócesis, 
fué la consagración de su Santa Iglesia Catedral (La Vieja,) trasladando 
á ella el Santísimo dé la de S. Juan el Blanco. E n párrafo siguiente nos 
ocuparemos de tan notable fundación. 

Estando D . Gerónimo en Zamora, un noble caballero de aquella ciu-
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dad, nombrado Ci(U-domimz\e hho uua buena donación, y en su escritu
ra (110G) espresa que reinaba D. Alfonso VI en Toledo y era ü . Geró
nimo obispo de Salamanca, y confirma cuanto dejamos espuesto^ 

Muerto D. Alfonso VI, (1108) ü . Gerónimo acompañó á Dona Urra
ca, viuda ya del Conde de Borgofía D. Ramón poblador de Salamanca. 

' Sabido es que Dofía Urraca casó en segundas nupcias con D . Alonso, 
rey de Aragón, así como son arto públicos los graves disgustos que surgie
ron de este matrimonio. 

D. Gerónimo acompañó también en esta ocasión á la esposa en sus tra
bajosas cuitas, así que en 12 de Junio de 1117 firmu la escritura de do
nación que bizo dicha señora al monasterio de S. Isidro déla villa de Due
ñas, que trae Sand<jval. 

En 1118 firmó asi mismo D. Gerónimo otra escritura de donación, 
otorgada en 28 de Noviembre á favor de S. Clemente de Toledo, y que ha 
conservado el maestro Yepes. En 22 de Febrero de 1119 autorizó este 
obispo una escritura por la que Doña Urraca confirmaba el cambio que 
su padre D. Alfonso habia hecho con el monasterio de S. Pedro de A r -
lanza, dándole JaramiJIo de la Fuente, por Guzman. 

Por último en 1120 firmo D . Gerónimo, con D. Bernardo de Toledo, 
D . Pelayo de Oviedo y D. Simón de Bargas, otro documento sobre el mis
mo asunto, que trae el Maestro Argaiz. 

D. Gerónimo fué el primero que prestó obediencia al arzobispo de San
tiago D. Diego Gelmirt-z, según acreditan la ya citada ^carta 97 de Inocen
cio III y otra de Caliste II á nuestro obispo, y á D . Gonzalo que lo era de 
Coimbra, fechada apud Castrum Christum. V I nonas M a r l i i auno dotnini 
1120. 

Apesar de que D . Gerónimo significó su deseo de pasar á Santiago, la 
muerte se lo impidió: ocurrióle ésta á -39 de Junio de 1120, y á los veinte 
años de haber sido promovido á esta sede. 

En iabistos-ia del Cid se lee.: «D. Gerónimo Visquió, de buena memoria 
y santa vida, finó en Salamanca, y enterráronle en la iglesia Catedral, ó 
yace su cuerpo mucho hourado, é face Dios muchos milagros por él» efec
tivamente, el cuerpo de nuestro .prelado fué sepultado bajo un pequeño ar
co dé la Catedral (la vieja), en cuyo hueco pusieron un retablo dedicado á 
San Gerónimo y encima la imagen del Cristo dé las batallas. 

E l Sr. Dorado copió su testamento que existía en el monasterio de San 
Pedro de Cardona, que insorlanaos á continuación por la mucha importan
cia que tiene para la historia particular de Salamanca y general de Espaíla, 
cuanto se refiera al celebrado confesor del Cid . 

Eyo Dei G m l i a ffmvmjmts lípiscopus Scdmmtinus Irado corpas ad 
Monastertum Sancii Petri de Carar/dina et volis A'bbati, et Monachis ibi 
degentibus, ubi humatum est corpas Y. Rodcrlcl Didaci, et em rolo post 
obitam meam, el dono vobis Ecclesiam Sancti Bariholomm in Civüa/e Sal
mantina, quee est juxta Eccleuam Sancke Marue in parte orientali úuám 
cpdificaverunt afundamentis Dñi. mei Adefonsus tiex, et Gencr cjus Re-
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mnndus, guando ceperunt ' iJkm Civitalem li Nanrls, tt Nos omnes íam 
Clerici,'quam. sMculnres, 3 íax imi , c t M i n i m i , c/ui sumns in ípso Barrio 
S. BaríolomfBi confirmamus m Concilio Generali, et Regentes audimus. 
Fac ía Carta 3 K a l . Octobris era 1141, que os 28 de Setiembre do 1103. 

Se vé que la intención do D. Gerónimo era enterrarse en el monasterio 
de San Pedro de Cárdena, donde estaba el cuerpo del valiente ]). Rodrigo 
Diaz de Vivar, y que en esta atención donaba al monasterio la iglesia de 
S- Bartolomé, y se infiere que cuando murió nuestro prelado, los señores 
prebendados de aquel tiempo no quisieron despojarse de su cuerpo, y en 
cuanto á la dieba iglesia de S. Bartolomé, darian el equivalente al monas
terio, pues es constante que cuando el Wmo. Añaga fundó su colegio, la 
compró á este limo. Cabildo. 

El Santo Cristo de las batallas. 
Es una efigie de mucha devoción en esta ciudad, es la que se pone en 

rogativa en tiempo de guerra ó de peste, y se saca en procesión en tales 
casos con grande ceremonia. 

En el año de 1G07 en que se sublevaron los moros de Valencia, ame
nazando ú toda la monarquía, estuvo en rogativa en la Catedral vieja, so
bre el altar de S. Gerónimo, en donde permaneció desde el año en que mu
r ió ! ) . Geróninio Visquió (1120), y tratándose de hacer alguna obra en 
aquel altar, fué motivo para que ss descubriese el sepulcro de este célebre 
prelado. La ciudad, representada por su Ayuntamiento, secundando la es
pecial devoción del pueblo, dispuso que ardiese constantemente delante de 
esta efigie, una gran lámpara de plata, en la cual estuviesen gravadas las 
armas reales y las de la ciudad, dotándola al efecto con la renta necesaria, 
y se puso inmediata al altar una inscripción que decia así: «AI Santísimo 
Christo de las batallas, senado y república de Salamanca consagraron esta 
lámpara, agradecidos á los muchos milagros y beneficios recibidos, siendo 
l'ontífice Paulo V, reinando Felipe 111, obispo i ) . Luis Fernandez de Cór-
dova, corregidor D, Pedro de Rivera; dotóla la ciudad por la salud del 
pueblo Salmantino, año de lb09.» 

En esta forma se veneró el Santo Cristo en la Catedral vieja, hasta que 
estuvo del lodo concluido el edificio de la nueva, y decorado suntuosamen
te, construyendo de esprofeso una capilla detrás del altar mayor, á la cual 
se trasladó con grande pompa en el ano de 1734, juntamente" con los res
tos del memorable Visquió, que se hallan contenidos en un sepulcro de pie
dra al lado del aliar con un epitafio de letras doradas. 

Este Santo Cristo lo llevaba consigo el citado obispo D. Gerónimo Vis
quió, cuando iba en compañía del Cid campe ador; con esta efigie anima
ba á los soldados en el rigor de ta pelea, y el Cid le tenia devoción atribu
yéndole sus >ictonas. En este tiempo, y mucho antes, era costumbre que 
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los obispos siguiesen á los ejércitos en tiempo de guerra (1) y llevaban es
puelas, espada pendiente de un cinturon de oro y alguna eflgie para ani
mar al combate y pedir la intercesión del cielo para la suerte de sus armas. 
Nuestro Santo Cristo de las batallas se halló por consiguiente en la conquis
ta de Valencia, y otros muchos combates, en que el esforzado capitán Don 
Rodrigo Diaz de'Vivar, abatió el orgullo de los moros, hasta merecer el 
sobrenombre de Cid, voz árabe que significa señor. 

Esta efigie se ha considerado siempre como traida á esta iglesia por el 
dicho prelado D. Gerónimo, sin embargo de que no habia prueba, mas en 
el dia podemos afirmarlo. Un erudito escritor eclesiástico, amigo nuestro, 
que viajó por Francia el año próximo pasado, nos escribe que, al visitar el 
museo de Cluny, halló en él dos efigies iguales al Santo Cristo de las bata-
Has, señaladas en el catálogo de aquel museo con el nújn. 964, con la es-
presion de haber sido ñibricados en Limoges. Esta noticia, de persona tan 
competente, manifiesta que efectivamente fué traido de Francia por Don 
Gerónimo Visquió, y del mismo Cluny en donde fué monge. Es el Santo 
Cristo de construcción muy tosca y ennegrecido, esto nos prueba su mucha 
antigüedad, y debemos considerarlo como uno de los primeros que se cons
truyeron en su género, E l abad de San Juan de la Peña D . F r . Isidoro 
Kubio, y el conocido escritor Dupin. con algunos otros sientan, que hasta 
el siglo VI no se hicieron cruces con la imagen del Redentor, pues antes se 
adoraba solo la cruz; y añade Dupin, que una de las primeras fábricas de 
cristos estuvo en Limoges, pruebas todas de la antigüedad del nuestro, que 
aumentan la devoción que le rinde esta ciudad. 

Colocado el Santo Cristo en el altar que ocupa, ha seguido recibiendo la 
debida veneración y sirviendo de consuelo en las calamidades públicas. E n 
el año 1793 se puso en rogcitiva y fué muy venerado de algunos sacerdotes 
franceses que estubieron en esta ciudad emigrados, á causa de los sucesos de 
su nación en aquella época. E n 1808 se volvió á poner de manifiesto. E n 
las calamidades epidémicas de 1834 y 1855 se le tributaron muchos cultos, 
y últimamente al comenzarse la guerra de Africa en 1858 se le sacó en pro
cesión por las calles en las andas de plata, con asistencia de las autoridades 
y corporaciones de esta ciudad. 

E n el dia es su capilla de las mas frecuentadas en la Catedral, y á don
de van á prepararse para celebrar los señores de la iglesia. 

Catedral \ieja. 

Como ya indicamos, D . Gerónimo Visquió consagro esta iglesia, fun
dándola los pobladores de Salamanca D. Ramón y Doña Urraca, que cre

cí) Historia general Uol Abad de Choysi, t. 7, traduGcion del Dr. Estovan Gazan 
id 
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yeron, y con razón, era insuficiente á la importancia que adquiría esta ciu
dad, la antigua iglesia de San Juan el Blanco. 

En aquella época las iglesias catedrales tenian que servir no solo para el 
culto, sino también para la seguridad de los fieles en las envestidas de los 
moros, así que, su arquitectura es muy fuerte, y de aquí provino el anti
guo adagio fortis Salmantina. A l pri.icipio no tuvo enmaderamiento algu
no, ni tejado, estaba cubierta de un escamado de piedra fuerte y bien la
brada, cual el que ahora se observa en su media naranja que comunmente 
llamamos la torre del gallo. Tenía en su fachada dos torres, una que ser
vía de campanario en forma de espadaña con cuatro huecos para campa
nas, aunque nunca tuvo mas quedos, y otra mas fuerte para vivienda do! 
i i Icaide. Ambas desaparecieron cuando se hizo la torre nueva, así como la 
parte alinenarada en el lienzo que se corto para la Catedral nueva, seme
jante al que hoy vemos desde la calle de S. Juan de Sahagun en la parte de 
mediodía. 

La fachada principal era sencilla, por el mismo orden de la puerta de 
Arce en el patio chico, y consistía en su puerta principal con una ventana 
grande encima, terminada por cuatro almenas y las dos torres. 

La parte interior de la iglesia la describe el Sr. Madoz, y dice: «Consta 
de tres naves con sus pilastras de división y canas resaltadas, E l Cimborrio 
(la media naranja) está adornado con un cuerpo de columnas grandes en la 
circunferencia interior, y en los intercolumnios de estas hay otros dos cuer
pos de columnas pequeñas encima unas de otras.» 

No se tiene certeza de quienes fuesen los arquitectos que construyesen 
esta iglesia fuerte, pero si se conservan los nombras de los principales 
maestros que trajo el conde luego que hicieron las murallas de Avila. Estos 
fueron Casandro, italiano; Florín de Pontuenga, francés, y Alvar G a r d a , 
navarro, á los cuales acompañaban corno operarios quinientos moros pri
sioneros del conde. 

Estos maestros introdugeron el género gótico, cuyo modelo nos ofrece 
esta Catedral. La ogiva y el arco bizantino se hallan allí en lucha, presa
giándose ya el triunfo de la primera. Las columnas cuyas basas y capiteles 
libres y de variado gusto, no conservan mas que un tinte del orden greco-
romano, se elevan en haces ó grupos, dando nicímiento al arco ogival que 
se desprende como con tiraidéz y receloso de su fuerza. En los interco
lumnios se abren ventanas que aun conservan del estilo bizantino el semi
círculo y algunos ligeros adornos; y la media naranja lleva también igual 
carácter, pero descollando por una sencillez estremada y notablemente só
lida. Esta última condición, como ya hemos indicado, es la que con mas 
esmero se buscaba en un tiempo de encarnizadas guerras y de continuos es
tragos, para que la iglesia sirviese de refugio y baluarte á los heles. 

La ornamentación interiores en el dia escasa, sin duda porque al cons
truirse la iglesia nueva, se trasladaría allí lo mas principal; sin embargo con
serva tres pinturas originales. 

E l altar mayor lo llenao una colección de cuadros que representan la 
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vida del Señor, que pertenece á la primera época de Alberto DnnHo. 

A l lado del bautisterio una sacra familia; cuadro dedos varas, de la es-
cuela flamenca: y junto á la puerta de la Contaduría, un San Andrés de 
Fernando Gallego. 

En el resto de la iglesia hay algunos frescos de escaso mérito, y en el 
pórtico que sale al palacio episcopal, donde estuvo su principal fachada, dos 
estatuas muy buenas que demuestran ser de la primitiva construcción. 

En sus primeros tiempos esta iglesia fué un pequeño panteón de perso
nas notables, según se observa por las inscripciones y enterramientos que 
aun subsisten. 

He aquí los principales epitafios sepulcrales; 
E n la capilla mayor, detras del retablo, sobre una pizarra en la pared 

se dice: «Aquí yace Doña Mafalda, hija del rey P . Alonso VIH de Castilla 
y de la reina Doña Leonor, y hermana déla reina Doña Berenguela, mu-
ger del rey D . Alonso I X de León, que finó por casarse en Salamanca año 
d e l á 0 4 . » 

En la misma capilla al lado de la epístola, y en la misma forma que el 
anterior, dice; «Aqui yace D. Juan Fernandez, rico hombre. Adelantado 
mayor de la frontera y Merino mayor de Galicia, hijo de D. Fernando Alon
so y de Doña Aldara Lope?, y nielo del rey D, Alonso I X de León, que 
finó en Salamánca año de 1303.» 

Fuera del retablo al lado de la Epístola, en un arco con estatua, dice: 
«Aquí yaceD. Fernando Alonso, Dean de Santiago y Arcediano de Sala
manca, hijo del rey D. Alonso I X de León y de Doña Maura, y hermano 
del santo rey D. Fernando de Castilla; finó en Salamanca, año de 1285.» 
Le tuvo D . Alonso en Doña Maura fuera de Matrimonio, y así era herma
no natural de S. Fernando. La Doña Maura estuvo enterrada en el claus
tro en un arco cerrado que estaba debajo d é l a itnágen de Nuestra Se
ñora entre la Capilla de Santa Catalina y la sala capitular; en el libro de 
aniversarios del cabildo, se dice que comenzó á celebrarse uno por el 
hijo y la madre en 1279. 

E n la misma capilla al lado del Evangelio, en el arco de arriba con 
una estátua de Obispo, dice. «Aqui yace el Reverendo señor D . San
cho de Castilla, Obispo de Salamanca, que fundó el convento de Gracia 
(Convento de Franciscos de Sania Maria de gracia en la sierra y termino 
de esta provincia) y dotó en esta Santa iglesia la misa cantada de Nues
tra Señora en los Sábados; finó en el mes de Octubre del aíío 1446.» 
Desciende este obispo de D. Pedro el cruel y Doña Juana de Castro. 
E l hizo las pinturas del altar mayor, y según Gil González, tenia an
tes su sepulcro este epitafio, «Santius Ule dives, ac omnium prmsulum 
decus, conditor hoc túmido. 

En el mismo sitio, debajo del anterior, en otro arco con estátua de 
obispo dice: «Aquí yace el muy reverendo Sr, D. Gonzalo obispo de Sa
lamanca, hijo de D. Gonzalo López y Vahamonde y de Mayor López de 
Vivero, del consejo del rey D. Juan 0 . Consejero de Enrique IV y de 
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los Reyes Católicos D . Fernando y Doña Isabel: d;!jó para su memoria 
dotada una misa de la cruz los primeros viernes de cada mes en esta 
santa iglesia, y otras obras pias: finó en 29 de Enero de 1480.» E l l i 
bro viejo del cabildo le pone en 1482. En tiempo de este obispo murió 
S. Juan de Sabagun, año de 1479. 

E n el mismo lado del Evangelio, en un arco con estatua, so lee: 
«Aquí yacen los nobles y honrados caballeros Don Diego Arias, Arcediano 
de Toro en la santa iglesia de Zamora, y Arias Diez Maldonado, señores 
que fueron, y sus progenitores de las villas de Maderal y Bueno Madre, 
desde el tiempo del rey D. Fernando el santo, sinieron con gran lealtad, 
á los reyes sus señores; donando al Cabildo de esta santa iglesia la Villa 
de Buena Madre y otros ricos heredamientos; fallecieron Don Diego 
Arias año de 1350. y Arias Diez en 1474: los señores Dean y Cabildo, 
cón agradecimiento lo mandaron poner á la memoria de sus bienhecho
res año de 1620 » Estos dos sepulcros; que deben ser de tio y sobrino, 
estaban antes en la capilla de San Lorenzo, que es la del lado del Evan-, 
gelio, y daba nombre ó toda la nave, se pasaron á donde están cuando 
se hizo la pared de la catedral nueva. 

E n la capilla de San Nicolás, que es la del lado de la Epístola, 
hay un arco con estatua de obispo, sin epita'flo. es el sepulcro de 
Don Pedro V . Dominicano, obispo que fué de Salamanca, y el que 
bautizó en el año 1311 al rey D. Alonso X I hijo de Fernando IV. Nació 
este rey en Salamanca en donde hoy están las oficinas de la Universidad, 
que era el palacio Real, y antes fué Pretorio romano; últimamente era 
el Hospital de estudiantes pobres. E n tiempo de este obispo cesó el dere
cho que tenia el cabildo de nombrar obispos, y lo reservó asi el Papa: 
murió en 1311) en su tiempo se celebró el IV concilio Salmantino. 

Háeia la puerta de Arce, que sale al patio chico, el primer sepulcro 
de arco con estátüa es de D. Diego López, Arcediano de Ledesma: no 
tiene epitafio. 

E l siguiente arco con estátua de mugor, sin epitafio es el sepulcro de 
Doña Elena; falleció en lo72 . 

E l que sigue con arco y estátua sin espitafio es de D. Alonso Vidal, 
Dean de Avila y canónigo de Salamanca, pero tanto este sepulcro, como 
el D . Diego López referido deben ser del siglo XIlí ó principio del X I V . 

E l que sigue junto á la puerta del claustro, con arco y estátua, debe 
ser del chantre Aparicio, dignidad de Salamanca; no tiene epitafio; pero 
por su antigüedad se conoce, y de su estilo que es del siglo X V . 

También tubieron sepulcros en esta iglesia sus fundadores. E l conde 
D. Ramón y su esposa Doña Urraca, y estaban, según se dice en el libro 
viejo de aniversarios del cabildo, en la parte del crucero que se cortó para 
la catedral nueva, que correspondía á la puerta por donde se comunican 
los dos templos. A l presente se hallan en la Catedral de Santiago los res
tos del Conde; ignórase si le trasladarían desde aquí, ó solo tendría el 
sepulcro como honroso recuerdo. E n el libro viejo se refiere un aniversa-
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el 21 de agosto, que se celebra por el Conde D . Ramón, buen pariré 

del Emperador D . Alonso VII, y por el mismo Emperador, quien falle
ció, dice, en el espresado dia21 de agosto, en el ano del Salvador de 119 i . 
(Las cronologías oficiales ponen su fallecimiento en 1157.) 

Antes de aparecer el sepulcro de D . Gerónimo Visquió en esta iglesia 
con motivo de la rogativa del Cristo dé las Batallas, y valiéndose d é l a 
ignorancia que habia de su paradero, se atribuyeron esta honra los monges 
de S. Pedro de Cárdena y enseñaban como suyo un sepulcro junto al de 
los señores de Villoría, y claro es, que los restos de aquel notabilísimo 
prelado no salieron nunca de esta Catedral, solo sí, se escondieron para 
precaver una profanación en un siglo que no ofrecía aun las mayores se
guridades. 

También en esta catedral se bautizaron algunas personas muy ¡lustres. 

El Rey D. Alonso XI de Castilla y León. 
Nació en Salamanca día viérnes 13 de Agosto de 1311, y se bautizó 

en la Catedral vieja, era hijo deD. Fernando IV y Doña Constanza, tanto 
de Príncipe como de Rey fué después muy agradecido para su patria y en 
especial para la Universidad a la cual colmó de fueros y privilegios: él es 
el que dio, entre otros, el fuero escolar, tan debatido en los tres reinados 
siguientes, hasta que su viznieto D. Enrique III lo confirmó por real cé» 
dula espedida en Valladolid á 15 de Agosto de 1391, la cual se conser
va en el archivo de la Universidad 

El gran músico y poeta Juan de la Encina 
Hijo ilustre de Salamanca nació el 12 de Julio de 1468 en la calle del 

Peñón (hoy de las Mazas) y se bautizó en la Catedral vieja. Hizo en esta 
Universidad sus primeros estudios en clase de paje de D . Gutierre de I V 
ledo, Maestrescuela; pasó á la corte al servicio dé los Duques de Alba 
D . Fradrique de Toledo y su esposa Doña Isabel Pimentel, en dende 

^aprendió música con tal perfección y maestría que fué llamado de la 
córte de Roma. E l Papa Leun X , protector de las bellas artes, le nombró 
maestro de la capilla pontificia. Se ordenó de sacerdote en Roma el año 
1519 y viajó á Jerusalen en compafiía del Marqués de Tarifa D . Fradri
que Enriquez de Rivera, á su vuelta á Roma continuó de maestro de ca
pilla, hasta que fué agraciado con el priorato de León. Volvió á España 
y al llegar á Salamanca, con objeto de visitar á su íamilia te sorprendió lu 
muerte á 10 de Agosto de 1 5 M , y se enterrró en la catedral vieja. 

Fué eminente músico, gran poeta é ilustro hijo de Salamanca. 
La primera misa que se celebró en esta catedral fué el 25 de Diciem

bre del ano 1100, como consta por un documento que registó el Señor 
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Gil González, en el archivo del Cabildo, y por la escritura de compra de 
un terreno del claustro que hizo el Sr. Anaya para fundar su capilla, 
en la cual se celebró en igual dia la primera vez en memoria de la fun
dación. 

Esta iglesia tubo 65 prebendas, y de ellas 10 dignidades: 26 canoni
catos de entre los que cuatro eran de oficio: 29 racioneros. 9 con ración 
entera y 10 con media ración y de todos ellos se destinaban 10 para 
música: 25 capellanes: 24 mozos de coro dedicados á la música y con 
opción a las capellanías y 12 monaguillos de manto azul, con el cargo de 
ayudar á misa á los señores canónisos y demás concurso de eclesiásticos. 

E l deanato era la primera dignidad. La obtubieron personas de sin
gular nombradla, tales fueron D . Ramón Boíl, de los ricos-homes de 
Aragón: D Alvaro de Paz. de la primera nobleza de esta ciudad y Don 
Fernando Fonseca y Toledo, hijo de los condes de Monterey. 

La segunda dignidad era el arcedianato, que obtuvieron D . Fernando 
Alonso, hijo del rey D. Alonso I X y de su amiga Dofía Maura, enterrado 
en esta iglesia: el itustrísirno D. Berenga rio; el obispo D Pedro Pérez y 
D . Juan de Moneada, hijo de los marqueses de Aliona, obispo de Barce
lona y arzobispo de Tarragona. 

La chantría era la tercera dignidad. 
La tesorería I.» cuarta, que disfrutaron el Dr . D Juan Aguilera, cate

drático de matemáticas y médico de los Papas Paulo y Jubo III y el doc
tor en ambos derechos D. Pedro Samaniego, natural de esta ciudad, ca
tedrático de Retórica, maestrescuela cancelario de *a Universidad y Juez 
de la cámara apostólica. 

Era la quinta dignidad el arcedianato de Medina, que disfrutó el 
doctor D. Martin Yañez, de esta ciudad, y confesor de la reina Doña 
Isabel muger de D. Juan II, 

E l arcedianato de Ledesma érala sesta dignidad, que obtubieron el Car
denal D . Gil de Albornoz y Luna, ar^opispo de Toledo, y el sabio doctor 
Abr i l , obispo de Urgel. 

La séptima dignidad é ra la maestrescolía, que adquirieron D. Alfonso 
de Madrigal (el Tostado) rector que fué del Colegio viejo y obispo de 
Avila, llamado por sus escritos el Salomón Español; D . Alonso Man
rique, inquisidor general, obispo de Badajoz, arzobispo de Sevilla y Car
denal. 

Era la octava dignidad el arcedianato de Alba que desempeñó el doc
tor D . Pedro Fontidueñas, escritor y padre distinguido en el concilio de 
Trento. 

E l priorato era la novena dignidad, fundada en 1509, y que obtuvie
ron D . Juan de Mendoza, hijo de los duques del Infantado y Cardenal 
(1533) y por mucho tiempo individuos de las familias de los Añascos y 
Moras naturales de esla ciudad. 

La décima y última dignidad era el arcedianato de Monleon, erigido 
en 1539. 
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Los canonicatos de oficio fueron obtenidos también por personas distin

guidas en letras, casi siempre catedráticos de la Universidad. 
E l primero la doctora! fué desempeñado por el doctor D. Juan Cubi-

llas, docto y caritativo: el Rmo. P. Pablo Colindres, capuchino, gene
ralísimo de su órúfxx y el ilustrísimo O. Juan de Oruña, obispo de Osma. 

La Magistralía era el segundo canonicato de oficio, que obtuvieron 
los Señores D, Fernando de Oiéa, D. Juan Jonís Echalar y D. Pedro Ve-
larde, obispos respectivamente de Mondoñedo, Calahorra y Segorve. 

E l Lectorado era el tercer canonicato de oficio, le obtuvieron el doc
tor D. Juan del Caño, gran conocedor de los clásicos hebreos, griegos y 
latinos, y los señores D. Julián Domínguez y Toledo, y ü . José Larrtim-
bc y Mal l i , obispos de X^lladolid y Tuy. 

E l cuarto canonicato era la penilenciaria. que desempeñaron D . Fran
cisco de t^eréa y Porras, obispo de Plasencia y arzobispo de Granada, y 
1). Francisco Santos Bullón, obispo de Barcelona y Sigücnza, arzobispo 
de Burgos y presidente del consejo de Castilla. 

Canónigos de esta iglesia fueron D . l'edro de Gasea, Capitán general 
y Virrey del Para, obispo de Sigiienza y presidente de la Chancillería de 
Vaüadolid- I). Diego Ramírez de Villa-escusa, obispo de Cuenca y fun
dador dul Colegio mayor de este título en esta ciudad: D . Francisco de 
la Fuente, ob spo de Avila: D. Juan Jinés de Sepúheda, gran teólogo, 
jurista, e^crlor v traductor de la Etica de Aristóteles: D . Alomo Manso, 
primer Obispo de S. Juan en Indias y otra mulíitnd de arzobispos, obis
pos, confesores y consejeros. Cuando el Sr. Dorado escribía la historia, 
siete canónigos de esta iglesia eran a la par obispos. D. Manuel Pérez 
Miñano, maestrescuelas y catedrático de la Universidad, D . José de la 
Palma, provisor y arcediano de Ledesma, D . Sebastian Floras Pabon, 
provisor é inquisidor de Valladolid, D . Antonio Soria, natural de esla 
ciudad, doctor en la Universidad, cura del lugar de Muñoz é inquisidor 
de Llcrena y Vaüadolid, D. Domingo Fernandez Angulo, doctoral, Don 
Pedro Quevcdo, Magistral, y D. Tomás de Lorenza na, eran obispos 
respectivamente de Badajoz, Tarazona, Cuenca, Salamanca, Tuy, Orense 
y Gerona. 

Los pnb indados tenian el privilegio de ser jubilados á los 40 años de 
continuo servicio. 

Los fundadores de esta iglesia D . Ramón y Doña Urraca, el rey Don 
Alfonso V i su padre, su hijo D. Alfonso V i l , D. Fernando su nieto, y 
otros muchos reyes, asi como varios sumos pontífices concedieron á esta 
catedral señaladas mercedes espirituales y temporales, lo cual la elevó á 
la consideración de una de las mas célebres. Gozaba muchas prerrogati
vas: ejercía ambas jurisdicciones en el distrito de cuarenta lugares llama
dos la Valdobla, presentaba todos los años cuarenta suertes á favor de 
doncellas pobres y daba mesadas muy decentes á veinte y cuatro ancianos 
pobres é impedidos. Su cabildo es patrono de la casa de niños espósitos 
del Seminario Carvajal y lo era de nuestra Señora de los Angeles de la 
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VilIa de S. Clemente de la Mancha, del Colegio de las arrepentidas en 
esta ciudad y tenia la provisión de dos becas en el celebrado Colegio de 
Bolonia, fundado por D. Gil de Albornoz. 

El Claustro de la Catedral. 
Junto á la iglesia de esta antigua Catedral se fundó también un claus

tro por el obispo D. Vidal 1 en el año 1170, que todavía existe, y que es 
mas digno de mención por los tesoros artísticos que guarda y los honro
sos recuerdos que contiene que por el mérito arquitectónico. 

E n él se levantan diferentes capillas entre las que merecen especial 
mención, la de los Anayas, la de Sta. Catalina, en que se celebraron 
sínodos diocesanos y provinciales, la de Sta. Bárbara, en que la Universi
dad confería sus grados, la de S. Salvador ó de Talavera, en que aun hoy 
se reza el rito Muzárabe en dias determinados. 

Capilla de Bartolomé ó de los Anayas. 
Fué fundada el año 1422 por D . Diego Anaya y Maldonado. natural 

y obispo de esta ciudad, Arzobispo de Sevilla. 
E n medio de ella, rodeado de una hermosa verja de hierro, está el 

sepulcro de este hijo ilustre de Salamanca, que fundó también el Cole
gio Viejo. La cama imperial, estatua y relieves, todo de mármol, es tan 
delicado y bien concluido, que llama la atención con preferencia á todos 
los demás sepulcros, siendo muy sensible que este monumento se halle 
escondido en un punto donde rara vez se visita, como no sea por los 
artistas que tienen de él conocimiento ó algún viajero curioso' 

A l rededor de la verja hay un letrero que dice: «Aquí yace el Re
verendísimo é ¡lustre é muy magnífico D. Diego de Anaya. Arzobispo de 
Sevilla, fundador del insigne colegio de S. Bartolomé; falleció año de 
1537.» 

En la misma capilla, y arco primero del Evangelio, sin estátua ni epi* 
tallo, está enterrado D . Juan Gómez de Anaya, Arcediano de Salaman
ca; este fué el que en 1439 se encerró en la torre fuerte de la catedral 
é hizo huir al r e y D . Juan II haciendo armas contra la Real persona en 
unión de otros amotinados que se le unieron. De este hecho hacen mérito 
varios historiadores, considerando al dicho Arcediano como hombre de 
mucha travesura. 

La crónica de D. Juan II. impresa en Logroño año de 1517, tít. 2.a, 
cap. 296, refiere la ocurrencia del modo siguiente: «Año 1439 se hallaba 
»el Rey D . Juan II en Cantalapiedra é iban con el Rey el PríncipeD. E n 
anque su hijo: y D . Gutierre de Toledo, Arzobispo de Sevilla: y el conde 
«de Alba su sobrino : y D . Lope de Bárdenlos obispo de Segovia: y el 
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«Dr. Periañez: y el Relator: los cuales todos eran dé la liga del condes-
»table. Y el Rey les daba el niesmo crédito que á él: y el Rey se partió 
«aceleradamente para Salamanca y envió delante á Pero Carrillo su Hal -
»conero mayor, y á Samaniegosu posentador para que lo aposentasen en 
«las casas del obispo que son cerca déla iglesia, en la cual .luán Gómez de 
«Anaya, Arcediano de Salamanca, estaba apoderado dé la torre de la igle-
«sia donde tenia asaz gente de armas: y no consintió que el Rey allí seapo-
«sentase: y húbose de aposentar en las casas del D r . Acebedo (la casa 
«grande que hay detras de San Renjto) y embió mandar á Juan Gómez que 
«dejase las casas del obispo y la torre de la iglesia: y él no lo quiso hacer 
«y por eso el rey mandó pregonar h él y á los que con él estaban.» 

Este señor Arcediano fué hijo del arzobispo p . Diego Anaya, habido 
antes de ser clérigo, con algunos mas que están sepultados en la capilla que 
vamos historiando, de Doña María de Orozco, hija de Iñigo López de Oroz-
co, uno de jos que (ganada la batalla de Nagcra) mandó matar el Rey 
D . Pedro. 

Era Doña María muy hermosa, calidad que suele hacor escusables ta
les yerros. Así se espresa e| Sr, Marqués de Albcnlos en la historia del Co
legio Viejo, tomo primero, pág. 18. También se dice que el Arcediano fué 
cojo del pie derecho desde su nacimiento. Con estas circunstancias llegó á 
estar bastante desacreditado, no sojo en la Iglesia, sino en la ciudad, con
sonándose por mucho tiempo la memoria de sus travesuras en un refrán 
que decían Anda con el que de Juan Gómez es, aludiendo á cualquiera que 
cometía alguna acción fea. Este refrán se hizo tan proverbial que aun se 
conservaba en tiempo del S. Gil González, según espresa en el teatro ecle
siástico de las iglesias de España. 

En el arco de la izquierda según se entra, que no tiene estatua, dice un 
letrero gótico: «Aquí yace el honrado Pedro Xerique, canónigo de Sala
manca, que dotó las doncellas, y dejó aquí otras memorias: murió á 7 de 
Setiembre de 1529 años.» 

En el primer arco á la derecha según se entra, dice el epitafio: «Aquí 
yace el Reverendo Sr. D . Diego Rodríguez, Arcediano de Salamanca, falle
ció á 23 de Diciembre de loOl.» Este señor fué muy caritativo y adorna
do de otras buenas prendas; se cuenta que en su tiempo hubo en el con
vento de San Francisco 300 frailes que se habían reunido para celebrar un 
capítulo provincial, y observando el Sr. Arcediano que algunos habían lle
gado estropeados del camino, regaló á cada uno unas alpargatas, un som
brero y un cubierto. Debajo de este sepulcro hay otro cuyo epitafio dice: 
«Aquí yace Francisco Rodríguez de Ledesma, racionero de esta santa igle
sia, falleció á 2o dius de .» Debió ser un sobrino que hubo del ante
rior. 

En el arco que sigue sin estatua dice el epitafio: «Aquí debajo se enter
rará Francisco Rodríguez, canónigo de Salamanca,» 

Llaman la atención, en un arco á los pies de la capilla, dos estatuas 
perfectamente trabajadas en piedra, que debieron ser matrimonio él en 

11 
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trage de caballero y ella como de beata, y presumimos que fuese D . Gabriel 
Anaya, que murió en América, y su esposa Doña Ana, que se retiró á las 
beatas de Santa Ana, padres de Doña Catalina de Anaya. esposa del célebre 
Andrés de Guadalajara, secretario que fuó de la Universidad 66 años. 

En un arco inmediato al anterior, frente al altar, con estatua de mu-
ger, se lee en el epitafio: «Sepultura de Domina Beatriz de Guzman, mu-
ger que fué de D. Alonso Alvarez Anaya.» Ordinariamente se cree que es
ta señora fué la madre del fundador, pero no es conforme, á otras noticias 
que se conservan de haberse sepultado aquella en la iglesia de las Ursulas. 

En el arco próximo á la puerta con estatua de caballero, dice: «Sepul
tura del noble caballero D . Diego de Anaya, que de Dios haya, falleció en 
el año del Señor de 1457,» Este fué el segundo colegial que hubo en el Co
legio Viejo, hermano del Arcediano Juan Gómez, pero de costumbres muy 
diversas, gozó gran reputación en esta ciudad. Entró en el colegio en 1417 
y en 1424 fué á Koma comisionado por esta ciudad para dar obediencia 
al Papa Martino V, Algunos historiadores han atribuido este honor á sn 
hermano el Arcediano y entre ellos el respetable cronista Galindez de 
Carvajal, pero no es creíble que un sujeto como Juan Gómez acompañase 
á los cardenales de España y una comitiva de seiscientas personas distin
guidas que fueron en aquella comisión luego que se acabó el cisma. 

Ultimamente en la verja de hierro que hay en el sepulcro del fundador 
está colgado un sombrero de seda que llevó para viagar en 1415 cuando 
fué de embajadór por los reyes de Castilla al concilio general de Cons
tanza. 

Capilla de Sta. Catalina ó del Canto. 
Fué mandada edificar por el obispo D . Vidal en el ano 1196 para 

reunir en ella a los prelados de los reinos de León y Portugal que hablan 
sido convocados al concilio que anuló el matrimonio del Principe D . Alón-, 
so (luego rey) con Doña Teresa Infanta de Portugal. 

En el dia está desmantelada y no ofrece cosa particular, solo tiene 
un enterramiento sin inscripción. 

Capilla de Sta. Bárbara. 
Fué fundada en el ano de 1344 por el obispo de esta iglesia D- Juan 

Lucero, dotándola con suficiente renta para cinco capellanes, con obli
gación de decir todos los dias una misa cantada á nuestra Señora con 
asistencia de todos ellos y un Acólito. 

Esta capilla llegó luego á adquirir bastante celebridad, porque en ella 
se verificaban los exámenes de licenciado de la Universidad y se conferian 
los grados. 
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E n medio de ella está el sepulcro del fundador con estatua. D . Juan 

Lucero, obispo de Salamanca y electo de Scgovia, fué el que declaró nulo, 
con el obispo de Avila, el matrimonio de D Pedro el Cruel, por temor, 
y pasó á casarle con Doña Juana de Castro, viuda del Duque de Ilaro: 

.falleció dicho obispo en 1359. 
En la misma capilla hay algunos sepulcros: en el primer arco a la 

izquierda se vé uno con estatua de- caballero sin epitafio, es el sepulcro 
de Garcia Ruiz. 

E l que está en la pared, tendida la estátua con insignias de doctor, á la 
izquierda según se entra, es D. García de Medina, tesorero y canónigo de 
Salamanca, doctor en decretos, catedrático de esta Universidad: falleció 
en noviembre de 147 i . 

También hay en esta capilla un retrato del fundador, con sus armas 
y una inscripción latina que espone sus hechos, literatura y el año que 
murió. (Enero 1362.) 

En el altar se conservan cuatro cuadros en tabla que representan pa-
sages de la vida de Sla. Bárbara y un crucifijo. Pintura muy antigua sin 
autor. 

Capilla de Talayera ó de S, Salvador, y Rito 
Mazara ve. 

Fué fundada esta capilla el año 1510 por ]). Rodrigo Ar ia s Maído-
nado, de nuestra patria, señor de Bavilafuente y Abedillo, consejero de 
los reyes Católicos, y once capellanías, la una con título de capellán mayor 
para el gobierno económico, y presidir como cabeza de esta comunidad 
su sacristán y tres mozos de coro, impetrando de la silla apostólica va 
rios préstamos para dote de los capellanes y mnyor culto divino, cargán
doles la asistencia cotidiana de la misa cantanda á la hora de prima, y 
otras cinco rezadas en distintas horas, y al oficio canónico. Obtuvo tam
bién imdulto apostólico para que en dicha capilla se pudiese celebrar la 
misa Mozarave, según y como se celebra en la Santa igh-sia de Toledo 
todos los dias que él y sus sucesores los patronos señalasen, y por disposi
ción de la Excma. señora Condesa de Amayuelas y Peñastor, patrona de 
dicha capilla, se celebraban en las festividades de ñuestro Redentor, en las 
do su Santísima madre, en las de los Santos Apóstoles, día de todos los 
Santos, de S. Juan Bautista, de San Fabián y Sau Sebastian, de San Isido
ro, de San Antonio, de Sun Lorenzo, de San Miguel, de San Gerónimo, 
de San Francisco, de Sta. Ursula, de Sta. Catalina y doce difuntos. Los 
capellanes que celebraban estas misas eran cuatro, que alternaban suce^ 
sivamente todo el año: en el siglo pasado se usaba para la consagración 
de las palabras de ja Epístola de San Pablo ad Corint. cap. I I , ya en el 
presente por disposición de la sagrada congregación de ritos se consagra 
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con las que usa la S.mta iglesia rormna. Guirdaíe en el archivo el misal 
Mozarave antiguo, usándose hoy el ilustrado en Roma por el P. Alejandro 
Lesleo. 

Una de las cosas mas gloriosas y singulares de la Iglesia de nuestra 
España, fué el particular rito de sus cultos, venerable por su ant igüedad, ' 
pío por sus devotas ceremonias y plausible por los excelentes prelados, que 
le ilustraron. Por lo que se hace digno de mención, en vista de que le 
vemos perseverar en nuestra iglesia con gran gloria suya y de esta antigua 
y noble Ciudad. 

E l papa Gregorio V i l nos refiere, que los siete varones apostólicos San 
Torcuato y compañeros introdujeron en estos reinos juntamente con la 
fé cristiana el órden de los divinos oficios y el incruento sacrificio del altar, 
según y como los vieron practicar á sus maestros los Apóstoles. Este 
santo ministerio mira principalmente á el sacrificio. Porque la religión 
estriba esencialmente en el culto divino y omitidos varios nombres, el mas 
recibido fué el de ÍAturyid, voz griega, que significa ministerio apostólico, 
y como no hay otro mas1 solemne, que el que el sacerdote egercita cuando 
ofrece al Eterno Padre su unigénito, de ahí provino que desde el prin
cipio de la iglesia se adaptase dicha voz Liturgia, a quien los latinos lla
mamos misa, ó bien á Missione Cathecumenorum ó á Missione hosticv: es
te ministerio se llamó Góthico, por haberle usado los godos, recibiéndole 
estos de los primeros españoles; y después San Leandro arzobispo de Sevi
lla le ilustró y añadió el credo; y su hermano San Isidoro también le per
feccionó con algunas ceremonias que escitaban mayor gravedad y devoción. 
Y eomo esto b determinó el concilio IV de Toledo año de 632 al que asistie
ron de todas las cinco provincias los prelados, de aquí resultó llamarse tara-
bien Toledano, el que así perseveró hasta la invasión de los moros, en cu
yo tiempo los cristianos quedaron tributarios y mezclados con los árabes, 
de esta mezcla que en latin llaman Mixliaraves, se pasó á pronunciar M u -
zaraves ó Mozaraúes: otros le derivan del capitán Muza, pero todo esto es 
cuestión de nombre. 

Lo cierto es, que este venerable oficio vino del tiempo de los apósto
les á nuestros antiguos cristianos españoles: que le ilustraron los Santos 
Leandro é Isidoro y oíros Prelados, siendo uno en la substancia, solo di
verso en los nombres, que según tiempo y circunstancias mudaba, como 
Golhico, Toledano, Muzaraxe ó Mozarave. Tubo nuestro antiguo oficio 
muchas persecuciones de los legados apostólicos que venian á estos reinos, 
por la diversidad de ceremonias que en él se advertían; pero de todas sa
lió con lucimiento y dado por muy católico, condenando al que le repro
base. Asi consta del concilio que se celebró en la ciudad de Mantua, por 
los años 1UGG, sobre poco mas ó menos, 

Pero sin embargo á los 20 años después nuestro monarca D . Alfonso 
V I , por lo. de 1085 se empeñó en derogarle, recibiendo el romano; bien 
que para enterrarle con alguna honra se permitió Ci ntinuase en algunas 
iglesias y momastenos en ciertos dias precedente aprobación del papa, 
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perseveró asi por algún tiempo, pero fuese por lo prolijo de las ceremo
nias ó por otro motivo, no supiéramos hoy de él, si algunos celosus pre
lados no hubieran dejado su memoria en algunas fundaciones. 

E l limo. Sr. D Juan de Jordesillas. obispo de Segovia en el año de 
1436 fundó en la iglesia de Santa Maria de Aniago, nu CpTtfgio de clérigos 
con un administrador y cuatro sacristanes, los que viviendo en vida regu
lar celebrasen y continuasen el oficio Gálico Mozarave: perdióse esta fun 
dación por falta de fondos y entraron en su lugar los padres de la Cartuja 
por los años de 1441, 

E l Eminentísimo Sr. D . F r . Francisco de Cisneros, erigió capilla en 
su Santa iglesia de Toledo, dotando con suficiente renta á trece capella
nes destinados á dar culto á Dios nuestro Señor en aquel venerable, y an
tiguo rito que hoy persevera. 

E l Excmo. Sr. I). Pedro Gasea, virrey del Perú , obispo de Sigüenza 
y presidente de Vallculolid, fundó en esta ciudad en la parroquial de la 
Magdalena, capellanía con renta para dos misas del mismo rito Mozarave 
pero no existe. 

Por lo que al presente solo nos consta, que permanece dicho oficio en 
las iglesias de Toledo y Salamanca, siendo grandeza y lustre de ambas, 
que al paso que antiguas gocen de un oficio tan venerable, tan anciano, 
tan pió y devoto, que mereció sus principios á los Apóstoles, sus aumentos 
á tan gloriosos directores, las aprobaciones de un concilio, y diversos pa
pas y su duración al mismo Dios. 

En la parte artística se observa en esta capilla una media naranja en 
la cual se quiso imitar la de la iglesia vi^ja, y es bastante buena. 

En el altar hay un bellísimo cuadro que representa el descendimiento, 
original de Fernando Gallego. 

En el medio está un túmulo dedicado al fundador con reja de hierro 
y encima una cruz de madera de enebro cuyo tronco y brazos forman 
una doble élice de mucho mérito ó mas bien obra de paciencia. 

Hay ademas un sepulcro con estatua sin epitafio que se cree pertenece 
á D . Alonso Vivero, canónigo de esta iglesia que murió á fines del siglo 
X V y está tapado con un altar pequeño según nos han informado. 

Hnbo antes muchos sepulcros en tuda la estensíon del claustro, y en el 
jardin que hay en el medio, algunos de mérito artístico, como asegura el 
Sr. Pons, en sus viajes por España; pero se quitaron hácia el año 1780, 
que se compuso como hoy se halla; igualmente se quitaron otros mas que 
se hallaban colocados en toda la estension de iglesia vieja. 

A virtud sin duda de esta compostura se colocaron en las paredes del 
claustro algunas inscripciones góticas de sepulcros, para que no se per
diera su memoria en aquella renovación y de las cuales las mas legibles 
son las siguientes: 

Aquí yace D . Gómez de Anaya, que finó X X I V dias de Decembrio 
en la E r a M . et CC et X X Y J J I 
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Brunus P r io r et Magister Joannes M a r í a Pigua Otmaro. 

H i c Gira ldm eyo, sed cceli culmine dego. fit caro riostra finis animam 
non terret herinis. 1., 

Séptimo idus M a r t i i ohiit fámula dei Urraca Júnior . 

M a r t i m s juvenis at júnior Enero Cristo ambo germani túmulo tumu-
laníem in isto, quos sua defienda social $ua rnater olenda. 

Sesto idus M a r t i i ohiit fámulos dei, Raudulfus, era M C C X X X I I . 
Mense die decima M a r t i i Raudtdflis al) ima parte regit mmdus.. , . . . 
Terra nam terris, mandantur coelica coelis, sol radians . 
Solus tú hoc casu miseris est pasus., 
Raudulfus Pigua, 

E n el mismo claustro por cirag de una puerta que da paso á las secre
tas se lee la inscripción romana que han copiado Yarios escritores y dice: 
Sabina Mari to indulgenti, 

Entre los epitafios sepulcrales é inscripciones que hemos copiado hay 
algunas que fueron puestas en el siglo próximo pasado con motivo de la 
reforma que se verificó en esta parte del edificio, Lo consignamos para no 
dar lugar á observaciones críticas, 

Las lápidas sepulcrales que decoran el presbiterio de la capilla mayor 
se conoce á primera vista que fueron hechas en remplazo de algunas anti
guas, bien porque estuvieran gastadas, ó porque se creyeran demasiado hu
mildes, y por cierto que no son las mas notables á los ojos del artista. Acaso 
serían mejor las antiguas; pero aquellas tuvieron que ceder á la manía de 
innovar esta clase de monumentos que presidió en el siglo anterior. En los 
sepulcros antiguos es notable porsu antigüedad y escultura, y por no haber
se restaurado el del obispo D, Pedro V de este nombre: en la hornacina en 
que está colocado, se ven diseminados al rededor del sepulcro, el preste 
y varios canónigos y acólitos, en actitud de cantar un responso; las figuras 
son algo toscas, pero ofrecen estudio porsu antigliedad. Por el mismo 
concepto son notables los cuatro sepulcros inmediatos á la puerta de Arce, 
que sale al patio chico, 

Además se conservan en este claustro varios cuadros originales de Fer
nando Gallego; representan uno á S. Cristóbal, de bastante dimensión, 
otro una virgen con el niño en brazos y otros varios en los cuatro al
tares que hay, llamados la adoración de los reyes, San Antonio, San M i 
guel y la virgen del Pópulo. En el de S. Antonio están dos pinturas de 
San Cosme y San Damián en traje de Poctores del siglo X V , asi mismo es 
original de Gallego un S Ignacio mártir, obra de tal primor, que escede á 
las del célebre Alberto Dúreto, á quien Gallego se propuso imitar y cuyo 
gusto dominaba en su tiempo. Otros cuadros antiguos decoran las paredes 
que no tienen autor conocido; sin embargo, hemos observado que algunos 
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artistas los han estudiado, especialmente un San Martin á caballo de figu
ra ojival, que se bajó hace poco de la iglesia nueva y se atribuye á Ve-
lazquez. 

En el mismo claustro se halla la sala capitular con una buena colec
ción de cuadros que representan los apóstoles, evangelistas y antiguos pa
dres de la iglesia, y en la antesala se halla una antiquísima silla de tres 
asientos, fondeada de estrellas doradas, que sirvió para la presidencia de 
los concilios que se celebraron en esta iglesia. 

Fernando Gallego, de quien son tantas pinturas comohemos relacionado, 
nació en esta ciudad á mediados del siglo X V y se aventajó á los pintores 
que habia entonces en Castilla, por las mejoras formas de su dibujo, imi
tación del natural y hermosura del colorido; siguió el estilo de Alberto 
Dúreto , que á la sazón reinaba en toda Europa, y con tal éxito, que á no 
estar firmadas sus obras, sin agravios se confundirían con las de aquel 
gran pintor. 



Y L'fOlU 

CAPITULO YIÍI. (1 

SEGUNDA REPOBLACIÓN DE SALAMANCA,-̂-NUEVOS CONFLICTOS CON LOS MOROS. 
EI ÍL Rey D. Alfonso VI mereció con justicia el sobrenombre de Bravo, 
tanto por su política sagaz, como por las atrevidas conquistas que verificó. 
E l tomó á Toledo y Madrid, á las poblaciones mas importantes de las dos 
Castillas con la mayor parte de Portugal, y avanzando ademas sus huestes 
por Estremadura y parte de Andalucía obligó á que le pagasen tributo 
los reyes moros de algunos puntos. 

E l reino de Córdova era entonces muy poderoso y su Rey Ahulcasen 
temiendo que D. Alonso se apoderase de sus dominios, y receloso de sus 
propias fuerzas, pidió ausilio al Africa, pais dañoso y mal vecino para 
España hasta en sus vientos, célebremente ponderados por Virgilio en su 
primera Eneida hablando de la antigua Troya. Aquel pais, propenso 
siempre contra los cristianos, reunió un poderoso ejército que entró en 
España al mando de Jucef, gefe esforzado que causó las mayores derrotas 
que hasta entonces hablan sufrido las huestes cristianas y después destro
nó á su compatriota Ahulcasen y se hizo Rey de Córdova, dando origen á 
la raza de los Almorávides, á la cual siguió la de los Almohades. 

E n la primera envestida de este ejército, D . Alfonso ya de bastante 
edad y cansado de tantas batallas, habia puesto á la cabeza de sus huestes 
al principe su hijo D. Sancho; mas este, que al lado de su padre se mos
tró hábil para la guerra, no pudo sostener como gefe el ímpetu de los 
moros mandados por Jucef, y murió en la batalla que se dió entre Velés 
y Ocaña el 29 de mayo de 1108, llamada de los siete condes que se supo
nen muertos en ejla con el mencionado príncipe. Esla derrota obligó á Don 
Alonso á salir nuevamente á campaña, poco antes de su fallecimiento, con 
las fuerzas que tenía en Ajofrín, Madrid y Toledo, reuniendo los que pu
dieron salvarse de la derrota de Velés y un refuerzo que le fué enviado 
de Aragón. Con esta gente repelió á los moros y los hizo contener en sus 
límites de Andalucía. 

Los habitantes de Salamanca en tal invasión tuvieron que correr la ma
yor parte, si bien de poca duración, por entonces, la permanencia de los 
itiflelcs en esta parte de Castilla, y después fué nuestra ciudad uno de los 
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punlos que con mas solicitud se repoblaron. A l efecto, el infante de Ara
gón llamado el conde D . Vela, que habia venido á ausiliar á las huestes 
de D. Alonso, pasó á repoblar á Salamanca en el mes de noviembre do 
1109, acompañado de muchas familias de aragoneses, navarros, provin
cianos y toledanos, los cuales aumentaron la población anterior, y reu
niendo los dispersos, se repobló la ciudad, se hicieron casas y comenzó á 
tener otra vez la mayor importancia como ciudad en aquellos tiempos. 

E l conde D. Vela tomó el título de su segundo gobernador, por haber 
muerto el conde D. Ramón en 1107. y creó para el régimen interior de 
la población una junta ó consejo, compuesta dé los gefes mas distinguidos 
de las familias pobladoras, á los cuales declaró hidalgos, dando origen a 
algunos mayorazgos, cu^as armas ó timbres se ven todavía encasas anti
guas dolos apellidos siguientes: Ayala, Mnldonado, Paz, Rodruo, Salaznr, 
Solís, Varillas, Vela y Zúñiga, según ge justifica con dalos muy curiosos 
en el memorial que presentó al Rey el descendiente de D. Vela. D . Cris
tóbal Alfonso de Solís y Enriquez, que se imprimió en esta ciudad el año 
1670, en solicitud de un título. 

La infanta Doña Urraca, viuda del primer gobernador de esta ciudad 
el conde D. Ramón de Tolosa, fué princesa por la muerte de su hermano 
D. Sancho, y Reina por el fallecimiento de su podre D. Alonso VI en 1108, 
quedándola del primer matrimonio el príncipe que se tituló después, 
Alonso V i l el Emperador, y cuando este tenia 11} años contrajo Doña Ur
raca segundas nupcias con el Rey de Aragón, de cuyo matrimonio se 
siguieron graves disturbios en ambos reinos, para cuya pacificación trabajó 
no poco el obispo de esta ciudad 

Z>. Gerardo, 1121 —1124. 

E l sueesor inmediato de D. Gerónimo Visquió fué D. Gerardo; consta 
así por la carta citada de Inocencio III, y por los concilios compostelanos 
de aquel tiempo. E l primer concilio que celebró ]). Diego Gelmez, Arzo
bispo de Santiago, fué en 9 de enero de 1121 para poner en práctica el 
Cuero metropolitano de la provincia de Mérida , Lusitania y legado apostó
lico de Broya, á cuyo fin convocó á todos los obispos de ambas provin
cias; y aunque en la convocación estaba vacante este obispado por muerte 
de D. Gerónimo, al tiempo del concilio se sabia que lo era D. Gerardo, 
que se hallaba en Roma, muy apreciado del Papa Calisto / / .quien le con
sagró y, no pudiendo venir al tiempo señalado del concilio, envió por escri
to la obediencia en esta forma: Gerardus Salmanticensis Episcopus electus, 
et consecraíns íloma; ú Papa Calixto prwdido Composlellano A rchtepis-
copo, et S, R. E . Legato kanc obedieniia: sanxit subjectiouem. De donde 
se colige, que esta protesta de sugecion la dió en ausencia y que era va 
obispo, pues por Mayo del mismo año la hizo por su propia persona en 
manos del Arzobispo. 

12 
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S U C E S O S D E L T I E M P O D E E S T E P í l E L A D O . 
-=>oos5^o<=> 

•al íoiq ,í;<mr,/cn .^ono^inf; ob ¿KÍIÍUISI iíijíhníít yf) ohr.rir.((ffin'»f, .OOU 
A poco tiempo que nuestro prelado se hallaba entendiendo en el acer

tado gobierno de su iglesia, se le ofreció ocasión de manifestar su constancia 
é integridad: fué el caso, que como dejamos referido, nuestra princesa y 
reina Doña í/rrcfca habla casado segunda vez con D. Alfonso / de Ara
gón; quedando por heredero de su primer marido /). Ramón de Borgoña, 
el príncipe .'UOÍISO, que contaba ya 1(3 años: iba el aragonés con preteslo 
del matrimonio apoderándose de muchos pueblos y ciudades, y entre 
ellas fué una Salamanca, que le era muy aficionada, por ser nueva colo
nia suya; nuestro prudente prelado D . Gerardo penetraba que esta má
xima del aragonés era en perjuicio del legítimo beredero. E l príncipe 
1). Alfonso sobrino carnal del papa Calisto / / , escribió á su Santidad todo 
tuanto pasaba en España, y aconsejaba que para su remedio convenia 
anular el matrimonio contraído, mediante el parentesco de tercero con 
tercero de consagoinidad, por ser los abuelos hermanos carnales, ambos 
hijos de ]). Sancho el mayor. 

Agradecido el papa del aviso, aprobando cuanto le comunicaba, 
envió comisión en bastante forma, pava que, juntándose los prelados, 
hiciesen información del parentesco; hizóse esta y dieron por nulo el 
matrimonio, mandando á los monarcas se separasen bajo las penas de 
Derecho; acción que por sí sola bastó para que castellanos, leoneses y 
gallegos echasen de muchos pueblos la guarnición aragonesa, descargando 
contra nuestro prelado toda la ira y rencor del monarca aragonés. Quiso 
prenderle; pero avisado de su intención, huyó á Santiago de Galicia, 
hallando en su Arzobispo toda protección y amparo, como fué señalarle 
capilla y pontifical para celebrar y dones para su decente sustento, mien
tras se serenaba aquélla tempestuosa borrasca. 

Sin embargo de tantas inquietudes, guerras civiles y domésticas, pensó 
el Arzobispo en convocar á concilio á todos los obispos de las dos provin
cias de su Legacía, para ocurrir á las presentes calamidades, y se verificó 
el concilio en Santiago por Marzo de 1122, al que concurrieron lodos los 
prelados de Galicia, menos el de Zwr/o; pero envió clérigos de la provincia de 
Mérida; asistieron el úe Coimbra, Oporto y Av i l a , con sus abades, el 
nuestro aunque estaba en Santiago lo habla enviado e! Arzobispo acom
pañando á la reina Doña Urraca hasta la ciudad de Lugo, por lo que 
ni uno ni otro pudieron asistir. 

En el concilio se acordó, por consejo unánime de la reina y principe, 
de todos los prelados y próceros que se hallaban en Santiago, el volver á 
juntar concilio para mediado de cuaresma del año de 1124, al que asis
tieron mas obispos y magnátes de todo el reino y se determinó (para pon r 
lin á tantos niales) el jurar por Rey de Castilla, León y Galicia al príncipe 
J). Alfonso, hijo legítimo de D. Ramón de Borgoña y de la reina Doña 
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Urraca en la edad competcnlc de 19 años, habiendo nacido en 1105: la
zóse esta jura y aclamación con !a mayor solemnidad, á la que asistió nues
tro prelado con todos los del concilio, produciendo tan buenos efcclos, 
que desde este dia fueron marchando los aragoneses, ;que tenían tiraniza
dos los pueblos. ^ , , . , - i i 

También sabemos que nueslro Gerardo se bailo a la consagración riel 
obispo de Búrf/os, l lamado/). Siman, abad que era de cierto monasterio, 
á instancias del legado apostólico Dciisdedit, siendo esta la última acción 
de nuestro prelado: es sentimiento ignorar el lugar de su fallecimiento; 
pero se sabe que mereció por su integridad y celo, el aprecio del pontífi
ce y del jóven monarca, la tslimacion del arzobispo y de los mayores va
rones, de aquel tiempo. 

, >im\»Vrr M«V&vrt« wwé Vitom ftWwwv v.'?s\<vj v» .Tant v.5-vu\ ̂ w\úH-» 

D. Mmiio, 11^4-—H30. 
• •v>:-i\uw> v<o\ úurv'vvjvyvv ftKuo nw?. sis vis H ,iuh^nv.̂ 'nH»• '«.MÍv>ysmwA ií i .rwoao 

La sucesión de/>. Munio por prelado de nuestra iglesia nos consta 
también por la referida caria Inocencio / / / , y mucho mas por el rui
doso pleito que hubo sobre su consagración entre los dos arzobispos de 
Toledo y Sanliayo: hallábase este protegido del papa Calisto I I , habia al
canzado ser arzobispo de Mér ida ó Lusitania; el honor de legado apos
tólico de dicha provincia y la de Galicia, en donde consagraba los obispos y 
los convocaba á concilio siempre y cuando era necesario. 

E l de Toledo que anticipadamente se hallaba condecorado con el mismo 
honor sobre todas las iglesias, que se iban conquistando, sentía despren
derse de su autoridad, pareciéndole desaire ó disminución suya cuanto 
crecía en autoridad el otro; habia el de Sant'uKjO consagrado por obispo 
úa A v i l a á D . Sancho como sufragáneo suyo: el de Toledo, sabida la muer
te de nuestro I). Gerardo, por desquitarse consagró obispo de Salamanca 
á D . Munio, sobre lo que los dos se escribieron cartas bastante agrias, 
como se pueden leer em la referida fepm postela na 

Finalmente, recurriendo el de Santiaf/o á Roma, salió en su favor la 
sentencia, mandando el pontífice al prelado I). Munio diese la obediencia 
al arzobispo de Santiago. . 

Hecha esta precisa diligencia, habiendo estado algún tiempo en San
tiago, partió para su iglesia, y encontrando los ánimos poco conformes, en 
vez de concordarlos y unirlos al amor y fidelidad del legítimo monarca, 
se declaró parcial del aragonés, teniendo á nuestra ciudad violentada y 
dando lugar con su mal ejemplo á que tomando brios la guarnición ara
gonesa, se atreviese á profanar lo mas sagrado, cuyos repetidos desórdenes, 
llegados á noticia de I). Diego Gclmirez, queriendo remediarlos, le con-
\ocó á concilio con todos los'demas prelados, el que se habia de celebrar, 
como.de hecho se celebró, en 18 de Enero del año do 1125, al que asis
tieron todos, menos nuestro D . Munio, incurriendo en la indignación del 

http://como.de
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arzobispo y en la de todos los padres del concilio, siendo este el primer 
paso que dió motivo á su deposición, como luego veremos. 

Juntóse á esto, (̂ que no le hizo poco daño) que un presbítero y cura 
de una délas parroquiales iglesias de Salamanca, llamado Bernardo, venía 
de Roma de querellarse del obispo D. Munio por la usurpación de los 
bienes suyos y de su iglesia, hecha por los aragoneses de su órden, y traia 
carta del papa líonorio (pues habia muerto Calisto) para el arzobispo, en 
que decia lo siguiente: 

«Ilonorius Episcópus servus tervonm Dei Didaco A rchiepiscopo Compos-
tellnna} ¡icclesim salutem, ct Apostolicam btncdictioncm: vestrn siquidcm, 
prmentia fraler hunc Sacerdolem Bernardum vestris de pariibus ad nos 
tUique pervenisse. et de vobis midta nobis bona qmn máxime retulisse, 
proculdubio nuscat, afque in proesentia nostri, d militibus Salmantinis, 
imo á Yiei inimicis, qui quandam Ecclesiam, quam ipsé pro suo posse re-
gebat, in humanius invaserunt, et de ea sua bona rapuerunt [ore conques-
lum. Quo circa obedientiae Jmionem vobis imponimus, vosque.utpote filkm 
nostrum rogamus obnixe, quatenus Salmantinum Episcopum qui vobis su-
ffraganeus est, Apostólica scntentia admonere minime recusetis, ut prce-
Jatee Ecclesicb. et huic Clerico bona sua facial restituí, in cosque Rapto
res, quod canonicim est, exhibere neuti quam praetermitlas. Quod si faceré 
comptempserit canónica justitia feriutur. Datum Romee Kat , M a j i anno 
M i . 1125.» 

Por esta carta vemos la sospecha que se tenía del prelado, de que 
todos cuantos daños padecía nuestra patria eran por la suma adhesión, 
que tenia al rey de Aragón, en perjuicio del legítimo monarca: no sabe
mos las resultas de la carta; pero es de presumir que no pudiese el ar
zobispo poner en egecucion la comisión del papa, por estar muy pertre
chado el aragonés, que no dejaría entrar letras suyas en Salamanca, y aun
que entrasen, á ninguna obedecería, como sucedió cuando el concilio. 

Solo nos consta que el año siguiente de 1126 pasó á Zamora á visitar 
á la reina Doña Urraca, que estaba enferma, de cuya dolencia murió, 
sin saberse de él cosa especial, mas que lenovada la guerra entre los dos 
reyes por muerte de Do/Ta Urraca, y favoreciendo Dios las armas de nues
tro Alfonso V i l , le fué forzoso al aragonés desamparar estos reinos, y 
entonces D. Manió, como fino servidor suyo, siguiendo su córte, desamparó 
á su iglesia, por lo que tampoco asistió al concilio de Palencia, celebrado 
en 4 de Marzo de 1129. 

A l año siguiente dispuso nuestro monarca D . Alfonso V I J . se tuviese 
concilio general hispánico de todas las provincias sugetas a su dominio 
para el dia 4 de Febrero de 1130, con consentimiento del legado aposló-
üco el cardenal Humberto, que presidió dicho concilio, al que concurrie
ron todos los arzobispos, obispos y abades de monasterios, con asistencia 
del rey y de todos los magnates de estos reinos, en el cual se arregló la 
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decaída disciplina eclesiástica, se reformaron inveterados abusos, se reno
varon muchas importantes constituciones; pero lo mas sobresaliente en lo 
actuado en este concilio fué la deposición de los obispos de Oviedo, León 
y Salamanca, con la del abad de Samos, de donde se infiere que no era 
solo nuestro D. Munio el adherido al rey de Aragón: el hecho es cierto, 
como también lo es, que en el mismo concilio, en que fué depuesto Don 
Munio, fué electo por prelado de nuestra iglesia D. Alomo Pérez, canó
nigo de Santiago, muy querido del arzobispo D. Miego Gelmirez; túvose 
este general hispánico concilio eu la villa de Currion de los Condes dicho 

D. Alonso Pérez , 1130—1131. 
Los méritos de D. Alomo se manifiestan en haber sido elegido por obispo 

de esta iglesia en concilio nacional; era canónigo de la iglesia de Swit'uujo y 
uno de los que firmaron tan saludables decretos: el que acabado siguió á el 
arzobispo, en donde fué consagrado con asistencia de los obispos de Mondo-
ñedo. Lugo. A mia, Oporto y Tai, y de todos los abades de Galicia, que 
llamados al concilio diocesano asistieron al celebrado en dicha ciudad 

en 15 de Abri l de 1131, en el que se confirmó todo lo actuado en el 
general de Carrion, añadiendo algo de lo concerniente á lo singular de la 
metrópoli, siendo esta la primera acción de nuestro prelado, de donde 
vino a residir y á reparar con su eficacia y celo las inevitables quiebras 
que habia padecido su iglesia en tan ocasionados tiempos, restableciendo 
las buenas costumbres según los sagrados cánones y decretos de los COR-
cilios, y reformando los malos abusos introducidos. 

En esto se egercitaba nuestro prelado, cuando fué convocado al con
cilio general de Mems por Mayo del mismo año de 1131, que se habia de 
celebrar en 18 de Octubre, por lo que dejadas todas las providencias arre
gladas al buen gobierno, partió para Francia, en cuyo reino está la ciudad 
de ñems ó ñwnis . en donde se habia de celebrar el concilio. Llegó á ella, 
hallóse, y firmó en él como uno de sus vocales todo lo establecido y decre
tado en sus sesiones, y volviendo para su iglesia, pasando por el célebre 
monasterio de Clumj, le dió en él la enfermedad, de que murió en No
viembre del dicho año. Sepultóse en el monasterio y sus monges pusieron 
sobre su sepultura el epitafio siguiente en Noviembre de 1131. 

«Urhs est Jfispania Regionis, quam Salmanticnm indígena dícunl, heme 
ordine Ponlificaii rexit Alfonms Túmulo pv cu sentí sepulíus, qui de conci
lio Remmsi dum remearet, hic fmem cepit vUaec/ue; vim¡ue. 

CISMA EX LA IGLESIA DE SALAMANCA. 

Tor la temprana muerte del obispo D . Alonso, quedó la iglesia espues-
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la á peligros graves, subsistiendo todavía la discordia civil, y esta fuó la 
causa del cisma que duró cerca de cuatro añoSi 

El primero fym se introdujo por violencia á ser prelado de nuestra 
iglesia, fué D. Munio el depuesto en el concilio que acabamos de referir 
el que á la sazón se hahia retirado á Portugal á la ciudad de Bgitania 
(hoy Idaña) del obispado de la Guardia; á este pues le, recibieron los 
bien intencionados de este clero y pueblo por evitar escándalos y discor
dias, pero con la condición de que en compañia de algunos prebendados 
habia de comparecer ante el Arzobispo úe Sanliayo. para que este con
firmase y ratificase dicha elección; en todo consintió D, Munio, pero 
nada cumplía de ló prometido, escusábasc al principio con buenas razo
nes, pasóse uñ ano, gemía y ardíase en civiles disensiones Salamanca, y el 
pastor que habia dé pacificar los ánimos, mas los encendía, recargábanle 
los buenos con fea palabra que habia dado de presentarse ante su metro
politano, pero con arrogancia y sobervia respondíaj que no necesitaba á 
el arzobispo para cosa alguna, que estaba esento por Roma de otra cual
quiera jurivsdiccion, mas pidiéndole las letras de la esencion aquí desfogó 
su enojo é ira, encarceló á muchos confiscándoles sus bienes, desterró á 
otros y los demás huyeron de su génio vengativo; pero últimamente no 
pudiéndole sufrir tanto esceso, determinó el clero dar parte á el arzobis
po de Santiago, lo que hizo mediante una carta que trae la compostelana 
corregida por el Rmo. Florez. 

Por aquella carta se observan los escesos de D . i/wm'o, la mucha ra
zón y justicia Con que-el clero Salmantino se quejaba, clamando y pidiendo 
al arzobispo de Santiago no les desamparase ni dejase como rebaño sin pas
tor: no ños consta la respuesta de esta carta, pero por los efectos esperi-
inentamos que puso algún remedio, en vista de que el papa Inocencio I I , 
informado del hecho, citó á D . Munio á que compareciese á Roma y diese 
su descargo, como de hecho habiendo estado en la corte romana, y conven
cido de sus escesos, fué depuesto de la dignidad y oficio, y arrepentido pa
só á verse con San Rernardo en su monasterio do Carabal, y dándole cuen
ta de su tragedia, le pedia al Santo que le favoreciese, quien conmovido á 
compasión, visto su arrepentimiento, escribió en su favor á dicho Pontífice, 
según su carta, que es la 212 y como se sigue: 

. í S i f yo oiáínoifw. no oJnviu§i>. oílfUiq'» b AiuJiuq^. iw. aidoírv 
Vir Ilustris, quondan Salmanticensis Episnopus, redicns a b Urbe, non 

pír i tavit diverti ad puermn veslrum, et avxilium ab homúnculo /¡agitare 
m ú despexit, et eum tragediw sticü historiam in aiirihus rneis homo seria-
l im exposuisset, laudavi Judicem, judicium approbavi: sed dico vobis com-
passm sum judicato, cumque memorarer jusíiíice vestree. virilisque animi. 
cicpi lamen simul cogitare divitias miserationum tuarum, quas in p lu r imü 
experlüs sum: et ministrabat materiam spei, preces fidutiam, piet'ati ratio-
nem, quod adverterem hominem non ful adsolelj versicm in furorern ctm 
nulignatione rediré et repelers natale solum, moll i r i scandalo, tentare sedi-
f tones: sed dedit locum irce, et induit sp i r ihm manswlvdinis, et declina-
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v i t ad vestros Cluniaébnses, et indinnvit se Immillium genibus, humillium 
precibus communuit: armispotentibus ¿i D«ip his telis s la tnü adversas vos 
dimicare, confidil autcm quod respicielis in orationem humtllmm, úm spcr-
netis precem eorunr. et vincet píelas quem tremuní polestates: egoquogue se-
cur ié cum talihus tendo manus. fieclo genua, supplico pro supplici audacler 
pronnnlians deberé misero suam prodesse humilitatem, cui adeo insolenlia 
sua nocuit, nec decere virtuíem vinci á vitio i n relributione. 

Por este autentico instrumento sabemos que San Bernardo abogó por 
D. Munio, suplicando al Papa le restituyóse en su gracia, pues con huu.il-
dad contesaba sus escesos; pero también ignoramos las resultas, siendo de 
presumir en vista de la ninguna mención, que de él se vuelve á hacer, que ó 
se quedase en compañía del Santo, ó acoso en otro monasterio a llorar sus 
culpas, tocado del desengaño y de las caducas y perecederas cosas del siglo. 

Reduce la Compostelana este hecho al año de 1133, de donde se infie
re que duró este primer cisma cerca de dos años: espelido de la Sede y 
dignidad i) . Munio, juntos y unidos clero y pueblo salmantino para elegir 
prelado digno de regir esta iglesia, pusieron los ojos en su arcediano Don 
Berenga rio ó Berenguel (que de ambos nombres nos consta su firma) su-
geto que por su sangre, sabiduría y prudencia, era muy apropósito para 
desempeñar tan alto empleo, y para mejor afianzar sus intentos enviaron 
comisarios los mas autorizados de clero y pueblo al monarca, pero todos 
estos buenos deseos los deshizo el demasiado poder del Conde D. Pedro 
Lope, quien con violencia á unos y persuasiones á otros introdujo con 
fuerza y maña á un tal D Pedro, inepto del todo para el régimen de esta 
iglesia, como se verá en el discurso de la historia de nuestro legítimo pre
lado Berengario. 

-IÍÍÍ b r'Muof .o ímbiq b|>.cfí!hi>Hm.q. t>íb M! mims qiná 1« ^IB»V lopA 

D. Berengario, i m — \ i " A . 

Después de tal cisma, hubo un digno prelado cual convenia á restable
cer las buenas costumbres y reformar intolerables abusos introducidos por 
falta de verdaLC-ro pastor; habiéndose ausentado D. Munio autor del pri
mer cisma en el año de 1133 y celebrándose en el mismo ó á principios 
del 34, concilio en la ciudad de León, presidido por Guido, cardenal y 
legado apostólico, con asistencia del arzobispo de Toledo I). Kuimundo y 
de otros muchos Señores obispos, presente nuestro monarca D. Alfonso VÍf 
con toda la demás grandeza, llegaron á dicho concilio con su carta los 
comisionados ya referidos del clero y pueblo de esta ciudad, relacionando 
el cisma padecido pidiendo por su obispo á la persona de D. Berengario, 
arcediano y canciller de S. M , fué oida con gusto la propuesta y carta, y 
en prueba de ello mandó el Rey al arzob.spo de Toledo, que en"compa'ftb 
de los obispos de Segovia y de Zamora, llevasen la persona de D Beren
gario y asistiesen á su canónica elección. Pusiéronlo por obra dichos pre-
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lados; pero sin efecto por haberla tomado ya un tal D . Pedro, introducido 
por !a violencia y demasiado poder del gobernador que era de esta ciudad 
el conde D . Pedro Lope, como nos lo aclaran las siguientes cartas: una 
del Rey D. Alonso VII al arzobispo de Santiago y otra del clero y pueblo 
de Salamanca al mismo arzobispo. 

AL VENERABLE ARZOBISPO DE SANTIAGO. 
E l Rey 

«Alfonso por la gracia de Dios Emperador de las Espaíías, al Venera-
»ble Padre Diego Arzobispo de Santiago: Ya sabéis que de tal suerte con-
»viene se ocupe Marta, que pueda también darse á la Oración con Maria: 
«también habéis sabido muchas veces la larga opresión, y lastimosa viude-
»dad de la Iglesia de Salamanca, y que es cierto, que tiene de esto la 
«culpa mi negligencia, y la vuestra: Estando en el Concilio de León lie-
«garon de el Clero y Pueblo Salmantino los mas sobresalientes á pedirnos 
«por su Obispo a nuestro Familiar y Cancelario, Berengario, concedimosle 
»de buena gana, no tuvo efecto entonces, por impedirlo el Conde D . Pe-
»dro Lope, pero no pudiendo sufrir mas las voces de aquella Iglesia, que 
»fundó mi Padre, envié al dicho Berengario sugeto, como sabéis, honesto, 
«discreto, y á propósito para reformar, y regir aquella Iglesia, como se 
«puede juzgar de su buena Indole, enviándole pues ya Canónicamente 
>• electo por el Clero y Pueblo Salmantino, para que vuestra discreción le 
»ordene, y consagre, considerando quienes, y quien le envia, benigna-
»mente le recibiréis, y le remitiréis honradamente, no permitiendo se 
«detenga mucho en vuestra compañía.» 

Aquí vemos al Emperador hecho panegirista del prelado, vemos el au
tor de este segundo cisma el conde I). Pedro Lope, cuya autoridad era 
tan grande en esta ciudad, que impidió la posesión á Berengario, no obs
tante de venir acompañado del arzobispo de Toledo y de los obispos de 
Segovia y Zamora; y finalmente admiramos al Emperador D. Alfonso VII 
que en tono enojado escribe á el arzobispo cargándole y cargándose de la 
culpa de lo sucedido por el poco cuidado que habia puesto en una iglesia 
sufragánea suya. 

Confirma el asunto y aun le aclara mas la carta del clero y pueblo 
de Salamanca al mismo arzobispo de Santiago que es la siguiente: 

«El Clero y Pueblo Salmantino al Rmo. Señor Arzobispo de Santiago 
• salud etc. Para que á la prudencia de V . Paternidad no se le oculte lo 
«que este Clero, y Pueblo ha hecho, nos pareció cosa justa noticiarle, 
-como hemos elegido juste, y canónicamente á la persona de D . Beren-
»gario. Arcediano, y Cancelario de el Emperador, habiéndonoslo enviado 
»en compañía de el Arzobispo de Toledo, y de los Obispos de Segovia, 
»j de Zamora, liémosle hecho asi, porque aquel D. Pedro, no confiado 
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»en el derecho de su elección, y no teniendo en ninguna manera confian-
»za falto y verdaderamente que él no era idóneo para regir Iglesias; en la 
«elección de Berengario lodos estamos, y eslubimos conformes, y lo pe-
»dimos al Rey, y á todo el Concilio, quienes nos le concedieron, y aun-
»que por temor del Conde D. Pedro Lope, no nos atrevimos á ponerlo 
»en ogecucion por entonces; ahora por la misericordia de Dios nos de
sterminamos á lo hecho, enviárnosle á V. Paternidad para que recibien-
»dole benignamente, le ordenéis y consagréis. Dios os guarde.» 

Ya sabemos por esta carta, que el intruso obispo por la violencia y 
autoridad del conde D. Pedro Lope, se llamaba Pedro, como supone la 
misma carta, solo resta decir ahora, que el mismo Berengario,, escribió 
al arzobispo en esta forma, trasladada del latin: 

«Berengario Arcediano, y Canciller del Emperador, electo Obispo de 
«Salamanca al mui Reverendo Padre y Señor Arzobispo de Santiago, sa-
«lud, y obediencia: Sabrá V. Paternidad, que el Clero, y Pueblo Salman-
»tino recibiéndome honradamente, me han elegido justa y canónicamente 
«por su Obispo, presentes el Arzobispo de Toledo, y los Obispos do 
»Segov¡a,y Zamora, quede mandado del Emperador me avian acompa-
«nado; esto supuesto resta que señaléis dia cierto, para que vaya á orde-
» narme y consagrarme, á no ser que por acaso se os ofrezca algún nego-
«cio por esa tierra, que entonces procurareis avisarme por vuestras letras: 
«Dios os guarde.» 

Ignoramos la respuesta de esta y demás cartas, pero sabemos que fué 
consagrado en la ciudad de Santiago en Julio do 1135, á cuya consagración 
se hallaron los obispos D. Gonzalo de Lugo, D. Pedro de l\ti, y D. Iñigo 
de Avila, con D. Bernardo de Zamora, y acabada tan solemne ftmcion, 
pasó el consagrado á dar la obediencia al Señor arzobispo en la forma 
acostumbrada. 

Acabándose con esto el pernicioso cisma que afligió tanto á nuestra 
iglesia, el que duró cerca de cuatro años desde Noviembre de 1131 hasta 
Julio de 1135. 

Consagrado ya nuestro Btrmgario vino á residir y á regir su iglesia, 
empezando á reformar abusos introducidos por la fuerza y cortar las ma
las raices que hizo brotar en el campo de nuestra iglesia la injuria y ma
liciosa serie de los tiempos, adelantando la sagrada y eclesiástica disciplina, 
ya casi ignorada por los súbditos, por haber carecido tanto tiempo de ver
dadero padre y pastor que la enseñase y promoviese; porque á la verdad 
desde el fallecimiento de nuestro venerable prelado D. Alonso, sucedido 
como hemos dicho, en el monasterio de Clunyen Noviembre de 1131, hasta 
el presente, no tuvo legítimo pastor que la rigiese y gobernase segan ley 
de Dios y sagrados cánones, sino carniceras lobos que disipasen sus bienes 
y patrimonio, como hemos visto: en realidad es de presumir, que nuestra 
Berengario tendría mucho que establecer y mucho que reformar. 

En medio de tan justa ocupación fué llamado nuestro obispo como 
13 
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canciller quo era dol Emperador, para quo fuese á la ciudad de Zamora, 
en donde A la sozon estaba dicho monarca; llevando consigo al partirse 
todas las escrituras de varias donaciones de rectas, posesiones, lugares, 
privilegios y demás concesiones hechas á su sania iglesia así por D. Alfonso 
VI , como por el conde D. Ramón de Horaona y su muger Doña Urraca, y 

y acabados los negocios que llevaron la atención del monarca á Zamora, 
mostró nuestro prelado Bercntjario dichas escrituras, y suplicó al Itey 
1). Alfonso F / / l a s confirmase y ratificase, siemlo \istas y reconocidas de 
su mandado, en cuya atención el mismo Rey las confirmó, 

De Zamora partió el Emperador á Segcvia, acompañándole nuestro 
prelado, en donde firmó el privilegio que hizo el monarca cá aquella santa 
iglesia, yegun Colmenares en el mismo mes y año que queda referido: ha
llóse también en el concilio de /?í/rf/os celebrado en Octubre de J 136 con 
D. Diego Gelmirez arzobispo de Saniiago, Pedro de Palencia, Pedro de 
León, Pedro de Segovia, Bercngario ¿le Salamanca y Simón de Burgos. 
A l año siguiente de 1137, se halló á la consagración de la iglesia del mo
nasterio de San MiUan de la Cogulla en compañía d'd Rey I) Alfonso y 
de su muger Doña Berengueía y de los Señores obispos de Calahorra, Bar-

~gqsís<!pOsamin onr lobeisqoi^ Job- ohühmat ob sop .ínomeX x 
E n el mismo año, estando el Emperador en Toledo, concedió ó los 

cristianos mozáraves, asi castellanos como francos, el privilegio de no pagar 
portazgos, puentes, barcajes ni otros pedidos, su fecha en 11 de Marzo de 
1137, en donde entre otros firma D. Rodrigo Gomen, con la espresion de 
Comes Salmanlinus. 

Ya hemos hecho mención del otro conde D. Lope en las referidas es
crituras. Estos dos caballeros s«gun autores antigu- s descienden del conde 
D . Yela. infante de Aragón y segundo poblador de esta ciudad; el docto 
Pellicer siguiendo á Salazár de. Mendoza hace el conde D. Zope y según 
otros I^opez hijo de Lope Velazguez y nieto do D. Vela, y añade, que de 
aquí descienden los nobles Avalas., 

E l mismo Salazár de Mendoza en el lib. 2, cap. 2, folio 28, distingue 
dos Rodrigos Gómez, uno el de Candespina mu]' amai telado de /yo/Ta Ur
raca y por envidia asesinado; y otro .el nuestro, y prosigue diciendo: el 
conde Ru i Gómez, que llanmron dé Salamanca, se. decia que era hijo .de 
D . Ramón de Borgoña'j yerno del Rey y que descienden de el los Rodrigues 
de Salamanm. Yo mas me inclino á que procedieron del conde 7>. Fc/a. 
por ser su hijo este conde I). fkii Gomen, quien por traer en su escudos 
las barras de A i a ^on, como descendiente de aquella corona, sus sucesores 
fueron llamados Rodríguez de las Barillas, y en realidad esta noble fami
lia es cepa y tronco de mas esclarecidas de España. 

E n el misino año de 1137 por Setiembre, se halla nuestro prelado fir
mando una donación en favor del monasterio Ossera, según el ílustrísimo 
ü a t e w p & u p . l i i t i n m q ríi? gá bnbUe&t na -.oiniv tomad úmo9 .oinomhlsq t 

A l año siguiente de 1138 firma dos privilegios á favor del monasterio 
g Salvador de Carracedo según el maestro Yepes. 

file:///istas
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También hallamos á nuestro D. Berengorio ó BerenguoL qnc de ambos 

modos firma, en la ciudad úe Jiúrf/os per Enero de 1140, presenciando 
dos donaciones que el Emperador" I). Alonso bace ai obispo de aquella 
ciudad y á sus canónigos, cuya escritura confirinaii los obispos Bcrenfjud 
de Salamanca, Pedro de Ser/ovia, Pedro de Palencia y Mar t in de Orense: 
acompañó así mismo al Emperador en la concordia que hizo con el Rey de 
Aragón contra el Navarro, ajustada en Carrion en 21 de Febrero de 1140, 
firmaron con los monarcas muebos magnáles. D . Pedro electo de Burgos y 
otros, y nuestro Berenf/uel de Salamanca. En el mismo año firmó nuestro 
prelado un privilegio á l'avor del monasterio de S. M a r l i n de Castañeda, 
según el maestro Yepes. Vuelve en el mismo año acompanando al monar
ca á los conciertos del casamiento de su bijo D. Sancho con Doña Blanca 
infanta de ?íavarra. 

En el año de 1144 en Arévalo en 30 de Abril firma la donación hecha 
por el Emperador al monasterio de nuestra Señora de Sagramena del Cis-
ter, según el limo. Manrique. Y en el dia 27 de dicho mes de 1144 es-
lando el Emperador l ) . Alonso en esta ciudad de Salamanca hizo la dona
ción a su santa iglesia, y á nuestro limo. D. Berengario y sus prevendados 
para siempre de la real villa de Snffraga, sita en territorio de 3Iedina del 
Campo, junto al. rio Zapardiel , como consta de la escritura. 

En 1148 firmó la escritura de traslación de los canónigos regulares de 
S. Agustín, que estaban en Carvajal al convento de San Isidoro de León. 

Foresta tiempo se suscitó pleito cutre Arlaldo obispo de Astorga y 
Mar t in de Orense, sobre términos d e s ú s respectivas iglesias, y nuestro 
prelado fué nombrado Juca! por el Emperador, para dirimir aquella cuestión, 
en compañía de los obispos de Oviedo y Zamora, los cuales arreglaron el 
asunto primero en Zamora y luego en Palencia. donde se confirmó la 
resolución por el arzobispo de Toledo en Enero del 150. 

En el mismo año firmó otra donación que los condes D, Yela Gutiérrez 
y Doña Sancha Ponce de Cahrera lucieron al monasterio de Nogales, cer
ca de León, otorgóse en Salamanca, Abri l de 1150' 

Esta fué la última acción de D, Berengario como obispo do S3lamanca, 
pues al año siguiente fué nombrado arzobispo de Santiago por falleci
miento de ü . Diego Gelmez, 

SUCESOS DEL TIEMPO DE ESTE OBISPO. 

Convento de San Vicente: su restauración. 
Muebos siglos hay que retroceder para encontrarel origen del monaste

rio benedictino de San Viceite, de cuyo edificio, grandioso por su ampli
tud, por la fortaleza y solidez de su construcción y por el gusto de su ar-
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qnitecUira, nos han dado testimonio las ruinas y los arcos que hemos visto 
hasta hcce pocw tiempo descarnados y suspendidos á considerable altura, 
como si un poder mágico los sostuviera. Vinieron esus mongos á Salaman
ca el siglo VII, y perecieron cuando la irrupción sarracénica; D. Alfonso 
VII eoncedió licencia para su restauración á un Pedro, abad de Cluny, á 
euya congregación permaneció sujeto el monasterio hasta que los reyes 
católicos le hicieron colegio en 1504, ó casa de esludios dependiente del 
convento de S. Iknito de Valladolid. Tenía muy antiguos privilegios. En 
algunos dias de tiesta se ofreció á los habitantes de Salamanca un espectá
culo que sin duda parecería muy natural cuando los obispos y los abades le
vantaban mesnadas y junto á la cruz del pectoral, enseñaban la de la daga. 
E n tales fiestas salia el Prior en un caballo de batalla, vistiendo sobre el 
hábito de mongo todas las piezas del4iábito de guerra, precedido de ma
ceres y seguido de hombres armados. Con tal atavio y séquito subía por la 
calle que aun recuerda semejante acontecimii nto llevando el nombre del 
Pr io r , y asisiia al ayuntamiento de la ciudad como ww de sus reyidores. 

La entrada á la iglesia de este monasterio tenia una n agnííka portada 
de doble intercolumnio y de dos cuerpos; todo de exquisito gusto dérico. 
De la iglesia, y por otra portada del mismo estilo, se pasaba al claustro, 
cuya notad era una de las tres nmravillas que el refrán atribuía á Sala
manca. E l esterior de k famo.̂ Q galería era del mismo orden insinuado, 
pero con gusto tan singular en los arcos y machones intermedios, que un 
poco mas de recargo en los trabajos hubiera comertido la perfección en 
pesadez. Las bóvedas de construcion gótica h«n sido la admiración de lo
dos. Tan atrevido, ten orignal era el pensaíniento de sus ligeros y filetea 
dos áreos adornados de bellísimos y siempre distintos relieves, que difícil 
sería encontrarle modelos. Este suntuoso edificio fué convertido en fuerte 
posición por los franceses m la guerra de la independencia y balido por el 
•ejército aliado, causa bastante para que esta joya no exista ya. 

Dícese que antiguamente gozaba este monasterio de los Jpgares de A r 
cediano, F m é e s y Memja l y después por concordia que hko con el Ayun
tamiento de esta ciudad les pagaba por ellos quince mil maravedises, y las 
tercias que á eílos pertenecian con algunas cargas de misas. E l santo rey 
D. Fernando III concedió á este monasterio el pueblo de Smta Agmedm, 
cerca de Ciudad-Rodrigo, haciendo á los mongos señores de él en lo espi
ritual y temporal. 

E l ST. Gil Goirzalez dice que esta casa fué quemada algunas veces, por 
cuya fatalidad no se ha conservado noticia de muchos privilegios y rentas 
que tuvo en lo antiguo; que su prior como regidor perpétuo del Ayun
tamiento dependía de esta corporación de tal modo, que no podía salir del 
monasterio sin su licencia, por una cláusula del fuero viejo de esta ciudad 
que decía así: E l P r io r de San Vicenle no salga de casa si no de mandado 
de-el Cornejo, ó de su fuere. 

La euncurrencia que hacían á este monasterio-colegio los individuos 
de las casas dependientes del célebre de San Benito de Valladolid, ocasionó 
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algunos maestros muy eruditos y sabios escritores, catedráticos de esta 
Universidad en Teología, lenguas y matemáticas, entre ellos son notables 
el Rmo. Antonio Malvenda, catedrático de Teología y padre del eoncilio 
de Trento á quien el papa Paulo III llamó M i hijo mas escogido. E l maes
tro Alonso Ctiriel, que murió de pesadumbre porque le ganó una oposición 
á cátedra el dominico Herrera. E l maestro Plácido Pacheco y Rivera, que 
tomó el hábito siendo ya catedrático de la Universidad, fué muy estimado 
del rey I). Felipe IV que le hizo obispo de Cádiz y luego lo fué de Pla-
sencia. También son notables en esta casa cuatro hijos de Salamanca. 
Gregorio Agar iz , cronista de su órden y general de la misma. Mauro de 
Sa lazá r catedrático de Teología. Lorenzo Orl iz , colegial que fué de T r i 
lingüe y catedrático de lenguas, y Mauro de Vega, catedrático de hebreo 
y obispo de Tuy. 

Ademas salieron de esta casa diez y siete escritores públicos, nueve 
generales de su órden, catorce obispos y el sábio cardenal Aguirre, que 
merece bien se haga de él meneion especial. 

D . José Sainz de Aguirre fué natural de Logroño, naeió en 21 de 
Marzo do 1629, su padre D . Pablo, varón noble y jurisconsulto muy 
acreditado, su madre Doña Catalina Atanasio. Tomó la cogulla en este 
monasterio en el mismo dia que ganó por oposición una cátedra de Artes 
«n esta Universidad, y después en la misma forma obtuvo 1« de sagrada 
escritura contra nueve opositores; se dedicó á escribir y compuso la apre-
ciable colección de ooncilios españoles que inmortalizó su nombre. Nom-
hrado general de su órden pasó á Roma, en donde fué tan apreciado, que 
el papa Inocencio XII ie nombró Bibliotecario mayor de la Vaticana, cargo 
tan grave qne solo lo obtenían los personages mas eminentes en ciencias. 
Tambin fué dos veces á NápoJes en comisiones importantes de la córte de 
Roma, y con mucho gusto suyo, para conocer á la familia de su madre 
que era de allí descendiente, con este motivo y su sagacidad en tales comi
siones hizo tanto bien, y de tal modo seg rangoó la estimación de aquel 
país, qoe se lo llamó «/ | ^ ^ / o r de S k i l m . Vohtó á Salamanca y elevado 
ya á la dignidad de cardenal se presentó en la Universidad con todas sin» 
insignias y se subió á esplicar su clase desagrada escritura como otro cual
quier catedrático. Avisados por los bedeles los señores Rector y Maestrescue
las, reunieron prontamenlc t\ claustro de catedráticos, se locó el reló y salie
ron todos á despedirlo hasta las puertas de escuelas mayores, habiéndose veri-
íicado ya algunas fi. slas muy lucidas tanto de capilla como de plaza por 
ÍII elevación á la dignidad cardenalicia. Poco después de esta ocurrencia 
^o\\ió á Roma en donde fué muy útil á la Universidad de Salamanca, re
moviendo los obstáculos que seopoman á la enseñanza de música, á que fué 
siempre muy aficionado, y otros beneficios que dispensó á este estudio. 

Murió en Roma on 19 de Agosto de 1699 y su cad.iver fué trasladado, 
por disposición de su familia, al monasterio de los benitos do Calahorra^ 
en donde se depositó con un honroso epitafio. 
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Espedieion malíigrada de los Solinantinos contra 
los moros de Badajoz. 

En tanto que el obispo D. Borengario segnia la córte dol Emperador, 
viéndose esta ciudad enoblecida y opulonta, como pudiera estarlo otra «d-
guna on aquellos tiempos, pensó en Imccr su nombre famoso formando á 
su costa un ejército contra los moros de Estremadnra, y se dispuso lodo lo 
necesario pora la espedicion, menos el nombrar un gefe entendido que di
rigiese las operaciones. E l valor y amor propio de cada uno les cegaba á 
creér no era necesario subordinarse mas que á la voluntad individual. 

Salieron en efecto, con tanto arrojo como desorden, talaban los cam
pos, saqueaban las poblaciones y destruían cuanto bailaban al paso bacién-
dose de este modo muy temibles. Algunos que se creyeron ricos se volvie
ron á Salamanca, siguiendo no obslanle un grueso número camino de 
Badajoz. 

En tanto avisado el Rey de Sevilla de lo que pasaba, previno ejercito 
numeroso, y saliéndoles al encuentro les presentó la batalla; y aunque 
bailó mas resistencia de la que pensaba, los venció, de suerte que se salva
ron muy pocos: advirliéndo desde entóneoslos Salmantinos, que no se 
consiguen las victorias con solo fuerza y valor, si á esto no acompaila la 
buena disciplina, prudencia y madurez de un esforzodo general. 

Deseosos de venganza y escarmentados de su yerro, recurrieron al E m 
perador pidiéndolo un gefe para salir nuevamente á campaña y les envió á 
1). Pome Vif/ i l , caballero de León, descendiente de nuestro Infante Don 
Vela, y emparentado con la nobleza de esta ciudad, sugeto do los mas 
esforzados y diostros en las armas de aquella era; fué recibido en Salamanca 
con gran gusto y complacencia, juntóse ejército, y saliendo por el mismo 
camino, taló y asoló los pueblos mas crecidos de Estremadnra^ llegando 
con sus armas victoriosas mas allá del rio Gmidimd. sin encontrar quien 
les luciese resistencia y vengando cumplidamente la sangre vertida en la 
antecedente espedicion, dieron vuelta á esta ciudad victoriosos, contentos y 
ricos. 

Por este mismo tiempo se hizo la gran muralla de Salamanca, que fué 
en el año 1147, en el mismo que nuestro D. Alfonso V I I , gano de los 
moros la ciudad de i / m e r i a como llevamos referido. 

Coronánse los sucesos del tiempo de nuestro prelado D. lierenyario 
con la repetida espedicion de los Salmantinos, á la que ayudaron de man
dado de nuestro obispo los clérigos del obispado, desalojando en esta salida 
á los moros de la comarca de la antigua Mirohriga, en donde se fundó 
después á Ciudad-Rodrigo, por lo que el Emperador se dió por bien ser
vido de los leales y señalados servicios de esta ciudad, y remuneró con 
privilegios y franquicias á nuestro prelado y sus clérigos; les dió odio luga
res para su sustento, cuya escritura está en el arebivo de esta santa iglesia 
y la confirma después su hijo D. Fernando, como diremos, siendo el mo-
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tivo «Je.esta grande donación, el, que las.gentes, de Salamanca juntamente 
con los clérigos (que así lo refiere dicha escritura) ganáronla espresada 
comarca sugetándola cá la corona, acabando aquí hechos y sucesos de nues
tro D. Berengario, quien después de 17 anos de obispo de Salamanca 
fué creado arzobispo de Santiago, como dejamos esplicado por muerte de 
D. Dieqo Gelmez. 
wñft. »rto<V neo 8Bi:«qan acímugoa m obegea fiiá .üian^oilinsfim hbidyb 
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m Iñigo Navarros 1152—1159. 
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D. Iñigo Navarron, inmediato sucesor de D. Berengario, como consta 
por firmas de instrumentos capitulares y por lo que dice el maestro A r -
gaiz nuestro paisano, fué canónigo de SegOvia, y deseando vida mas per
fecta, se retiró con otros á la soledad, en donde restableció el monasterio 
de Parraces, siendo su primer abad; así pasaba por los años de 
cuando ganando de los moros á la ciudad de Coria, nuestro monarca Don 
Alonso V I L le sacó del monasterio, colocándole por primer obispo; según 
refiere la historia de este rey al número 146 

Doló el Emperador fueros y bienes para el sustento del prelado y sus 
clérigos, y para la decencia de dicha santa iglesia, como consta por la es
critura de donación hecha en Burgos en 29 de Julio del mismo ario de 
1142. 

Por donde sabemos que nuestro prelado lo fué primero de Coria desde 
dicho año hasta el de 1152, que vino á regir nuestra iglesia, como consta 
por un privUegio y distintas escrituras firmadas en el referido afio, según 
instrumentos de este ilustre cabildo: comprueba todo lo mencionado su 
firma en la escritura de donación que hizo á esta santa iglesia nuestro Em 
perador de la villa de Suffraga, dada en Salamanca, su lecha 27 de Abr i l 
año de 1144, que dice: Ñ m a r r o Cmiriemis Epücopm. 

En e! año 11&5 dia 27 de Diciembre firma otra donación que hizo el 
monarca al monasterio de Ntra. Sra. de 3fehm fechada en la ciudad de Pa-
lencia espresando: Navarro Salmanlinus Episcopus vonfirnmt. Traela el 
limo. Manrique: once dias antes de ta fecha de arriba habia firmado ya 
otra, que hizo el mismo Rey en la ciudad de M r y o s á su prelado y al 
arcediano D. Pedro Pérez; \.\ que firmaron D. Juan, obispo de Lugo; Don 
Pelayode Tui; Navarro de Salamanca; Viclor de Burgos; D Jñigo de A v i 
la y otros. Por Noviembre del año siguiente de l l o ü , firma en la confirma
ción de bienes y privilegios, que hace dicho Emperador á la santa iglesia de 
Mondoñedo, diciendo: Navarro Sahnanticemis Episcopus confmnal: siendo 
notable que en sus firmas siempre usaba, como hemos visto-, del nombre 
de A d o r m í y en ninguna del ác Iñigo, como le nombra el maestro A r -
gaiz; puede acontecer que fuese por no equivocarle con el Iñigo, obispo de 
A v i l a , coetáneo suyo; siendo esta la úllima firma suya que nos consta por 
instrumentos. 
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SLCESOS EIV LA ÉPOCA DE ESTE PRELADO. 

En tiempo de nuestro prelado Navarron, el Emperador D . Alfonso VII 
visitó á esta ciudad y su santa iglesia, que festejaron al monarca con la 
debida magnificencia. Era casado en segundas nupcias con Doña Bica, 
hija del duque de Polonia, y agradecidos los reyes á tan leales y finas de
mostraciones, confirmaron todas las esenciones y privilegios anteriores, 
añadiendo otros de nuevo, haciendo su entrada pública en esta ciudad en 
el dia 6 de Enero de 1154. 

Sigióse á la alegre pompa la funesta noticia de su muerte acaecida en 
el de 1157, esmeróse (como acostumbra) esta nobilísima ciudad en cele
brar sus reales exequias con toda la solemnidad poíible, y cumplidas estas 
tan justificadas diligencias, pasaron á levantar el real estandarte, aclamando 
por su rey á D. Fernando IJ en la corona de León, según testamento de 
su padre D . Alfonso. 
«OBO» ioaíido'toflmu TOU áiobnkaofóí) M'Vitmnúm hb toea yl . IV? k 
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CAPITULO IX. C. 

TftINFOS CONSEGUIDOS SOBRE LOS MOROS. 

A Ordoño, 1159—1164. 

'A sucesión y nombre del obispo D. Ordoño consta por algunos docu-
cHmentos de esta iglesia desde el año de 1161 hasta el de su vacante en 
el de 1164 por Octubre; pero yo anticipadamente le hallo firmando en 
escritura de donación, que hace nuestro monarca D. Fernando I I , en el 
tercer año de su reinado á favor de la iglesia de Orense, su fecha en la 
ciudad de leom, por Febrero del año de 1160. en donde entre otros mu
chos prelados se vé su firma, que dice: Ordonivs Episcopus Salmanlimis 
confirmat. 

También consta que era obispo nuestro D, Ordoño, por una escritura 
que hace Juan Peminguez. canónigo de esta, á su iglesia de la Aldea de 
Palencia y de una viña en ViUamaym\ su fecha en Mayo de 1161, rei
nando en León el Rey D. Fet^nando y en su nombre gobernando á Sala
manca el conde D. Ponee y so obispo D. Qrdoño su Juez Fortunio Iñigo; 
consta dicha escritura de muchos testigos. 

El maestro Fr. Francisco Diago, en la historia de los candes de Bar
celona en el lib. 3 cap. 1̂  trae firmando nuestro prelado D. Ordoño una 
escritura hecha en el año 1162-

Tambien hallamos que aun perseveraba en la dignidad nuestro D. Or
doño por escritura de donación, que hace Nttño Sánchez y su muger 
Ilacca á esta iglesia de la aldea, que tenían en la Armuña, que se llama 
Villaeses con carga de un aniversario todos los años, su fecha 18 de No
viembre de 1163, reinando en León y Salamanca D, Fernando y en su 
nombre Fernando Rodríguez, y su obispo P, Ordoño, y su Juez Monio 
Godomes, con muchísimos testigos 

ORIGEIV DE LA ORDEN MILITAR DE ALCÁNTARA, 

Lo mas boHorífico para D. Ordoño (sin embargo de su breve ponlifi-
14 
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cado) fué ver que dos nobles hijos de esta patria diesen principio á la escla
recida órden de S. Jnlian de Pereo, (que después se llamó la militar órdon 
de Alcántara) D. Suero Fernandez y su hermano D. Gómez hijos sogun 
autores clásicos de Fernán Rodríguez y nietos de D. Rodrigo Gomen, el 
ya referido conde de Salamanca de la real estirpe de Aragón, y en 
sentir del erudito D. José Alvarez de Rivera, ascendientes y primoge
nitores de la noble y antigua familia de los Rarrientos de esta ciudad: con
siderando que por la poci unión y desidia de los nuestros, permanecían 
arrogantes los moros en las fronteras de Estrema dura, acordaron entre sí 
y con otros caballeros que se les juntaron, fortificarse en sus recintos para 
cortarles las salidas, y para ello escogieron un sitio fortalecido por su na» 
turalcza junto á las corrientes del rio Coa, mas allá de Ciudad Rodrigo, 
en donde había una ermita dedicada á San Julián al cuidado de un \ene-
rable anciano llamado Pedro, quien sabiendo la determinación y venida de 
los caballeros, les indicó el sitio y dió instrucciones para edificar un casti 
llo. Sabido por los moros lo que pasaba acudieron tantos á impedir la 
obra, que fué preciso muchas veces dejar las herramientas y tomar las 
armas; sin embargo el castillo se edificó. 

Corrió la fama de la nueva caballería y envidiosos de tanta gloria, 
acudían de todas partes á alistarse bajo sus banderas, llamándose desde 
entonces la mili(ar caballería de San Julián de Pereo, en atención á la er
mita de San Juhan y de su buen ermitaño Pedro, quien después de algu
nos años murió en buena opinión, siendo venerado de todos los caballeros, á 
quienes predijo 'a grandeza a que habían de llegar, que mudarían el nom
bre, con otras circunstancias que se han visto cumplidas á la letra. 

E l maestro Argaíz hablando de nuestro prelado D. Ordeño, dice estas 
palabras: «Fué D. Ordoño monge de la cogulla blanca en España, y se 
«presume que del monasterio de Moreruela; siendo prelado ya de Sala-
»manca en el año de 1158, feliz y dichoso para esta insigne ciudad, por-
«queene l l a florecieron aquellos dos ilustres varones D. Suero y D. Go-
»mez, que dieron principio al órden militar de Alcántara, que se llamó 
«primero de San Julián de Pereiro.» 

E l órden de sus principios y el prírcipio de este celebrado órden, 
describen Rades de Andrade, el maestro Yepes y el limo. Manrique, va
liéndose todos de una memoria antigua del monasterio de Alcobaza, que 
dice así: 

Esta es la institución de la milicia de San 
Julián de Pereiro. 

En tiempo del rey D. Fernando II de León, Eslrcmadma era de mo
ros, y ÜSa a la sazón un varón valiente y virtuoso llamado Suero de Sala
manca, este con algunos compañeros hizo voto de hacer guerra á los moros 
dondt' aiera que los encontrase; fueronse á la fontera de Estremadura, 

file:///ene-
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buscando un lugar acomodado en donde fabricar un fuerte, al otro dia al 
amanecer encontraron un ermitaño llamado Amwulo, que vivía en una er
mita dedicada á San Julián de Lona, este habia sido soldado en la espedi-
cion de Jerusalem, y desengañado del mundo se habia retirado á dicha er
mita, que por tener junto á si muchos perales era llamada San Jul ián de 
Pereiro; este ermitaño dijo á Suero y compañeros, yo os mostraré un sitio 
bueno junto á mi ermita, que es frontera de moros muy á propósito para 
vuestro intento; parecióles bueno el consejo, vicrónle y comenzaron el cas
tillo en dicho sitio, y acabarónle en ocho meses, desde donde empezaron á 
inquietar á los enemigos, y á la fíima de sus victorias vinieron á seguir su 
milicia muchos, siendo de todos capitán el referido D. Suero; tomaron des
pués otro consejo del ermitaño Amaro, cual fué que fuesen á Salamanca á 
que su obispo D. Ordeño les diese las reglas del Cistér y les tuviese por 
compañeros y hermanos; fueron, y su lima, recibiéndoles benignamente, 
les concedió cuanto pedian, confirmando á D. Suero en la capitanía de to
dos, y muerto este en una cruel batalla, le sucedió en el gobierno su her
mano D. Gom^z. Aquí acaba la memoria del supradicho monasterio de A l -
cobaza. Prosiguieron estos caballeros en sus hazañas y proezas, ganando á 
los moros muchos pueblos y ciudades, siéndoles su nombre muy odioso y 
terrible, hasta que finalmente nuestro rey D . Fernando, vista la buena pro
porción, puso sitio á la fortaleza de Alcántara, en el que estos fuertes guer
reros se portaron tan valientemente é hicieron tanto, que obligaron á los 
moros á rendirse. Ganóse esta fuerte plaza año de 1176, y en premio de sus 
servicios les entregó el monarca la forlale/a, para que desde ella, en su 
nombre, estendiesen sus dominios, desde cuyo tiempo se empezaron á lla
mar los caballeros de Alcántara, haciéndose el dicho Soberano su protec
tor: fué aprobada esta militar órden de caballería por el Papa Alejan
dro III, por su bula espedida el año siguiente de 1177, siendo su primer 
maestre D. Gómez, hermano de D. Suero, ya difunto; confirmóla el Papa 
Lucio III el afíode 1183, á los 25 de sus gloriosos principios, para defensa 
de nuestra Santa Iglesia, honor de sus Monarcas y blasón ilustre de Sala
manca. 

En tiempo de nuestro prelado D. Ordeño, los Salmantinos con su ra-
pitan D . Ñuño Pérez, alférez que fué del emperador D . Alonso, padre de 
nuestro Monarca, en virtud déla escritura ya referida, poblaron y edifica
ron á Castro nuno, tomando el lugar el nombre del principal gefe, dando 
este ilustre cabildo, con licencia de nuestro Prelado, los primeros orna
mentos, vasos sagrados y libros para servicio de su iglesia. 

FUNDACION DE CIUDAD-RODRIGO. 

Lo mas ruidoso que sucedió por estos mismos tiempos fué, qu»? el mo
narca mandó al conde D. Rodrigo fundar en el antiguo sitio de Mirohriqa 
una ciudad fucrle y bien murada, que del nombre del fundador fué llama-



— IOS — 
íla Ciudad-Rodrigo, dándola términos correspondientes y privilegios á los 
que allí quisiesen avecindarse, concediéndola el honor de Silla Episcopal en 
atención á la antigua de Cnliabria, aunque no muy cerca de esta: sentidos 
los Salmantinos de que se los acortasen sus términos para darlos á la nueva 
población, suplicaron con razones y humilde rendimiento al monarca, quien 
cerrando los oídos á sus justas quejas, apelaron á las armas, valiéndose para 
ello de sus vecinos y aliados los de Avila, tomando por capitán á un tal Ñu
ño Babia, que se decía que era moro, ó descendía de tilos; el hecho fué que 
formando ejército, saquearon y talaron la comarca de Ciudad-Rodrigo, 
obligando al rey á castigar sus escesos, lo que hizo inmediatamente, matan
do al capitán y castigando á los autores de la rebelión. 

Hasta aquí el Sr, Dorado; mas estando la mencionada ciudad tan ín
timamente relacionada con la nuestra como parte de esta provincia, y en 
el día sujeta á nuestro obispado, no podemos prescindir de poner á con
tinuación parte de un episodio sobre el origen é historia de Ciudad-Rodrigo 
que se publicó en aquella ciudad en Diciembre de 1S58, para lo cual es
tamos autorizados por su autor. 

Todos los puehlos que conservan vestigios de ia dominación romana, 
remontan su origen á las épocas en que la historia no alcanza á desenvol -
ver el tiempo que pasó. La tradición no siempre verdadera, las noticias 
trasmitidas por los naturales apoyadas en el cariño patrio, exaltan el prin
cipio histórico. 

Esta antiquísima población llamada Mirohrigu en tiempo de los roma
nos es la actual Ciudad Rodrigo. 

A esta ciudad, en ía lamentable pérdida de España le cupo la suerte 
de quedar enteramente despoblada largo tiempo, hasta que el Rey D. Fer
nando II de León la* mandó poblar al conde D. Rodrigo, gran caballero 
de Castilla por el año 1170, tomando desde entonces el nombre de su po
blador. 

D . Alonso de Portugal tenía una hija llamada Doña Urraca, que casó 
con el referido D. Fernando de León. Flste casamiento oscitó después 
algunas desavenencias entre los dos monarcas, que motivaron las demasías 
que cometiera el de Portugal, y quedaron contenidas con la población 
de Ciudad Rodrigo, siendo respetadas las armas leonesas en esta parte de 
aquel antiguo reino. 

E l Rey de León había hecho esta población por consejo de un portu
gués llamado Bcrnal. que se puso á su servicio, y le fué de mucha im
portancia, pues adurtió con oportunidad á su señor la traición que hizo 
D . Rodrigo pasándose al moro, a poco tiempo de poblada la ciudad, y 
juntado ejército para destruir lo que él mismo había construido. Preve
nido el Rey con el aviso de fiernal reforzó la ciudad, y sus habitantes 
la fortificaron con tapiales de tierra, puntas de madera, carretas y otros 
efectos guiados por el cura que servia la parroquia de S. Isidro, haciendo 
tai resistencia y destrozo en L s enemigos, que por mucho tiempo no vol
vieron a verse moros en toda la comarca, quedando desde aquel hecho 
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considerada como plaza de armas y su patrón S. Isidro. E l MIO en que se 
verificó esta acción no lo fijan los cronistas que hablan de ella; mas por 
la escritura de fundación de la iglesia Catedral que he tenido á la vista, 
debió ser hacia 1174. 

E n recompensa de esta heroicidad dispuso el Rey fundar catedral y 
darle obispo, pero se opusieron los de Salamanca, alegando que estaba este 
territorio en su jurisdicción y les estrechaba sus límites: con este motivo 
se sometió el negocio al pontífice Cehsíino ítt] el cual encargó el asunto 
al arzobispo de Santiago, cuyo prelado arregló las diferencias y se cons
truyó la catedral según los deseos del Rey por escritura fechada en Sa
lamanca á 19 de Febrero era 1212 (1174) que principia «Petrus üe i 
dignatione Santse Compostellanoe Metropidis» y concluye con el mismo 
nombre añadiendo «Minister confirmo.» Esta escritura está aprobada por 
22 prebendados de la de Salamanca y 8 de Ciudad-Rodrigo. 

E l edificio Catedral se empezó por órden del mismo Rey ü . Fernanr/o 
11, bajo la dirección del arquitecto de Zamora Renito Sánchez, que está 
enterrado en el claustro. E l templo es gótico sin figura, y del mismo ór
den de los dos tramos del claustro que se hicieron entonces, los otros dos 
son mas modernos, construidos por Pedro Gumes que se halla retratado 
por cima de una puerta. E l retablo mayor y sacristía so hicieron en 1488. 
E l cardenal Tavera, arzobispo de Toledo, costeó una reforma que se hizo 
en todo el edificio el año 1556, en memoria de hab^r sido obispo de esta 
diócesis. 

Esta iglesia ha tenido alhajas de mucha consideración, entre ellas una 
custodia de plata de once arrobas de peso y dos varas de alta, con buenos 
relieves y ornamentación. En una capilla llamada de los Pachecos hay un 
suntuoso sepulcro, con los retratos de D. Rodrigo Pacheco, gentil hombre 
de cámara de Felipe IV y Doña María Pacheco su muger. La sillería del 
coro es bastante buena, y de la misma construcción que la de Palencia. 
La iglesia tiene tres puertas, una de ellas moderna, decorada con colum
nas corintias, su arquitecto D. Juan Sagarvinaga, académico de la do 
San Fernando de Madrid. Este mismo hizo la torre y el seminario conci-
Kar que se concluyó en 1769, 

La silla episcopal ha sido ocupada por prelados eminentes que han sa
lido de ella á otras altas categorías eclesiásticas y civiles de la mayor im
portancia, entre ellos se cuentan el mencionado cardenal D . Juan Tavera: 
I). F r . Francisco Ruiz, primer Apóstol de América, D . Diego Covarru-
bias y otros. 

Z>. Gonzalo, H65—1107. 

No supiéramos de este prelaf'o si los instrumentos capitulares no nos 
lo acreditasen diciendo, que se halla su firma en dos escrituras á íavor do 
esta iglesia la una del año de 1166, y la -otra en 1/ de Enero del 67 
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termino compatible con la época de su antecesor D . Ordeño, que murió 
por Octubre de 1164 y con la de su sucesor D. Pedro Suero, que ya fir
ma con la dignidad episcopal en 2 de Julio de 11G7; sin embargo en su 
corto pontificado se verificó una notable fundación. 

Noticias de Nuestra Señora de la Vega y fun
dación de su colegio. 

Es tanta la antigüedad de esta imagen que no se halla origen ni hay 
noticias de quien la espusiera á la veneración de los fieles: lo cierto es que 
perseveró en el sitio de las huertas, que lleva su nombre desde tiem
po inmemorial, basta hace pocos años que se trasladó al suntuoso taber
náculo del altar mayor en la iglesia de San Estevan, hoy parroquia d« 
S. Pablo; que fue respetada en las diferentes vicisitudes parque atra
vesó nuestra ciudad y en todos tiempos ha sido patrona de Salamanca. 

Consta sin embargo que en tiempos muy remotos esta imagen estuvo 
al cuidado de uwos ermitaños que profesaban la regla de San Agustín, y 
es de creer que estos varones fuesen los mismos que se pasaron luego 
al barrio de Juder ía y desde allí á la parroquia de S. Pedro, dando ori
gen al convento de S. Agustín. 

En el año 1166 los propietarios del terreno, que lo eran un caballe
ro leonés llamado D. Iñigo Velasco, su esposa Doña Dominga y su her
mana Doña Justa Velasco, donaron la ermita y terrenos adyacentes 
á los canónigos regulares de San Agustín que residían erf la ciudad de 
León, los cuales vinieron á fundar el colegio. En él florecieron después 
sugetos de ciencia y virtud, tales fueron D. Francisco Palacio del Hoyo 
del Consejo de S. M . , fiscal d é l a Inquisición de Méjico y electo de Gra
nada en 1727, Justo Moran, catedrático de Teología y decano de la Fa
cultad, D . Tomas Polo Bajo, natural de los Villares y catedrático de 
Súmulas y otros varios. 

Este colegio conservó siempre la imagen de Nuestra Señora de la Ve-
ga con la mayor veneración contribuyendo no poco á que la ciudad hi
ciese el voto de patronato que es como sigue. 

Voto y juramento que esta Ciudad hizo á su patrona Nuestra Señora de 
.r la Vega año de 1618. 

Y o Antonio Cuellar, notario público y apostólico aprobado por cédula 
real, y vecino de esta Ciudad, doy fé y testimonio de verdad, como estan
do en las casas de consistorio la Justicia regimiento de ella en acto público, 
según se acostumbra juntar, y especial y señaladamente el Sr. D . Diego 
Pareja, caballero del hábito de Montosa, corregidor de esta Ciudad, por 
el Rey nuestro Señor, llevando consigo á su lado derecho á D , Antonio 
del Castillo y Porlocarrero, Señor de la villa de Fermoselle y regidor de 
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esta Ciudad, por el Rey nuestro Señor y alferéz mayor de ella, llevando 
en su mano un estandarte de damasco blanco, bordado en él la miaren 
de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora la Virgen María y del 
otro lado también bordado el dulcísimo nombie de Jesús, caminando 
á la mano derecha los regidores de esla Ciudad, y á su izquierda 
los caballeros de ella, prosiguiendo este coro los sexmeros de Ciudad y 
tierra, llevando delante los porteros de consistorio con armas y mazas, 
vestidos con ropas de carmesí, y delante todo el cuerpo de la audiencia, 
escribanos, procuradores y alguaciles, y en esta forma y órden salieron 
de las casas de consistorio Domingo dia 6 del mes de Mayo de este pre
sente año de 1618, y fueron por la calle de la Rúa mayor, y por delan
te de escuelas mayores, á la puerta del rio, y por delante del hospital de 
Santa María la Rlanca, Agustinas descalzas, colegio de Sta. Susana, niñas 
huérfanas, convento de carmelitas descalzos, hasta llegar á la casa y cole
gio de Nuestra Señora de la Vega, en donde estaban esperando á la puer
ta D. Diego Gaitan de Bargas y D Bernardino Manrique de Lara, caba 
lleros regidores, entraron en la iglesia de dicha Santa casa, ciudad y demás 
acompañamiento, tomaron asiento con formalidad y órden. consecutiva
mente muchos provinciales, abades, priores, guardianes, rectores, docto
res y maestros de los conventos, y colegios de esta Ciudad y Universidad. 

También estaba su Ilustrísima el Sr. D . Francisco de Mendoza, nues
tro prelado sentado en la capilla mayor de dicha iglesia debajo de un 
dosel al lado del Evangelio: puestas en el altar mayor las dos imágenes de 
Nuestra Señora grande y pequeña, y vestido de pontifical nuestro Utmo. 
se comenzó la misa, siendo sus acólitos, diácono y subdiácono los Señores 
Licenciados García de Celis y Sebastian Galarza, sirvieron al gremial los 
Señores D . Diego de Vega y Lorenzana, prior de este ilustre colegio y Don 
Pedro de Alcedo, á la misa sirvió D. Ventura Falconli. y al báculo Don 
Luis de Aguirre, todos canónigos de dicho colegio, para servir al agua
manos saliéron \m Señores capitulares D. Juan Brochero de Tejada y Don 
Pedro de Zúñiga y Palomeque, ambos caballeros del hábito de Alcántara, 
y acabado el sacrificio, sentado su Ilustrísima con sus ministros y sirvien
tes en los sitiales prevenidos, precedidas otras ceremonias se dió é hizo se
ñal para leer y publicar el voto y juramento, y su forma, para lo que es
taba prevenido Diego Nieto Cañete, escribano , teniendo en sus manos un 
papel, en el que se contenía dicho juramento, leyó en altas é inU 
voces, cuyo tenor es el siguiente: _ - ^ * t * * A V 

V O T O Y J U R A M E N T O . \ t V > * S l ^ 

Virgen Santísima, Soberana Señora, madre verdaderTde Dios, Patro-
na y protectora nuestra: Nos el concejo. Justicia y regimiento de esta 
vuestra humilde Ciudad de Salamanca, por nos, sus vecinos y los de su 
tierra presentes y venideros por quienes prestamos caución en forma do 
derecho a voz de Ciudad y tierra hacemos voto y protesta á Dios nuestro 
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Señor, y á vos purísima madre suya, desde hoy para siempre jamás, por 
nos y nuestros sucesores, que celebraremos con culto y veneración de tiesta 
solemne el dia de vuestra purísima Concepción, de confesar y publicar 
hasta la última gota de sangre, que fuisteis concebida sin mancha de peca
do original, y preservada por los preciosos méritos de la pasión y muerte 
de vuestro precioso hijo, y de no pedir relajación de este voto y promesa, 
suplicando solo á la vuestra piedad Soberana recibáis de estos humildes y 
devotos siervos este afectuoso obsequio, que os ofrecemos y consagramos en 
perpétuo voto, amparando bajo \ucstra protección a esta Ciudad y tierra, 
para que con tal defensa y auxilio consigamos los eternos premios y pro
mesas de nuestro Señor Jesucristo, vuestro precioso hijo, qne con el Pa
dre y Espíritu Santo vive y reina para siempre sin fin. 

É incontinenti los Señores regidores, sexmeros y secretarios de Ayun
tamiento, hincados de rodillas ante su ílustrísima puestas sus manos de
rechas sobre una cruz que estaba sobre el altar y misal, todos y cada uno 
de por sí juraron y prometieron por Dios nuestro Señor, por nuestra Se
ñora ta Virgen María, por todos cuatro Evangelios y por la señal de la 
Santísima cruz» que así lo cumplirían ellos y sucesores de dicha Ciudad y 
tierra con todas las personas para siempre jamás, y suplicaron á su Seño
ría Ilustrísima lo admita» apruebe y confirme, interponiendo áello su auto
ridad; y pidieron á los presentes fuesen testigos. Acabado este juramento 
los Señores comisarios, el Licenciado Diego Carbajal, D . Juan Brochero, 
D . Rodrigo Godinez y D . Diego Gaitian. con los maceros de dicha Ciudad 
fueron por los Señores caballeros corregidor y alférez mayor, y llevados 
ante su ilustrísima é hincados de rodillas puestas las manos sobre el misal 
y la cruz, dijeron en alta voz, que asi lo prometían y juraban, y acabado 
este acto dejando el estandarte junto al altar mayor de dicha iglesia, se 
volvieron por diferentes calles á las casas del Ayuntamiento, de que dió fé 
é íizo su signo Antonio Cuellar, notario público y apostólico. 

Esta venerable efigie está sentada en una silla de madera de enebro, 
guarnecida con chapas de cobre sobredorado; en la espalda y en los 
lados se halla esculpido el apostolado, cuyas figuras son de bronce fondea
das por colores esmaltados, y separados por columnitas del mismo me
tal. La imagen con la silla es de alta, como una vara, con el brazo 
izquierdo sostiene al niño que se halla sentado en el regazo con un libro, 
y la mano derecha la tiene estendida en actitud de echar la bendición. 
E l cuerpo de la imagen es de la misma madera de la silla, escepto la 
cabeza y las manos que son de bronce, los ojos de piedras negras y de 
ellas esta sembrado todo el bulto, cu el pecho tiene una piedra blanca 
muy bien labrada. Estas piedras no son de valor intrínseco, pero sí de 
buen efecto. 

D. Pedro Suero, \ 167—1176. 
Este dignísimo prelado fué ordenado de presbítero en Roma, y censa» 
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irado para obispo de esta iglesia por el papa Alejando líl, en atencio» 
á sus méritos, según espresa el mismo pontifice en una carta que escri
bió al cabildo, por la cual se comprende también que fué muy esti
mado de la corte de Roma. A su venida á España trajo recomendaeion del 
Pontífice para D. Alonso, rey de Castilla, sobrino de D . Fernando, rey da 
León, á que correspondia entonces nuestra ciudad; así que se dirigió pri-
mero'á Burgos y luego á Galicia, donde se hallaba el de Castilla. En la ciu
dad de Lugo comenzó á ejercer y firmó como obispo una donación que 
hizo aquel rey á la iglesia de Mondeñedo en H t í l , I > g ó á esta iglesia, 
muy recomendado por el rey de Castilla en mayo de 1167 y en Julio se 
ve ya su firma en una escritura de donación que hizo Domingo Miguel, 
á la iglesia de la aldea llamada A Iharcoso en la cual se dice: reinando en 
León, Asturias, Galicia y Salamanca D. Fernando con su muger Doña 
Urraca, obispo de esta iglesia D. Pedro y juez de Salamanca Martin 
Joan es. 

E l mucho valimiento que tuvo este prelado con los monarcas, supo 
aprobecharlo en beneficio de la Catedral á la que confirmó y aprobó el 
rey todos los fueros y privilegios que la hablan concedido su padre, abue
lo y visabuelo por un solemne documento que es como $igue: 

«En el nombre del Padre, del Hijo, y del Espíritu Santo. Y o Don 
«Fernando por la gracia de Dios, juntamente con mi muger Doña tir-
»raca. concedo y confirmo para siempre jamás á la Santa Iglesia de Sa-
»lamanca, y ¿j vos el muy amado y V . Pedro, obispo de ella, y á todos 
»vuestros sucesores para conservar vuestra dignidad, y por remedio de 
«nuestras almas, y las de nuestros prdres y abuelos, todas aquellas cosas 
«que mí abuelo el conde D. Ramón, y mí abuela Doña Urraca, su mujer, 
«consintiendo á ello mi ilustre visabuelo Don Alfonso, rey de las Espa-
»ñas, y después mi padre el emperador D . Alfonso, concedieron á la 
«prenominada Iglesia, tanto en su obispado, cuanto d é l o que tocaba á 
«la Real hacienda, es á saber la tercera parte de los tributos de la 
«ciudad de Salamanca como de quintos, de calumnias, de portazgos, de 
«montazgos, y por la tercera parte que cobrase desde la primera res-
«tauracíon de dicha Iglesia, la concedo la décima de todas las peticiones, 
«con todos diezmos de su propio trabaju, corno lo determinó y se ajustó 
«mi padre con Don Berengario, obispo de esta ciudad, además concedo 
«la tercera parte de la moneda perteneciente á el Fisco, y ademas la me-
»dia parte de las haceñas y sernas, con la Armonía, sita á la otra par-
ote del puente de la rivera del Tórmes, que llega al río Zurguém con 
«toda aquella parte que nos pertenecía de aquellas haceñas y baños, y 
«lasaldéas de Tejares, y de Campo Piedra, de Topas, San Cristoval y 
«San Peláyo, con el castillo de Almenara, que todo esto damos y con-
»cedemos á la misma iglesia, las cuales villas las damos con todas las 
• sernas, pastos, términos y derechuras; y si algún homieidario ó otro 
«cualquiera delitu hiciese á estos campos que os doy permanezca seguro 
«ue todos sus enemigos, y las dichas villas sean libres de nuestra parte 
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»pnrn siempre de ronsadura de todii ofiircion ó petición y á ninguno sir-
«van sino al obispo de dicha Santa Iglesia do Sania Maria, concedemos 
»también, que todos los clérigos del obispado de Salamanca sean libres 
«de.toda posta, de Ibnsado. de ofercion, de todo pecho, dcvtoda facen-
»(]i,ria y de todo servicio, que harán sino esa su obispo, también os 
«concedo en la villa de Alba, la décima de todos los réditos do penas, de 
«portazgos, do monlazgos, de baños y haceñas, de sextas, peticiones y 
«quintos, y esta escritura para siempre quede firme y valedera, la que se 
«hizo en la ciudad de Salamanca en el mes lie Octubre, en la era 1205, 
«que corresponde-af año de 1167, la que firma el mismo monarca.» 

Martin, arzobispo de Santiago.—Martin, de Mondoñedo.—Juan, de 
Lugo.—Pedro, do Orense.—Fernando, de Astorga.—Gonzalo, de Ovie
do.—Juan, de León.—Estovan, de Zamora.—Pedro, de Salamanca.^ 
Suero de Coria. —Conde D. Precio mayordomo del K e y . — E l conde de 
Ürgel, Gobernador de Estremadura.—Conde D. Pedro, en Asturias. -
Conde D. Bamiro. —Conde D. Rodrigo.—Fernando Rodríguez.—Ramiro 
Ponce, alférez del r e y . — D . Fernando de León y Galicia. 

A l año siguiente 1168 siguiendo la córte del rey ü . Fernando, en 
compañía de muchos prelados y proceres del reino, presenció y firmó los 
privilegios que hizo el monarca ó los canónigos regulares de San Agustín 
de su rea! casa de León, en Noviembre de dicho año y en h misma con
formidad que en la antecedente dice: Petms Salmantinm Episcopus con* 
firmal sin mas espresion; hállase también en la ciudad de Tul fincando 
otra donación del mismo monarca á la iglesia de dicha ciudad, fecha en 
Marzo de 1170, y firmo como siempre: Pelriis Salmaníimis Episcopus 
confirmaf. por Octubre del mismo año firma en Ja ciudad de Toro á fa*vor 
d é l a iglesia de Astorga otra donación del mismo Señor sin mas espre
sion que Pedro, obispo de Salamanca. 

También firma un privilegio y donación, que D. Fernando concede á 
la iglesia de Ciudad-Rodrigo de la antigua silla de Caliabria, fecha en di
cha ciudad en Enero de 1 Í 7 1 . 

Consta también su dignidad en donación que hacen á este cabildo 
Domingo Muñoz y Maria Boncta, su muger de su hacienda con carga de 
aniversario, cuya escritura dice que era obispo D. Pedro; Gobernador de 
Salamanca, Fernán Rodrigez y Juez, Martin Agudo, en 29 de Junio de 
¡Wmm-tat on íe avfiil tnip 1 - • • 

Y nltimamente volvemos á ver su firma en Ciudad-Rodrigo en dona
ción que hace un D. Gonzalo, alguacil del rey al convenio de padres pre-
monstratenses de dicha ciudad, en Enero de 1176 firman los siguientes: 
D. Pedro Gudesteo, arzobispo de Santiago, nuestro D. Pedro de Salaman
ca y D. Domingo de dicha ciudad. 

Es la última acción que sabemos de este prelado como obispo de nues
tra iglesia \ orque habiendo fallecido en Febrero del año referido D. Pe-
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dro Gudcsleo, arzobispo de SanUngo, premió el monarca los mérilos de 
D. Pedro Suero, con el ascenso de aquella silla. 

• Z). Vidal, 1176—1198. 

A l mismo tiempo que el anterior prelado fuó ascendido é la silla me
tropolitana de Santiago, fue nombrado y consagrado D. Vidal para esta 
de Salamanca. 

Este obispo fué muy estimado del rey D. Fernando 11 de León, y crée
se que fuese su maestro, en atención al carino con que le trataba lla
mándole mi amado señor Vidal, así como también, por espresar en mu-
cbos documentos (pie le debiü grandes beneíkios. y en ello no cabe duda, 
porque durante su prelacia visitó el monarca por tres veces esta ciudad, lia-
ciendo en todas ellas donaciones á la catedral. Dehesas, aceñas, pueblos y 
aun mas, la tercera parte de la moneda de oro que de ciertos territorios 
correspondía á la corona por razón de frutos. 

Muerto aquel monarca en 1188, su hijo y sucesor D. Alonso IX de 
León, conservó á D Vidal en la estimación que le tenía supadre, y visi
tó también esta ciudad aprobando cuantas donaciones y privilegios feabian 
hecho á esta iglesia su padre y abuelos. 

La mucha adhesión ó fina correspondencia que tuvo este prelado con 
aquellos dos monarcas que tanto le habian distinguido y favorecido á su 
iglesia., le ocasionó graves disguste s con la córte de Roma, por defender 
la legitimidad del primer matrimonio del rey D. Alonso I X , como ahora 
veremos, y acaso la suspensión de su dignidad; sin embargo, durante su 
prelacia tuvieron lugar ocurrencias de mucha consideración y se hicieron 
fundaciones notables.. 

•* .tix«ai!nV til $U r-i'.nt b ' of).a«b8fón?d> o ' m o l ''.oiniiimiür.y-<: aé ••.i.sidül 

SUCESOS DEL TIEMPO DE ESTE PIIELADO. : 

Y a dejamos indicado que en tiempo de este prelado se empezó el 
claustro de la catedral vieja, y se fundó la espaciosa capilla del Canto, 
donde se celebraron concilios, así como también se levantó y consagró por 
aquel tiempo la 

ERMITA DE SAN NICOLAS. 

Esta ermita estuvo situada a la orilla derecha del rio, cerca de la par
roquia de Santiago, á donde hoy se ve un cerro de escombros que lle\a 
este nombre: fué fundada por el avuntamiento de esta ciudad en el año 
l l b ü con objeto de hacer en lugar sagrado y á la orilla del rio las autop-
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sias de los que morían de desgracia. El 1568 fundó en ella un patronato 
la Universidad, y sirvió para hacer los estudios aniitórnicos. 

E n los estatutos que se dieron á la Universidad en 1561 se regularizó 
la enseñanza y prácticas de anatomía, disponiendo que se hiciesen varias 
operaciones sobre el cuerpo humano, y á falta de cadavere» se practicase 
en perros y otros animales, para conocer los movimientos del corazón, 
las funciones de los ríñones y otras partes. Tales operaciones habían de 
hacerse en la cátedra ó en el hospit1)! del estudio. Con este motivo hubo 
quejas del vecindario, tanto por el mal olor qne producían los cadáveres, 
como de algunos escesillos que se cometieron por los estudiantes que al 
descuido del profesor, armaban esqueletos, y mostraban á los de otras fa
cultades los restos humanos mutilados. Estos escesos dieron ocasión á que 
el Sr Rector que era entonces D . Juan Almeida. fuwdase con el claustro 
el patronato referido para dichos estudios fuera de la población, perse
verando en eJJa hasta el año 1626 que la arruinó el rio ea la crecida 
llamada de S. Policarpo. 

P O B L A C I O N DE L E D E S M A . 

E n el año l l ' H el rey D> Fernando mandó poblar la antigua villa de 
Ledesma, señalándola términos y dándole privilegios; mas los vecinos de 
Salamanca, que en aquella época debían ser muy aguerridos, se dieron por 
agraviados creyendo que la vecina población sería perjudicial á las rega
lías de la ciudad, formaron ejército y en unión con otros de Avila saquea
ron la nueva población de Ledesma y otros lugares de la comarca de 
Ciudad-Rodrigo. Este hecho ocasionó la indignación del rey, y mandó 
fuerzas en su seguimiento: fueron derrotados en el valle de la Valmuza y 
castigados cual merecían los principales motores de aquella rebelión. 

Concilio primero en esta ciudad: se anula 
el matrimonio del rey. 

Este concilio se mandó congregar por el papa en el año de 1197, según 
las conjeturas mas probables. 

E l príncipe y monarca despuos D. Alonso de León, contrajo matri
monio en el mes de Junio de 1191 con su prima carnal Doña Teresa, 
infanta de Portugal. En aquel tiempo los matrimonios entre parientesse 
tenían por incestuosos. Es de creer que á virtud del influjo que tenia 
este príncipe con los obispos y en especial con el de Salamanca, -sería 
bastante á dispensarle ette defecto, asi como también por los efectos ul
teriores que pudieran resultar para las dos coronas; mas el papa CeJes-
tino 111, que había sido consagrado en 14 de Abri l del mismo año no 
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rió las cosas del mismo modo, y al principio trabajó mucho para qne se 
separasen, mediante varias cartas ejec-jtorias qno los mandó al efecto. L I 
príncipe y los reyes espoman al papa la conveniencia de tal matrimonio, 
y le pedían la dispensa con el mayor rendimiento, pero se obstinó en no 
concederla. Durante estas diligencias los príncipes tuvieron sucesión, cir
cunstancia que unida al mucho cariño que se tenían los espesos, hacia 
mas dificultoso el divorcio; no obstante el papa se mostró inflexible á 
tales circunstancias, escomulgó á los reyes de ambas córtes y puso entre-
dicho á los dos reinos: así consta de la carta de Inocencio III, lib. 2 epislo-
tola 75. En 'este estado vivieron por espacio de cinco años según refie
re, entre otros, Rogerio Ovedem en la última parte de los anales de Por
tugal. 

Observando el papa que eran infructuosas sus censuras, mandó se 
reuniesen en concilio todos los obispos de ambas coronas, enviando al 
efecto por legado apostólico al cardenal Guillermo, quien señaló esta c iu
dad como punto mas apropósito para la reunión: en efecto se congrega
ron en nuestra catedral vieja, presididos por el referido apostólico, y 
celebradas algunas sesiones sobre la disciplina eclesiástica, pasaron al 
asunto principal y muy luego dieron por nulo el matrimonio de los prín 
cipes, manifestando la necesaria separación y libertad para disponer de 
sus personas como mejor les pareciese: en su vista la princesa, sin em
bargo de tener tres hijos, D . Fernando, Doña Sancha y Doña Dulce, se 
marchó á Portngal, en donde fundó el convento de mongas de Lorhaon. 
en el cual se retiró y murió. E l príncipe D. Alonso se casó al año siguien
te con Doña Berenguela infanta de Castilla, hija de D . Alonso VIII llama
do el bueno. 

Sin embargo de lo decretado por la mayor parte de los obispos reu
nidos en este concilio, no faltaron algunos que sintieron lo decretado, y 
en particular él de esta ciudad D. Vida l , se opuso fuertemente á la sepa
ración de los príncipes, pronosticando los escándalos y guerras que con 
el tiempo resultarían (como de hecho no faltaron á pesar de haber muer
to el hijo mayor D. Fernando) así como también porque le parecía al 
digno prdado, que él papa podía y debía cortar estos inconvenientes con 
la dispensa, atendida la calidad de las peisonas, considerando lo contra
rio como demasiada dureza. Esta conducta le ocasionó á Z). Vidcd muchos 
disgustos, se hizo el blanco de las iras del legado apostólico, quien le in
t imó la suspensión, y dió aviso á la córte de Roma. Entre tanto murió 
aquel papa en 8 de Enero de 1198 y su sucesor Inocencio 111, aprobó 
todo lo ejecutado por el legado apostólico, y escribió al arzobispo de San
tiago para que absolviese á todos los del concilio, escepto al obispo de 
Salamanca, cuya absolución reservaha á Roma, según la carta del Ufa 2 
epist. 72. • ' 

Los efectos de la separación de los príncipes por la decisión del conci
lio, empezaron may luego á producir efectos legales, como se observa en 
un caso práctico que refiere el ilustre escritor D. Manuel Tellez Gonzalo/ 
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en el lomo 4 do los comentnrios sobro los dcGrelales. 

Por el mismo tiempo que vamos refiriendo, una señora noble de Sala
manca babia becbo voto de castidad á presencia del prelado de los frailes 
agustinos, y después se babia casado y tenía bijos, mur ió su marido y sin
tiendo escrúpulos de conciencia consultó al papa Inocencio, el cual, ex 
motu propio, decretó que estaba obligada al voló, y delegó su autoridad a 
los obispos de Lisboa y Coimbra para compelerla al cumplimiento. 

Fiiodacioíi de la real Clerecía de S. Mareos. 

Esta venerable clerecía es tan antigua que no podemos fijar un. prin
cipio cierto: sábese sin embargo, que antes que lo fuese de los señores be
neficiados de las parroquiales de esta ciudad lo era ya de clérigos parti
culares. E l P. Quirós de los clérigos menores dice, que su real patronato 
es dwbido al rey D. Alonso Vííí de Osti l la que la honró con su presencia y 
condecoró con título y preeminencias. 

Sabido es que el rey D. Fernando, en la menor edad de su sobrino 
D. Alonso, con protesto de que le tocaba la curadoría, se apodeió de To
ledo y otros pueblos de Castilla que retuvo en su poder, hasta que el so
brino, diestro ya en el manejo de los negocios y la práctica de guerra, no 
solo las recuperó, sino también ganó á su tío algunas otras, siendo Sala
manca una de ellas, que se le entregó á poca costa por la enemistad 
que tenítin los de este puebla á aquel monarca por las poblaciones de 
Ciudad Rodrigo y Ledesma. 

Consta de escritura que D. Alfonso I X do León, confirmó á la Clere
cía el real patronato en el año 1202 y bailándose en esta ciudad les con
cedió el territorio llamado Corra! de S. Marcos, libre de todo tributo, foro 
real y gabela. 

E l rey D. Alfonso el sabio confirmó este privilegio por la escritura si
guiente. 

«Conoscida cosa sea á todos los que esta carta vieren, como yo Don 
»Alonso por la gracia de Dios, Rey de Casteilla etc. vi pribilegio del Rey 
»D. Alonso mi abuelo fecho en Salamanca en esta guisa, etc. E yo el so-
»bre ilicbo Rey juntamente eon Doña Violante mi muger «torgó este pr¡-
»vilegio, é confirmoló, é mando que vala, así como valió en tiempo de 
»mio abuelo, é del rey D. Ferrando mío padre Fecha la carta en Valla-
»dolid en 11 dias de agosto de 1255. Por mandado del Rey Millan Pérez 
»de Ayllon.» 

Eu la misma confsrmidad el rey D . Fernando IV dice lo siguiente: 
»Yo Don Fernando juntamente con mi muger la reina Doña Constan-

xza otorgamos este privilegio, confirmárnosle y mandamos que les vala é 
«les sea guardado en todo; según en tiempo del Rey Don Alonso nuestro 
«abuelo, é del Rey D . Sancho nuestro padre que Dios perdone etc. fecho 
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«on Salamnnc;) 20 de mnr/o año de 130»).« Firmmlc toda la casa real, 
grandes y prelados de Lspaua. . 

E l rey 1). Alonso X llamado el sabio renovó los mismos pnvdogios. 
mandando que en las cansas de ios vecinos del corral de San Marcos co
nozcan solo el Juez eclesiáslico, respecto á que son vasallos de sus realts 
capellanes, fecha en Sevilla en 10 de Junio de I S i r i . Confirma este y 
demás fueros el rey D. l'edro, su data en Salamanca ano de 1303. 

D. Enrique ÍIl concede á los vecinos de su real capilla y corral, quo 
no entre en aquel territorio ningún empadronador, ni cojedor de derechos 
reales, fechado en Madrid año de 1301. 

E l infante de Anlequera rey de Aragón, que fué después tutor del 
rey D.. Juan II confirmó á esta Clerecía jf su corroí los anteriores privile
gios y gracias.en el año 1 Í17 . 

Los reyes católicos mandaron que los beneficiados m ingresar en su 
real Clerecía hiciesen limpieza de sangre y D. Felipe íl le dió estatutos en 
1.* de Octubre de 1504 siendo abad y capellán mayor el Dr, D. Antonio 
Fernadez Mercado. Estos se ampliaron en 1.° de Setiembre de 1600 sien
do abad D. Juan Fernandez. 

Por cédula real de D. Felipe III espedida en Madrid á 7 de enero 
de 1610 y de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad se mandó visitar la 
Clerecía á D. Martin Manso, colegial que fué en el menor de S. Miguel y 
en el mayor del arzobispo de esta ciudad, provisor y vicario de general 
en el obispado de Calahorra, y á virtud del inf srmc de visita que mandó 
al rey, se aprobaron todas las gracias y exenciones concedidas por los 
anteriores monarcas. 

En 1705 se compilaron é imprimieron en esta ciudad todos los esta
tutos gracias y privilegios referentes á esta real Clerecifi, por I). Anto
nio Sarmiento de Mendoza, rector de esta Universidad y arcediano de 
Übeda en la iglesia de Jaén. 

Por todas estas disposiciones se comprende el alto aprecio que hicieron 
los reyes desde tiempos muy antiguos de la real Clerecia de Salamanca, 
conservándole todos, el honroso título de capellanes de S. M . y capilla 
real á la iglesia de S. Marcos, Habiendo hecho relación de corral del San 
Marcos, conviene decir, que se entiende por tal, el terreno ó barrio que 
aun lleva este nombre (rente á la parroquia, y este era un título que se daba 
antiguamente á un limitado territorio, que se concedió por los reyes á de
terminados sujetos, bien por servicios importantes ó hazañas en la guerra. 
En esta ciudad se conservan algunos otros, tales son el corral de Monroy, 
en calle de Toro, el de Antón de Paz, en la de la Rúa, ó sea ealle de 
los corrales de Antón de Paz; el de Guevara, en la de Libreros, el de los 
Maldonados, Tejedas y otros. 

La parroquia de S. Marcos y su corral fueron la residencia déla ele-
recia, y en ella tenian sus funciones y cumplian sus cargas de misas y 
aniversarios por los reyes y sus bienhechores, bosta el año de 1767 oue 
fueron espulsados de España los jesuítas: el Sr. rey D. Carlos III les con 
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cedió la espaciosa iglesia de aquel inslituto, con su hermosa sacristia, reli
cario y otras dependencias 

Este honroso cabildo Clerecia ha producido varones muy prudentes en 
'virtud y letras, escclontes oradores y catedráticos de esta Universidad. 
A ella perteneció D. Alonso Lopei de S. Martín, beneficiado de la par
roquia de S. Julián, fundador del colegio menor de San Ildefonso, cuyo 
retrato se señala con el número 139 en el museo de esta provincia. Tam
bién lo fué el licenciado D. Bartolomé Caballero, beneficiado de S. Mar
tin, fundador del coleüio titulado las Viejas. El eminente orador D. Blas 
Brezmez, catedrático de la Universidad. El eminentísimo señor D. Juan 
Tavera, rector de esta Universidad, obispo de Ciudad-Rodrigo, arzobispo 
de Toledo y cardenal, y en nuestros días el ilustrado y valiente D. Joa
quín Tabeada, que siguió los ejércitos de nuestra reina en la guerra civil, 
prestando grandes servicios con m sagrado ministerio en las acciones mas 
peligrosas. 

D. Gonzalo, 1199—1226, 
Este obispo consagró la iglesia parroquial de S. Pedro en 10 de Abril 

del año 1202, que se hallaba en el sitio en que luegoi se fündó el conven
to de San Agustín, hoy todo convertido en ruinas, en la cual había un 
letrero sobre una piedra que decía así: idus 4 Aprilis era 1240 Domims 
Gtmdimlvus consecravit hanc Eclesiam S. Petri Apostoli. 

En tiempo de este prelado se consagró también la parroquia de la 
Magdalena fundada por D. Estefano, arcediano de Alba de la noble 
familia de los Anayas de esta ciudad, que la edificó en terreno y ca
sas de su pertenencia según consta de escritura de cesión que hizo de 
parte de ella á la catedral. La reina Doña Berenguela, compró esta iglesia 
y sus posesiones á D, Gómez de Anaya, y la donó á los caballeros de la 
órden militar de Alcántara, en cuya posesión está. Fué el primer comen
dador de esta órden D. Ramón Rodríguez de Varillas, hijo de Fernán Ro
dríguez y nieto de D. Rodrigo Gómen, conde y gobernador de esta ciudad., 
de quien hemos hablado. 

Asi mismo consagró este obispo la parroquia de Santa María de los 
caballeros, según consta de una lápida cuya inscripción trasladada del la
tín dice así: En nombre de Cristo para honor y alabanza de la Beata 
Virgen Maria, consagró esta iglesia Gonzalo, Obispo de Salamanca á 

26 de Abril íte 1214, 
La parroquia de S. Millan fué también consagrada por este prelado, 

en Febrero de 1226, según una lápida que lo hace constar. 
En este tiempo vino á esta ciudad el rey D. Alonso IX de León y 

concedió fueros y franquicias para que se poblase el barrio de la parroquia 
de S. Caistobal. La carta puebla que así lo espresa corresponde al mes de 
Febrero de 1220. 



CAPITULO X . A. 

SIGLO xm. 

FUNDACION DE L A UNIVERSIDAD. 

la ruda temporada de los siglos XIII y X I V la luz de las ciencias 
se había amortiguado, y solamente pudo evitarse su completa eslin-
cion, encerrándola en un santuario y conservándola con esmero como 
el fuego de Vesta. Aquellos santuarios fueron las universidades; en 
medio de las tinieblas de la ignorancia brillaba como un sol la autor-
cha de tales corporaciones, á las que acudían con entusiasmo cuantos 
sentian en sí alguna chispa de genio, algún anhelo de saber. Las letras 
eran entonces tan poco vulgares, que sus aficionados formaban un cuer
po independiente, y de ahí nació aquel poder universitario, aquella 
organización democrática, aquella vida estudiantil hirvíente y llena de 
atractivos, de que una ligera sombra se ha conservado en nuestros días 
en la otra parte del Rhin. Pero cuando la luz de las ciencias fue cre
ciendo, traspasó los recintos de su templo, inundó grado por grado 
todas las clases, y por último llegó á emanciparse. Desde aquel momen
to las universidades perdieron su prestigio, rgotaron su influjo y hu
bieron de aliviar el desconsuelo con el halago de sus honrosos recuerdos. 
Cuanto mayor| fué su elevación, mayor parece también el abatimiento, 
y eso es cabalmente lo que como á todas ha venido sucediendo á la an
tigua de Salamanca, sin quede ello culparse pueda á otra cosa que á la 
fuerza de los acontecimientos. 

En la historia de las universidades de Meiners se fijan las siguien
tes fechas a algunas de las de España. Salamanca fue según dicha histo
ria fundada en 12i(): Vatiadolid en 1340: Huesca en 1354: Zaragoza eA 
1474: Avila en 1482: Alcalá en 1499: Sevilla en 1504: Toledo en 1518: 
Santiago en 1532: Oviedo en 1580: Oñate en 1000; Pamplona en 1080 
y Cervera en 1717. Según esto si bien la de Salamanca, fuera la pri
mera de las universidades españolas tendría que ceder el puesto á la de 
Tolosa fundada en 1228; á la de Ñapóles en 1224 y á las de Salerno, 
Bolonia, y París, ya conocidas en el siglo XI I . Poro el historiador d¿ 

16 
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las universidades se equivocó creyendo sin duda que el fundador de 
la de Salamanca fué el santo rey Fernando III, cuando en realidad lo 
que hizo en su cédula de 16 de Abril de 1243 se redujo á confirmar 
la Universidad que debió su orijen al Rey D. Alfonso I X de León (1). 

La cédula aludida por mas de un concepto interesante dice así: 
«Connoscida cosa á sed todos quantos esta carta vieren como jo Don 

»Fernando por la gracia de Dios Rei de Castiella e de Toledo e de León 
»6 de Gallizia e de Córdoba, Por que entiendo que es pro de myo Reg
año e de mi tierra, otorgo e mando que aya escuelas en Salamanca e 
»mando que todos aquellos que hy quisieren venir a leer que vengan 
»seguramiente, e jo recibo en mi comienda e en mió defendimiento a 
»los maestros á les escolares que hy vinieren e a sus omes e a sus co-
»sas quantas que y troxieren, e quiero e mando que aquellas costura-
»bres e a quellos fueros que ovieron los escolares en Salamanca en tiem-
»po de myo padre quando estableció hy las escuelas también en casas 
«come en las otras cosas, que essas costumbres e essos fueros ayan, e 
«ninguno que les ficiesse tuerto nin fuerza nin demás a ellos nin a sos 
«ornes n ina sus cosas, avrie mi ira e pechar ray e en coto mili morabe-
»tinos e a ellos el danno duplado: Otro si mando que los escolares viran 
»en paz e cuerdamiente de guisa que non fagan tuerto nin demás a los 
»de la Villa e cada cosa que acaezca de contienda o de pelea entre los. 
«escolares ó entre los de la Villa e los escolares que estos que son nom-
«brados en esta mi carta lo ayan de vt-er e de enderezar el Obispo de 
«Salamanca e el Dean e el Prior de los predicadores, e el guardián de 
«los descalzos, e D Rodrigo e Pedro Guigelmo e Garcia Gómez e Pedro 
«Vellido eFernando Sánchez de Porto-Carrero e Pedro Muñiz calonigo 
«de Leou e Miguel Pérez calonigo de Lamego e a los escolares e a los 
«de la Villa mando que estén por lo que estos mandaren. Facta carta 
«apud VallisoletumRegia parte. Era VII die Aprilis M C C L X X X I prima 
«(1243). 

Del precedente auténtico documento resulta que D . Alfonso esta
bleció la escuela de Salamanca lo que verificó trasformando y amplian
do los estudios eclesiásticos que existían al abrigo de la iglesia catedral, 
de suerte que en cuanto á antigüedad tiene derecho Salamanca á par
tir las gloriar de París y de Bolonia. 

Coronada de aplausos desde sus primeros años, no podía menos de 
obtener eficaz apoyo del sabio Don Alfonso X , á quien para llenar el 
mundo con su nombre, solo han faltado historiadores al nivel de sus 
méritos y trabajos. E n efecto. D . Alfonso que tuvo por ayo al maestro 

(1) Este precioso documento que estuvo reservado algunos siglos en el archivo de la 
Universidad, se puso en un lujoso marco dorado, y se colocó en la capilla de la misma 
*>.l año 1856 por disposición deí Sr. D, Pablo González Huebra, Rector que era entonces 
de esta, y hoy de la de Granada. 
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Jacobo Ruiz, el de las leyes; que se valió de otros jurisconsultos sal-
mantinos (los maestros Martínez y Roldan) para formar el código de 
las partidas, monumento que ni en la parte literaria ni en la jurídica 
pudieron ostentar por entonces otros pueblos; y que se cree consultase 
á los matemáticos de la misma para las tablas alfonsinás, no podia olvi
darse de aquella madre de las ciencias. No solo confirmó por real cé
dula dada en Badajoz á 9 de Noviembre de 1252 los beneficios concedi
dos por sus dos antecesores á los catedráticos y estudiantes, prefiriéndo
los para la obtención de posadas, y eximiéndoles de todo cargo y dere
cho, portazgo etc., sino que en 1254 dotó á los catedráticos, en unos 
términos que queremos reproducir en testimonio de los adelantos cien
tíficos de nuestro pueblo. 

»De los maestros mando, dice el sobio rey, e tengo por bien que 
»haya uno en leyes, e yo le dé 500 maravedises de salario por el año, 
» e q u e haya un bachiller legista. Otrosí mando que haya un maestro en 
«decretos, e yo le dé 300 maravedises cada año. CHrosi tengo por bien 
«que haya dos maestros en decretales, e yo que le dé 500 maravedises 
«cada afio. Otrosi tengo por bien que haya dos maestros en Física e yo 
«le dé 200 maravedise cada año. Otrosi mando que haya dos maestros de 
«lógica, é yo que le dé 200 maravedises cada año. Otrosi tengo por bien 
«que haya dos maestros en gramática, é yo que le dé 200 maravedises 
«cada año. Otrosi mando que haya un estacionario, é yo que le dé 100 
«maravedises cada año, é que tenga los ejemplares bien correctos. Otrosi 
«mando que haya un maestro en órgano, e yo que le dé 50 maravedises 
«cada año.» Interesante es este documento y algunas reflexiones pu
diera sugerir útiles para la historia literaria; en la enseñanza de órgano 
se vé ya el rudimento de la cátedra de música que encontramos formal
mente establecida en 1401 como un ramo de las ciencias matemáticas. 

Y no faltan por cierto glorias á semejante cátedra. De ella salieron 
maestros célebres, entre los que se cuenta el que lo fué de la Capilla Real, 
Francisco Verdugo; á mediados del siglo X V I la regentó el ciego Sali
nas á quien han hecho célebre sus méritos y los versos qne le dedicó su 
amigo Fr , Luis de León; ven nuestros dias cerró la serie desús profeso-
sores el célebre compositor Doyagüe. Respecto á Salinas existe una 
carta del Consejo para que la Universidad le incorporase de maestro en 
artes. 

En breve se difundió el crédito de los estudios salmantinos llegando 
á la corte romana, y obteniendo altos elogios de Inocencio IV en el 
concilio Lugdunense celebrado en 1245, dos años después de aquel 
en que lograron ser confirmados y robustecidos por Fernando III. Era 
entonces Roma el centro de la civilización cristiana, asi como antes lo 
había sido del paganismo: el pontífice constituía la fuerte unidad que 
enlazaba el revuelto caos de aquellas sociedades á cada paso fracionadas 
en las que el espíritu feudal rechazaba la armenia que es condiciun pre^ 
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cisa para el bienestar de! género humano. Por eso los Pontiflces no 
eran ni podían ser indiferentes á ninguno de los grandes acontécimien-
tos temporales y la imparcialidad reclama que no se Ies niegue este mé
rito del mismo modo que exige no se desconozca la hora en que acabó 
la necesidad de su inmediata intervención, merced á las nuevas ne
cesidades y circunstancias de los pueblos. No parecerá según esto estrauo 
que el rey Don Alfonso X . (que tristemente dejó deslizar en las Par
tidas el funesto espíritu de la legislación canónica ullramontana) tuviese 
empeño en que la Universidad de Salamanca sellase sus glorias con 
la autoridad pontificia. Lo pidió en efecto y obtuvo de Alejandro IV por 
un breve espedido en Ñapóles en 26 de Abril de 1255, en el que la 
llama una dé las cuatro lumbreras del mundo, y otorga muchas distincio
nes y prerogalivas. 

Larga sería la enumeración de todas las gracias que en el discurso 
de los tiempos fue alcanzando de los reyes y santos padres: Don Fernan
do ÍV. üon Alonso X I , Don Enrique 11, Don Juan III. los reyes Ca
tólicos, su hija la infortunadii Doña Juana y otros muchos de sus su
cesores la miraron como joya de sus reinos. Entre los Papas que fue-
ion sus decididos patronos no queremos omitir el nombre de Bonifa
cio VIII que en 1298 la sujetó á su jurisdicion, por lo cual usaron desde 
entonces los rectores de autoridad regia y pontificia, la dió estatutos, 
y la envió el libro sesto de sus decretales. 

Cuan grandes fuesen el poder y nombradla de esta escuela se com
prende y esplica al enumerar algunos de sus muchos timbres y privile
gios. Su alta categoría política la muestra el hecho de que mientras 
las ciudades y grandes del reino se reunian en córtes para jurar con
forme á las leyes de Castilla á los reyes y príncipes ella sola prestaba el 
homenage y juramento en su recinto. Su importancia á los ojos del ge-
fe supremo de la iglesia se evidencia por la prerrogatha que tubo de 
celebrar concilios provinciales para la provisión de las cátedras, y de reci
bir al par de las testas coronadas legados con el aviso de la elecion 
de Pontífice, Y por último su mérito y crédito científico no cabe ponerlo 
en duda, cuando por su dictámen se decidió á fovor de Clemente VI 
el cisma que agitó á la iglesia partida entre él y Urbano VI, y cuan
do el informe de sus sabios contribuyó á volver los ánimos propicios á 
los proyectos del descubridor de un nuevo mundo. 

Esta es una de las glorias de que mas la Universidad debe envane
cerse, y que la ha sido fuertemente disputada. La creencia común está sin 
embargo á favor suyo. Sabida é indudable es la parte que Fray Die
go de Deza y todo el convento de S. Esteban tomaron en apoyar, el 
proyecto del ilustre Genoves, á quien como visionario habían rechazado 
en otras partes. La Granja de Valcuevo, perteneciente á aqivl convento, 
conserva el recuerdo del hospedaje, y de las meditaciones de Colon en 
un teso que lleba su nombre. Numerosos testimonios históricos acreditan 
que de dicho convento salió recomendodo, y con informe d é l o seguro 
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i importante del asunto; no siomlo por tanto probable, que le fuera 
adverso el juicio de los cosmógrafos de una Universidad en que por 
estatuto se mandó esplicar el sistema copernicino, cuando de falso y 
peligroso para la Fe se le tachaba. Este particular se halla perfectamente 
dilucidado en un opúsculo, que á su examen y vindicación déla Universi
dad escribió hace pocos años D. Domingo Doncel y Ordaz. 

E l mismo Bonifacio VIII que tanto protegió á la Universidad en el 
breve.de 1298, la dió estatutos en 1300 confiriendo el derecho de regirla 
á un rector, cuyo nombramiento merece especial mención. Dividíanse 
los escolares en secciones; á la primera pertenecían los de Aragón, V a 
lencia, Cataluña é Islas Baleares; á la segunda los de Navarra, A l a -
va, Guipúzcoa y Vizcaya; á la tercera los de Galicia • íí la cuarta los de 
Portugal, á la "quinta ios de Estremadura; á la sesta los de Andalucía; 
á la sétima los de la Mancha con toda la nueva Castilla; á la octava los 
de Campos; es decir, de León y Castilla la Vieja. Elogian sus repre
sentantes ó consiliarios, y estos nombraban rector por lo regulará al
guna persona distinguida, como lo fueron D. Enrique de Aragón. Don 
Sancho de Castilla y D. Pedio dé la Cerda; la elecion se verificaba ol 
dia de San Martin y la posesión se tomaba el de Santa Catalina. Enton
ces tenia lugar una estraña costumbre que ha llegado hasta el presente 
siglo con el titulo de «el paseo del rector.» Acompañábanle á su casa 
todos los cursantes escuadronados par países, y siguiendo un estandarte 
que consistía en una muestra del principal fruto de sus respectivas tier
ras; no faltaban luego contiendas entre los de las diversas banderas, ni 
tampoco algunos daños á los vecinos, cuyo resarcimiento solia tomar el 
Rector á su cargo. Veces hubo en que los altercados tomaron aspecto 
grave y motivaron que la Municipalidad reclamase contra aquellos deshao-
gos estudiantiles. 

Estas asociaciones provinciales de los escolares no pueden menos de 
recordar las que en parecida forma tenían los ée Alemania, y á las 
que no hace mucho renunciaron para constituir otra que abrazase á la 
Alemania entera, y los estrechase entre sí con los vínculos de la ciencia 
y de la libertad. Recelaron los gobiernos que cundiera mas de loque 
les cumplía el culto entusiasta de semejantes ideas, y una decisión de 
la dieta germánica de 1834 exigió á los estudiantes juramento de no ha
ber de pertenecer á sociedades prohividas ó no autorizadas. 

Tatubien tm 1824 se mandó en España prestar un parecido jura
mento. 

Juan X X I I creó en 1334 el cargo de Cancelario á quien tocaba la 
alta jurísdicion de la Universidad, el cuidado de hacer guardar los estatu
tos, y el do conferir los grados de licenciado y de doctor; el primero 
d" los cuales se efectuaba en la eapilla de Sania Barbara, dando origen 
a la vulgar espresion de «pasarse por la capilla» para indicar quezal-
guno se graduaba. E l aragonés Don Pedro de Luna, llamado Bene
dicto XII l , estableció el oficio de primicerio, y 2o cátedras, y Martirio 
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V dió en 1422 un plan de estudios completo. La Universidad en su 
consecuencia se gobernaba por el rector y un consejo compuesto de 
diez catedráticos y otros diez estudiantes en representación d« sus com
pañeros; lo mas notable era que el derecho de conferir las cátedras per
tenecía directamente á los mismos estudiantes, método menos irracional 
acaso de lo que á primera vista parece, que duró largo tiempo y al cual 
debió Fr . Luis de León obtener en 1561 la enseñanza que desempeñó, en 
competencia de cuatro opositores que eran ya catedráticos, el maestro Es
pinar, el Doctor Gerardo Miguel, el Doctor Brabo y el Bachiller Fran
cisco de Rivera, colegial mayor del Arzobispo. 

Si de enumerar hubiéramos todos los acontecimientos que durante 
siglos mantuvieron tan alta la fama de esta Universidad á la que debió 
Salamanca el dictado de Atenas Española, seria preciso escribir no un 
capitulo sino una historia intimamente enlazada con la de las ciencias, 
y en la que fuera también indispensable comprender los nombres de 
nuestros mas ilustres escritores. No es ese ni ser puede nuestro proposi
to; asi tenemos que pasar en silencio muchos interesantes datos. 

Referiremos sin embargo el grande influjo que ejerció en la de Alcalá 
que en el siglo X V I fundó el justamente famoso Cardenal Giménez de 
Cisneros. No solo le sirvieron de ejemplar los estatutos de Salamanca, 
síno que aprovechó las luces de sus profesores, y procuró atraerlos á su 
naciente establecimiento. 

E l 26 de Julio de 1508 instaló en el colegio mayor de S. Ilde
fonso, parte principal de la Universidad, siete maestros, llamados de Sa
lamanca, y que eran Pedro Campos (que fué el primer rector.) Miguel 
Carrasco, Fernando Ralbas, Bartolomé Castro,. Pedro Santa Cruz, A n 
tonio Rodríguez y Juan Fuentes. 

También en la Universidad de Coimbra (fundada en 1544) fue bus
cado para primer maestro de Teología el P. Martin Ledesma, formado 
en la de Salamanca. 

Por los años de 1594, 1604, 1618 se hicieron varías reformas de los 
estatutos académicos, siendo encargado de una de ellas el fómoso juris
consulto Covarruvias; después vinieron los planes de 1771, 1788, Í807 , 
1823, y otros posteriores cuyo exámen bajo el aspecto científico no 
entra el objeto de esta historia. Los Papas habían contribuido dando 
repetidas muestras del aprecio que Ies merecía el estudio Salmantino. 
¿Pero cómo es, dirase acaso, que los reyes les permitieron arrogarse 
tantas facultades? ya queda antes insinuada la causa general de su in
fluencia en los primeros tiempos, y además hay otro motivo que debió 
tener no pequeña parte. Las rentas de la Universidad, que llegaron á 
600.000 rs. consistían principalmente en diezmos, cuyas tercias y no
venos fueran concedidas por los Clementes V y VII y Martino V y por esa 
consideración los reyes no tratarían de oponerse á la intención de los 
Santos Padres, aunque nunca renunciaron el derecho de someter sus 
disposiciones al exámen del supremo Consejo de Castilla. 



— 127 — 
E l esplendor de la Universidad duró hasta la época lamentable en 

que empezó á decaer rápida y vergonzosamente el poder de la monar
quía española: volvió empero á brillar á fines del pasadu y principios 
del corriente siglo, gozando enntoces merecida celebridad su colegio de 
Filosofía, cuyos dignos profesores sufrieron persecuciones, hijas de la 
intolerancia y de la ruin envidia que les atrajo la superioridad de su 
ciencia y la valentía de sus ideas. Todo cuanto el espíritu ciego é irra
cional de partido puede inventar, se acumuló en aquel menguado asunto. 
Sobre el dió D. Pablo Forner, Fiscal del Consejo en 1797 un lumino
so informe que contiene reflexiones muy acertadas respecto al mal es
tado de la enseíianza pública y bases de su reforma; y con merecida 
dureza califica las abundantes delaciones que hervían en el espediente 
contra el colegio filosófico. Apartemos la vista de semejantes sucesos, propios 
de la animosidad de un partido enemigo de las luces: y recordemos mas 
bien que en 1814 tuvo valor el claustro, apesar de lo aciügo de la époc?, 
para elevar una esposieion en favor del régimen representativo. 

Hubo tiempos en que la juventud se apiñaba en las aulas, y aunque 
algo se haya ponderado el número de alumnos, hemos visto datos por los 
que resulta que en 1552 ascendieron los matriculados á 6,328, entre los 
cuales eran canonistas 1,291: legistas 776: teólogos 316: de gramática, re
tórica y griego 2,612. Este número se mantuve por muchos años, supe
rando á veces. A fines del siglo pasado aun se contaban 2,000 alumnos, 
en 1820 hubo 1500: en 1825 solo 300; desde entonces no ha vuelto á 
alcanzarse ninguna de aquellas superiores cifras. 

No redunda esto en descrédito de la Universidad: hijo de ¡causas este-
riores comprende en lo general á los establecimientos de su clase. ¿Será 
que la antigua función de las Universidades ha caducado? No nos toca re
solverlo en esta historia, ni juzgar tampoco si grandes reformas en la ense
ñanza bastarán para que vuelvan á ser, como quería el antes citado fiscal 
del Consejo.. «El depósito donde vayan á reconcentrarse los adelantamien
tos útiles que las ciencias han hecho progresivamente, y desde el que como 
de un manantial saludable y caudaloso se derramen á fertilizar la nación 
en todas sus clases y establecimientos.» 
.«itilojjuH leaéfcTMa h o^uquii vú aup «el t ^ wnúy- i ae oiqhnhq 
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(1) Al llegar al capítulo de Universidad se nos han facilitado tanta»: v t̂ n 
Houcias que hubiéramos necesitado la mayor parle de esle libro daprf n l S S Í ^ 9 
damentc en ellas. El lecfor comprenderá la razón aue nos ha mov¡?in ^ S * S W l&t 
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CAPITULO XI . C. 

YAUIAS FUNDACIONES. 
PlUNClPIOS Y FUNDACION DEL CONVENTO DE MONJAS DE SANTA CLARA. 

L -NTIGÜAMENTE las monjas no tenían clausura vivían con decoro en la ob
servancia de la regla de su profesión, salían á la calle, viajaban y tenían 
comunicación con las gentes. E l libro VI de las Decietales empezó a 
atajar su libertad y después en el año 1563 se las impuso rigurosa clausu
ra á virtud de lo acordado en la sesión 2o del concilio de Trento cap. V 
de refonn regular. 

En el siglo XIÍI, que vamos historiando, Sta. Clara se retiró en la 
iglesia de San Damián de la ciudad de Asís, constituyéndose en encierro 
y reclusión voluntaría. Este acto de adnegacíon del mundo y las muchas 
virtudes que empezó á egcrcitar aquella Santa, dieron origen á la regla 
que lleva su nombre. 

Por los años 1220 vivía en Salamanca una noble señora llamada Do
ña Urraca, quien con algunas otras, imitando el ejemplo de Sta. Clara, 
se retiraron a vivir en pobreza á una ermita titulada de Sta. María, en el 
sitio que ahora ocupa el convento, imponiéndose alguna cláusura. y eu 
atención al título de la eruiíta y al de la parroquia á dondo se había re
tirado la Santa se llamaron: Sórores de Sta. M a r i a y San Damián. En un 
principio se rigieron por las reglas que les impuso el cardenal Hugolino, 
protector de los Franciscos, que después fué Papa con el nombre de Gre
gorio I X , hasta obtener de la misma Santa Clara su regla del modo si
guiente: 

Dos de las sórores pidieron permiso á Doña Urraca, en cierto día, pa
ra ir á Jerusalen y aquella señora, que hacia de abadesa, creyó que se 
dirigían á una ermita de este título que había en las afueras de la puerta 
de Villamayor y las concedió el permiso que solicitaban; mas no fué así, 
las sórores se marcharon á visitar á Santa Clara en la ciudad de Asís, y 
consiguieron de la misma Santa los estatutos para fundar y regirse en el 
convento, con algunas reliquias que presentaron á su regreso á la supe-
riora. 
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En el año de 1240 empezaron á edificar el convento sobre el lerre-

uo de la antigua ermita, y un monte pequeño que hobia inmediato y del 
cual nos han asegurado que en la actualidad se conservan algunas encinas 
en la huerta. 

E l obispo D. Martin y Cabildo de esta ciudad concedieron para la 
obra de esta casa media fanega de trigo sobre cada pila bautismal de este 
obispado, con cuyo donativo, que tuvo efVcto hasta co'icluir la obra, y 
otras muefeas limosnas de los devotos fieles, se perfeccionó y tomó el nuevo 
líiulo de convento de Santa Clara. 

Muchas fueron las gracias y privilegios que desde luego se concedieron á 
este convento por los Papas y los Reyes: Gregorio X en 1227 escribió al 
santo rey D. Fernando líl, recomendándob1 efica/mente estas monjas; dé la' 
misma manera al obispo D. Martin, mandándole les consagrase la iglesia, 
librando al mismo tiempo un Breve por el que se concedían multitud de 
gracias é indnlgeneias a los que contribuyesen á*la fabrica del convento, 
bien con limosnas ó trabajo corporal. Inocencio IV confirmó estas gracias, 
aumentó otras y dejó esta cotuanuiid en sujeción inmediata a la silla apos
tólica. Alejandro IV, Clemenle ÍV, Gregorio X , Nicolás 111 y Juan X X I I , 
escribieron varias cartas á los reyes, á los obispos, ciudad y cabildo, en
cargando el cuidado y aurneníos de esta casa, y autorizando á sus monjas 
para poseer bienes adquiridos por donación y herencia, y que jestos no pa
gasen diezmos ni tributos. Asi mismo que los Papas se hicieron, bienhecho
res de esta comunidad el santo rey D. Fernando, su hijo D. Alfonso el sa
bio, D. Sancho, D. Fernando VI, D. Juan i | D. Enrique líl y la reina 
Católica. HSté ú lüun señora m indó al arzobispo de Santiago que aplicase 
Á este de Santa Clara toda la renta que tenian los claustrales de Ciudad-
Rodrigo. 

La vida ejemplar que desde su origen observaron estas religiosas, dió 
ocasión á qno se manifestase la lucha que en todos tiempos ha tenido la 
virtud y el vicio, con un hecho escandaloso en que intervino para su re
presión el Papa Inocencio IV, según se leo en la Bula X V que trae W a -
dingo en el tomo IV. Unas rnugeres de mala vida que residían en esta ciu
dad se vistieron el hábito de Sla. Clara, y anduvieron por la ciudad, con 
desenvoltura, diciendo que erair las monjas de Sta. Maria y San Damián. 
Las gentes de plazas y corrillos acudían á contemplar aquelUis rnugeres 
cuyos modales se acomodaban mal con la justa reputación de las verdade
ras y virtuosas monjas. Estos hechos causaron no pocos escándalos, y es 
de creer que durasen algún tiempo, cuando las monjas se vieron precisadas 
á acudir á Roma pidiendo remedio á su protector el Papa Inocencio. La ci
tada bula no tiene fecha y por lo tanto rro sabemos á que prelado vendría 
dirigida; sin embargo es de creer que tales rnugeres serían castigadas según 
meivcian sus esc esos. 

Han florecí lo y florecen en esta casa religiosas de singular virtud: su 
fundadora Doña ü r r ic i y sos compañeras dejaron recuerdos imperecede
ros: po^enonueau-cu 1233 Sóror laos, m o rió en buena opinión, por el 

17 
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mismo tiempo Marina de Torres, salié de aqtii para fundar el convento 
en la ciudad de Toro y murió santamente. En loGíMar ia Suarez, fué an
tes casada y convirtió á su marido que pasaba una estragada vida á que to
mase el hábito de S. Francisco, hizolo en efecto, tomándolo ella en este con
vento, y en tal estado vivieron virtuosos, siendo ella agraciada con el don 
de profecías, algunas supieron sus compañeras, siendo la mas notable el 
haber pronosticado el dia y hora de su muerte, que se verificó el primero de 
marzo de dicho año. 

E n el dia estas religiosas viven sugetas á la regla de S. Francisco. 

Ermita del Espíritu-Santo. 
Este santuario se hallaba en las afueras de la puerta de Santo Tomas, 

frente á las tapias de la huérta del Jesús: fué fundado por un caballero de 
León llamado Daniel, en el.año 1214, á virtud de un voto que hizo hallán
dose en Jerusalen. E l Papá Inocencio III le señaló esta ciudad para que 
•verificase la construcción del santuario que tenía ofrecido, en los solemnes 
momentos de la coronación de D. Pedro rey de Aragón hecha por el mis
mo pontífice, á la cual asistió D. Daniel como acompañante de aquel rey, 
según todo consta del libro antiguo de la célebre cofradía aprobada tam
bién por diciio Papa y luego la mas notable que hubo en esta ciudad. 

A esta cofradía pertenecían las personas nobles que ejercían cargos de 
justicia, se inscribían en ella los doctores que iban á los concilios y el pon
tífice Sisto IV con todo el sacro colegio de cardenales mandó se pusieran 
sus nombres, como cofrades, en el libro que se llevaba al efecto. 

Gozó este santuario multitud de indulgencias y un jubdeo plenísimo erv 
los tres días de pascua de Espíritu-Santo, concedido por su primer pro
tector el Papa Inocencio, aprobado después por Sisto IV y renovado últi
mamente en el año 1727 por Benedicto XIII . 

E l edificio era sencillo sin que llamase la atención del artista otra cosa, 
que una ventana ojival de mucha magnitud y única para dar luzá la capi
lla. Contiguo tenía un pequeño corral qne sirvió de cementerio en el año 
1706 y se dió en él sepultura á los que fallecieron en la acción de guerra ó 
sitio que se puso á esta ciudad cuando las guerras de sucesión, y desde en
tonces empezó á arruinarse la ermita. En la de la independencia se aca
bó de arruinar y últimamente en 1856 se sacaron hasta los cimientos para 
ensanchar el mercado público que se constituyó en aquel sitio. 

Convento de San Estevan. {Dominicos.) 
Este convento ha gozado una justa celebridad por muchos títulos: incor

porado á la Universidad desde muy antiguo se le consideró como su vasta
go mas florido; los claros ingenios que de él salieron honraron hasta su es-
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tinción las taréas literarias, prestando eminentes son icios ó té religión y al 
estado y su grandioso edificio, que felizmente se conserva, facilita delicado 
estudio y modelos acabados para el arte. 

E l origen de los dominicos es muy antiguo en esta ciudad, creesé por 
tradición constante y algunos datos, que el mismo patriarca Santo Domin
go los estableció aquí, y aunque de ello no hay documento auténtico, se 
dedacedelos antecedentes que esponen muy graves autores. Por tiempo 
ipniemoriai se conoce con el norn bre de Casa de Slo. Domingo la que hay 
en la calle de Caldereros que linda con la Alberca. en donde habitó el Santo. 
En una escritura de compra que hicieron los trinitarios descalzos para en
ganchar su huerta hay una clausula que dice: lindan á su frente con la ca
sa llamada de Sío. Domingo. La antigua familia de los M;ddonodos en esta 
ciudad en el memorial que presentaron á los reyes católicos para titularse 
Condesde Yillagonzalo alegaron entre otras cosas, que su ilustre pariente 
Sto. Domingo de Guzrnan en las ocasiones que vino á Salamanca se aposentó 
siempre en su antigua casa calle de Caldereros, 

Estas noticias prueban bastante que el Santo patriarca estableció aquí 
su orden de los predicadores, y lo comprueba además que hallándose en 
Zamora, e.uamlo era canónigo en Osma. á hacer misiones pasó luego á 
esta ciudad, y en el camino tuvo lugar una de las profecías que refiere su 
historia. AI medio del camino entre Zamura y Salamanca se halla un pue
blo llamado e/ Cubo á donde el Santo hizo jornada, y precisado á pasarla 
noche en este pueblo le negaron posada y todo género de abrigo, viendo-
se obligado á recojerse en el portal de la iglesia. A la mañana siguiente dijo 
á aquellos lugoreños: ,4/fora »0 ?n(? ^/ere^ en vuestr as humildes chozas, 
tiempo vendrá c/ue la mejor y de mayor coste sea l a m i a - En el dia lá 
iglesia parroquial de este pueblo se titula de Sto, Domingo y su fiesta se cele
bra con solemnidad. 

Dado caso que el Santo no fundase aquí la órden en este viaje, debió 
dejarlo preparado con el obispo porque cá los cuatro años de su fallecimien
to (1221) ya había Dominicos á quienes, el ilustre Ayuntamientj de acuer
do con el obispo y cabildo, cedieron para su habitación la antigua Catedral 
de San Juan el Blanco con todas sus pertenencias. En este sitio sufrieron la 
crecida del rio en 1229 que les derribó parle de la casa, dejando maltrata
da toda ella para cuyo reparo no bastando las limosnas de los fieles, recur
rieron a! Papa Gregorio I X el cual concedió muchas indulgencias á todos 
los fieles que contribuyesen á la obra. En efecto á virtud de estas gracias no 
solo los de la ciudad sino también los de la comarca se apresuraron á gozar 
aquellos beneficios, y muyen breve quedo concluidarmas el rio que nada 
respeta, en la furiosa crecida de 1230 volvió <á jinadir aquel sitio, dejando-
lesol comento parte sumerjido y lo restante inhabitable. En vista de la an
terior desgracia, el obispo D. Pedro Pérez y cabildo les cedieron para ha
cer convento la parroquia de San Estevan protomártir con su cementerio 
adherencias y per tenenciasy de ella tomó el titulo de Convento de San E's-
lovan, de todo lo cual tomaron posesión en 8 de Noviembre de dicho afto 
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según consta ile escritura. 

Desde este tiempo empezaron los religiosos á adquirir bienes, debidos 
en su mayor parte á la generosidad de los nobles Salmantinos y á los señores 
Arzobispos de Biaga, Santiago y obispo do Zamora, con los cuales mejoraron 
su habitación. 

E l dia 31 de Julio de 1486 dejaron estos religiosos la vida claustral y 
admitieron la observancia de las constituciones, yea su memoria celebraban 
estedia con rito doble. 

A principios del siglo X V I se habia aumentado tanto esta familia, y de 
tal modo habia crecido la fama de sus conocimientos que se. hacia estrecha 
la vivienda de la antigua iglesia parroquial. Hallábase entre los religiosos 
el celebre escritor Fray Domingo Soto, que h ibia sido colegial mayor en 
f l de San Ildefonso de Alcalá y como tal habia obserbado las atrevid is 
construcciones que acavaba de verificaren aquella ciudad El Gran Carde
nal D. Francisco Cisneros, y noblemente orgullecido con aquellos ejem
plos, formó el proyecto de construir en Salamanca un convento que pudie
se competir con los mejores que se conocían entonces en toda su Orden; 
valióse para ello déla alta protección, que siempre dispensaron a esta casa, 
los señores Duques de Alba y en 30 de Junio de 152 i se púsola primera 
piedra al suntuoso edificio que hoy admiramos por mano del limo. Señor 
D. Fray Juan de Toledo, hijo de! Duque de Alba, que de religioso de este 
convento fué promovido para obispo de Córdoba, y celebró su primera 
misa pontifical comulgando desús sagradas manos toda la comunidad. 

Aquí procedía que hiciésemos la descripción artística de este suntuoso 
edificio, pero nos parece mas oportuno hablar en este sentido al fin del 
capitulo, ocupándonos primero de la parta científica que ha dado á esta 
€asa sus mayores celebridades, asi como otros hechos notables por mas de 
wn concepto para la historia general. 

E l Pooiifice español Benedicto XIII (Don Pedro de Luna), en el tiem
po que fué reconocido por verdadero pastor de la iglesia, fundó en esta 
Universidad dos cátedras de Teología, una de Santo Tomás para este con
cento, y otra de Scoto para el de San Francisco, y además sirvieron los do 
minicos de esta casa la de prima que fundó el monarca Felipe III y la de 
Vísperas el primer ministro de este rey D . Diego Sandoval y Rojas; con es
te motivo podria señalarse una larga serie de catedráticos, ilustres escrito
res de mérito y padres en los concilios; mas como esto se baria demasiado 
difuso, señalaremos los mas notables. 

En 148!) fué catedráUcode prima Fray Diego de Deza; siete años des
pués lo eligieron los reyes católicos para maestro del Principe D. Juan su 
primojenito; premiáronle después con los obispados de Zamora, Salaman 
ca, .?aen, Palencia y el arzobispo de Sevilla, canciller y capellán mayor de 
sus magestades. 

i ¡olió tomó la cátedra de prima el sabio Francisco Vitoria, en opo-
sicio i ! famoso Margallo, colegial del viejo. Vino Vitoria desde París á 
facerlas oposiciones. Sus talentos dice su discípulo Gano fueron iuiraita' 



— 133 — 
bles cuéntase que dormia solo tres hiuas por estudiar. 

En 1546 sucedió al anterior el célebre Fray Melchor Cano, gran escri
tor, padre del concilio de Trento y muy favorecido del Emperador Car-

los'v. . ^ • 
En 1552 sucedió en esta cátedra el erudito maestro Soto, fie quien 

hemos hablado antes. Este religioso tu vo la, honra de que entrase á oirlo 
esplicar en cátedra el rey D. Felipe II en el mismo dia que se casó en esta 
ciudad con la princesa Doña Maria. y apuntó su nombre <m el libro de me
morias; fué padre del Concilio de Trento y el primero que habló en éh y 
redactó los decretos conciliares; los padres del COMCÍÜO le premiaron con 
un timbre ó armas que rrpresentan unas manos asidas arrojando llamas 
con un lema que dice: Fides qucB per dilectionem operafur según se obser
va en la magniflce escalera del convento, que se hizo á su costa, y al pío 
de la cual esta enterrado; fué confesor del Emperador y renunció él obis
pado de Segovia con que quiso premiar sus servicios. 

También desempeñó esta cátedra el Maestro Gallo, padre del Concilio 
de Trento y obispo de Orihuela, Fray Bartolomé de Medina, competidor 
de Fray Luis de León, y Domingo Bañez, confesor de Sta. T eresa y primor 
testigo en el espediente de su canonización. 

En 1544 el Rey de Portugal D. Juan IÍI fundó la Universidad de Coim-
bra, y puso en ella como el maestro mas sobresaliente á Fray Martin de 
Ledesma que habia hecho sus estudios de Teología en esta casa. 

Seria numeroso el catálogo de los grandes maestros que prorlujo desde 
sus primeros tiempos, hasta su estinciou; mas no siendo posible citarlos 
uno por uno, baste saber que de esta casa salieron dos cardenales, ocho 
arzobispos, cuarenta y tres obispos, dos consejeros de estado, un comisario 
general de Cruzada, trece confesores de reyesy cincuenta y cuatro escrito
res de bastante nota, sin incluir varios mártires, asi como grande número 
de misioneros que fueron á llevar las luces del evangelio á los climas mas 
remotos; pero si debemos señalar los que de aquí salieron á tomar parte en 
la grande asamblea del Concilio de Trento; estos fueron: Melchor Cano y 
Domingo Soto por mandado del Emperador Carlos V ; Jorje de Santiago, 
f Gaspar de los Reyes, por D. Juan III de Portugal; Pedro de Soto y Luis 
Fernandez, por el Pontífice Pió IV; Juan Gallo y Diego Chaves, por el 
Rey D. Felipe IL los cuales fueron casi todos obispos luego que se acabó 
el concilio. 

Antes de concluir la relación de los hombres notables de este conven
to debemos hacer mención especial del último de sus maestros que hemos 
alcanzado en nuestros dias 

E L SVBIO D. F R A Y P A S C U A L S A N C H E Z Y R A M O S . 

Este notabilísimo maestro fué Doctor y catedrático de Teología de la 
Universidad, de disciplina eclesiástica en el Seminario conciliar y exami-
fninador sinodal del obispado. Sus conocimientos en todos los raraoa fue-
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ron inmensos, y su nombre se pronuncia con respeto por todos los 
amantes de las ciencias. En Teología fué consumado, hábil matemático, 
conocedor de la Medicina y ciencias naturales, diestro taquígrafo y gran 
Bibliófilo. Su rica librería compuesta de 1278 volúmenes está ¡hoy en la 
Bliblioteca pública en esta ciudad donde concurren |á consultarla personas 
muy doctas. Entre las raras prendas que adornaban á D. Pascual Sánchez 
era la mas notable su retentiva: era hombre que sabía de memoria los índi
ces de la Biblioteca de la ILuvrsidad, que consisten en dos tomos en folio 
mayor, y déla Vaticana en Roma daba razón hasta del sitio donde estaban 
colocados los libros. A l tiempo de su muerte (26 de Marzo de 1855) se es-
travio algún tanto su parte intelectual, comprobándose la sentencia de 
otro sabio que dice: «La inteligencia humana tiene sus limites y cuando 
el hombre llega á la linea del saber, su razón se estravía por que la posee 
Dios.» 

E n este convento habitaron dos Santos españoles. 

Después que San Vicente Ferrer se desocupó de la célebre Junta de 
Calpeá donde había concurrido como vecal, para la elección y coronación 
del Infante D. Fernando para el reino de Aragón, salió á hacer misiones 
por las dos Castillas en compañia de Fray Juan de Gilaberto del órden de 
lo Merced. Llegaron á Salamanca y se aposentaron en este convento de San 
Estevan, empezando desde luego á predicar en distintos puntos y parro
quias. Primero lo verificó en el barrio llamado E l monte olívete detrás del 
convento, en el sitio que recordando esta ocurrencia, se conserva una cruz 
de piedra bastante alta; pasó luego á la parroquia de San Cristóbal, y no 
siendo capaz aquella iglesia á contener la mucha jente que acudía a oir su 
bendita palabra, predicó en la plazuela. Déla misma manera lo verificó en 
otros varios puntos, cual fué uno en San Juan de Barbalos, en el sitio 
que se lee una pequeña inscripción que recuerda este hecho y últimamen
te convirtió á la mayor parte de los Judíos ó hebreos que residían en esta 
ciudad y tenían la Sinagoga en donde luego se fundó el convento de la Mer
ced calzaíla, lo cual verificó del modo siguiente: púsose de acuerdo con 
uno de los judios principales, que de antemano había catequizado, y un sá
bado, día en que aquellos celebraban su íiesla, entró como un particular 
en la Sinagoga, y después de breve rato, colocó una cruz en el sitio pre-
ivrente ycomenzó á exortarlos. A l pronto trataron de alborotarse; mas 
t-ujuietados por la inílucncia del judio converso, escucharon su predica
ción pidiendo los mas de ellos el bautismo y marchándose los demás á 
otros puntos. 

E N E S T E C O N V E N T O E S T U V O P R E S O S. IGNACIO D E L O Y O L A . 

E l año 1527 vinoá esta ciudad San Ignacio con cuatro compañeros 
más, vestidos todos de estudiantes y recomendados al colegio del Arzobispo 
por su fundador el de Toledo D. Alonso Fonscca. En el momento de su 
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llegada se fué á una iglesia, y empezó á pt tídicar exhortando á huir de los 
YÍCÍO.« y seguir la virtud. (1) . , , ,• • 

Esta predicación llamó desde luego la atención de los religiosos de 
Sto. Domingo, que celosas del bien de la iglesia, valiéndose del confesor 
del Santo, que era un padre de este convento, le hicieron ir para exami
narlo; el confesorio dijo: hoy comerás con nosotros en el refectorio; pero 
venid apercibido para responder á las muchas preguntas que os harán 
nuestros frailes. Efectivamente, luego que acabaron de comer se juntaron 
en una capilla su confesor y otros dos religiosos, y tomando ocasión para 
entrar en el examen con la alabanza de su virtud y la vida de los Apósto
les, le interrogaron acerca de sus estudios y otros particulares. E l Santo 
contestó ingénuamente que solo habia estudiado algo de filosofía. Admira
dos los dominicos de que sin haber estudiado teología pudiese predicar con 
tanto aplauso de las gentes, le dejaron detenido en la capilla, con su compa
ñero Calisto, en quien se hablan fijado los frailes por su rara figura; era muy 
alto, iba con bordón de peregrino, sotanilla corta hasta media pierna, sin 
manteo y con sombrero de ala grande. Desde la capilla los pasaron á una 
celda con las debidas precauciones; allí estubieron tres dias con las puertas 
bien cerradas, al cabo de los cuales dieron parte al Provisor del obispo, 
que mandó su escribano, y trasladaron al Santo y á su compañero á la 
cárcel pública, poniéndoles una cadena de doce p.)linos con su correspon
diente argollo, ajustada al pié y sujeta á una columna. En esta prisión vol
vieron á ser examinados por el bachiller Frias, que era el provisor y los 
doctores Paraviñasé Isidoro. Estubieron en aquella cárcel veinte y dos 
días, y los pusieron en libertad con algunas condiciones, en vista de las 
cuales el Santo y sus compañeros se marcharon á París á fundar el Institu
to de la compañía de Jesús» 

Cristóbal Colon fué hospedado en este convento. 

E l hecho mas grande, el molivo especial para la justa celebridad de 
este convento es el favor que dispensaron sus religiosos al descubridor del 
nuevo mundo. Sin hacer comentarios ni apologías de un acontecimiento, 
que ha ocupado á sus cronistas con preferencia, trasladamos integra la 
noticia que escribió el sábio D . Pascual Sánchez, en una de sus bellísimas 
producciones, por creer es la mas autorizada, dice así: 

«Sabida cosa es los viajes y varias fortunas que esperimentó aquel ¿jo-
noso héroe digno de eterna memoria Cristóbal Colon, en la persecución 
del asunto que habia lomado del descubrimiento del nuevo mundo Desde 
Portugal donde estaba casado, pasó á dar noticia de las esperanzas que 

\m Vida de San Ignacio por el padre Francisco Fluviá, Barcelona 17S3, pág. 106. 
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en estR punto tenia á su patria Génova, desprecióse como novedad: for
tuna que esperimentó también con el Rey de Inglaterra y de Portugal. 
No se acorbadó su magnánimo corazón: vino á España donde también 
fué despreciado al principio, y conociendo que la razón de no aprovechar 
era el error en que los Cosmógrafos estaban de que no era habitable la 
tierra que él decia, pasó á Salamanca para probar con razones fundadas 
en Astrología y Cosmografía, en que era bastantemente perito, su asunto. 
Era pobre, y aunque fuera de mucho caudal lo hubiera consumido en 
tantas peregrinaciones, y así se vió obligado á buscar quifMi le sustentase. 
Pif'á este fin le pareció valerse del convento de San Eslevan seguro de 
que si le admitiesen era el medio mas oportuno para sus intentos, pues 
no remediaba su necesidad sino que en él hallaba hombres de grande 
autoridad y ciencia, no ignorantes de las artes que él profesaba. E l con
vento tomó por su cmmla favorecerle, dándole posada y plato y aun ad-
mitiéndo en sus claustros las conferencias y disputas que defendió. Quien 
principalmente le ayudó fué el maestro Diego de Deza, como confiesa el 
mismo Colon en la carta que después de la invención de las Indias escribió 
al Rey, y que obra original, según se dice, en el Consejo de indias. Entró 
en el convento á últimos del año 14B4 como lo refiere Fr , Antonio 
González de Acuña, en la relación que hace al general Marinis de su 
convento de Sto. Domingo del Perú folio 25: convienen en es!o Remesal 
en su historia de Chiapa L . 2, C. 7, N.* 126. D. Fernando Pizarro en 
sus varones ilustres del nuevo mundo, vida de Colon cap. 3.° citando á 
Bartolomé Leonardo de Argensola, en los anales de Aragón P. 1.a. L. 1.* 
Cap, 10. Pongamos las palabras de Pizarro en el lugar dicho que prue
ban la venida de Colon á Salamanca y lo ocurrido en San Estevan. 

«Determinó Colon, dice, de ir á la Universidad de Salamanca, como á 
la madre de todas las ciencias en esta Monarquía, halló allí grande am
paro en el insigne convento de S. Estevan de padres Dominicos, en que 
florecían en aquella sazón todas las buenas letras, que rio solamente habia 
Maestros y Catedráticos de Teología y Artes, poro aun en las demás facul
tades. Matemáticas y Artes liberales. Comenzaron á oírle y á inquirir los 
grandes fundamentos que tenía, á pocos dias aprobaron su demostración, 
apoyándole el maestro Fray Diego de Deza, catedrático de prima de Teo
logía y maestro del príncipe D. Juan,» y así mismo Colon en la citada 
carta que Bartolomé de las casas obisno de Chiapa en la historia general 
de las Indias L. 1.a, C 29 atestigua que él ra habia visto original y dice: 
« que debían los reyes católicos las Indias al Maestro Fray Diego de Deza 
y al convento de S. Estevan de Salamanca, porque estos aprobaron el pro
yecto de Colon y procuraron que fuese aprobado por los reyes.» Esto 
misino se cuenta en una humilde súplica que los padres del convento de 
San Estevan elevaron á la magostad del Rey l'elipe V al principio del siglo 
XVIII y que se dió á la imprenta de la que yo he tenido y leído un ejem
plar. En el P. 1.* N ' 1 y siguientes de dicha súplica se habla así: «Acu
dió Colon á los Reyes Católicos D . Fernando y Doña Isabel, los cuale» 
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como prudentes no quisieron determinarse en un negocio tnn árduo sin 
consulta larga de hombres doctos, y en quien tuviesen la satisfacción mas 
plena: asi le remitieron á este convento de San Estevan, para que exami
nasen sus designios y razones. Llegó Colon á San Estevan ano de 1484 y 
alli encontró quien le entendiera y atendiese sus razones. Detuvóse largo 
tiempo aposentado en el convento, y asistiéndole este con todo lo necesa
rio para su persona y viages, teniendo ?l mismo tiempo largas y frecuentes 
conferencias entre los maestros de Matemáticas que había allí entonces, 
y convenido y aclarado que Colon tenia razón en su propuesta, por medio 
de los religiosos fueron convencidos los hombres que tenía España en aquel 
tiempo. Fué con él á la córte el Prelado del convento informando con él 
á sus M . M . ; pero quien mas se singularizó fué el maestro Fr. Diego de 
Deza, entonces catedrático de prima de Salamauca que acompañó á Colon 
hasta' que pasó al nnevo mundo que fué el día 3 de Agosto de 1491, 

Parte artística del convento de San Estevan. 
A fines del siglo X V I y principios del siguiente la vida artística de Sa

lamanca se concentraba en este convento. Cinco Arquitectos nolableá, 
nueve Pintores de nombradía, seis Escultores, dos famosos Plateros, vein
tidós tallistas y ochocientos operarios se ocupaban á la vez en la construc
ción de la iglesia y sus accesorios, para lo cual no se escasearon recursos 
de ningún género. De esta manera el convento de San Estevan con su 
grandiosa iglesia, sus sobervias bóvedas, sus magnificos cuadros y frescos, 
las ricas esculturas y medjliones de su fachada y claustro, la esbelta gale
ría jónica de su portería, sus grandiosos salones de sacristía y capitulo, 
los recuerdos tradicionales de Cristóbal Colon, la inolvidable nombradía do 
los maestros Deza, Cano, Soto, Herrera y otros que ilustraron al Conci
lio de Trento con sus doctrinas y todos á la Universidad con sus esplica-
ciones constituía en el siglo diez y siete un pequeño museo, un tesoro mo
numental é histórico psra Salamanca, 

D, Juan Albarez de Toledo, hijo del Duque de Alba, proféso en esto 
convento y después obispo de Córdoba, agradecido á la memoria do esla 
cnsa, se constituyó fundador de la magnifica iglesia que hoy admiramos y 
empezó la obra en 30 de Junio de 1524, acabándose en 18 de Febrero 
de 1010. E l gasto de tan suntuoso templo ascendió á 1.088,553 rs , según 
se colige de varios manuscritos que hemos tenido á la vista y una inscrip
ción que se lee en la clave que cierra la cúpula. 

En aquel siglo progresaba en Salamanca la escultura, circunstancia 
que unida á los poderosos fundadores de esta iglesia, contribuyó á Ifgai i 
la posteridad semejante monumento; aunque la coincidencia de ser^eci-
nos de Salamanca los Churrigucras D. José y D, Joaquín fué causa de que 
nos dejasen tantas muestras de su fecundo ingenio. ^ 

E l arquitecto Juan de Alba, natural de Vitoria, delineólos planos v 
18 J 
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principió la obra; mas habiendo fallecido á poco de comenzada, la conti
nuaron Juan de Rivero, Pedro Gutiérrez y Diego de Salcedo. 

Los lindísimos adornos de la fachada, preciosísimo modelo del renaci
miento, fueron ejecutados en el año 1627 por el escultor Alonso Sardina, 
escepto el atrevido relieve del martirio de San Estovan y alguna otra es
cultura de la misma, que se deben al milanés Juan Antonio Ceroní. 

No es posible describir la riqueza de los ornatos, la gracia de los per-
fdes, la buena convinacion de las molduras, la escelencia délos tallados y 
relieves, la incomparable unidad de las partes con e! todo. 

Entrase á la iglesia por una puerta en el testero debajo del coro, y 
desde luego se admira una distancia de 95 varas y dos tercias, por 17 y 
media de ancha. Su arquitectura pertenece á la transición del gótico al re
nacimiento; las formas son góticas, los detalles del renacimiento. Los ner
vios de la bóveda formados de gruesos aristones entrelazados con simetría 
indican la tercera época del gótico alemán. 

E l retablo del altar mayor de colosales dimensiones, lo hizo D. José 
Chorriguera, en 1692, desplegando en él todo el gusto de la escuela á que 
dió nombre esta artista y otros de su familia: está compuesto de columnas 
salomónicas forrabas de ojarasca, angelones y cornisas desmesurados. Cn 
cronista de la casa dice, que para su construcción se labraron cuatro mil pi
nos de los mejores que tenia el duque de Alba. En el cuerpo principal hay un 
templete en donde se venera hoy la Virgen de la Vega, patrona de esta 
ciudad y á los lados dos estatuas colosales que representan á Sto. Domin
go y San Francisco, obra del escultor Salvador Carmona. En el tereqr 
cuerpo, y á considerable altura, se halla el magnífico cuadro del martirio 
de San Estevan, pintado por Claudio Coello, el año de 1600, obra pre
ciosa en que el artista «upo convinar el efecto de la vista con la elevación 
y el colorido. Cuéntase que al concluirlo de pintar Coello, se negaban al
gunos frailes á que se subiese, creyendo que no estaba terminado, y efec
tivamente visto desde cerca como nosotros lo hemos observado, con alguna 
esposicion á la subida, todo él parece manchones de brocka gorda. 

Detrás del maderamen se ven en la pared dos grandes aconchados de pie
dra que debieron ser para el altar que se proyectó primeramente, mucho 
mejor que el actual, á juzgar por su dibujo original que posee un esclaus
trado catedrático de Teología en la Universidad, y se comprende bien 
tuvo que ceder al gusto de los Churrigueras que dominaba entonces. 

En las bóvedas que hay debajo del retablo está enterrado D. Fernando 
de Toledo, el gran duque de Alba, que mandó los ejércitos del emperador 
Carlos V y su hijo Felipe en los países bajos. Este ¡lustre español murió 
en Alba y fué luego trasladado: con tal motivo se hicieron las exequias 
mas suntuosas que se habían conocido en esta ciudad, llegó el lujo hasta 
el punto de cubrir todas las paredes déla iglesia con paño negro guarnecido 
de franjas doradas y otros adornos. 

Los dos altares colaterales, son como el mayor de pesado gusto y recar
gados de ojarasca. En el de la derecha hay un cuadro de Sto. Tomás, ori-
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crim] de Juan Pití el Salmantino y del mismo autor son Bfi Slo. Domingo y 
una Virgen en H dn la izquierda, üetráá de este altar se halla el relicario, 
que en lo antiguo fué muy numeroso y de mucho valor: en el dia lo mas 
nolable que contiene es una espada que mide cinco cuartas y tres dedos, 
con la cual peleó en el convate naval de Lepante uno de los capitanes mas 
esforzados en aquella gloriosa jornada; unas sandalias de S. Pió V; varios 
restos de mártires dominicos y dos aliares portátiles ejecutados con mu
cha marfstria, sobre madera de America por un lego del convento. 

En el crucero lateral de la derecha se ve un magnífico cuadro que 
representa el pasage de Cristo y la Samarilana, es original de Peregriu 
Thibaldi, admirable en su colorido y de buen esturlio eti la perspectiva. 
Thibaldi fué muy célebre en el reinado de Felipe II y varias obras suyas se 
admiran en el Escorial. 

En el crucero lateral fié la izquierda se halla el altar de la Virgen del 
Rosario, imagen vellísima tallada en madera de ciprés. A la parte superior 
del arco que figura la capilla se obstenta una pintura al fresco de un efecto 
sorprendente, represéntala gloria y en la multitud de figuras que rodean 
á la Santísima Trinidad, coronada por Angeles y querubines, se hace no
table un David que hemos visto copiará mas de un artista corno la parte 
maestra de aquel grandioso fresco. Todo ello es obra de Antonio Palomino 
y su discípulo Villamor. El altar y camarín de la Virgen lo hizo á su costa 
el célebre arquitecto D. Joaquín Ghurriguera. 

E l púlpito lo hizo D. José Ghurriguera en el año 1698 y costó 1623 
reales 

En la capilla inmediata al púlpito esta colocado otro cuadro ofigíh&l 
de Carlos Marra ti, que representa á Jesús en la calle de la Amargura y en 
la del noviciado estuvieron un Sto. Domingo y un S, Francisco en el Vati
cano, originales de Velazquez y un Sto. Domingo en el desierto de la mejor 
época de Murillo, que nos aseguran se h llevó el Mariscal Soul cuando la 
guerra de la independencia. 

Las pinturas al fresco de la capilla del Cristo de la Luz, representando 
la pasión, son de Villamor, pintor que alcanzó vastante celebridad en el 
siglo X V I I . 

La sillería y atril del coro se construyeron por Alonso Balbas en 1651 
y su coste fué 150.018 reales," La hermosa pintura al fresco en el testero 
del mismo representando el triunfo de la Ueligion es de Antonio Palomino 
y su coste ascendió á 14,614 reales. 

Los cuadros que hay en la parte alta de las paredes, que representan 
cuatro pasajes de la vida de Cristo, los cuatro evangelistas y varios mártires 
dominicos los pintó Antonio Palomino. 

Las esculturas y medallones de las paredes y el techo son de Francisco 
G.dlegoy Antonio Paez. Entre estos adornos en el techo de la capilla ma 
yorse VP (no sabemos con que motivo) un retrato muy bueno del Princino 
de Ourange. »»uwpt, 

La sacristía y sala capitular se comenzaron á construir en 16¿7 por 
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los diseños del maestro Juan Moreno, y la parte de Escultura la ejecutaron 
Francisco Gallego y Antonio Paez. En esta posesión se guardaba antes de 
la guerra déla independencia, un carro triunfal en donde se ponia ia cus
todia para las procesiones: pesaba 5 i7 marcos y tres onzas de plata, la hi
cieron en 1617 los pluleros Alonso Dueña, vecino de esta ciudad y Juan 
Lorenzo, de Valladolid, costó 90,313 reales. En el dia se conservan en 
este departamento algunas pinturas de Fernando Gallego natural y vecino 
de esta ciudad. 

La escalera principal, toda de piedra, estó edificada con la mayor va
lentía y perfectamente ejecutada, sobre una bóveda. E l hermoso pórtico 
del convento, el atrio y el puentecillo que le dá entrada fué todo costeado 
por fray Domingo Soto, cuando volvió de Valladolid por la comisión que 
en unión de otros dos Doctores le confirió la Universidad, para defender 
Í) presencia de Rey los sagrados derechos de la humanidad oprimida y 
ultrajada en América, en apoyo del célebre fray Bartolomé de las Casas. 
Soto como ya se dijo, está enterrado debajo del primer escalón y sus ar
mas, que le fueron concedidas por el concilio, se ven esculpidas en la 
pared de la escalera por cima de un magnífico cuadro original de Fer
nando Gallego, que representa la conversión de San Pablo. 

E l patio principal del convento es obra de estraordinaria originalidad 
y belleza: su género es de transición, le forman cuatro lados ¡guales ro
deados de dos galerías, baja y principal; los arcos están snbdivididos por 
delgadísimos pilares que parecen sostenerlos, y en la parte esterior están 
robustecidos por gruesos botareles. Los medallones de las galerías, las re
pisas ó consolas que intentan el arranque de los aristones y los capiteles 
de todo él son variados. 

E n el dia tan suntuoso edificio está destinado: la iglesia á la parro
quial de San Pablo y el convento para cuartel de la tropa que se halla de 
guarnición ó destacamento; pero tenemos entendido que la comisión de 
monumentos histórico-artísticos de esta provincia á cuyo frente se halla el 
celosísimo Gobernador actu;d D. José Gallostra, tratan de conseguir el 
edificio para establecer en él el Museo provincial. 

Si tan grandioso proyecto se realizase sería una ventura para las 
artes. 



CA ITLIIO XII. c. 

CONTINUA LA CRONOLOGÍA DE LOS OBISPOS Y SUCESOS NOTABLES DE SU TIEMPO. 

D . Diego, 1226—1227. 
J). Peíayo, 1227- 1229. 
J). Mar t in , 1229—1246. 

E la época de estos prelados no tenemos noticia que ocurriese en Sala
manca cosa digna de referirse mas que las fundaciones de que nos vamos 
á ocupar. 

Fundación del convento de S. Francisco. 
La instalación de los religiosos Franciscos en esta ciudad fué un suce

so especial y notable para aquellos tiempos, tanto por ser de los primeros 
de su regla que hubo en España, como por haberla verificado un compa
ñero y discípulo del Santo Patriarca Francisco de Asis, personage colosal 
y atrevido, acaso el mayor de su siglo. 

E l Rey Federico II hacia gala de ostentar el retrato de este Santo en
tre los varios de porsonajes célebres con que tenia adornado su gabinete; y 
manifestándole un cortesano su estrañeza por ello, le contestó: «es, amigo, 
el político mas hábil de que tengo noticia; pues nadie mas que él ha acería* 
do á crear de la nada una sociedad próspera y floreciente. 

Y en verdad Francisco de Asis lleno defé, de caridad y unción, y der
ramándolas por todas partes en sus palabras y en sus obras; rodeado déla 
multitud en los caminos y en las plazas públicas; arrojando su afectuosa VOÍ 
entre; el odio enconoso é irreconciliable de los partidos; consiguió prime
ramente la reconciliación, haciendo brotar el amor y la paz de entre el 
cruento furor de enemistades y guerras en que estaba embuelto su siglo, y 
creó la milicia mas numerosa que conocieron las generaciones. 

La regla Franciscana fué aprobada por el Pontífice Inocencio III en el 
año 1214, y á los cuatro años habia ya solo en Italia cinco mil frailes l la
mados los hermanos menores de la Porciúncula. En Francia en el año de 
1793 ascendían á ciento quince mil repartidos en siete mil conventos. 

Eran los miembros de una república, dice un historiador, que tenía 
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por asionto el mundo, y por ciudadanos á todos los que adoptábanla vida 
en común y el cjo^rcicio de las,mas rígidas virtudes, cuales eran el especial 
cuidado de los pobres, de los enfermos, de los leprosos, de los destorrados 
y los mendigos. Derramábanse por todas partos con los pies descalzos co
mo los pobres de entonces, hablando al pueblo con pjsion y con fuerza, 
hasta con cierto cinismo y de una manera dramática, tomando parteen 
su llanto y en su risa, y arrostrando y provocando los tormentos y las 
burlas. 

E l convento de la órden en nuestra ciudad al S. del campo ó plazuela 
á que ha darlo nombre, tiene la singular circunstancia de haber sido fun
dado por el primer discípulo y compañero del Santo Patriarca, Fr. Bernan-
do Quinta bal. en 1231, á quien para su primer morada y oratorio se dió 
por e! II. Prelado D. Martin, la antigua ermita de S. Hilario, sita en
tonces en donde después se ha llamado portería al frente del colegio ma
yor del Arzobispo. Por los años de 1241 el infante D. Fadrique, hijo del 
Santo Rey D. Fernando, lo reedificó, hermoseó y acrecentó con la osten
sión del terreno que ocupábala antiquísima parroquia de S. Simón y San 
Judas. 

Fué esta casa en lo antiguo de religiosos claustrales y muy poderosa 
en rentas, pues gozaban, según dicen, mas de 30,000 ducados y dejándolo 
todo para ser mas verdaderos hijos de San Francisco, se redujeron á la 
voluntaria pobreza y evangélica observancia en el año de 1424, en tiempo 
del rey Don Juan II á instancias de su esposa la reina Doña María, -por 
solicitud y celo del padre fray Sancho de Canales, confesor de sus mages-
tades. 

De estas rentas se dieron mas de 10,000 ducados á los condes de Be-
navente per cesión de terrenos para ensanchar el convento. 

Los guardianes eran Jueces conservadores de esta Universidad, como 
también regentaban sus individuos las cátedras, por lo que se halla me
moria de seis catedráticos en cánones y de otros muchos en diversas fa
cultades. 

Es de mucho lustre haberse celebrado en este convento tres capítulos 
generales: el primero fué antes de la unión, que se hizo cuando aun no 
se elegían ministros generales, y asi en este capítulo, que fué el séptimo 
de los Cismontanos, fué elegido vicario general el reverendísimo padre 
fray Cuguero de Dismunda, ministro que era de la Provincia de Francia: 
túvose este general capítulo en el año de 1461. 

E l segundo, de los mas copiosos que se han visto en España, se celebró 
en el año de 1553, causando admiración á toda Salamanca, que D. Gar
cía Rodríguez, canónigo y arcediano de esta Santa iglesia, hizo el gasto á 
mas de tres mil religiosos que concurrieron al dicho capítulo entre los vo
cales y sus compañeros, dando á la despedidla a cada religioso un sombre
ro, unas sandalias y caja ó estuche con un cuchillo, cuchara y tenedor. 

E l tercero se celebró en el año 1018, siendo vicario general, el reve
rendísimo é ilustrisímu Señor Don Fray Antonio Trejo, electo obispo de 
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Murcia, hallando mucho que admirar los reverendos capitulares del agra
do con que se vieron agasajados de la nobleza Salmantina, como también 
de esta célebre Universidad, quien por complacer á tan escelentes hués
pedes que hablan concurrido de todas partps del orbe, determinó se mkti 
brase un actom?.yor literario, en que reconociesen aquellos padres maestros 
de las Universidades de Europa, que era mayor que su fama la sabiduría 
que contenia este emporio de letras, fué el sustentante de este famoso 
acto, el padre Tomás Urtado, de los clérigos menores, conocid» ingenio 
de aquellos tiempos, quien dió después colmados frutos en sus escritos: 
presidióle el limo. Sr. D. Fr . Agustín Antolinez, agustino, arzobispo de 
Santiago que fué, y entonces del gremio y claustro de esta Universidad, 
y su catedrático en" Sagrada Teología, defendióse en él por la mañana toda 
la doctrina de Santo Tomás, y por la tarde toda la del Sutil Scoto, siendo 
el teatro de tan gran certamen el general de cánones por mas capuz y 
anchuroso 

No es menos grandeza de este convento haberle buscado para mauso
leo de sus cenbas muchas personas reales, el infante Don Fadrique, su 
fundador, muerto en el castillo de Burgos, y enterrado en el de la T r i 
nidad de dicha ciudad, fué trasladado su cuerpo á este, de mandado de 
su muger Doña María, asi como el de esta señora y un hijo. 

E l infante D, Alonso llamado de Molina, hermano del Santo rey Don 
Fernando, yacia aqui enterrado de su mandado, y muerto en esta Ciudad 
el año de 1271. Asi mismo en el claustro grande donde se veia un epitafio 
de letra antigua y obscura, que decia; 

Aqui yace Sancho Pérez, hijo de el Infante Don Pedro, é Nieto de el 
muij noble Señor Reij Don Alonso, e finó a primero de Octubre era 1352 
año 1313. 

También hay memoria de haberse aposentado en esta casa algunas 
personas reales, como Don Fernando el Católico y el Emperadur D . Car
los Y, en el año de 1534. 

Consta de las Crónicas Seráficas, que de los religiosos que han tomado 
el hábito en este comento, estudiando en él, regentando sus cátedras y 
lectorías y obtenido su gobierno, se cuentan 85 que han muerto en opi
nión de Santidad, sin los muchos que han alcanzado la palma del marti
rio; veneranse entre ellos San Apolinar Franco, Fr . Juan de Santa Ma
ría, mártires en el Japón, Fr . Tomás Geraldino, en Inglaterra año de 
1617, Fr . Antonio Cuellar, F r . Daniel y F r . Francisco Doncél, fueron 
muertos por los indios, Fr. Juan de Herrera y Fr . Pedro, lo fueron en 
Jerusalen, sin los doce primeros que invocaron en aquellos bastos países 
el dulcísimo nombre de Jesús. 

De los que han merecido por sus letras la dignidad episcopal pasan dn 
cincuenta, y entre ellos Horeció el Eminentísimo D Fr . Alvaro P e l ^ i o 

Fr- Pedro Maldonado, de esta patria, obispo de Mondoíiedo y clpitu-
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lar del Concilio de Trente, ha habido cuatro arzobispos, cinco confesores 
de reyes y muchos predicadores: asistieran al Concilio de Trento cuatro 
teólogos Fr . Juan Ramírez, Fr. Andrés de Vega, Fr . Alonso Castro y Fr . 
Juan Lobera; ha dado al Seráfico orden tres ministros generales, el pri
mero Fr, Gonzalo Balboa, quien enviando operarios á la Tartaria logró 
que se bautizase el emperador con toda su familia; celebró Capítulo Ge-
nural, en el que se contaron 998 maestros y doctores de Teología, nom
brando por regente de las escuelas de París al Sutil Scoto: el segundo fué 
Fr . Francisco Sosa, uno de los mas sabios de su tiempo, Inquisidor ge
neral de estos reinos: y el último Fr. Alonso Salinas, salió general en el 
Capítulo celebrado en Roma afío de 1665, y viniendo á España consiguió 
por decreto de la reina madre asiento en la real capilla entre los Proce
res y Grandes Ha tenido dos vioe-generales, tres comisarios Cismontanos, 
en Indias diez, tres en el reino del Perú y siete en el do Méjico, doee 
fundadores de casas de religión y escritores pasan de ochenta. 

Por algún, tiempa se abstuvieron estos religiosos de regentar sus cáte
dras, pero al principio de este siglo empezaron á graduarse y á enseñar, 
desempeñando con lucimiento su magisterio, siendo su primer catedrático 
el sapientísimo González, escritor público; siguióle el reverendísimo Pérez, 
fiel imitador en la sutileza de su maestro Scoto; fué el tercero el Teólogo 
reverendísimo Valcarcel. 

Del edificio convento lo mas notable era la fachada, bastante bella en 
su primer cuerpo de órden corintio, con columnas estriadas y arabescos 
en el friso, en el que se veían intercaladas las armas reales y las francis
canas. En los ángulos que dejaba el arco de entrada tenia algunos relieves 
representando alegóricamente la Religión, la Esperanza y la Caridad. En 
medio había una estátua del santo patriarca, y en sus nichos en los inter
columnios dos mas pequeñas de santos de la órden, una era de S. Diego 
de Alcalá. E l segundo cuerpo de la fachada de órden compuesto era de 
mal gusto, y las columnas de poca belleza. En el ángulo por cima de la 
cornisa, y bajo la imagen de la Concepción, colocada en un nicho, á la 
mitad del seguido cuerpo se leia el célebre versículo que produjo la con
tienda entre Scotistas y Tomistas, que en nuestros dias ha definido el 
Papa actual Pió L \ . E i conjunto del edificio era agradable; pero no exis
te ya: empezó á caerse con motivo de la esplosion del polvorín que ha
bía en la calle de la Esgrima, no piejos de las accesorias de este conven
to, y hace pocos años acabó de arruinarse y está destinado su local |á 
varios usos. 

Fundación del Hospital de S. Antonio Abad. 
La hospitalidad de San Antón fue fundada en Viena de Francia, y des

pués de confirmada por el Papa, vinieron á España sug individuos por ios 
años de 1214 siendo su primera casa en Castro-Geris, arzobispado de Búr-
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gos. E! superior I comendador tenia jurisdicción sobre catorce casas y 
sus anejos, repartidas en Andalucia y Castilla, las que visitaba cada 
cuatro años. Tenia cada casa seis religiosos que profesaban la regla de 
San Agustín, destinados al culto divino, en los que se proveían las enco
miendas que iban vacando; en algunas anejas había solo un comendador 
con algunos legos para recoger las limosnas y cuidar los enfermos. 

No se tiene noticia cierta de cuando se fundase la de Salamanca; mas 
por los años 1256 ya estaba fundada según consta de una escritura á fa
vor de los padres dominicos, en la cual hay una cláusula que dice asi: 

Béseles á dkhú$ padres l a parroquial iylesia de S. Esteran con iodos 
sus adherencias y'.adyacentes, que linda por el oriente con el hospital de 
S. Antonio Abad etc. 

Tenia esta casa un comendador, que ejercía jurisdicción sobre la de 
Medina del Campo su anejo; curábase en este hospital el mal llamado fuego 
maldito. 

D. Pedro, 1246—1964. 
Este prelado fué antes arcediano de esta Catedral y cancelario del rey 

D . Alfonso I X ; acompañó, siendo ya obispo, á S. Fernando, firmando de 
su órden varios documentos, y vino á m o r i r á Salamanca, dándole sepul
tura en la capilla de S. Martin de la Catedral vieja. 

D. Domingo Domínguez, 1264—1268. 
Fué D. Domingo natural de Galicia: estudió en esta Universidad y ob

tuvo una cátedra de cánones. E l prestigio que como catedrático adquirió, 
su ajustada conducta, llamó la atención del cabildo, nombrándole obispo 
e esla diócesis. Fué muy caritativo y justificado en sus disposiciones y 
mtida su muerte que acaeció en 30 de Enero de 1208, 

D. Gonzalo, 1268—1279. 
La dignidad de este prelado solo consta por un documento capitular 

|ue dice formó un nuevo estatuto para los canónigos en el año de 1273, 
de la confirmación que hizo de varios privilegios á la iglesia de Tuy Vi 

ey D . Alonso el sabio en 1270. por la cual se sabe las) iglesias que es
aban vacantes, y entre ellas pone la de Salamanca. En su tiempo ocurrió 
n esta ciudad la muerte del Infante de Molina, hermano del santo rev 
K temando: tiénese por cierto que se enterró en la parroquia de Sáfa 

19 
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Simón y Judas donde fundó luego su sobrino D. Fabriijue el convento da 
S. Francisco. 

D. Pedro Suarez, 1^79 —1285. 
Consta la dignidad de este prelado por varias escrituras y documentos 

capitulares hasta el mes de diciembre de 1285 en que murió, asi como se 
sabe que estaba vacante la silla rn 1286, por id privilegio que hizo en 
aquel año D. Sancho IV concediendo á este cabildo los veinte y cinco escu-
sados. 

D. Pedro Fechor, 1280—1303. 
Este prelado fué religioso domiMico de! convento de S. Estovan, elegi

do por sus especiales virtudes y conocimientos, como se observa en varias 
disposiciones que tomó pata mejorar las rentas de la iglesia, haciendo cam
bios de Ancas y lug.ires. También fué .muy caritativo, segnn se ve en la si
guiente carta de la abadesa de Sta Clara que ponemos integra por la cu
riosidad de su lenguaje ,y dice asi: 

«Sepan qnanlos esta Carta vieren, como Nos la Abadesa de las Dnenas 
»de Santa Clara de Salamanca reconoscemos a vos Don Fr. Pedro por la 
»Gracia do Dios Obispo de Salamanca, é cá vos al Dean, é Cabildo de la !gle-
»sia Catedral de la Ciudad sobredicha, que recibimos de vos de limosna 
»las ochavas de pan, que vos mandados dar por amor de Dios de los ter-
» zuelos de las Iglesias de el término de Salamanra: Otrosí conoscemos, é 
»confesíimos, que no las debemos haver si non qnando vos tobieredes por 
»bien é lo mandades, é prometemos vos, que como quier que las tengamos 
>'de vos por algún tiempo grande, ó pequeño, que nunca aleguémos por 
»nos costumbre, ni prescripción en esta razón contra vos, ni contra las 
«Iglesias de que nos la mandades dar. Otrosí prometemos de nos no entre-
» meter de las tomar por nos, ni por otro, si non quando nos las mandare-
»des dar. é de las noti demandar, ni las tomar contra vuestra voluntad, é 
«porque esto sea firme por siempre, é non venga en duda dimos vos esta 
«Carta sellada con nuestro Sello colgado, en testimonio de verdad. Da-
»da en Salamanca en diez y seis días de el mes de Abri l era 1339 año 
»1301.» 

v n 1 
9f/n 

SUCESOS E \ ESTE TIEMPO. 
•"MTIUOO oqinsií D« « 3 .esmiúnifeS ub-fil aaoq ÍTÍÍIIÍ» -jiitvi 'f ,is)n&>r.t nttdti' 

En el año de 1288 entró en esta Ciudad de mano armada D. Lope de 
llaro, en favor de D . Juan, cuyo partido seguían muchos pueblos y duda-
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des contra su legítimo rey D. Sancho, apoderóse del alcázar de esta L i n 
dad, desde donde hicieron muchos daíios á los vecinos, hasta que estos 
osadamente le desalojaron de la fortaleza con pérdida de gente. 

Después de muerto el rey D. Sancho á principios del afro de l - -
ambicioso de la corona el Infante D. Juan, volvió á SJS an'.iguas preten
siones, queriendo despojar á D. Fernando su legítimo Señor, como hijo 
que era del rey difunto 1). Sancho, para cuyo fin hizo liga con D. Dioms. 
rey de Portugal, empeñándolo á que entrase con ejército por la comarca 
de Ciudad-Rodrigo y se estendiese hasta llegar á Vallodolid. en donde es
taba la córte, lo que verifico él portugués haciéndo mil daños, no tocán
dole pocos á nuestra Salamanca: su designio era juntarse con el ejército 
del Infante para cercar al príncipe y reina madre en Valla iolid, poro el 
ejército de los leales en varios encuentros deslvzo c.-te ejército, sin 
darle lugar á junlarsc con el otro, quedando también vencido el del In
fante D. Juan, por lo que el poringués tu\o por bien retirarse y no muy 
despacio, porque le picnban ñ rcta:;iiar(iia, haciéndole perder mucha 
gente, y pens;ir mas seriamente en sus negocios, y después envió sus em
bajadores á Castilla á ofrecer á su hija Dofla Constanza por esposa del 
príncipe I). Fernando, lo que con el tiempo tuvo efecto. 

D. Alonso, 1505—1509. 
Consta el nombre y dignidad de este prelado de una donación que 

hace el rey D. Fernando IV á esta Iglesia en el año de 1307, cuya me 
moria se encuentra en el archivo episcopal, y de ella hay copia en el ca
pitular, constándonos también su mueite en 22 de Enero del año 1309, 
y en el de 13i36 se halla la primera noticia d é l o s padres carmelitas en 
esta Ciudad. 

SUCESOS DE ESTE TIEMPO. 

Muerto el papa Benedicto X I en el año de 1304, le sucedió en la silla 
el papa Clemente V . y queriendo saber en que se distribuían las gracias 
apostólicas concedidas por sus antecesores á esta Universidad, las suspendió 
Sin quererlas confirmar hasta tener informe y pleno conocimiento de la 
común utilidad, por lo que cesando la cobranza de estas gracias, que con
sistían en los novenos que gozaba de todos los beneficios del obispado, se 
espcrimenló tal decadencia, que hubieran sin duda cesado los estudios á no 
hab.T subvenido á esta necesidad el Ayuntamiento y cabildo como consta 
por la escritura siguiente: 

«Sepan quantos esta Carta vieren, como nos Gil Pérez, é Domingo 
-.Martin, é Bartolomé Joannes Notarios públicos de el Rey en Salamanca 
"fuimos preseutes á la Claustra Je nuestra Señora de la Sede, dia Domin-
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»go 9 de Enero año de 1306, estando juntos en Cabildo Gómez de Paz 
«Juez, é Iloines buenos de el Concejo, é vimos como dixeron, que en razón 
»de las tercias, que el Papa havia lirado al Rey, é á todo el Reino, á la 
»Iglesia, ó la Villa de Salamanca, de donde solían pagar á los Maestros de 
»el Estudio, é esto que sería muy grande daíío dy el Rey, é de todo el 
«Reino, 6 señaladamente de la iglesia, é de la Villo de Salamanca, pues 
«perecería tan noble cosa, é tan honrada como el Estudio. E los ilomes 
«buenos de el Concejo dixeron, ellos enviarían al Rey á mostrallo, 6 que le 
«enviarían á pedir por merced, que les mandase echar algunos dineros entre 
»sí para pagar á los Maestros por este año, é que el Rey tubo por bien de 
«los mandar echar per la tierra doce mil maravedís para el Estudio quanto 
«por este año para pagar á los Maestros, é porque el Estudio era tan bne-
» na cesa, é tan honrada para todos, é tan comunal ?si para Clérigos, como 
«para Legos, é porque se cogiesen los maravedís á menos costa de la tier-
«ra, que pedían é rogaban al Cabildo que les protegiese de les ayudar á 
«pagar en ello. E l Cabildo dixeron, que sí ellos por mandado de el Rey, 
«ó por autoridad de el Concejo echasen dineros entre sí para esto ni para 
»ai que caerían en caso de Excomunión, é podrían perder los Beneficios, 
»é por esta razón que no consentirían á dar ninguna cosa por corla de el 
» Rey, ni ordenamiento de el Concejo. Mais qt ímto á ellos que ayudarían 
«á ello quanto por este año, porque el Estudio no pereciese, é que farian 
«que los Clérigos, é los Abadengos de la tierra de Salamanca ayudasen en 
«ello á pagar so la condición dicha, é protestando esto el Cabildo dixeron, 
«que los Hornos buenos de la Villa con ellos que lo ordenasen asi, é que 
»á ellos les placía de los ayudar según dicho havian; é de esto como pasó 
~»nos el Cabildo, y Concejo posimos en estacarla nuestros Sellos colgados 
«en teslímonio de verdad, é rogamos á Domingo Martin, é á Bartolomé 
«Joannes Notarios, que pongan sus signos, fecha ut supra 9 de Enero era 
» 1344 año de 1306.» 

Duró esta gracia no solo por el año prometido, sino hasta el 1312, en 
que el referido pontífice Clemente mejor informado las volvió á conceder. 

Durante las- guerras y disensiones civiles, originadas de la corta edad 
del monarca y demasiada ambición de los Infantes sus tios, sucedió el 
mas ruidoso caso de aquellos siglos, cual fué la estincion de los caballeros 
Templarios. 

iithmqiíiiit anl .hab'wifuvf nJ*-'- /» í ; x i K ! ion ¡fiíiHwiaon') f̂iOilótííóqfl 

ESTINCION DE LOS TEMPLARIOS, 
S E í i i j \ D O CONCILIO EN SALAMANCA. 

La orden de los templarios tuvo su origen en Jerusalen el año 1118, 
para proteger á los peregrinos que llegaban á aquella ciudad, y defender 
el Santo Sepulcro. E l Rey Balduino II les dió una casa que se creía edifi-
fcadu en el mismo sitio que estuvo el templo de Salomón, y de aquí se lia-
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marón Templarios. A l principio fueron rnuy pobres: el rey de Jerusalpn 
empezó á enriquecerlos, y después ios prelados y poderosos de varias na 
ciones les dieron á poríia considerables bienes. Cuando la ruina del templo 
de Jerusalen en 1186 se esparcieron por toda Europa, enriqueciéndose por 
la liberalidad de los monarcas y llegaron á ser tan opulentos y orgullosos 
que llamaron la atención de los reyes. Todo lo piadoso de su noble insli-
lulo á cuya sombra habían florecido muchos años en la estimación común 
de todo el Orbe cristiano, se convirtió en oprobio á sus personas por ha
berse entregado á los vicios, permitiéndose los mayores placeres sin freno 
de religión. En el año 1307 fueron acusados á la córte pontificia que se 
hallaba entonces en Aviñon, y al mismo tiempo á la de Fmncia, en cuye 
caso el papa Clemente V y el rey Felipe el Oermoso, mandaron insíruir 
un proceso en averiguación de su vida y costumbres, resultando de el, 
que sehabian sublevado contra los patriarens de Jerusalen; que conspira
ron contra algunos monarcas; que despreciaban la religión de Jesucristo 
y hablan cometido crímenes. En vista de esto fueron presos todos los da 
Francia en un dia que fué el 13 de Octubre de 1308 vi). 

Por lo tocante á los caballeros de dicha órdeu de los demás reinos es
pidió su Santidad un decreto á los arzobispos, primados y patriarcas de 
ellos, para que haciendo sus veces procediesen á la averiguación de su 
causa según cabeza de proceso, dándoles comisión en bastante forma para 
que hecha información, hallados reos ,rio se diese sentencia, sin que prece
diese concilio de aquella provincia ó patriarcado. 

En cuya consecuencia D. Rodrigo, arzobispo de Santiago, como metro
politano que era de la antigua provincia de Lusitania, de Galicia y por 
especial comisión del reino de Portugal, convocó á Concilio á lodos los 
prelados de las Iglesias de las referidas provincias, señalándoles la Ciudad 
de Salamanca por lugar mas conveniente para su celebración en el dia 22 
de Octubre de 1310. 

Congregados en esta Ciudad empezaron la primera sesión, en la que 
se trató de los fondos y rentas de esta Universidad, y hecha verídica in
formación hallaron, que las rentas que tenían de presente no eran sufi
cientes para el sustento de los maestros y doctores de ella, por lo que de
terminaron informar á Su Santidad y suplicarle se dignase volver la gracia 
de las tercias que habla suspendido. 

En la segunda sesión se decretaron útilísimos puntos muy necesarios á 
la disciplina eclesiástica. 

En la tercera juraron fidelidad á lodos los monarcas, y al mismo tiempo 
hicieron convenio de ayudarse y socorrerse múluamente unos á otros, para 
que los delitos y crímenes de los subditos no quedasen sin el debido casti
go mudándose de un obispado á otro, y asimismo de juntarse todos los 
años, pudiendo ser, para ocurrir á la reforma de los abusas. 

sb ertn^ffoq- r « ñ u « Í 6 iio'» « m o - íqu^ ia MobsUs iq 
(l) Diccionario de Teología por Bergicr toui. 4 0 pág. !UC. 
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Ul(¡unmonte prorcdicido á la causa principal do d!c!io concilio he

días las íuformac-ionos mas eficaces y (ísqnisitas en el asunto no hallaron 
que ropronder á los caljalloros de dicha órdon de estos reinos y provincias, 
tintes bien los hallarMi libres de los crímenes (pie los hablan imputado, 
por lo que en concilio pleno fueron dados por buenos é inocentes y por 
consiguiente esentos de pena é inCdrniaron de esto á Su Santidad. 

Halláronse en este concilio los prelados siguientes: 

D! Rodrigo,-arzobispo de Santiago, que le presidió.—D. Gonzalo, obis
po de León.—-D. Juan, obispo de Lisboa.—D Juan, obispo do T u y . — 
1). Pedro, obispo de A v i l a . — D . Rodrigo, de Mondoñedo.—D. Giraldo. 
de Palencia,—D. Gonzalo, de Zamora. —!). Fernando, obispo de Oviedo 
— D . Alonso, obispo do Coria.—O. Domingo, obispo de Plasencia.—Don 
Velasen, obispo dé la Guardia.—D. Alfonso, de Astorga.—D. Alonso, de 
Ciudad Rodrigo.— D. Juan, do Lugo. 

Nuestra Santa Iglesia vacaba. 

Estos quince prelados compusieron tan célebre Junta provincial Sal
mantina, la que se acabó con el Te Deum y arenga del Señor arzobispo, 
en alabanza de los caballeros de estos reinos y dándolos á todos su ben
dición so disolvió el concilio. 

Sin embargo de lo actuado en este concilio fué totalmente extinguida 
la órden en el año 1312, época en que tenían en Europa nueve mil casas ó 
llámense conventos. Las principales en España eran la de Zorita, provincia 
de Cuenca, otra cerca de Segovia y la de Salamanca; poseían los de esta 
ciudad los lugares llamados San Miguel 'de Asperones, Ochando, Sdn 
Muñoz, Oteruelo, Ármenteros. Arcediano y otros. Todos los bienes que 
aquí poseían se repartieron, una parte para la corona, otra para la catedral 
y otra para los caballeros de San Juan. En la mayor parte de otras nacio
nes los bienes de los templarios se entregaron á los caballeros de Rodas, 
que después se llamó órden militar de San Juan de Malta, cuyo destino era 
el mismo que el primitivo de los templarios en España, aunque seles 
privó de las haciendas que gozaban por razón de su órden, se les conserva
ron los bienes que tenían de su patrimonio propio, sin hacerles cargo de 
acciones reprobadas como en otras partes. 

D. I r . Pc i ro , l o i O — 1 5 2 4 . 
61 «q .<oilo_;'-. MV»!) ;-,iirHUeuhinl 9810nk>pO* •. «ilíü (i» id» v • ;ro'¡ í' jid 

Empezó su prelacia en Noviembre do 1310, y no antes, por cnanto en 
22 de Octubre del mismo año, que se celebró el concilio referido, vacaba 
esta silla, su elección fué la úllíma que tuvo este ilustre Cabildo, porque 
aunque es verdad que en mucho tiempo los cabildos gozaban la preemi
nencia de elegir á sus prelados, siempre era con alguna dependencia de 
los monarcas, de donde resultaba haber mucha» vacantes largas, en par-
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ticular en tiempo de gnerrns, conio la de D. Domingo Domínguez, por 
cuyo motivo los pontífices se tomaron para sí la elección y provisión do 
los obispados de esta corona, durando esla costumbre hasta el tiempo do 
los reyes católicos í). Fcroamio y Doña Isabel, en que el papa Sisto IV 
y Alejandro VI, les concedieron la gracia déla noninacion de los obispa
dos de sus reinos, mcilianle su confirmación por bulas, cuya gracia con
firmó para siempre Adriano VI á su discípulo Carlos V en el imperio, y 
primero del nombre en estos reinos y á sus sucesores. 

Fué D. Fr . Padno religioso dominico de la casa de San Estevan do 
esta Ciudad, y le eligió este ilustre cabildo por dignísimo obispo fué también 
muy favorecido de los reyes D. Fernando IV y su hijo D. Alfonso ÍX, re
cibiendo él y su Santa iglesia muchas gracias y beneficios. 

Hallóse este prelado en el concilio general celebrado en Viena de Fran
cia por Clemente V , quien le presidió, en donde se hallaron mas de 30;) 
obispos, cotí los prelados y abades de todas las regiones, dos monarcas, d 
de Francia é Inglaterra y muchos embajadores de príncipes de Europa, 
resultando de él, la total estincion y abolición de la órden militar de los 
caballeros Templarios: ttnose este general concilio en el año de 1311. 

Es recomendable la memoria de tuiestro limo, por haberse hecho abo
gado de esta insigne Universidad, y haher alcanzado la gracia de las ter
cias de todos los beneficios de este obispado, para el sustento de los docto* 
res y maestros de ella, como consta por la- bula del mismo Clemente V . 
Dada en Viena año de 1312, siéndole este general estudio deudor á tan 
grande beneficio. 

Nacimiento del rey D. Alonso XI en Salamanca. 
En el Interin que nuestro prelado estaba en el concilio general de 

Viena, firmando sus decretos, y abogando por esta Universidad, estaba esto 
antiguo y noble pueblo celebrando con festivos regocijos el nacimiento 
del príncipe D. Alfonso, hijo de D. Fernando IV y Doña Constanza, Infan
ta de Portugal, hija del rey D. Dionis y de Santa Isabel, reina de dicha 
corona: nació nuestro príncipe en trece días de Agosto de 1311, bautizóse 
en esta Iglesia catedral, con cuyo motivo confirmaron los monarcas al 
cabildo y Ciudad sus antiguos fueros y privilegios, como consta de escri
tura fechada en Salamanca en l o de Setiembre de 131!. 

Señalóse por ama de leche del príncipe D. Alonso, á Doña Inés de Ui-
mógenes. muger del muy noble y esforzado caballero D. Alonso Godinez, 
hijo de D. Alonso Godinez. home é criado de D. Sancho el Bravo y nieto 
también de D. Alonso Godinez, mayordomo mayor de D. Alonso X el Sa
bio, casa solariega de las mas antiguas de esta Ciudad. Presúmese tenor 
su origen de los godos según la alusión de la voz Godinez: ha habido do 
esla familia escelentes capitanes é ilustres personas que han servido á la 
nación y merecido ser títulos de Castilla, como condes de Sanlibauez y 
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Señores de Tamames, emparentando hoy dia con mucha grandeza de Es-

^^"Despaos que el prelado volvió del Concilio asistió á la enfermedad y 
muerte del Infante D. Sancho, Señor de Ledesma y otros pueblos, hijo 
del Infante D. Pedro y nieto de D. Alfonso el Sabio, fué enterrado en el 
claustro grantle del convento de San Francisco, en donde habia en la pa
red un letrero de letra antigua y borrosa que decia: 

Aquí yace Sancho Pez-, fijo de el Infante Don Pedro, y nieto de el muy 
noble Señor Don Alfonso el Sabio, en primero de Octubre de 1314. 

E l mismo epitafio que se leia en el claustro del convento de S. Fran
cisco, también le hallamos en la iglesia mayor de la villa de Ledesma 
(que el mismo Infante fundó) solo con la diferencia que alli dice, que fa
lleció en el año de 1310, de donde se infiere que aquel no es sepulcro, 
sino ua mero cenotafio en memoria á tan grande bienhechor. 

También consta la memoria de nuestro prelado D. Fr . Pedro, por un 
privilegio de confirmación, que D. Alfonso X I , en su menor edad, con l i 
cencia de sus tutores concede á la Iglesia de Salamanca de todas las dona
ciones y gracias hechas á dicha Iglesia por sus antecesores. 

J). Bernardo, 1325—1327. 
J). Gonzalo, 1327—1329. 
J). Alonso, 1330. 
J). Lorenzo, 1330—1335, 

La corta duración de estos cuatro prelados no ofrece cosa particular, es* 
cepto en tiempo de D. Lorenzo que se celebró el 

Concilio Hí provincial en Salamanca. 
E n el año de 1335 se celebró en esta ciudad el concilio provincial que 

convocó el Arzobispo de Santiago D. Juan. Asistieron á él sus sufragáneos. 
E l obispo de Avila D. Sancho, el de Zamora D. Rodrigo, el de Salamanca 
D. Lorenzo, el de Coria D. Alfonso, el de Egitacia (La Guardia, en Portu
gal,) D . Bartolomé, el de Plasencia D . Benito, el de LamegoD. Sálvalo, yel 
de Evora y el de Lisboa por procuradores. 

Los puntos que se trataron en este concilio fueron sobre el oficio de 
los Vicarios; modo de apelaren las causas eclesiásticas; el régimen de vida 
y honestidad de los eclesiásticos; la usura; la penitencia y las censuras ecle
siásticas. E l doctor Cardenal Aguirre se ocupa de este concilio en el tomo 
5 de su Colección. 
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D. Rodrigo, lo56—i3o9. 
Pocas son las noticias qnese conservan del obispo D. Rodrigo Diaz. Sá-

vese que fué notario mayor del reino de León, y autorizó un privilegio que 
concedió el Rey á los caballeros de Alcántara, fechado en Sevilla en 1337, 
según sienta el P . Florez en el tomo 16 de la España sagrada. Murió en 18 
de Junio de 1339, y fué sepultado en la capilla de San Mar l in , en la cate
dral vioya, 

SUCESOS DE ESTE TIEMPO. 
En el año 1337 se hizo notable un noble hijo de esta ciudad, llamado 

Sancho Pérez (El Pacense,) hijo de Antón Pérez, y Sancha Rodríguez de 
las Varillas, hija esta de D. Gonzalo Rodriguez de las Vurilias, y aquel del 
Infante D. Sancho Pérez. Este ilustre caballero era Capitán general de la 
plaza de Badajoz en el citado año, y viéndose cercado de un ejército pode
roso de portugueses, so señaló tanteen la defensa de la plaza, y en las atre
vidas salidas que verificó, que los hizo huir en vergonzosa retirada ocu
pando el campo con todos los pertrechos de guerra que aquellos se vieron 
precisados á abandonar, con cuya acción se gozó después la paz en aquella 
comarca, por lo cual le llamaron Paeen&e, que derivado a sus descen
dientes son llamados todavía hoy los Paces: esta noticia la confirma el an
tiguo y docto Viezma, cuando en su triunfo Reimundino canta la copla si
guiente: 

Lorenzo de Paz dechado de la sangre real do mana, que Badajoz é 
mana. 

Casó este valiente caballero con üo Ra María Alvarez de A naya, hija de 
Rui Gómez de Ana ya. y hermana de Pedro Alvarez de Anaya, que casado 
con Doña Aldonza Mal donad o, tuvieron por hijo entre otros á 1). Diego 
de. Anaya y Maldonado, obispo de esta ciudad y fundador del Colegio Viejo, 
quien mas adelante nos dará materia para hablar de él largamente como 
uno de los hijos mas ilustres de Salamanca. 

D . Juan Lucero, — i o 6 2 . 

E l cronista Gil González dice que este obispo fué de genio marcial y 
marenó coa gente de armas de esta ciudad para ayudar a] Rey D. Alonso 
Xí en el sitio que tenia puesto á la plaza de Algeciras y después de ganada 
(1342) consagró la mezquita que en ella tenían los moros para iglesia cris'-
tiana. 

En aquel sitio murió nuestro paisano D. Pascual Rodriguez de Vari 
20 
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lias, hijo de D. Kodrigo Varilliis y UoHa Inés Godinez y en el mismo tiem
po murió en esta ciudad el caballero D. Gonzalo Rodríguez Varillas, herma
no del anterior, dejando por heredero á su hijo D. Alonso y testamentario 
al obispo. Este 1). Gonzalo, de la nobleza principal de Salamanca y muy 
poderoso, fundo la capilla de S. Juan Rautisla en la parroquia do Sto. To
mé y engrandeció aquella iglesia que había sido fundada por sus anteceso
res. Siendo tan notable la familia de este cabollcro, nos parece oportuno 
consignar alguna parte de sus descendientes. Casó la primera vez con Do
ña Teresa Martínez Nieto, hija de D. Martin Fernán Nieto, camarero del 
Infante D. Sancho, de cuyo matrimonio fueron hijos ü . Juan, D . Rodrigo, 
D. Alonso, Doña Juana y Doña Elvira, que hicieron matrimonios con per
sonas de la principal nobleza de la ciudad. Casó segunda vez con Doña Inés 
Rodríguez su prima y esta de segundas nupcias con Antón Pérez, padres 
de D. Sancho Pérez el Pacense. 

Nuestro prelado Lucero siguió algún tiempo la corte y fué promovido á la 
iglesia de Segovía; mas cuando disponía su Vii¡|l, murió en esta ciudad por 
enero de 1362 y se enterró en la capilla de Sta. Bárbara del claustro de la 
catedral vie;;» según dejamos dicho, fundada por él. 

Este prelado bajó al sepulcro con algunos remordimientos como podrá 
observarse por los 

Sucesos notables de este tiempo. 
En el año de 1350 murió el Rey D, Alonso X I , nuestro paisano, 

y entró á reinar su hijo D, Pedro, á quien unos llaman el Cruel por la 
multitud de crímenes que le atibuye la crónica de López de Ayala, y 
oíros el Justiciero por que suponen que aquel libro fué escrito bajo la 
influencia de su rival D. Enrique y el Clero á quien persiguió en varias 
ocasiones; mas dejando esta cuestión para las historias generales, trata
remos uno de los sucesos mas atroces «le aquel Rey, cuya pisada, en 
sentir de graves autores, marcaba una huella de sangre. 

Estaba casado D. Pedro con Diña Blanca de Borbon, de la casa 
real de Francia, y ademas tenia escandalosos amores con Doña María 
Padilla. No siendo bastante á cebar su lujuria la esposa y la amiga, so
licitó á Doña Juana de Castro, viuda de D. Diego de Haro. Esta seño
ra resistió cuanto pudo las intenciones del Rey, reflexionándole cual era 
su estado matrimonial; pero aquel la ofreció matrimonio, diciéndola que 
el contraído con Doña Blanca era nulo por haberse efectuado con violen
cia; para hacer valer este pretesto llamó al obispo de Avila D . Sancho 
y al de Salamanca D. Juan Lucero, los cuales por favor, adulación 
ó temor, declararon nulo el matrimonio con Doña Blanca, dándole 
por libre para contraer con Doña Juana de Castro. Dióse esta perversa 
sentencia en la villa de Cuellar, año de 1355. y el obispo de Salaman
ca lo casó con la de Haro. Este matrimoriiQ duró poco, volviéndose el 
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rey á los amores con la Padilla; sin embargo que de esle aparente matri
monio hubo sucesión, de donde se deriva la noble familia délos Castillas. 

La infortunada reina Doña Blanca, estuvo presa sin mas delito que 
su inocencia en la fortaleza de Arévalo, desde alli la pasaron al Alcázaí-
de Jerez de la Frontera y últimamente á la Torre del castillo de Medina 
Sidonia, en donde murió asesinada por Juan Pérez Rebolledo, por manda
do del rey su marido. 

En 1859 varias personas ¡lustradas de Andalucía han reunido los datos 
históricos que resultan de los autores mas graves referentes al anterior su
ceso, y de acuerdo con el ilustrísimo Sr. Obispo de Cádiz y las autori* 
dades competentes, se ha colocado en la torre de Medina Sidonia en la 
tarde del veinte y cuatro de Julio de dicho año, una lujosa lápida de 
mármoles con letras doradass. que copiada á la letra dice así: 

E N E S T A T O R R E ESTUVO P R E S A 

Y ACABÓ SUS DIAS Á M A N O S D E L B A L L E S T E R O 

J U A N P E R E Z D E R E B O L L E D O E N E L AÑO 1361, 

L A VIRTUOSA Y D E S V E N T U R A D A R E I N A 

DOÑA B L A N C A D E B O R R O N 

E S P O S A D E D O N P E D R O D E C A S T I L L A . 

Colocóse esta inscriccion, costeada por varias personas, en el año 1859. 

No fué solo el servicio que acabamos de narrar el que prestó á D . Pe
dro el Cruel el obispo Lucero, también autorizó la cesión que hizo este 
rey del lugar llamado Ibros, jurisdicción de Raeza, á favor de Diaz Sánchez 
de Quesada, según se lee en el cap. 104, libr. 2 de Argote de Molina, 
«Nobleza de Andalucía» cuya escritura se hizo en Sevilla á 14 de Abr i l de 
1358. 

En este mismo añe del caso anterior fué asesinado en Rúrgos por 
mandado del rey D . Pedro, D . Diego Arias Maldonado, natural de Sala
manca y canónigo arcediano de esta Catedral, por sospechar que era par
cial del Infante D . Enrique su competidor y (caso raro!): había en este 
mismo tiempo en España tres prelados hijos de tres Alonsos, los padres 
fueron buenos y apacibles, los hijos crueles, pero el nuestro hizo á los otros 
dos menos malos. 

Por estos tiempos fueron presos en esta ciudad los caballeros portugue
ses ^oscoc//o y Pedro Albar , de mandado de su rey, porque de órden 
de su padre D. Alonso, dieron muerte á la famosa Doña Inés de Castro 
Estuvieron asegurados en el Torreón déla calle de Heireros, hasta que los 
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llevaron á Lisboa y allí los ajusticiaron, después de hacerles sufrir los mas 
crueles tormentos. E l Torreón de Herreros de que hablaremos mas ade
lante, estaba en la plazuela frente al convento de San Antonio el real. 

D. Alonso Ba r r a sa , 1562—1382. 
Este obispo fué notario mayor de Andahicia y de prendas muy reco

mendables, gozó mucho favor en la-corte y prestó buenos servicios á esta 
ciudad, veamos los 

Sucesos del tiempo de este prelado. 
En esta época se hallaba dividido el reino en dos partidos, unos se-

guian al rey D. Pedro y otros á su hermano D. Enrique, menor de edad, 
á quien aclamaban gustosos muchos pueblos para libertarse de las cruelda
des y tropelías de su hermano. En esta guerra adquirieron grande nom
bradla los Tejadas, familia noble de esta ciudad, con el caso siguiente: 
D . Alonso López de Tejada, natural de Salan.anca, se hallába d(\ Gober
nador en Zamora en nombre del rey D. Pedro. Esta ciudad fué sitiada 
por el ejército de D. Enrique que la tomó por asalto, retirándose q \ Gasti* 
lio el Gobernador; pero desgraciadamente no pudo recoger ó retirar a la 
fortaleza dos niños, sus hijos, de quienes se apoderaron los sitiadores. Con 
tan buena prenda requirieron varias veces a D . Alonso que entregase el 
castillo; mas este haciéndose sordo á los clamores de los tiernos jpvenes se 
negó á tal demanda y los niños fueron degollados. Enfurecido el Gober
nador con semejante atrocidad, renovó los esfuerzos desde la fortaleza; 
hizo diferentes salidas y acosó de tal manera al ejército sitiador, que le 
obligó á levantar el sitio y abandonar aquella ciudad. Los sucesos de la 
guerra en otros puntos iban siendo favorables á D. Enrique, y antes que 
le cargasen con mas gente segunda vez, se reüró de Zamora y se internó 
en Portugal á donde permaneció hasta el íallecimiento de Don Enrique 
(1379); entonces el rey D. Juan I lo llamó con singulares espresiones y lo 
volvió á nombrar Gobernador de las plazas de Zamora y Segovia: sirvió con 
lealtad al nuevo monarca y por último vino á morir á Salamanca en el 
ano 1404. Se enterró en el convento de S. Francisco en el claustro mayor 
dtinde hubo una lápida que decia así: 
g-nhiiíi ftv»'- íéOíttoíÁ *!•.••!} t>b • ; a - , . i 5 - » pqráoiJ ouifáiíi 

Aqui yacen los márt ires inocentes fijos de D . Alonso López de Tejada 
y Doña Inés Albarez Sotomayor, los cuales fueron degollados por man
dado del Rey D. Enrique, porque D . Alonso su padre defendió á Zamora, 
que la tenia por el Rey D . Pedro su señor. 

Después de este suceso D. Enrique perdió una batalla cerca de Ná je ra 
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v tuvo que retirarse á Francia, cuya nación le protegió, y volvió á entrar 
reforzado contra D. Pedro á quien ganó la batallado MontwL propor
cionándole el francés Beltran Claqaui (que mandaba las tropas francesas) 
la ocasión de ma ta r á su hermano por Si propio. De este modo tuvo prin
cipio el reinado de Enrique 11. . , , 

Uno de los que mas favorecieron en la contienda al nuevo rey tuó 
nuestro prelado D. Alonso, que no solo le sirvió con su persona, sino 
también con 500 ballesteros todo el tiempo que duró la guerra, que fué 
hasta el año de 136.9, manteniendo esta ciudad y alcázar á devoción suya, 
por cuyo motivo esta padeció artas calamidades, las que premió y galar
donó er monarca con el privilegio, que á lá letra es el siguiente: 

«Nos Don Enrique por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, etc. 
«Por conocerá la mui noble, y leal Ciudad de Salamanca los mui nobles, 
*y señalados servicios, que siempre fecistesá nos é á los Reyes onde veni-
B iuos, como aquella que así parece por el fuero, que antiguamente obo, 
»en el qual es fallado, que fu poblada afuer de fijosdalgo, é por los daños, 
«que recibieron los vecinos é moradores de ella por nuestro " servicio, é 
»por le dar galardón, é por ennoblecerla para que sea mejor poblada en-
»tre las demás Ciudades de nuestros Reinos tenemos por bien, que todos 
»los vecinos é moradores dentro de los muros de dicha Ciudad legos, y 
«clérigos sean quitos y escusados de todo pecho pedido é tributo, que 
«nos haviamos de haver, é nos pertenezca haver de aqui adelante para 
«siempre jamás, é por los facer mas bien queremos, que dichos vecinos 
«anden salvos é seguros por todos mios Reinos, é que no paguen portazgo, 
«montazgo, peage, pasage, barcage, roda, castelleria, asadura, ni otro 
«servicio, ni derecho, ni tributo alguno que nos haviamos de haver por 
«qualesquiera cosa, que llevasen é tragesen de una parte á otra en los mis-
«mos Reinos, é por vos facer mas bien queremos, que los yugueros, ma-
«yordoraos, solariegos, pastores, molineros, hortelanos, é amás dichos 
«vecinos, que estobieren guisados de caballos, é de armas según fuero de 
«dicha Ciudad, que non pechen, é que sean quitos escusados de todos 
«pechos é pedidos, de que es nuestra merced sean francos, según dicho es; 
»é otrosí mandamos á todos los cogedores. Alcaldes, jurados, Jueces, 
«Justicias, Aguaciles, Maestres, Priores, Comendadores, Socoraendado-
«res, Alcaides de Castillos é Casas fuertes, é á todos los demás Oficiales 
»é aportillados de todas las Ciudades, Villas y Lugares de los nuestros 
«Reinos, que este Previlegio ovieren ó su traslado signado de Escribano 
«publico, que vos guardené tengan, é cumplan é fagan tener é cumplir 
«según en este Previlegio se contiene, etc. E qualquiera que contra el 
«fuere é vaya haya la ira nuestra, é además pechará mil maravedís de 
«la buena moneda por cada vegada á la Ciudad de Salamanca, é de es-
«to vos mandamos este nuestro Previlegio rodado c sellado con nuestro 
«sello de plomo colgado, dado en el Arrabal de Zamora en W de Ju-
»mo de 1369 años. Nos el Rey.» 



— 158 — 
Este privilegio duró por todo su reinado, el de su hijo D . Juan I que 

le coníjrmó en las córtes de Soria y el de su nieto D. Enrique 111, quien 
también le confirmó en las córtes de Madrid, pero el rey D. Juan II de
rogó este y otros muchos concedidos á diversos pueblos. 

También se halla la firma de nuestro prelado en un privilegio que Don 
Enrique, aun antes de coronarse, concedió á Juan González de Priego, 
para poblar la Aldeguela en jurisdicción de Andujar, fecho en la ciudad 
de Burgos en 20 dias de Febrero de 13G7, en donde entre otros muchos 
prelados firma el nuestro con el especial título de obispo de Salamanca y 
notario mayor de la Andalucía. 

Era tan grande la satisfacción y confianza, que tenia D . Enrique de 
la conducta y prudencia de nuestro prelado D . Alonso, que le volvió á 
©cupar en la asistencia de las dos célebres Juntas de los príncipes de Eu 
ropa, la una celebrada en la ciudad de Brujas (Elandcs) año de 1376, y 
la otra en Bolonia (Italia) al siguiente año de 1377 haciendo veces nuestro 
l imo. D . Alonso de plenipotenciario de estos reinos en compañía de D. Pe
dro Fernandez de Velasco, origen de los condestables de Castilla, logrando 
con su política que fuese reconocido D . Enrique en las córtes estran-
geras. 



fifi t 

CAPITULO XIII. C 

FUNDACIÓN DEL CONVENTO DE S. AGUSTÍN Y OTROS SUCESOS. 

I _ J A antiquísima corporación de los padres agustinos en esta ciudad trae 
su origen de los ermitaños que por los años 1166 cuidaban la imagen de 
la Virgen de la Vega, bajo la regla de S. Agustín. Desde aquel punto se pa
saron al barrio de l a Juder ía en donde permanecieron hasta que el obispo 
D. Alonso Barrasa y el cabildo les cedieron la parroquia de S. Pedro, 
con sus campanas, vasos sagrados, vestuario y todo lo adérente á la parro
quia, escepto sus rentas que pasaron á la parroquial de S. Bartolomé. La 
escritura de cesión se hizo en la capilla de S. Salvador de la catedral vie
ja en 22 de Setiembre de 1377 imponiendo á los religiosos la condición, 
que la casa que edificasen llevara el titulo de S. Pedro. Firmaron la escri
tura el prelado, el DeanD, Ramón Bobil, Martin Sánchez y Juan de Sevi
lla, Canónigos; Benito Fernandez, racionero y Fernán Martin de Alba, 
canónigo y notaiio público. 

Con tales principios empezaron á construir el convento en el sitio que 
lo hemos, conocido, pero con muchas variaciones por algunas desgracias 
que le ocurrieron. En l o de Julio de 1589 un voraz incendio consumió 
todo el convento. Los religiosos sacaron los sacramentos y algunas reli
quias que depositaron en la parroquia de S. Bartolomé, recogiéndose ellos 
en casa de D. Pedro de Zúñiga, del hábito de Santiago, regidor de esta 
ciudad y señor de las villas de Cisla y Floresdavíla. Este noble caballero 
mantuvo á los religiosos largo tiempo, y les favoreció mucho para edificar 
de nuevo el convento. En 1744 volvióse á prender fuego quedando ape
nas las paredes, y lo mas sensible fué que se quemó su rica librería en 
donde se hallaban manuscritos de hombres eminentes. A fines del siglo 
pasado redificaron la parte principal y en la guerra de la independencia 
se volvió á arruinar, quedando solo la fachada de la iglesia cuya arqui
tectura pertenecía al género gótico reformado, con buenas ornacinas y un 
relieve en la parte superior figurando una cadena de veinte y siete pies de 
larga construida de una sola piedra. En 1827 comenzaron á reedificar la 
parte del convento que miraba al Colegio de Cuenca, y al tiempo de la 
esclaustracion fué de los primeros edificios que se enagenaron, empezando 
en seguida á demolerlo por mano de muchos operarios que lo acababan 
de edificar. 
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Fuá muy ilustre esta casa en todos tiempos y morada de muchos sa

bios y bien aventurados. 
Se incorporó á la observancia en el año de 1451, debiéndose este be

neficio á las celosas diligencias de su provincial el padre maestro Fr . Juan 
de Salamanca, de la ilustre familia de los Paces de esta ciudad, doctor 
y catedrático en decretos, prior muchas veces de este convento y siéndolo 
dió el hábito y profesión á San Juan de Sahaguri, fué dos veces vicario ge
neral de toda la religión y siendo su definidor en elaíío 1484 en 7 de Febre
ro de comisión del Eminentísimo Sr. cardenal arzobispo de Toledo D . Pe
dro González de Mendoza, hizo el nombramiento de los primeros cole
giales de Santa Cruz de la ciudad de Valladolid en compañía del doctor 
Palacios Rubios, colegial en el de San Bartolomé de esta Universidad, 
enviando seis Teólogos, y entre ellos áj doctor D. Diego de Muros, fun
dador después del mayor de Oviedo de esta ciudad, nueve canonistas, tres 
médicos y dos,capellanes. . 

Preciáse esta insigne casa de haber tenido por hijos suyos á mas de 38 
religiosos, que merecieron la común fama y opinión de Santos, venerán
dose algunos cu los aitar-es, siendo uno de estos nuestro apóstol S. Juan 
de Sahagun, de cuya vida y virtudes t ra ra remos en particular mas ade
lante; siguióse el limo, padre de pobres, espejo de prelados Santo Tomás 
de Villanueva, que recibió el santo hábito-y profesó en este convento, y 
siendo en él predicador, predicó la cuaresma en esta catedral año de 1518, 
fué asimismo catedrático de Durando en esta Universidad, prior dos veces 
de este convento y otras dos provincial, predicador do Garlos V y última-, 
mente arzobispo de Valencia, en donde campearon sus virtudes, resplan
deciendo en la caridad con los pobres, obrando Dios muchas maravillas 
por su intercesión, las que examinadas después de su muerte juntamente; 
con lo heróico de las demás virtudes le beatificó la Santidad de Paulo V, 
canonizándolo después el papa Alejandro Vií y su cuerpo se conserva hoy 
en una urna de plata en el altar mayor de la catedral. 

Largo sería el catálogo que pudiéramos hacer de los hombres notables 
de este convento: maestros ilustres, distinguidos oradores y escritores cuya 
fama es proverbial para los amantes de las ciencias y como entre ellos se 
hace notabilísimo el maestro F r . Luis de León, nos ocuparemos de él con 
alguna especialidad, 

RESEÑA HISTOUIGA DE FR, LUIS D E L E O N . 

A fines del siglo X V marcaba nuestra Península una nueva era. E l or
gulloso poderío de la' media luna, acababa de perder su dominio bajo el 
pendón de los reyes católicos én los muros de Granada. Los hijos del Áfri
ca y ja _ Mauritania, que por espacio de siete siglos dominaron nuestras 
provinciasá favor déla invasión dé Tarik y Muza, en las márgenes del 
Guadalete, volvían al desierto llorando sus pérdidas, y la Península ibéri-
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ca empozaba á gozar la paz de que por tanlos siglos careciera. Isabel y 
remando, cual si los triunfos conseguidos sobre el Arabe y sus vastos do
minios, no fuesen bastante laurel para adornar sus triplos coronas, adqui-
rúin un nuevo mundo por Colon, en donde se propagasen las luces del 
Evangelio, sobre los cimientos que ecbára un luimilde Franciscano. (I) 
Bajo tan buenos auspicios, y con tan grandes preparaciones se sucede el 
siglo X V I , que con justa razón es conocido con el sobrenombre de Siglo 
de Oro. Siglo en que lo religión cristianase ostentaba magestuosa. sacu
dido el contacto de los bijos del falso profeta. E l dominio adquirido por 
la reconquista, se ananzab.i con su posesión bajo el trono de prudentes y 
católicos monarcas; la legislación se generalizaba con nuevos códigos; la 
ciencia escrita tomaba vuelo con la invención de la imprentad mediados 
del anterior y la inteligencia se desarrollaba á favor de tan buenos elemen
to». M esta época, en el ánodo 15-27 nació Luis de' León. Cual fuese su 
patria es un punto que aun no se sabe con certeza. Granada, lielmonte y 
Mailrid, son los que se dispuntan este bonor. Datos auténticos presentaremos 
á favoi- de los dos primeros, y opiniones respetables que al tercero apoyan. 

Trabajada la Península en los siglos anteriores, por la guerra mas lar
ga y sangrienta que Europa conociera, y cuando de un ángulo al otro era 
necesario reconquistar palmo á palmo, cuando todas las clases de la socie
dad babian conocido la espacia y la lanza como preferente ocupación, se 
abandonaban otras atenciones. A l natalicio de León, si bien se gozaba 
paz, se conservaban muy vivos los recuerdos de la guerra de Granada, y se 
sentían recientes las consecuencias del levantamiento de las comunidades 
de Castilla, y las Germanías do Valencia: cansas por las que, los arebivos 
parroquiales no suelen suministrar los dalos que en estos casos se apetecen, 
aunque en las pilas de las diócesis de Toledo, Cartagena, Granada, Málaga 
y Sevilla, estaban adoptados ya los libros que formulo el Cardenal Cisne-
ros. La incuria de los nombres es también causa poderosa, porque no siem
pre se loman el interés de inquirirlos. 

Veinte años después de León, nació el priiicipe de las letras Miguel Cer
vantes: Madrid y Alcalá se disputaron largo tiempo su natalicio, ocupan-
(fosd en ello distinguidas plumas, basta que un amante de los hombres 
eék brcs encontró la partida de bautismo, que hoy se ostenta con orgullo 
en una lápida sobre el muro do la antigua Mezquita Arabe de Alcaíá de 
ilenares, parroquia de Santa María. (2) Para Fray Luis de León, no se 

(1) IV Francisco Rui?, do! Convento de Alcalá de licuaros, enviado por los Royes Cató
licos para establecer la Religión en aquellos países. Fué después Obispo de Ciudad-Ro-
dngo y de Avila, 

'2) Miguel Cervantes, nacid en Alcalá de llenares, Domingo 7 de Octubre de 1347 
Aun cuando se ha querido reproducir cuestión sobre su patria por aparecer en Alcázar 
ochan Juan una partida do Bautismo do un Miguel Cervantes, en 9 de Noviembre do 

os una aberración indisculpable. Está probado que Ccrvunles nuedó manco en ol 
cómbale nava! de L'-"»""'" n«.«;V„».^ -»A„{,.I— ton ,i >" -. "Sxi'.yy VM k i 
años después 
la Academií 
pubUadu en Madrlar nC'11"11 "« y asi 10 s,cnia 011 la ü ^ * Í o 00 081(3 CSCriíor' 
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han hocho tan exquisitas diligencias, y habremos de esponer las mas res
petables opiniones, y presentar los datos que han padido adquirirse. 

E l estimable bibliógrafo D. Nicolás Antonio, en su Biblioteca nueva, y 
el cronista de los agustinos Fray Manuel Vidal en la historia del convento 
de Saliunanca, se inclinan á fijar el natalicio de Lconen Madrid, fundándo
se, en que habiendo sido su padre abogado de córte, y residido en Madrid 
hasta que pasó á Granada de oidor, en cuya época tenia León cinco anos, 
debió nacer en la córte. Este dictámen se separa de lo que generalmente 
se ha escrito, y de lo que arrojan documentos auténticos; mas sentado 
por hombres tan doctos adquiere fuerza y hace presumir, tuvieron á la 
vista la manifiesta contradicion en que incurrió León, al declarar el punto 
de su naturaleza E l Padre Tomás Herrera, que en el año de 1(35z, pu
blicó en Madrid la historia del convento de San Aguslin de Salamanca, 
dice. Fray Luis de León, según sienten algunos, nadó en la exudad de 
Granada, pero sus padres eran naturales de Belmonte en la Mancha. 
Este autor no manifiesta el apoyo de su opinión; pero siendo veraz en sus 
relaciones pues de él se tomaron datos exactos para hallarlos restos deLeon 
en 1856 cuando fueron exhumados, de creer es, que su opinión sea fundada, 
por mas que la presente como de referuicia. D. Franco Bermüdez de Pe-
draza, en la obra que publicó en Madrid de las antigüedades de Granada 
en 1608, lo coloca entre los escritores hijos de aquella ciudad, y lo llama 
musa granadina. E l conocido literato francés M r . Sismonde de Sismondi, 
en su historia de la Literatura, dice que León nació en Granada de una de 
las familias mas ¡lustres de España. Nuestros escritores contemporáneos 
mas respetables, D. Manuel José Quintana, en sus obras poéticas, y el 
Sr. Madoz en su popular Diccionario Geográfico, lo colocan también en
tre los hijos de Granada: opiniones todas de mucha consideración, aunque 
opuestas á las de otros escritores que lo fijan como'natural de Belmonte, 
apoyados en los documentos que vamos á presentar. 

En una diligencia que se lee en el proceso que se le siguió en la inqui
sición fecha 15 de Abril de 1572, declara al tenor siguiente: «que nació 
en la villa de lielmonte, adonde se crió hasta la edad de cinco ó seis años, 
y de esta edad lo llevaron a Madr id donde es tábala corte, y en ella se 
crió en nasa de su padre que era entonces abogado de corte, y en esta v i 
l l a cuando la corte se pasó á ella, hasta que tuvo edad de catorce años. Y 
desta edad, su padre le envió desla villa á estudiar á Salamanca cáno
nes; y dende cuatro ó cinco meses como llegó allí, tomó el hábito de San 
Agustin en el Monasterio dé l a dicha ciudad, donde ha residido siempre; 
salvo medio año que hizo de ausencia en San Agustin de Soria, y en A k a -
la estuvo año y midió, en diferentes veces, oyendo é leijendo. }r que ha
bía once años poco mas ó menos que se graduó de maestro en Theologia 
m í a dicha Universidad de Salamanca, y le dieron la cátedra de Santo 
Jomas dende un año, y después le dieron la de Durando, e qite habrá tres 
semanas que fué preso é traido á estas cárceles.» 

Como se observa por la anterior declaración, parece no queda duda, 



— 163 — 
quesn patria fuá Bolmonte, y on ella se han apoyado muchos de sus bió
grafos, que terminanterneiite lo ponen natural de líolmonte, o[)inion fun
dada en su mismo dicho, en una declaración solemne prestada ante ei 
Tribunal mas severo (pu! conocieron los siglos; mas retengamos en la me
moria los estreñios que abraza; queá la edad de catorce años lo envió su 
padre á Salamanca á estudiar cánones; que á los cinco meses tomó el há
bito en dicha Ciudad, donde ha residido siempre, salvo dos años que hizo 
de ausencia en Soria y Alcalá. Pasemos á examinar otros documentos no 
menos anfénlicos. y acaso mas veraces. 

En un tomo, folio pergamino, del Archivo de la Universidad de Sala
manca, qm; compréndelos licénciamientos y doctoramientos desde'27 de 
Julio de 15o9á 156o, dice: «Fray Luis de León Af/uslino Teóloyo, natu
ral de Granada. Examen del susodicho Fray Luis de León. En la Ciudad 
de Salamanca, lunes seis dias del susodicho mes» se refiere el encabeza
miento de la diligencia de publicación del grado de Licenciado, que ante
cede, cuya fecha es 29 de Abril de 1560. dia en que se le confirió dicho 
grado. Esta diligencia y la antecedente están autorizadas por el notario 
Andrés de Guadalajara. En el mismo libro, h ija sexta vuelta, consta, que 
recibió el grado de Brichiller en Teología en la Universidad de Toledo, cu
yo grado incorporó en la de Salamanca á 30 de Octubre de 1558. Ademas 
en el libro de registro en dicha Universidad, de 1547 á 1559 y sus folios 
46 y 47 dice: que en el año de 1558, mes de Octubre, incorporó en esta el 
grado de Bachiller, y los cursos á él antecedentes, probades en la de Toledo. 

Por los anteriores documentos se palpa la divergencia de sus dichos. 
En la inquisición declaró ser natural de Bclmonle En la Universidad, na
tural áe Granada. En aquel Tribunal manifestó haber residido siempre 
en Salamanca desde la edad de catorce años,, que su padre le envió á estu
diar cánones, y en esta Universidad consta auténticamente que esludió en 
la de Toledo años de Teología y le fué allí conferido el grado de Bachiller, 
dijo haber estudiado cánones y en los libros de matrículas correspondien
tes á aquellos años no consta n atrícnlado en esta facultad. Mas aun, en 
el libro de matrículas correspondiente al curso de 1547 consta matricu
lado en retorica y era estudiante particular porque los de convenios »e ma
triculaban aparte. 

E n otra diligencia de ratificación en el proceso, dijo ser natural de 
Belrnonte en la Mancha de Aragón, de cuarenta y cuatro años de edad, su 
padre Lope de León, oidor que fué de la Chancillen;» de Granada, y su 
madre Inés de Alarcon. Aquí son de notar dos estreñios contradictorios. 
Habiendo nacido en 1527 como todos sienten, no pudo tener cuarenta y 
cuulio años cuando est^ declaraba en la inquisición, y también que en 
Aragón no hay Mancha ni Belrnonte. 

Su padre fué después Miui tro del Real y Supremo Consejo de Casti
lla y su madre Doña Inés Valcra de Alarcon, del órden de Santiago. Así 
consta de su epitafio en la capilla de su casa, ó familia en el monasterio de 
S. Gerónimo de Granada. 
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E ' querer indagar los motivos, que pudo tener para obrar en sentido 

tan contradictorio, seria engolfarse en congeturas de difícil solución, pe
ro si es de observar, (pie varios escritores de sn siglo omitieron el punto 
de su naturaleza, dejándolo de espresar en sus escritos, y aun ocultán
dolo á viva voz. 

Sin embargo Granada, esc pueblo célebre por tantos títulos, cuna 
de tantos hombres ilustres cuya historia no puede leerse sin sentirlas mas 
vivas emociones. Esa ciudad gigante que llamó la atención de todo el 
mundo en el siglo X V podría apurar este punto y acaso en el X I X escri
biera con seguridad en sus tastos una página de oro, anadiemlo al catálogo 
de sus hijp-; un nombre que será inmortal, mientras haya quien posea el 
lenguage Español. 

Para conocer á este docto y magnánimo Agustino, le miraremos como 
teólogo, como filósofo y como hombre de cláus'ro, observándose su firme 
resolución y grandeza de alma en todas las posiciones de su vida. Gmsti-
tuido Catedrático de esta Universidad de Salamanca, bien pronto se gtan-
geó la estimación de los estudiantes y fué en estas aulas lo que en otro 
tiempo Abelardo en los cláustros de Sunta Genoveva. Evidente prueba 
de sus relevantes dotes para el profesorado: sabido es, que el ojo avizor 
del estudiante, marca muy luego, las bellas cualidades, ó indiferentes co
nocimientos del ni iwstro á quien escucha. Las justas aclamaciones que re
cogía, le ocasionaron, la envidia de sus émulos, así lo confiesa él mismo 
con la mayor modestia, en una de sus mas bellas y célebres composiciones 
poéticas; no obstante nada le arredra, poco satisfecho de estos triunfos, bus
ca un campo mas ancho para espían ir sus conocimientos. La sala de jun
tas de la faculiad de Teología, establecida en el Hospital de estudiantes fué 
el teatro donde confundió á sus enemigos, sosteniendo proposiciones ele
vadas de sana doclrina, aunque espucsias, por su mucha franqueza y ele
gancia suma, en una época que dominaba el furor teológico. 

Considerado corno filósofo hizo escuela en la literatura y marcó época en 
la poesía. Fué uno de los llamados á desterrar el macarronismo, dando per-
lección á nuestro idioma. El uso continuo de la lengua latina había dado 
ocasión á que nuestro romance se debilitase^ quedando abandonadoá las per
sonas menos entendidas. E l l?t¡n, se miraba como lenguage propio de las 
ciencias, y en las universidades so desdeñaban los profesores de usar el 
castellano creyendo carecería de conceptos elevados, y espresion bastante 
para trasmitir sus ideas. Fr . Luis de León, el maestro Francisco de Medi
na, Mariana, Saavedra, Sánchez de las Brozas y Montano, dieron esmero 
y elegancia á nuestra propia lengua: todos ellos hicieron al mismo tiempo 
producciones latinas, y sin embargo para las publicaciones en lengua vul
gar, tuvieron que luchar con el fanatismo de la época. A l publicar J.eon los 
nombres de Cristo, halló con sorpresa que muchos doctos no quisieron 
leerlo por estar en romance, maravillándose que á la profundidad de sus 
conocimientos hubiese hecho esta producción romanceada: reflexiones de 
suyo injustas, que convencieron poco á León y sus buenos contemporá-
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neos, estaban echados los cimientos para la perfección de nuestro lengua-
ge, y no podía menos de tener quien le siguiese: así pues, Luis de León, 
cantaba á las orillas del Tónnes . la noebe serena, en los sotos de la Fie
dla, y el místico Luis de Granada bacía sentir la perfección de las Wrtu-
des en las márgenes del üa r ro y el Genil: ambos manejaban el romance, 
los dos perfeccionaban el castellano sin qne sus plumas solviesen contra 
el idioma del Lacio, que poseían en alto grado, babiendo merecido los dos 
Luises ambas coronas. 

Difícil es marcar la época en que se habló como idioma nuestro ro
mance vulgar. E l Abato Andrés, lo fija en l i conquisía de Toledo por 
D. Alfonso VI en 1085. E l Padre Sarmiento y el sePior Marina esponen, que 
basta el siglo X l l , no fué nuestro romance un idioma separado del latín, 
y continuó muy lentamente su peí lección, conservando voces árabes y 
¡atinas. Para trazar esta mareba dy nuestro idioma, habremos de fijar la 
época de F r . Luis de León, Mariana y Saavedra que adaptándole la sin
taxis latina la enriquecieron considerablemente. La de Cadalso, Moratin 
el padre, y Avala y la da Jovellanos, Moratin el bijo y Melendez. En la 
poesía marcó León la seauuda época, sabido es que la primera fué la poe
sía italiana introducida por Garcílaso. La segunda Fr . Luis de León, con 
los giros y licencias de. la latina, uniéndose á su propósito el admirable 
Argensola y el simpático Villegas. La tercera Lope de Vega, Rioja y 
Góngota con sus caracteres originales y en la cuarta Herrera con su exa
gerado imitador Cienfuegos. 

Considerado León como hombre de claustro, es un vastago florido de 
los Agustinos; y su nombre ha dado la mayor celebridad á este convento 
que desde muy antiguo viene siendo fecundo plantel de santos, doctores 
y maestros. Santo Tomás de Villanueva, piedra fundamental del Colegio 
Mayor de San Ildefonso en la Universidad de Alcalá, dignísimo Prelado 
y escritor, cuyas obras se conservan guarnecidas de oro y plata en la Uni
versidad Central, tomó el hábito en esta casa el mismo dia que Lutero 
lo abandonaba (1518,i. Violento y atrevido contra la iglesia Romana, sem 
brando invectivas, que mas tarde inficionaron el septentrión ( l ) . 

También aquí vivió y murió en 1479 San Juan de Sabagun, llamado 
el Apóstol de esta ciudad y capellán que babia sido del Colegio Viejo, 
Convento en fin, que en sus claustros babia un ángulo en donde no era 
permitido pisar por no profanar aquel sitio, que guardaba los restos de 
mnchos varones venerables é ilustres. A esta- veneranda easa vino Luis de 
León, el bijo del Magistrado de Granada, y tomó el hábito en 1548 
Sufrió el noviciado con el rigor y observancia de aquellos tiempos y. pro
fesé al siguiente á manos del Provincial Francisco Nieva. Si fuese dado 
penetrar los arcanos de la predestinación de las criaturas: ¡quién presu-

n i J ^ , ^ jo espresa D José Rojas y Contreras en la historia del Colegio Mavor á* S*n 
BarlQlome. Edición do Madrid^neS. ¡ )0r ao 'San 
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miría que aquel novicio habia do morir pocos dias depues de haber obte
nido la misma categoría, que el que le daba entrada en la regla! Muy 
luego los maestros de aquella congregación conocieron sus talentos y le 
inclinaron á la inteligencia del Griego y del Hebreo, con cuyas luces co
noció y adornó después los libros santos. Su erudición en toda clase de 
letras y su capaz memoria le hicieron a un mismo tiempo Griego, Hebreo, 
Latino, Romancista, Teólogo, Filósofo y Poeta. 

En el año do 1516 fué presentado á oposiciones para la cátedra de 
Santo Tornis en la Universidad y lo fué conferida por cincuenta y tres 
votos de esceso, sobre cuatro opositores, ya catedráticos, y en notables 
circunstíuicias. Esta Universidad reunia seis mil estudiantes, la mayor 
parte teólogos y canonistas; era entonces una de las cuatro generales de 
Europa y los Colegios Mayores incorporados á ella todo lo absorvian con 
su grande reputación. Poco tiempo después obtuvo la de Prima de Sa
grada Escritura. En el capítulo de su órden celebrado en Toledo en 1588 
se le comisionó para formar constituciones á los recoletos, cuya reforma 
empezó al siguiente. En este mismo año se ocupó en la reforma del Ca
lendario ó sea la corrección que mandó hacer el Papa Gregorio XIII, ad
mitida en España en 1582. 

En 1591 fué nombrado Vicario general para la provincia de Castilla, 
y últimamente en el mismo salió elegido Provincial en el Capítulo que 
celebró su Orden en Madrigal de las Altas. 

Para considerar á León como escritor, reseñarémos algunas de sus 
obras, sus mas notables impresionesy los manuscritos que de él se conser
van. Entro los preciosos manuscritos que posee la Universidad de Salaman
ca, existe un proceso académico seguido en 1560, entre Fr . Luis de León 
y el Síndico de lá Universidad, sobre si podrían entrar á exámenes de 
maestros en Artes los que no tenían cátedra, en el cual hay algunos escri
tos de León en letra tan clara que parece se adelantó dos siglos en el arte 
paleográílco. En este espediente s e \ é también de su letra una erudita ex-
posicion en la que se pedia, no pudiesen e n t r a r á los grados mas doctores 
que los que fuesen catedráticos, y á virtud de la cual recayó una Real dis
posición aprobando lo solicitado. Se conservan además varios documen
tos suyos y dictámenes en asuntos universitarios y un precioso original 
manuscrito, que fué entregado á la Inquisición con otros de su pertenen
cia; mas este lo reclamó Fr . Benito de Aste, según consta por una nota 
que tiene al principio, en la que aparece habló personalmente al Inquisi
dor general Arce de Reinoso. y posteriormente hizo memorial al Conse
jo, que después de año y medio lo entregó y se puso en la librería del con
vento con la recomendación siguiente: «trátese bien para que no se rom' 
pa, que es libro muy necesario y de persona tan eminente.» En la guerra 
déla Independencia se estravió este libro con oíros muchos de aquella l i 
brería, pero este fuéá parará Granada, en donde lo vió y adquirió el Ma
gistrado de aquella Audiencia D, Mamicio Barodad y Bejar, y lo regaló 
á la Biblioteca de esta Universidad, con otro que también adquirió de ma-
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nos estrañas, procedente M Colegio de Trilingüe. E l contenido de dicho 
tomo es la exposición de Job, que citan varios historiadores y el mismo 
que sirvió para que llevase encima de su féretro el dia que fueron entre
gados sus restos á la Universidad, 28 de Marzo de 1856. 

En sus composiciones latinas es de notar un tratado sobre la inmola
ción del Cordero, De ulriusque ar/ni tijpici et veri immolalione legitimo 
tempore, en el cual examina las dificuitades que han ocurrido acerca déla 
última cena, y afirma que hizo el Señor la Pascua legal la noche 14 de la 
luna. Este tralaJo se imprimió en Salamanca, año de 1587 y 89; poco 
después se tradujo en francés comentado por el padre Daniel. 

En los años 1580, 87 y 89, se hicieron impresiones en Salamanca de 
la interpretación y explanación del libro de los cantares de Salomón, que 
dedicó al Serenísimo Príncipe Alberto, Archiduque de Austria y Carde
nal. La primera de estas ediciones correcta y aun lujosa, mereció un plá
ceme de Felipe II; posteriormente se imprimió en Venecia en 1604 y en 
Paiís en 1607. 

La esplicacion al salmo 26 se imprimió en Salamanca en los años 1580 
y 89, dedicado á I). Gaspar de Quiroga, Cardenal y Arzobispo de Toledo. 

Los nombres de Cristo, dividido en tres libros, se imprimió correcta
mente en Salamanca, año'de 1583, dedicado á D . Pedro Portocarrero, 
Obispo de Cordova y Consejero del Rey; de él se hicieron cinco ediciones, 
después se imprimió en 1587, 95 y 1603. 

En 1603, después de otras cinco ediciones, se hizo una muy buena en 
Salamanca de la Perfecta Casada, dedicada á Doña Marra Val era Osorio. 
En este libro dicta consejos y advertencias para el estado del matrimonio, 
y patentiza la grande influencia que ejercen las madres de familia en la 
milizacion del género humano. También se imprimió en Venecia en 1595 
y en Ñápeles 1598. 

La traducción literal que hizo del libro de los cantares de Salomón, fué 
tenido por sospechoso de heregía y puesto en juego para el ruidoso proce
so que se le siguió en la Inquisición. De este se han hecho algunas edicio
nes, pero la que merece especial mención, es la de 1798 en Salamanca, 
fiene un prólogo en que manifiesta León los motivos que tuvo para hacer 
la traducción, poniéndola al alcance de todas las inteli-gencias. 

En el mismo año que el anterior y por el mismo orden tipográfico, 
se imprimió la respuesta que dió á sus émulo* desde la prisión el año 1573. 
Es una bonita producción: demucstp) en ella que en la traducción del libro 
de los cantares no se separó de lo que yá tenia autorizado la iglesia, toman
do por norma las traducciones del hebreo hechas por San Gerónimo si
guiendo á los Santos Padres, y dice al final estas sentidas palabras: «Es 
imposible que nadie contente á todos, harto es contentar á la mayor 
purte.» J 

La exposición al Salmo J / í sem-e se imprimió con mucha corrección 
en Madrid año de 1618, y la epístola ad Calatas y sobre ef Profeta Abdías 
en Salamanca en 1589. 
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Dc todas estas obras es digna de recomendación especial el libro t i

tulado nombres de Cristo, por haberlo escrito en los calabozos de la In
quisición. En esta hay tantos rasgos de ingenio, y son tantos los que la 
han analizado, que sería inútil todo encomio que de ella se hiciese; pero 
á donde mas resalta su ingenio, es cuando trata de las inspiraciones de 
Dios á los Profetas, en esta doctrina parece él inspirado, y tanto mas se 
advierte en la contestación que dió á sus muchos amigos, que le reílexio-
naban maravillándose cómo pudo tener serenidad par í escribir tanta y tan 
buena doctrina en lúgubres calabozos, les decia: «En ar/uel tiempo, que 
los igmrantés me juzgaban calamitoso y miserable; apartado yo, no solo 
de el trato y conversación de toda humana criatura, y aun imposibilitado 
de ver alguna, y no siendo yo merecedor ni digno de el nombre siquiera 
de siervo de Dios; era tan grande la quietud y alegría que gozaba mi 
alma, que aun hoy la eeho menos. Mí tan gran bien le atribuyo de el todo 
á la quietud, seguridad y serenidad de mi conciencia. Esta me ayudaba 
mucho, porque eso es propio suyo, y de su cosecha. Pero esto es cierto, 
r/ue la conciencia serena y recta, hace que las cosas amargas sean dulces 
y se lleven todas con igualdad y qüi'Hud de ánimo.» 

Todos sus escritos tüeron buscados con avidez; se hicieron de ellos las 
impresiones antiguas que se han reseñado, se reproducen en el dia y gozan 
una reputación europea. La fama de su autor vá en pos de sus obras, y 
Fr , Luis de León será por muchos siglos un personaje que ocupe puesto 
preferente en la historia de la literatura. De él vienen ocupándose los 
hombres doctos desde su siglo hasta el presente, y haciendo los justos elo
gios que mereció su talento. 

Cu contemporíineo de León Fr , Pedro de Aragón, en ei torno prime
ro de su obra como espositor á S:into Tomás le. elogia y dice: «Las ma
terias de este yran doctor, eran no solo preciosas como el oro. sino teni
das y estimadas como cosa milagrosa. Se deseaban y buscaban con soli
citud ansiosa, no solo en Espaila, sino en toda Europa: y me atrevo á 
decir, que si por imposible pereciese la teoíogía, bastaría á restablecerla 
el maestro F r . Luis de León 

Ei docto Gaspar Beacio, le admira como orador elocuente, diciendo: 
«sobre todo me deleita aquella rara entereza y constancia de ingenia^ 
que en cuanto dice, nada permite desiqual, nada inconsiguiente, nada 
inutdmeníe repetido que no le salga dispuesto con elegancia. En suma, yo 
no hallo por mas que revuelvo, los escritos de los que entre nosotros tu
vieron ilustre nombre por su doctrina y elocuencia, uno siquiera que en el 
granarte de decir pueda comparar con León. E l vence en esta parte á 
iVebrija, Cano, Medina, Castro, Victoria y Soto. L a Europa no tiene 
hombro mas docto, mas prudente ni tan adornado con todos tos dotes de 
un excelente ingenio. L a iglesia puede gloriarse, y yo con ella, de tener 
un trólofjo como este.» 

En la poesía fué igualmente admirable, y se le coloca entre los pii1 
meros poetas castellanos. Mas qué pudiéramos exponer, se dice en la m-



troducion que hace á stis obras ci Parnaso Español "De su admirable 
ingenio y felicísimo genio para la poesía basla asegurar ser uno de los 
mas clásicos poetas que ha tenido la nación y que componen dignamente l a 
primera clase del Parnaso español, como en quien concurrieron con emi
nencia las tres calidades necesarias, y pocas veces unidas de/subltme ta
lento, abundante doctrina y purísimo estilo, cuya unión puede solo formar 
un verdadero poeta. Sus producciones, tanto propias como traducidas, 
gozan todas con perfección de estas ventajas, aunque no se acredito menot 
su destreza, n i se hizo menos plausible por las traducciones, y mucho mas 
considerada la enorme distancia de especies y asuntos, como desde lo mas 
misterioso y elevado de los libros sagrados, hasta lo mas humilde y t r iv ia l 
de los poetas profanos.» 

Sin embargo de la grande reputación que logró en el mundo con sus 
obras, y la estimación que después se ha hecho de las mismas, han creído 
algunos que al dedicarse a la poesía abandonase el camino de su carrera 
por seguir otro que le era mas natural, mas escogido y agradabli; sm 
considerar que la poesía y la música, han sido el bello adorno de la igle
sia. Los hombres mas consumados en santidad y ciencias, han puesto en 
verso los cantos sagrados y modulado sus sonidos-
b ftf> obi?. efófiil sop IGIUOIO*) t hv,{mvyru\'\ BifciipG RSTiotool) ."l í ^nol;^ 

León es procesado y preso en la Intfuisieion. 

E l liecbo mas notable en la vida de Fr . Luis de León, fué su prisión 
y el ruidoso proceso que so [e siguió en la Inquisición de Valiadolid. 

Antes do hacer consideraciones históricas sobro este periódo de su vida 
comiene sentar las circunsíaneias de aquella época. 

Slabia entonces la manía de encerrar en ta inquisición ó casi todos !o«i 
escritores que se bacian notables por sus publicaciones Ut-M-atias y á ¡05 
Catedráticos' eminentes por su ciencia: algunos murieron en los calabozo;;, 
perdiéndose con ellos no poco tesoro literario; otios quvdaban inhábih'S y 
alguno tuvo que marcharse de Salamanca, si por fortuna quedó libre, 
triunfando de este modo »a envidia ele ciertos hombres, que no pudiendo 
'•ornpeür con ellos, se vahan demedio lan ruin para alejarlos. Llegó á 
i d punto aquella persecución, que podrían contarse los hombres grandes 
de aquel tiempo por la noticia de los que padecieron bajo el poder de 
aquel severo tribunal. 

E l inmortal Antonio Nebrija, catedrático de retórica eo esta Universi
dad, y por cuyo arte de gramática hemos aprendido, fué preso en la in
quisición: nada pudo probársele y puesto en libertad se marchó á la Ln i -
versidad de Alcalá, en donde el gran cardenal Cisneros aprovechó bien y 
prem.ó mojor sus especiales conocimientos. 

Asi n^mo fué preso Martin Martínez Cantalapiedra, catedrático de 
hebreo y .ableo, también de Salamanca, por enridia á su apreciable libro 
tualcdo. if'ipot y posean theologicasum. 

22 
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Lo fué igualmente el insigne caledrático'de retórica y lengua griega 

de la misma Universidad, y el primero que trató la gramática filosófica
mente Francisco Sánchez de las Brozas, conocido por el Brócense, el cual 
murió en la Inquisición de Valladolid, quedando con él sepultadas varias 
obras que aun no hahia publicado, y le fueron embargadas; siendo una de 
ellas la traducción de las poesías de Homero, de que él mismo hizo men
ción en sus comentarios ¡i Alciato. E l cardcfial Espinosa, entonces inqui
sidor genaral, penetrado del mérito de este grande hombre, quiso salvarle 
y no se atrevió. 

De la misma manera y solo por envidia fué preso Fr . Luis de León y sus 
compañeros Grajal y Martinez. León estuvo (mcerrado cinco años, Grajal 
murió en el calabozo y Martinez, quedó aun encerrado, apesar de haber 
declarado inocente á Grajal á ios cuatro dias de su fallecimiento, y siendo 
los lies de la misma causa. 

E l delator de estos maestros fué León de Castro, catedrático de hebreo, 
según se ha puesto en claro con la publicación de algunos procesos segui
dos al estilo do aquel tribunal y que hoy ya pertenecen al público. (1) 
León de Castro, no solo persiguió y delató á los catedráticos de Salamanca 
sus compañeros, también dirigió sus tiros á los de Alcalá. Benito Arias 
Montano, doctor en aquella Universidad y colegial que había sido en el 
del Bey de Salamanca, estuvo muy próximo á caer en sus garras. E l rey 
Felipe 11, le comisionó para redactar la Poliglota Bégia que lleva su nom
bre. León Je Castro, lleno de envidia, por tanto honor á uno de sus dis
cípulos, lo delató á la Inquisición y puso tachas á la obra propendiendo 
á rebajar el mér i to literario de aquel sabio y poniendo en duda su cato
licismo; mas como en la edición se hablan gastado cuantfosas sumas, y 
por su belleza se había hecho famosa en toda Europa, y además llevaba 
el nombre del rey, tuvo este que sostener al editor; de otro modo hubiera 
sido en descrédito de su real persona, en vista de lo cual mandó pasase 
ía obra á la censura del i*. Mariana, cuyo informe fué favorable y no fué 
á la Inquisición Arias Montano, como sin duda se habría verificado en 
otras circunstancias, y al hebreo Salmantino se le fustraron en este caso 
sus intentos, 

León de Castro, fué en el siglo X V I el Judas de la Universidad de Sa
lamanca, que rara vez falta alguno en tan numerosas corporaciones. 

La inquisición ya no existe: este tribunal ha sido considerado en el pre
sente siglo como contrarío á la mansedumbre cristiana hasta por los ca
tólicos, y ha desaparecido do todas las naciones. 

Sentados estos principios pasemos á ocuparnos del arresto de Fr . Luís 
de León. 
X 'tt'KÚ óttoa/oiqu toi^aail) lónsbim nr.-î  lo obnob nó .Gfüvl/ 'd> bfibfoTí' 

(l) El conocido escritor D. Vicente de la Fuente, catednítico de la Universidad Cen
tral, ha publicado hace poco en Madrid la biografía de León de Castro, y apoyado en 
documentos auténticos lo pinta con los colores mas vivos, osponiendo cual era ei oslado 
de la Universidad de Salamanca en aquella época. 
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Este hombre exíraordinario que tanta inducncia ejerció en la perfec

ción de nuestro idioma, que manejó con igual destreza la Sagrada Teolo
gía, que la bella literalura, las musas catellanas y las latinas, y fué uno de 
los mas claros ingenios del siglo de oro. habia de verse oscurecido por 
algún tiempo. En el afío de 1571. fué delatado á la Inquisición. En 26 de 
Marzo de 1572, preso en la cárcel de la de Valladolid. En este escalón de 
su vida es donde habia de desplegar sn grandeza y conocimientos, y en 
donde se pusiesen de manifiesto los que no pudiendo igualarle en el pro
fesorado, en las discusiones ni con la pluma, le trazaron una intolerante 
persecución Sigámosle por un momento en el proceso. 

Las declaraciones que mas se significaron contra León fueron de Frai
les. Algunos seglares se mostraron indiferentes, tal fué Francisco Corral-
bo, colegial de Cañizares. E l maestro Feon de Castro le acusaba de haber 
sostenido proposiciones poco respetuosas a los Santos Padres, inclinándose 
a las interpretaciones de los Rabíes. Testigos de referencia decian, haber 
oido á los escolares, que los maestros Grajal, León y Martínez tenían por 
refrán lo del Sabio Alegorin, que cuando no entendían un punto, inven
taban alegorías; que en el hospital de estudiantes habia defendido proposi
ciones sospechosas en algunos lugares de los salmos, haciendo poco apre
cio de los apóstoles y evangelistas. Una de las primeras diligencias de 
León fué recusar los dominicos y gerónirnos. A su tiempo se le lomó 
confesión con cargos, y á veinte una proposiciones, que tuvo que con
testar, lo hiz« con admirable «oltura. Estas contestaciones fueron califica
das en 27 de Febrero de 1576, por varios doctores, entre ellos figura en 
primera línea el Doctor Cáncer, En otra diligencia llamada protestación 
de fé hecha por Loon en el encierro, se observa que temió morir en la 
cárcel de Valladolid. En 18 de Abri l de 1572, presentó un escrito de su 
puño y letra, elocuente y razonado, defendiéndose de los cargos que se le 
hacían, y contestando á loque se le preguntó en las anteriores diligen
cias: en este escrito, manifiesta que habia consultado sus proposiciones 
con el Arzobispo de Granada, mereciendo de éste completa aprobación; 
que también escribió á Flandes al maestro Benito Arias Montano, para 
que las mostrase á los maestros de Lobaina y diesen su parecer: que el 
maestro Grajal las había enviado á Roma para consultar á Pedro Chacón, 
pidiéndule el parecer de los teólogos de aquella córte. y á Sevilla las 
envió asi mismo, recibiendo de los teólogos de aquella ciudad dos ó tres 
firmas de aprobación. Recorre como de memoria bis lecciones explicadas 
en los anos de enseñanza y concluye diciendo que está cercado de ene
migos. 

Si los jueces inquisidores hubiesen atendido conrée la imparcialidad 
el contenido en la contestación de aquel reo sin delito, bastante fuera 
para ponerlo en libertad, pero no fué así; siguió la acusación Fiscal, y 
León presentó muchos escritos de su mano, razonados, llenos de erudi
ción, á mas de los de su defensor el Doctor Orliz de Funes: pero hiciei-.n 
pseo efecto, se ampliaron declaraciones y el proceso siguió pausados Ir á 
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miles hasta la sentencia. La Universidad de Salamanca. Ia5mas célebre en
tonces, y siempre madre fecunda de talentos y varones insignes, manifestó 
repetidas veces el sentimiento (pie hacia al observar el peligro de uno de suŝ  
hijos predilectos; pero como o í r o s , acaso menos insliuidos y peor intencio
nados se mostrasen indiferentes, no pudo intentar el haber aplacado la severi
dad de aquel Tribunal, resignándose á sentir los duros golpes, que se descar
gaban contra el acusado, en tan largo y peligroso expediente. Mas de una 
vez se esperaron con áiiMa los avisos que llegaran de Valladolid, y se llegó 
a confiar en dulces sombras, fabricadas por la mano leal y el deseo, hasta 
Ja sentencia definitiva que fué dictada en estos lérmiuos: 

Chris'i i.omine invocabo. 
«Fallamos, atentos los autos é méritos del dicho proceso, que debemos 

absolver y absolvernos al dicho Maestro Fr . Luis de León, de la instancia 
de est« juicio, con que en la sala deste sanio oficio sea reprendido y ad
vertido que de a q u í adelante mire como y adonde trata cosas y materias 
de la calidad y peligro que las de este proceso resultan, y tenga en ellas 
mucha moderación y prudencia, como conviene para que cese todo escán
dalo y o c a s i ó n di1 errores. E por justas causas é respectos que á ello nos 
mueveo. que debemos mandar y mandamos que por este santo oficio se 
recoja el cuaderno de los cantares, traducido en romance y ordenado por 
«d dicho Fr . Luis de León, y por esta nuestra sentencia definitiva juzgan
do, ansí lo pronunciamos y mandamos en estos escriptos é por ellos el 
Doctor Guijano de Mercado.—El Licenciado Andrés Alava .—El Licen
ciado Pedro Quiroga. E l Doctor Flechilla.—13 de Agosto 1577. (1) 

A virtud de la sentencia definitiva quedó León en plena libertad y 
apto para el ejércicio de todas sus prerogathas, y en 30 de Diciembre 
hizo su entrada en Salamanca, recibiendo una verdadera ovación. Salieron 
á recibirle las personas mas distinguidas de la ciudad y un gentio inmen
so, que publicaba el triunfo de su causa, y la sublimidad de su ingenio. 
La Universidad qm? tanto habia sentido su p r i s i ó n , se honró sobre mane
ra, recibiéndolo solemnemente en claustro general el mismo dia, y empe
zó á restituirle todas las consideraciones que le eran debidas. Grato nos 
sería trascribir las disposiciones de esta célebre escuela pera vencer su 
modestia y ponerle en el lleno de sus derechos; pero como estas se hallan 
fielmente copiadas en el Parnaso español, nos abstenemos de reproducirlas. 
Se le devolvió su cátedra, manifestando el señor Rector D. Alvaro de 
Mendoza á nombre del claustro, que la Universidad habia holgado infinito 
con la buena venida del señor Maestro, y es de not?r, que en aquella 
época se economizaba el título de Señor, hasta el punto de dárselo solo á 
las personas eminentes. Se acordó también, que se le abonasen cuatro años 
de salarios, á razón de doscientos ducados, atendiendoá que los padecimien-
. i í í , ' ' í í iiohaitwxi al iñuxw ;i¿o ;»ü't on n-nq .bfihtylil B9 ol rnmq mnq 

•! i-'-.n-tW .«obbíioxi.i .oufíni iiaaíi í . i 'm--. tuthiua hUwna noaJ 
(1) El proceso seguido en la inquisición contra Fr. Luis de León, se halla impreso en 

los tomos 10 y 11 de la Colección de Documentos Inédilos de los señores Salvá y Ba
randa, Í ntíi'M* OÍ!'>!H:<I(! r» "/ Í*O.IOI í.;tfti')')D íioibiTuific w . • ^ 
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tos sufridos en sn prisión, habinn sido ocasionados por su exceso de celo 
en la onseñiinza, y su ausencia, impodirnento legítimo, ageno de su culpa. 

Por eslas justísimas consideracioues volvió á esplicar su cátedra, y oí 
primer día de lectura mostró la firmeza y serenidad de que siempre estu
vo adornado. E l patio de escuelas mayores era pequeño á conlener la nu-
im-rosa concurrendc1, ó mas bien, usaremos de sus mismas expresiones. 
Cubría l a gente el sudo. Todos ansiaban escuchar de su boca alguna lec
ción de desengaño. Una señal repetida anunció á la muebedumbre, que 
León empezaba á dirigirse á sus discípulos, y cual si ei tiempo de su au
sencia hubiera sido un paréntesis de la vida, rompió el silencio de cinco 
años con los palabras siguientes: Decíamos ayer. Suceshamente recogió 
imarcesibles laureles, y siguió siendo útil a las ciencias en-medio de una 
aclamación general, de'manera que. un escritor del si;.1!.) pasado, dice: 
«conespondieron los aplausos que mereció en su libertad, al escándalo 

que babia causado su prisión.» 
Posteriormente pasó á Madrid y Toledo, á mostrarse reconocido con 

los (pie babiau influido para el triunfo de su justicia, y se presentó al Car
denal Quiroca. Este Prelado eslimó su presencia, y aprovechando la oca
sión de tenerlo en la Córte, hizo se le confiriese un trabajo místico lite-
rar o do.la mayor imporlancia. Teiesa de Jesús, la muger admirable del 
siglo X V i , dejaba sus preciosos escritos esparcidos ó diseminados y llama
ban la atención de los místicos y literatos de la épora. (1) Era necesario 
darlos á la imprenta; y aun cuando el coleccionarlos ha sido obra de mas 
de dos siglos, J eon fué el primero á quien cupo esta honra. E l Eonsejo 
Heal le comisionó para la corrección de las obras de la Santa, adulteradas 
en algunos pasajes por amanuenses inesperlos y de este modo puso ios 
cimientos para conservar el tesoro místico literario, que se busca por ex
tranjeros y naturales con diligencia y esmero. A poco tiempo salió de la 
corle á ser favorecido en su: órden con la categoría de Provincial, y á po
cos dias le sorprendió la muerte (29 de Agosto 1591) en Madrigal * Desde 
allí condugeron su cadáver al convento de San Agustín de Salamanca en un 
cajón, y fué sepultado en el claustro y sitio llamado el ángulo de los Santos. 
Según diferentes autores, se honró su sepultura con una lápida inscripcio-
nada, y permaneeió así muchos años. En 1744 sufrióel convento un horro
roso incendio, efecto del cual, fué preciso restaurarlo en su mayor jparte; 
masía sepultura de León no sufrió detrimento, según certifica el P. Huer
ta en el expediente de exhumación. (2) En este incendio se perdió la efigie 
ó retrato de León, que se conservaba en actitud de escribir, en el cláustro 
alto, y á la vista de esta copia, sientan algunos escritores que era de esta
tura regular, ojos vivos, nariz ancha, pelo rizado, color trigueño y aspecto 

inH* 'Aúrn-WM i'jiipr. óiqimn .Oofcí oh o n i i K ob £ í «ib VA .eoinfig «oí 
(1) Santa Teresa de .lesns murió Jueves 4 de Octubre do 1582. En este año «o hizo la 

reducción .¡el ca.eiulano. y por el nuevo couq .io se contó di 1» el de su Iránsilo 
(i) rr. Mi-ue. Huc: ta, ele 9:5 anos de edad, en 1835 escribió desde Mondra^on en 12 dri 

kucro, dando luminosos dalos para hallar & recios de Leoii. tn 12 
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niuY animado. Lo qne el incendio no i u lo destruir fueron las armas de 
lo familia de su madre, esculpidas en piedra en un extremo de la fachada 
exterior del coro, hasta el año 18ol que las concluyó la piqueta, mas 
destructora que el tiempo: consistían en un escudo her.ildico, con un ár
bol de sauce, un hacha al pie y la inscripción al rededor que dice: ABIPSO 
F E R R O , significando, que el sor homhre de mundo y noble vaion, se 
consigue con trabajos y penalidades, poniendo de emblema el sauce, por 
la facilidad con que arroja ramas cuando se le poda. En el año 1809 se 
respetaba dicha sepultura, pero en el siguiente fué volado el Convento por 
los franceses, y los restos de León quedaron envueltos en las ruinas. 

'As.oo'n alíiouni/i^ 'ni^ .T>\$O gomar^lV ta^inniusia fcuidulfiq mi noo gofln 

Exhumacio/i de los restos de León 
Muchas veces SP pensó en buscar los restos de León, y mucho tiempo 

lo estuvieron deseando los amantes de las glorias de este pais; mas dificul
tades, que se creen invencibles cuando no hay una voluntad decidida, ó 
un genio emprendedor que las supere, se oponían á tan laudable propó
sito. La comisión de monumentos hislórico-artísticos de esta provincia to
mó la iniciativa para ejecutar la exhumación en 1855 con feliz resultado. 
No nos ocuparemos en detallar los esfuerzos de esta ilustre corporación, 
en una empresa que tanto la honra, por haberse impreso un extracto del 
espediente seguido para la exhumación; sin embargo, pasaremos una ojea
da por el indicado espediente, como muestra de gratitud á los caballeros 
que componían la comisión. 

En 1854 gobernaba la provincia un título de Castilla hijo de esta ciu
dad, y todos los vocales personas de erudición conocida: era por lo tanto 
la ocasión mas competente para ejecutar el píMisatnienio tantas veces pro
yectado, y urgía su ejecución, antes que acabasen de desaparecerlos res
tos informes del convento de Sati Agustín. La comisión, acordó por unani
midad se formulase espediente para reunir los datos necesarios, que fijasen 
el punto donde se hallaba la sepultura: se ofició al mencionado Vi Huerta 
pidiéndole datos, como uno de los claustrales mas antiguos de aquella ca
sa, y á otras varias personas, siendo muy notable la contestación del 
Excmo. Señor D. Matiuel José Quintana, hijo eminente de esta Universi
dad, en el presente siglo. «Vi alguna vez (dice) cuando joven, la sepultura 
de F r . Luís de León, siendo yo estudiante en esa Universidad. Estaba si
tuada etc.» Estos recuerdos de personas tan veraces, y el señalamiento 
uniforme que hicieron sobre las ruinas sugetos antiguos y curiosos de la 
población, bastaron á fijar el sitio designado por los historiadores. Se hizo 
la escavacion, y se descubrió el pabimeuto del claustro, ángulo llamado de 
los Santos. E l día 13 de Marzo de 1850, se rompió aquel venerable sitio á 
presencia de las autoridades y un numeroso concurso, y en el señalado se 
halló la caja en que había sido conducido desde Madrigal al tiempo de su 
muerte, aunque en muy mal oslado, á causa del tiempo y humedad de la 



— 175 — 
tierra. Estraido el esqueleto con las precauciones debidas, y colocado en 
nueNacaja se depositó provisionalmente en el edificio que l'ué Colegio de 
la Magdalena, (1) después pasaron al (¡obierno de provincia y á la Cate
dral, desde donde se trasladaron á la Universidad en la larde del 28 del 
misino mes, con el lujo y aparato que permite esta población. La urna 
fué conducida por cuatro estudiantes, y las cintas que pendían de ella 
eran asidas por representantes del Ayuntamiento, Diputación pro\incial. 
Universidad y Comisión de Monumentos. Encima de la urna llevaba el 
manuscrito esposicion de Job, de que hemos hablado, un tintero, pluma 
y corona de laurel. Presidían la Comitiva el Excmo. Sr. D, Fernando de 
la Puente. Obispo de esta diócesis (2) y el señor D . Pedro Celestino Ar 
guelles, Gobernador Civil de la provincia, quedando colocada la urna en 
la capilla de escuelas mayores. Este acontecimiento fué para Salanumca 
un dia de júbilo- pueblos hay que gozan con el recuerdo de lo que fue
ron, y nuestra ciudad, al presenciar el tributo que se pagaba á las ciencias 
sobre los restos de León, se llenó de entusiasmo. Todos los hechos grandes 
se miran por la muchedumbre primero con indiferencia, luego con inte
rés y por fin con asombro. En esta inolvidable tarde todo era recuerdos, 
solo se hablaba déla suntuosidad de los edificios hoy derruidos, de las di
ferentes comunidades y corporaciones científicas que en otro tiempo ba-
bian afluido al punto que se dirigía aquel cortejo fúnebre, y un pensa
miento general dominaba los ánimos. La celebridad de la escuela salman
tina. 

Honores hocbos á León después de exhumados 
sus restos. 

E l Ayuntamiento de esta ciudad ha dado su nombre á la plazuela que 
hacía frente al Convento de San Agustín, y se ha colocado una sencilla 
pero bonita lápida orlada de Laurel. 

Varios jóvenes y literatos de esta población escribieron la corona poé
tica que se imprimió á su costa y circuló con profusión: en ella hay bellas 
composiciones, imitando las mas, el estilo y consonancia del maestro que 
con tanto placer ocupaba sus plumas. 

La comisión central de monumentos hístóríco-artísticos establecida en 
Madrid dió las gracias mas espresivas á la de esta provincia por el impor
tante descubrimiento que había hecho, y últimamente: 

Por una Real órden se autorizó en 1858 una suscricion nacional á fin 
de reunir fondos para levantar un monumento que perpetué la memoria 
de Fr . Luis de León en esta ciudad; ha producido ya mas de diez mil du-
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ros, y se señalan algunos puntos donde habrá do colocarse. La plazuela 
de los Vandos, la de Anaya, el palio de escuelas y las ruinas del convento 
de S. Agustín. Nosotros desearíamos que se verificase en la plazuela de los 
Vandos. por ser uno de los sitios mas públicos, y á donde está llamada la 
parte culta de la población. 
<.!!<> Í-I> lu-ííui ni 'inn w.dií'i «•<:! / S^JflldíbtlJíííl OlJtilJ") lOll ÍIIUOltOfí Mn 

OTROS SUCESOS DE ESTE TIEMPO. 
<»!-'t rviMtnLl MU ní rlífí ri r iifiOii "(íi!) ííb .dol. ;d) llOÍ3líió({i'!:) OiilSélJllijfif! 

E n el año 1381 murió en esta ciudad la Reina Doña Juana Manuel, 
nieta del Infante D. Manuel, hija del Santo Rey D. Fernando y esposa 
del monarca D. Enrique II: hici-éronsele las exequias con toda pompa en 
la catedral vieja y se cree que sus restos fueron trasladados á Burgos, 
-out 'ÍDD oí OÍ» obr t ín -n h tvrj rfesoa'$op- "{fid «oldouq •oTid&i ob íi'tb mt 

Concilio IV provincial en Salamanca. 
«i»»! ÍI Í-"\ i ^ f d Kt'toiftt'íHbní tíos oi'.'ffúi5} sl'diiíubodotnii id l oq msiíiíi fié 

Por este tiempo padeció la iglesia el cisma mas funesto que hasta en
tonces habia conocido. Había dos papas, uno en Aviñon, llamado Clemente 
V i l y otro en Roma, Urbano VI, por uno y otro habia personas muy doc
tas y santas sin espíritu cismático; sin embargo los dos partidos se dispu
taron el mando muchos tiempos, y con este motivo vino á esta ciudad por 
mandado del Rey, el Cardenal D. Pedro de Luna, que presidió este Cmm 
cilio en 20 do Mayo de 1381. Se reunieron en él varios prelados y otras 
personas distinguidas por su sangro y letras, los cuales conícrenciaruii so
bre tan grave é importante asunto y dieron por nula la elección del papa 
Urbano VI, aprobándola de Clemente como lega! y canónica. 

A poco de terminado e! Concilio, murió el obispo de esta ciudad Don 
Alonso, habiendo regido veinte años su iglesia. 

uUhn'fc íioLobcoóloa ed Wv M&Búk n'i£ nb olimnin) l«i -Kir.nMihod 

D. Fr . Juan Castellanos, 138w2—1389. 
•'Hi'ul / r i f ídíi' '"> "í'^í/Jotíf ftDl óln')*iirt ' í!í'io'> ff'< i> oidiiiquii OÍ 'iup BVH» 

Este prelado fué religioso del convento de San Estevan de esta ciudad, 
muy docto y caritativo, según consta por docuraenios y escrituras capitu-
. H ' ^ m i d s l í ' o ííootíeihB-oynoisitd «feírtamnoom ob ffitlnoí» rtoirimoo"^! ! 
-•KHimi'b itHt éhiúj'mq Bí?.e sb el é ífCimsiqgs tñífí m\vtñv¿ »Rt bib b i lbeM 

SUCESOS DE s i l TIEMPO. 

-nK Rrtl v'»íh "1» /rui v t ' d j iy i iboTi t'd .biíbnij I>JÍ»'» no nooil ob ?.ÍÍÍ.I . T i 

Fundación del Colegio titilado Pan y Carbón. 
Este Colegio fué fundado en el aáo i33o por D. Gutierre de Toledo, 
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obispo de Oviedo, por lo cual se Ihmó también el Viejo de Omedo. para 
estudiantes pobres que cursaren teología. Lo dotó con muchas rentas y 
gozaron por algún tiempo sus colegiales una gavela que cobraban del pan 
y carbón que se consumía en esta ciudad. Dícese que en un incendio que 
padeció se perdieron las escrituras de sus haberes y privilegios. 

En el siglo X V I se permitió á estos colegiales el estudio de las cánones 
y después todas las facultades, y por Real orden de 10 de Setiembre de 
1783 se incorporó con todas sus rentas al Seminario Conciliar. 

Florecieron en este colegio escelenles sugetos que ocuparon altos pues
tos en la sociedad y entre ellos se mencionan los siguientes: Dr . D . Anto
nio Romero, Chantre de la iglesia de Valladolid y Cardenal datarlo del 
Papa Adriano VI en el año 1522. D . Gaspar de Fonsaüda, camar ro del 
rey Felipe II. D. Juan de Cerecedo, oidor de Valladolid y Alcalde de cór-
te en 1003. D. Gutierre Arguelles, auditor de la Rota y presidente de 
Gr-mada en 1650. D, Martin Vázquez de Parada, doctoral de Oviedo y 
oidor en Pamplona. D . Gutierre Noguerol, catedrático de prima en cáno
nes de esta Universidad en 1536. D. Fernando Yañez, catedrático de Vís
peras en 1484. D. Fernando Araujo, oidor de Méjico en 1686. ü . José 
Larrurnbe, obispo de Tuy y D. Juan Uruñuela, oidor de Manila en 1766. 
mm id 9l) 'Mt&ÍD oh ssqóJ o?|irtT .Tí í>b rqní ,iirtTmim*n-jirjirm ji> .njiu 

- , mtíUt <í v nrnf <1 i ROH-» yilü'i v «o-ms KjiWvAñ O'tui 

Entrada del Rey D. Juan I en esta ciudad. 
-KíJlil'J I!» ní> Bilnjl»'"- 08 ^lüílsyülm ».>»!••!.•••;!• • . • . ' <•; ' ' ' , . 

En el reinado de D, Enrique tí , padre de D. Juan L se declaró Castilla 
aliadn de Francia y nuestra escuadra unida á la de aquella nación denota
ron á la Inglesa, mandada por Pembrok. Con este motivo Portugal se 
unió á Inglaterra y declaró guerra á Castilla. E l Rey ü . Juan se puso ai 
frente de su ejército y cuando marchaba á Portugal pasó por Salamanca, 
hospedándose en hi casa llamada del Aguila, ahora de la Cadena, calle del 
Pozo Amarillo. Fué muy festejado por la ciudad y se le presentó un cuan
tioso donativo en dinero y alguna gente armada para la entrada en Portu
gal que verificó por la frontera de Ciudad-Rodrigo. Los Portugueses en
tonces vencieron á los Castellanos en la batalla de Aljubarrota (1385) y el 
Rey ajustó una tregua do seis años con Portugal. 

Z>. Carlos de Guevara, 1589—1392. 
Este prelado fué hijo de D. Beltran de Guevara y Dofía Maria Ayala, 

nobles caballeros y Señores de Oñate, murió en 1392. 

23 



CAPITULO XIY. C. 

D. DIEGO DE ANAYA, ILUSTRE HIJO DE SALAMANCA Y SU OBISPO, 1392—1408. 

• Diego Anaya y Maldonado, nació en Salamanca en el aiío 13G7 y se 
bautizó en la parroquia de San Benito; su padre D. Pedro Alvarez de Ana
ya, su madre Doña Aldonza Maldonado, ambos de las familiass ¡lustre de 
esta ciudad y oriundos de los primeros repobladores. 

Educado bajo la dirección de sus nobles padres, se dedicó al estudio en 
esta Universidad y sobresalió en la facultad de Derecho canónico. 

Siendo joven, tomó relaciones con Doña Maria de Orozco, joven tam
bién, de mucha hermusura, hija de D. Iñigo López de Orozco. de la que 
tuvo algunos hijos j entre dios á D. Juan y D. Diego que fueron después 
los primeros coleg.ttks>en el Mayor de .San Bartolomé (el Viejo) fundado 
por 61, y de cuyos sagetos ¿hemos haidado al describir su capilla en el claus
tro de la caledíral A-ieja. Ha'biendo fallecido Doña Mafia, y apagados en 
D . Di^go ios ardores de Ja. juven-tud. se dedicó á la iglesia y de tal modo 
creció su fama que el Rey D. Juan i , por consejo de los hombres mas gra
ves de su corle. Je laombró -maestro de su hijo-el [primer principe de 
Asturias. (D. ¡Enrique IÍI.) Supo Don Diego sembrar en este joven 
liionarca Jos meares rasgos de wirtiad y decisión, como se observó des
pués .por-sus acciones, asesar de que se crió enfermiza. Este fué el 
que en Burgos sorprendió y ^desaetorizó á Jos grandes y prelados que du
rante la mdnoria habian abasado de su autoridad.. E n e l jjaismodia qxie fué 
declarado mayor de edad, uno de Jos que hablan «ido ..gobernadores, el Ar
zobispo de Santiago, íqueriendo obligar al monarca á que rsiguiese sus pre
ceptos, Je contestó aquel: «Mientras ¡fui pupilo obedecí, mmo<em Justo 
vuestros mandatos, ahora que soy rey, no dejaré .de vahrmede m&stros 
consejos .cuando .sea /menester. Tales fueron los frutos del magisterio de 
D. Diego para con este .principe, y como premio de ellos fué mmibrado 
obispo de Tuy a Jnstancia de Ja Reina Doña Catalina, hija del gmq Duque 
de Lancaster. En 14390 fué promovido al de Orense y en 139¿ al de Sala-
manca-su ,patria. Halbbase rigiendo esta iglesia con grande fruto, cuando 
por Orden del Bey salió de embajador á Ja córte de Aviñon, tpara dar la 
obedencia al iPontítice que en ella residia^ y á su regreso fué nombrado 
presidente del Consejo de Castilla, el primero en esta categoria. 

Eu el año de 1401 fundó en esta ciudad el Colegio mayor de S. Bar-
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tolomó (el Viejo) de que hablaremos en su lugar, y en 1408 ascendió al 
obispado de Cuenca. 

En l i l i los príncipes de varias naciones cristianas, interesados en 
concluir el cisma que padecíala iglesia, influyeron en la combocacion de 
un Concilio general en la ciudad de Constanza, señalada al efecto por el 
Emperador Sigismundo que se halló en él, enviando los demás m marcas 
sus embajadores. Esta honra le cupo á nuestro D. Diego por parte de los 
reyes de Castilla en compañía de D. Martin Fernandez de Cordova, Alcai
de de los donceles. 

Antes de comenzárselas sesiones del Concilio fué objeto de controver
sia el asiento que habian de ocupar los embajadores. El del Duque de 
Borgoña, aprovechándose de las circunstancias del debate, colocó sus ar-
mas y se sentó en un punto preferente á los de Castilla, visto lo ciíal Don 
Martin Fernandez de Cordova, le intimó con finura á que desocupase 
aquel asiento; mas como el de Borgoña se obstinase en permanecer en el, 
i). Diego de Aruya agarrándole con violencia lo arrojó de aquel sitio y di
jo á s i compaaero: Yo cono clériqo he hecho Iq que debia] vos como ca-
bnUana, haced lo que yo no puedo. Créese que desde esta ocummeia 
usó I). Diego Us armas de Borgoña que aun se observan en el Colegio 
Viejo. ; : • rtVnuj¿ b lomol íbq ;8WMof*9b. ' l a y ¿obfWiLg'Jl 

Cuando se convocó A Concilio habia tres papas que promovían el cis-
irsí?, v en aquellas sesiones se acordó que los tres renunciasen para hacer 
ruloba y canónica elección: dos de ellos obedecieron; pero el otro que era 
Español y Aragonés no quiso- renunciar ni se pudo conseguir nunca: vino
so á España y en Pefílscola que era su pueblo, residió hasta su muerte. E l 
Concilio, no obstante reconoció por verdadero Pontífice á Martino V el 
cual premió á D. Diego conel arzobispado dé1 Sevilla. 

Tratábase de convencer al aragonés Di Pedra de Lana que renunciase 
va l ef.-ctose comisionó á D. Diego para, que á su, vu»lta á España le habla
se, haciéndole ver los perjuicios que podrían resultar de su temeridad, 
D. Diego aceptó la comisión peroen este casó quedo mal. Llegó, á Peñiscola 
\ l ino con D. Pedro de Luna los mejores razonamientos; mas respecto á la 
renunciase mostró D. Pedro mas duro que la piedra del Castillo donde 
viija. »10i! 7 iioyei/.'pb o'nítj'r nmi :>b opí] nos 

Anaya se volvió á Salamanca á perfeccionar su Colegio mayor, y ledió 
estatutos que traía ya aprobados por el Papa, siendo muy de notar que 
nviudaba en una de aquellas conslituciones que no pudiera ser colegial nin
guno de esta ciudad y cuatro leguas al redor. 

En estas ocupaciones se hallaba D. Diego cuando recibió órden del 
rey D. Juan II para salir de embajador á Francia, en compañía de D. Ro
drigo Alonso de Pimentel, conde de Benavente. En tan delicado cargo 
desplegó su sagaz política y fué mny admirado de los franceses. 

M * i ó á España y decayó de la gracia del rey y del papa porque sus 
enemigos, que a nadie le faltan, le acusaron que daba obediencia á D Pe
dro de Luna, que aun se titulaba pontífice; mas D. Diego despreció las acu-
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sacioiics v los lionorcs. rolirándose al monasterio de los geróniinos on San 
IWtoiomV' do Lópiaría. Allí vivió algún tiempo y en memoria de 'su ivi¡-
rn en esta casa titulada de San Bartolomé, puso luego este nombre al cole
gio mayor. Entre tanto los colegiales que hablan tomado su defensa, se 
dieron tan buena maña, que fué restituido á la gracia del papa y del rey. 
Kn su virtud •marchó á Sevilla a regir su iglesia y vivió tres años reformutulo 
abusos y allí fundó un colegio menor que ha subsistido hasta hace pocos 
años, sin olvidarse del de Salamanca á quien instituyó por heredero de 
sus cuantiosos vienes y rica librería, y murió á la edad de sesenta años 
en el de 1437, siendo trasladado su cadáver á la capilla que fundó en el 
claustro de la catedral vieja de que hemos nablado ya. 

SUCESOS ACAECIDOS 0 ESTE TIEMPO. 

En tiempo de nuestro prelado sucedió aquel famoso entredicho, que 
puso el Papa Clemente VII en las tres ciudades Salamanca, Zamora y 
Falencia, por las violentas prisiones que en ellas se egecutaron deman
dado del Rey D, Enrique III en las personas del Arzobispo de Toledo, 
Obispo de Osma y abad de Frusellas, por temor el Monarca, que es
tos prelados y el Conde de Benavente intentaban con ayuda del Rey de 
Portugal alborotar estos Reinos; sin embargo tuvieron estas prisiones 
muy cumplidos efectos, cuales fueron la reducción de los prelados, la del 
Conde de Benavente, la de D . Juan Velasco y otros Grandes á la gra
cia del Rey; dióse libertad á los Prelados, por lo que su Santidad bien 
informado mandó levantar el entredicho, y dió comisión á su Le. ado 
D. Domingo de San Ponce para absolver al monarca de la censura.• 

D. Enrique de Villena y la Cueva de San Ci-
prian. 

Por los años de 1395 florecía en esta Ciudad el famoso D. Enrique 
de Aragón, hijo de Don Pedro de Aragón y hermano de D. Alonso, Mar
qués de Villena, Nació por los años de 1366, vino atraído de los estudios 
á esta Ciudad por los de 1390, y fué rector de esta Universidad; apro
vechó sus talentos en todas facultades, dándose por curiosidad á ta N i 
gromancia, de donde provino la fábula de la Redoma, y otras cosas ri ií-
culas, como la Cueva de Clemesin, la de San Ciprian y la de la Ma
dre Celestina 

E l Maestro D. Juan de Dios, catedrático de Prima de Humanidades, 
varón doctísimo, y de erudición, consultado en el asunto por el Hmo. 
Feijüü en su respuesta sacada de un manuscrito de su librería, que 
comenzó á regir en el año de 1312, hasta después de los tiempos de 
dicho Don Enrique, refiere el caso al tenor siguiente: 
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»En cuanto á la Cueva de San Gyprian lo qno so sabe de cierto 

«es, que en donde existe la Cruz de piedra frente del Seminario de 
«Carbajal fué U auti-ua Parroquia de San Gyprian, cuya Sacristía 
»era subterránea, y se bajaba á ella por unos veinte y dos pasos: Era 
..bastante capaz y con algunas divisiones: E l Sacristán, que era entou-
«ces, enseñaba el Arte Mágica con todas sus facultades, tenía variosdis-
«cipulos. los que entre sí acordaron darle determinada cantidad por 
..su trabajo, la que se había de sortear entre todos, y ver cual de ellos 
»la babia de pagar por entero, y dono pagar se quedase preso en un 
«aposentillo destinado para ello. Sucedía, que unos pagaban, y otros 
MÍO: vino en este tiempo á estudiar con ellos Don Enrique, y como una 
«vez en el sorteo le barajasen la suerte pagó esta vez por todos, pero 
«á la siguiente haciéndole la misma trampa, permitió quedarse preso 
«con intención de burlarse del Maestro, loque pasó de esta suerte: 

«En el aposento destinado para cárcel á un rincón suyo habia una 
«tinaja endida. por cuyo motivo no servía; en cima de la tapadera ts-
»taban unos trastos viejos de la Sacristía, metióse Don Enrique en ella, 
«y con astucia y maña dispuso, que quedase la tapad* ra con dichos tras-
»tos como estaban, vino á la sazón el criado con un amigo, y el Sacris-
»tan con luz y las llaves de la cárcel con lo cena; abrieron el aposento, 
»y no le viendo quedaron suspensos no discurriendo el '"orno, ni por 
«donde pudiese haber salido, soto vieron en cima de la mesa unos Hbros 
«do Mágica abiertos, que él de industria así habia dejado, y sin mas 
Meílexion no dudaron que los habia puesto en práctica por conseguir 
«su libertad, en cuyo supuesto salieron sin cerrar el aposento, í)on 
«Enrique luego que sintió que se havian ido, salió de la tinaga, y 
«dejando dormidos al Sacristán y Monacillos, subió á la Iglesia llcván-
«dose las llaves dé l a s alacenas y cajones, y con fa luz d é l a lámpara 
«reparó en el Altar de un Santísimo Christo que tenia cortinas, su-
«bioseáe l , donde estuvo escondido hasta la mañana, que suvíendo el 
"Monacillo á abrir las puertas de la Iglesia é vuelto este á dentro iba á 
»bajar las escaleras, saltó, de el Altar, y saliend» de la Iglesia se fué 
»á casa de un amigo á quien contó lo sucedido, le encargó el secreto, 
»y que escudriñase, que se decía de su persona: fue esto á la hora 
«acostumbrada á casa de el Sácristan, y allí vio y oyó, que cada uno 
«hablaba á medida de su caletre, pero ninguno daba en el blanco, y que 
«todos oslaban admirados de su fuga. Y últimamente pasados algunos dias 
•Don Enrique volviólas llaves á su Maestro, publicó el como y cuundo 
-habia salido de su prisión, y procuró desvanecer aquél estudio, agencian-
»do a el Sacristán un empleo, cuyo egercicio le precisase á no ocupar sus 
•potenciasen tan vano devanéo; hasta aquí D Juan de Dios. 

D . Diego Pérez de Mesa, catedrático de Matemáticas en la Universidad 
de Alcalá y cursante en esta por los años de 1661), dice del mismo asunto 
lo siguiente: 

•Déla Universidad de Salamanca finge el vulgo la cueva, que no sé nnr 
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»que es llamada de Clemesin. en dnt)de entraban dcbíijo de liorra sie-
»le estudiantes á estudiar por siole anos , apriMuliendo el arte Mágica da 
»una cabeza de alambre, y al cabo de ellos se quedaba uno allá dentro, 
»sin volver á verse mas, muéstrase la entrada de esta cueva á ospal-
»das de la Iglesia Catedral en sitio donde estuvo la Parroquia de San 
«Cyprian. la que se vé allí, y está corrada, y ha llegado á tanto su fama, 
«que muchos Escritores han hecho mención de ella. Estudiando yo en 
«Salamanca procuré averiguar la verdad, y hallé que el Maestro Fran-
»ees gran Filosofo y Catedrático antiguo de Salamanca estaba en la opi-
»nion de que la invención de esta fábula íué en la manera siguiente: 
»Un cetre de la Iglesia de San Cypriau sabía mucho de las Artes Ma-
«gicas vedadas y prohibidas, ensoñábalas á algunos listndiantes, y entre 
«ellos á un hijo de e) Marqués de Villena, y porque no lo hallasen 
»en aquella lectura y pasantía metíase con los discípulos á enseñarles 
»en una cueva ó concavidad grande, que habia detras del Altar mayor 
»de dicha Iglesia; logró sacar algunos discípulos bien diestros, y entre 
«ellos al' referido Don Enrique Villena. Y últimamente \iniémiose á sa
ibor quedó el Cetro bien castigado, y la cueva se mandó cerrar. Y 
hasta aq¡uÍ! Don Diego Pérez de Mesa.» 

Lo cierto es que Don Enrique, fué se por .curiosidad • ó no aprendió la 
«Nigromacia con todas las divisiones de la Mágica, como se decía por 
los curiosos de su tiempo,, (fe quienes- mereció elogiase!) sus escritos, di
ciendo eran de suma agudeza é ingenio, y aunque estos en tiempo del 
Bey Don Juan ef TI, el limo. Don Fr. Eope Burrienlos, obispo de Avila. 
Inquisidor jeneraF de estos reinos, mandó quemar la mayor parte de ellos, 
también es verdad, que lo tuvieron á mal los varanes doctos de aquel 
siglo, que decían, que aquelfos escritos espurgados po lían servir de mucho 
al público, llegando la fama de esto, á tanto, que obligó al Jicho 
limo. Inquisidor á sacar un defensorio al público, en el que atribuía la 
culpa af primer ministro def monarca. 

Finalmente dejando Don Enrique las aulas siguió la córte. y casán
dose con Dona Maria de Albornoz, logró un mayorazgo muy decente, 
pero siguiendo en las guerras civiles la parcialidad de sus primos, aunque 
al principio le favoreció la suerte siendo maestre de la órden militar de 
Calatrava, luego se torció esta, lo perdió todo y murió pobre y dester
rado de la córte, lo que sufrió con constancia de ánimo hasta lo último 
de su vida, que fué ef año de 1435, do edad de 0 ) á 7t) años. Es 
cuánto he podido averiguar de ios hechos del famoso Don Enrique V i -
llena, cwsante y Rector de esta Universidad. 

Conatos para terminar el cisma. 
bfetuefi f.m¿\m bb ápib \ (^4i í»l» toña ¿ol l u q s í » n i OJII^TU^ / Únoíh '• 

hn e! ano de 139i murió en Abiñon de Francia el Papa Clemen-
t3 VII, y en el mismo salió elegido Don Pedro de Luna, que tomó el 
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nombre de Tknodirt--. X l f ! , juramlo primero do reruinrior ln dignidad, 
si fuese necesario para eslincion di;l cisma en común utilidad déla igle-
m De M á poco licmpo el cardenal de Frias y obispo de Osma, s« 
pasó al partido de los cardenales romanos desamparando al Papa bene
dicto, y pasando á España expu>o tantas razones al monarca Don Kn,ii-
quo íll contra dicho p:ipa, que obligó á este ú quitarle la obediencia en 
todos sus reinos, para lo que mando congregar Concilio en Alcalá de 
Henares, iuntáronse todos los prelados y Varones doctos en dicha ciu
dad el año de 1399, en donde de común acuerdo ;Ie quitaron ,7a obe
diencia, y pusieron algunas constituciones Ínterin hubiese ,veJ-(iadero 
pontíflee. Nuestro prelado Don Diego como uno dé los couciJiares trajo 
á su Iglesia un traslado de ellas, que es eu esta ibrraa.: 

Por cuanto nos el Iteij, é todos los prelados, é Cíerecía de Udot 
mis llcijiios nos ¡lavemos substraído con fj-rim j u s ú d a é r a z m de 1«, 
obediencia de Don Pedro de Luna electo que fue Papa, por m é e -pmm 
proveer de remedio y provecho de las Iglesias, y igmtar á-uím, y -es-
erupulus de las conciencias se hicieron das Qrden&nzaü sigmeMícs. 

«Primeramente que todos los Beneficios, que .están «vatMns t6que*8-
«carón de aqui adelante, .reservados .é (levoluMs en tqaiakiuáer5a tque Aa-
»carecí; los provean los A:r.zo&iSipos y Obispos ;s<gun Dios inejoir les die-
-se a cnietider, y .en los Beueikios que adlieresn <o adheniiráu de &<\\ú 
• adidanle el dicho Don Pedro4e iLuna, á «us Cardenales, '.ó á obras qua-
»lesquiera persona los provean tes dichos Arz©'Ms|>Qs, y -Obispos.. 

" í.o segundo, que qualesfuaeira excomulgaáo por derecho, é por 
«otros (njalquiera Jueces, que -sean reservados á íia :Sede Aposaolk-.a, 1(« 
"absuehan los Diocesanos con ¡juramento de hacer, taego que sepa .que 
"hai uirdadero Papa, todo loque este les mandare; «éHos Clérigos. i,r-
»regulares por delito, que los Diocesanos procedan contra ellos según 
«fallaren por Derecho, .ysí «aiisin cuilpa piovcaa según Derecho. 

• Otrosi. que las conservatorias, que-son Reates ^ per p o teas, que dil
aten, y las demás que espiren. 

• OUusi, que los esentos qu-e ítengan Conservad ores perpetuos, que 
• sean comenidos ante sus Majares., y si no fueren perpetuos ante sais 
»Diocesauus. 

• Olrosi. que los pleitos pendientes por apelación, ó de otra manera 
• que tuque a los Diocesanos, si el pleito fuere .contra ellos é iContra 
• cesas suyas, que vayan a los Arzobwpos, é si locare á «estos é á los eseu• 
•los. quesean fechas delegaciones á persona* ;noii sospechosas .fasta que 
-sean dadas tres sentencias uniformes, j enlouces no ¡haya mas querella 
• m quest-on • Con estos acuerdos latamente estendidos se íUneció la Jun
ta, y d^dfo nuestro Prelado vuelta á «u Iglesia ilos .entregó á su Ilus
tre Cabildo en 4 de Tebrero de 1399. 

Bien eoieniiao que nada de lo actuado en este Concilio tuvo .efec-
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to por que en breve tiempo se le restituyó la obediencia á diebo Papa 
Benedicto, y aun no falta autor, que dice que en el mismo año se la 
volvieron á dar, pero lo que es cierto, es que en el año de 1401, nues
tro Monarca D. Enrique envió por embajador á la corte de Abiñon al 
Doctor D . Alonso Hodriguez, nuestro paisano en compañía del Maes-
tro Fr . Alonso Arguello, Francia, para que en su nombre se la die
sen, y le disculpasen de lo actuado en Alcalá cargando la culpa de lo 
becbo al cardenal Frias. y asegurándole que todos sus reynos estarían á 
su mandado y obediencia 

PESTE BUBONERA. 

En el año de 1400, bubo peste general en estos reynos, siendo 
tanta la mortandad, que obligó á baeer cortes para ocurrir al remedio: 
tuviéronse estas en la Villa de Cantalapiedra, jurisdicion de este obis
pado, y entre otras nuicbas cosas que en ellas se establecieron, fue una 
dar licencia á las viudas para poder casarse d n'ro del año de viudez 
por esta vez, atento de la mucha gente que faltaba. 

Consistía este en muchos granos llamados bubones que sallan debajo 
dé los brazos, se gangrenaban á los dos días y causaban la muerte. 

En esta ciudad no atacó tanto como en otros puntos del reino, según 
la historia médica de aquel tiempo. 

-KUI LOS EMPAREDADOS. 
Ss llamaban emparedados á ciertas personas devotas de ambos sec-

sos que se retiraban del mundo y vivían encerrados en alguna casa próc-
sima á la iglesia privándose de toda comunicación dé l a s gentes. 

Este genero de vida lo tomaban unos por esceso de virtud, ó por 
penitencia pública, en cuyo caso tomaban el titulo de penitentes. 

Según las practicas de la ígíesra en los primeros siglos habla va
rias clases de penitentes: unos eran Plorantes, qua se quedaban á la puer
ta dé la iglesia durante la misa y rogaban á.los fieles que pidiesen á 
Dios por ellos. Otros se llamaban Aumentes, estos entraban en la iglesia 
á ver media misa, y oir el sermón y se sallan al empezar el canon. Otros 
Sucumbientes porque estaban postrados en la iglesia y se sallan á la media 
misa; habla también Consistentes, que eran los mas próximos á recibir los 
sacramentos cumplido el plazo de la penitencia y ademas los empare
dados. 

De todos estos prójimos hubo muchos en Salamanca, así hombres como 
mugeres. Délos emparedados hay noticias que estuvieron en la iglesia del 
arrabal desde que la dejaron los frailes dominicos, bnsla el año de IdüS 
que se pasaron á San Juan de Barbalos. Además habia emp;.rodados en 



oíros puntos de la ciudad según se deduce del leslamenlo que otorgo San
cho Diaz, vecino de Salamanca en el año 1389 en el cual hay ua legado 
que dice así: 

3íando á los Emparedados y Emparedadas con sus arrabales a cada 
uno cinco maravedis. l ien a i Emparedado de San Juan 'de el Alcázar 
cinco maravedis. á los Emparedados de San Sebastian, y á y u a l r o de San 
Juan de Barbalos, y á la Emparedada de Sancli-Spirilus á cada uno cin
co maravedis. 

Por este documento se comprende que entonces era costumbre encer
rarse entre paredes para hacer penitencia, y de esto dimanaron los miu-hos 
cuenlos que luego se vulgarizaron, pero lo cierto es, que PU el año 1805, 

hi.llaron cuatro momias en la pared de una casa inmediata á la parro
quia de San Juan, cuyo caso hizo no poco escándalo y tomó parte la au
toridad . 

Tales costumbres eran hijas de ¡a ignorancia de aquellos tiempos, 

Convent') de la Trinidad. 
En el año 1390 vinieron é Salamanca los primeros frailes de esta re

gla y so establecieron en una casa del arrabal, en donde vivieron Insta el 
de 1508 que !>. Diego Anaya y el Cabildo les cedieron la antigua iglesia 
de San Ju;m el Blanco que dejaron los emparedados; residieron a'li hasta 
el año 1490 que una grande avenida del no les destruyó su morada como 
habia sucedido ya con otros. Por este motivo D. Alvaro de Paz, Dean de 
la catedral y consejero del Rey les dió su casa, calle de Concejo de abajo 
costeándoles toda la obra de la iglesia y convento que duró ocho años. 

Este convento era á la vez colegio para sus novicios de esta ciudad y 
de fuera, y muy luego comenzó á dai copiosos frutos de virtud y letras. 
E n esta casa fué colegial el Beato Simón de Rojas; Fr . Marcos de Sepu!-
veda, gran teólogo y catedrático de Escoto y Fr i uis Brochero, gran 
predicador en aquellos tiempos. Como escritores Fr . Orlensio Feliz Pala-
vicino, doctor y decano en la incubad de teología en esta Universidad, 
gran maestro de elocuencia sagrada, sobre lo cual escribió con bastante 
aceptación. En el año de 16-26 ñoreció en esta casa Fr. Antonio de Le-
desma natural de esta ciudad, Ciiledrático de su Universidad que recopilólos 
estatutos en compañía del célebre doctor D . Martin López Ontiveros, A r 
zobispo de Valencia, también natural de esta ciudad; así mismo fué \ i e 
este convento F r . Gonzalo de Carvajar, ministro general de su instituto v 
fundador del convento titulado de Esnaña pn Nñnrtlpe mn»:A A „ « i J j ^ convento titulado de España en Nápoles, murió de edad de 
- v . . c.uU5, u-ay Manuel Bernardo de Rivera, catedrático de teología v cen 
sor de obras literarias. Tuvo por fin este convento cinco mitras y muchos 
redentores de cautivos. 2 umums 
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E l edificio está hoy destinado para escuela de Nobles y Bellas artes. 

Fundación del Colegio de San Bartolomé 
(El Viejo). 

A l comenzar el siglo X V estaba Europa dividida en los bandos reli
giosos á que daba lugar el cisma que aflijla á la iglesia, y mientras 
se entiviaba el celo religioso en otros pueblos, nuestra nación se for
tificaba en el espíritu de Fé de sus antepasados, preparándose á la 
lucha formidable que ya iniciaban las predicaciones de Juan de Hussy la 
guerra de Bohemia. La iglesia y el estado por un movimiento contrario 
al que seguían en el resto de Europa, se aproximaban cada vez mas 
entre s,i como si presintiesen, que solo la unidad podia darles la fuer
za, y contribuyendo á esa identidad de la Religión la ciencia y la po
lítica se fundó este colegio en el ano t Í 0 Í . 

D . Diego de Anaya, nuestro obispo y paisano que mas tarde habia 
de ser Arzobispo de Sevilla, y uno de los personages de mas valer en 
el Concilio reunido en Constanza, para la estincion del cisma, tuvo la 
gloria de fundar esta institución agregada á la Universidad. 

E l mismo D . Diego tiró las primeras líneas al anliguo edificio, según 
la imágen que habia' concebido y manifestó en un diseño é dibujo; en
tre tanto escojió cierto número de estudiantes pobres, y constituyó el 
Colegio en las casas que tenía de su propiedad inmediatas al palacio epis
copal, dándoles por rector al licenciado Pedro Nuñez, y costeando con 
esplendidez lodo lo necesario á su decente subsistencia. 

E l sitio que eligió para el edificio fué un pequeño terreno, parte de 
las ijmrallas viejas que se babian derribado, y como se le hiciese es 
trecho dió órden al licenciado Pedro f>ornal, canónigo de esta iglesia 
para que comprase unas casas conlignas, que pertenecieron según 
unos á la conumidad de S. Pedro de Cárdena, y según otros al anli
guo obispo D. Gerónimo Yisqnio. La compra tuvo efecto en el año 
1413 dando por ellas seis cientos florines do oro de Aragón (12;60í) 
reales). En 1414 el Papa Benedicto Xiíl conlinr.ó la fundarion y des 
pues Martirio V e n 1418, Por este tkmpo estaba ya adilanlaoua la" obra 
ó acaso concluida, y se pasaron los colegiales al edifkio antiguo ce
lebrando la inauguración con todo el lujo de aquellos tiempos, y empeza
ron á vivir de las rentas que les sefiaió el lundador, consistentes en be-
IK (icios eclesiástic os que radicaban en la Villa del corral de Almagner, 
E l Provencio, Bequena y otros muchos en las diócesis de Cuenca, Sala 
manca y Sevilla. 

Tan nipidamciite fructificó esta comunidad que en el siglo siguiente era 
so fama europea y ios Emperadores y ios Pontiíices le tributaban el 
liftft&Hsge desús elogios. Julio IL León X y Gregorio Xiíí le llama 
ban en sus bulas propagnacuto de la religión crisliana y el Emperador 
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Carlos V . Seminario de Ciencias. Fueron tantas las c™' 
cedieron, y tan buena manase dieron á agradar estos mjW^ M 
por mas de dos siglos fueron para ellos los mejores m ^ ^ h ^ ^ V 
tanto civiles como eclesiásticos. Las mejores cátedras de la WñPF.WJf i 
las mas pingües dignidades de las iglesias, Magistraturas en la penmsma 
y en America, Mitras y hasta/?íVre/as. Todo lo bueno parece que es
taba reservado para ellos. 

Larga reseña pudiéramos hacer de los hombres célebres de esta casa, 
que en verdad los tuvo muy especiales; pero habremos de contentarnos 
con citar los mas escojidos. 

De este colegio salieron para fundar otros. D . Diego Ramírez do Vil a 
Escusa, del Mavor de Cuenca: el Doctor D. Juan de Medina, fundo la 
Universidad y colegio de Sigücnza: 1). Fernando de Valdés. arzobispo de 
Sevilla el colegio de San Pelayo, vulgo Verdes, de esta Universidad y 
estudios en la ciudad de Oviedo: el doctor D . Francisco Delgado, el de 
San Miguel, D. Mar Un Gaseo, el de la Magdalena- el cardenal de Espa
ña D. Pedro González de Mendoza, se valió del doctor Palacios Rubios, 
para que le escogiese de esta Universidad todos tos colegiales primeros pa
ra el Mayor de Santa Cruz de Valladolid. y entre las que envió sacó de 
esta casa al licenciado D. Juan Marquiua y el cardenal D . Fr . Francisco 
de Cisneros, para el suyo de Alcalá también llevó al doctor D . Antonio 
Rodríguez de la Fuente, y últimamente no se engañó el fundador cuando 
decía en los principios de su fundación que esperaba en Dios, que de él 
como de Castillo Roquero^ y propugnáculo de la religión habían de salir 
valerosos mártires, que derramarían su sangre por la católica fe, santos con
fesores que la ilustrasen, teólogos doctísimos que la defendiesen, canonis
tas, jurisperitos y filósofos á quienes debiese España la restitución de las 
ciencias, y útimatnente tuviesen los monarcas sujetos sabios, virtuosos y 
eminentes que ocupasen las mitras y demás dignidades eclesiásticas, el 
Gobierno de sus reinos, presidencia en sus tribunales, y tal vez los basto
nes y estandartes de sus ejércitos. E n efecto: salieron de este colegio san
tos canonizados, nuestro apóstol San Juan de Sahagun, mártires cuatro, 
venerables catorce, cardenales siete D . Juan de Mella, D. Juan Martínez 
Silíceo. D . Pedro Deza, D . Antonio Zapata, D. Antonio de Aragón, Don 
Pascual de Aragón y D. Iñigo López de Mendoza: arzobispos diez y ocho 
y mas de setenta obispos: prelados, que se hallaron en el santo Concilio 
de Trenlo. sin los doctores y maestros de esta casa, seis D . Juan de San 
Millan, D . Pedro Guerrero, D . Francisco Sancho, D . Pedro Acuña, Don 
Acisclo de Moya y D . Francisco Delgado. Gobernadores de Castilla cua
tro: virreyes, siete: consejeros de Estado, cinco: presidentes de Castilla, 
nueve: presidentes de varios Tribunales y ramos, diez y siete: inquisidores 
generales, seis: comisarios generales de Cruzada, cuatro: consejeros de 
castilla, sesenta y de la Real cámara, catorce: de la Suprema Inquisición 
S ¡ J * Gualro: Presidentes y regentes de Chancillerías y Audiencias' 
treinta 5 cuatro: capitaaes generales tres, D . Juan de Figueroa D Pedro 



de ! i Gnsca y D. Pc-dro de Daza: enibajadorcs á pontiTices y varios prín-
ripes, doce:" catedráticos innumerables, con veinte y cinco escritores y 
entre ellos el venerable obispo de Avila D . Alonso el Tostado, de quien 
bien será hacer un breve elogio. 

D. Alonso de Madrigal (el Tostado). 
Nació este prodigio de sabiduría, en Madrigal ano de 1400 de padres 

nobles D. Alonso Tostado, y Doña Isabel de Rivera, natural de Villo-
rucia, y originaria de esta ciudad, en donde tenía casa propia, que í h n -
queó su hijo D Alonso á esta Universidad para su capilla de San Geróni
mo, vino á esws estudios, en donde por su ingenio y vivacidad aprovechó 
tanto, que á los treinta y cinco años de su edad era ya graduado en filo
sofía y teología. Aprendió las lenguas hebrea y griega, tornó beca en esta 
colegio, á los treinta y tres años graduóse en ambos derechos, siendo á 
un mismo tiempo doctor en todas facultades', cosa nunca vista, á los trein
ta y siete fué rector de dicho colegio, y siéndolo el papa Eugenio IV le 
concedió la gracia de canónigo y maestro escuela de esta Santa Iglesia, 
cuya dignidad ejerció con esplendor y conslancia, y á los treinta y nuevo 
años ó acaso cuarenta, empezó á escribir y dictó antes de ser obispo vein
te y tres tomos sobre las materias si^uienles: del Génesis, Exodo, Levitico, 
humeros. DeuU'ronomio, Josué, Jueces, ü u t h . Reyes, Paralypomenon, 
sobre el Evangelio de San Mateo, un Defensorio, las Paradojas de Trini-
tale, esposicion del Texto, Ecce Virgo concipiet' de Concubinaíu Clerico-
rmn y del estado de las almas. 

Ascendió á la mitra de Avila en el año de 1449, y sin dejar de cum
plir exactamente con la carga episcopal escribió diez y nueve tomos 
del buen gobierno de las Leyes Natural, Escrita, Cristiana, Gentil y 
Mahometana, de Jurisdiclon. de Prescripción, de la Potestad del Pa
pa, Reformación Eclesiástica de Indulgencias, Descripción de la Tierra 
Santa, de los Hados de Medéa, de la Bendición de Isaac, Sermones del 
tiempo, un Santoral, cinco tomos sobre Eusevio, otro sobre los Concilios, 
de una Mahometana que pasó á ser Judía, sin las respuestas á diversas 
consultas y sin otras muchas obras que dejó empezadas y no pudo acabar. 
Baste decir, que este grande hombre fué el segundo Salomón del mundo. 

Murió sin padecer enfermedad alguna délas conocidas, y su cadáver se 
halla sepultado en la catedral de Avila, en un magnífico sepulcro de sin
gular arquitectura, en el que hay la inscripción siguiente: 
,Cin:?i)ü ab ifiolnaoijjóiq :ooino .OD&&t %b «01.91.9811 ÜD ;oJoi§ ,29̂ 9111? : o i l 

Hic jaeet darisimus vir, ac excellentisirnus Doctor Alphonsus Tostatm, 
kpiscopus Abulensis. Obiit 3. Nonas Septembris, anno salutis 1455. 

Parte artística del Colegio Viejo. 
E l actual edificio se empezó á construir en el año 1760 por motivos 



á sus fuñan-simplemente artísticos y científicos, que honran sobremanera 
lores. Habíase rehecho la iglesia de San Soboshan, ed.hc.o Gl urng .e-
resco que tiene dos portadas si bien notables por la perfección del tn l.a-
io recargadas con poco gusto y una cúpula desproporcionada a la osten
sión del templo. También era entonces de construcción reciente I* Hos
pedería, hoy Escuela No-rmal, por manera que el antiguo colegio situado 
entre aquellos dos edificios, desdecía por. su vetustez del lustre conque 
la novedad hacia resaltar á los que le rodeaban. Por otra parte la esce-
lente y copiosa librería del colegio estaba á la sazón en una bodega hú
meda, con perjuicio de los raros manuscritos que atesoraba, por no con
sentirlo de otro modo la disposición del edificio. Para evitar tamaños in
convenientes, el Rector D. José Cabeza y Enriqucz, de acuerdo con los 
colegiales, resolvió construirlo de nueva planta, de manera que su nueva 
forma juntase á la comodidad la belleza de la Arquitectura. Según Pons 
asegura dio dibujos al efecto D. José Hermosilla; pero resulta de docu
mentos auténticos, que los planos fueron objeto del estudio del arquitecto 
de esta ciudad D . Juan Sagarviuaga, quien dirigió la obra y en ocho años 
la llevó á feliz término, costando toda ella un millón ocho cientos mil rs. 
Para reunir esta cantidad sus fundadores, tomaron á ley de censo á la 
Sra. Marquesa de Almarza. ochenta mil ducados. 

El edificio se conserva aun en escclente estado^sirviendo al presente 
de ancho palacio para el Museo Provincial y oficinas del Gobierno Civil 
do la provincia, con cuyo motivo se ha mejorado eo este año habilitando 
para oratorio la habitación que ocupó S. Juan de Sahagun y se están plan
tando árboles en la plazuela que se halla á su frente. 

Esta atrevida construcción es modelo de sencillez y de buen gusto, y 
uno de los monumentos de Salamanca que mas justamente llama la atención 
de propios y estraños. Situado ventajosamente en una ancha plazuela, que 
hizo abrir un general francés en tiempo de la guerra de la independen
cia, derribando unas casas que alli habia; teniendo a su frente la fachada 
de la Catedral, forma con ella un agradable contraste. Sobresale esta por 
lo gigantesco de sus naves, por la perfección y multitud de las molduras, 
mientras el Colegio se hace notar por cierta sencilla magostad que re
cuerda la del Parthenon. Su pórtico es en efecto el de un templo griego; 
sus cuatro altas columnas del órden corínthio compuesto, tienen una es
beltez maravillosa. Las elegantes proporciones de los cuerpos del edificio, 
sus puertas y ventanas rasgadas á la altura y con la luz conveniente, su 
hermosa escalinata, todo contribuye á hacer del edificio un conjunto 'per
fecto, sin que valgan menos sus bellezas interiores. 

Tiene un claustro de doble galería formada por diez y seis columnas 
del mismo órden, con la misma sencillez y elegancia que las del pórtico. 
La escalera principal formada por una escalinata que se vuelve y abre cri 
dos ramales para desembocar en la galería alta, también es otra preciosi-
'lad, de igual forma y construcción á la mejor del Escorial aúneme 
mas pequeña, no la cede en buen gusto. Su elevada bóveda está sostenida 
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por ocho columnas corinthias, resaltadas en la pared, dos tercios de su 
diámetro, que sino la clan magnificencia, la hacen en cambio aparecer 
con una belleza mas sencilla. Las gradas desembocan junto á los magnífi
cos salones adornados con los cuadros del Museo. 

Tal es el edificio de San Bartolomé, que se conoce con el nombre de 
Colegio Viejo. 
f'ííp IHKJ siigwl b h xüJíuJbV Üíj i o q «•osb-.'íf» ,¿OÍÍ»Í)I * éhh «olfanp» otim 
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CAPITULO X Y . C 

VARIAS FIINDACIONKS Y NOTICIAS DE ALGUNAS FAMILIAS ILUSTRES-DE SALAMANCA. 

D. Gonzalo, 1 4 0 8 — 1 4 1 2 . 

J3 * Fr. Gonzalo fué religioso dominico del convento de S. Estevan 
en esta ciudad. E l testamento de este obispo lo conservaban los do-
minicos, cu el cual habia un legado á favor de su convento que con-
sisiia en la plata de su capilla, su librería particular y la muía que 
montaba cm.ndo iba á visitar la diócesis. 

Eu su tiempo dice el cardenal Aguirre que se celebró un concilio 
en esta ciudad en el año 1410, á fin de reconocer como legítimo pon-
tilicc á Benedicto X U I que de hecho quedó por entonces reconocido. 

Fundación del Convento de la Merced Calzada. 
Estos religiosos vinieron á Salamanca en el año 1331 y se estable

cieron en unas casas del arrabal, hasta el año de 1412 que la ciudad 
les cedió él sitio en donde tenian la sinagoga los judíos, á petición y 
por agradecimiento á Fr . Juan Gilaberto, de esta regla que vino con 
S. Vicente Ferrer, y le ayudó á convertir á los de aquella raza. E n el 
mismo año se empezó á construir el convento. Apesar de que en aquel 
tiempo eran muy pobres, comenzaron luego a adquirir bienes y llegó 
a ser uno de los conventos mas pudientes que hubo en la ciudad; atri
buyéndose los mas considerables al producto de las obras que escri
bió el maestro Fr . Francisco Zumel que se vendieron con mucha os-
íimacion y recomendadas por el Papa Clemente XII I . 

Esta casa llevó el titulo de la Vera cruz en memoria del hecho 
que hemos referido cuando S. Vicente Feirer convirtió á los judíos colo-
! ando una cruz eu medio de la Sinasfo^a. 

Nilu ron de la! comunidad hombres muy doctos desde el siglo \ V ' | . 
rué se incorporó á la Univeisidad. Cuéntense entre elbs: su fundaiior 
I r. Juan Gilaberto, compañero de S. Vicente Ferrer, Fr. Bartolomé do 
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Olmedo, confesor de Hernán Cortés y primer fraile que fué ÍÍ Méjico, 
Tr. Juan Fníconi, de vida ejempiíir de quien hay mcoado en Roma es
pediente de beatificación. F r . Gerónimo Gómez, qué fué martirizado 
en América en ei aíío 1642, y varios obispos, estos fueron D. Fr , Mar
cos Salmerón, D. Fr. Diego de Muros. 1) Fr. Gabriel de Santa Ma
rio, D. Fr. Gaspar de Torres, D. Fr . Alonso Par liñas. Todos estos 
fueron catedráticos de esta Universidad. Ademas D. Fr. Antonio Te-
jal, general de la órden y uno de los padres en el Concilio de Cons
tanza, mandado por el Rey de Aragón, este murió |eIeci:o obispo de Lion 
de Francia. Fue asi mismo de mucha fann Fr . Juan j del Pie de 
Puerto, enviado desde Paris para que esplicase una cátedra de Teolo
gía en la Universidad por Fr . Juan Interian de Ayala. 

E l edificio de este convento era suntuoso y construido por un 
estilo moderno de muy buen gusto á fines del siglo próximo pasado, ba
jo la dirección del Arquitecto de esta ciudad l ) . Gerónimo Quiñones. 
E n la guerra de la independencia fué parte de los punios que fortifica
ron los franceses, y de mucha importancia para ellos: colocaron una ba
tería que dominaba el puente desde el sitio que aun llamamos el Cu
bo, haciéndose dueños de tan importante comunicación á la Ciudad, 
Luego fué batido por el ejército aliado; de cuyo hecho se hablará á su 
tiempo, y quedó arruinado en su mayor parte: posteriormente se hicie
ron algunas obras bastante buenas como son un trozo de fachada y las bo
nitas vistas en el alto del puente conservadas por un antiguo militar que 
aduirió este edificio por compra á virtud délas leyes de desamorti
zación. 

Z>. F r . Alonso Cusanza, 1415—1420. 
Este prelado fué antes fraile dominico en el convento de S. Este-

van de esta ciudad, y prior en el de Rivadavia, de donde salió para 
confesor del Rey D . Enrique III y después obispo de Salamanca, Orea
se y León. 

SUCESOS DE ESTE T I E M P O . 

En el año de 1415 se empezó á construir el edificio actual de la 
Universidad en sus tres secciones llamadas Escuelas mayores meno
res y Hospital del estudio. E l rector que era entonces D. Sancho de 
Castilla y el Claustro hicieron presente á la regencia del reino, por la 
menor edad del Rey D. Juan I I , la necesidad que habla de edificar 
nnos locales de mas capacidad por ser escesivo el número de escola
res, y la Reina madre Doña Catalina concedió para las obras dos mil 
florines de oro y el antiguo palacio de los reyes que estaba donde 
hoy las oüciüas de la Universidad. 
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Estos pormenores se espiarían, segnn nos han informado, en lo His

toria de esta célebre Universidad que se está escribiendo. 
Entre tanto copiamos á continuación un documento muy curioso 

que vió el Sr. Dorado en el archivo del convento de San Eslevan que 
dice así: ^ r , 

»En el año de 1415 remaba en Castilla y León el Rey D. Juan, de 
»edad de diez años, siendo sus tutores la Reina Doña Catalina su raa-
»dre, y su tio D. Fernando, Rey de Aragón. Estaban en Perpiñan el 
»Papa Benedicto, el Emperador Sigismundo, el dicho Rey de Aragón. 
»é otros muchos condesé ricos homes sobre la unión de la Iglesia, sien-
»do Obispo Don Fr. Alonso, Arcediano de Salamanca, el Doctor Ru Ber-
»nal, el Arcipreste de Armuña Juan Alonso de Medina, en este tiem-
»po |ÉHé el Rey de Portugal á Ceuta del Moro Vil lamarin, é facia el 
«estudio de Salamanca cosas para leer las ciencias, é el obispo D. Diego fa-
»cia Colegio, el Dr. Acebedo f.icia sus casas á San Benito, el Dr. Juan Ro-
»driguez de Vülafuerte acababa su torre; eran Regidores de Salamanca 
«Sancho Bernal, é Diego García Tendero, é Alonso Notario; é Sesmeros 
«Juan Fernandez, é Alonso Martin de las Joyas; valia la fanega de trigo 
>> diez maravedís, é la reí de vaca dos, é la azumbre de vino otros dos, estaba 
»el buen religioso el Maestro Vicente con el Papa, Emperador, Rey de 
«Aragón é otros muchos señores en la villa de Perpiñan. 

Confirma este instrumento mucho de lo que dejamos dicho, y nos da 00« 
ticia de las nobles familias de Acebedos y Fonsecas en esta ciudad. 

La torre que cita este documento con referencia al Dr . D Juan Rodr í 
guez de Villafuenle, estaba en una de las casas que se derribaron para ha
cer la Plaza Mayor. Fué este caballero hijo de Rodrigo González de las 
Varillas y de Daña Berenguela Grizio, era caballero de la Vanda y de los 
mas doctos de su tiempo, catedrático de Decretos, consejero de los reyes 
D . Enrique IÍI y D. Juan II, procurador de esta ciudad en las Cortes de 
Madrid año de 1405, embajador á Aragón, hallóse en el Congreso de Cas-
pe, en donde arengó publicamente á favor del derecho que tenia á aquella 
Corona nuestro Infante de Castilla D. Fernando, siendo mucha parte para 
que los electores se moviesen á dar la Corona á dicho D. Fernando, y ú l t i 
mamente también se halló en las Córtes de Madrid año de 1410, juntamen
te con su horm.mo D. Alonso Rodríguez de las Varillas, no menos docto, 
del mismo Omsejo y embajador á Francia. Así consta en la historia de Dori 
Juan II, escrita por Fernán Pérez de Guzman al folio loo , en donde dice: 
halláronse mnchos caballeros é hijos dalgo del reino, é doctores Juan Gon
zález de Acebedo, Peniyanez, Alonso Rodríguez é Juan Rodríguez, herma
nos; murió este en el año de 1420; fué señor de Villafuerte, cepa y tronco 
ue los Condes de Villanueva de Cañedo, y su hermano D . Alonso fué do 
Jos señores de Canillas y Villalba. 

l lorecía también por este tiempo un primo hermano de los referidos Don 
Alonso e D fttón Po'lrignez. llamado D Bodri-o González de Salamanca 
gWtt oblado, se hal.ó con el lidanle D. Fernando antes de ser rev de Aru-

25 
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ííon, en las lomas délas plazas de Zahara y Antcqucra, encomendándole el 
Infante los perlrechos para aquella coruiuisla, fiando á su conduela y valor 
lo mas arriesgado y peligroso por la acreditada esperiencia que tenia en su 
persona. 

Monasterio de Sania María de las Dueñas, 
monjas Dominicas* 

Torios años de 1419, Juana Rodríguez, muger de Juan Sánchez Sevi
llano, contador del rey D. Juan II. (lió sus casas y el suficiente dote pora 
que se edificase un convento de religiosas Dominicas con la advocación de 
Santa Maria, y aun hoy persevera el título de Sania Mar í a de las Dueñas. 
Ks uno de los monasterios que han desemperíado los buenos deseos de sa 
devota fundadora, pues han resplandecido en él monjas de singular virtud 
y religión, y entre ellas floreció la V. Madre Doña Teresa de Jesm, quien 
después de muchos años enterrada, abíiendo su sepultura para enterrar á 
otra, la hallaron entera é incorrupta y tres flores en su boca, por lo que 
volvieron á dejarla como estaba, quedando en común veneración de todos: 
también sobresalió en especial virtud de oración y humildad Doña M a r i a 
de Pineda, con otras muchas que han sido de mucha edificación y ejemplo. 

b si 
D. Sancho de Castilla, IkW—1446. 

-Hhoíí nfitil ( í ' lil IÉ fibnoiüb'f noo n1íté0¡tbu&h v w lUrj '-np oriof o í 
Fué Don Sancho de Castilla descendiente del rey D. Pedro y de Doña 

Juana de Castro, cuya memoria se halla muchas veces citada en los Ins
trumentos de esta Santa iglesia, pero mucho mas conocido por sus virtuo
sas y nobilísimas acciones. 

- í;r> jth «•»»:!-:no'") b íw'-s^ollcíl i x m ^ J h 'üÁait íút t tQ cKÍÍ í oh OÍHÍ ttitfcíáSI 

Fundación de las monjas de Santa Ana. 
De la primero fundación de estas religiosas se ignora, solo se tiene por 

constante tradiccion, que tuvieron su morada al otro lado del Tórmes al 
prado que hoy llaman la Serna, hasta que en tiempo de Don Sancho por 
los años de 14v22 habiendo crecido el rio furiosamente maltrató el monas
terio de tal suerte, que amedrenta Jas las monjas le desamparaion: en cuya 
vista el prelado las hizo mudar á la Ciudad, dándolas para su habitación 
la ermita de Santa Ana. s la en la calle de Genova, con algunas mas casas 
que se compraron contiguas á dicha ermita, trocando el nombre que te
nían de Santa ¡Maria de la Serna por el que adquirieron de Santa Ana, 
como también la calle. Dióles nuestro prelado todo lo necesario para el 
coste de la iglesia y demás oficinas del monasterio, por lo que desde en
tonces, sin embargo que profesi'n la regla de San Benito, han estado su-
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jetas al ordinario: fué monasterio de mucha religión y tuvo monjas de es
pecial virtud. 

ACONTECIMIENTO RUIDOSO. 

Estaba en estos tiempos turbada la paz en estos reinos por la ambición 
de los grandes é ingenio inquieto de los infantes de Aragón, primos de 
nuestro monarca, que descontentos con la privanza de Don Alvaro de L u 
na, maquinaban mas allá de lo justo. E l rey para atraerlos á su partido 
envió á nuestro prelado Don Sancho, en compañía de Don Juan Hurtado 
de Mendoza, señor de Almazan á la ciudad de ISápoles, en donde á la 
sazón estaba su primo el rey de Aragón D. Alonso, hermano de dichos 
Infantes: pedíale se interesase en aquietarlos para vivir en paz en su reino 
y al mismo tiempo le rugaba le entregase los foragidos amparados de su 
corona. Espusieron los embajadores con energía y eficacia su pretensión; 
pero el aragonés respondió de palabra y por escrito, que en cuanto á sus 
hermanos estaba seguro no intentaban cosa que fuese perjudicial á su co
rona, que en cuanto á los caballeros que se hablan refugiado á sus Esta
dos no podia entregarlos sin incurrir en nota muy contraria á los fueros 
de su reino. Con cuya respuesta se despidieron y dieron la vuelta para 
Castilla año do 1423. 

En vista del poco fruto de la embajada fué necesario recurrir á las ar
mas y aunque al principio las del monarca consiguieron algunas victorias 
y prender al infante D. Enrique, no se remedió cosa alguna antes bien esto 
puso el reino en peor estado, levantándose muchos pueblos pidiondo la l i 
bertad del infante. Era á la sazón corregidor de esta ciudad Don Alon
so Enriquez, almirante de Castilla, muy apasionado de dicho infante, á 
quien seguían muchos nobles de este pueblo, teniendo en su nombre las 
dos fortalezas de esta ciudad, que eran la de S. Juan del Alcázar y la torre 
antigua de la iglesia catedral, que pasaban en aquellos tiempos por inex
pugnables. Estaba de esta última apoderado D. Juan Gómez de Anaya coa 
los suyos, cuando en este mismo tiempo vino á Salamanca nuestro mo
narca 1). Juan II, y queriéndose aposentar en el palacio episcopal, sito al 
frente de dicha torre, no lo consintió dicho D . Juan Gómez, antes le re
quirió que saliese al punto de Salamanca, por lo que le fué preciso al 
rey ampararse en el palacio del doctor D. Juan de Acebedo, frente de la 
parroquial de San Benito, desde donde el monarca con promesas amorosas 
rugaba á los rebeldes le prestasen la debida obediencia y le entregasen 
las fortalezas ó las tuviesen en su nombre, que él l^s perdonaría; pero^ellos 
sostenidos por el almirante, respondieron con osadía, que luego desam
parase la ciudad, sino quería que le perdiesen el respeto en su persona 

Justamente indignado salió de Salamanca el monarca, fuese á la villa 
de Cantalapiedra, en donde viéndose solo y sin vasallos le fué forzoso con-
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tU^cendor con lo^ infimtcs, quienes le hicieron desterrar de su compauía á 
1). Alvaro de Luna, ¿ quien cargaban la culpa de eslos alborotos. 

Se celebran Cortes en Salamanca, y oíros su
cesos. 

En el año 1431 se reunieron Córtes en esta antigua ciudad á las que 
concurrieron muchos caballeros y prelados de todo el reino. Tratóse en 
ellas sobre la necesidad que habia de hacer la guerra á los moros de Grana
da, y discutido con el debido detenimiento según las prácticas de entonces, 
se acordó que se hiciese la guerra, pues era justificada la necesidad que 
habia de ello, para lo cual contribuyó la ciudad con un cuantioso dona
tivo de maravedises, ademas de la gente de guerra que por fuero estaba 
obligada á poner en campaña á sa costa. La reunión se verilicó en la ca
tedral vieja. 

En el año de 1436 el obispo de esta ciudad D. Sancho de Castilla, 
mandó edificar la casa palacio en donde hasta hoy viven los obispos; tam
bién fundó el Hospital de San Cosme y San Damián, al cual se frieron 
luego reuniendo los demás que hubo en la ciudad y el mismo que hoy 
subsiste como general. 

Por el mismo tiempo se reedificó la ermita de Santa Marina, en las 
afueras de la puerta de Sancti-Spíritus próxima al paseo del rollo. Este 
pequeño edificio sirvió de almacén ó depósito de municiones al ejército 
portugués en la guerra de sucesión (1707) y desde entonces quedó ar
ruinado, 

Foiidacion del Convento de Santa Isabel, 
terceras de S, Francisco. 

E n el año de 1440 se fundó este convento y se estableció en el de 
1457. Doña Inés Suarez de Solis, hija de los nobles caballeros D . Suero 
Alfonso de Solis y Doña Juana Blazquez, á influjo y persuasión del obispo 
D . Sancho, vendió todo su patrimonio y compró unas casas que habían 
pertenecido á los caballeros Templarios, las cuales estaban entre la calle 
de Zamora y la Alberca y edificó en ellas el convento dedicado á Santa 
Isabel. Trajo de Galicia las primeras monjas y se puso la fundadora por 
superiora, bajo las reglas que las dió el obispo á quien desde entonces que
daron sujetas. 

Ayudaron á esta fundación D. Pedro y D. Alonso de Solis, hermanos 
de la fundadora y confirmó la fundación y estatutos el papa Nicolás V , en 
el año 1449. 

l ian florecido en esta comunidad algunas señoras de mucha virtud. 
Cutntanse entre ellas Doña María Suarez de Solis, sobrina de la fundado-
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ra. Doña María de Monroy, Doña Bcatnz de Solis, la señora de Bracamon-
te y otras. 

La familia antigua de Solis de esta ciudad tenia el patronato del con-
Tento y enterramiento propio. 

D. Gonzalo de Vivero, 1447—1482. 
Este prelado fué natural de Galicia, hijo de D. Gonzalo López Baa-

monde y Doña Mayor de Vivero, familia noble de aquellas provincias. Sien
do deán de la iglesia de Lugo le nombró el rey alcaide de la torre fuerte 
en la catedral vieja de Salamanca para que como persona dé su confianza 
mantuviera á su favor aquella fortaleza. 

Hallábase ejerciendo tan importante cargo en el año 1446 cuando ocur
rió la muerte de D. Sancho de Castilla y el rey D. Juan II, le nombró 
obispo de esta ciudad y lo llamó á su córte que se hallaba en la villa de 
Cantalapiedra en donde recibió por comisión del monarca á la infanta de 
Portugal Doña Isabel, que venia á ser reina de Castilla; acompañó la córte 
á Madrigal de las altas Torres, villa notabilísima de aquellos tiempos; allí 
se celebró el casamiento del rey con todo aparato, concluido lo cual el 
prelado salmantino regresó á regir su iglesia. Con mucha satisfaccioíi ha
lló la ciudad mas tranquila por haberse concluido los Bandos y se hizo 
amigo de S. Juan de Sahagun con quien consultó muchos puntos para el 
buen régimen de su diócesis. 

La mucha duración de este prelado en la iglesia de Salamanca, y el 
aprecio que de él hicieron varios monarcas que se sucedieron en sus dias. 
se esplica en los grandes acontecimientos que tuvieron kigar durante su 
prelacia. Murió en 1482 y está enterrado en la capilla mayor dé la cate
dral vieja al lado del Evangelio por bajo de ia sepultura de D. Sancho de 
Castilla. 
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CAPITULO X T L U . ^ v ^ o V > .(\ 

l i o hay en toda la historia de esta célebre ciudad un hecho que haya 
llamado mas la atención de sus hijos, que haya inspirado mas obras á los 
ingenios, que haya dado mas que decir y que inventar y por lo tanto mas 
digno de un detenido examen, que los llamados Bandos de. Salamanca. 

La edad media tan bella y grandiosa para unos, tan sangrienta y bár
bara para otros, objeto de admiración para los poetas y de desprecio para 
los políticos y filósofos que buscan el perfeccionamiento del hombre en la 
sociedad, ha sido y es vituperada ó ensalzada, sin mas razón, sin mas mo
tivo legítimo, que el resultado de la aplicación de los principios que cada 
cual ha querido sostener. Por eso algunos sabios no ven en ella mas que 
un retroceso de barbarie, un lago de sangre en donde se saciaban infames 
arubniones, un abuso indigno del hombre per el hombre, una aberración 
del pueblo engañado con patrañas por los mismos que debían enseñarles: 
en tanio que otros hallan en ella un fecundo y poético manantial de inspi
raciones, la verdadera Hipocrene del romanticismo; una era de fé y hasta 
de felicidad ó un ejemplo de obediencia y reconocimiento á los poderes le
gítimos. Estos no ven ingenio mas que en sus lumbreras, ni obras inmor
tales mas que en sus compilaciones; en tanto que otros desprecian los 
laudables trabajos con que los hombres de aquella época ponían un dique 
á la ignorancia que por doquiera querio hallar templos y altares. 

Siempre la misma disputa entre los escritores: unos tratando dé reba
jar lo présenle por envidia, alaban lo pasado: otros teniendo envidia de lo 
pasado, ensalzan lo presente: y no es de hoy; léase á Horacio: y ni los unos 
ni los otros ocupan el lugar que les pertenece; aquellos se rebajan por
que otros no se alzen; estos se levantan para hollar los muertos en sus 
tumbas. 

No tratamos de desmentirles, pero estamos muy lejos de creerlos. La 
edad medía, como los tiempos primitivos y como los días que hoy atrave
samos, no ha sido mas que una lucha de ideas, de sentimientos- lucha que 
existirá con el mundo y se terminará con su completa destrucción; la eter
na guerra entre la razón y la pasión, entre el espíritu y la materia, entre 
el bien y el mal. 
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fes cierto que ni las ciencias, m las arles, ni el poder, ni el pueblo, ni 

la sociedad entera están ho\ como entonces se encontraban, que apenas^ so 
pjrecen; pero ¿en qué se parece un bombre en sus distintas edades? Casi 
en nada'; en tan poco, que se juzgarian sin gran dificultad seres distintos: 
y sin embargo es el mismo; el mismo que se baila siempre en guerra con
sigo ó con sus semejantes: que si luebaba de niño por un juguete y de 
joven por lograr una pasión, viri l ludia por fdcanzar poder y gloria, y an
ciano luebará por poseer un puñado de oro: tal es la naturaleza; solo Dios 
puede cambiarla. 

La edad media tiene una fase particular; que la distingue de todos 
los tiempos, que la marca y caracteriza: el desmenhramicnto de las gran
des potencias en pequeños estados, la mayor descentralización imaginable, 
si nos es permido espresarnos de este modo; por cuanto, que armada cada 
ciudad, cada viila, cada monasterio, cada corporación, cada individuo con 
su fuero particular, habla tantos tribunales, tantos poderes, tantos reyes 
cuantos ambiciosos sostenían su voluntad ron su fuerza ó con su maquia
velismo. Con pasiones y deseos encontrados, con fueros caprichosos, con 
leyes, que lo eran por cuanto que el poder las habla dictado y la fuerza 
las apoyaba, por doquiera habia cuestiones, disputas, luchas, guerra, los 
reyes entre sí ó con la nobleza, esta con los abades de los monasterios ó 
los comunes de las ciudades, unos pueblos con otros y hasta dentro de las 
ciudades familias rivales, llevadas por su odio de raza, por una injuria no 
satisfecha ó una prerrogativa nuevamente adquirida, luchaban con furor 
y encarnizamiento, llevaban la muerte basta el pobre asilo de la castidad 
y de la religión y con ella el desórden y con este, según unos el gármen 
de una nueva civilización, según otros la paralización, sino era el retroceso 
de la ciencia y de las artes. 

Este desórden que se advertía lo mismo en el campo de batalla, que 
en las escuelas entonces nacientes, lo mismo en las cortes de los reyes, 
que en los monasterios; en los castillos feudales, que en los talleres; en 
las grandes ciudades, que en las mas pequeñas behetrías: esta completa des
unión de los hombres: este nuevo aspecto que presentaba la humanidad en 
su perpétua lucha, dió margen á hechos heróicos y a importantes descu-
brimientos, á guerras sangrientas y atrevidas heregías. á inlamias, odios y 
escándalos y á otras colosales, grandes virtudes y hazañas que ha perpe
tuado la historia, que basta los enemigos de esa edad han admirado, cuan
do la pasión no ha oscurecido su entendimiento. 

Pues bien; los bandos que fomentaban esas luchas en todos los terrenos, 
no dejaron apenas un lugar que no señalaran con su sangre: en el oriente 
y en el occidente, en llalla, en Inglaterra, en nuestra península, entonevs 
diMdida entre tantos reyes, califas y condes, en todas parles existieron 
bandos, por donde quiera se ola el grito de guerra al mismo tiempo que 
ios cánticos que se entunaban al Dios de la paz y de la justicia. 

Por eso no dudamos un momento que en Salamanca existiesen- no In 
Día motivo en contrario, pues si la ciencia dá luz, y la luz d i s ip ' las dii-
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das, deshace los errores, aniquila ios odios y las preocupaciones; también 
las luchas académicas, el choque de ideas contrarias, la fogosidad de la 
juventud que llena las escuelas, podian dar margen, y dieron en siglos pos-
teriores, cuando la faz del mundo habia cambiado, á encuentros sangrien
tos, á rivalidades y á venganzas. Pero sí dudamos, tal vez por falta de lu-
ees', do su origen, de su duración y aun dudaríamos de su fin si la iglesia 
no nos detuviera, aunque indirectamente con sus decisiones. 

Narremos los hechos, tales como han llegado á nosotros para apreciar
los después como es debido atendiendo á las reglas de un sano criterio. 

Dícese que á principios del siglo X V existía en Salamanca uno Señora 
noble llamada Doña Maria Rodríguez de Monroy, viuda de D. Enrique 
Enriquez de Sevilla, señor de Yillolba, y madre de dos jóvenes, amigos 
de otros dos de la familia de los Manzanos. Amistad, que como otras mu
chas, por una pequeñez vino á ser origen de la muerte de los cuatro y 
de la completa división entre sus parientes, deudos y criados, y por último 
entre los habitantes de esta ciudad, si creemos á sus historiadores. 

Jugaban á la pelota, como entonces era costumbre aun entre las per
sonas de mas alto rango, y habiéndose acalorado con motivo de U apre
ciación de una jugada, después de injuriarse y denostarse agriamente, olvi
dando en el calor de la disputa los lazos que por tanto tiempo los habían 
unido, echaron mano de las armas, y sin atenderá consejos ni advertencias 
de los que trataron de calmarlos, convirtieron en campo de batalla lo que 
momentos antes era un lugar de inocente diversión. Mas felices, mas dies
tros, ó mejor ayudados por sus gentes los Manzanos, salieron vencedores, 
quedando muertos ó mal heridos los Enriquez. 

Llegando á oídos de la desgraciada madre tan terrible noticia, se de
sespera y jura, llevada por la fuerza de su amor y viéndose sin mas apoyo 
en el mundo, vensa r tan cruel atentado. No surcan sus megillas las lágri
mas, no desfallece su espíritu, no desahoga en gritos ni maldiciones su dolor; 
pero bajo aquella calma aparente, bajo aquella temerosa frialdad, ruge y se 
enciende la ira; y cuanto masse reconcentraba, mas terrible tenia que ser 
su manifestación: la nieve de la montaña oculta la hirviente lava del vol
can; la debilidad de la muger, una fortaleza de alma, un amar ó una cruel
dad que tan increíbles nos parecen y deque tantas muestras nos ha dado la 
historia. 

Doña Maria no hacia caso de nada, todo la era indiferente, hasta ínter* 
rogada del modo y sitio donde se habia de dar sepultura á los cadáveres de 
sus hijos, no hubo ni una palabra de amor, ni una muestra de cariño. Su 
alma estaba ocupada con otro pensamiento que lo llenaba todo, que absor-
via sus potencias y la tenia como insensible á cuanto al rededor pasaba, á 
cuanto no era él, á cuanto apartaba un momento su atención: este pensa
miento era la venganza. 

Los Manzanos en tanto huyendo, no sabemos porque, pues entonces la 
justicia se administraba de un modo muy distinto que hoy, se habían en
trado en t i vecino reino de Portugal. Si eran nobles ¿no tenían foflMliij 
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dcodos ó vasallos que los sostuviesen? ¿no tenian 010 con que rediniir su 
culpa ó influencia bastante con que alejar los efectos de la justicia? 

Arma Doña María á sus escuderos y mostrando temor de su soledad, 
en donde vivian las familias y deudos de los que desde entonces eran sus 
mortales enemigos y fingiendo ignorar su huida parte á Villalba con inten
to según manifestó de hacerse fuerte allí, para no morir á traición como 
sus hijos. 

Vero esta determinación no ora mas que una disculpa. Queria que na
die se opusiese á su voluntad y ocultó su proyocto hasta de sus mas fieles 
servidores. En medio ik\ camino y de la noche, cuando la soledad y las 
tinieblas hacían mas solemne el hecho mas insignificante, se [volvió íi Ips 
que la acompañaban y les manifestó con una energía, un calor tal su pen
samiento, que nada tuvieron que oponer; ni una palabra, ni una adver
tencia, ni un temor, y la siguieron mas como esclavos que como amigos: 
cuando la admiración llena el alma de un hombre, este no obra por pro
pia voluntad, sino según el deseo del que le ha seducido y admirado: hé 
aquí el verdadero magnetismo, si existe en el mundo; esta es la causí), 
que arrastra la multitud en pos del héroe, que la hace llorar ó reir cuan
do canta el poeta, que sugeta su pensamiento á la razón y hasta al capri
cho del orador. 

Puosto por obra el deseo de Doña María, caminaron en busca de los 
homicidas, se internaron en Portugal y en Viseo según unos, en Dos-Iglesias 
según otros, ó en el punto que mejor le plazca al lector, los encontraroa 
muy descuidados, creyéndose seguros en reino estraño y con nombres su
puestos. No bitm la noche encierra en sus casas á los vecinos del pueblo, cuan
do se dirigen á la en que paraban los Manzanos, hechan las puertas á bajo v 
á viva fuerza y atrepellando cuanto encuentran, por no dar tiempo á quo 
la justicia con los vecinos se opusiera á la ejecución de su proyecto, atacan 
á los dos jóvenes que aunque desarmados sostienen una vigorosa lucha en de
fensa de sus vidas. Pero su valor solo les sirvió para prolongar unos minutos 
sus tormentos: para llenar de desesperación sus almas. Cayeron peleando 
sin defensa, sin apoyo, casi sin armas, cansados, heridos, aniquiladas stw 
fuerzas por el número y por el furor de sus enemigos. 

Cortadas sus cabezas y puestas en picas; se dice. Doña Maria dió en bre-
ye tiempo vuelta á Salamanca y entró en ella, no silenciosa y mustia como 
habia salido, sino triunfante, altiva y orgullosa, cuando ia misma sangre 
que teñía sus manos debia estremecerla y anonadarla. Estaba satisfecha 
su venganza, estaba cumplido su proyecto: no pudo dar vida á sus hijos-
pero pudo quitársela á sus matadores: no quiso ofrecerles lágrimas di» 
desesperación y de impotencia, sino los restos sangrientos de los que habrán 
cortado su existencia en la flor de su edad. Todo el pueblo vio sobre sus 
tnmbas las cabezas de los Manzanos, puestas por la misma Doña María v 
todo el pueblo espantado, horrorizado, dió á dicha señora el renombre d i 

* *por el hecho notable que hahia emprendido.* i Terrible celebridad 
¡ofrenda digna de tales hazañas] ^ o n a a d . 

20 
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Pero los cosas no podían quedar así: y el mismo sentimiento que movió 

á vengarse á Doña Maria de Monroy en vista de los cadáveres de los seres 
para ella mas queridos, obró en los parientes délos Manzanos al contem
plar el triunfa de madre tan cruel. De aquí la escisión, la lucha, los ban
dos: de aqui, la muerte de tantos hombres, la destrucción de tantos edifi-
cios; de aqui un verdadero cataclismo: sangre, fuego, luto, armas, gritos, 
de rabia y de desesperación, maldiciones ruinas y cuanto la imaginación 
délos mas fecundos poetas pueden inventar de mas horrible, triste y tre
mebundo; en una palabra. Salamanca fué un verdadero infierno durante 
muchos años; vedlo sino en sus historiadores, en sus poetas; oidlo en boca 
de todos sus habitantes: y en vista de tales testimonios ¿será verdad, men
tira, sueño ó visión de cabeza calenturienta semejante historia ? 

No negaremos que hubo bandos en este pueblo, ya entonces célebre 
por la universidad; pero si que es bastante dudoso é inverosiinil el origen 
que de ellos se cuenta y que asábamos de diseñar. No queremos, sin em
bargo, esparcirla duda, si aclarar los hechos, si nos es posible, descubrirla 
verdad, en medio de las tinieblas, que se ha juzgado luz, á pesar de Iti oscu
ridad que resulta de las conlradiciones de los historiadores y de la falta de 
testimonios irrecusables. 

Abandonado el pueblo de Salamanca á sus escasos recursos no pudien-
do el monarca acudir á los estragos que aquí se hacían sentir, permane
ció la ciudad largo tiempo dividida en dos bandos ó partidos: el de San
to Tomé y el de San Benito, siendo la linea divisoria el Corrillo, que 
desde entonces se llamó de la yerba por que la llegó á criar, sin que nadie 
fuera osado repasar aquel sitio sin sentir los furores de sus adversarios. 

E n vano intentó el obispo D. Gonzalo de Vivero, el aquietar los áni
mos, inútiles fueron las amonestaciones del Cabildo, y la interposición del 
Almirante de Castilla y el Duque de Benavente, cuando parecía que se 
aquietaban, una voz de cualquiera de los gefes de las familias, que hacían 
cabeza del motín, se encendian con furor los ánimos, y seguían los desas
tres: las predicaciones de San Juan de Sahagun contribuyeron eficazmente; 
el cansancio y la muerte de los mas aguerridos, el orabre y la desolación 
pusieron término á aquellas ocurrencias, que hicieron célebre á Sálaraanca 
y de que se han ocupado algunos historiadores. 

¡m OlífOjB Ó\f pWW4 Ob(>T Jjflbíí ue oh lOÍl ¿i IVí BÍd 



CAPITULO XVII. A. 

VIDA Y MUERTE DE SAN JUAN DE SAHAGUN Y OTROS sucESOá. 

ESTE saato patrón de Salamanca nació en la Villa de Sahagun, obispado 
de León el dia 3 de Abri l de 1423. Fué su padre Juan González de Castnlto 
y su madre Doña Sancha Martin, los dos de familias nobleá. Desde sus prin
cipios se mostró inclinado á las buenas acciones, observándose, que en la 
escuela de primeras letras, reprendía á sus compañeros las travesuras pro
pias de la edad, y los exortaba á lo bueno. Aprendió después gramática, 
artes y teólogia en el monasterio de los benitos de dicho pueblo, cuyos frai
les conociendo su talento y virtud empezaron á prepararle para el pulpito 
en que lució después su santidad. 

ü . Alonso de Cartagena, obispo de Burgos, varón eminente y sabio de 
aquellos tiempos, tubo noticia de las bellas cualidades de nuestro patrono, 
y consiguió llevárselo á Burgos luego que murieron sus padres. Este ilus
tre prelado teniéndole en su misma casa, con el mayor aprecio, y como 
individuo de su familia le ordenó de Sacerdote y le dió un canonicato en su 
iglesia, pero el santo jóven, mal avenido con la vida sedentaria de! coro 
caledra!, renunció á tantas comodidades, y se paséa la célebre iglesia de 
Santa Gadéa, famosa por la jura que en ella hicieron los castellanos pa
ra vengar la muerte de sus condes. En esta parroquia residió algún tiempo 
ejerciendo con mucho fruto su sagrado ministerio hasta que determinó ve
nirse á Salamanca. Moviéronle á tomar esta determinación la celebridad de 
los estudios que aquí ílorecian y la complicación de ocurrencias que de
solaban ta eiodad, conociendo sin duda, que la elicacia de su palabra po
dría retraer los ánitnos y volver la calina á los familias. 

E l primer sermón que predicó en esta ciudad fué en la parroquia de San 
Sebastian, unida ya al Colegio Viejo. Su elocuencia y espíritu evangélico 
llaiuó mucho la atención, y desde luego empezó á hacer efecto su sagroda 
palabra. . 

E l rector y colegiales le escucharon también, y le brindaron con una 
beca de capellán de adentró, cuyo cargo eca decir misa en el oratorio inte
rior de la casa, y administrar algunos sacrameivtos por gracia especial que 
teman de \arios Pontiüces; él aceptó y fué recibido como tal capellán ea 25 
de enero de l i o O . 
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En tan ilustre casa se dedicó al estudio, y se graduó de Bachiller j 

maestro de teólogia en esta Universidad; hizo después oposiciones y regentó 
tres años de cátedra de Sagrada Escritura. 

En el colegio decía misa todos los dias, pero tardaba tanto que huian 
los colegiales de oírsela; quejáronsehl rector y este que era también sacer
dote lo llamó para reprenderle El Santo escuchó con humildad las amo-
nestaciones del superior y le pidió por gracia confesarse con él. Desde en
tonces el rector conoció su santidad é invitó á los coloííiales que oyesen su 
misa con la mayor devoción, por que había comprendido que aquel cape
llán era un bien aventurado. 

En los demás deberes fué puntualísimo y sucedió, según refieren sus 
biógrafos, se acostó una noche sin rezar, por olvido, una parle del oficio 
divino, y apagada ya la luz comenzó á afligirse por aquella falta y se puso á 
la ventana á observar si podría suplirla con alguna claridad, no obstante 
que la noche era muy oscura, mereciendo de á Dios que se fijase un rayo 
grande de luzá modo de una antorcha encendida sobre un ciprés que había 
en el corral, con la cual acabó de leer el rezo que le faltaba. 

E l ministerio de la predicación era sobre todos el que mas notabilidad 
dió siempre á este Santo, y se hizo tan célebre que el Ayuntamicuio lo nom
bró predicador déla ciudad. 

Este nuevo cargo y su cátedra de sagrada escritura creyó el Santo, que 
le harían faltará sus deberes y se despidió del Colegio, poniéndose de pu
pilo en casa del canónigo D. Pedro Sánchez, que vivía en la calle de Travie
sa, en cuya memoria se conserva un cuadro del Santo en una de sus facha
das. En esta casa padeció una peligrosa enfermedad, y fué muy asistido por 
los colegiales mayores, los cuales mandaron acuñar unas medallas que por 
un lado tenían ia efigie del Santo y por el otro un letrero que decía: Bea-
tus Pater Sahafjim Bartkolomce Bomus fausta proles. En tal padecimiento 
hizo voto de ser religioso agustino si Dios le daba salud, y lo cumplió. 

E n el año de 14G4 entró en el convento de San Agustín y profesó al 
siguiente. 

Siendo ya religioso, le ocurrió salir de la ciudad á negocios graves de 
una hermana suya, que necesííaron mas tiempo de la licencia que llevaba; 
mandó por otra, y mientras volvía el que había venido á pedirla á sus supe
riores, se estubo encerrado en una habitación sin hablar con nadie. 

En otra ocasión viajando con otro compañero desde Madrigal á Canta-
lapiedra, les salieron á robar, y no contentos con quitarles hasta los brevia
rios, los molieron á palos. Pocos días después uno de aquellos malhechores 
vino ó confesarse con el Santo y le refirió todo lo sucedido, manifestándole 
la mucha necesidad en que se hallaba. E l Santo le aconsejó como debía, 
jnímdándole quo volviese al día siguiente, y en aquella tarde con licencia 
del superior salió á pedir limosna por la ciudad, y cuanto recogió, que fué 
baslanle, se lo entregó al ladrón para su remedio. 

Pasando el Santo por la calle del Pozo Amarillo, cayó un niño eu el 
pozo que da nombro á la calle, y oyó los tristes lamentos de ¿u descoaso-
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laria madre qno pedia aosilio. Fiay Podro deMonroy que le acompañaba 
comenzó á aturdirse, pero el Sanio muy sereno puso la correa del hábito 
dentro del pozo, y subiendo las sguas se agarro á ella el niño y salió sin le
sión alguna. Las gentes que se hablan reunido en aquel punto presenoiaroa 
el milagro y le seguía todo el concurso publicando su santidad; mas el San
to queriendo desacreditarse de aquel aplauso, al l legará la esquina dé la 
calle del Navio, tomó una banasta de sardinas que estaba de venta y ponién
dosela al hombro echó á correr por la calle de N Rúa. logrando con esta r i 
diculez, que á él y su compañero Monroy que le seguía. íes tirasen algunas 
piedras y Ies tuviesen por locos. 

Trabajó incesantemente para apaciguar los ánimos en el disturbio de los 
sangrientos bandos, consiguiendo el dia mas venturoso que conocióla ciu
dad, dejándose ver los reflejos de una dichosa paz tan deseada, y que no ha-
bian podido alcanzar el Cabildo, los prelados, el Almirante de Castilla el 
Conde de Benavente ni los esfuerzos de las personas mas eficaces de la pro
vincia. 

Siguió después predicando con mucho fruto para concluir de apaci
guar ¡os ánimos, y reprendiendo los vicios de aquellos tiempos en un ser
món en la parroquia de S. Blas fué objeto de una venganza que le ocasionó 
la muerte. 

Reprendía en aquel sermón el uso profano de los trajes, y la rebajada 
conducta de los amancebados. Un caballero que le escuchaba, encontrán
dose en el easo que el Santo conbatia, se apartó de las ilicitas relticione-
que sostenía con una señora de la ciudad, la cual enojada por el desvió de su 
amante juró vengarse del predicador, y desdo entonces el Santo se fué se
cando y murió á 11 de Junio de 1479, declarando los médicos que habiu si
do su falb cimienlo por veneno. 

Después de su feliz tránsito toda la ciudad le aclamaba por patrono y te 
dirijía oraciones. 

E l Ayuntamiento de esta ciudad y su ilustre Universidad se pusieron de 
acuerdo para solicitar su canoni/acion; se redactó un d i c í á m e B por las dos 
corporaciones y se ele\ó la súplica á Roma. Largos y pausados fueron los U á ^ 
mites del espediente, apesur de su reconocida justicia, y estar interesado el 
incluyente Colegio mayor y toda la regla agustiniana, poniendo todos su in-
iluencia á fin de satisfacer los deseos de este pueblo, que cuanto mas se di
lataba el proceso, tanto m;»s crecía la devoción y se ansiaba tenerlo en los 
altares. Por fin el Papa Clemente VIII lo canonizó en 17 de Octubre de 
1090, aunque habiendo muerto este sin espedir la bula de canonización, 
lu espidió después su sucesor Inocencio X I l en 15 de Junio de 1691. ' 

Con mothu de ¡a canonización de nuestro patrono se hicieron grandes 
fiestas en Salamanca y en Sahagun su patria. En esta ciudad sucedió la que 
>uole decirse echar el resto, hubo función de iglesia en su convento, en la 
catedral. Universidad y en casi todos la comunidades. 

Regocijos públicos fueron tantos y tan variados que su relación onipa 
un lomo en cuarto abultodo que se imprimió en esta cuidad. Hubo col^a-
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duras, iluminaciones, corridas de cañas y parejas de competencia entre los 
gremios y oficios danzas y bailes públicos y otros inventos; amezando las 
íiesífisel repique general de campanas, que habia mas que ahora, sin olvi
dar el interesante reló de San Martin, que según el libro referido, desem
peñó bien su obligación, y no crea el lector que se olvidó la diversión favo-
rifa de los Salmantinos. En los trece diasque duraron tales funciones se cor-
lieron ciento cuarenta y cuatro loros ( i ) . 

liemos visto un pliego incompleto de te cuenta ó gasto hecho por el 
Ayuntamiento y suma ocho mil doblas medias de oro cuya moneda según 
Cobarrubias valia setenta y siete rs. 

A l tiempo de ser beatificado (15 de Junio de 1601) acordó el Ayunta
miento que se le declarase patrono de Salamanca y se celebrase fiesta el dia 
once de Junio en memoria de su fallecimiento pero el Papa Clemente VíII 
mandó que se celebrase el dia doce para que no estorbaseá la de San Ber
nabé. E l Ayuntamiento se conformó con la decisión pontificia y se estendió 
un acta que firmaron, con toda solemnidad y en representación del muni
cipio, los regidores D. Gonzalo Yañez y Challe, del hábito de Santiago, se
ñor de Valverde y D. Pedro de Zúniga Cabeza de Baca, del mismo hábito» 
comendador de Almendralejo y señor de Cisla y Floresdavila. 

Después cuando las fiestas de su canonización en 1691 costeó el Ayun
tamiento la urna de plata en donde se conserva su cuerpo la cual pesa 1242 
onzas y fué su coste 28,714 rs. y 17 raaravedis fueron comisionados para 
hacerla los regidores D. Diego Morcta y Maldonado, del hábito de Santia
go, D. Diego Conde y Avila, el Doctor D. José «le la Serna Cantoral del 
hábito do Calalrava y catedrático de prima de Leyes. D. Tomás del Castillo 
del hábito de Santiago y el Secretario del Ayuntamiento D. Antonio Val-
dés, los cuales tubieron á su cargo lodo el gasto de las funciones. 

E l cuerpo de S. Juan de Sahagun en la citada urna de plata se veneró 
en la iglesia del convenio de S Agustín hasta la época de la esclaustracion, 
que se pasó á una capilla de Ja cateiira! En el ano de 1852 el gremio de 
Plateros costeó la restauración y limpieza de la urna y en el dia, esta urna 
con el cuerpo del Santo y otra casi igual con el de Santo Tomás de Villanue-

(t) Las fiestas de toros son tan antiguas como populares en España; su origen viene 
de los árabes, que introdujeron este y oíros cgercicios á caballo. El primero que se ve
rificó entre cristianos fue el año 1100, reinando Don Alonso VI algunas ocurrencias 
desagradables en las primeras corridas dieron motivo á que el Papa S. Pió V excomul
gase en Vádl á los espectadores y á los toreros. Clemente YÍII alzó la excomunión en 
1596. Después se tuvo á mucha honra el ejercitarse en la lidia. El Cid Campeador lanceo 
toros á caballo en la plaza de Játivá; el rey chico de Granada, y Alvarez Mnlique, Mura 
y Gazul, caballeros moros adquirieron íañm en el torco en la plaza de ílibarrambla; el 
EmpjBrador Carlos V malo un loro de un lanzazo en las fiestas que se hicieron en Yalla-
do'id cuando el nacimiento de su hijo Felipe II; Fernando Pizarro, el conquistador del 
Perú era muy diestro, y también el Bey D. Sebastian de Poriugal: asi mismo D. Felipe IV 
rejoneaba desde el caballo.- el Marqués de Mondejar y Coinarasa, los condes de Tendilla 
y llivadavia y el Duque de Medina-Sidorla, mataron varios loros en 1673 en las fiestas 
para celebrar las bodas de Carlos 11 con Doña Mam de Borbon. Desde entonces las lidias 
de loros son la diversión favorita de los españoles y especialmenle Salmanlinos. 
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va adornan y se venoran tan sagradas reliquias en el altar mayor de la 
catedral. 

SUCESOS DE ESTE TIEMPO. 

Origen de la feria en Salamanca y servicios dd 
obispo ík Gonzalo. 

Por estos tiempos estaba nuestro prelado D. Gonzalo ausento de su 
klesia, siendo presidente de Valladolid, en dutide sirvió mucho á los mo
narcas D. Juan II y á su hijo Don Enrique IV, heredero no solo de U co
rona, sino también de las desgracias, pues se le revelaron muchos proce
res y grandes con ciudades, villas y castillos, siendo todo guerras y ruina . 
de estos reinos. En tiempo tan revuelto sobresalió la fidelidad de nuesíro 
prelado. Estando tiranizada la ciudad de Valladolid por cierto magnat'e 
en los años de 1463; queriendo apoderarse de las personas Reales para sa
car por este medio las ventajas que su ambición le dictase, envió con animo 
tingido á decir á las magestades. que viniesen seguros, que les cnlregana 
la ciudad; pero nuestro prelado conociendo la traición les aviso del peligro, 
encargándoles se estuviesen quietos, haciéndolo así los reyes y como do m í 
a pocos días pudiese cotí induslria y valor librar á Valladolid llamó á sus 

príncipes y se la ¿ntregó. Siendo este uno de los mayores servicios que 
pudo hacer vasallo á sus reyes en tiempos tan estragados. 

En nuestra Salamanca estaba entonces apoderado del Alcázar de San 
Juan, un caballero llamado D. Pedro González de Ontivcros, á quien se
guían los desleales á su monarca con mucha parte de la ciudad, motivo, 
porque se encendían mas los ánimos: contar las muertes, escándalos ó in
cendios de casas que por este tiempo sucedían es imposible: baste decir, 
que se vivía sin freno, sin ley y sin rey. 

Don Suero de Solis, que venia de ser alcalde de la fuerte plaza de 
Pruna en Andalucía, con otros leales y gente de la ciudad que se les 
agregó, pudo ganar el Alcázar á Pedro de Ontiveros, y á pesar d e s ú s 
secuaces echdrló de la ciudad. Avisado el rey vino por la posta el añu de 
l i G o , apoderóse del Alcázar y lo entregó en su nombre al referido Don 
Suero, en confianza de su lealtad. Pero considerando esta noble y leal 
ciudad, que dicha fortaleza era guarida de desleales, determinó arruinar
le juntamente con la parroquial iglesia de San Juan, agregándola á la de 
San Bartolomé en el año de 1469, por lo que el monarca agradecido á 
tan revelante servicio concedió á la ciudad muchas mercedes y entre ellas 
la leria franca, que duraba en lo antiguo desde el dia 8 de Setiembre has
ta el dia 21 de dicho mes, su fecha en Madrid dicho dia raes, v año, cu
yas principales palabras por honoríficas son las siguientes: 
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»E por los muchos servicios, é leales, é buenos, señalados oficios, 

»qne vosotros me haveis hecho, é facedes cada dia. é ficieron vuestros an^ 
»tepasados á los Reyes onde venimos por la grande fidelidad, que yo 
«siempre en vosotros, é en el Beverendo Padre Fr . Gonzalo de Vivero 
»Obispo de esa Ciudad, é Oidor de la mia Andiencia, é mi Consejo, é de 
«el Dean, é Cabildo de ella, é en el Rector, é Doctores, ó Universidad, 
«etc.» Prosigue el privilegio déla feria. 

Esto basta para venir en conocimiento de lo que apreció el monarca 
que la ciudad en obsequio suyo derribase el Alcázar de San Juan como 
asimismo se compadeció de los daiios y escándalos recibidos en su ser
vicio. 

Después de estas ocurrencias el rey ocupó al prelado Salmantino en el 
recibimiento de los Embajadores, que venian de Inglaterra á nuestra córte 
á tratar negocios convenientes á ambas coronas; y habiendo cumplido 
exactamente con su encargo, despedido de su magostad vino á regir su 
santa iglesia, en donde se dio á obyas de piedad y magnificencia, fundan
do á su costa y espensas la casa y ermita de nuestra Señora de las Virtu
des, sita junto á la villa do Zorita de la Frontera. 

También edificó en esta ciudad la de San Gregorio á la entrada del 
puente á su derecha, dió asimismo al Hospital general que fundó su an
tecesor, 10,000 maravedís de renta anual, por lo que en agradecimiento 
se le puso esta divisa: E l muy Reverendo en Cristo Don Gonzalo de Yivero 
Obispo de Salamanca. También ayudó á la fábrica de la parroquial igle
sia de San isidro y San Pelayo. E n el arco toral de dicha iglesia se vea 
gravadas sus armas y nombre: Gundisalvus Episcopus Salmantinus. 

REINADO DE LOS REYES CATÓLICOS. 
E n el año de 1464 murió nuestro monarca Don Enrique IV, por cu

ya muerte se escitaron nuevas contiendas entre ios pretendientes á la co-
rona, unos querían al rey de Portugal, casado con la infanta Doña Juana, 
llamada comunmente la Beitraneja, hija que se decia del difunto D. En
rique; otros seguían á la infanta Doña Isabel, hermana de dicho Don Ea* 
rique. desposada con D. Fernando, príncipe de Aragón. E n estas revueltas 
Don Garcia Alvarez de Toledo, Conde de Alba de Tórmes, quiso por fuer
za de armas hacerse Señor de Salamanca, y formando ejército de sus va
sallos y de algunos paniaguados entró en ella de mano armada, pero un 
esforzado caballero de esta ciudad llamado D. Alonso Maldonado y su her
mano D. Pedro, con su primo Don Rodriga, Don Suero Alfonso de So-
lis y otros que se les juntaron, con mucha gente plebeya dieron en las 
gentes del Conde con tal valor y osadía, que no solo los vencieron, si no 
que también los hicieron salir á su pesar de la ciudad, manteniéndola en 
servicio de sus reyes. 

Salió roort«dmente herido D . Alonso Maldonado, cuyo servicio pagaroa 
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los reyes católicos con concederle 10,000 mcaravedis do jaro perpetuo so
bre las alcabalas deesta ciudad, los cobró por su muerte su hermano D i e 
dro; murió este ilustre caballero de alii á pocos dios y su muger Dona loaa 
Iñiguez Nieto dotó una sepultura en 12000 maravedís en el convento de 
San Agustín para entierro de ambos. Enterróse en S. Benito, y [ué trasla
dado á S. Agustin año 1479, en dondese leia un epitafio, que decía: 

Aquí yace el honrado Caballero Alonso Maldonado, que Dios haya, Re'r 
gidor de esta Ciudad, que eon-poco caudal sostuho mucha honra: fallecía 
de edad de 10 años. 

Esta cláusula, de que con poco caudal sostubo mucha honra, no quiere 
decir, que siendo pobre no degeneró jamás de su hidalguía (como suena y 
parece) si no que con notable valor, y poca gente supo defender su Patria 
hasta perder la vida por ella. 

En el año de 1477 hallamos á nuestro Prelado sentenciando un pleito á 
favor de las monjas de Santa Isabel contra Maria Suarez de Monroy monja 
del mismo convento, hija de A l bar Rodríguez de Monroy, por haber re-_ 
nunciado la legitima paterna SÍH licencia del Monasterio, pasó ante Alonso 
Cornejo, notario público, y Apostólico en 6 de Febrero de dicho año. 

Castillo de Monleoiu 
E n el mismo año Antonio de Nebrija nos dice, que siendo Corregidor 

de esta Ciudad Don García Osorio, notició á los Reyes Católicos, como Don 
Rodrigo Maldonado, noble Salmantino, Alcaide de la fortaleza de Monleon 
rompía los fueros divinos y humanos, sin respeto á la justicia; batía mo
neda por propia autoridad, refugiando en su castillo á hombres facinerosos; 
con cuyo motivo el rey D. Fernando vino á Salamanca, y aposentado en ca
sa del Corregidor preguntó por la de Don Rodrigo, y tomando su caballo 
mando á Don García, que le siguiese con su tropa y alguaciles; mas sabien
do el caballero que le buscaban, se refugió en el convento de San Francis
co. E l guardián y religiosos postrados á los pies del Monarca suplicaron 
por D. Rodrigo, pues se habla valido de la casa de Dios y compadecido Doa 
Fernando le hizo merced de la vida, con condición que le entregase el di
cho Castillo de Monleon, donde estaba su muger pertrechada con bastan
te tropa; obedeciéndolos religiosos y le entregaron. Conducido por la 
tropa del rey al Castillo habló D. Rodrigo á su muger y amigos de esta 
suerte. 

«Amigos, mi libertad esttá en manos del Rey, pero mi vida está en las 
• vuestras, y por esto diréis á raí muger, que entregue al punto el Castillo, 
»que ya no es mió. sino del Rey, á no querer perder á su marido, é hilos 
«con nota de infamia. 

Los del Castillo respondieren arrogantes, que no qnerian entregaría 
27 
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sino á precio de dadivas y premios, que si él hiciese morir á su gobernador 
\engaria bien su muerte, que no estaban las armas de Portugal tan cai
ras, que no pudiesen volver sobre sí. A tal arrogancia mandó el Rey que 
á su vista degollasen á D. Rodrigo: llegado que fué al cadalso ya vestido 
de luto y todo dispuesto volvió á requerirle diciendo: 

»Esta es la confianza que hice de vosotros, y la lealtad que me pro-
»fesais. Y á su muger: esta es Id piedad, amor y fé que me prometiste, 
«cuando nos casamos, de que serías siempre constante y firme en lo prós
p e r o y adverso. Pues sabed, que no me manda matar el Rey, ni este 
« Berdugo, que me aguarda y me degüella, sino vosotros todos de quienes 
»hice entera confianza.» Movidos unos y otros con estas graves razones 
entregaron el Castillo con buenos pactos, librando ia vida de su Gober
nador, 

Dícese que entregado el Castillo, el Rey se le devolvió para que le guar
dase en su nombre, siendo en adelante muy estimado de los reyes, escri
biéndole cartas llenas de amor y confianza. Murió este famoso caballero en 
el año de 1507. Yace en la parroquial de San Benito, en cuya sepultura 
hay un epitafio, que dice: 

A qui yace el muy noble, y en su tiempo muy esforzado Caballero 
Jtodriyo Maldonado de Monleon, falleció año de 1507. 

Hallóse este valiente Caballero en defensa de su patria acompañando 
á sus primos D. Alonso y D. Pedro Maldonado. 

Torre del Clavel. 
En el año de 1480 Florecía en armas un noble hijo de esta patria lla

mado Pedro ISielo de Aragón, cuyo renombre le dieron por que militó en 
servicio de aquella corona, hallóse en las guerras de Ñapóles hasta su con
quista, y viniendo á España en las galeras del almirante Villamarin, murió 
Heno de heridas en la batalla naval que tuvieron los aragoneses con los sar
dos. Era gobernador del Castillo de Bossa en la Isla de Cerdeña, fué muy 
estimado de los aragoneses por su valor y pericia militar. Florecía también 
D. Fr. Diego de Anaya ilustre y noble caballero del militar orden de Alcán
tara y comendador mayor de olla, el cual hizo la gran casa y torre que hoy 
llamdmos del Clavero ó Clavel. 

Errores de D, Pedro de Osma. 
Por el referido tiempo el Doctor D . Pedro de Osma, colegial de Bár-

toldmé, canónigo de esta santa Iglesia y catedrático de prima de esta Uni
versidad compuse cierto libro de Confessione, que contenia propesiciones 
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poco católicas, mal sonantes y opiniones nuevas, sóbre lo que el papa Sixto 
I V mandó al Arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo, que precedida Junta 
de prelados y personas doctas examinasen las materias de su contenido; 
hízose concilio en Alcalá de Henares, al que asistieron cincuenta y dos maes
tros de Teología, y Doctores de Derecho Canónico, y visto con madurez y 
circunspección le fueron condenadas algunas proposiciones, las que en pre
sencia del concilio dicho Doctor retracto y abjuró según forma de Derecho. 
Pero sin embargo sus materias j Cátedra se quemaron públicamente. Fióse 
la egecucion al insigne conventi de San Estovan la que se hizo con solemni
dad en esta forma: 

Salió de su convento toda la comunidad en solemne procesión hasta la 
plaza, y atravesando la iglesia parroquial de San Martin prosiguió por la ca
lle de la Rúa, y calle de Libreros, introduciéndose en escuelas mayores, y 
su Capilla de San Gerónimo, en donde después de misa y sermón pasaron á 
quemar en patio público los Escritos y Cátedra de dicho Doctor Osma, pu
rificando las aulas con las ceremonias eclesiásticas. 

Convento del Cármeo Calzado. 
Los religiosos de esta regla vinieron á Salamanca en el año de 1306 I 

habitaron en la casa de una huerta lindante con el rio. En 1479 una fuerte 
avenida por el mes de diciembre Ies derribó su habitación, en vista de lo 
cual el obispo y cabildo les cedieron la antigua parroquia de S. Andrés, in
mediata á la puerta de S. Pablo por la parte de afuera, con todas sus adhe
rencias y pertenencias, según consta de escritura otorgada en 1480 en que 
comenziwon á edificar sobre la casa parroquial de dicha iglesia. 

En el año de 1D81 los padres maestros Fr . Juan de Montalboy Fr . Pe
dro de Orbéa, envidiosos de los suntuosos edificios que se alzaban para otras 
corporaciones, trataron de hacer una cosa buena para su convento, y lo 
consiguieron. El convento que nos ocupa ha sido uno de los mejores edificios 
que han llegadoá nuestros diasen esta ciudad. 

Algunos viageros, entre ellos Pons. y varios escritores se ocuparon y 
describieron el edificio tributandóle merecidos elogios, y lo han llamado el 
segundo Escorial, por la semejanza que tenia con aquella maravilla; por ha
berse construido al mismo tieinpoy por el mismo Arquitecto. 

E l padre maestro Orbée que costéo la obra, y en gran parte la dirigió, 
habia conocido de estudiante en esta Universidad á Juan Herrera, famoso 
Arquitecto del Rey Felipe II que á la sazón se hallaba construyento el in-

rable monasterio y palacio del Escorial. 
Herrera estudió en esta Universidad: aunque sus biógrafos suelen 

circunstancia, sépase que en la Biblioteca pública se conserva un 
ó de su pertenencia, en el cual hay una nota escrita y firmada 
flue asi lo acredita. Dispénsenos el lector esta pequeña digresión 
la Uaiversidad y uno de sus mas eminentes hijos en las Bellas 

S I 
Aréts. 



— 212 — 
Herrera vino á Salamanca con permiso del Rey a instancia del maestro 

Orbéa en e! año 1581, trazo el terreno para este edificio, formó los planos 
y comenzó la obra, viniendo de vez en cuando á continuarla según le per-
rüitian las ocupaciones del Escorial y el edificio quedó concluido en ocho 
años. 

La fachada principal que miraba á poniente era la que parodiaba mejor 
la entrada que tiene la iglesia del Escorial por el patio de los reyes. Supor
tada tenia siete gradas ó escalones que arrancaban de un atrio espacioso 
contribuyendo á su magnificencia, A la suntuosa iglesia cuya planta era una 
cruz griega la daba entrada un pórtico con cinco arcos. E l primer cuerpo 
de la fachada tenia doce pilastras pareadas del órden dórico, y el segundo 
otras tantas del jónieo con su frontispicio y adornos, superado en su centro 
por un grande escudo de las armas de la órden. 

A los lados acompañaban dos torreones con sus cúpulas, asi como tam
bién las tenian las cuatro capillas que formaban la cruz del alzado. Los re
tablos de la iglesia eran muy buenos y las estátuas colocadas en ellos eran ájj 
estilo de Gregorio Hernández, particularmente una Santa Teresa, coloca
da en el principal. 

E l patio del convento asemejaba también aunque en pequeño al del Es
corial y tenia una buena galería de cornisamento jónico. 

Tenia el edificio otra fachada á medio dia llamada de comunidad de cua
tro pisos. E l conjunto del edificio agradable. En el dia ya no existe, los úl
timos restos que de él se conservaban están desapareciéndo en la actualidad 
para abrir un camino público. 

Florecieron en este convento muchos religiosos tanto en santidad como 
en letras, gozando alguno veneración en los altares, y otros las mas altas 
dignidades de su órden y algunas mitras. No siendo fácil relacionarlos á to
dos hablaremos de los mas notables. 

Sea el primero San Juan de la Cruz, fué teólogo de este Colegio y el 
primero que abrazó la reforma y vistió su sant® hábito, descalzóse en el 
desierto de Da ráelo, primera casa de la reforma, sus escritos manifiestan 
su contemplativo espirita y altisima perfección. E l venerable Padre Fr . A n 
tonio de Heredia, hijo también do este colegio por los estudios fué el se
gundo descalzo y primer prior de la reforma, muy venerable de Santa 
Teresa de Jesús, de quien por lo corpulento que era y de San Juan de 
la Cruz por lo pequeño, solía decir con gracia la Santa, que ya tenía para 
la reforma que fundaba fraile y medio, aunque la venerable Ana de San 
Bartolomé, compañera y secretaria de la Santa, entendía aquellas pala
bras de Fraile y medio en sentido místico y muy al contrario de lo que 
suena, llamóse en la descalced Fr . Antonio de Jesús. 

E l Rmo. P. Maestro Fr . Pedro Cornejo, hijo ¡lustre de esta Ciudad reci
bió el grado de maestro en esía Universidad en presencia de los católicos re
yes D. Felipe III y su esposa D.ma Margarita de Austria, fué provincial de 
ambas Castillas, asistió al Capítulo general de su Sagrada Orden, celebra
do en Roma, en donde dejó acreditado su nombre y el de esta célebre 
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Universidad en un acto de Teología, que presidió, mereciendo encarecidos 
elogios del Ponlifice, fué catedrático en Artes y arabas Teologías, Moral y 
Escolástica y Escritor publico. 

E l l inio. Señor D. Fr . Juan Alonso de Solis, lustre de nuestra patria 
fué primeramente casado, y durante el matrimonio se dió á las letras 
divinas y humanas, y muerta su consorte renunció su mayorazgo eñ *su 
hija Doria Feliche de Solis tomando el Santo hábito en esta casa y cole
gio, profesando en manos del Rmo. Priur Cornejo, año de 1615, fué maes
tro de Teología y célebre predicador, y siendo prior en Avila recibió la 
real cédula del obispo de Puerto Rico en 11 de Febrero de 1635, gober
nóle hasta el de 1641, en que murió, siendo increíble lo que su infatiga
ble celo trabajó en solos seis años de practica visitó todo su obispado, bau
tizó y confirmó 10000 Indios y floreció en todo género de virtud, singula-
rísimamente en caridad para con los pobres. 

Además de estos dos ilustres hijos de esta patria han florecido en este 
insigne convento otros doctísimos catedráticos de esta Universidad. Hijo de 
éste fué el reverendo Lazaría, venerado en toda Europa por sus escritos 
especialmente en Roma, fué catedrático de la Sapiencia, renunció el gene
ralato de su religión por el retiro de su estudio. 

También lo fué el reverendísimo Pedraza, quien se llevó de primera 
oposición la cátedra de escritura de esta Universidad, de tan feliz memoria, 
que sabía toda la Biblia y tan actuado en ella, que proseguía por cualquie
ra cláusula que se le citase, sucediendo lo mismo con los Santos Padres. 
En suma su inmenso estudio y aplicación le acarreó la muerte á los 42 
años de edad. 



CAPITULO XYI1I. C. 

SUCESOS NOTABLES EN EL FELIZ REINADO DE LOS REYES CATÓLICOS. 

E l Cardenal D. Rafael Neapolitano* 
1483—1490. 

H -ABÍAN tomado los pontífices por estos tiempos la costumbre de dar los 
obispados de España en administración a sugetos, que aunque de mérito 
eran estrangeros: negocio que llevaban muy á mal los monarcas y natura
les de estos reinos; porque lo primero no conocían á sus ovejas, ni menos 
podían darles el pasto espiritual y aunque demos que nombrasen un vica
rio, este no era mas que un mercenario Lo otro porque los intereses de 
estos obispados se estraiun del reino y todo era perjudicial á uno y otro es
tado. Este desorden se remedió en breve tiempo, porque los reyes católicos 
alcanzaron del papa Alejandro VI la nomicion de los obispos de todos sus 
dominios, y aunque esto privilegio fué temporal, su nieto Garlos V le al
canzó perpétuo de la Santidad de Adriano V i , confirmándolo otros sumos 
pontífices. Por lo que siguiendo la práctica referida la Santidad de Sisto IV 
djó en administración este obispado al cardenal Don Rafael Neapolitano, 
de quien no sabemos mas, que en su muerte tomó la posesión de esta 
Santa Iglesia un canónigo de Sevilla, quien venia por vicario general de 
toda la diócesis, constando su memoria de varios instrumentos capitulares 
desde el año de 1-483 hasta el de 1490 en el que acaba. 

D. Diego Valdés, 1490—1495. 

Por instrumentos de este Uustre cabildo no consta este prelado, síend# 
regular que su ninguna mención se origine de su corta duración y falta 
de residencia, pues estuvo siempre en Roma; pero consta que fué nuestro 
prelado por bula de Alejandro VI, dada en Roma año de 1493, en el que 
siendo promovido á Badajoz Don Juan Ruiz de Medina, obispo que era de 
JLsterga, promovieron á ella á nuestro D. Diego, que lo era entonces de 
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Salamanca, Olim Episcopus Salmantims, que dice la bula, cuya especie 
no es conocida en lo público, de donde se infiere también pudo provenir 
tanto silencio. También nos consta, que á el ano siguiente fué traslado á 
Zamora su patria: así Florez hablando de la iglesia de Astorga. 

E l maestro Gil González, hace mención de nuestro Don Diego, dicien
do, qne no vino á España, ni salió de Roma, por ser muy querido del papa 
Alejandro VI, quien le hizo mayordomo y maestro de palacio, diciendo, 
que aunqse no vino á residir en sus iglesias, tampoco quiso percibir los 
frutos, mandando á sus vicarios los repartiesen entre sus ovejas, acción he
roica y digna de prelado eclesiástico. Murió en Roma y yace en la capilla 
de San Ildefonso, que él fundó en la iglesia de Santiago de los españoles, 
fundación del Señor Paradinas, colegial de S. Bortolorné. 

D. Oliverio Carrafa, cardenal, 1495—1496. 

Fué el cardenal Oliverio, natural de Ñapóles, de la ilustre familia de 
los Carrafas, doctor eminente en leyes y cánones, arzobispo de su patria, 
y el papa Julio, le creó cardenal con el título de los santos mártires Mar
celino y Pedro, hallóse en las elecciones de Sisto ÍV, Inocencio Vílí y ea 
la de Alejandro VI, fué decano del Sacro colegio, y por ascenso de núes-
tro D. Diego, le dió dicho papa en administración este obispado, el que 
obtuvo hasta el año de 96, en el que hizo voluntaria cesión de él. 

Los reyes católicos visitan esta ciudad y muere 
aquí su hijo el príncipe D. Juan. 

En el año de 1480 los reyes católicos Don Fernando y Doña Isabel» 
visitaron á Gsta antigua y noble ciudad, celebrando sus caballeros eon fies-
ta de toros, cañas, sortija y parejas, la venida de sus amados monarcas, 
quienes visitaron también esta famosa Universidad, que los agasajó con los 
actos literarios que acostumbra, á los que asistieron con mucho gusto, 
dándose por muy servidos de todas sus eomanidades mayores y menores, 
quienes contribuyeron con un gran donativo para la guerra de Granada, á 
la que sirvieron los caballeros de esta ciudad con 100 lanzas y 50 peones, 
y para que el tiempo no olvide, ni nos oculte las ilustres familias que h i 
cieron este noble servicio, haré mención de ellas sin especificar personas, 
rij servicio de cada una; fueron Solis, Flores, Villafuertes, Maldonadosi 
Paces, Varillas, Tejadas. Arias, Monroyes, Araujos, Cornejos, Oballcsi 
Pereiras, Almaraces, Punces, Lunas y Sosas. 

La plaza de Granada, última de los moros en España, fué conquistada 
por los reyes católicos en 2 de enero 1492. 

E l reinado de D. Fernando V y Doña Isabel primera fué grande y no
table en muchos conceptos: la nación Ies es deudora de inmensos bienes 
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y mas espccialmcHte lo es la Universidad de Salamanca que de ella fueron 
protectores. En este año fué cuando mandaron construir la fachada pla
teresca que decora la entrada, y el espacioso salón de la Biblioteca á la 
cual dotaron con 370 doblas de oro (30,000 rs.) para la adquisición de l i 
bros y salario del estacionario. De esta manera concluyeron el edificio de 
escuelas mayores queso habia comenzado en 1512. 

Gratos nos seria referir los elogios que, escritores antiguos y modernos 
han tributado admirando estas bellísimas construcciones, pero creemos es
tán reasumidos en las elocuentes frases que pronunció el Excmo. Sr. Don 
Antonio Benavides en el discurso histórico, ó lecion de 14 de Abri l de 1830 
en el Ateneo de Madrid. Si nuestra memoria no es infiel dijo así: 

»La fachada principal es de los Reyes católicos. En el centro se obs-
«tenta orgulloso un medallón en que están esculpidos en grandes relieves 
»los bustos de los reyes que la edificaron. Ejemplo laudable y digno de re-
«petirse, que coloca el cetro real en los altares del saber, y enseña sus 
«templos guarnecido^ al par que custodiado por la púrpura . 

»S¡ en las almas de los grandes monarcas tienen aprecio las aclamacio-
»nes incesantes de los pueblos, bien pueden lisongearse de haberlas eon-
«quistado cuando se alza un trono tan sublime. 

Otro favor especial que dispensaron á esta ciudad tan grandes monarcas 
fué la imprenta. Gomo parece que la providencia quiso acumular en el 
reinado de Isabel primera los*adelantos, descubrimientos y conquistas, le 
fué dado á su tiempo la invención de la Imprenta. Valencia en 1474, Za
mora en 1496, Salamanca y Granada en 1497 fueron acaso las primeras 
poblaciones de España en donde hubo imprenta. Las de Salamanca y Za
mora fueron establecidas por la reina católica. 

En nuestra Biblioteca se conserva un libro de aquel tiempo que debería 
estar forrado en oro para que el polvo no le ofendiese. 

No fué sola la anterior visita que hicieron los reyes católicos á nues
tra ciudad. En 1488 fueron en romería á Santiago y de camino conquis
taron á Ponferrada y otras fortalezas, y desde Santiago volvieron á Sala
manca á pasar el invierno. En 1487 salieron de aqui para cercar á Veles-
Málaga. En esta permanencia visitaron varias veces la Universidad y tam
bién el convento de San Estovan en donde era prior el doctor Fr . Diego 
de Deza, catedrático de prima de Teología y después obispo de esta ciu
dad. Acompañaba á los reyes el Rector que era entonces de la Universidad 
D . Gonzalo Sánchez de Lorenza, de 82 años y como los reyes le habian 
pedido consejo para elegir un maestro ó director para su hijo primoge-
nito el principe D . Juan., les señaló al referido prior de los dominicos, 
el cual no se apartó del príncipe hasta su muerte, que acaeció muy luego en 
esta ciudad. 

Este príncipe fué jurado sucesor al trono en Toledo año de 1480, por 
las cortes que convocaron sus padres en aquella ciudad para dictar va
rias leyes, desde Toledo paso á Burgos, en donde se casó muy joven con 
Doña Margarita, hija del Emperador Maximiliano, duqug de' Borgoña y 
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primor rey de Komanos. En el año de l/l97 vino á Salamanca en com
pañía de su maestro el dominico üeza, que era ya obispo de esta ciudad. 
Entraron aqui el dos de setiembre y se ospedaron en la calle de ^ m ^ -
ra casa del Marqués deCoquilla y como el príncipe venia ya muy delicado 
falleció el cuatro de octubre á la edad de diez y nueve años. 

Los reyes avisados de la gravedad de su hijo llegaron en posta, el día 
antes del fallecimienlo, el Rey desde Valladolid y la Reina desde M a 
drigal. 

Para comunicarles la triste noticia se comisionó al Doctor en derecho 
D . Alfonso Ortiz, que era su Abogado consultor y les dirijió una sentida 
arenga, qae se conserva inédita de su letra en esta Riblioíeca, y el Rey 
dijo ó bien aventurada salida de l a vida de a f i l inocente y la Reina acome
tida d« suspiros no pudú pronunciar mas que estas palabras Cristo dame 
pa-. . . . . . . . . ( i* oi.ieoin ostqtns 0700 00 -ojid m tmol oofl oqbah^ bb m& 

E l cadáver del principe se depositó; según unos en la catedral vieja y 
sogun otros en la parroquia de Santo Tomé, hasta que fué trasladado á 
Avila, como luego veremos y los reyes se marcharon con la princesa 
viuda á pasar el invierno á Alcalá de Henares. La Reina no quiso volver á 
Salamanca luego que perdió al principe; lo que mas se acercó fué á Me
dina del Campo en donde murió el 20 de Noviembre de 1504. E l Rey no 
se olvidó de esta ciudad. En el año 1505 se hallaba en Segovia de don
de salió el 20 de octubre y fué á dormir á Alcalá de Alejo, (Hoy Alaejos) 
y al siguiente dia entró en Salamanca. Aquel invierno fué muy riguroso 
en yelos y nieves y el Rey lo pasó aquí. En 6 de marzo do 1506, hizo 
pregonar en esta ciudad las concordias que había hecho con su hija Doña 
Juana (La loca) y su marido Felipe primero (El hermoso) mediante las 
cartas que le trajo el embajador de aquellos principes M r . de Veré, con 
este motivo hubo iluminaciones, colgaduras y sinfonía de campanas en 
toda la ciudad. 

También concluyó desde aquí los tratados para sos segundos matrimo
nios. En el mes de marzó salió de Salamanca y se casó en Dueñas con su 
sobrina .Doña Germa de Fois. 

E n el mismo año á 20 de Abri l vinieron á esta ciudad las reinas de 
Ñapóles, m a d r e é hija permanecieron seis dias y salieron para la Corona. 
Con motivo del recibimiento de estas reinas hubo un fuerte altercado en
tre la Universidad y oí Colegio Viejo, que no es de este lugar el referir. 

Antes de concluir de hablar do los reyes católicos debemos hacer men
ción do Doña Reatriz de Galindo, ilustre señora de esta ciudad, hija del 
profesor de latin en esta Universidad. Fué maestra de la Reina Católica 
la enseñó latín y se dice que las dos se entendían en este idioma, la acom
pañó en sus \iajes, y era su consejera en los trances mas difíciles de 
aquel complicado reinado. Esta señora fué la que llevó disfrazada a la 
Reina desde Aranda á Segovia cuando solo era Infanta de Castilla y la 
intnuinj ) ron manas en el alcázar donde se hallaba su hermano D . E n 
rique l \ piepuranJulo todo para que fuese proclamada reina como 
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se verificó en Guisando el dia 13 de diciembre de 1474. 

A esta señora se la conoce en la nistoria por L a latina y todavía lleva 
este nombre un Hospital que fundó en Madrid en la calle de Toledo. 

D. Fray Diego de Deza. 1496.—1498. 
•sUTab?/)^ íifibfl s>\ x hikrUlls ' / &fee$& vpñ te .iAa'>ntú'^\\t?[ h h ..."uor, 

Fué F r . Diego de Deza natural de la Ciudad de Toro, de nobles 
padres, D . Antonio de Deza, y Doña Inés de Tavera, tomó el habito en 
el convento de San Ildefonso de su patria y vino á estudiar al de San Es» 
tevan de Salamanca, en donde por sus letras llegó á ser catedrático de 
Prima de esta Universidad, y visitándola los Reyes Católicos por los 
años de 1480 (como llevamos dicho) le nombraron por su confesor y 
ayo del Príncipe Don Juan su hijo: en cuyo empleo mostró su discreción, 
prudencia y los grandes talentos con que desempeñó su alto oficio á sa-
tisfacion de los Monarcas, quienes premiaron tanto mérito con darle el 
Obispado de Zamora, y de alli á tres años, vacando este por cesión volunta
ria que hizo de él el Cardenal D . Oliverio Carrafa, le presentaron á esta 
Iglesia con soma satisfacción del Monarca, diciendo, que esta Mitra estaba 
rodeada de sabios, y requería sugeto de circunspección y madurez. 

Tomó posesión de su iglesia á últimos del año de 1496, con gusto y 
contento universal, y suyo, porque solia decir, que á esta ciudad, casa, 
y estudio debía su crianza, sabér y exaltación; la primera ación que acre
ditó su conducta fué convocar á Sínodo, al que asistieron todos los curas 
propios, y rectores de las Iglesias de su Obispado, á su ilustre Cabildo, al 
Senado de esta Ciudad y al de las demás villas, que gozan Jurisdicion para 
hacerle mas solemne y que tubiesen sus Constituciones fuerza de Ley in
violable. Túbose este Concilio en el año de 1497. en el que se arreglóla 
disciplina Eclesástica, y se establecieron, según las costumbres de aquellos 
tiempos, varias Constitucionr>s, las qne han servido y sirven algunas de Pau
ta y regla para los demás Prelados, reformándose muchos abusos introdu
cidos por la relajación é injuria dé los tiempos Siendo este el primer 
Sínodo, que á lo menos conozcamos por sus Decretos, sin embargo que ya 
dejamos mencionado otro que se tubo en el año de 1410. 

Cartas de los Reyes Católicos y traslación del 
cadáver del Principe su hijo. 

•ÍIIO')-: üí .Bííioibl ;»:•>•) 00 ns'íbuoJtlQ 9« «iob ^¡ríU/p 3;JÍb !Í3 \ '• ilfii üiW&Uá -Si 
«Venerable Doím é Cabildo, Nos: enviamos á Juan Velazquez para que 

"traiga el cuerpo de el Illmo, Principe D. Juan, nuestro hijo (que santa 
- gloria haya) encargamos vos, que lo entregues luego, y dedes fé é creen-
"Cia a todo lo que el dicho Juan Velazquez os dirá de nuesta parte, y á 
»lo que osescrivirá el Obispo de Salamanca, nuestro confesor; como si 
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»nos vos lo escribiésemos. Avila 2. de Noviembre de 1497, Grmaron los 
«Reyes.» 

Hízose esta traslación con toda magestad y grandeza, saliendo de esta 
Ciudad acompañando al cadáver toda su nobleza y particulares de esta 
Santa Iglesia basta Avila, de donde igualmente salieron a recibirle los 
caballeros de aquel pueblo, la Clerecía, con nuestro Prelado D. F r . Diego, 
quien en señal de sentimiento no quiso volver mas á su Iglesia, por lo 
que los Reyes al año siguiente le promovieron á la de Palencia, y de allí 
á poco tiempo á la de Jaén, haciéndole juntamente Inquisidor jeneral de 
estos reinos: hallóse en las cortes de la ciudad de Toro su Patria como 
Testamentario de la Reina Isabel, y finalmente por muerte del cardenal 
Zúñiga, Arzobispo de Sevilla fué promovido á aquella Santa Iglesia, en 
donde celebró Sínodo Provincial, al que asistieron el Obispo de Silves, el 
de Cádiz, el de Málaga, el de Canarias y el de Marruecos; resultando de él 
Decretos muy saludables, reformación de abusos y adelantamiento de la 
disciplina Eclesiástica. 

Visitó su Arzobispado con su fervorosa predicación y egemplo, con
virtió á nuestra santa fé los Moriscos, que habían quedado en su diócesis 
desde que el Santo. Rey D. Fernando ganó el reino de Sevilla. 

Agradecido al convento de San Estovan de Salamanca hizo á sus espen-
sas el Noviciado y en memoria suya gravó sus armas en un Escudo. En la 
ciudad de Sevilla fundó el colegio de Santo Tomás, de su religión, y otras 
obras que mandó hacer en su Patria la ciudad de Toro: sin dejar por 
esto de estender los fondos de su sabiduría en varias obras, que dejó 
escritas, como Esposicion sobre el Maestro de las Sentencias, Adiciones 
sobre Pablo HurgtMise y un Tratado que intituló el Monothesaron sobre el 
Evangelio, y otros que acreditaron su gran literatura. 

Ultimamente lleno de años y méritos, murió electo Arzobispo de To
ledo en 9 de Julio del año 1523, á los 80 años de edad y 30 de Ponti 
ficado. Yace en el Colegio de Santo Tomás, que»fundó en Sevilla. 

Esto eminentisimo prelado fué el protector del inmortal Colon cuando 
estuvo en Salamanca. 

Cristóbal Colon, el descubridor de América nació en Coquereto, aldea 
de Jénova el año de 1442. Provisto de tres caravélas por los reyes católicos 
se embarcó en el puerto de Palos en andalucia el año 1492, dió fondo 
en las islas lucayas. de que tomó posesión en nombre de los reyes de 
Castilla y Aragón; fabricó en ella un fortín, en el cual dejó treinta y ocho 
hombres y volvió á España. 

Esto fué el origen de aquellas inmensas conquistas y dominios. 

Fundación del Monasterio de Si Gerónimo. 
' Í--JU j i í i f jo . j (loitf/io oijfifng .'wiéjnow. Oüeiwlsli. 

Roé fundado este monasterio el año de 1490 por D.Francisco Val-
des natural de Zamora á virtud de un voto que hizo viéndose en grave 
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peligro en la batalla qne se dió al Rey de Portugal en 1479 junto á Toro, 
siendo los reyes católieos, los que señalaron el pueblo de Salamanca para 
verificar la fundación 

Consíslia el ediOcio en lo antiguo en una fachada para la iglesia 
del orden .gólico en la qne habia un porche sostenido por dos co
lumnas y tres áreos que arrancaban de la fabrica, una puerta de ar
co prolongado y dos ventanas á los lados en el primer cuerpo; en el 
segundo una ventana pequeña que daba luz al coro y otras dos fingidas; 
el tercer cuerpo tenia una gran ventana que daba luz á la iglesia y re
mataba en una espadaña con hueco para una campana. 

En el año de 1776, se resintió esta fachada y los monges construyeron 
la suntuosa que se ha derribado en el año próximo pasado y principios 
de este. Se componía esta de tres cuerpos; el primero, dividido en otras tros 
partes, por elegantes columnas pareadas de órden corinthio y en medio 
la puerta que adornaban pilastras relevadas, concluyendo con un arco 
pequeño donde se hallábala estatua del Santo titular. En las secciones de los 
lados habia dos ventanas fingidas, superadas de buenos relieves con las ar
mas dé la órden y del fundador. E l segundo cuerpo era del órden com-
puesto y tenia en medio una gran ventana setni-gotica superada por las 
armas déla casa de Austria coronadas pcrel gran sombrero de cardenal 
del que pendían á los lados grandes cordones con borlas, todo ello escul
pido con primor en piedra franca. E l tercer cuerpo consistía en una es
padaña de cuatro arcos romanos para campanas los tres apareados y uno 
encima para el reló. 

Esta tachada la construyó el arquitecto D. Gerónimo Qiñones en 1778 y 
aunque el conjunto era desigual ofrecía muy agradable vista. La iglesia de 
construcción primitiva del edificio constaba de una hermosa nave gótica 
con capillas laterales de atrevidos arcos y bóvedas muy sólidas. En el res
to de la casa era de notar un claustro semejante al del colegio del Arzo
bispo al que se «ubia por una escalera al aire toda de piedra. 

Este edificio empezó á padecer en las guerras de sucesión que estuvo 
sirviendo de puente de defensa al ejército portugués; en la guerra de la in
dependencia sirvió de almacén de pólvora y proyectiles: tras de estas vici
situdes se le cedió hace pocos añosa D. Juan María Rosi, para establecer 
unas fábricas de seda, que no tuvieron efecto á pesar de no pocos desem
bolsos de una sociedad que se formó al efecto y últimamente en el año de 
1860 fué desamortizado y el comprador lo acabó de arruinar para apro
vechar sus materiales en construcciones modernas. 

Sá hicieron notables en este monasterio Fr. Juan de Monteakgre, 
visitador del colegio viejo, en representación de su órden según claúsula 
ue fundación. Fray Diego de A.lariz, que murió en opinión de santo. Fray 
Francisco Montalvo, grande orador y cronista de su órden. Fr. Juan Cortes, 
escritor Teólogo de bastante nota y otros. 



CAPITULO X I X . G. 

SIGLO X V . 

Z>. Juan de Castilla, 1498—1510. 

E JSTE obispo fué natural dñ Falencia, hijo de D Sancho, descendiente 
de! Rey D. Pedro y Doña Juana de Castro: su madre Doña Incs Enr i -
qucz, también de familia real. 

Educado como convenia á su alto nacimiento, le enviaron a estudiar 
á Salamanca en donde tuvo por maestro al famoso D. Diego Benavente su 
lio, y aprovechó tanto, que fué catedrático de Cánones: de aquí salió para 
canónigo de Paloncia y á poco Dean de Sevilla y del consejo de los reyes 
católicos. Estos monarcas premiaron sus servicios con el obispado de Astorga 
en el año 1494. Pasó á Roma en comisión délos reyes y á su regreso le 
hicieron obispo de Salamanca, cuando el ascenso de D, Diego de Deza 
á Palencia. 

Asistió este prelado á la jura y aclamación de los príncipes D. Felipe y 
Doña Juana el año 1502 en Toledo. 

Por este tiempo salió de esta iglesia para primer obispo de la Isla de 
S. Juan, el venerable y docto canónigo D. Alonso Manso, siendo el pri
mero de tal dignidad en aquellos países. 

Vuelto de Roma D. Juan de Castilla., visitó el obispado, deteniéndose 
á ensanchar el convento de Gracia en esta diócesis, que habia fundado su 
lio D. Sancho: vuelto á Salamanca empezó á enfermar y murió en Palen
cia á 39 de Octubre de 1510. Fué sepultado en la capilla mayor del con
vento de San Francisco de aquella ciudad, fundación de sus mayores. 

SUCESOS DE AQUEL TIEMPO. 

En el año 1504, murió la Reina Católica Doña Isabel, por cuyo moti
l o se alteró algún tanto el gobierno del reino de Castilla; unos quedan 
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por gogernador al Rey Católico D. Fernando y otros á los principes Dofía 
Juana y su esposo D. Felipe. Los testamentarios de la Reina difunta que 
lo era el Arzobispo de Toledo, D . Diego de Deza, D. Antonio de Fon-
seca, Juan Velazquez, sus contadores mayores y su secretario Juan Ló
pez de Lezarraga, queriendo cumplir la voluntad de la difunta, favore
ciendo á D. Fernando, y de este parecer eran el Almirante de Castilla y 
el Duque de Alba; pero otros proceres y grandes favorecian á los prin
cipes. 

Parece resolver en tan delicado asunto, se convocó una junta en esta 
ciudad año de 1506, compuesta de muchos grandes, títulos de Castilla 
y procuradores del reino, los cuales decidieron por D . Fernando, con 
la condición que en fas provisiones reales se pusieran su nombre y el de 
sus liijos, hasta que su hija Doña Juana que estaba en Flandes pudiese 
regir el reino. 

Cotí este motivo vino á Salamanca el Rey Católico, publicó las con
cordias con sus hijos y hubo muy buenas funciones según se ha dicho. 

Colegio mayor de Santiago el Cebedéo. Vulgo 
de Cuenca. 

En el año de 1504 se inauguró este colegio mayor que habia sido 
fundado en el de 1500 por Don Diego Ramírez de Villa-escusa de 
Haro. 

Este ilustre personaje, cuyo precoz talento figura entre los mas escogi
dos que ha producido la Universidad de Sabmanca, fué hijo de los nobles 
D . Pedro Ramírez y Doña María Fernandez; nació en Villuescusa do Haro 
provincia de Cuenca, en 7 de Diciembre de 1459, dió principio á los estu
dios á la edad de ocho años; vino á esta Universidad y á los diez y seis ob
tuvo por oposición la cátedra de retórica entre siete mil estudiantes que 
habia entonces. Graduóse en Teología y á los 21 de edad fué catedrático 
de Durando. Recibió beca en el mayor de San Bartolomé, en el año de 
1480 y visitando entonces á esta Universidad los reyes católicos á presencia 
de sus magestades, defendió dos actos, uno de teología y otro de artes con 
tanto lucimiento, que dejó asombrado al concurso, por lo que D. Hernan
do deTalavera, obispo do Avila que le oyó, le premió con el arcedianato 
de Olmedo, y asimismo el arzobispo de Burgos, con la Tesorería de su 
iglesia, la que después conmutó por una canongía en esta catedral. 

Salió de Salamanca por magistral de la Iglesia de Jaén, en donde dijo 
la primera misa, y ganando los reyes católicos la ciudad de Granada en 
en el año de 1492, dieron el gobierno de esta iglesia á D . Hernando de 
Talayera, obispo de Avila y el deanato á nuestro D. Diego Ramírez, lo fué 
después de Sevilla., en cuyo tiempo pasó á Flandes acompañando á la prin
cesa Doña Juana, esposa de D. Felipe de Austria con título de capellán 
mayor y de su real consejo, por lo que visitó los santos cuerpos de 
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los Beyes magos, que se dice existen en Colonia, en donde se graduó en 
Teología. V r. • 

En cuya sazón fué hecho ohispo de Astorga, y nombro por su Provisor 
y vicario jeneral interino á 1) Rodrigo de León, canónigo de dicha igle
sia en 28 de Noviembre de 1408, y permaneciendo'en los países bajos me
reció la honra de bautizhr al duque Carlos de Lusemburg. hijo de los prín
cipes y nuestro monarca que fué, que nació en 24 de Febrero dia de San 
Matías aposto!, año de 1500. Así consta del libro que se guarda en el 
archivo de la iglesia de Cuenca, en donde se lee esta cláusula. 

Joannceque Begina Phüippi Regís uxoris supremm Capellanus factus 
invictissimum Corolum Quinl im Imperaforem Nispaniarum, etc, Germa-
nim Regem, corundem Regum fdium sacro baptimatis fonte ahluit. 

Así Juan Pablo Rizo, en su historia de Cuenca al folio 18. 
Volvió á España el mismo año premiando los reyes sus servicios con 

el obispado de Málaga, en donde edificó los palacios episcopales, man
dó hacer una alta atalaya para asegurar las costas de su obispado, fundó 
la colegiata de Antequera, y haciéndole presidente de Valladolid, vino de 
mandato de la reina Doña Juana á visitar esta Universidad, en la cual se 
hicieron los mas útiles y convenientes estatutos año de 1512, dando calor 
con su vista á la fundación de su Colegio, á el que había dado principio en 
el de 1500, en cuyo edificio se dice gastó 13,000 ducados sin dejarle aca
bado. Dotóle en 3,000 ducados de renta anual, dedicóle al gran patrón 
de España Santiago Apóstol; ordenó que sí se muriese sin dejar hechas 
constituciones se gobernasen por las del Colegio de San Bartolomé, en 
donde había sido colegial, sacando de éste para rector perpétuo de) suyo, 
al licenciado D. Pedro Margallo. En el año de 1513, en atención á sus 
grandes méritos le presentaron los reyes el obispado de Cuenca, en cuya 
iglesia alcanzó el renombre del obispo de buena memoria. Edificó su pa
lacio, dió grandes limosnas, reparó muchos edificios, pues se dice, quede 
600 pilas que contiene aquel obispado, apenas se halla iglesia que no haya 
gratificado; en su patria Villaescusa edificó y dotó una capilla pía memoria 
por sí, sus padres y abuelos. 

E n el año de 1522 pasó á Boma acompañando al cardenal obispo de 
Tortosa, gobernador de estos reinos, que le eligieron pontífice en aus n • 
cía, tomando el nombre de Adriano VI; volvió a Cuenca y perseveró has
ta su muerte, dejando todo negocio secular, causando admiración, que sin 
embargo de tantos y tan 1 irgos viages, empleos y otras precisas obligacio
nes escribiese tanto y tan bueno; evidente prueba de sus preciosos talen
tos. Finalmente entre las muchas magníficas obras que hizo este grande 
héroe, fué la mas escelente esta fundación de que es buena prueba el ha
ber dado este ilustre y mayor Colegio cuatro sagradas púrpuras, al carde
nal Espinosa, obispo de Sigüenza. inquisidor general de estos reinos, pre
sidente de Castilla, de tanto expediente en los negocios, que llegaron á 
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cerrarse los tribunales por no haber que despachar, cosa que jamás suce
dió, ni volverá á suceder 

E l Eminentísimo Sr. D Francisco de Avila, arcediano de Toledo y co
misario general de la cruzada. E l Eminentísimo Sr. D . Fernando Niño, 
inquisidor general y arzobispo de Sevilla. E l Eminentísimo y Excmo. Sr. 
D . Luis Fernandez de Córdoba, conde de Theva y arzobispo de Toledo. 

E l Excmo. Sr, D . García de Avellaneda y Haro, conde de Castrillo, de 
los consejos de Estado y Guerra, y después de varias presidencias virrey 
de Nápoies. E l Timo. Sr. D. Diego de Arce y Reinoso, inquisidor general 
de estos reinos, E l limo. Sr, D. Francisco Perca y Porres, catedrático de 
Prima en Sagrada Teología, penitenciario de esta Santa iglesia, vicario ge
neral de este obispado, obispo de Plasencia y arzobispo de Granada, flo
recía por los años de 1720. E l limo. Sr. D. Diego de Rojas y Contreras, 
presidente de Valladolid, obispo de Calahorra, después de Cartagena y 
presidente de Castilla, E l l imo. Sr, D, Francisco Alejandro Bocanegra, 
arzobispo de Santiago; y el limo, Sr. D . Andrés de Maraver, del real 
consejo y cámara de Castilla. 

Ademas veinte y nueve mitras, diez presidentes, dos embajadores, dos 
virreyes, dos gobernadores, muchos regentes y oidores, catedráticos, in
finitos prevendados: seis escritores públicos, el doctor Rojas, el licenciado 
Arellano, el Sr. Mendoza, el doctor Espina, el maestro Margallo, que 
también ilustró este Colegio, sacándole el fundador, como está dicho, del 
mayor de San Bartolomé, 

Las glorias de este mayor é ilustre Colegio son las que ilustran tres hi
jos de esta patria: sea el primero, el que lo fué entre los primeros de 
beca el Ecxmo. Sr. D Alonso Maldonado y Guzman, tercero adelantado 
de Yucatán, virrey y capitán general del reino de Méjico, en donde fun
dó la audiencia, dió socorro á los Peñoles, manteniéndolos en servicio del 
monarca, en el que murió año de 1564. 

E l doctor D. Francisco Fernandez de Liebana, ministro muy estimado 
del Sr. D . Felipe II, sirviéndole en varios consejos, fué presidente de Va
lladolid, y desengañado de las pompas y vanidades de este mundo se re
tiró á su patria, en donde fundó en esta Santa iglesia catedral, la célebre 
capilla llamada de el Presidente, dotóla con esplendor y magnificencia, en 
donde yace. 

El limo. Sr. D. Manuel Tellez, catedrático de vísperas en Cánones, pre
sidente de Valladolid, de Castilla y de la Suprema inquisición, escritor 
público, ruyas materias y escritos respetan los sabios. 

E l edificio de este Colegio era gótico reformado de muy buenas for
mas, empezó á derribarse en la guerra de la independencia y ha concluido 
de desaparecer hace pocos años. 



Colegio de Santa María y todos los Santos, 
vuko Monte Olivete. 

Este Colegio fué fondado en el año de 1508 por D . Juan Pedro San-
toyu, clérigo de Palencia y confirmó la fundación el Papa León X . E l 
primer rector fué el Canónigo de esta iglesia D . Gonzalo González de Ca
ñamares. Algunos ponen á este último como fundador porque vinieron 
á su nombre varias bulas de concesión de beneficios y amplió el Colegia, 
su retrato esta en el Museo Provincial con el núm. 158. 

Tanto el Fundador Santoyo, como el bienhechor Cañamares, dotarón-
le con muchas rentas desde su principio, y mantuvo mucho número 
de Colegiales hasta el año de 1780, que se unió al de los Angeles por 
una real ó r d e n . y n o s i n grandes dificultades. Sus colegiales se resistie
ron á la incorporación, siendo necesario que viniese un señor del conse
jo que habia sido colegial en el mismo, para verificar la incorporación 
que no pudieron conseguir á pesar de la real órden el obispo y rector de 
la Universidad. 

Salieron de esta casa sugetos muy notables , entre ellos lo fueron Don 
Miguel Muñoz, Presidente de Vailadolid y Obispado de Tuy y Cuenca 
en 1550. Ü. Gonzalo González, obispo de Cuenca en 1518. D . Antonio 
Gutiérrez, Provisor de Jaén, canónigo en Salamanca. Inquisidor en To
ledo y obispo de Tuy. D . Tomás de Sotoca, Catedrático de griego cues
ta Universidad, D . Francisco Morillas, Alcalde de casa y córte y oidor 
en la cámara de Castilla. D. Gabriel Conde y Zamora. Presidente de la 
Chancilleria de Vailadolid y obispo de Calahorra. D . Luis Salcedo, ca
ballero de Santiago, catedrático de código en esta Universidad y con
sejero de la cámara, de Castilla. D . Marcos Guijarro de la Cueva, Peni
tenciario de Toledo y Arzobispo de Zaragoza, y D, Marcos Girón Zú-
ñiga y Cañamares su último patrono. 

E l edificio de este colegio se mandó derribar por ruinoso el año 1804 
y en el dia no queda de él ningún resto. 

Colegio de Santo Tomás Cantuariense. 
Este colegio fué fundado el año de 1510, por D . Diego de Velasco, 

Obispo de Caliopoli en Italia de la noble familia de los condestables, para 
estudiantes pobres. 

Este fundador tuvo grandes proyectos para su colegio, pero le ata-
j o l a muerte en el año 1512, y se enterró en la parroquia de Santo To-
mas de esta ciudad frente al colegio. 

Dieron honor á esta casa D. Alonso de Medina y Chacón, obispo 
de Ceuta y de Lugo. D. Antonio González, obispo de la puebla de los 

29 
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Angelas, D . Fernando Rodríguez de Gastafíon, Magistral de Toledo y 
obispo de Zamora. D. Juan Villade, Penitenciario de Murcia y Obispo de 
Guadis y Plasencia y D. Antonio de Antequera y Salazar, Inquisidor en 
Sevilla y comisario general de Cruzada. 

Este colegio fué incorporado al seminario Conciliar por Real orden 
de 10 de Setiembre de 1783. 
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CAPITULO X X . A. 

GRANDES FUNDACIONES EN SALAMANCA. 

Z>. Francisco Bobadilla, 1511—1529, 

i JJSTE prelado fué hijo de D . Andrés Cabrera, y Doña Beatriz de Boba-
dilla, finos servidores de los reyes católicos, los cuales confiaron al Don 
Andrés el Alcacar de Segovia en ocasión que tenían allí su tesoro, pagán
doles bien este servicio. 

D. Francisco Bobadilla, vino á es tudiará Salamanca, bajo la direcion 
del doctor D . Alonso Paradinas, colegial del viejo y obispo de Ciudad-Bo-
drigo. Siguió su carrera y al cabo de ella el Bey Católico le dió la mitra por 
los méritos de su padre y su especial conducta. Tomó posesión en 7 
de Abri l de 1511. 

En el año 1522 fué á Boma á litigar contra el Arzobispo de Santiago 
que desde muy antiguo poseia algunas poblaciones de este obispado, ha
biendo conocido en este negocio los papas Julio II. León X y Adriano 
VI . Los buenos servicios y diligencia de Bobadilla consiguieron en el pon
tificado de Clemente VII, que volviesen á esta jurisdicion las Villas de 
Vilvestre, Yecla, Vitigudino y Palacios del Arzobispo. 

En el año de 1527 se hallaba todavía en Roma cuando los Españoles 
sitiaron aquella ciudad, y fué muy útil al Papa Clemente VIL se enten
dió alguna vez con los generales del éjercíto y consigió treguas. Conclui
da aquella guerra vino á España y al llegar á Babilafuente, tres leguas 
de esta ciudad, murió en 27 de Agosto de 1529. 
nsip h BniiiJiioq tsiíw fil h bk\w. y j S o U o l tK|fiq. b diiam oüs aíae 

FUNDACIÓN DE LA MEYA IGLESIA CATEDRAL DE SALAMANCA. 

fines del siglo quince, época que se caracteriza en la historia por sus 
A 
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construcciones gigantescas, cuyos monumentos arquitectónicos tanto ad
miramos hoy, concibió el cabildo catedral de esta ciudad, el proyecto de 
edificar un nuevo templo, que fuese superior á cuantos hasta entonces se 
conocieron. La ciudad de Salamanca era en aquel tiempo el emporio de 
las ciencias, y donde so cultivaban las primeras inteligencias; por esta 
razón, asi como tenian la primera universidad, movidos de un noble or
gullo, quisieron tener un templo que no tuviera igual. E l Ayuntamiento 
por si, y cada gremio en particular acudieron al limo. Señor obispo ofre
ciendo donativos para coadyuvar á la realización de la idea. Dicho prela
do que también deseaba la nueva construcción, arregló el asunto con el 
cabildo, de modo, que éste, valiéndose de los católicos monarcas Fernando 
é Isabel, solicitaron de la Santidad de Inocencio VIII por mediación del 
cardenal de Anges, la ejecución del nuevo proyecto; alegando la estre
chez é incomodidad, que sufrían en la antigua fábrica. 

Cuéntase, que poco tiempo después, hubo en esta ciudad una famosa 
junta de nueve arquitectos para decidir del sitio y modo de comenzar la 
nueva obra. Estos maestros que eran los mejores que por entonces se co
nocían, fueron: Juan Tenorio. Juan de Orozcu, Rodrigo de Sarabia, Juan 
Gil de Hontauon,Juan de Badajoz, Antón Egas, Juan de Alava, Alonso 
de Cobarrubias y Juan Campero. Por último Juan Gil de Hontañon, cé
lebre arquitecto Irazf̂  la planta , y contrató con el cabildo, como consta de 
los libros capitulares. Este contrato se hizo con gran minuciosidad, ü e Re^ 
al orden pasaron después á esta ciqdad, revisaron y aprobaron el plan los 
cuatro maestros mas célebres de España Alonso de Cobarrubias, arquitecto 
de la catedral sde Toledo. Filipo, ,que lo era de la de Sevilla, Juan de Ba
dajoz, de la de León, y Juan Vaílejo, de la de Burgos. . Í 

Hay ocasiones en que cuando mas recursos se necesitan, es cuando 
inenos se tienen. Asj «ucediu en aquella época,al Cabildo Catedral de esta 
ciudad;^ pero, como querer es poder, la piedad de aquellos nuestros ante
pasados suplióla falta, pues con las donaciones del cabildo, del Ayunta
miento y de ios gremios de esta población, se- reunieron en poco tiempo 
nn millón de ducados. Con este subsidio se colocó la primera piedra el 
dia trece de mayo de mil quinientos trece, como consta de una lápida co
locada en el ángulo norte de la iglesia, que dice así: 
-d'V'i'') Of I I / • i ¡ n ' i K i ' t i ' ) it*i(-'l fe l i i j ' v n n i ' i i i l '/ bf.liui'! iiii^tiIU! íKi'tnifil! 

«ffoc templum inceptum est anuo ánal iü i la te domini millesimo quingen
tésimo íertio décimo, diejovis, duodecinia mensis maij.» 

En este año murió el papa Julio II, y subió á la silla pontificia el gran 
León X , restaurador de las artes en Europa, siendo obispo de esta ciudad 
el limo. Sr. D. Francisco de Bobadiila. 

Tomóse con tal empeño la prosecución de la obra, que en el año de 
mil quinientos ochenta se logró ver concluida la mitad, hasta el primer 
arco del crucero. 

Ya en mil quinientos sesenta, la parte construida hasta entonces pare-
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ció decente estancia para colocar el Santísimo, loque se verificó en nn 
altar portátil, que por algún tiempo estuvo espuesto á la pádlifa venera, 
cion. Esta solemne traslación se verificó el dia veinte y cinco de mar/o 
del mismo año, siendo papa Pió IV, Key de España Felipe H . y obispo do 
esta ciudad D. Francisco Manrique de liara, como se vé en una lápida co
locada en el ángulo izquierdo de la fachada principal de este grandioso 
templo, que dice así: 

«Pió IY-.Papa, Fi l ipo I I Reqe, Francisco Manrique de Lara Episco-
po, ex vetere ad hoc templum facta traslalio vigésima quinta mar í i i anno 
á Christv nato M . D . L X . 
• ir. iúúStHti ÜÉTIO i .ü iúñ »•!) »o-v»r.m- chwion .nio í»b v .^múh- \un¿(}\* 

Después de esta traslación, prosiguió la obra con bastante lentitud por 
falta de recursos, hasta que en mil quinientos ochenta y nueve ios señores 
prebendados de esta Iglesia, de acuerdo con su dignísimo prelado D. Ge
rónimo Manrique, consiguieron do lá Santidad de Sisto V . aplicar para 
tal fin, las rentas de las vacantes de prebendas y beneficios de esta dióce
sis con lo qué consiguieron perfeccionar enteramente la mitad. 

La continuación de la obra no tuvo lugar hasta el año de mil seis
cientos diez y ocho, siendo obispo el limo. Señor D . Francisco Mendoza, 
cuarto de este nombre, que prosiguió con algutia animación, hasta que 
el catorce de mayo de mil setecientos cinco, un rayo, introduciéndose por 
la boia que formaba el último remate de la antigua torre, incendió el ar
mazón de maderas, derritió las einplomaduras y se precipitó toda esta 
gran máquina hasla el primer cuerpo, donde hizo asiento. E l incendio du
ró tres dias. Semejante catástrofe fué causa de que la ciudad, los gremios 
y las comunidades religiosas, hasta las mas pobres, hicieran considerables 
limosnas para su mas pronta reparación. E n esta ocasión el limo. Cabildo 
sufragó á la fábrica hasta la cantidad de cincuenta mil reales; y el Exce^ 
lentísimo Señor Cardenal Portocarrero, franqueó también un millar de 
pesos. E l limo. Señor obispo D. Francisco Calderón da la Barca, no con
tento con la donación de dos mil ducados, facilitó el oportuno auxilio de 
las iglesias de la diócesis, que contribuyeron con los mas prontos recursos. 
Con estos fondos cuyo total ascendió á mas de cincuenta mil ducados, se 
•volvió á levantar la torre, aunque con atraso de la obra principal, que 
durante todo este tiempo estuvo suspendida. 

Dícese también, que para continuar esta segunda mitad hubo variedad 
de planes; que S. M . el Rey D. Felipe II mandó se ejecutara el de Juan 
Rivero; y que durante la obra fué llamado dos veces por el Cabildo, para 
inspeccionarla, el célebre arquitecto Francisco Coloma, natural y veciuo 
de Burgos. 

Por último, la conclusión de la cúpula, el coro y algunas otras par
tes esenciales de este suntuoso templo fueron encomendadas a D. José 
Churnguera, arquitecto de esta ciudad, quien agotó los recursos de su 
extravagante gusto con especialidad en el altar y adornos esteriores al 
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coro, que forma un singular contraste con el resto del Gdificio. 

Dióse por conciukla la obra aunque sin altar mayor, y faltando ade-
mas la sacristía, el atrio del norte y algunas otras oficinas menos necesa
rias el afío de mil setecientos treinta y tres: habiendo durado su construc
ción doscientos veinte años. 

Lista de algunos bienhechores que hicieron l i 
mosnas considerables á la fábrica. 

E l l imo. Sr. D . Juan del Castillo, obispo que fué de esta Ciudad, le
gó dos mil ducados de oro, noventa marcos de plata, y otras muchas al» 
finjas de gran valor. 

E l Sr. deán D. Pablo de Teza, cedió sus haberes, que importaron diez 
y ocho mil reales. 

E l Señor D . Manuel Diez de Villa-creces, canónigo de esta Santa 
Iglesia, dejó todos sus bienes, que importaron un valor de diez rail rs. 

E l Sr. D . Domingo García, prebendado músico, donó todo cuanto po
seía, que era mucho y bueno. 

La Ciudad de Salamanca en virtud de cédula real concedió por ocho 
anos las sisas municipales, valuadas en mas de ciento cinco mil seiscientos 
reales. 

El limo. Cabildo cedió para su creación, de la mesa capitular, las va
cantes de las prebendas, y el importe de la refacción correspondiente á 
sus muchos individuos. Esta cuantiosa limosna empezó el año de mil seis
cientos sesenta, y continuó aun á espensa de su piedad industriosa. 

E l Excmo. Sr. Cardenal D . Fr . Pedro de Salazar, dió para la obra 
dos mil ducados. 

El limo. Señor D. Martín de Ascargorta, obispo que fué de esta dió
cesis, y después arzobispo de Granada, donó cuarenta y cuatro mil 
réftteSQd .Htmff sWit-.ftn-nbflD oasbnnrf M oqgtdo loahér.'omH' W .'O'^jq 

E l limo. Sr. D. Pedro Carrillo, que también fué obispo de esta cía-
dad, y después arzobispo de Santiago, señaló para la obra un millar de 
duros. ; • ..• < ),:••• gobítól gplé? noD 

E l limo. Sr. D . Francisco Calderón de la Barca, dió la cantidad de 
ciento noventa y cinco mil reales. 

E l limo. Sr. D . Silvestre de Escalona, obispo que fué de Tortosa y 
después de esta ciudad, cedió en moneda cuarenta y dos mil reales, ade
mas de dos rail fanegas de granos. 

E l muy noble Señor D . Enrique Enriquez, conde de Canillas, man
tuvo á sus espensas, por largo tiempo uno de los oficiales que trabajaban 
en la obra. '} ,«ífji»:'»r. ul-'d» oo 'Kuham ol vortiflfir w U . 

E l Sr. D . Manuel del Aguila, dignidad de chantre y canónigo de esta 
Santa Iglesia, donó de su caudal á la í ibnca la cantidad de ciento veiste 
mil reales. 
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E l Sr. D . Gerónimo Añasco y Mora, dignidad de Prior y Canónigo do 

esta Catedral, dió el valor de treinta y un mil reales en la lámina i d Sa-
erario. 

E l Señor D . Diego de Ascargorta, Canónigo de esta iglesia Catedral, 
cedió cuarenta mil reales en cornucopias, lámparas y sillería. 

E l Sr. D . Pablo Herrero, Prebendado, músico tiple, donó dos años do 
sus correspondientes rentas. 

Los honrados gremios de mercaderes de paños dieron mas de dos mil 
trescientos reales; y el de haber de pesos, mas de dos mil cuatrocientos 
noventa. 

E l Sr. D . Gaspar de Salcedo, noble Peruano, remitió una suma que 
pasaba de diez mil quinientos reales. 

También se tiene noticia de que una de las mas considerables limosnas 
en el principio de la fábrica, fué la del devoto pueblo Salmantino, que ha
cia lodos los dias de fiesta repartidos en gremios. 

Por último, los señoros Prebendados correspodian con incesantes dádi
vas ya en alhajas, ya en dinero, ya erigiendo retablos á sus espensas. 

Descripción de la fábrica. 
Entre todas las Catedrales de España eran antiguamente celebradas por 

santa la de Oviedo; por rica, la de Toledo; por hermosa la de León y por 
fuerte, da de Salamanca, según aquel vetusto adagio: 

uSancta Ovetcnsis: Dives Toletana: Pulchra Leonina: For l i s Salmanlina » 

Todas estas buenas cualidades se encuentran reunidas en esta Santa 
Iglesia. Santidad, riqueza, hermosura y fortaleza adornan á este famoso 
templo. Su fábrica está construida de piedra blanca, con la escelente cua
lidad de ser dócil y fina para labrarse y dura para conservarse. De aquí, 
eios detalles diminutos y acabados que admiramos. Su arquitectura en ge
neral es gótica-reformada, estilo el mas propio y magestuoso para templos; 
pues su elevación y esveltez convidan á la contemplación y estasian el 
alma acercándola en lo posible á su criador. De igual construcción son la 
mayor parte délas Catedrales no solo de España, sino de Europa. La sime
tría de este grandioso templo consiste en estar sostenidas sus sorprendetití-is 
bóvedas por haoecitos de columnas, redondas las unas y las otras cuadra
das; enlazadas de tal manera, que sobresalen vistosas estas, cuando aque-
lias se ocultan arUficio>ameate; descubriendo las primeras su caña, donde 
las segundas ostentan su capitel. La medida y proporción del todo, si me
dida y proporción puede dársele, es lo suntuoso; porque la adición seria 
superfluidad, como cortedad la disminución. La longitud total de todo ei 
templo, sin contar con los muros, es de trescientos sesenta y ocho pies geo
métricos; y su latitud consta de ciento ochenta y uno. Tiene ademas cinco 



— 232 — 
granrliosas navos; la del centro ó principal cuenta una anchura de cincuen
ta pies y su gigantesca elevación, la dé ciento treinta. Sus dos segnndus 
ó colaterales miden cada una treinta y siete y medio pies de ancho y de alto 
ochenta y ochó. Las ornacinas ó naves que forman las capillas tienen vein
tiocho pies de ancho y cincuenta y cuatro de alto. Estas capillas desde la 
portada hasta el crucero son en número cinco por cada lado; siendo la 
longitud de cada una de ellas treinta y siete y medio pies. E l crucero es 
un cuadrado regular de cincuenta pies por cada lado, terminando sus dos 
brazos en dos puertas principales de veinte y tres pies de alto y diez y ocho 
de ancho. La situada al norte está actualmente tapiada. Las dos naves la
terales se comunican por el testero del altar mayor, en cuyo centro hay 
una hermosa capilla igual en latitud á la nave principal. A ambos lados 
de esta capilla se hallan otras dos proporcionadas á sus correspondientes 
naves, y en comunicación con otras dos, que forman los ángulos superior 
»cs del templo; adornadas interiormente con cúpulas que en estertor ama
gan elevarse á torres. Ademas de estas capillas hay hasta el crucero otras 
í tes por cada banda; formando un total de veinte y tres en toda la circuni 
ferencia, contando los dos brazos del crucero. Las columnas que sostienen 
las bóvedas son circulares y su diámetro que es igual en todas ellas, á es-
cepcion de las cuatro del crucero, es de diez pies, y doce estas últimas que 
sustentan los arcos torales donde se eleva la grandiosa cúpula. 

Entre los seis pilares colocados desde la entrada principal hasta el cru« 
cero, esta situado el coro, adornado en su esterior de puertas con pilas
tra*, capiteles y cornisas, y en los netos frisos de talla, clar.ivoyas circula
res y ovaladas, frontecillos, tarjetas, c ¡¡gantes y otras mi! labores Churrigue
rescas de mucho relieve; resultando tal laberinto que es imposible al pr i 
mer golpe de vista poder formar idea de lo que alli hay ejecutado. Toda 
esta obra está coronada de una balaustrada, encima de cual y en él claro 
de ios primeros arcos, que siguen á la reja que cierra el coro, están coloca
dos dos órganos, uno enfrente del otro; siendo el de la izquierda el mayor 
que es por todos conceptos magnifico; pues ademas de sus muchos registros 
y sonoras voces, es de una esmerada construcción. 

Sillería del Coro. 
.. nm ¡..I .;•..;>.-UÍM «jb'<".íjf ,iiiiién/¿\ t»'.olo* on ^oisTbyJuO balob 9J'í«q lovom 

La sillería del coro es escelente, y consta de dos cuerpos de asientos, 
alto y bajo: el primero contiene cincuenta y siete sillas inclusa la Episcopal, 
y el segundo cuarenta y siete. E l coro bajo se levanta desde el pavimento 
kasta la parte alta del brazo cuatro y medio pies: el perfil de los intercases 
es de mucho gusto y esta adornado de mascarones, jarras y cartoncillos, 
y en el neto de cada silla hay medallones esculpidos de bajo reliere que 
representan santas vírgenes de la nación Española: la moldura que cir
cuye á cada uno de ellos consta de talón, media caña y diferentes recua-
d n » . í u u i i ' i h K 'ÍÍIHFT n o n *' fcJir ÍI'-J oJiídb vti «kiioa buiiml m ? ¡(jy'jhiaí* 
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La silla de medio en el testero es de mas capacidad que las otras, y ésta 

acompañada de cuatro asientos desembarazados, y de primoroso trabajo. En 
lo mas alto de las sillas bajas se erige la crugia de las superiores con iuter-
clores y brazos como lo restantes del coro. 

Entre los agraciados estípites que hay en este ord^n superior con su 
pilastra, vasa y cornisa ondeados de colgantes y serafines, hay esculpidas 
medallas de bajo relieve de cinco pies de alto, que representan mártires 
y confesores de nuestra Espana; reservando el frontis y los primeros sitios 
de ambos costados para los doce apóstoles y los evangelistas. 

La Silla principal de este segundo cuerpo es de mayor altura y de mu
cha mas obra que las demás: sus interclores son dos raanchocillos de her
mosos festones y mascarones en quienes estriban los brazos, y sobre estos 
hay un pedestal, en cuyo neto se vé un bajo relieve, que representa la cena 
del Señor; y encima de los estípites la Ascensión, adornada de nubes y sera
fines. La cornisa descansa sobre dos hermosos niños, y en ella se eleva un 
pequeño tabernáculo con cuatro arcos calados, pilastras con capiteles y cor
nisa en movimiento triangular, rematando con el Espíritu Santo adornado 
de ráfagas y serafines. 

A los lados de este tabernáculo, como sustentándole, se ven dos her
mosos mancebos de todo bulto, y en su interior está colocado una Virgen 
de talla, ya colorida. 

Toda la sillería está coronada de pequeños pedestales en que descansan 
niños tocando varios instrumentos y en los intermedios hay varios jugue
tes, alternados de volutillas y fronticülos, en los queso distinguen unos es-
coditos que contienen gloriosos atributos de la Virgen. 

Frente á la silla principol del testero en el coro bajo, hay un facistól de 
bronce, que figura un águila con sus alas estendídas, para recibir los l i 
bros. En el medio, cercano á la reja esta el grande, que sirve para los can
torales. Este tiene por remate un templete con cuatro arcos calados que 
contienen estatuas pequeñas, pero bermosas, del antiguo Testamento, que 
son: Aaron, Jeremías, Melchisedéch é Isaías, Sa cúpula adornada de cua
tro claraboyas circulares cuyos calados lo forman jarras de azucenas, ter
mina con una estatua de David, del tamaño de la anteriores. 

Tabernáculo. 
E l tabernáculo ó altar mayor está colocado en el segundo arco que 

sigue al crucero hacia la parte superior del templo, elevado siete gradas 
swbre el plano general de la iglesia. E l que hoy tiene la Catedral, no es 
el que hubo ó pensaron colocar á la conclusión de la obra'; pues según 
Don ioié Calamón de la Mota, secretario del Cabildo en mil setecientos 
treinta y siete, describiendo dicho tabernáculo como si existiera dice: ((So
bre un fócalo de mármol negro, beteado de pardo con embutidos de már
mol encjruado, de lu mejoi calidad de Europa y de meo pies de altura 

30 
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se levanta un pedestal cuya elevación es de ocho pies, y en cuyos cuatro ne
tos se ven ocho puertas relevadas de molduras de mármol negro, que re
matan en una cornisa adornadas de volutas, tarjetas y alados serafines. 
Dos de estas puertas dan entrada en cada lado al gradaje colocado en su 
interior, por donde se sube á colocar el Santísimo, cuyo trono está esmal
tado también de festones, tár elas y serafines. Hay ademas cuatro tarje-
tones repisados, colocados en los frentes de las boquillas, y dos mancebos 
que reciben airosos las columnas principales. 

En el frontis de la mesa de altar, el neto que media éntrelas dos 
boquillas está orlado de marmol Lusitano del color de rosa seca, guar
necido de fajas de mármol negro y molduras bronceadas: y en su medio 
está colocado el sagrario adornado de pilastras, festones y argotantes, 
terminando en un cornisamento circular sobre el que están colocadas 
las efigies de las tres virtudes teologales, cuyo centro ocupa la Fé. La 
puerta es un cristal de tres cuartas de alto, adornado con uu magnifico 
marco de plata de esquisito trabajo. 

Sobre el pedestal que hemos descrito, se eleva el tabernáculo, com
puesto de dos órdenes ó cuerpos de arquitectura, grande el primero y 
menos elevado el segundo. Las columnas de este tienen de altura doce 
pies y su córrespondiente cornisa hace imposta á cuatro arcos. En el in
tercolumnio donde se forma lo mas saliente de las cuatro boquillas hay 
tres arcos menores calados, y en cada uno de ellos tres estatuas que son: 
los cuatro Doctores de la Iglesia latina, los cuatro de la griega, el Doc
tor Angélico, San Francisco, San Isidoro y San Nicolás de Bari . Todas 
las columnas son en número diez y seis, cuatro en cada ángulo, y hacen 
juego ó simetría con otras cuatro colocadas dentro de los arcos princi
pales, adornadas con angelitos sentados en argotantes que ostentan 
atributos del sacramento. 

En los frentes de las boquillas hay claraboyas circulares, esmaltadas 
de frisos calados y molduras de gran relieve y buen perfil 

Los cuatro arcos principales que ocupan el centro forman urna ca
pilla esquilfada, con adornos de frisos de talla, vaciados, fajas con un ani
llo engalanado de modillones, arquitrave, friso y cornisa, y cuatro pechi
nas hermoseadas de fajas y hojas de buen gusto. 

E n el mismo pedestal estriba otro órden de columnas mayores de 
veinte pies de alto, que corresponden á dos por cada frente de las boqui
llas resaltadas. Son de órden compuesto y están adornadas con escudos, 
cartoncillos, festones y hojas. Sus capiteles tiesen la novedad de que en 
las columnas mayores, forman sus caules un escudete con colgantes que 
ocupan el lugar de las segundas hojas, dejando las primeras en el órden 
regular. Sigue el arquitrave, friso y cornisa que tiene dé altura cinco píes, 
terminando en unos frontis triangulares con escudos tallados de relieve, 
y en los fondos cuatro pedestales con argotantes en que están colocados 
unos angelitos tremolando banderas en cuyos campos está escrito el evan
gelio que canta la Iglesia el dia de la Asunción. E n los argotantes unidos 
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á los pedestales de la primera fachada están sentados dos apóstoles, suce
diendo los demás en el plano de la cornisa. 

En la clave del arco principal hay un trono de nubes, ángeles y sera
fines que hacen la córte al cordero inmaculado, que está sobre el libro de 
los siete sellos, colocado sobre una mesa tallada de hojas de acanto y va
riedad de flores. 

E l segundo cuerpo que se eleva sobre la cornisa, se compone de pilas
tras con desvíos y calados, dejando trecho entre cada una de ellas, para 
colocar cómodamente un Santo Apóstol, situado á mayor elevación. Sobre 
el pedestal en que empieza este prodigioso cuerpo tienen asiento unas p i 
lastras, con sus vasamentos, fojas, vaciados y colgantes coronados por un 
cornisón dórico-compuesto, enriquecido con modillones, escudos, tarjetas 
y otros primorosos adornos. Los frentes que forman en la boquillas, se c i 
ñen con unas volutas, y estas á unos pedestales, en cuya cima descansa 
un hermoso jarrón de flores. En el centro está colocada una efigie de nues
tra Señora en su Ascensión á los cielos, acompañada de ángeles en un 
trono de nubes, que se desprende hacia el sagrado sepulcro, en cuya cir
cunferencia están los apóstoles en variedad de posturas. 

En la parte superior del arco, aparece la Santísima Trinidad; y el Es
píritu Santo domina á una hermosa cifra de María, revestida de fulgores, 
nubes y serofine?. 

Sobre el cornisamento del último cuerpo se encumbran ocho cartelones, 
adornados d^ variedad de hojas, festones y niños que reciben una cornisa 
emboquillada con airosas caldas de pabellones, y sobre ella se eleva un 
pedestal que sirve de vasa á una hermosa estátua de la religión católica, ves
tida de manto imperial y á cuyos pies están corona, tiara y cetro, en que 
termina todo el tabernáculo.» 

Si es que ha existido este portentoso monumento como lo dá á enten
der el referido autor, es una lástima el que haya desaparecido. Creo que 
haya sido una verdad, pues varias de las efigies que le adornaban, existen 
aun en la catedral encima de los mur@s que forman la Capilla mayor, y 
que hacen ver claramente, que el lugar que ocupan en la actualidad, no 
es aquel para que fueron hechas. Estas efigies son: la religión católica, 
dos grandes angelones y los cuatro doctores de la iglesia latina. 

E l altar mayor que hoy existe, no es mas que provisional; sin embar
go, pasarán muchos años sin que le veamos remplazado por otro, cuyo 
modelo posee el Cabildo, que aunque sencillo es muy elegante; pues cons
ta de un solo cuerpo de columnas corintias que sostienen una cúpula ó 
media naranja terminada por una estátua de la religión, y en su planta 
están colocadas las efigies de los apóstoles y cuatro angelones en actitud de 
adoración, colocados en los ángulos del altar. 

Este, si algún dia llega á efectuarse, se colocara debajo dé l a Cúpula, 
o sea en medio del crucero. 

Ej que hoy tiene este magnifico templo no corresponde á la grandiosi
dad del edificio, pues solóse compone de un pequeño tabernáculo de mar-
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mol ¡aspeado, que píTtcnoció á la capilla del Colegio de San Bartolomé 
(ol Viejo) á cuyos lados han colocado sobre pedestales dos urnas de plata 
que contienen los cuerpos de San Juan do Sahagun, y Santo Tomas de 
Villanueva. Decorado todo el fondo de la Capilla mayor de terciopelo 
color de carmesí, en su centro se vé una imagen do la Virgen en su 
Asunción santísima, que es la titular de esta santa iglesia. 

Capillas. 

L a primera capilla a mano derecha según se entra por la puerta 
principal, llámase de San Lorenzo, por ser el martirio de este santo el que 
ocupa el centro de su m-iyor altar, representado por una escultura de 
mucho rielieve, enyo ra irco que es cnaiíraogular está compreiuiido en
t redós columnas de órden corintio, estriadas y doradas. En su zócalo 6 
pedestal se ven ta:nbieo, tres ílguras de buena talla. Consta el altar de un 
solo cuerpo, y en cima del cornisamento que une á las dos columnas hay 
un remate en cuyo medio, se observa un escudo con una Concepción de 
relieve, sostenido por dos ángeles de todo bulto, que están enlazado por 
medio de un colgante de frutas, á otros dos colocados un peco mas 
bajos. 

Nótense ademas, en esta primera capilla, cuatro arcos góticos, dos en 
cada uno de los muros lateral y frente al altar ya referido. Los dos ar
cos del muro latera! contienen sepulcros con inscripciones, y un archiva 
con su reja de hú'rro, en medio de los cuales se ha colocado bajo un 
dosel con su mesa de altar, la magnifica efigie (fe medio cuerpo, del 
Ecce homo, que después de la demolición de la antigua parroquia de San 
Adrián, acaecida en estos últimos años, fué trasladada á esta. Dicha ima
gen estaba antes en una capilla de la citada parroquia donde los señores 
Duques de Abrantes tenian sus enterratnñmtos. 

Los arcos que dán frente al primer altar están ocupados unos, por la 
pila donde el sábado santo se bautiza el cirio pascual, y otro por una 
pequeña puerta que conduce á la torre por una espiral abierta en el grue
so de! mnro. 

En el luneto que hace frente á la verja, hay una ventana con ador
nos tallados en su rededor, y en la impo ta que circunda á toda la ca 
pilla, se lee escrito en grandes letras de oro: Capilla de Lorenzo Sánchez 
de \cebes, regidor de Salamanca, y de Isabel de llueda su rnuger y he
rederos. Año de 1630. 

La Verja que cierra la Capilla es de hierro y consta de dos cuer
pos con su correspondiente remate, y en la faja ó imposta que forma la 
unión de los dos, se vé escrito, también en letras de oro, el siguiente versí
culo: Probusli cor meum et visilasti nocte: igtw me examinasti, et non est 
inventa in me iniquitas. Psalmo 16. 

Todos los adornos y filetes de esta capilla, están matizados de ore 
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Y azul y por donde quiera se ven los escudos de armas de su fundador. 

L a segunda llamada capilla dorada, sin duda por los muchos dora
dos que 'brillan por toda ellíi, tiene su alUir eimn, arco con adornos y 
agujas de estilo gótico, y cuyo fondo piulado estn tan oscuro, que ape
nas se percibe. La efigie' principal es de Jesucristo enclavado, con su 
Madre Santísima y S. Juan al pío dé la cruz, dr tslla y tamaño natural. En 
la parte que sirve de zócalo al cruciOjo, hay una estáiua sentada que pare
ce ser el padre eterno, coronado de liara; y á sus lados dos altos relieves 
muy buenos que representan San Gerónimo penitente y un padre Anaco
reta: siguen en la misma línea otras dos está tu as de talla, de las cuales una 
es San Sebastian. Fuera del altar y colocados en repisas paralelas al mismo, 
están las efigies de Jesús Nazareno abrazado á. la cruz á la derecha y á la 
izquierda abrazado á la columna en el paso de lo> azotes. 

En el uro lateral hay como en la primera capilla, dos arcos góticos 
con sepulcros. En uno de <dlos.se vé una estatua acostada sobre una cama 
y vestidas las ropas sacerdotales, con la mano izquierda á la cabeza y la de
recha con un libro abierto A los lados hay dos estatuas pequeñas so!;re re
pisas, y a los pies de la que esta tendida otra; todas como en aptitud d<3 
orar. Este enterramiento tiene su epitafio y las armas del personage que 
ahí reposa. 

E l arco que sigue al anterior tiene una puerta enverjada, y encima de 
ella tres eslatuas de rodillas: dos grandes que representan hombre y ma-
ger, y otra muy pequeña como de niño. En la importa que está entre la 
verja y las estatuas se lee escrito: Dominus mihi adjuctor, non timebo; y en 
su medio las armas de esta familia. 

En el muro que hace frente a! altar, sus dos arcos están comprendidos 
en un pequeño coro con su balconcillo gótico calado, debajo, del cual se 
vón dos sepulcros con estatuas guardados por verjas de hierro. E l coro tie
ne ademas su órgano. 

E l friso de toda esta capilla está revestido de azulejos.,, y sus paredes 
contienen ochenta y cuatro pequeñas estatuas colocadas en sus repisas y co 
roñadas de variados doseletes, todas pintadas y doradas eomo los demás 
adornos que la hermosean. 

En una oscura ventana colocada encima del arco de las estatuas que es
tán de rodillas, se vé como asomado un esqueleto de bulto con esta inscrip
ción: memento mori. 

La reja que cierra la capilla es de hierro: tiene dos cuerpos coronados 
por un remate muy orlado de ojas y niños, y su centro que está mas ele
vado que lo restante, termina en uií cristo enclavado. En la imposta que 
separa los dos cuerpos de esta reja se vé un rótulo escrito en letras de re
lieve que dice: «Esta reja y capilla maiadó hacer el Reverendo Señor Don 
Francisco Sánchez de Palenzuela, Froto notario apostólico, Arcediano de 
Alba y Canónigo de esta Santa Iglesia. Acabóse año de 1625.» Sus armas 
se hallan tanto en la verja como en el interior de la capilla, especialmente 
en todos los lunetos. 

P. .-...cü^Tr.- ... : : ,. •. p*q «obnoa .oioginq hbssn 
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La tercera Capilla IKnnada del Presidente de Liébana, cuyo retrato de 

cuerpo entero está colocado en el Inneto que hace frente al altar principal 
que tiene, no está tan adornada como las anteriores: sin embargo el refe
rido altar colocado en un arco con agujas góticas á los lados, tiene dos 
cuadros: el primero representa el enterramiento de nuestro Señor Jesu
cristo, pintado por Navarrete (alias el mudo) y el segundo, que tiene la 
forma del arco, es la aparición de Jesucristo á su Santísima madre el dia 
de la resurrección. Detrás de la figura de Jesús, se vé en este cuadro á 
Adán y Eva seguidos de tres niños. 

Los arcos colaterales contienen: el primero una cajonería para orna
mentos y un cuadro del Nazareno con la cruz acuestas, ayudado de Simón 
Cirineo, en el acto de una caida: el segundo está ocupado por un altar, 
que tiene un cuadro de Santa Maria Madaglena al pie del sepulcro de nues
tro Salvador. 

El muro que hace frente al primer altar, solo tiene un arco como los 
de la pared lateral, y en él háy colocada una cupia del cuadro de Rafael, 
llamado la Virgen de pópelo. A la derecha de este arco hay un archivo 
con su reja de hierro encima del cual se vé un escudo con las armas 
del fundador, y debajo un cuadrito que reprenta á San Pedro de me
dio cuerpo, que hace simetría con otro colocado á la izquierda, que es la 
cara de Jesucristo estampada en el paño de la Verónica, que dicen ser del 
Ticiano. 

E l friso ó zócalo de esta capilla está, también, revestido de azulejos; y 
tanio el arco del altar principal, como los restantes están fileteados de oro. 
E l luneto del muro lateral tiene su ventana gótica, pero sencilla, y en la 
imposta que circunda á toda ella se vé escrito en grandes letras de oro: 
Ave Santissima 31 ar ia mater Dei, regina cceli, porta paradisi Domina 
mundi: tu sirgularis pura es Virgo, tu concepta sine peccato. 

Esta capilla está cerrada por una hermosa verja de hierro, de dos cuer
pos con su remaíe que termina en un crucifijo, á cuyos lados se elevan, 
también, María Santísima y San Juan. 

A los pies de esta reja se ven unos tragaluces que iluminan unas bode
gas colocadas debajo de la capilla. 

L a cuarta capilla no está enverjada por servir de comunicación con 
la Catedral vieja, por medio dé una gran puerta con su cáncel, que con
duce á una espaciosa escalinata que desemboca en el crucero de esta. Hay 
no obstante en ella un altar compuesto de dos cuerpos: el primero que 
es de órden corintio con cuatro columnas estriadas en élice, contiene 
tres ornacinas en que están las imágenes de San Bartolomé, que ocupa el 
centro, y San Gregorio y San Agustín las colaterales, todas de buena ta
lla. En el segundo entre dos columnas de órden compuesto estriadas como 
las anteriores, se vé un gran cuadro de la Virgen con el niño Dios, á 
quien acaricia San Juanito que se parece á las pinturas de Julio Roma
no. Este segundo cuerpo está terminado por un crucifijo; y las colum-
nosdel primero, ̂ con dos pequeñas estátuasdc Santos colocadas en pedestales. 
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Tanto el primer cuerpo como el segundo se elevan sobre podostalos 

en cuyos netos hay pinturas de la vida de Jesucristo, ejecutadas en la mis
ma tabla. 

En el muro que hace frente á este altar se vé un arco con un sepul
cro, que tiene una estatua del tamaño natural recostada sobre almohado
nes, y á sus pies otra mas pequeña en actitud de tomar un gran libro 
cerrado. Tiene ademas inscripción y escudo de armas; tanto este arco como 
el del altar están pintados de azul y fileteados de oro. 

También en los ángulos del cancel se ven incrustn dos en la partád 
otros dos enterramientos, con armas y epitafios. Encima del que está á 
mano derecha, hay un cuadrito pintado, que representa á Jesús Nazareno, 
que apesar de estar algún tanto elevado con relación á su tamaño, y la 
falta de luz de esta capilla, se conoce que es muy bueno. 

A la izquierda del altar, se vé un Ecce ho-mo pequeñito superado de 
una inscripción que continua debajo de él. 

Con motivo de ser esta capilla entrada desde la Catedral vieja á la nue
va hay á derecha é izquierda dos pilas de agua bendita, labradas en piedra 
común, pero sin ningún mérito artístico. 

L a quinta capilla dedicada á nuestra Señora de los desagravios, que 
se venera en su altar, representada en una pequeña pintura de la Con
cepción, está orlada de un pabellón de talla adornado de angelitos de todo 
bulto. Este altar dorado y estotado á estilo del siglo anterior, consta de 
dos cuerpos; el primero se compone de cuatro columnas salomónicas que 
siguen el órden compuesto, enlazadas de parras con ubas, en cuyo cen
tro está la referida pintura, qne dicen haberse venerado antes en la calle 
de la Nevería, y que de resullas de una profanación de que dá indicios 
una cuchillada que aun tiene desde la boca á la garganta, fué trasladada 
al lugar que ahora ocupa. 

E l segundo cuerpo tiene en su hornacina, la imágen de San Bernabé, 
que es de muy buena escultura. 

Encima del cornisamento del primer cuerpo á plomo con las columnas 
se elevan en pedestales cuatro ángeles mancebos; y el sitio del Sagrario 
está adornado con un bello crucifijo pintado en tabla sobre fondo os
curo. 

A derecha é izquerda de este altar hay colocados dos cuadros en lienzo 
que representan, el uno la sacra familia huyendo á Egipto y el otro la 
Virgen cosiendo y el niño Jesús que en unión con otros angelitos tratan 
de levantar una larga y pesada cruz. 

En los arcos del muro lateral están colocados dos cuadros: el uno es la 
crucificsion del Señor en medio délos ladrones, y el otro la anunciación del 
Arcángel San Gabriel á Maria Santísima. 

En el arco que hace frente al altar, se vé también un cuadro grande que 
representa la Sacra familia con San Juanito, Santa Ana y San Joaquin, 

Esta capilla tiene ademas su ventana gótica con adornos, y la reia'ime 
la cierra es de madera. * 



seifa capilla la forma el &strémo derecho dé la nave do! crnoero, y 
en eüa se encuentra una de las grandes puertas de que ya se ha hablado. 
Adórnala un gran cancel con muchos relieves de talla, y dá salida al llama
do Patio chico, donde se encuentra la casa del Sacristán contigua á la igle« 
sía, y cuya art|uitectura es del pasado siglo. 

La referida capilla no tiene mas adornos que dos arcos góticos uno fren
te del otro, con pilastras á sus lados que terminan en agujas. El primero 
está ocupado por un mfidiano cuadro que representa la aparición de Nues
tra Señora al Apóstol Santiago y sus compañeros en las inmediaciones de 
Zaragoza, y donde tuvo principio el culto de la Virgen del Pilar. E l segun
do contiene el sepulcro del limo, Sr. D. Agustín Varóla, obispo que fué de 
esta Diócesis, que es muy sencillo, pues solo consta de una urna con pedes
tal y.remate, adornado con dos escudos de armas y la inscripción. 

Como entrada al templo, tiene además esta capilla dos pilas de agua 
bendita. 

L a séptima capilla está dedicada á Jesús Nazareno, representado en 
un cuadro pintado en lienzo y colocado en su altar principal, que solo se 
compone de adornos de talla dorados sobre fondo azul. En la parte supe
rior del arco en que está incrustrado, siguiendo el mismo órden de ador
nos, se ve un cuadro en fonna de óvalo que representa á Santa Maria Mag
dalena penitente. 

A derecha é izquierda del altar hay otros dos cuadros pequeños: el 
uno es un San Pedro y el otro una DoíOrósa', ambos de medio cuerpo. 

Los dos arcos del muro lateral están ocupados por cuadros de muchas 
figuras que son: la Degollación de ios Santos Inocentes y Jesucristo he-
chando del templo á los vendedores. En la pilastra que divide los dos ar
cos hay una Virgen Dolorosa y mas arriba una estatua pequeña de S. José 
con el niño Jesús. 

En el arco que hace frente al altar de Jtsus Nazareno hay colocada 
una hermosa y grande.estátua de San Francisco de Paula, con su mesa do 
altar. 

Esta capilla tiene también su ventana gótica con adornos, y la reja 
que la cierra es de madera. 

L a octava capilla no tiene altar y sirve de entrada i\ la Sacristía cuya 
puerta cuadrada es colosal. En el muro de su izquierda hay colocado un 
mediano cuadro que representa á Santa Teresa de Jesús acompañada de 
otra religiosa, que caminando á pie desde esta ciudad á la villa de Alba, 
sorprendiólas la noche en el sitio llamado monte de los Perales, donde 
estuvieron perdidas largo tiempo, hasta que apareciéudoselas dos mance
bos celestiales con antorchas encendidas, las condujeron á la villa que aun 
distaba legua y media. Frente á este cuadro hay un arco ocupado solo por 
un armario ó alacena de madera. 

L a novena capilla, llamada de San Nicolás de Bari, cuyo imagen de 
talla se venera en su altar principal, que se compone de una hornacina 
rodeada de adornos de talla dorados sobre fondo azul, tiene además un se-
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cundo cuerpo con una pintura de San Sebastian. E l sitio destinado á Sa
grario le ocupa un cuadrito ochavado, con marco de color negro, que re
presenta una preciosísima pintura de la Virgen María con el niño Jesús 
dormido. 

E l muro lateral tiene dos arcos góticos cubiertos con una colgadura de 
damasco encarnado, en que destacan las dos efigies de Santo Tomás de V¡-
llanueva y San Juan de Sahagun, colocadas cada una en su mesa de altar, 
y superadas por dos cuadros que representan los mismos santos pintados 
de medio cuerpo. 

Frente al primer altar hay otro muy sencillo de órden compuesto, de
dicado á la Concepción de Nuestra Señora que se venera en la hornacina 
del primer cuerpo, y San Francisco Javier cuya eslátua está colocada en 
el segundo. 

Esta capilla esta cerrada por una reja de hierro de un solo cuerpo. 
L a decima capilla tiene por tüular á San José que se venera en su úni

co altar, representado en una buena efigie, que ocupa la hornacina, ro
deada de adornos de talla dorados sobre fondo azul, A sus lados se ven dos 
pinturas de forma oval, que son una Dolorosa y un San Juan, de medio 
cuerpo. Todo esto, está superado de una imposta, encima de la cual hay 
otro cuadro de Santiago Apóstol á caballo aparecido en la batalla de Gla-
vijo, con moros á sus pies. E l resto del arco y las pilastras de sus lados es
tán adornados de los mismos relieves y fondo que lo restante. 

En el mismo muro á mano izquierda hay un cuadro en lienzo que re
presenta á San José trabajando de carpintero, yá la derecha haciendo si
metría con el, otro de San Juan de Sahagun. E l muro lateral de la izquier
da contiene solo un arco gótico como los demás, y en su centro hay un cua
dro grande en que San Joaquín y Santa Ana dán la mano ásu hija María, 
que ocupa el medio. 

El luneto del centro tiene una ventana con adornos de relieve y en el 
muro de la derecha, otro arco como el de su frente que dá paso á 

L a undécima capilla en que se venera Nuestra Señora de los Dolores, 
es bastante oscura y ocupa el ángulo sudeste del edificio; tiene su cúpula, 
sobre la que debiera elevarse una torre, que solo está indicada en su este-
rior. Su altar formado de dos columnas de órden compuesto, que encier
ran una grande hornacina donde está colocada la imágen con su hijo en 
los brazos, termina con el padre eterno y dos ángeles llorosos que osten
tan atributos de la pasión. Tiene bancos en su derredor, y en la pared de 
la derecha se divisa un retrato de medio cuerpo. 

En el muro de la izquierda se vé una pequeña puerta que condnce á 
los corredores que rodean la fábrica. 

Esta capilla tiene verja de hierro y en su imposta se vé escrito: O vos 
omnes qui transitis per viam, attcndite et videte, si est dolor sicut dolor 
meus. La anterior, que dá entrada á esta, solo la tiene de madera. 

L a duodécima capilla es la de mayor capacidad de la Iglesia por ser 
de la misma latitud que la nave principal. Está dedicada al Santísimo 
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Cristo de las Batallas, que es un crucifijo pequeño y antiquísimo de tosca 
escultura. Ocupa la hornaeina de un altar de orden compuesto recargado 
de adornos, todo dorado é incrustrarlo en el arco del centro. Compónese 
de cuatro columnas, sobre dos de las cuales descansan angelones que os
tentan atributos de la pasión, y en el centro se vé al Espíritu Santo entre 
nubes y ráfagas. E l frontal de la mesa sigue el mismo estilo. 

En los lados del altar contiguos á los ángulos, hay dos elevadas hor
nacinas terminadas por conchas y superadas de escudos tallados en el mismo 
muro y de gran relieve, con las armas de la iglesia. La d é l a izquierda 
está ocupada por un sepulcro con urna gallonada, que termina en un gru-
pito de serafines, cuya inscripción se lee debajo: la derecha contiene una 
estátua muy buena de Moisés. Frente á estas hay otras dos, que son colate
rales á la verja, ocupada la una por Aaron, estátua compañera de la dé 
Moisés, que algún tiempo estuvieron á los lados del altar mayor, en los 
mismos sitios que hoy tienen las urnas dé plata. 

Los muros laterales tienen sus correspondientes arcos con altares. Nues
tra Señora del Carmen, colocada bajo un dosel de terciopelo carmesí, á 
cuyos pies están dos niños con candeleros, ocupa la izquierda; y la dere
cha un grande y hermoso cuadro de Jesucristo nuestro señor en el paso 
de los azotes, cuyo fondo es el estremo de una galería, 

E l luneto del centro tiene una ventana con adornos; y en las áticas 
que están á los lados del arco del centro, se ven dos estátuas sobre repisas 
que representan santos anacoretas. 

L a decima tercia capilla tiene por titulo Nuestra Señora de la Luz, 
imagen que se venera en un templete dorado con muchos adornos, y su
perado de un remate con angelitos de bulto, terminado con el padre 
eterno de medio cuerpo colocado entre nubes y ráfagas, A los lados del 
templo hay dos arcángeles sentados sobre adornos de talla también dora
da, y á todo esto hace fondo un altar semicircular incrustrado en el ar
co. E l luneto superior tiene sa correspondiente ventana, como las ya 
referidas. 

E n el arco del muro lateral de la derecha, está el sepulcro del Ilus-
trisimo Señor D. Felipe Beltrari, que consiste en una urna superada por 
un obelisco, delante del cual sé vé el busto, acompañado de dos ange
litos en dolorida actitud. Las armas de dicho señor están colocadas á los 
pies de la urna, que descansa en un pedestal con su inscripción; y mas 
bajo en otro que sirve de zócalo, se lee una dedicatoria. 

E l arco de frente cerrado por una verja de hierro dá paso á 
L a decima cuarta capilla, que sirve para depósito de alhajas y cerería. 

Ocupa el ángulo nordeste del edificio y tiene su cúpula como la undécima, 
con lo que hace simetría. E n el esterior se levanta el primer cuerpo de 
una torre, que como el de su compañera, no se concluirá. 

La anterior Capilla que sirve á esta de entrada, está enverjada de ma
dera. 

L a decima quinta capilla titulada de Nuestra Señora del Pilar tienfc 
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cuatro altares; en el principal hay un cuadro pintado por Vclasco y San-
de que ocupa todo el arco, y representa la aparición de la Virgen á San
tiago apóstol y sus compañeros, y á los pies de este, una efigie parecida 
á la que se venera en Zaragoza bajo el mismo nombre. A sus lados hay 
dos angelones con candeleros en las manos. 

Frente á referido altar hay otro dorado é incrustrado en un arco, 
en cuyos centro se venera, representada en pintura, Nuestra Señora de 
los Desamparados. 

E l muro que hace frente á la reja que también es de madera tiene 
dos arcos con altares de talla pintados y dorados. Son casi iguales; y el 
primero contiene un magnífico y alto relieve de San Gerónimo peniten
te, atribuido á Gaspar Becerra: sus dos áticas terminan en angelitos, 
y el centro, con el Padre Eterno. E l segundo tiene también un relieve que 
representa á San Joaquín y Santa Ana dando la mano á la Virgen, supera
do por un brillante pabellón, color de carmesí. 

En esta capilla se coloca el monumento en semana Santa, formado de 
un telón colosal que representa un pórtico, y otros varios interiores que 
imitan una espaciosa galería. A los lados esteriores del pórtico se colocan 
las estatuas de Moisés y Aaron pintadas al temple y recortadas después; 
y en fos primeros telones se ven unos guerreros romanos^ en actitud de 
dormir. 

L a décima sesta capilla esta dedicada á San Tirso, representado en un 
gran cuadro en que se ve al santo mártir sentado, dirigiendo la vista al cie
lo. Dos gallardos, mancebos sostienen sus brazos y unos angelitos le quitan 
los grillos. E l todo se halla comprendido entre dos columnas estriadas de 
órden corintio, unidas por su correspondiente cornisamento que tiene un 
remate triangular en el que se ven dos niños pintados de claro-oscuro. Es
tá pintado al temple én un gran lienzo, y tiene un colorido tan grato y tan 
brillante, que parece, se acaba de ejecutar. 

A los lados de la mesa de altar hay colocados dos niños de bulto, pin
tados de blanco, que ostentan los grillos y la palma del martirio. 

En el arco que hace frente á este, se ve una estatua de San José, con 
su mesa de altar también. 

E l muro del fondo de la capilla contiene otros dos arcos ocupados por 
dos grandes estátuas de bella escultura que representan á San Basilio Mag
no y San Gregorio Nacianceno; y los frontales de sus mesas correspon
dientes están bordados con variadas sedas de colores y esquisito y delica
do gusto, flores, aves, peces, frutas y las imágenes de San Juan de Saha-
gun y San Antonio de Padua con sus respectivos niños en los brazos, que 
ocupa el centro. 

Tiene esta capilla su ventana gótica como las demás, en el luneto que 
hace frente á la verja, que es de madera. 

L u décimft séptima capilla, titulada de Nuestra iSeñora de la Cabeza, 
que es una antiquísima imágen de piedra, colocada en su altar; nada tiene 
de notable, pero este qne es lodo de madera y de buena talla sin pintura 



— 244 — 
ni dorado, es de estilo churrigueresco ejecutado con bastante primor. En 
su centro hay un cuadro pintado en liento, que representa á San Francisco 
de Asis sostenido por unos ángeles en un grupo de nubes. A sus lados, y en 
la parte superior se ven otras pequeñas pinturas. 

E l arco que bace frente á este altar, nada tiene; pero los del fondo 
están ocupados por estáluas que la una parece ser un San Ratnon Nona
to, y la otra un padre de la iglesia griega. 

Tiene esta capilla su ventana correspondiente, y la verja que la cierra 
es de madera. 

L a décima octava capilla que forma el lado norte del crucero, solo 
tiene un altar en que se ve,iera al Santísimo Cristo de la agonía, que an
tes perteneció al convento de las monjas de Santa Isabel, en la calle de 
Zamora, qne es un crucifijo de regular escultura y del tamaño natural. 
Está colocado en un arco gótico; y la imagen no tiene mas adorno que una 
cortina de seda morada que le sirve de fondo. 

En el muro del centro se admira un gigantesco cuadro, pintado en 
lienzo por Francisco Camilo, que representa la peste de Milán en tiemp® 
de San Cárlos Borromeo. Es una gran composición en la que se vé al San
to en primer término dirigiendo la vista al cielo en actitud de súplica. Eti 
un rompimiento de gloria aparece Jesucristo nuestro Salvador, acompa
ñado de nna celestial cohorte, en que varios ángeles ostentan los atributos 
de su pasión Santísima. A la izquierda se ven por el suelo multitud de 
enfermos apestados, y en último término se divisa la ciudad de Milán, en* 
trando el pueblo por una de sus puertas en solemne procesión. 

E l arco que hace frente al del altar contiene un enterramiento con 
estátua del tamaño natural, recostada sobre almohadones y colocada sobre 
un zócalo tallado de adornos, en cuyo medio hay esculpido un escudo de 
armas, sin ningún epitafio. 

Hay ademas en esta capilla cinco confesonarios de los cuales ocupa el 
centro el de la penitenciaría. Los dos de los estremos son de buena talla 
en forma de sillones con remates, y en cuyos fondos se ven bajos relieves 
de Santas Vírgenes. 

L a décima novena capilla tiene por titular á San Antonio de Padua, 
cuya imágen de muy buena escultura, ocupa el centro de su altar, que 
es de adornos de talla dorados sobre fondo azul. E l Santo está colocado 
sobre un grupo do nubes y á su lado dos angelitos de bulto. La hornacina 
está superada por el Espíritu Santo entre nubes, ráfagas y serafines. La 
parte superior, siguiendo el mismo órden de adornos ostenta en su medio 
un buen cuadro pintado en lienzo, de Santa Maria Magdalena, 

Dicho altar está incrustado en su arco correspondiente, siguiendo el 
gnsto de las demás capillas; y en otro que hace frente á este se vé una 
lápida de mármol blanco que contiene la inscripción y armas esculpidas | 
doradas, del enterramiento del limo. Sr. D. Salvador Sanz, obispo que fué 
de esta Ciudad. 

E l muro del fondo contiene otros dos arcos con sus mesas de altar y 
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superados el uno, por un magnífico cuadro de la Herodías en el acto de 
decapitar por mano de un verdugo á San Juan Bautista, de que aquella 
se horroriza. Tiene ademas en su zócalo otros cuadritos pintados sobre 
alabastro. E l otro ostenta tres cuadritos de los cuales una Virgen es de Fer
nando Gallego. 

En el luneto de este muro dá luz una ventana gótica con relieves y la 
verja que cierra esta capilla es de madera. 

. L a vigésima capilla tiene el título de Nuestra Señora de la Verdad, 
cuya imágen que es de vestir, se venera en medio del primer cuerpo de 
su altar, que se compone de cuatro columnas corintias estriadas en élice 
y doradas. En los intercolumnios laterales hay dos regulares cuadros pin
tados en lienzo, que representan á San Gerónimo y San Antonio de Padua. 

Toda la parte superior del arco está comprendida por un gran cuadro 
en que se vé un magnifico crucifijo á cuyos pies estón en actitud de orar 
tres cardenales y un canónigo, dos á cada lado. E l fondo es un espacio
so templo que termina en forma de gajeria semicircular. 

E l arco del muro que hace frente á este altar, contiene un sepulcro con 
estatua del tamaño natural recostada sobre almohadones, y colocada sobre 
un zócalo de adornos de escultura, en cuyo medio se ve el escudo de armas 
de este personaje. Su epitafio se lee en una lápida negra colocada en el 
centro del are»», y mas arriba, una arca forrada de negro, y sostenida por 
dos hierros. A l lado izquierdo de este enterramiento hay una ventana con 
su reja, adornada de áticas y superada por un cornisamento con remate 
triangular, que debe ser un archivo. 

Los dos arcos que como la mayor parte de las capillas tiene el muro del 
fondo, contienen también sepulcros con estatuas armas é inscripciones por 
el mismo estilo que la anterior, y que sin duda son los restos mortales de 
los personajes representados en el cuadro del crucifijo de que ya se ha he
cho mención. 

En esta capilla hay ademas una bajada que conduce á las bodegas don
de se guarda el vino para los sacrificios cuyos tragaluces se ven en el suelo, 
tocando con la reja. Esta es de hierro y consta do dos cuerpos con su cor
respondiente remate: y en la Imposta que los divide se ve escrito en letras 
de oro: Monstra te esse matrem, sumat per te preces qui pro nobis natus, 
íulit esse tuus. 

E l luneto del centro tiene su ventana como las ya referidas, y en la im
posta que circunda á la capilla se lee en grandes letras de oro: Esta capi
l l a es del l imo. Señor D . A ntonio Corrionero obispo de Canarias y sus islas 
natural de fíabilafuente de este obispado. Año de 1628. 

L a vigésima primera capilla llamada de Santiago Apóstol, cuya buena 
estátua vestida de peregrino está colocada en su altar. Este es de dos cuer-
pos: el primero se componen de cuatro columnas estriadas de órden dóri
co, con pinturas en los intercolumnios. E l segundo solo consta de dos co
lumnas estriadas en élice, que siguen el compuesto, y unidas por su cor
respondiente cornisamento que termina en figura triangular. En su me-
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dio hay una buena efigie de Santa Teresa de Jesús, superada por el Espí
ritu Santo, y euyos espacios colaterales ostentan dos pinturas en lienzo, co
mo en el primer cuerpo. 

E l arco que hace frente á este altar, nada tiene; pero en los dos que se 
vén en el muro del fondo, hay colocadas dos grandes estatuas de San Pe
dro y San Pablo, cada una con su respectiva mesa de altar. 

En el luneto superior brilla una ventana con adornos y en la imposta 
que rodea á toda la capilla, se vé escrito en letras de oro: Esta capilla es 
del D r . Antonio de Álmanza y Vera, racionero de esta Santa Iglesia: de
jo doladas dos misas cada dia. Año de 1625. Debajo se ven varios escudos 
de armas, y en la verja que es de madera hay una dedicatoria que dice: Di-
vis Jacobo el Tcresüe tidelarihus meis sac. dicatum. 

L a vigésima segunda capilla sirve de entrada á la Iglesia desde el Do
mingo de Ramos hasta la fiesta de todos los Santos, estando cerrado todo 
el resto del año. Tiene un gran cancel encima del cual se vé una ventana 
circular que trasmite poca luz. Carece de altar, pero sus dos arcos pintados 
de azul y fileteados de oro, uno en frente del otro, con enterramientos ins
cripciones y escudos, están adornados de pinturas. En el de la izquierda, 
.según se entra, hay una virgencita con niño y marco dorado, incrustrada 
en la pared, y en lo restante del fondo San Roque, Santa Bárbara y el 
Padre Eterno, pintados al oleo. E l de la derecha contiene también otro 
ruadrito de la Virgen con el niño Jesús y San Juanito, incrustrado del mis
mo modo, y sostenido por dos ángeles pintados sobre el muro y superados 
por el Padre Eterno. 

L a vigésima tercia y última capilla titulada de San Clemente, tiene un 
altar con adornos de talla dorados sobre fondo azul imitando mármol. Su 
medio le ocupa un hermosísimo cuadro pintado en lienzo por Carlos Mara-
tj o Marata, en que se ve una Concepción, con la especialidad de tener la 
túnica encarnada, y un niño en sus brazos, cosa inusitada en la represen
tación de este misterio. La serpiente que esta debajo de la Virgen parece 
una verdadera culebra. 

Por encima de este cuadro se vé otro mas pequeño que contiene un 
San Clemente papa, del que toma el nómbrela capilla. 

Sus muros tienen ademas tres arcos fileteados de oro, pero sin se
pulcros ni estátuas, y en el luneto superior dá luz una ventana como las ya 
r$i$fif|p^ » ».<5M."»Vyj r.f ecl omof> cuoitm u? oii->ij oilmo hh üJanui 13 • 

Observase también una puerta que contigua al ángulo norte, da subida 
á los corredores. 

Al ta r del trascoro. Es todo de piedra y estilo churrigueresco, cuyas 
columnas pareadas en número de ocho, y recargadas de adornos, son de 
orden compuesto. En el centro hay un gran arco orlado de flores y serafi
nes, y dentro de él una hornacina terminada en concha y contenida entre 
dos columnas corintias con su correspondiente cornisamento y remate se* 
micircular, en que se venera la Virgen que lleva el nombre del altar: tiene 
un niño en brazos, y su vestido lodo blanco, está matizado de flores de 
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oro E n los intercolumnios hay también hornacinas con áticas y cornisa
mento en movimiento circular, que están superadas por un gran remate 
arquitectónico cubierto de follage, y en su medio claravoyas circulares. 
Estas hornacinas contienen dos magnificas eslátuas atribuidas '& Bcrruguete, 
que representan á Santa Atía dando lección á María Santisima, y San Junn 
Bautista con su corderito en brazos. 

E l cornisamento general está superado de un balconcillo con pedestales 
que ostentan estatuas y remates de hojas de acanto. Las estatuas son: de 
San Pedro y San Pablo al centro, y de David y Salomón á los eslremos. 
Encima del arco del medio se levanta un gran remate en cuyo medio se 
vé al Padre Eterno entre nubes, ráfagas y serafines; terminando el todo 
con un jarrón de azucenas sostenido por dos niños. 

La mesa de altar tiene sacras de plata, y está circuida de un enverjado 
de hierro, coronado de afiladas puntas. 

Todos los adornos de las hornacinas y remates están veteados ele oro. 
Presbiterio. De los seis arcos que este contiene, tres están enverjados 

de barrónos de hierro balaustrados, con su puerta en cada uno y supe
rados por un cornisamento sin remate. E l que mira al coro tiene ade
mas, dos pulpitos en que se canta la epístola y evangelio, que también se 
cierran. 

Reja del coro. Es de hierro trabajado con tal gusto, que enlazándose 
con variedad de curvas y adornos dorados, hace un agradable efecto. Su 
cornisa está superada por un remate del mismo estilo, construcción y 
adornos que lo demás; y en su centro se ven las armas de la iglesia. 

Val la . Desde la reja del coro á la del presbiterio hay una calle ba
laustrada de hierro y cubierta de remates de bronce. 

Bóbedas. Aunque todas son de estilo gótico, siguiendo el mismo plan, 
sin embargo, la que cae encima del altar mayor es de un menudo trabajo 
y dorado bruñido, que parece filigrana. Las demás, así como también los 
arcos murales que ostentan molduras, los capiteles, medallones y escudos 
de armas de que está adornado el templo, brillan fileteados de oro. 

Cúpida. Está colocada en el centro del crucero, cuyas columnas tie
nen de ancho doce píes, y noventa y seis de alto hasta su última imposta 
que es donde arrancan los arcos torales. En el encuentro de los enjutos 
se forman cuatro pechinas adornadas de follajes y festones de frutas, con 
unos ángeles que ostentan jarras de azucenas. Todo este adorno está in
cluido en unas grandes conchas; y en la parte inferior asientan sobre ca 
piteles cuatro arcángeles de todo bulto, competentemente dorados y matiza
dos de colores. 

Las pechinas están coronadas de un anillo sobre el que se eleva un 
cuerpo ochavado de arquitectura jónica, que es donde empieza la cúpula. 
En los netos de este órden se divisan ocho colosales medallones, que re
presentan asuntes de la historia de la Virgen, egecutados en mas de me
dio relieve, pintados y dorados también. Todo esto, está circuido de un 
corredor balauslrado, coronado de jarrones. 
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Sobre el plano de este corredor se levanta otro órden arquitectónico 

compuesto, con columnas estriadas, matizadas de oro y azul, y superadas 
de su cornisamento: en sus netos se ven ocho grandes arcos con áticas y 
sus claves adornadas de targetones con hojas y cartoncillos. Estos arcos 
son otras tantas ventanas colosales que comunican á la cúpula una brillan
te claridad. 

Sobre el referido cornisamento descansa otro corredor como el ante
rior, en cuyo plano empieza á cerrar la cúpula, compuesta de ocho gran
des fajas orladas, que arrancan del frente de las columnas, y van á per
derse hacia la clave, en que se vé el Espíritu Santo entre ráfagas doradas. 

Los intermedios de las fajas ostentan ocho grandes escudos adornados 
de arabescos y matizados de oro y colores, que contiene las armas de la 
iglesia. 

En este templo el oro brilla por todas partes con profusión. 
Muros. Los de las naves laterales están adornados con escudos de 

las armas de la iglesia, que son un jarrón de azucenas, con la volteada le
tra de Ave M a r i a grafía plena, y circuidos en toda su estension de un 
corredor gótico calado. Los de la nave mayor ostentan medallones colo
cados en los lunetos y en los enjutos, rodeados también en todo su períme* 
tro de otro corredor balaustrado. 

Vidrieras. Cada luneto contiene su ventana correspondiente, y en 
milchqs de ellas sus cristales están matizados de finísimos colores en 
dibujos que representan historias del antiguo y nuevo testamento. Las res
tantes lo estarían también, pero han concluido con el tiempo. 

Pavimento. E l de este templo está compuesto de losas cuadradas, á 
cuyos lados se unen otras exagonales formando una figura octagonal va
riada de negro y pardo. 

Sacrist ía. La octava capilla sirve Je paso á la ante-sacristía, que es 
un hermoso salón con tres grandiosas puertas cuadradas, adornadas de 
molduras y cornisas repisadas de canecillos en forma de talón. Frente á la 
puerta de entrada se vé un brillante arco de mármoles grises y encarnados 
que contiene una pila para lavarse, y tres repisas en que están colocadas 
las imágen de Jesucristo que ocupa el centro, y sus colaterales dos vírgenes 
con niños, de las cuales, la de la izquierda tiene una particularidad nota-
tablc: deshacése en pequeños trozos, y en su interior se vén diversos asun
tos de la vida de Maria Santísima egecutados en relieves de márfil, de cu
yo material son también las cabezas y manos de la Virgen y Jesús. 

La puerta de la derecha conduce á un aposento que dá entrada á una 
sala de descanso, llamada cuarto del predicador, y se comunica también 
con la casa del sacristán. Por la de la izquierda se entra á la sacristía, y 
los espacios comprendidos entre estas dos puertas y los ángulos, contienen 
cuatro hermosos arcos, adornados con espejos de marco negro y sus lu
netos con pinturas semicirculares, que representan pasages de la Virgen 
Maria pintados por Maella. Estos son: la Concepción, el Nacimiento, la 
presentación en el templo y los desposorios. 
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La sacristía es un espaciosísimo pnralelógramo cuyos muros laterales 

ostentan tres arcos romanos cada uno, hermoseados con relieves de mucho 
bullo y, cosa rara, pilastras con agujas y otros adornos y remates góticos. 
El interior do los seis, está ocupado por grandes cajones de nogal con al
dabas de bronce donde se encierran los sagrados ornamentos, y de her
mosísimos espejos de cuerpo entero con marcos de talla y copetes dorados. 
En los machones que los dividen hay colocados algunos buenos cuadros; y 
en el testero, que hace simetría hasta en su parle arquitoclónica, con la 
puerta de entrada, se vé un hermoso Cristo crucificado bajo un dosel de 
damasco encarnado, que le sirve de fondo. Tiene ademas, su mesa dea! 
lar; y colaterales á ella, otros dos arcos con puertas, que hacen frente á 
otros dos colocados á derecha é izquierda de la puerta principal, que están 
destinados á alhacenas para las alhajas de uso diario. 

E l pavimento está compuesto de losas octagonales y cuadradas, y en m 
medio hay una mesa de mármol de figura circular. 

E l maderaje de las puertas es de esquisito trabajo, y las bóvedas corres
pondientes á las demás del edificio. 

Es muy clara por recibir la luz de mediodía, que entra por ventanas 
circulares^ contenida una en cada luneto. 

Relicario. Por la puerta colocada al lado derecho del testero de la 
sacristía, se entra al relicario, que es un local reducido. Tiene un altar 
semicircular, en cuyo centro guardando la misma figura hay un taberná
culo en que se ostenta un precioso crucifijo de marfil de una blancura 
brillante. E n su rededor se ven multitud de cajas de variadas formas, en 
que están depositadas las reliquias, de que también están llenas las pa
redes. 

Las principales son: 
Lna costilla de Santa Maria Magdalena. 
Una carta de Santa Teresa de Jesús, y un trozo del espediente que sos

tuvo esta Santa contra los labradores de la puerta de Zamora. 
Una mano de plata que interiormente contiene restos de otra de Saa 

Jorge, 
Un niño de talla de medio cuerpo en el que están las reliquias de los 

mártires de Salamanca. 
Una custodia de plata en la que se conservan dos corazones, que dicen, 

êr el de San Sebastian y el de San Bartolomé: los cuales fueron hallados 
con su auténtica, en el Colegio de este nombre (alias el Viejo). 

Un pedestal de madera dorada, que encierra restos de San Vicente 
mártir . 

Una custodia de plata en que se vé un trozo de la cruz de nuestro Se-
fior Jesucristo, 

Una cabeza de plata del tamaño natura] en que está depositado el crá* 
neo de la de Sta. Ursula. 

Una caja con cristal en que se guarda una costilla y una mitra de Saa-
U renten* de Mogrobejo, obispo que fué de Lima. 

32 
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Dos urnas de plata que contienen los restos de San Abundio y Sta. Ur-

biea marlires. 
Una custodia de piala en que se ven dos huesos de los Apóstoles San 

Pedro y Santiago el mayor. 
Otra custodia de plata, en que se observa un hueso de San Gaudericio 

mártir. 
Otra custodia de plata que manifiesta una paletilla de San Lorenzo. 
Otra custodia de plata en que se lee una carta de San Francisco de 

Borja. 
Otra custodia de plata sobredorada que contiene un cilindro de cristal 

en el que se ven tres espinas de la corona de nuestro Salvador. 
Otra custodia de plata que encierra un hueso de San Onofre. 
Otra custodia de madera dorada que contiene restos de San Plácido. 
Una urna en que está depositado el cuerpo de San Ansanio. 
Un fémur de San Celestino mártir. 
Otro ídem de San Modesto. 
E n oca urna con cristales se guarda el cuerpo de San Teodoro. 
Seria prolijo enumerar tantas como encierra aquel pequeño recinto cu

yas paredes están cubiertas. 
Estcrior de la cúpula. Levántase esta sobre un pedestal de figura oc-

tágonal, circuido de un corredor balaustrado. En los lados correspondientes 
á los cuatro ángulos del crucero; se ele\an elegantes cubos con arcos ca
lados, intermediados de áticas y rodeados también del corredor; termi
nando después con sus cupulitas coronadas de pequeñas veletas. 

Sobre el referido pedestal se encumbra un orden de columnas com
puestas, estriadas y pareadas en los ángulos del octógono, en cuyos netos 
se ven ocho grandes ventanas de arco con su imposta BÍ arranque del 
medio punto, que tienen sus claves esculpidas de adornos y ostentan las 
armas déla Iglesia. Dichas columnas están unidas por su cornisamen
to sobre el que descansa otro corredor como el anterior superado de 
remates colocados en pedestales, que corresponden á los frentes de las 
columnas. 

En este balconcillo es donde empieza á cerrar la cúpula, cubierta de 
treinta y dos fajas resaltadas, queván á unirse en la linterna. 

Esta, que es otro cuerpecito arquitectónico que sige la forma gene
ral , con ocho áticas reforzadas con canecillos en forma de talón inverso, 
contiene en sus netos ocho ventanas cerradas. Cúbrelas su cupulita cor
respondiente, sustentando en su remate el barron de la bola, veleta y 
cruz. 

7'orre. La de este templo no está comprendida en el plano general 
del edificio, pero si unida á el en su ángulo sudoeste donde se encuen
tra la primera Capilla ó sea la de San Lorenzo. Su construcción es so
bre un zócalo, que tiene de altura lo que la nave principal de la Iglesia; 
circundado de tres impostas qne indican como separación de pisos. Eo 
los planos comprendidos entre la primera y segunda imposta se eacuea-
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tran dos ventanas por lado que están tapiadas: y en medio de ellas gran
des marcos tallados, para inscripciones que aun no tienen. Entre la se
gunda y tercera imposta se ven colocados escudos que cunlienen las ar
mas dé l a Iglesia: y éntrela tercera y la cornisa en que termina el zó
calo hay también dos ventanas por lado; en medio de las que miran al 
norte se encuentra la esfera del reloj, que se estrenó por primera vez el 
dia diez y ocho de .íuüo de mil setecientos noventa y ocho. 

Elévase después un cuerpo de arquitectura de figura cuadrangular, 
adornado cada uno de sus lados de seis áticas de orden compuesto, coro
nadas de su arquitrave, friso y cornisa; y en cuyos tres netos del centro 
se encuentran las ventanas ó arcos del campanario. E l arco del medio, 
en cada uno de los lados de la torre, está superado de una esfera de re
loj tallada, y sus dos celaterales, de las armas de la catedral. E l arranque 
de este primer cuerpo está circuido de un corredor balaustrado, que 
tiene un pedestal repisado en el cornisamento inferior, adornado de su cor-
respondiente remate, en frente de cada ática. 

E l segundo cuerpo es del mismo órden, pero de figura octogonal y 
circuido también do un corredor como el primero. En los lados que 
corresponden á los del cuerpo inferior se vén grandes ventanas ó arcos, 
pero solo la que mira al norte tiene campana. Esta es la mas.grande 
que hay en la torre; pesa cien quintales y se llama Maria la O. En los 
espacios comprendidos entre los lados del octógono y los ángulos del pr i 
mer cuerpo, se alzan agujas piramidales que siguen la arquitectura góti
ca reformada; terminando cada una de ellas en una veleta, por lo cual esto 
corredor se conoce bajo el nombre de las cuatro vélelas. 

En cima del cornisamento de este segunda cuerpo hay otro corredor 
como los anteriores, que sigo su figura octogonal, dentro del cual asien
ta como un pedestal en que empieza á cerrar la cúpula, que está ador
nada de fajas circulares dentadas en aristas, que suben desde los ángu
los hasta la linterna. 

Esta se compone también de un cuerpecito octógono de ocho ven
tanas con su balconcilios balaustrados y reforzados sus ángulos con ma-
choncillos en forma de talón inverso. Én su interior están colocadas las 
campanas del reloj. Ea linterna está coronada de sus correspondiente cú
pula, adornada de remates y siguiendo el estilo anterior sóbrela que se 
eleva una pirámide dentada que sostiene el barron de la cruz con su bo-

y veMa5h 0,6i¡</j jt'^. r.. ,- sJ,. |sm ¿ 1 „ , ¿ _ 
La elevación de esta torre desde el pavimento del atrio hasta la bola es 

la de '¿'2\\ pies geométricos. 
Armadura y coronación del edificio. Todo este portento arquitectóni

co está cubierto de una armadura ochavada; y sus miu os terminan por cor
redores jidornados de pedestales con jarrones y agujas piramidales que se 
elevan 7b Dies- • u - i 

i mainiente íaltan aun al esterior muchos ideados remates especial
mente de estatuas; uo tan solo en las fachadas sino en la misma cúpula. 
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Fachada principal. 
-OK lo fininiT)! Sipp'ité fifeíinoa el /_ i.rmoJ ei ( :6if!9l^l -fil sh i é m 

La fachada principal de este colosal edificio mira á nordoesle, y consta 
de cinco elevados arcos de medio punto, iguales en altura á las naves late
rales del interiúr, y separados unos de otros por medio de grandes y ele
vados machones que terminan en agujas góticas. Estos machones están cu
biertos de repisas y doseletes de esquisito y delicado trabajo, para colocar 
en ellas estátuas de que aun carecen muchas. En los tres arcos del centro 
se vén grandes puertas que dan entrada al templo, y la del medio dividida 
en dos arcos escarzanos por un machón que ostenta una preciosa estátua 
de la Purísima Concepción de Maria, acompañada de dos angelitos y su
perada de un ologante doselete, esta circuida de variedad de filotes y 
adornos cincelados. Encima de sus arcos hay otros dos de medio pun
to, cuyas labores siguen e! mismo gusto y encierran en sus lunetos dos 
tnagnificos altos relieves que representan el uno el nacimiento de Nues
tro Señor Jesucristo y el otro la Adoración de los Keyes Magos. Entre 
estos dos segundos arcos, destaca un hermoso escudo de las armas de esta 
iglesia Catedral, sostenido por un águila, y acompañado de un toro y un 
león, signos místicos de dos evangelistas. Los arcos de las puertas y los de 
los bajos relieves de que se ha hecho mención, están comprendidos den
tro de un grandioso arco gótico, compuesto de multitud de filetes y fa
jas cinceladas que contienen ademas, gran número de pequeñas está
tuas que cotí sus repisas y dosélotes van ondeando sus curvas que se elevan 
en ángulos hasta tocar en un cornisón esculpido en forma de repisa. Este 
cornisón forma la base de un magnifico Cristo enclavado., del tamaño na
tura! y de todo bulto. A los lados de este crucifijo hay otras dos estatuas 
que representan á María Santisima y San Juan, comprendido el todo den
tro de un arco de (res curvas, cuyo fondo es un paisaje tallado con re
lación a! asunto que represenia. A derecha é izquierda de este arco están 
colocados otros dos un poco mas bajos pero de la misma latitud y for
ma que el anterior, y ostersüm sobre relevadas paisages, las estátuas de 
San Pedro y San Pablo Apóstoles, sostenidas por un cornisón repisado 
del mismo «süio y gusto que el anteriormente referido. De las curvas de 
estos tres arcos penden unos preciosos calados en forma de encaje, que 
se separan del muro á manera de velo colgante. Debajo de los arcos 
iaíerales de San Pedro y San Pabló se relevan dos escudos de armas 
sostenidos por un águila y un león: y en el ángulo superior del grande ar
co gótico so vé una estátua de San Miguel arcángel •com ha tiendo á Sata
nás, colocado en una elegaflte repisa sostenida por mn áugeL La arcada 
superior que coRtiene todo i o referido, forma una bóbeda gotitafil ¡gra
nada, y debajo de ella, en los espacios comprendidos entre los tre« ar
có® de las estátuas hay dos grandes medalla?, que representa n al Padr« 
t'.erno y nuestro Sefior Jesucristo. 
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Los dos arcos laterales al que acabamos de describir, y cuya disposición 

• ornato guardan simetría, tiene cada uno su corespondjente puerta com
puesta de uu arco de tres curvas revestidas de fajas cinceladas y filetes; 
supera á este otro de medio punto que sige el mismo estilo y del cual pende 
ademas un delicado encage que vela el interior de! luneto que está sin 
concluir, y dispuesto sin duda para un bajo relieve. Estos dos arcos es
tán comprendidos dentro de un tercero de mucho mas trabajo, y reves
tido también de pequeñas estatuas y sutiles calados. Los enjutos del arco 
del medio contienen escudos de armas con el lerna de A pe Mar ta gra-
tia plena, y algunos otros adornos. E l arco mayor de los tres que forma 
la fachada de esta puerta termina en una faja ó imposta tallada cor» 
tan delicado primor y gusto, que admira como ha podido resistir tan lar
go tiempo sin romperse. También los enjutos de este arco contienen es
cudos con cifras relevadas superadas de coronas y orlados en su rededor. 
E l luneto superior contiene una ventana gótica circular, adornada con 
molduras de primorosos relieves y delicados calados: á sus lados hay meda
llones circulares con escudos de armas. Tanto este arco, como el del la
do opuesto que sigue el mismo Orden y simetría, terminan en bóvedas 
góticas filigranadas como el del medio. 

De los dos arcos estremos, al de mano derecha le oculta la torre do 
que ya hemos hablado, y el de la izquierda no tiene más adorno que dos 
impostas: en el machón que á su lado forma t\ ángulo norte del edificio 
se vé elevar un cubo que da subida á los corredores correspondientes á 
su nave. 

Todos los cinco arco referidos están superados do una cornisa, sobre 
la que se eleva un corredor gótico calado, con vertientes de piedra en 
forma de animales para despedir fuera de la fachada las aguas llovi ¡izas. 

Entre los dos machones del centro que se leventan por encima de este 
corredor pura terminar en agujas piramidales, sigue por decirlo así, un 
segundo cuerpo que ostenta una gran ventana compuesta de tres arcos 
coronados de otras tres pequeñas circulares que comunican su luz á la 
nave mayor: en los ángulos que forma este frente y las agujas referidas 
se vén dos cubos con ventanitas ó tragaluces que dan claridad á las es
pirales que conducen á la parte mas elevada del edificio. Estos cubos ter
minan en capiteles compuestos de cuatro cuerpecitos rodeados de anillos 
engalanados de animales de talla salientes y de frisos escamados que se 
ván elevando unos sobre otros para concluir en una cruz tallada. 

Sobre este segundo cuerpo que está circundado de una cornisa, se 
levanta un moj,i.iete ó remate triangular que contiene una ventana de 
arco cuya clave está orlada de labores: á sus costados se vén dos gran-
desadornos de mucho bulto y tallados en arabescos que semejan al cuer
no de la abundancia. Tanto el ángulo superior como los lados del tr ián
gulo üenen su remate y adornos corespondientes, que ponen término á 
toda la fatbcido. 

Si se hubiera de describir detalladamente este portento de arquitec-
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tura y escultura, seria preciso un lomo en folio. Por todas partes se ven 
profusamente adornados de talla, dibujos caprichosos, escudos de armas 
variados, medallones con bustos, estatuas de todos tamafíos, repisas y do-
soletes de tan delicado y menudo trabajo que para diseñarlos con pre
cisión y csaclitud era menester un papel tan grande como la magnitud en 
que están esculpidas. 

> .O|UÍÍ; ' ! . ' V Í . od um« n m - m í nw ob cttadh' eobibníiiqnioD -ña 

Pnerta de Ramos. 
' Sfítma db éobii^go'noasilnoo oib'xn bb 
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Esta puerta llamada asi, por la costumbre de abrirla al público el 
domingo que antecede á la semana santa y cerrarla el dia de lodos los 
Santos, y por el bajo relieve que adorna el luneto colocado en cima de 
ella, está contenida entre dos machones resallados de estatuas que repre
sentan los cuatro evangelistas sostenidos por repisas y coronados de ele
gantes doseles- Estos machones se elevan á la altura de la nave de las ca
pillas para tenninar después en agujas piramidales, dé las que salen ca
nalones de piedra esculpidos en forma de un águila y un león, para ar
rojar las aguas llovedizas. La entrada al , templo es un arco de casi medio 
punto, compuesto do filetes y fajas talladas de animales y hojas . Sobre 
estese vé otro deí mismo gusto aunque de variado dibujo que contiene 
el bajo relieve de la entrada triunfante de Jesucristo en Jerusalen. En los 
enjutos de este segundo arco destacan sobre otros adornos, los escudos de 
anuas de la Iglesia orlados con su correspondiente lema de Ave M a r í a 
etc. E! arco superior que encierra d'mtro de sí á los dos anteriores, está 
formado de tres curvas festonadas de hojarasca, pequeñas estatuas que 
con sus repisas y doseletes ván circundando su forma, y otros muchos íi-
letes. E l luneto, separado de lo demás por una imposta, presenta una 
ventana circular calada según el gusto góti«o y relevadas las fajas de su 
interior con animales raros esculpidos de mucho bulto: á sus lados es-
tan las estatuas de San Pedro y San Pablo en hornacinas de poca en
trada, y superadas de doseletes. Los ángulos formados por la portada y 
los machones de que hemos hablado, contienen varios adornos en los que 
se vén sitios destinados para estátuas, que no se han colocado: y en los la
dos esteriores de los mismos, hay también repisas y doseletes para otraií 
dos de mayor tamaño. 

¿ibeihU sigjU» CÍU; ¡itibíipo imq^ «oiJo &idoe moa obattal^néti 

Portada del Patio Chico, 
ab ftñctrfsv e n » bm'.hx^ :>jip lelug^ehi d í s n m 0 •sls^i^oín no eU&&* 

La nave del crucero contiene, como ya se dijo, dos puertas colosales; 
la que mira al norte aunque hermoseada esteriormente como la que vamos 
á describir, debe haber estado, como lo está en el dia, tapiada desde su 
construcción; pero h del mediodía dá salida á un pequeño atrio llamado 
Patio chico, Esta puerta está formada por un arco de tres curvas, adornado 
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de muchas labores talladas, y de repisas y doseletos para colocar estatuas. 
Sobre dicho arcu se eleva otro que signe el mismo estilo, cuyo Inneto que 
carece totalmente de escultura, quedó, sin duda dispuesto en esta forma 
para cincelaren el algún bajo relieve, como los que se vén sobre la puer
ta de Tíamos y sobre las dos del medio de la fachada principal. Dichos ar
cos están comprendidos dentro de un tercero, terminado en un ángulo 
agudo y coronado de un doselete que contiene debajo colocado en su re
pisa, la estatua de San Antonio de Padiía: todas las fajas de sus curvas 
están talladas de menudos arabescos, filetes y sitios destinados para pe
queñas estatuas de las cuales tiene algunas. Ésta fachada resalta eirre 
dos machones que se elevan todavía mas que la nave principal, rematan
do en agujas góticas dentadas, como todas las que contiene el edificio. 
Los machones están cubiertos de variadas repisas y doseletes que no tie
nen estatuas, pues solo se ven dos en los ángulos colaterales á la puerta 
que son: la de San Juan de Sahogun y Ja de San Estanislaó de Coska. 
En cima del afeo mayor del pórtico hay dos escudos de armas, relevados 
de adornos de talla, y lo restante del frontis, salpicado de repisas y do
seletes de esmerado trabajo, pero dispuestas á recibir lo que les falta. 
Todo lo referido está superado de su arquitetrave, friso y cornisa que sos
tiene un corredor balaustrado, con pedestalitos, sobre los que descansan 
remates en forma de pirámides dentadas. Mas alto aun, se vé una de las 
grandes ventanas compuestas de tres arcos, superadas de otras tantas pe
queñas circulares que comunican su luz á la nave del crucero, y por 
encima, terminando la fachada, pasa el corredor que circuye la parte 
mas elevada de los muros de este templo, 

' « v \iifxx IQ bfifiqtíS • na srnüinua k- ósnsmor) 1 7 X . oísii !••{-< otqbnhti A 
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Atrio del Norte. 
••mtM .a^ «iopieiég eíís ob «K(ío8i9q obbubiui o h - ^ á h >o ™p éom 

Elevado este cobsal monumento en un terreno desigual hubo nece
sidad de coonstruirle un piso que nivelara la parte esterior con el plano 
interior del edificio; pero en la época de su construcción, que hubipra 
sido fácil rodearlo completamente de un atrio que ademas de la públi
ca comodidad hubiera realzado la perspectiva y hermosura de toda la 
tabrica, no levantaron mas que el espacio comprendido desde la puerta 
tapiada del cruzero hasta la torre. La parte que conduce á la facha
da principal solo tiene un paso de subida, pero la que hace frente á la 
puerta de Ramos y la cntigua á la nave del crucero ostentan dos espa> 
ciosas escalinatas de granito, de que está también enlosado todo el pavi
mento. Desde la sabida del crucero á la de Ramos, y de.sde esta á la fa
chada principal, en lugar de antepechos, hay gruesas cadenas de hierro 
con eslíuoues cuadrados, sostenidas por columnas con capiteles Jónicos, 
aunque de incorrectas proporciones. 

file:///iifxx


CAPITULO X X I . C. 

CONTINÚAN LAS FUNDACIONES NOTABLES. 

Hospital (le Santa María la Blanca, 

'ÁBESE por tradición que en tiempo de los moros esistió una parro
quia de este titulo, y después quedó como ermita, sobre la cual se fun
dó e! hospital que ha llegado hasta nuestros dias y cuyo edificio ha sido 
arruinado por completo en el presente año. para construir la entrada al 
camino público que se hace desde el frente de la puerta de San Pablo al 
rededor de la muralla. 

A principio del siglo X V I comenzó á sentirse en España e\mal Gá-
Meo. No es propio de esta obra el tratar si tal padecimiento fue traido de 
America ó de Francia: autores muy respetables se han ocupado de este 
asunto en las historias de la Medicina, y la opinión mas seguida obserba-
mos que es, el haberlo padecido personas de alta gerarquia en Barce
lona, tan luego como empezaron á mezclarse los dos sexos con la gen
te que venia del continenie Americano, Lo positivo es que el gálico se 
contagió bien pronto por toda la península; muchas ciudades y villas 
establecieron hospitales para tal padecimiento y Salamanca no fué de las 
últimas. 

En el año de l o lo se fundó y empezó á funcionar el Hospital de 
Sania Maria la Blanca, bajo la direcion de una cofradía de personas 
«aritativas, que le procuraron algunos bienes. Posteriormente merecióla 
aprobación real y la confirmación del Papa; acrecentó sus rentas y fué 
muy considerado. En la reforma de hospitales que se hizo en tiempo del 
rey D. Felipe 11 se conservó este, aumentando sus rentas con las de otros 
suprimidos que se le agregaron. 

E n el año 1630 se formaron unas constituciones ó reglamentos para el 
régimen interior, en las cuales intervino el obispo D. Antonio Corrionero, 
el provisor D . José Saldaría y el notario Antonio de Lencina. A Yirtud d« 
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estos reglamentos se fué disolviendo la antigua cofradía y recayó bajo 
la protección y patronato del cabildo, continuando en esta forma hasta 
principios del presente siglo que el ilusfrísimo obispo D. Antonio Tabi-
ra y Almazan lo cerró y agregó sus rentas al general. 

Este hospital prestó grandes servicios á la humanidad desde su ins
talación. En el. año de 1581 al formular el espediente para la reducion 
de hospitales, del cual hemos visto una copia, asistía este á trescientos 
ocho emfermos, en 1630 asistía á doscientos trece y cuando el Sr. Ta-
bira lo cerro tenia catorce. 

La localidad del hospital era bastante buena, sin ser lujosa; compo
níase de una sala abovedada de ciento nueve pasos de larga por diez y 
ocho de ancha; otras dos mas pequeñas, que se destinaban una para mi
litares y otra para sugetos mas acomodados ó de paga; un departamento 
para humos, otro para baños y la pequeña capilla donde habla sacra
mentos, con sagrario y campanilla de plata por concesión apostólica: 
únicamente se notaba en él. la falta de una sala ó departamento para 
combalecientes, cuyo establecimiento no pudo conseguirse del cabildo, 
que por razones prudentes lo desatendió diferentes veces. 

De esta benéfica casa no queda ya mas que la memoria, y un arco 
gótico que mira á poniente en el interior de un corral con dos estátuas 
de piedra mutiladas. 

Convento de Santa Ursula, 
E n el año de 1515 fué fundado este convento de monjas de la ter

cera órden de San Francisco por D . Alonso de Fonseca, Arzobispo de 
Santiago y patriarca de Alejandría y lo dedicó á la Purísima Concep
ción de Maria Santísima. En su principio lo dotó con rentas bastante 
decorosas para el sustento de las monjas, sus capellanes, administrado
res y sirvientes; dejando sujeto á la dignidad arzobispal de Santiago cuya 
jurisdicion delega en el Juez Metropolitano, residente en esta ciudad. 

E l edificio es suntuoso en su conjunto por la sencillez de su esterior 
y de algún mérito un alto mirador que tiene á la parte de oriente can 
calados de piedra La iglesia es también de buena arquitectura y la única 
nave de que se compone es bastante capaz y oportuna su elevación; pero 
los retablos tienen mucho oro. En esta como en otras varias de Salaman
ca pudieran haberse hecho, á menos costa unos retablos de piedra fran
ca por buen estilo y de mejor lucimiento. 

A los lados del presbiterio se hallan dos sepulcros de piedra, de elegan
te construcción, aunque manchados por un barniz con el que quisieron, 
sin duda, hermosearlos y á nuestro juicio los afearon, asi como las atrevi
das bóvedas y arcos de la iglesia que se hallan embarradas con un color de 
ceni?a. En uno de estos sepulcros está enterrado el fundador, á virtud de 
un celebre pleito ganado por las monjas contra la Clerecía, que reclamaba 

33 
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sus restos para la parroquia ds S. Benito en donde estaba bautizado, y á 
cuyas espensas se edificó la capilla mayor de dicha parroquia por cuya me
moria se colocó en ella el escudo de sus armas. 

La iglesia de las Ursulas conserva el recuerdo de un acto verificado 
en ella, que ha ocupado la pluma de un grave escritor y un distinguido 
artista. 

E n 14 de Agosto de 1617 escribió el Rey I). Felipe IIT á la Universidad, 
su Rector y cancelario, para que se hiciese solemne juramento de defender 
el misterio de la Inmaculada Concepción de Maria Santísima, y habiéndose 
juntado cláustro pleno en 17 de Setiembre del mismo año se examinó y 
ventiló después el asunto. Ultimamente se acordó hacer el juramento según 
prevenia ó escribia el rey y al efecto se elegió para verificarlo esta iglesia, 
ó por mas capaz que la capilla de la Universidad, ó en atención á su dedi
cación á dicho misterio. Aquel acto se verificó el tercer domingo de octubre 
de 1618. Salió la procesión de la catedral presidida por el obispo I). Fran
cisco de Mendoza y se dirijió al referido convento en donde precedida misa 
pontifical y sermón se solemnizó el acto jurando á manos del obispo uno ú 
uno todos los maestros y doctores. 

E l gran cuadro que cierra el tabernáculo del altar de la capilla de la 
Universidad, obra maestra de Placido Constancio representa aquel acto, 
con la circunstancia de que todas las figuras que en el campéan, son retra
tos de los sugetos que lo verificaron. 

Casa de las Salinas. 
En la calle de San Pablo se alza un Palacio que lleva este nombre, por 

que desde muy antiguo se halla establecido en él el depósito de Sal para 
consumo del público, y cuya Arquitectura llama la atención de los inteli
gentes. 

Esta casa fué mandada construir por el Arzobispo Fonseca, el fundador 
de las Ursulas en el tiempo que vamos reseñando, según el Sr. Dorruio. 
Otros autores la dan posterior fecha y cuentan su origen envuelto en una 
fábula muy propia de aqnellos tiempos, lo cierto es que ha pertenecido mu
cho tiempo á aquella familia y lleva sus armas. 

E l poseedor actual ha mejorado sus habitaciones y la ha compuesto á 
su modo no sin perder algo de las bellezas artísticas que la hacian nota
ble, por lo cual la describiremos tal como se encontraba hace veinte 
años. 

Su fachada esterior se apoya en cuatro arcos romanos, que por el gus
to corresponden al renacimiento, sostenidos por columnas del mismo or
den si bien libres de adornos. Hay entre los arcos cuatro medallones precio
samente tallados en piedra franca, de los cuales uno representa á Cleopa-
tra, según es fácil conoí-er por el aspiz que ea el se observa; los otros tres 
parecen alegorías. E l segundo cuerpo tiene grandes ventanas adornados la-
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teralmente de columnas romanas que recargan mas de lo conveniente al
gunas molduras, y hay en la parte superior de aquellos, relieves egecutados 
con mucha delicadeza. Para conservar la simetría de la fachada fué, sin du
da, necesario rebajar un poco el tercer cuerpo, por lo cual tiene pesadez 
la góleria de pequeños arcos romanos que le forman, en cuyos estremos es
tán colocados des escudos con las armas del fundador. Sobre esta galería se 
apoya un friso agradable ó la vista por la igu.ddad de sus labores y que á 
su vez sostiene un cornisamento adornado de canes, bello remate del edi
ficio. 

El patio interior es sorprendente por la mezcla de estilos que ofrecen 
sus galerías. Penétrase en él pasando bajo un arco romano de grandiosas 
dimensiones, ornado por relieves que figuran hojas de acautho, incrusta
das en cuadrados, y dejando á la izquierda una galería baja y un lienzo del 
edificio del todo semejante á la fachada esterior. A l frente se vé una belii-
sinía galería baja y un lienzo del edificio del todo semejante á la fachada 
esterior. A l frente se vé una galería doble, que su primer órden es de un 
gusto medio árabe, compuesto de arcos de caprichosa estructura sosteni
dos en elevadas columnas que sirven de fundamento al segundo cuerpo, 
que por sus arcos y balaustrada tiene un carácter enteramente gótico. La 
galería de la derecha está apoyada en magnificos canes ó machones que ar
rancan atrevidamente de la pared, teniendo algunos cerca de tres varas de 
vuelo. Las hojas de acautho que, como el arco de entrada, les adornan, y 
mas aun las figuras humanas que en diferentes posiciones están talladas en 
sus frontis les hacen pertenecer á la Arquitectura griega. 

Asi la mezcla de los estilos góticos y árabe, griego y romano dan al edi
ficio un aspecto singular, que debe estudiarse en los pormenores para apre
ciar su valor artístico. 

Colegio Mayor de San Salvador, 
vulgo de Oviedo. 

En el año de 1517 fué fundado este Colegia por D. Diego Miguez de 
Vendana Ganes, llamado vulgarmente de Muros por haber nacido en la v i 
lla de Muros de Noya en Galicia, de padres pudientes y nobles. 

Este ilustre prelado hizo en Salamanca sus primeros estudios hasta ser 
maestro en Artes y bachiller en teología, después pasó á Roma, como era 
costumbre en aquel tiempo, de casi todos los españoles ilustres. 

En aqnclla corle fué muy apreciado de algunos cardenales, y por con
sejo de estos volvió á España recomendado al cardenal D . Pedro González 
de Mendoza, que á la sazón estaba fundando el colegio mayor de Sta. Cruz 
en ValladolíJ, del que fué su primer colegial y encargado de la obra del 
colegio. Se graduó de licenciado por aquella ümversidad en la facultad de 
teología el día 3 de Mayo de 1487. A l coarto año de colegial salió para ca
nónigo de Sigueuza, y sucesivamente fué obteniendo las dignidades de 
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obispo de Canarias, de Mondoñedo, embajador á Navarra por el Rey 
Don Fernando el Católico y obispo de Oviedo en donde murió el año de 
1524. 

Sus hechos principales fueron: el haber acompañado con el cardenal 
Mendoza á los reyes católicos en la conquista de Granada, de cuyos sucesos 
escribió una historia en latín. Fundó en Santiago un Hospital para peregri
nos, dotándole por su parte y arbitriando medios para la decorosa asisten
cia de los enfermos. En Muros su patria fundó un convento de dominicos 
y amplió y dotó la iglesia colegiata. Escribió varios tratados contra las doc* 
trinas de Martin Lutcro, por cuyo trabajo mereció del Papa León X una 
ca-rta de gracias su fecha á 30- Je Mayo de 1522. 

Fué muy caritativo, hasta el punto de decir en sus obras Marineo Sica-
lo, que si España hubiese tenido muchos muros como él, no habria casas 
arruinadas de los pobres, mas entre todas sus acciones se hizo notable por la 
fundación de este colegio mayor de que pasamos á tratar. 

Deseoso el Sr. Muro do imitar á su protector el Cardenal Mendoza, 
erigió este colegio el año 1517; si bien las bulas de confirmación no se 
despacharon hasta el 30 de Agosto de 1522. Tuvo poco en que dudar 
en el modo, forma y reglamentos que dehia darle, porque los que es
taban ya fundados en Salamanca. Yalladoiid y Alcalá le daban segura 
norma y puso todo su cuidado para que tuviese cómoda habitación, y 
competente renta para las bocas que dejaba asignadas, y aunque su fá
brica no fué tan ostentosa como las de los otros, fué correspondiente á su 
proposito, y sus rentas suficientes para mantener la ostentación que los 
otros colegios mayores. 

A l principio formó en él una capilla en que se veneraba un cuadro 
de bastante dimensión en representación del Salvador del . mundo, y de 
aquí se llamó de San Salvador, y de Oviedo porque era obispo de aque
lla ciudad cuando hizo la fundación. La capilla se construyó de nuevo 
con un suntuoso retablo de mármoles el año 172G para colocar en su 
centro un brazo de Santo Toribio de Mogrovejo, que habla sido cole
gial en el mismo, y costó la obra veinte mil ducados, cuya cantidad 
y otra no menos respetable que segaste en solemnizar la canonización 
empobreció el colegio, siendo muy de notar que la mayor parte de es
tas cantidades las tomó el colegio á ley de censo, medio mas fácil que 
había entonces de adquirir dinero, y en esta forma se lo prestaron las 
monjas bernardas, llamadas del Jusus, c«ya escritura se conserva en 
el archivo de la Universidad: esto prueba que ya en el siglo pasado 
podían las monjas algo masque los colegiales mayores. 

E l traje de los colegiales era un manto de paño pardo oscuro, sin 
cuello, y beca azul con rosca que colgaba del hombro idquiordo. 

Desde el principio de la fundación produjo esta casa muchos hom
bres eminentes en todos géneros: cuéntase de él un santo canonizado; 
veinte y cuatro venerables; cuatro cardenales; diez y nueve arzobispos: 
sesenta y siete obispos; tres abades mitrados; cuatro inquisidores genera-
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les- doce padres del concilio de Trento; siete maestros de personas reales; 
cuatro auditores de la Rota; tres gobernadores del reino; ocho conseje
ros de estado; tres embajadores; ocho virreyes; veinte y un capitanes 
generales; ocho presidentes del consejo de Castilla; tres cancilleres de Ara
gón; iníinitos magistrados de audiencia y Chancillerias así de la penín
sula como de ALmérica y veinte y tres títulos de Castilla. 

E l Santo canonizado fué 

Sto. Toribio ele Mogrovejo. 
Este santo nació en Mayorga de Campos, provincia de León en ol 

año de 1538. Estudió primero en Valladolid y luego pasó á Salaman
ca y tomó beca en este colegio en 1559. E l aprovechamiento que hizo 
en sus estudios y la fama de sus virtudes, llegaron á noticias del rey 
y premió sus méritos con una plaza de inquisidor; posteriormente el 
Papa Gregorio XIII le confirmó el arzobispado de Lima, capital del Perú 
en donde trabajó con infatigable celo para civilizar aquel pais y afian
zar la religión. Hizo sínodos provinciales y diocesanos; publicó los de
cretos del concilio de Trento: arregló la disciplina eclesiástica; funJó 
hospitales y seminarios y tuvo la honra de bautizar á Santa Rosa do 
Lima. Murió como buen pastor el año de 1606 y en el de 1726 el Pa
pa Benedicto XIII, le colocó m el catálogo de los santos. 

Entre los venerables de este colegio se cuenta al Sr. D . Luis de 
Salazar natural de Alba de Tormes. Este señor murió con fama de San
tidad y de él dice Santa Teresa que Voló su alma al cielo. 

Los cardenales fueron: D. Baltasar Sandoval y Moscosa, Dean y arzo
bispo de Toledo, á quien dedicó sus obras el Venerable Palafox. 

D. Gaspar de Cervantes, arzobispo, de Mecina y Salerno. Le con
firmó el capelo San Pió V.J=LOS otros dos fueron D. Gi l de Albornoz y 
el Señor Quiroga, arzobispo de Toledo. 

Señores de este colegio que fueron al concilio de Trento. ==D. Diego 
de Alava, obispo de Astorga, Avila y Cordova, presidente de las Chanci
llerias de Granada y Val ladol id .=D. Juan Termiño, obispo de Leon.=: 
D. Pedro Baguer, obispo de Alguer en C e r d e ñ a . = D . Francisco de Aguir-
re, obispo de Cotón en I tal ia .=D. Martin de Soria Velasco, oidor de 
Valladolid.=D. Diego Sarmiento, obispo de Astorga.—D. Fernando T r i -
ció, Magistral de Coria y obispo de Orense.=D. Gerónimo Tandier, obis
po de Ciudad-Rodrigo.=D. Antonio Corrionero, obispo de A l m e r k u = 
D. Gaspar de Cervantes, Arzobispo de Mecina .=0 . Antonio Leiva, oi
dor de Granada y D. Diego Covarrubias, insigne Jurisconsulto y gran 
escritor de quien será bien hecer mención especial. 

D. Diego Covarrubias y Leyva. 
Fué natural de Toledo, sus padres Alonso y María, bautizóse en la 
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parroquia do S. Andrés de aquelhi ciudad el domingo 25 do Julio de 
Jot2 . Vino ii Salamanca de edad de once anos á casa de su lio D. Juan, 
racionero de esta catedral; aprendió las primeras letras en casa de Pedro 
Arias, maestro público en la plazuela de San Isidro: fué su preceptor de 
gramática el maestro Almotera; aprendió las lenguas griegas y hebrea con 
los maestros Nicolás Cleomando y León de Castro: empezó á estudiar 
leyes y cánones en el ailo de 1527, siendo su maestro en cánones el 
Doctor I). Antonio Montcmayor, catedrático de prima y en leyes del doc
tor Paz. Opúsose á una beca de este colegio mayor en 2 de Julio de 
1538; gradúose de licenciado en cánones al año siguiente y le echaron 
en el examen tres RílR; recibió el grado de doctor en el 9 de Febrero 
de 1539 siendo cancelario de esta Universidad D. Juan de Quiñones y 
Jíector D . Gerónimo Manrique; llevó cátedra en cánones de primera 
oposición con 150 votos de esceso. En este caso ya salió del colegio con 
destino á Búrgos como Juez de residencia, y desde alli fué de oidor á Gra* 
nada. Estando en tal posición le nombraron Obispo para un punto de Amé
rica y no aceptó. Enste tiempo murió su tio ei racionero y vino á Salaman
ca en cuya permanencia fué nombrado obispo de Ciudad-Rodrigo, y sién
dolo recibió una real órden para que visitase esta Universidad; hizo la 
visita en 12 de agosto de 1561 y concluida le mandó el rey D. Felipe II 
que fuese al concilio de Trento: embarcóse en Rosas en 21 de abril de 
1562, llegó á Génova el dia 25 y á Trento del 18 de mayo asistiendo en 
aquella general asamblea hasta su perfecta conclusión. Cuéntase que el 
primero que habló en el concilio fué el dominico Soto y el último Covar-
rubias los dos Catedráticos de Salamanca, y acaso los mas influyentes 
en aquellas canónicas decisiones. De Covarrubias consta por testimonio 
do grandísimos autores que los padres del concilio le comisionaron pa
ra arreglar toda la parte de reforma canónica, en compañía del car
denal Hugo Boncompaño, que después fué Pontífice con el nombre de 
Gregorio X1ÜI, pero este buen compañero lo dejó todo al cuidado de 
Covarrubias, fiado en su grande literatura y el concilio aprobó lo que 
hizo, de modo que puede decirse que este ilustre maestro de Salamanca 
arregló la disciplina de la iglesia universal. 

Concluido el concilio regresó á España y fué nombrado qor el Rey 
D. Felipe ÍI, obispo de Segovia y a! mismo tiempo presidente de Cas
tilla, en cuyo egorcició murió en 26 de Setiembre de 1577. 

Durante tan delicados cargos escribió varias obras en derecho que 
aun son consultadas por los hombres doctos, y como por recreo público un 
bellísimo tratado sobre ei precio ó valor de las monedas de los antiguos re
yes de Castilla, y otro sobre caza ó montería, que se ha hecho ya bastante 
raro. 

En su testamento dispuso que su rica librería compuesta de tres mil y 
mas volúmenes se regalase para aumentar la de su colegio mayor en Sala
manca, lo cual se veníico. La mayor parte de estos libros eran ediciones 
del siglo X V y estaban casi todos anotados en las márgenes de su mano. 
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Algunos se conservan en la Biblioteca pública de esla ciudad. La Idra de 
estas anotaciones es difícil de leer, renglones estrecbos, caráctcres mcmi-
dos y tinta bien conservada. Dispensen los lectores esta digresión on gra
cia de los que duseen conocer la escritura dol ilustre bijo de la Ijiiivcr-i-
dad de Salamanca a quien los cstrangeros han llamado el Bartulo A'.v-
pañol. 

Del colegio mayor de S. Salvador de Oviedo que produjo este genio no 
quedan ya mas que algunos cimientos, 

Colegio de San Millan. 
Este colegio fué fundado por D. Francisco Rodríguez Varillas y Sala

manca, obispo electo de Avila. Su retrato está señalado en el Muséo pro
vincial con el número 156. Después fué ampliado en rentas y posesión por 
D.Juan Picado Pacheco, oidor de Vlégico, que á su fallecimiento le de-
jó cuantiosos bienes. En el año 1519 veinte meses después de su funda
ción se le unió el benefició parroquial de Síin Millan, por bula del Papa 
León X , tomando el colegio las cargas y obligaciones que le eran inho--
rentes, para lo*cual habia dos colegiales sa-erdotes. En 163Í) se incor
poró á este colegio el de San Pedro y San Pablo y en 1780 se unió to
do al délos Angeles, llevando vulgarmente el nombre de San Millón por 
que permanecieron en el edificio de este, próximo á la parroquia del 
beneficio. 

De esta casa salieron seis obispos, muchos catedráticos y tres escrito
res de alguna nota que fueron D. Diego Catera, inquisidor en Murcia: 
D . Diego de Ciria y Beteta y 1). Nicolás Fermosino obispo i e Aslorg i 
en el año 1666. También sobresalió en este colegio D. Luis de Torqne-
rnada que fué el que descubrió el sitio donde estuvo oculta ta devota 
imagen de la virgen que se venera en San Mil lan . 

Colegio de las doncellas huérfanas. 
Fné fundado este colegio en el año de 1519 por el mismo que el de 

San Millan, D. Francisco Rodríguez Varillas, su objeto fué recoger en 
él las doncellas huérfanas menores de edad hijas do padres nobles á quie
nes la injuria de los tiempos hubiese traído á peor fortuna. 

Dejó el fundador decorosa renta para su manutención, la de un ca
pellán y los precisos sirvientes y además un dote para cada ana de 400 
ducados, en el estado que quisiesen elegir. También dispuso que el colegio 
de San Millan fuera el patrono de este. 

Semejante fundación fué obra verdaderamente cristiana y magnífica, 
que demostró los especiales sentimientos del Sr. Varillas, y dfó ejemplo á 
otros para ocuparse en otras obras pías. 
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Snltsislió el colirio bajo tan buenos auspicios, no obstante que fué pre

ciso reformarlo ú linos del siglo XVII porquetas jóvenes mas lucidas se ca-
sakui recogiendo su dote, y otras pennanecian en él toda su vida, lle
gando á ser mas bien un recogimiento de señoras mayores que no colegio 
tic doncellas. 

A principio del siglo corriente se arruinó el edificio y al presente no 
queda masque su memoria. 



CAPITULO XXII . A . 

LEVANTAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE CASTILLA. 

I JA historia particular de una población no debe limitarse á narrar loss 
hechos que en eila acaecieron; es preciso enlazarlos, en gracia de la cla
ridad, con los demás de la nación que fueron dignos de memoria, ya por 
su importancia intrínseca, ya por la influencia que después tuvieron con 
los de todos y cada uno de los pueblos. En tal caso se halla el aconteci
miento conocido en los anales de la historia patria con el nombre de Cc-
munidades de Castilla, que se verificó en los años 1520, 21 y 22. 

Vamos, pues, á esponer sumariamente los hechos, según los sientan 
los autores mas graves, que se han ocupado de este suceso, no juzgado 
bastante, á nuestro juicio, por la historia. Damos cuenta de ellos en la de 
nuestra ciudad, que fué sin duda una de las primeras que tomaron parte 
y de lasque mas padecieron en aquella revolución. 

Feliz España bajo el triunfante reinado de los Reyes católicos, parecía 
caminar al colmo de la prosperidad y de la dicha; constituida la unidad 
territorial; lanzados de Granada los últimos restos de los moros; modera
dos los ímpetus de la nobleza; protegida la industria y el comercio con 
leyes al alcance da la época, y honradas las ciencias, quiso la Providencia 
premiar los esfuerzos magnánimos de unos reyes prodigiosos y de un pue
blo todo de héroes, con el descubrimiento de América, que aumentó sus 
inmensos dominios. 

Tras este reinado incomparable, el mas glorioso de nuestra monarquía, 
ciñó la corona de ambos mundos un jóven estranjero, educado en las cos
tumbres de Alemania, y la primacía de la iglesia de España por falleci
miento del gran Cisneros, otro estrangero: el obispo de Gambray, Guiller
mo de Croix, cardenal de Roma y sobrino del favorito del monarca, cosas 
por cierto bien contrarias á la índole y leyes de Castilla. Juntóse á esto el 
empeño que había tenido el joven Cárlos 1 en titularse rey en vida de su 
madre Doña Juana, la exacción de nuevos tributos y la codicia de los fla-; 
meneos que vinieron á ocupar los mejores puestos de la nación, y tendre-

34 
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rnos justificado el descontento de las ciudades, que viendo no eran atendi
das sus quejas, y se ensayaban medios para destituir las franquicias caste
llanas, acudieron al recurso estretno, á la guerra. 

No fué Salamanca la que mas tardó en procurar por este sensible me
dio la independencia patria, ni podia ser, atendida su historia y el carác
ter de los moradores de nuestra, ciudad. En consonancia estaba aquel 
proceder con la heróica resolución de las mugeres Salmantinas, que hi
cieron retroceder á las huestes cartaginesas, al punto mismo de irse á en
tregar del botin, cuando la guerra púnica. También era conforme este 
proceder con las manifestaciones que las Cortes de Salamanca en 1463, 
hicieron al rey D. Juan II diciendole: que las cibaades e villas tenían per
dida l a esperanza de remedio, sospechando gue renobar suplicas seria 
escrehir é non aver otro efecto, por cuya razón nombraron entonces cua
tro procuradores que acompañasen á la Corte, y recordasen las franquicias 
dé los pueblos. Pero sin acudir á tiempos anteriores tenemos ejemplo del 
espíritu que dominaba en Salamanca, cuando al tener noticias de las 
órdenes del gran Cisneros, sobre armamento de milicias, creyendo er
radamente, que esto tendría al menoscabo de los fueros populares, nues
tra ciudad fué la primera en agraviarse y reclamar que no se llevase 
á efecto. 

En 1518 mandó Carlos que se reunieran córtes en Valladolid para la 
ceremonia de coronación, tanto mas necesaria cuanto que habia nacido 
fuera del reino (i) y su madre estaba loca en Tordesillas. Suscitáronse 
algunas dificultades, y si bien las cosas llegaron á punto de concordia, á 
un procurador de Salamanca menos pronto que los demás en prestar 
bomenage, le fué mandado, con graves penas, que acudiese á las cortes 
y jurase. 

Mas notable fué todavía la conducta de los procuradores de nues
tra ciudad en las menorables córtes de Santiago en 1520. Poco después 
de haber conseguido el título de rey en la asamblea nacional, tuvo no
ticia de haber obtenido de los electores de Francfort la corona de Ale
mania que le disputaba Francisco primero de Francia. E n estas córtes 
exigia Garlos tres cientos millones de maravedís para ir á coronarse de 
Emperador en Aíx de la Chapelle. Los diputados de Salamanca y Tole
do reusaron acceder á esa contribución, alegando no teaian poderes para 
ello; fueron desterrados y la asamblea trasladada á la Coruña. 

E n aquellas exigencias los españoles cedieron no poco de sus legiti
mas protestas y comenzaron á t e m e r á un rey tan poderoso; pero aquel, 
fascinado con el brillo dedos coronas, solo trató de buscar los medios 
mas prontos para marchar á ser coronado en sus nuevos estados. Los 
ílamencos sus paisanos, que le acompañaban y dirigían, fueron desde lue-

(l) D. Carlos I en España y V como Emperador de Alemania, nac ió en la ciudad de 
Ganle, en los l'aises bajos anstriacos el 24 de Febrero del año 1500. Era hijo de Felipe 
de Austria y de Doña Juana la loca, hija de los reyes cató. icos . 
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«o del mismo parecer. Incroible parece que sus consejeros, en especial 
su primer ministro M . de Gevres, hábil polílico de aquella época, con
culcasen las costumbres nacionales sin proveer los resultados funestos 
que babian de ocasionar. 

Esta conducta la han csplirado varios escritores diciendo: que los fla
mencos cargados como estaban del oro castellano y alhajas, querían que 
se celebrasen las córtes cerca del lugar del embarque, para salvar en to
do evento, sus inapreciables presas. La voz pública corrió muy valida 
en este sentido y no debió influir poco en el ánimo de los procura-
doradores de Salamanca y Toledo que se esforzaron por hacer ver á su 
alteza, (entonces no tenian los reyes el tratamiento de magostad) la ¡a-
conreniencia de esta conducta y el peligro que corria de que las ciudades 
se alborotasen como sucedió 

E n las córtes de la Coruña, eliminados los procuradores de Salaman
ca, que lo eran D. Pedro Maldonado y D. Antonio Fernandez y los de 
Toledo D, Juan Albarez Maldonado y D. Antonio Euriquez todavía no 
se hallaban representantes de la mejor parte de las ciudades á otor
gar un tributo para el que no les habia dado facultades; pero las pro
mesas, los alagos y el temor hicieron rendir á no pocos que vendieron, 
su voto. 

A este tiempo se habia ya levantado un terrible alboroto con la imperial 
Toledo; hay quien afirma que el rey antes de partir quiso ir á castigar 
á los rebeldes, pero no debió de convenir á sus fieles servidores, y asi 
todos juntos alegres y satisfechos, procuraron que el ruido de las lujosas 
naves que los esperaban, no dejasen llegar á oidos del rey las quejas y 
lamentos de los infortunados castellanos. Marchóse, pues el rey. y co
mo si no bastase todo lo hecho para irritar á los españoles quiso poner mas 
combustible á la hoguera dejando la regencia á otro estrangero; al Dean 
de Lovaina, que luego fué Papa bajo el nombre de Adriano VI , faltan
do en ella á lo que habia prometido solemnemente. 

¡Que mucho que en vista de todo esto algunas ciudades arrastrasen 
y degollaran á sus diputados como lo verificaron! 

Los salmantinos, al saber que la ciudad de Segovia se hallaba en 
grandes apuros, perseguida por el Alcalde Ronquillo de parte de la re
gencia, á causa de haber ahorcado á sus procuradores, salieron en gran 
número para ausiliar á Segovia, mandados por el noble D. Pedro Maldo
nado, con lo cual se prueba que no era solo la gente baja en Salaman
ca la que sostenía ta causa de las comunidades. Inútiles fueron los esfuer
zos de Ronquillo para someterá Segovia; el ausilio de los Salmantinos 
otro contingente de Toledo y la negativa que hizo Medina del Campo, 
entonces ciudad populosa, á entregar la artillería, Segovia se libertó de la 
venganza de Ronquillo que se retiró saciando su cólera en dos pobres 
cardadores de Salamanca que encontró en el camino, á los cuales dió 
primero un horroroso tormento y después los mandó ahorcar. No fué 
poca la venganza que se tomó con.Medina, se prendió fuego á la ciu-
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dad en un día de feria y "perecieron infinitas personas de todas clases 
y sexos yquedaron reducidas á ceniza inmensas riquezas. En aquel tiem
po tenia Medina catorce mil vecinos y el mas floreciente comercio d^ 
Castilla. 

A vista de estos sucesos las ciudades que no se hnbian alzado á la voz 
de eomunidad lo hicieron entonces, adhiriéndose á una carta de Toledo 
digna de ser consultada por el sano juicio con que estaba escrita, así 
como por estar bien claras en ella las justas aspiraciones de los comu
neros y los medios mas conducentes para llevarlos á cabo. Sin duda los 
escritores que han dicho que las ciudades no sabian lo que pedían, de 
seguro no habría examinado aquella carta. Según lo en ella indica
do mandaron las ciudades sus procuradores estraordinarios á Avila co
mo punto mas céntrico, á fin de constituir la Santa Junta, de da cual 
vemos un remedio en las que en nuestros días se han llamado juntas de 
salvación. De ella formaron parte fiigurando en primer término los Mal-
donados de Salamanca, los UHoas de Toro, los Fajardos, Ajalas. Monto-
jas, todos de la mas calificada nobleza, en unión de otras personas gra
ves del estado religioso. 

Mientras se organizaba la junta y comenzaron á discutir la forma y ma
nera de verificar el encargo de su cometido, en Salamanca un hombre 
del pueblo llamado Villoría, capitaneaba á los que favorecían la causa po
pular, mandando repicar las campanas y hacer otras demostraciones de 
J^^do, siempre que se recibían noticias prósperas del campo de las eomu-
i'dades, con cuyos gefe estaba en correspondencia y á los cuales mandaba, 
en algunos casos gente de guerra y dinero. 

La suerte de las armas seguía favoreciendo la causa del pueblo y el ín
clito Padilla tomó á Tordesíllas, haciendo huir á la Regencia y apoderán
dose de la Reina Doña Juana que se hallaba encerrada allí como loca, des
de el tiempo de su padre. Esta desgraciada señora recibió á Padilla con 
muestras de sumo contento, admirándose de cuanto la decían que pasaba 
por el reino, pues todo lo ignoraba hasta la rauert í de su padre, dando 
márgen á sospechar de que si en realidad estaba loca, tenia momentos luci
dos y cabales. No parecía sinó que la providencia se los concediese en 
aquellos momentos solemnes para anatematizar con su palabra las ligere
zas de su hijo Carlos, y para dar vigor á muchos en pro de la causa de la 
independencia de Castilla de que era legítima reina. A su instancia se tras
ladó la Santa Junta desde Avila á Tordesíllas, donde tensa frecuentes en
trevistas con la reina, llevando la voz el doctor Zúñiga de Salamanca como 
persona mas competente. 

¿Que les faltaba á los comuneros para su completo triunfo? Solo ener
gía para aprovechar los elementos que en su mano estaban. Solo esta falta 
hiz ) fracasar conmoción, que se esplica bien atendiendo el carácter de aque
lla época. No tardó la esperiencia en dar á conocer su falta á los de la 
Junta. 

Algunos nobles que habían seguido la causa del pueblo ó se habían abs-
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tenido de obrar y atizaban en secreto la discordia, movidos de la ambición, 
apenas tuvieron algunas promesas de la regencia y los imperiales organi/a-
ron un ejército numeroso en pro del Emperador y en contra de los popu
lares; la reina volvió á caer en su estado de enagenaclon-y las tropas de los 
comuneros, merced á las intrigas del envidioso Laso de la Vega, fueron 
puestas al mando de D. Pedro Girón, noble doscoiitento, con barta men
gua de la fama de Padilla. A estas circunstancias se agregó, para mayor 
desaliento, la noticia de que en Alemania babiaa querido decapitar á los 
mensageros que babian mandado las ciudades cerca del Emperador; todo 
lo cual fué causa de que en la Santa Junta vacilasen sobre el partido que 
debian tomar. Por último se resolvió que las tropas populares abanzn-
sen sobre Rio seco donde se bailaban los imperiales y los desventurados 
comuneros no fueron capaces de comprender que en el pecbo de su guia 
se abrigaba la mas negra de las traiciones, la mas vil alevosía. En efecto, 
salió D . Pedro Girón al frente de un numeroso ejército; mas este ge fe 
pudiendo baber tomado á Rioseco, entretubo el tiempo en capciosas cor
rerlas y basta retiró sus tropas con el objeto de que los imperiales pudie
sen venir bacia Tordesillas, como vinieron y después de una ruda y san
grienta defensa de los vecinos de la villa se apoderaron de la reina y 
cargaron de cadenas á los individuos de la Junta, que haciéndolo caso de 
honra, no quisieron huir en vergonzosa fuga. 

Esta triste noticia se supo en Salamanca y en seguida salieron qui
nientos Salmantinos á socorrer á los de Tordesillas, pero cargando sobre 
ellos un número muy considerable de realistas murieron casi todos de
fendiéndose en los campos de Rodillana, á una legua de Medina del 
Campo. 

Desde estos momentos no es difícil adivinar de quien seria la victoria. 
Y no es que los populares no contasen aun con recursos de todo género, 
pero en su próspera fortuna no tuvieron aliento para dar cima á lo»co
menzado. 

Reunidos en Valladolid los mienbros dispersos de la Junta, y cono
ciendo, aunque tarde, su. desacierto, volvieron á elegir á Padilla por ge
neral en gefe, haciendo que D. Pedro Girón se fugase á paises estrang',;-
ros y sufrir la suerte que cabe siempre á los hombres sin fé en sus 
principios, y vencedores otra vez los populares se apoderaron del im 
portante castillo de Torrelobalon. Todo esto nada importaba porque U 
¡nación, hija de nanos temores se apoderó de sus ánimos y dieron oído 
á las treguas y paces que los malintencionados nobles, proponían. En 
vano se opuso a esta con energia el procurador Salmantino D . Diego 
de Guzman, individuo de la Junta, por que el oro corruptor y las pía-
ticas de algunos frailes dieron al traste con todo y sumieron a los pue
blos en uu abismo. 

• Foreste tiempo el Obispo de Zamora D. Pedro Acuña, con sus am
biciosos planes sobre la mitra de Toledo (asi lo sientan autores graves) se 
entretenía demasiado cerca de la ciudad impemL, dando muestras nad* 
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equivocas de ser mas apropósito para manejar la espada que la cruz, y 
que le sentaba mejor á su gallardo y brioso cuerpo la banda de general, 
que la casulla de obispo: pero mientras él disputaba y aun opriinia al ca
bildo Toledano, los imperiales no se descubrían en poner en práctica la 
máxima tan sabida Divide y vencerás. 

Por último los imperiales creyeron, y no sin fundamento, que era lle
gada su hora y que podrían con ventaja luchar con los comuneros, apesar 
de hallarse diseminados y sus tropas poco disciplinadas por la premura del 
tiempo. 

E ! 23 de Abr i l de 1521, muy de mañana, se oyeron en Torrelobatan 
los ecos de marcha en las tropas populares que se hallaban en aquel punto 
como estancados; levantaron tiendas y se dirigieron hacia Toro en busca de 
un lugar apropósito para presentar batalla. En esta marcha el viento y la 
lluvia les era contrario causas por las que no podrían guardar todo el ór-
den necesario; entre tanto los imperiales les seguido mas descansados y fa
vorecidos por el viento. Padilla trató de tomar una eminencia ó meseta 
cerca de Villalar para presentar la acción y no tuvo tiempo porque le die
ron alcance los imperiales, trabándose la pelea antes de tiempo y en posi
ciones desventajosas. En vano corrieron á ocupar la fatal meseta cuya po
sición anhelaba, alli los mas robustos alentados con el ejemplo de los Mal-
donados de Salamanca, de Juan Bravo do Segovia y del ínclito Padilla (1) 
se arrogaron á los imperiales en tan desigual lucha. A poco fueron carga
dos por todas las fuerzas realistas y luchando unos y otros sin cordinacion, 
cayeron prisioneros los Maldonados y Bravo. Entonces Padilla se arrojó 
en medio de sus enemigos poniendo espanto con su furor y los botes de su 
espada que se le hizo pedazos y quedó desarmado y prisionero. Aquella 
misma noche.se intimo á Padilla la sentencia de muerte y á la mañana si-
guíente fué conducido al suplicio y decapitado con algunos de sus compa-
ñerqg. 

Sucesivamente fueron persiguiendo decapitando y desterrando á todos 
los que se pudieron hallar que tomaron parte en aquel alzamiento. 

Las personas mas notables de Salamanca fueron: D. Pedro Maldona-
do, capitán, degollado en Tordesillas=D. Francisco Maldonado, capitán, 
degollado en Vil lü lar=D. Diego Guzman, procarador de Salamanca==El 
Dr . D . Alonso de Zúñiga, individuo de la Santa Jun ta=El comendador 
Fray Diego Almaraz=D. Pedro Bonal=EI Dr . D. Juan González de Val-
div!eso=EI Licenciado Loren>,o Maldonado=D. Juan Pereyira, deán de 
Salamanca=Fray Juan de Bilbao, Guardian de los Franciscos de Salaman-
ca—El célebre Vílloria, ahorcado en Palencia=D. Pedro Sánchez, del co
mercio de paños. 

A l tenor qqie estos sügetós de Salamanca fueron ahorcados y decapita-

(1) Est05lres noroJ&res escullíaos en ieUuá ac oro adornan el salón dol Congreso i 
virtud de una ley. 

http://noche.se
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dos los de otras poblaciones, no se libertó ni el obispo de Zamora D . Pedro 
Acuña: este memorable señor fué ahorcado de una almena de la torre de 
Simancas por el Alcalde Ronquillo después de haberle dado tormento ape
gar de haber sido perdonado por el Papa Adriano VI que acababa de subir 
al solio pontificio después de haber sido regente de Castilla y gefe de los no
bles que persiguieron á los comuneros. 

Tal fué el fin que tuvieron las comunidades de Castilla á consecuencia 
de ía batalla de Villalar. 

Las ciudades que hablan sido confederadas se fueron sometiendo suce
sivamente y después el largo reinado de Carlos primero de España y quin
to en Alemania dió mucho que admirar á propios y estraños y no poco de 
que ocuparse á los historiadores de aquel tiempo. 

Nuestra ciudad si por desgracia tuvo que lamentar tantas pérdidas por el 
patriotismo de sus hijos, después tuvo suerte en adquirir buenas autorida
des, que enjugaron las lágrimas de los vencidos. 

Noticia cronológica de los Corregidores que hubo en Salamanca en to
do el siglo XVÍ. 

1502 D . Diego Fontanella. 
lo()4 D Francisco Gutiérrez Tello. 
1506 D . Alonso Pérez Vivero. 
1508 D . Tello de Guzman. 
1513 D. Pedro Manrique de Lara. 
1514 D . Gómez Sanlillan. 
1516 D . Gonzalo Carvajal. 
1517 D . Juan Sanz de Carvajal. 
1518 D . Luis Portocarrero. 
1520 D . Juan de Castilla. 
1522 D . Juan de Ayala. 
1526 D. Jorge Herrera. 
1528 D. Hernán Pérez de Guzman. 
1530 Dr. Alonso Barco. 
1531 D . Andrés López Espinar 
1533 D . Juan Manrique de" Lara. 
1530 D . Francisco Osorio. 
1540 D. Martin de x\yala. 
1542 Dr. Alonso Barco. 
1546 D . Garcia Tello. 

1548 D. Luis González de León. 
1550 D. Pedro Vázquez. 
1552 D- Iñigo de Córdova, 
1554 D. Esteban Gallego. 
1556 D. Diego Sandoval. 
1558 D . Pedro Gómez de Toro. 
1560 D . GulicrreGómez Cienfuegos. 
1564 D. Hernando Andrade. 
1566 D . Hernando Torres de Por

tugal. 
2568 D . Gómez de Santillan. 
1570 D. Garcia Suarez Carvajal. 
1572 D . Enrique Enriquez. 
1576 D. Juan Gutierre de Ayala. 
1584 D. Luis Ponce de León, 
1592 D. Hernando Ñuño deZuriaga. 
1596 D. Gerónimo de la Baslida. 
1598 D . Gonzalo de la Bastida. 
1600 D. Gerónimo Ulloa Carvajal. 



CAPITULO XXIII C. 

FUNDACIÓN Y SUCESOS VARIOS. 

Colegio Mayor de Santiago Apóstol, 
vulgo del Arzobispo. 

.USTÉ colegio fué fundado por D . Alonso Fonseca UMoa y Acebedo en 
el año 1521 y se inauguró el 23 da Enero de 1578. E l retrato de este 
señor está en el museo provincial con el núm. 3. Tan ilustre fundador 
fué hijo de D. Alonso, de Fonseca, patriarca de Alejaudria, natural de 
Salamanca y de Doña Maria de ülloa, Señora de Cambados de la noble
za de Galicia; nació en el año 1576, según unos historiadores, en Sala
manca y según otros en Santiago; estudió en esta Universidad k facultad 
de derecho y habiéndose hecho eclesiástico obtubó la dignidad de A r -
cediado de Gornago en la iglesia do Santiago, la cual conservó hasta el 
año de 1505 que fué promovido á arzobispo de aquella ciudad, en la 
cual fundó el célebre colegio llamado de los Fonsecas, del cual nació 
aquella Universidad. Fué promovido después al arzobispado de Toledo, que 
so hallaba vacante desde el fallecimento del gran cardenal Gisneros, en 
atención á no haber llegado á tomar posesión en él, el Gardenal Gui
llermo de Groy, por haber muerto de la caida de un Gaballo andando 
de caza en las cercanias de Borraes (Aletnaniá) por enero de 1521. 

Después que Fonseca lomó posesión en Toledo le comisionó el E m 
perador Garlos V para que. saliese a la frontera de Portugal, en com-
pañio de los Du pies de Galabria y Mcdinaceii, á recibir á la infanta de 
aquel reino Doña Isabel á la cual desposó en Sevilla con el emperador. 
Eo el año 1527 bautizó en Valladolid al principe Don Felipe II, luego 
rey, siendo los padrinos la reina de Francia Doña Leonor, hermana 
del Emperador, el condestable de Gastilla y el Dupue de Bejar. 

E l Sr. Dorado dice que este rey, Felipe II, nació en Villoruela pue
blo disté ote 4 leguas de Salamanca. 

En Toledo hizo Fonseca algunas fundaciones y obras de belleza á que 
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fué muy aficionado, cuéntase en ellas el haber allanado y hermoseado 
las tres purrias principalps dé la catedral. También amplió y adornó el 
suntuoso palacio que tenían los arzobispos en Alcalá do Henares, que 
sirve hoy para archivo central. En esta obra gastó cuarenta mil ducados 
á mas de una esquisita tapicería de inestimable valor que trajo de Flandes 
y algunas pinturas de los pinceles mas nobles de aquel tiempo. Asi 
mismo compuso y aseguró la célebre cárcel ó prisión eclesiástica en el 
pueblo de San Torcaz é siete leguas de Madrid. Dejó cuatro cientos mil 
maravedises para dolar doncellas y muchas misas y aniversarios y murió 
en Alcalá el 4 de Febrero de 1534. 

No menos agradecida que Toledo debió quedarla ciudad de Sala
manca cun la fundación de su Colegio mayor, titulado del Arzobispo y 
los especiales beneficios que hizo á la ciudad y á algunas comunidades 
religiosas. 

Aquel siglo fué fecundo en fundaciones y construcciones de edi
ficios atrevidos: el de este colegio, que aun subsiste, es suntnoso y ele
gante, á caso el mejor en so género: renunciamos á describir su parte ar
quitectónica porque todo lo que digéramos habria de ser descolorido, 
ocupándonos de él como se ocupa la famosa colección de Monumentos 
arquitectónicos de España que se está publicando en la Imprenta nacio-
nal. bajo la dirección de hábiles artistas que han copiado este edificio, 
y publicada ya en hermosa lámina alguna de sus partes, baste saber que 
en su entrada al pie de la escalera que conduce al atrio se pusieron en 
el año de 1559 dos grandes columnas para indicar que aquel edificio 
era el N O N PLUS U L T R A de Salamanca. La obra se empezó eo 1527 
duró veinte y dos años, sin contar con el edificio de Hospedería que está 
contiguo que se edeficó en 1760. 

Dispuso en la fundación de este Colegio mayor que hubiese veinte y cua* 
tro colegiales, dos de ellos capellanes y los otro?, becas de votos de funda
ción, entre los cuales so hallaron de varias provincias, con la circunstancia 
que nunca hubiese en el Colegio mas que un gallego. E l manto era seme-
i«nte al de los otros colegios mayores, con la diferencia que la beca era de 
color de grana y mas angosta que las otras. Para el régimen interior no for
mó estatutos especiales; mandó que se rigiesen por las del colegio de Sta. 
Cruz de Valladolid con algunas adiciones; mas después de muerto el funda
dor se formaron unas constituciones mwy latas que se imprimieron en esta 
ciudad en latín el año 1552 y en castellano en 1702. Aseguró las rentas del 
colegio en diferentes préstamos y beneficios, á virtud de bulas pontificias, 
en las diócesis de Toledo, Santiago, Sevilla y Salamanca hasta la cantidad 
de cinco mil ducados de renta anual y colmó al colegio de gracias reales y 
pontificias. 

A la ciudad la libertó de muchos tributos comprando fincas que r c a l ó 
al Ayuntamiento para que con sus rentas se pagasen las contribuciones v en 
agradecimiento, la ciudad mandaba todos los años á ios colegiales dos na-
TÜIM qae toreaban en el patio del colegio en la pascua de resureccioH 

3̂  ' ' 
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concurriendo á esta solemnidad las personas mas distinguidas de la pobla
ción. 

Tuvo este colegio 18 colegiales señalados en virtu(l=Un cardenal de 
Roma que lo fuá D. Gabriel Trexo Panlagua, el cual tuvo siete votos para 
Papa en el con clavo que se veriOeó para la elección de Gregorio X V . — Un 
patriarca de las indias D. Pedro Manzó =:I)iez arzobispos: D . Pedro Man
so, do Cesaréa—l). Enrique IMraeniel, de Se\iI la .=D. Gabriel Trexo, de 
Salerno.=D, Francisco de Rojas, de T a r r a g o n a . = ü . Martin Carrillo, de 
Granada.—I). Fernando Gundisalvo, de las Charcas (Reino del P e r ú . ) = 
I). Vidal Martin, de Burgos.=D. Francisco Mendarozquela, de Caller (en 
Cerdeña.)=:D. Manuel QuitUano. de Farsal¡a.==Y O. Bernardo Marrón, 
de Guatemala de indias.=Obispos cincuenta y uno.=Abades mitrados 
cinco. 

Prelados y ministros alumnos de este colegio 
que asistieron al Concilio de Trente, 

D. Juan de Fon seca, obispo de Castellamar en Ñapóles.—D. Fernando 
de Beliosillo, obispo de Lugo .=D. Fernando Vázquez de Menchaca, del 
Consejo y Cámara de Castilla, fué enviado al Concillo por el Rey D . Felipe 
í l y se hizo famoso en aquella asamblea general por haber defendido, en 
los dias 6 y 7 de Febrero de 1563 la preferencia de los embajadores espa-
fioles sobre los franceses. Fué muy afecto á esta antigua Universidad, á la 
cual escribió dos cartas honorifleas durante el Concilio, una desde Trento 
y otra desde Yiena. Una de ellas se conserva en el archivo, en la cual se 
congratula de que la madre de las ciencias hubiese env iado la ritos hijos ilus
tres á recibir las inspiraciones del Espíritu-Santo, y cita varias veces al do
minico de Sao Esteban D. Fray Francisco Domingo Soto, y lo llama lumbre
ra de lu iglesia universal. 

Ademas produjo este colegio cinco confesores ¡lustres. D . Francisco de 
Rivera y I). Martin de Aspe y Sierra, fueron confesores de la gran Santa 
española Teresa de J e s ú s . = D . Pablo de Sal a zar fué confesor del Papa Ju
lio III.=1). Juan de Olmedo, lo fué del Rey de Portugal D. Juan III y Don 
Manuel Quinlano Bonifaz de D. Fernando VI de España. 

Asi mismo fué colegial en este D. Diego Riquclme, Gobernador del Rei
no en la menor edad del Rey D. Carlos II. 

Consejeros de estado tuvo cinco ^Embajadores tres.=Virreyes cinco. 
=Capitanes generales trece=GentiIes hombres de Cámara siete.—Presi
dentes de los consejos diez y siete é infinitos de Audiencias y Chancillerias 
asi de América como de la península, y considerable número de títulos y 
grandes de Castilla. 

Antes de concluir de hablar de los Colegios mayores y como este que nos 
ocupa sea el último en el órden cronológico de los seis que hubo en Espa
ña, creemos oportuno indicar que todos ellos se vieron colmados de gra-
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cias y privilegios especialmente en los siglos X V y X V I . Los reyes cuando 
venían á Salamanca ó iban á Alcalá ó Valladolid, visitaban con grande eti
queta estos casas, y solian descubrirse al pasar por delante de Jos retratos de 
sus fundadores. 

E l ingreso en un colorió mayor era escalón seguro para ocupar puestos 
elevados en el estado, la iglesia ó la milicia, y asi pues, llegó á ser objeto de 
lucro una beca de colegial mayor hasta el punto de tener (¡ue pedírselo co
mo favor á los fundadores ó patronos los monarcas nacionales y estrangeros 
como se ve pur la siguiente 

Carla de la reina de Inglaterra Doña Catalina a l Cardenal Cisneros para 
que admitiese un Colegial, 

«ilustre y Rcverendisimo Señor y Padre: 
«llagóos saber, que he sido informada que el señor de San Matheo, lle

nador de esta, es buen letrado: Di-.sea mucho estar en el colegio que ha-
)>beis fundado en vuestra Villa de Alcalá, y por que le tenemos por muy 
«servidor nuestro, afectuosamente vos pido, que por nuestro respeto, é in-
«tercesion. él sea admitido, favorecido y t r a í d o como criado nuestro, lo 
wqual en mucho agradecimiento vos terné: 
«Conserve nuestro señor vuestra reverendísima persona, de Grenuche pri-
»mero de Diciembre de i 511. Y o la Rey na. 

Por esta carta se observa la estimación que tenían las becas de los 
colegios mayores cuando para obtenerlas se vahan de tales recomenda
ciones. 

E l sugeto que nos ocupa, de seguro, tuvo que hacer un viaje á Inglater
ra para conseguir la entrada en un colegio mayor; pero no lo perdió por 
que luego fué presidente de la Audiencia de Lima y Capitán general de aquel 
reino (El Perú.) 

E l cúmulo de favor y preponderancia que llegaron a tener tales colé» 
gios hizo orgullosos á sus individuos; tenían por deshonra que algún cole
gial fuese simple Abogado, Cura párroco ó Juez ordinario y decían «que 
quemarían la b^ca del que se ocupase en tales empleos.» Detras del orgullo 
vino la olgozaneria y los vicios, siendo necesario que el Rey D. Carlos IÍI, 
hiciese en ellos una reforma radical á instancia de las personas mas graves y 
entendidas cérea de aquel gran monarca. 

Para comprender el estado á que llegaron los colegios mayores bastará 
observarlas disposiciones que se tomaron para su reforma. 

Por real órden de 23 de febrero de 1771 se mandó que los colegiales 
mayores vistiesen la beca y el manto todo el dia; que se retirasen ásus cole
gios al toque de oraciones: que no saliesen de noche y que pasados ocho años 
de colegiales se fueran á sus casas sin quedarse en las ospederias, que eran 
vma especie de depósitos en donde esperaban los destinos. 

E n 3 de Julio de 1773 se publicó un real decreto desterrando á los reG-
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toral de los colegios mayores y á los comisionados que hftbian ido á Madrid 
con representación en contra de la reforma, 

Apesar de la grande oposición que hicieron, la reforma se verificó que* 
dando muy pocos colegiales y en 1.° de enero de 1778 ingresaron los nue
vos que hablan sido admitidos, por oposición, según en la reforma se pre
venía. 

Esta reforma causó gran contento al cabildo y Universidad do Salaimn. 
ca, que hablan representado contra los colegios mayores, asi como también 
la de Alcalá y el Corregidor de Vaíladolld, y se aseguró la conducta de ta
les coiegiaics, hasta donde fué posible, por medio do las leyes 6.a, 7." y 
8.a, del título 3,°, libro 8.' de la Novísima recopilación. 

Durante la guerra de la independsncia decayeron los colegios mayo
res hasta quedar casi extinguidos, hasta el año Í 8 Í 5 que se man Jaron res
tablecer por real decreto de 10 de Febrero, y se nombró una junta com
puesta de seis sujetos que hubieran sido colegiales en cada uno de 
ellos para que formasen ios reglamentos, asi se verificó y en 6 de 
Febrero de 1816 se publicó el reglamento aprobado por el Rey D. Fer
nando VII para el restablecimiento, dirección y gobierno de los seis cole
gios mayores de San Bartolomé, Cuenca, Oviedo y el Arzobispo en Sala
manca, de Santa Cruz en Valladolid y de San Ildefonso en Alcalá de He
nares. 

En ei año de 1821 se volvieron á cerrar. E n 1840 se incorporaron las 
rentas y efectos de los cuatro de Salamanca al Colegio Científico, que creó 
la Junta de gobierno en aquel año; Este duró poco y eí resto de aquellas 
grandes fondanones lo posee la Universidad, 

Los edificios de Cuenca y Oviedo ya no existen, el del Viejo lo ocu
pan las oficinas del gobierno civil, y ei del Arzobispo los nobles irlande
ses de que se hablará ásu tiempo. 

Un hijo iloslre de Salamanca. 
Floreció por estos tiempos que varaos historiando D. Lope Fernandez 

de Faz, caballero de la órden militar de Sao Juan, quien por su esfuerzo 
y valor mereció las mayores dignidades de su órden. Fué comendador 
ÍQ Fresno y Salamanca, gran Bailo del Negro Ponto; hallóse en el sitio 
da Bodas, cuando el Emperador de Turquía Solimán primero la hizo 
soya en 1423; fué uno de los caballeros que firmaron las capitulares para 
el rendimiento de aquella isla y después se trasladó á Malta cuando f̂ ié 
cedida por Cirios Y á estos caballeros, en donde sirvió con buena reputa
ción, interviniendo en negocios de paz y de guerra. Cargado do años se 
retiró áSalamanca su patria, y murió en su casa calle de los Corrales, 
siendo sepultado con grande pompa en una capilla de la iglesia de Saa 
Estovao, 
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Nacioiienío del Rey D. Felipe íh 
E l Sr. Dorado sienta como positivo que este monarca nació en la 

Vilia de Villoruela, á tres leguas de esta Ciudad, y de él lo han copiado 
¡ilgunos oíros escritores modernos. Los historiadores de Valladoid, fun
dados en datos no monos aiiU> ilicos que nuestro paisano, dicen que na-
ció en aquella ciudad, y nosotros á fuer de imparciales no nos inclina-
mosá una ni otra opinión, scaia ido solamente lo que acerca de este par
ticular hallamos escrito, por h parte ho ¡rosa que pueda caber á núes» 
tra historia. E l Sr. Dorado dice así: En el año de 1527 en 22 de mayo 
nació en la antigua Villa de Villoruela, en el barrio que llaman de la 
Puebla, el muy aito y poderoso sofior D. Fe'ipe II, hijo de nuestro in-
victisimo monarca Carlos V. y de Doña Isabel, Infanta de Portugal su es
posa y nuestra reina, en el palacio de D. Juan Tavera, arzobispo que era 
entonces de Santiago, y para que «̂ sla noticia no parezca estraña y volun
taria, pondré la fé del nacL-mcnto de dicho príncipe, según consta en el l i 
bro de bautizados de la iglesia de dicha villa que dice: 

«Como cura propio que soy de la parroquia de San Pedro de esta 
wViila de Villoruela certiOco, como habiendo registrado uno de los libros 
»de bautismo de los mas antiguos, que comienza á regir el año de 1509 
»y acaba en el de 1005 al folio 38, hay una partida que á la letra es la 
«siguiente: 

«Manifiesto sea á todos los que la presente vieren, é que yo hice, 
«como el año 1527 á 22 dias de el mes de mayo nació el hijo del era-
«perador D. Carlos mai serenisimo Rey, y Emperador; é de la sera-
«nísima Reina Emperatriz nuestra señora, é llamóse el principe de Cas-
«lilla D. Felipe, é por verdad yo el Bachiller Diego Rodríguez lo firmé, 
»de que doí fé=Bachil ler Diego Rodríguez. 

»Concuerda con su original, al que remito, y queda en mi poder, y 
«para lo que convenga y ocurra doi la presente, que firmo en esta villa 
»de Villoruela Agosto 27 de este presente año de Í 7 7 2 . = D . Blas Antonio 
«Salvador: 

Por este instromento vemos, que nuestro principe D. Felipe y monar
ca que fué después, nació en esta antigua Vil la , siendo verosimil que con 
ocasión de algún viage de los monarcas pasando no lejos de dicha villa, 
sintiéndose la emperatriz indispuesta va con los dolores del parto, ó por 
honrar al ilusírisimo Tavera se detubiese en ella, y en el palacio de dicho 
ilustrisimo, y sucedió íaicbien es regular, que con toda la brevedad po
sible se restituyesen á su córte, que era entonces Valladolid, pues consta 
por documentos judichles. que en dicha ciudad fué bautizado, á lo me» 
nos solerauemenae por nuestro Don Alfonso de Fonseca. arzobispo de 
Toledo. 

Hasta aquí el Sr. Dorado, oigamos ahora ú Don Mallas Sangrador, 
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en su Historia de Valladolid, publicada en aquella ciudad año de 1851, 
tomo primero pagina 375. 

»En 21 de Mayo 1527 nació el príncipe I). Felipe en la corredera de 
«San Pablo en las casas del conde de Rivadavia, hoy de la Exrna. Señora 
«Marquesa de C;imarasa. Una hora después del feliz alumbramiento de la 
«Emperatriz, pasó O. Carlos á la iglesia del inmediato convento á dargra* 
«cias al Todo poderoso por el beneficio que habia recibido dándole un su-
wcesor, y á su regreso á palacio vinieron a felicitarle los grandes de la 
wcóríe. Desde el dia siguiente se comenzaron á hacer los preparativos 
»para la solemne ceren onia del bautismo, y al efecto se levantó un pasa-
ndizo desde la escalera principal del palacio, que cruzando una de las rejas 
«bajas del edificio condneia á la iglesia de San Pablo etc.» 

Ademas de este historiador se sienta también que D. Felipe II nació en 
ValladoliJ, por D. José Rujas y Contrems, en la Historia del Colegio Viejo 
de Salamanca, tomo segundo Vida de D. Alo so de Fonseca. 

E n vista de tan opuestas opiniones, nuestros lectores formarán la que 
les parezca sobre un punto, que no es de la mayor importancia para nues
tro propósito. 

D. Luis Cabeza de Baca, 1530—1537. 
Este obispo fué natural de la ciudad de Jaén, de ilusíre familia, por su 

gran prudencia y la fama de su saber logró ser maestro del Emperador Car
los V quien premió sus servicios confiriéndole el obispado de Canarias, que 
rigió hasta el año 1530 que fué trasladado á este de Salamanca. Su virtud 
mas notable fué la caridad, con la cual hizo estimar en todo el obispado, y 
en su tiempo se ennobleció esta ciudad con muchas fundaciones que veremos 
en el capitulo siguiente. En 1537 fué promovido al de Paleticia donde mu
rió el 1550 y están sus restos entre los dos coros de aquella catedral con epi
tafio. En su testamento dejó un legado de mil ducados para casar doocellds 
«n Salamanca, 

Colegio de Santa María, 
viilgo de Burgos., 

Fué fundado este colegio en el año de 1528 por Don Juan de Burgos, 
canónigo y arcediano de .salamanca. Abad de Covarrubias. Se suprimió por 
escasez de fondos en 1606 agregando sus rentas al de Sto. Tomas, y en 10 
de Setiembre de 1783 se unieron al Seminario Conciliar á virtud de cédu
la Real. Sin embargo el colegio de Búrgos dió algunos sabios que llenaron 
los deséos del funda lor. Cnéntanse entre ellos D. Juan Alvarez de Caldas, 
obispo de Avila y visitador de esta Universidad y D . Pedro Gregorio., arzo* 
hispo de Zaragoza, que murió en opinión de Santo. 
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Colegio de Santa Cruz de Cañizares. 
Esle colegio se fundó en 2> ríe enero df; 1534 por I). Juan de Cañiza

res y Fonseca, natural de esta cfúfb.di Doctor en dé.reóhb por esta Univer
sidad, arcediano en la iglesia de Saniiaiío, canónigo en H de Salamanca, fa
miliar del Papa Julio 11 y eh-cto arzobispo de Sanliago. Su retrato está cu 
el Museo provincial señalado con él uimcro 9o. Fsta casa se unió al de los 
Angeles á instancia del obispo l). PHlipé Bidtn.n, en 10 de Setiembre de 
1780. Su edificio, que estaba en la calle de Cañizares, nada tenia de parti
cular, ha sido desamortizado y solo queda su memoria. 

Se estudiaban en este colegio las facultades de teología y derecho: tenia 
capilla pública con sagrario y campanilla de plata pnr concesión apostólica; 
sus colegiales vestían manto pardo ybec» azul y tenian mucho fama de estu
diosos, no menos que de hombres de carácter, por un ruidoso pleito quesos-
tuvieron en unión de los Verdes en contra de los J ' suitas para que no alza
sen las galerías superiores del edificio d'1 bj Compañía, desde donde les re
gistraban sus huertas. Escusado será decir que vencieron los Jesuítas cuan
do todavía subsiste aquel alto mirador. 

De esta casa salieron cuatro obispos, nueve catedráticos y varios pre
bendados y oidores en Chancillerias. Tal fué D. Pedro Fernandez de Vil le
gas, oidor en la de Valladolid y regente en Canarias. 

Colegio militar de la orden de San Juan. 
Fué fundado en 1&34 á virtud de una cesión de bienes que hizo en 22 

de febrero de aquel año D. Diego de Toledo, gran prior de la órden en el 
reino de Casiilla y fué aprobada la fundación en esta Ciudad el 2 de Junio 
por el Rey Emperador y por el Papa Pió IV en 15t)l. 

E l propósito de este fundador fué educar á la vista de esta Universidad 
buenos clérigos comendadores de su órden para que sirviesen los beneficios 
curados de la misma. 

Posteriormente amplió la fundación y la dió rnuchap. rentas D . Diego 
Brochero, no menos que Juan Anaya de Paz, natural y noble de esta 
Ciudad, rapitan general de las galeras de España, Italia y Malta, gran Bai -
lio, Almirante de Mar y teniente prior de la órden en Castilla. Este caba
llero murió en 1555 dejando cuantiosos legados para el colegio y para estu
diantes pobres. 

De este colegio no queda ya resto alguno de su edificio. 

Convento de monjas de San Pedro. 
E n el año 1534 fundó este convento de canónigas regulares de! órden 
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de San Agustín, con el titulo de San Pedro de la Paz. el Arcediano de Me
dina D. Diego Anara y Olloa, ilustre hijo de Salamanca, dejándolas sugetas 
a! obispo. 

Pocos años hace se suprimió el convento por no reunir el número de 
monjas que previenen las leyes y el edificio ha sido derribado, en parte, 
para ensanchar las calles de Colon y San Pablo y el resto ha sido desamor
tizado. La fachada de la iglesia era obra de Alonso Berruguete, muy limpia 
como todas las obras de aquel apreciable artista: consistía en un arco de 
puerta bastante elevado teniendo á cada lado dos columnas dóricas embebí-
das, encima una pequeña estátua de San Pedro de escaso mérito y una ven
tana. Tan linda fachada hacía ángulo con un lienzo del edificio de consírjic-
cion ruin, aunque mas moderna, que le quitaba la belleza, defecto de que 
han adolecido casi todos los edificios de Salamanca. 

La supresión de este monasterio coincidió 6on el incendio de la parro
quia de San Martin en 1854 y el retablo de las monjas se aprovechó para 
k parroquia, luego que se eompuso á co§ta de los fieles, y e§ el que hoy 



CAPITULO X X I Y . A. 

EL Emm&Amn CARLOS V VISITA ESTA CIÜDA© ¥ AtfónZA ALGUNAS 
FUNDACIONES, 

J L largo reinado ñe este monarca, según sientan sus cronistas, tuvo mu
cho que admirar aunque no todo mereció elogios. Si por desgracia en sus 
primeros áílos miró con indiferencia ia corona de su desventurada madre, 
por haber sido educado en Flandes, rodeado de estraugeros ambiciosos^ 
comprendió después cuanía era la importancia de este suelo y mostró | a 
afectj á los castellanos, besaiido reverente las playas de Laredo, cuando vol
vía de ser coronado Emperador. 

A l principio sostuvo guerras arriesgadas en que consiguió memorables 
victorias: túvolas con los franceses que invadieron la Navarra, hostilizando 
•ó su protegido ei duque de Esforcia, á quienes derrotó en la batalla,de Pa
vía'(í 525) haciendo prisionero á su rey Francisco primero, que fué trasla
dado á Madrid y recobró su libertad en virtud de un tratado que no cum
plió. Después Francia, Roma y Venecia se unieron en vano contra Cirios: 
los castellanos sometieron á Roma haciendo prisionero el Papa Clementu 
v i l . E l Emperador recibió la noticia en Valladolid y llegó su hipocresía 
hasta el estremo de mandar hacer rogativas en toda España por la libertad 
del banío Padre cuando solo dependía de su voluntad. Ajustada las paces 
en tambray con Roma y Venecia (1530); coronado en Bolonia con las co
ronas de oro y hierro por el imperio y Ja Lombardía, cedió el imperio á su 
Hermano el infante D. Fernando como rey de romanos; sugetó á Florencia 
a! parüdo de Alejandro de Médicis, con quien casó á su hija natural Dona 
O m l m a y restituyó al duque de Esforcia en Miian. ' 

Por este tiempo, se dedicó Carlos á ' recorrer alaunas ciudades de 
Casulla que le había facilitado armas y dinero y en 1534 visitó á Sala
manca. - t 

El Arzubispo de Toledo D. Alonso de Fonseca, fundador del colegio 
mayor del Arzobispo, había tenido vivos deseos de que el Emperador vinie
se a esta enriad para engrandecer su colegio con nuevas prerrogatrw y pr ¡ -
«Bíflbf; y sino pudo conspguirlo en vida, pues murió en febrero de aquel 
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año. verificóse la visita peros mosos después. Este prelado antes de su falle-
cimiento,, y estando ya enfermo p )r enero, escnblói desde Alcalá á sus cnlií-
giales de Salamanca, que se apercibiesen para recibir al E aperador. Aipie-
lla noticia cundió por la ciudad, y lo las las corpocaeiones com'Mizaron á 
hacer lujosos preparativos. La circiinsiancia inesperada del fállccimiento 
del Arzobispo, hizo doscotiñar por el pronto; sin embargo, el Obispo de es
ta ciudad, que como hemos dicho había sido maestro del Kmpeiador, se
cundó ios deseos; los colegios mayores pusieron en juego sus influeiicias, y 
otras corporaciones se empeñaban en ello. La venida á Salamanca de aqncl 
poderoso monarca era un acontecimiento que satbfacía las esperanzas de 
muchos. 

Entre tanto se continuaban los preparativos, haciéndose gastos tan cs-
cesivos. que noticiosa de ello la Cófté, el iuist.no Cudos mandó escribir al 
Duque de Alba, previniendo era su real voluntad fuesen moderados los 
gastos con motivo del recibimiento. El Duque escribió en este sentido al 
Prior de San lísteban, pero en vez de acatar aquel mándalo, se redobla
ron. E l Corregidor D. Andrés López E-pinar, hizo publicar la noticia y 
órden comunicada al dicho Prior, al son de alábales; se iluminó aquella 
noche to la \» ciudad y hubo música en la casa de concejo. El Ayunta* 
miento se apresuró á reedificar la puerta de Zat-nora. en cuya obra se gas
taron cinco mil ducados. E l Cabildo y Obispo se proveyeron de ricas tapi
cerías de Flandes y costoso mueblaje. La Universidad hizo trages de tercio
pelo p rs todo e! claustro, gastando en ellos! cuantiosas sumas. Los cole
giales mayores ech iron el resto, y las demás corporaciones h cieron cuan
to pudieron. En un manusc-ilo contemporáneo del comento de San Este
ban que relaciona aquellos hechos, se dice: que con el gasto que se hizo 
entonces en Salamanca para recibir al Emperador se podía haber funda
do una ciudad. Nosotros deci nos que mejor huluera sido emplear aquellas 
cantidades en obras de ornato y utilidad pública, aunque bien comprende-
mus que cada siglo tiene sus necesidades, sus costumbres y sus manías. 

En 15 de mayo del referido año de 1534 salió de Toledo el Empe
rador acompañado del Duque de Alba, el Conde de Beiia\ente 'y otros 
Tarios caballeros dé la córle y durmeron en Menlrida. E l dia 16 en Zar-
zalejo. El IT en Avda. alli descansó siete dias porque hizo el camino en 
en un caballo Ruano ( l ) á causa de no permitirlo de otro modo el estado 
de los caminos mayorme :te en las sierras que atravesó. E l 25 salió 
de Avila y durmió en el Palacito de la Bóveda y el 26 entró en Sa
lamanca. 

Según el manuscrito citado, salieron á recibirle fuera de la ciudad 
los doctores con sus trages de terciopelo y plumas negras en los birreles, 
lodos á caballo en muías bien enjaezadas, y de la misma manera con gran
de aparato los colegiales mayores; tuda .a nobleza de la ciudad y unos 

(1) Casta de caballos muy andadores de Buhan ciudad de Francia. 
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dos mil frailes do todas rJosrs. Estos no hemos podido avorignor si i b r n á 
pie ó á ^iiluillo. A I is cinco de la Uirde fué recibido en la puerta de Za
mora con I» corrt 'spoMlicnle etiqueta deaípielios tiempos y acompañado 
por la numerosa comitiva hasta el Palacio del Obispo que de antema
no se había preparado para su aiojatnienlo con la esplendidez y magín-
ficencia que requería tan ilustre huésped. A l día siguiente á ÍÜS once de 
la mañana s.dió procesionalmente á la catedral \ieja en donde oró un 
buen ralo pasando luego á la capilla del canto en qm* td cabildo le te
nia preparados sus obsequios. Desde el cabildo se trasladó á ia Univer
sidad. Allí le esperaban los doctores presididos por el hedor D. Diego 
Arguello y el Maestrescuelas D. Juan Gerótiimo Quiñones, los cuales ie 
acompañaron enseñándole el edificio. Delúbose en la biblioteca exami
nando algunos libros y también en el Archivo, del que le mostroron 
una carta original do San líernardo. dirigida á un obispo de Francia, al 
pie de la cual estampó su firma el Emperador y bajó luego á la capilla 
á presenciar un acto mayor El padre Antolinez, del convento de S. Es
teban defendió proposiciones de Santo Tuinas, arguyéndole ios teól- gos de 
las otras órdenes establecidas. E l Emperador y su comitiva escucharon 
largo rato dando visibles muestras de satisfacción, y salieron de la Univer
sidad é las cuatro de la tarde. Cuéntase que al pasar por el patio dijo el 
Emperador: Este es el tesoro de donde proveo á mis reinos de justicia y ie 
gobierno. 

Al otro dia recibió besamanos general, concurriendo á él de toda cere
monia la Universidad, los colegios y demás corporaciones, y por la tarde 
hubo grande mascarada por toda la ciudad. Los gremios de los oficios obs-
tentaron los mas raros caprichos, y los estudiantes sacaron un carro triun
fal con figurones simbólicos desús facultades. 

En los dos días siguientes hubo corridas de toros, de cañas, sortija, 
danzas y embelecos, colgaduras, iíuminacion y sinfonía general de campa
nas y relo de San Martin, según se acostumbra en Salan anca en tales casos. 

El dia 30 de Mayo se marchó su alteza á la villa de Valladolid, dejando 
recuerdos á los Salmantinos. 

Colegio de la orden de Santiago, vulgo del Rey. 
A l visitar esta ciudad el Emperador Carlos V , observando las muchas 

y notables fundaciones que habían verificado personas ilustres, bien pronto 
manifestó deseos de figurar en el catálogo de los fundadores, legando su 
nombre á la posteridad como protector de las letras, toda vez que por las 
armas era ya bien conocido en Europa. Este deseo ocasionó dos colegios que 
adquirieron después no poca nombradla: tales fueron el del Rey, de 
que nos ocupamos y el d',' Trilingüe, que á continuación se trata. 

En compañía del Emperador venían como parte de su comitiva Don 
Lope de Armijo, oidor de Granada y D. Luis Silvela, capitán general 
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que habia sido en la ciudad de Brujas, en Flandcs. los dos coballeros 
de ia ónlen de Santiago; también lo era él corregidor Ü. Andrés López 
Espinar. Estos señoros de acuerdo con los principales de la órden que mu
cho tiempo antes habian proyectado el colegio, aprovechando las indicacio
nes del Emperador, consiguieron su objeto, quedó fundado a su nombre y 
"bajo su real patronato, por lo cual sollamó del Rey. 

En el reinado siguiente D. Felipe II recibió esta casa como do su padre, 
hermoseó el edificio que habia empezado á levantarse, gastando considera
bles sumas y lo colmó de privilegios. 

Por este tiempo comenzó á introducirse en España el buen gusto en la 
arquitectura, que mas tarde estragó nuestro paisano Churriguera. E l Cole
gio áe\ Rey disfrutó en su edificio aquella delicadeza en el gusto arquitec
tónico. E l célebre Juan Gómez de Mora, delineó y empezó la obra que me
reció los mas justos elogios, y sirvió de modelo para otras construcciones 
dentro y fuera de la ciudad. Su mérito princifial consislia en un elegante 
cuan sencillu patio con galerías alta y baja, compuertas de columnas ai re
dedor del órden dórico, sin pedestales, obra verdaderamente seria y ma-
gestuosa como las demás partes del edificio. 

A principios del siglo pasado un Obispo de América que habia sido co
legial en el mismo, costeó una buena capilla, aunque efeada bastante por 
las estra vagan cías de Churriguera, y se colocó en ella una devota imágen 
titulada la virgen de Ten-tu-dia, que se habia venerado antes en el colegio 
de la Vega. Por los años de 1780 se trató de picar aquella capilla como se 
hizo con la fachada del colegio mayor de Valladolid, que se le quitó el al
mohadillado.; mas algunos colegiales se opusieron, y lo hicieron las balas 
en la guerra de la independencia, siendo uno de los edificios que en 181 i 
quedaron arruinados por la resistencia de los franceses al ejército aliado. 
En 1827 se comenzó do nuevo á reedificar, aunque con bastante lentitud, 
y en el dia sirve para cuartel del provincial. 

Han florecido de tan noble colegio sugetos de grande erudición y litera* 
tura, mereciendo bien el objeto de aquella fundación. Sobresalió entre ellos 
D . Benito Arias Montano, comisionado por el rey D. Felipe II para redac
tar ia célebre Biblia Polyglota Regia, en que se gastaron grandes caudales 
y se hizo famosa en toda Europa por su magnificencia y belleza. Esta cos
tosísima obra s& empezó á imprimir en Amberes el ano de 1569, y se con
cluyó en Lobaina tres años después. Para su composición tuvo Montano 
cuarenta ümonuenses; se pusieron á su disposición los materiales que reu-

1 nió el cardenal Cisneros para la Complutense, y ademas preciosos manus
critos que mandó el Rey traer de Granada, de Lobaina y de Roma; no es
caseándose ningún género de recursos por costosos que fuesen. 

Tan precioso trabajo en que consiguió Muntano una reputación univer-
sa!, movii) la envidia, según hemos dicho en el capítulo. X H I . del calodra-
tico de hebreo de esta Universidad León de Castro, el cual, sin respetar a 
opinión general ni los enormes gastos empk-ados en ello , puso tachas á la 
obra y delató á Montano á la inquisición. E l cargo reas fuerte que hacia 
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era, que habiendo mandndo el Roy á Monlano, por instrucciones escritas, 
que'siguiese el texto hebreo de ¡a bihüa C-^uplutcnse, y leyéndose en ella 
el verso 17 del salmo X X f Fodenmt manusmeas. et pedes mcos; había pre
ferido Montano la que siguen los judíos: Sicut leo mmus meas, el pedes 
meos (1) deslruyendo una de las profecías mas claras de la pasión de Jesu
cristo. Tan intencionado propósito del hebreisia León de Castro, no hizo ol 
efecto que el deseaba. Ksta notabilisima obra lleva el nombre del rey que 
había gastado en ella sumas inmensas, y Arias F.ontano no entró en la in
quisición como acaso se hubiera verificado en otras circunstancias. Loque 
se consiguió con oque! proceder fué, que Arias Montano no volvió á Sala
manca; se incorporó en. la Universidad de Alcalá, en donde escribió sus nu
merosas producciones. No solo este escritor ha tomado semejante resolu
ción. Los autores que han escrito la biografía de Arias Montano, han solida 
divagar sobre sn patria y el año do su íallecimienlo. Nosotros que hemos 
tenido ocasión de ver en Alcalá y Salamanca, y hemos considerado con 
respeto algunos originales de sus escritos, nos atrevemos á sentar que nació 
en el año 1527 en la villa de la Fuente de! Maestre, y así también lo lee
mos en la vida de lo venerable Maria de la Trinidad, dominica de.Aracena, 
cap. 15, pár, 2 que dice así: «Arias Montano fué natnrai de la villa de [a 
Fuente del Maestre; mas que él por haber sido ínuy favorecido de los do 
Áratena,., decía que ella era su patria.» Hizo sus primeros estudios en Sevi
lla, pasó luego á Alcalá y desde allí vino á Salamanca con beca en este co
legio y volvió á Alcalá, como hemos dicho, en donde escribió sesenta y tres 
tomos de diferenfes materias, bien conocidos por ei esmero y delicadeza de 
su estilo, no menos que por la abundancia de su erudición. 

En sus últimos dias se retiró ó Sevilla y murió en aquella ciudad. Sus 
restos se conservan con respeto. E l año de su fallecimiento lo Oja D. N i 
colás Antonio en 1611 y sentimos no estar conformes con la opinión de 
tan respetable bibliófilo. En los anales de Sevilla año de 1508. núm. 2. ' se 
dice, que Arias Montano, murió aquel año á 4 de Julio. 

Ademas debieron sus ascensos á este colegio I). Fernando de Acebedo, 
obispo de Osma, Arzobispo de Burgos y D , Diego de Aponte y Quiñones, 
obispo de Málaga. 

Asi mismo los escritores D. Pedro Duran .=D. Andrés Luzon.—Don 
Antonio Ru iz .—D. Diego do la Mata .=D. Juan R a m i r e z . ^ D . Tomás de 
Naje ra . = D . Bernardino Francos, catedrático de prima en cánones, llama
do ei Bartulo del siglo XVIÜ, y en nuestros dias el Sr. D. Agustín Librero 
y Falcon, natural de Pastrana, óftuno cancelario de esta Universidad y su 
rectora virtud de la bula que consiguió D. Ferna:ulo V i l , para refundir el 
el cargo de cancelario en los rectores. Este señor se hizo célebre como de
fensor acérrimo del escolasticismo, 

lo LsUnavínlj *í (nqmpa uoioLitíi-i Jei ob b o " í í / n ^ ' í ' ^ 2 ' 

(1) Ponemos en latín estos toxtes porque nuestra imprenta c*rece de titos hebrec«4 
Nuestros lectores nos dispensarán esiafaíta. 
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Colegio de Trilingüe. 
A fines del siglo X V oran ya tintos !os estudiantes de gramática en es

ta Universidad, que acordó el olanslro la formación de un colegio titula
do de gramáticos sostenido por la Universidad, con el laudable objeto de 
fimplificar las cátedras en pro del mayor aprovechamiento, para lo cual se 
compraron unas casas en la calle de las Mazas inmediatas á escuelas me
nores. Troponíase ademas el claustro, someter algunos estudiantes á un 
régimen mas adecuado á la índole de l s estudios que el de pupilage en las 
rasas de bachilleres. 

Tan útil establecimiento halló oposición en los mismos maestros de la 
Universidad, que tenían muciios pupilos y daban repasos, temiéndose que 
aquel colegio pudiese ocasionar algnn dualismo ó competencia. 

Había entonces ocho profesores dé gramática y cuatro de retórica, con 
gos correspondientes sustitutos, y todos ellos en contra del colegio, hicie
ron vacilar la detetminacion de \é Universidad, que por mucho tiempo es
tuvo en suspenso, fluctuando en acuerdos y decisiones que no llegaban á ve
rifica rse. 

A principios del siglo X V I fundó Cisneros la Universidad de Alcalá y se 
líevó de Salamanca ¡os mejores profesores, algunos de los cuales estaban 
aquí oscurecidos y brillaron después en aquella, adquiriendo grande nom-
bradí i , por lo que se ha dicho, con razón, «que la Universidad de Alcalá 
nació gigante.» Entre aquellos profesores fueron, el memorable Antonio 
Nebrija, Pedro Chacón, Alfonso de Zamora y Pedro Ciruelo, hábiles hu
manistas y gramáticos. Su salida de esta Universidad parece favoreció la 
idea del colegio de gramática, supuesto que tuvo efecto su instalación el 
día de San Martin de 1511, A poco tiempo se cerró por cuestiones de in
tereses, ó mas bien por divergencia de opiniones sobre la clase de fondos 
que se habían de señalar para el sostenimiento del mismo; no obstante se
guía el empeño de hacer aquel establecimiento, en lo cual tomó parte el 
consejo. Por este tiempo formó Cisneros en Alcalá su colegio Trilingüe, y 
émulos aquí, acordaron trasformar el de gramáticos en colegio de lenguas. 
Mucho tiempo trascurrió antes que se verificase. Cartas del consejo, acuer
dos del claustro y la voluntad mas decidida de hombres ilustres, todo se 
paralizaba ante la influencia de algún enemigo que debió tener aquella 
fundación desde su origen. 

La venida del Emperador á esta ciudad pareció poner término á las di
ficultades que se oponían á tan laudable propósito, y asi lo comprendió la 
Universidad, cuando oyó de boca de aquel monarca que se abriese á su 
sombre el colegio. En virtud de tal resolución compró la Universidad el 
terreno donde habia sitio parroquia de San Salvador, y con algunas casas 
inmediatas de su pertenencia se comenzó la obra con toda actividad, ba
jo h dirección del maestro de obras francisco Goicoa, Trascurridos alga-



— 287 — 
nos ra?sos volvieron ^ sn^^rirs-.í nuevns dificultades llegando á parnüzarsa 
por algunas años, lín l'ó'ól los muchos pleitos que sostenía la Universidad 
precisaron una comisión de caiedráticns que marciió á la corte para de
fender aipiellos y gestionar algunas mejoras de i U rés: una de ollas era la 
tanios años pcndii-nle del colegio de lenguas. Los señores del consejo man
daron á los comisionados que pi\saseíu algunos de ellos, á observar en A l 
calá el colegio dé Trilingü;' de Cisneros. y diesen su parecer en Salaman
ca. Kn éfeclo observaron aquel denidamente, y á su vuelta á esta ciudad 
dieron cuenta al claustro que se reunió en 28 de JUMÍO del mismo año , á 
virlud de lo cuales se fueron venciendo las difknllades. y el colegio so 
abrió el Ha 13 de mayo de loo i y en 21 de Octubre del año siguiente se 
libró una Real Provisión íinnada por el Emperador, r-cl if idmlo la fun
dación y aprobando los reglamentos farmados por la üniveisidad para su 
régimen. 

E l edificio, el menaje interior, salario de los maestros y sostén de los 
colegiales, todo fué costeado por la Üuiveisidad á la cual correspondió 
siempre aquel establecimiento. 

En t d forma siguió hasta el año 1601, que se cerró por falta de fon
dos. SÍ-' volvió á abrir en 1650 y se cerró otra vez en l»i5i. Posteriormen
te tuvo varias alternativas, pero en todas ellas pudiera envanecerse con la 
memoria de hombres ilustres y profundos conocedoies del Lat in . Hebreo, 
Griego. Retórica y Humanidades, cuyas ma erias se enseñaban con esme-
ro en aquella casa, honra de la Universidad que la fundó. 

En el presente siglo se suprimió, pasando á la Universidad su rica l i 
brería compuesta de sieie mil y mas volúmenes, en su mayor parte clá
sicos, latinos y griegos, escritores rabinos y algo de historia. 

El edificio fué arruinado cuando tantos otros, en tiempo de la guerra 
de la independencia , y sobre sus ruinas se levanta hoy un nuevo colegio 
con el resto de los bienes de los suprimí os en esta ciudad. 

Cofradía de los Robles wmticiiatro de esta 
ciudad. 

E l Ayuntamiento ó Concejo, utilizando ta visita del Emperador en es
ta población, consiguió hacer una cárcel segura, tal como en aquellos tiem
pos se usaba, independiente de la de corona ó prisiones eclesiásticas que 
hasta entonces hubo, siendo digno del mayor elogio el celo de aquellos coa-
ceja les por una mejora de tí^n alto interés 

Aprobada aquella ¡dea, se verificó inmediatamente, construyendo anos 
calabozos y habitaciones para detenidos en los sótanos y piso bajo de la 
antigua casa de concejo, calle del m'smo nombre, y se trasladaron los pre
sos que había por delttos comunes en la cárcel de corona. 

En aquel tiempo los encarcelados que no teman recursos propios se 
manteni da de la caridad pública, sucediendo alguna \ei fueron víclimas 
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de la escasez. Algunos nobles de la ciudad, para evitar aquellas desgracias, 
y movidos de los ülanírópicos sentimientos, que caracterizan nuestra po
blación , se reunieron en cofradía en la parroquia de San Martin , con el 
fin de socorrer y cuidar los presos y detenidos de la cárcel nueva; forma
ron unos estatuios ó reglamentos, en que se obligaban á un donativo meu-
süal^ ademas del subrante de sus comidas, ropas desusadas y algunos oíros 
despojos. Estos reglamentos fueron examinador en comisión del Ayunta* 
mienta por los regidores D. Pedro de Zúñiga y D. Pedro Soiis, y aproba
das según testimonio que de ello dió Pedro Cornejo y Medrosa, escribano 
público y de este Ayuntamiento. Para su mayor validación fueron luego 
eonDrmadas y aprobadas por el Emperador en 18 de Agosto de 1537, 
empezando á funcionar tal cofradía en beneficio público. 

B) estimulo suele ser medio eficaz para fomentar las obras buonas, asi 
que, la cofradía ó asociación de los nobles veinticuatro comenzó á adquir 
rir bienes. En 27 de Enero de 1562, Diego de Valladolid y su muger 
Luisa de la Peña, otorgaron testamento ante Pedro Carrizo, escribano pú
blico, en el cual hicieron un legado de seis mil maravedis para el alimea-
to de los pobres presos de la cárcel, bajo la dirección do los nobles veinti
cuatro, y á su ejemplo se fueron reuniendo otros recursos. En el año de 
1614 se reformaron los estatutos de esta cofradía, aumentándose sus fon
dos con un donativo de doscientos ducados que hizo el obispo I). Luis 
Fernandez de Córdova, y una parte de las multas que hacía efectivas el 
Ayuntamiento sobre los panaderos y tejedores de lino. 

E l cargo de noble veinúcualro llegó á ser muy honroso en esta ciudad, 
no menos que útil en su piadoso instituto, y para que no se pierda la me
moria de los ilustres Salmantinos que formaron aquella asociación, he aqisí 
sus nombres: D . Pedro de Curbena.—I). Francisco Medrano.—D. Juan 
Rodríguez.^=0. Alonso Porras .=D. Juan de las P e ñ a s . = 0 . Alonso de Paz. 
=±D. Sebastian P é r e z . = 0 . Alonso Or t i z .—ü. Alonso Maldonado.—Don 
Gonzalo Pedresa.=D. Francisco Be l lo .=0 . Lope de Guarnan.=D. Lope 
de Paz .=D. Lnisde SO1ÍS.=D. Francisco del A c e b o , = ü . Martin Galarza. 
=1) . Diego Villadrando.-—I), Alonso de Miranda.=D. Diego de Fromosta, 
= D . Bernardino Bobadil!a.=I). Francisco O r t i z . = D . Juan de Porras .= 
I). Diego de Tapia, y D. Luis de Yiüasan. Esta cofradía ha subsistido hasta 
-ti presente siglo. 

Colegio de la Magdalena. 
Este colegio fué fundado con autorización del Emperador Cárlos Y el 

año de 1536 por D. Martin Gaseo, doctoren ambos derechos por ístta 
Universidad , maestrescuela de la iglesia de Sevilla y obispo electo de Cádiz. 
Este ilustre señor habia sido embajador del Emperador en Roma, y arnbi-
eioso de gloria y de renombre hizo ía fundación , consiguiendo del Papa 
Clemente VI ! pingües beneíicios pura que fuese distinguido, ademas de los 
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muchos bienrs 5iiyos propios que legó á esta casa, consistentes en fincas y 
censos en el pueblo do su naturaleza que b fué el Corral de Almaguor, éii 
la Mancha: no contento con el lujo y riqueza que desde su origen empoza
ron á desplegarlos colegiales, aspiró su fundador á darle el tltlilo de Co
legio Mayor; mas la fuerte oposición de los seis mayores, le impidieron 
llevar este tí tulo; no obstante, fué considerado como el primero de los co
legios menores y formaba detras de los mayores en las fiestas ó solemnida
des públicas, sobresaliendo entre los de su clase por los muchos catedráti
cos que tuvo en esta Universidad y hombres muy ¡lustres en otros ramos, 
son notables los siguientes: 

D. Bartolomé de! Molino, natural de Torrecilla délos Cameros, catedrá
tico de Teología, Magistral de Sevilla de donde salió para Obispo de Tuy 
en 13 de Marzo do 1583. Fué muy caritativo, hizo sínodo en su obispado, 
y en el año 153o cuando el corsario ingles Francisco Draque invadió á Ba
yona y Vigo, en su jurisdicción armó á su costa 300 hombres y prestó con 
ellos buenos servicios, ayudando á los capitanes Pedro Bermudez y Diego 
de Cárdenas, hasta la huida de! enemigo. Murió en 1589 con buena opi
nión de santidad.=D. Sebastian de Figueredo, Obispo de Cabo verde y 
Arzobispo de Veraguas, escritor y de gran fama de virtud. Hay espediente 
para su beatificación.~D. Manuel de torres, obispo de A8torga.=D. Alon
so Maldouado, D, Alonso Gaseo y D, Pedro Gaseo, del Consejo y Cámara 
de Castilla.=D. Andrés Gaseo, oidor de Guatemala.=D. Alonso de Espi
no, oidor de P a n a m á . = 0 . Diego Gómez, oidor de Granada; y los escrito
res D . Gonzalo Suarez, D . Juan de Evas, D . Alonso de Frias y Zúñiga y 
últimamente en el presente siglo el Excmo. Sr . D . Manuel José Quintana", 
eminente literato, poeta coronado y dignísimo maestro de la Reina Doña 
Isabel l í . 

E l edificio antiguo de este colegio se derribó en la guerra de la Inde
pendencia, y después ha sido reedificado con bastante sencillez y elegante 
por lo tanto. En la actualidad lo ocupa la Escuela Norma! de maestras. 

37 



CAPÍTULO X X V . C. 

EPOCA FLORECIENTE DE SALAMANCA. 

D. Rodrigo de Mendoza, 1558—1545. 

S UCEDIÓ este Obispo en la iglesia de Salamanca después de una larga va
cante. Fué D . Rodrigo hijo de D . Rodrigo de Mendoza y Doña Ana Man
rique, Condes de Castro: por sus méritos y virtudes le nombró ei Empe-
perador Dean de la iglesia de Toledo, y desde allí acompañó al Obispo de 
Tortosa Adriano de Utret que salió á Pontífice con el nombre de Adriano 
V I , y no se apartó de él hasta su muerte, que sucedió en 18 de Setiembre 
de 1523; volvió á su iglesia de Toledo y fué nombrado Obispo de Orense, 
cuya silla ocupó desde 1532 á 1538, según consta de las actas de aquella 
iglesia. 

A poco tiempo de tomar posesión de esta de Salamanca, salió alas 
córtes quehabian de celebrarse en Toledo el dia 8 de Noviembre del mis
mo año 1538, en donde prestó gran servicio al Emperador. Aquellas cór
tes fueron algo violentas. Después que el Emperador habia concluido cotí 
los fueros y libertades de Castilla , sumiendo el reino en un fiero despo* 
tismo, tuvo valor de reunir aquellas córtes para exigir una enorme con
tribución para los gastos de la guerra que iba á emprender contra los tur
cos. Esta nueva carga gravitaba sobre eclesiásticos y seglares. A l principia 
unos y otr )S se resistieron; mas, los buenos servicios del Arzobispo de To
ledo, el cardenal Tabera y el obispo de Salamanca , consignieron que pa
gasen los eclesiásticos con tal que lo aprobase el Papa, y los seglares tam
bién pagaron lo que se les exigia. 

Concluidas aquellas córtes, volvió á Salamanca y se suscitaron graves 
etiquetas de jurisdicion entre el Prelado y el Cabildo, que precisaron á Don 
Rodrigo el ir á Valiadolid á defender su derecho, y murió en aquella ciu
dad en i de Noviembre de 15i5 . Se enterró en el panteón do su familia 
en el convento de San Francisco. 
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Convento de monjas del Corpus. 
Este convento se fundó el año de 1538 por D . Cristóbal Suarc/ M 

Acebo, hijo de D. Antonio, señor de la Aldehuela , de Villiqnera , de Ka* 
lenzuela, de Negrilla y de Carbajosa de Ayuso, y su muger Doña Juana de 
Solís y Mella , hija dd comendador D. Pedro de Solis y Dona Isabel Gon -
?,alez de Mella, todos de la nobleza de esta ciudad. La fóbrica del convento 
se acabó en 1544, alcanzando bula del Papa Paulo III para que sus monjas 
estuviesen sujetas al provincial y guardián de San Francisco, 

La primera monja fué Doña Ana Suarcz de Solís, hija de los fundado
res, que cambió su nombre por el de Sor Ana de San Antonio, y siguien
do su ejemplo, tomaron el hábito otras varias Salmantinas. 

E l monasterio se llamó de Corpus Christi por la devoción especial do 
sus fundadores hacia este misterio, y las monjas llevan la insignia sobre el 
sayal. 

Hace pocos años se suprimió este convento por escasez de monjas; las 
pocas que habia se trasladaron al de Santa Clara, y el edificio se destinó 
para cuartel de la Guardia Civil. 

E l fundador D . Cristóbal Suarez de Solís y Acebedo fué muy estimado 
del Emperador Carlos V, del Consejo Real y tesorero mayor del reino. 
Fundó el mayorazgo del Vi l la r del Profeta que recayó luego en los du
ques de Montellano, regidor perpetuo de esta ciudad á quien hizo singula
res mercedes, según consta por su testamento, en el que dice: gastó toda 
su hacienda en pagarlas contribuciones que correspondían á los trabajado
res pobres, y Oejó mil dobras en dinero para abaratar el precio de la car
ne. También consiguió del Emperador que hubiese un mercado franco el 
jueves de cada semana. 

Hubo en esta ciudad dos familias nobles de donde descendía aquel se
ñor, y eran, los Acebos y A c e b o s : distinguíanse en los escudos de armas; 
los Acebos usaban un Acebo en campo blanco con un león coronado de ca
da parte, con orla encarnada sembrada de nueve M M blancas y griegas con 
coronas de oro. Los Acebedos usaban do dos Acebos verdes en campo do
rado con la misma orla. Los Acebedos, según sienta D . Luis Zapata en su 
famoso Cárlos, usaron en el antiguo escudo solo un Acebo, infiriéndose 
que aquellas dos familias debieron proceder de un tronco, que separadas 
después, recayeron los Acebos en el ducado de Montellano y los Acebedos 
en el condado de Montcrey. 

Doña Cecilia Morillas, ilustre Salmantina. 
Esta famosa heroína nació en Salamanca año de 1539, y su especial ta-

lento la elevó á una fama justamente merecida. Supo con perfección el latín 
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j griego, y habló con mucha corrección los idiomas francés, italiano y tos-
cano. Estudió Olosoíla y teología con tal provecho que la consultaban sus 
eiíismos hijos, 5Íendo ya calodrálicos de la Universidad. Supo también as-
tronomia. geografía y matemáticas. Tegió de seda á punto de aguja una 
esfera sobre on corcho, copiando á color los matices do los mares y reinos. 
Fué la prhiaera que hivenló en España el hacer llores artificiales. Algunas 
preciosidades que salieron de sus manos llegaron á las del rey D. Felipe II 
que las regaló con mucha estimación al monasterio del Escorial Del matri
monio quo contrajo con D. Antonio Sobrino, caballero portugués; tuvo 
siete hijos f tres hijas. E l primero fué Obispo de Valladoiid , otro canónigo 
de Toledo . otro módico y los cuatro restantes frailes. Murió esta señora en 
31 de Octubre de Í 5 S L 

E ! Semanario de Salamanca , periódico que se publicaba á fines del si
glo próximo pasado, de donde tomamos estas noticias, hace los mayores 
elogios de aquella seiora. 

Por ei tiempo que vamos historiando, no fué sola Ooña Cecilia Mor i 
llas la que se dedicó á los estudios. En el libro de matrículas de esta Univer
sidad correspondiente al año de 1546, consta matriculada otra señora lla
mada Doña A l vara de Alba , natural de VlUgudioo, la cual publicó luego 
x\n tratado de matemáticas que se imprimió en esta ciudad. 

Nuestra antigua Universidad ha producido y admirado toda clase de 
talentos. Un caballero residente en Madrid, nos ha remitido un testimonio 
de un ascendiente suyo llamado D. Luis Antonii» Picornell, que á la edad 
de once años sostuvo un acto público en Retórica y Humanidades, argu-
yéndole los profesores y otras personas en medio de una aclamación gene-, 
ral . Este documentóse halla impreso y firmado por el antiguo secretam 
¡X Eugenio Roblen 

Mooaslerlo de monjas, llamado del Jesas. 
jjp el año de 1542 los nobles D. Juan Francisco Herrera y su esposa 

Doña María de A naya fandaron este convento de monjas bernardas con la 
advocación del Je$us, por ía devoción que teman á este nombre. Lo deja
ron sujeto al general de los Bernardos y al abad que fuese del colegio de di
cho órden en esta ciudad. Tiene «na iglesia espa:iosa en donde están enter
rados los fundadores. E l edificio fué obra de Berruguete, tan lindo como 
todo lo de aquel eminente artista , aunque por desgracia sufrió bastante en 
las guerras de sucesión, y pr>steriormenle en un incendio que amagó con
cluir con todo él en el siglo próxnno pasado. 

Tal monasterio ha sido muy considerado por sus riquezas y copiosas 
rentas que le dejaron sus fundadores, asi mismo que por la calidad de las 
monjas que an iguaraeute babian de ser nobles. Existe en el dia y está si
tuado eu uno de los mejores pantos de las afueras de \ A ciudad. 
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Nolic'as de D. Francisco Montejo, hijo ilustro 
de Salamanca. 

D. Francisco Montojo, noció en esta ciudad, fué su padre, según el se
ñor Dorado, D. Luis Montejo, también de esta patria, su nudre so ignora. 
Casó con Dofia Beatriz de Herrera, hermana del fundador de las monvns 
del Jesús. 

Habiendo conocido cuando estudiante al inmortal Hernán Cortés, con
quistador de Méjico, se dedicó á las armas y acompañó á aquel valeroso 
capitán en la conquista de la nueva España, siendo el primer español que 
pisó aquellos países, y siguió ayudando á Cortés, con su valor y consejos, 
hasta la total conquista en l o l 9 ; atravesó después el canal de Bahama y 
fué alcaide de Verai ruz. 

Cuando Hernán Cortés fué luego calumniado por envidiosos enemigos, 
y perdió la gracia del Emperador, vino á España nucsiro Montejo. y de
fendió á Coités á presencia del Emperador, dándole noticias circunstan
ciadas de aquellos paises, no menos que del mérito contraido por Cortés 
en la coriíjuisla, por todo lo cual le concedió el Emperador los honores de 
Adelantado de Yucatán, para él y sus sucesores, con la condición de volver 
á América y conquistar lo que tallaba, ofreciéndole como premio después 
de la conquista diez leguas de terreno de lo mediano, y el cuatro por cien
to de los aprovechamientos. Se solemnizó el contrato en Valladolid á 15 
de Setiembre de 1527, firmó el Emperador y muchos nobles por tes
tigos. 

En cumplimiento de aquella obligación, vino Montejo á Salamanca y 
vendió su patrimonio y el de su rnuger, y se fué á Sevilla, llevando en su 
compañía muchos parientes, amigos y paisanos, que movidos de su bizarría, 
quisieron tomar parte en aquella enijíresa. 

En Sevilla aparejo tres navios y se embarcó en Cádiz con quinientos 
hombres; pasó por Cozurael ó tierra firme, y por su costa llegó á Ti ro lh , 
la mayor población de aquella tierra. 

• E l pais de Yucatán linda con el golfo de Méjico el Onduras, mar del 
Sur y nueva España. Habiendo llegado nuestro valiente paisano á Tiroth, 
fundó una ciudad á que llamó Salamanca, en memoria de su patria: pro
siguió en la conquista, llegó á Tabasco lo conquistó y pobló en aquella 
provincia las poblaciones llamadas Villa-Real, L a Victoria y Villa her
mosa. 

En 1533 hallándose sin gente, porque muchos habían muerto y otros 
se quedaron de guarniciou en los puntos conquistados, le fué preciso en-
tóar á su hijo D. Francisco ó la nueva Espaüa^ en donde juntó ejército y 
volvió á reunirse con su padre, y tuvieron una acción muy reñida con 
Kimpech, gefe de indios valiente?, de quien tomó nombre la ciudad de 
Campeche. Después construyó el puente titulado de los Caballos, y fundó 
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en la Vera de Paz á la nueva Sevilla, la llamó Vera de Paz, porque ha
biendo sometido al cacique Tutuxio firmó con él unas paces que fueron 
religiosamente cumplidas en 22 de Enero de 1541, por lo cual se llamó 
también San Ildefonso. Fundó después la ciudad de Mérida, haciéndola 
iglesia catedral y al nuevo Vallodolid. 

Conquistó y pobló el valle deOlancho, en donde hay minas de plata; 
pacificó á Comnyagua; fundó el puerto de Gracias en Honduras, y ganó y 
pobló las provincias de Tabasco y de la Higuera. 

Después de tantos triunfos fué encausado nuestro héroe dos veces, por 
real provisión del Emperador de siete de Agosto de 1548. Tal premio dan 
siempre los déspotas. E n la primera causa entendió el licenciado Roquel, 
oidor de los confines; y en la segunda el licenciado D. Francisco de Herre
ra, oidor de Mégico. En ambas causas triunfó de sus enemigos; sin embar
gólos disgustos que le ocasionaron aquellos procedimientos aceleraron sus 
dias. 

Los historiadores de América están discordes en el punto de su muerte: 
Bernal del Castillo en la história de Mégico, dice que murió en Castilla: 
Gamarra sienta que en la ciudad de Gracias en Onduras, y otros dicen que 
está enterrado en la Catedral de la nueva Mérida que el fundó, y punto 
donde adquirió mayor fama. 

Fueron hijos de D. Francisco Montejo y Doña Beatriz de Herrera, el 
dicho D. Francisco que murió sin sucesión y Doña Catalina de Montejo 
que casó con D. Alonso Maldonado y Guzman, natural de Salamanca y 
colegial mayor en el de Cuenca, de los cuales fué hija Doña Aldonza Mal-
donado Guzman y Montejo, que ca^ó con D. Cristóbal Suarez de Solis, se
ñor del Villar del Profeta, en quien recayó por su muger el Adelanta
miento de Yucatán. Estos mayorazgos recayeron luego en los Duques de 
Montellano. 



CAPITULO X X V I . A. 

CASAMIENTO DEL PRÍNCIPE D. FELIPE EN SALAMANCA. 

I JA historia de los monarcas españoles Carlos I y Felipe II es la general 
de Europa en el siglo X V I , periodo por demás fecundo para la civilización, 
y digno siempre y provechoso objeto de estudio. Salamanca en aquel tiem
po estuvo á la altura del brillante papel que desempeñaba la nación en el 
teatro del mundo: cultivó con ventaja las artes, fué uno de los centros mas 
activos del comercio literario, tuvo participación en las cuestiones mas 
trascendentales que entonces agitaban la humanidad, y en sus colegios y 
conventos, y , sobre tod©, en las aulas de su inmortal Universidad educó 
las principales notabilidades europeas en ciencia, y gobierno. En esta ciu
dad, que daba maestros, consejeros y ministros á los reyes, capitanes deno
dados al ejército, sabios insignes á la ciencia , y á la Iglesia varones de tem
ple defensores de su fé; en esta ciudad por tantos títulos ilustre, se celebró 
el primer matrimonio del príncipe D. Felipe, hijo del emperador Carlos I ; 
suceso de gran nombradía, más que por el pomposo ceremonial que le 
acompañó y la ostentación y aparato que se emplearon en él desde los pri
meros momentos, por las graves consecuencias que tuvo y la extraordina» 
ria sigmficacion de aquel personage. Como que D.. Felipe estaba destinado á 
regir, con el sobrenombre de segundo y por muchos años, los dominios es
pañoles en el tiempo de su mayor estension, grandeza y poderío. 

E l doctor Juan Martínez Silíceo, catedrático de la Universidad de Sa
lamanca y hombre de ciencia, había dirigido la educación literaria del Prín
cipe, cuando el comendador mayor de Castilla D. Juan de Zúñiga, cuidaba 
de su crianza. Puesto 1). Felipe al frente del ejército, lanzó del Rosellon al 
Delfín y salvó a Perpiñan; desde que la guerra con Francia distrajo al E m 
perador , desempeñó la regencia, bajo la dirección del comendador y se
cretario Cobos, del duque de Alba, D . Fernando de Toledo, y del carde
nal Tavera ; así que^ á los diez y seis años de edad , tenia dadas buenas 
pruebas de su atinado y prematuro juicio. Como á esto agregaba formas 
un tanto delicadas é interesantes, y á la riqueza y elegancia en el vestir, 
reunía sin afectación la magestad del antiguo castellano, su nombre era 
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conocido, y muy envidiada su mano en las principales Cortes europeas. 

D. Carlos, fija siempre la vista en la consolidación de su gran poder, y 
hallando ventajoso hacer paces con la Francia , habia propuesto á su hijo el 
enlace con la princesa Margarita, hija de Francisco I , y después y con el 
mismo fin , habia tratado de casarle con Dofia Juana de Albret, hija única 
de D. Enrique. E l Príncipe desechó aquellas propuestas. Era su constante 
deseo formar con Portugal alianza duradera, porque comprendía la necesi
dad histórica de reunir dos pueblos que la naturaleza nunca separó, y que 
antes bien hizo hermanos en instituciones y costumbres; y á su prematuro 
genio gubernamental no podia ocultarse la colosal importancia que adqui
riría la Península, cuando solo las crestas del Pirineo y las olas del Atlán
tico y del Mediterráneo la pusieran límites. 

Cedió el Emperador á razones que tanto halagaban sus ambiciosos pla
nes. Triste es, en verdad, que una larga cuanto lamentable série de erro
res retardara por siglos la realización de tan fecundo pensamiento. 

En Diciembre de 1552 se redactaron ¡as capitulaciones matrimoniales 
entre el príncipe D. Felipe y la infanta Dofia Mar ia , hija de los reyes de 
Portugal Juan III y Catalina , hermana del Emperador; D . Luis Sarmiento, 
como embajador, las firmó. Al mismo tiempo se concertaba el enlace de 
otra hija de Carlos I con el presunto heredero de la corona portuguesa. Tan 
luego como el Príncipe y la Infanta cumplieron diez y reis años, resolvióse 
celebrar su matrimonio designando al efecto la antigua ciudad de Salamanca. 

Corría el mes de Octubre do 1543, cuando fué enviado de Madrid há-
cia Portugal, el maestro Silíceo, obispo ya de Cartagena, con una nume
rosa y brillante embajada para recibir y obsequiar á la Infanta portuguesa. 
Dicen las crónicas, que el venerable Prelado, á pesar de gastar hasta sete
cientas raciones diarias del mayor regalo para su comitiva, no se daba de
masiada prisa en el viaje: llevaba un sin número de acémilas alhajadas con 
lujosos paramentos, y recontaba multitud de reposteros, pages, escuderos 
y criados, todos con libreas de seda y terciopelo, chapeos con plumas y los 
toas ricos y lujosos adornos. 

El Duque de Medina Sidonia D. Juan Alonso de Guzman, hospedó al 
obispo en Badajoz, y puesto desde allí al frente de la embajada, la dirigió 
nasta la frontera del vecino reino, acompañado de otros nobles y de su 
kermano el conde de Olivares. Imposible es describir la suntuosidad orien
tal con que el Duque tenia adornado su palacio de Badajoz para hospedar 
4 la Infanta: eran de paño de oro las colgaduras y doseles, riquísimos sus 
tapices, la bagilla de oro y de abrillantada plata los aparadores, los catres 
y la mayor parte de los muebles. Pero donde con especialidad resaltaba la 
magnificencia del de Medina Sidonia , y el lujo y esplendor de la córte que 
representaba , era en su comitiva. Aquel magnate, que gastaba diariamen
te seiscientos ducados solo para su mesa, y que, para hospedar al obispo 
de Cartagena , ocupó hasta doscientas acémilas con reposteros vestidos de 
i i u l , y escudos de armas bordados de oro, escedíó en esta ocasión aun á 
h>i deseos de su orgulloso Señor. Caminaba en una magnífica litera, y los 
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frenos y la clavazón dolos machos que la conducían eran do oro: hasta 
tres mil personas componían aquella ruMosa cabalgata , todas bien inonla-
das; ioscriados con las brillantes libreas é insignias de sus señores; losata-
bales, trompetas y chirimías del Duque, seis ú ocho indios con sacabuches 

espectáculo entonces rarí.simo--y que ostenlaban en sus pechos grandes 
escudos de plata con las armas de los Guzmanes, y para colmo de lujo y do 
capricho, tres célebres juglares llamados Cordovilla , Calabaza y Hernando, 
y mi enano con prelensiones de bufón. 

Acaso no cedía en lujo el cortejo de la Infanta portuguesa , que por el 
mismo tietnpo había .salido del palacio de su padre y de Lisboa para Sala
manca. La acompañaban el Arzobispo de Lisboa, el Duque de Braganza, 
su mayordomo D. Alejo de Meneses, su camarera mayor Doña Margarita 
de Mendoza, su caballerizo mayor D. Luis Sarmiento , y gran séquito de 
nobles, hidalgos y damas portuguesas, todas en soberbias muías con gual
drapas de seda. Traia cerca de tres mil acémilas con reposteros, y otras 
tantas sin ellos, músicos, cantores, minisíriles, enanos y cuanto hacia ne
cesario el ceremonioso ritual de la corte portuguesa. Entonces también, co
mo acontecía con frecuencia en aquellos tiempos de bienandanza, una 
cuestión de etiqueta difirió la entrada de la Infanta en nuestro reino. Des
de que llegara á Elvas, se cruzaban los correos con asombrosa rapidéz, se 
cuestionaba acaloradamente sobre los particulares del ceremonial, y caste
llanos y portugueses ni un punto querían ceder, pretendiendo cada cual pa
ra sí el puesto de preferencia. Parece que fué muy de temer un rompimien
to lamentable, que deshiciera la boda de nuestro Príncipe, y que trabo en 
los dos campos no poco sobresalto y alboroto, Es lo cierto que la comitiva 
portuguesa no llegó á la frontera el lunes que señalado había, y—cuentan 
las crónicas—que en tanto grado se creyó lastimada la susceptibilidad de 
nuestros vecinos que ((algunos había que juraban que no la habían de dar 
«(la Infanta); que sí fuera para algún filio bastardo de Deus, que pasara; 
<(pero que tanto por tanto ahí estaba ó Infante, con quien todo el reino que-
«ria que se casase, y que ninguno dél había sido llamado para dar parecer 
«de que viniese á Castilla.» 

Por evitar escándalos y disgustos, cedió el obispo de Cartagena, y arre
glado el ceremonial, se adelantaron los castellanos hasta el puente del rio 
Gaya que nos separa de Portugal, recibieron á la Infanta con inusitado apa-
íat©, marcharon á Badajoz, donde fueron raagnificamente hospedados y de 
allí salieron para Salamanca. 

La Abadía era en el siglo X V I una pequeña propiedad del Duque de 
Alba , inmediata á Coria. Los vecinos de aquella modesta población, dedi
cados á las rudas tareas del campo, ignoraban hasta las escenas mas rHido* 
sos del teatro del mundo, y solo por lo que algún día oyeran á los cría-
dos del Duque, admiraban las riquezas y valía de su Señor , y las referían 
con asombro, sentados en los ratos de descanso, al rededor del fuego del 
bogar. 

Una de las primeras noches de Noviembre de 1543, los abadlenses oye-
38 
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ron acercarse y crecer un ruido estraonlinario por aquellas tierras, y que 
alteraba los dulces ecos del gar.ado que pacia en las cercanías, y el triste y 
monótono canto de sus pastores; era una lujosa cabalgata. Los abadKinses, 
naturalmente tímidos, solo pudieron percibir por entre la densa obscuridad 
de la noche, un grupo de briosos cabaüns y de gentes bien vestidas, enten-
der con dificultad pocas de las palabras que estas se dirigían , y admirar el 
estrépito de armas que hicieron al desmontar. Entraron los viageros en la ca
sa que el mayordomo del Duque ocupaba algunos dias del año , y al siguien
te, solo los vecinos mas madrugadon'S pudieron distinguirlos á lo lejos, ca
minando al galope de sus caballos, y dejando á un lado la carretera princi-
pal; vestían de cazadores. 

Otros observadores mas prácticos que los abadienses, debajo del trage 
de los viageros hubieran visto á gentes de elevada alcurnia; y sospecharan 
que era oculta la causa que los llevaba por aquellos campos, al advertirla 
precipitación y reserva con que caminaban por entre la abundante caza, es
pantada por sus caballos. 

Los abadienses comentaron el suceso de mil raanrras. Los cazadores no 
volvieron á recordar la Abadía , al menos por entonces. 

E n aquellos dias, una comitiva estrepitosa de damas, hidalgos y nobles 
castellanos y portugueses, se dirigía desde Badajoz hacia Salamanca, acom-
pafiando á la Infanta de Portugal Doña María, Las fiestas y espectáculos 
con que los pueblos la recibian, y los suntuosos banquetes con que recí
procamente se agasajaban los magnates portugueses y^astellanos, retarda
ban su marcha. Tan luego como los cazadores de la Abadía hallaron á la 
Infanta, se dirigieron con reserva palabras de inteligencia, reconocieron, 
con demasiada atención quizas, aquel numeroso cortejo, y fijaron princi
palmente sus miradas, y acaso con poca cautela, en la hija de los reyes de 
Portugal. Hicieron algunas escursiones—que a la verdad parecían estu
diadas,—por los valles y montes inmediatos al camino; pero puede ase
gurarse que, desde entonces, quedaron incorporados á la régia comi
tiva. 

Uno de los cazadores, aun cuando en edad cedía mucho á los demás, 
por su altiva apostura, y por los modales con que se dirigía á todos ellos, 
parecía aventajarles en dignidad, y ser también el principal actor de aque
llas mudas escenas. Apenas contaría diez y siete años; pero fácilmente po
drían distinguirse en él rasgos indelebles de la raza austríaca, reinante por 
aquellos tiempos en la mayor parte del mundo conocido: era muy claro 
el rubio de sus cabellos, azules sus ojos, sus cejas unidas, su nariz delgada 
y aguileña , y eslraordinariamente gruesos y prominentes su labio y man
díbula inferiores. Urjas veces en el campo, cubierto el rostro con las anchos 
aias de su sombrero de terciopelo, se acercaba imprudentemente hasta la 
Infanta; embozado otras con su capote de camino, la esperaba de cerca 
en las calles del tránsito, y siempre se hospedaba en casa inmediata á la 
suya, y la seguía todos sus pasos, y en todas partes procuraba verla y ad
mirarla. 
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Si no mienten las crónicas, el cazador rubio de la Abadía ora el prín-

cipe D. Felipe, galante y caballeresco á fuer de buen castellano, 6 in
quieto, á guisa de enamorado galán, por conocerá su hermosa prorneti-
da. Dicen también que los otros cazadores que le acompañaban , eran el 
duque de A l b a , el conde de Benavente, el Almirante y Don Alvaro de 
Córdova. 

Algún contemporáneo añade que el joven cazador siguió á la intania 
hasta Salamanca, y que. cuando fué recibida en esta ciudad, logró por 
entre la multitud ingerirse hasta su lado, y contemplarla de cerca, sin ser 
visto de nadie. Pero no falta quien asegure que la Infanta tenia noticias 
anticipadas de la salida del Príncipe, y que, cuando pasaba por delante de 
Ja casa del Doctor Olivares, donde D. Felipe esperaba verla también, so 
ocultó el rostro con el abanico, el cual apartó con chistoso atrevnniento 
Perico de Santerbas, famoso juglar del conde de Benavente, que habia 
comprendido la coquetería de la dama. 

Era el 12 de Noviembre de 1543, y desde la mañana la muy renom
brada ciudad de Salamanca ofn/cia un aspecto singular y estraordinaria 
agitación. Se habia interrumpid/6 el religioso silencio de sus claustros, los 
talleres se veian desiertos, cerradas las puertas de sus tiendas y almacenes, 
y por calles y por plazuelas un inusitado movimiento de personas y de co
sas. parecía poner fin al ingénito carácter y á las costumbres de esta ilustre 
población. 

Mientras que la juventud universitaria vagaba juguetona y bulliciosa, 
celebrando el asueto de aquel dia y las vacantes que se la preparaban; 
mientras que el pueblo con inmensas oleadas marcaba su curso á las afue
ras de la ciudad; el claustro de doctores y las corporaciones religiosas se 
reunían, los alcaldes y regidores acudían al concejo, formaban las tropas 
á las puertas de las casas consistoriales, las músicas se preparaban, todas 
las autoridades se incorporaban á la municipalidad, y se congregaban los 
gremios. 

Los principales edificios empezaban á decorarse con vistosas colgaduras y 
riquísimos tapices, obra muy estimada délas fábricas salmantinas; las calles 
que dirigían á la plaza de Santo Tomé se adornaban con lujosos y elegantes 
arcos, en que lucían las armas de las casas de Austria y Portugal, primo
rosamente combinadas; en muchas fachadas se leían versos celebrando la 
hermosura de una jóven, y la galantería y el valor de un caballero casto-
llano, y á cada paso se encontraban ¡nscripcíoees que recordárao las glo
rias inmortales del español y del portugués. 

¿Qué fausto acontecimiento habia alterado el reposo de esta cariñosa 
madre de las ciencias? No podía ser un suceso ordinario, de los que dia
riamente ven con indiferencia los pueblos, y que ni interesar pueden á su 
imaginación. Tampoco sería un acontecimiento imprevisto. Eran pasados 
muchos días desde que Salamanca estaba siendo el centro de la concur
rencia mas numerosa: prelados de otras diócesis, representantes de córtcs 
eslrangeras, gran número de nobles portugueses, castellanas, de León y 
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de cuantos dominios sug('fí)ba cníoisces el cetro poderoso do Castilla, con 
sus variodos (ragos, ¡mi)runian á Snliunanca una agitación y movimiento 
tan éstraordinarios, que acaso nunca tino. Trataba de recibirse dignamenie 
á la pronuHida del Regeníe. del hijo del Emperador, que hobia llegado va 
al hiirvedia lo*, pueblo de A Idea tejada, donde la esperaban hasta mil ' y tres-
cientos salmantinos, perfectamente aderezados, y formando cuerpos de 
diferentes armas, para senirla de escolia. 

Áquelta mañana recibió la infanta á las comisiones salmantinas, en la 
falda de una pequeña allura. protegida de ¡os aires y acariciada por el sol. 
Todavía los vecinos mas curiosos de aquel pueblo enseiian con interés este 
sitio á los viagoros. 

Nunca los modestos campos de Akleaíejada han sido testigos de tanto 
lujo y contento, de una reunión de gentes tan distinguidas é iluytres. Has
ta la naturaleza celebraba el goce general: era un dia sereno, y el sol l i 
bre de nubes brillaba sobre las armas y los caprichosos adornos de los vía» 
geros.-

Trescientos caballeros, vivo recuerdo de los sangrientos landos, que 
es el siglo anterior habían trastornado esta ciudad , tornearon y escara
muzaron en presencia de la Infinita , y pusieron muy alio, ante los hidal
gos portugueses, h destreza y brío de los salmantinos. Los ciento cincuen
ta que llevaban el mote de Santo Tomé , se distinguían por los colores 
blanco y amarillo de sus ropas, y los restantes, vestidos de tufetan carme
sí, ostentaban el mote de S. Benito. 

E l Cabildo, presidido por su Prelado, hijo de los condes de Castro, y 
uno de los asistentes á ¡as celebradas cortes de Toledo do 1538: el claustro 
de esta Universidad , que contaba entonces en su seno á los grandes hom
bres de aquel siglo; los colegios mayores de San Bartolomé. Cuenca, Ovie
do y ei Arzobispo; los militares de San Juan y de Santiago, los mtmores, 
fecundos todos en hijos insignes que han dado páginas de orgullo á la histo
ria patria, hablan llegado también hasta Aideatojada, y lograron la entoa-
ees importante distinción de besar la mano de la Infanta. 

Ea la mañana del 12 de Noviembre, la Infanta de Portugal Doña Ma
ría , salió de Áldeatejada ; y acompañada de multitud de gentes venidas de 
los pueblos comarcanos y en especial de Salamanca * dirigió su marcha á 
esta ciudad. 

Era la régia esposa de igual edad que D. Felipe, pero notable por el 
atractivo y gracia de su rostro, á que daban cstraordinario interés sus 
grandes y rasgados ojos y las abundautes trenzas de sus cabellos de oro, 
copricb.osamente combinadas. Vestía en aquel dia una saya de tela de pla
ta , manto de terciopelo morado y gorra de lo mismo con una gran pluma 
blanca entreverada de azul: los adornos de la saya y del manto y los cla
vos y puntas déla pluma eran de oro. Montabd en sillón de plata, coa 
gualdrapcr de guarniciones de brocado, sobre una soberbia muía : al lado 
llevaba otra, alhajada de la misma manera y cubierta con un palio de tela 
de oro. y delante un brioso palafrén ricamente enjaezado. 
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Al mediar el dia , la Infanta atravesaba el arroyo del Zurguén , tan ce

lebrado por los Salmantinos vates: dejó entonces su manto y montó en el 
palafrén , cuyas riendas llevaba el embajador de Castilla en la córte de Juan 
III, D. I.uis Sarmiento. . , , . , , . , 

Los alcaldes y regidores déla ciudad , vestidos de ceremonia , con largos 
montos de terciepelo carmesí y calzas y botas blancas, recibieron á la In
fanta á la entrada del Puente. Tudavia los representantes del municipio, 
fieles custodios del poder social y político de las ciudades, grande en me
jores dias para nuestra patria , conservaban , siquier empezara á ser solo ya 
en la forma , costumbres y prácticas de su antiguo respetable poder, mas, 
en una ciudad como Salamanca , que tan brillante papel había represeníodo 
en dias no muy lejanos, euando frente á frente y en desigual pelea se vieron 
los grandes poderes del siglo. 

Doña Maria se colocó bajo un lujoso palio, y entró en Salamanca por 
ía antiquísima Puerta del r i o , acompañada de cerca por sus damas y ca
mareras, por el Arzobispo de Lisboa y el Duque de Medina Sidonia, y por 
los obispos de León y de Salamanca; rodeada de todos los caballeros de su 
comitiva ; seguida de las autoridades, corporaciones y gremios salmantinos, 
y cerrando ía mareba las escoltas de á pie y de caballería. 

Hubo un repique general de campanas, las músicas tocaron en el t rán
sito aires nacionales, y el pueblo aclamó con frenesí a su régia graciosa 
huéspeda. Entró ja Infanta en la Catedral y se detuvo á orar. Cuando vol
vió á recorrer las calles , se vieron iluipinados como por ensalmo los edifi
cios, las casas, los arcos y todos los monumentos del tránsito; eran ya ías 
siete de la noche cuando llegaba al palacio que preparado se le habia , vi-
tienda del Doctor Lugo, alcalde entonces de la ciudad , (1) donde fué re
cibida con toda ceremonia por la Duquesa de Alba y las damas mas distin
guidas de la cór te , las dio á besar su mano, y honró á ía de Alba con ua 
tierno abrazo. 

B . Felipe debió de comprender que, á pesar de su disfraz, había sido 
conocido por algunos la noche en que la Infanta entró en Salamanca; pero 
no quiso que se hicieran públicas sus travesuras, y de incógnito iambien, 
abandonó la ciudad y se hospedó en el monasterio de San Gerónimo, levan
tado á las orillas del Tórmes , no lejos délos muros de Salamanca. Lg no
che siguiente-Martes 13—que era la señalada para sus bodas, volvió á 
entrar en esta poblircion por la puerta de Zamora, monumento dé triunfo 
que en obsequio al lampera do r habían levantado los Salmantinos pocos años 
antes. Le acompañaban el Cardenal Tavera, los duques de Alba y de M e 
dina . los marqueses de Viílena , de Astorga, del Valle y de Sarria , los con
des de BenaYcnte, Alba de Liste, Aguílar, Andrada y Fuensalida, el al-

(l) Este palacio estaba siíundo frente á la iglesia dé Sanio t o m é , hoy ya reducida á 
es<-oaibros; y e n í l sitio íftíe ocupó después la po.teria dei Convento de Carmelitas 
uescu. ¿os. 
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mirante de Ñapóles, el príncipe de Ascoli y los comendadores mayores de 
León y de Castilla , pero sin ruido ni aparato. Marchaban al paso sobre ca
ballos de brío: estos con los jaeces de camino. figurando acabar una lar^a 
jornada, y los ginetes rebozados con sus capas y sin poder apenas ser co
nocidos por entre el embozo y las grandes alas de sus sombreros. Fueron 
enviados muy delante los criados que con hachones encendidos acompaña
ban al Príncipe, y así pudo distraerse la curiosidad del pueblo del objeto 
principal. No hubo manifestaciones de público regocijo, porque se habían 
prohibido; ni se sabe que comisión alguna saliese á recibir oficialmente al 
hijo del Emparador. Y entre el silencio del pueblo y el pesado y monótono 
ruido de su cabalgata, D. Felipe llegó hasta la plazuela de Santo Tomé, 
y se hospedó en la casa del Contador D. Cristóbal! Suarez , porque estaba 
en comunicación con la del Doctor Lugo, que habitaba la Infanta, 

¡Estraño contraste!.... D.Felipe que tanto había procurado el lujo y el 
boato á la entrada de la Infanta, y hasta había tomado parte en el contento 
general con que los Salmantinos la recibieron ; D. Felipe, á quien el dia an
tes vieran algunas gentes hacer las locuras del mas enamorado jóven, cuan
do trata solo de su persona, parece descubrir los indicios de reserva y de 
misantropía que germinaban en su corazón, Tan cierto es que el principal 
elemento que caracterizó la política española en la segunda mitad del siglo 
X V I , era el carácter personal del rey de España. 

La noche del 12 de Noviembre se verificó en los salones del Doctor Lu
go, la solemne ceremonia de ser presentada la Infanta de Portugal á su re
gio esposo , por el Duque de Medina Sidonia. E l Príncipe distinguió al Du
que, por tan honrosa comisión, con un abrazo. 

A las nueve de la noche se presentaron en el salón prevenido para los 
desposorios, primero la Infanta y después el Príncipe. A Doña María acom
pañaban el Cardenal Tavera , el Duque de Medina Sidonia, el Conde de 
Olivares, otros caballeros, y multitud de damas Con D. Felipe se presenta
ron el Duque de Alba , los marqueses de Villena y de Astorga , el Almi
rante , el Conde de Benavente, el Obispo de Cartagena , y otros prelados y 
señores. La Infanta llevaba vestido de terciopelo carmesí guarnecido con 
cordones de oro, capa castellana de seda forrada de brocado, mantellina 
de lo mismo asida de un solo hombro en señal de doncellez, y cofia de oro 
adornada con rica pedrería. D . Felipe vestía ropilla francesa y sayo de ter
ciopelo blanco recamado, con guarniciones iguales á las de la Infanta. 

E l Cardenal Tavera celebró los desposorios. Hubo un brillante sarao, 
que,—cuenta la crónica,—concluyó con una alta y una baja bailada por 
los Principes. Allí también , en tan solemnes momentos, y delante de los 
mas grandes dignatarios de la nación, parece que no pudieron reprimirse los 
instintos caballerescos de la época : dice un testigo ocular, digno de toda fé, 
que durante el sarao, hubo una seria refriega entre los pages de los Prín
cipes, en que andubieron listas las espadas y hachas, y de que resultaron 
muchas y graves heridas, apelando unos Andalucía y otros Castilla. 

E l Cardenal Tavera veló á los Príncipes la madrugada del dia M , siendo 
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padrinos los duques de Alba, y testigos los nobles mas distinguidos que . 
acompañaban a los consortes. 

Las fiestas del dia 13 concluyeron por una misa celebrada á la madru
gada del siguiente por el Cardenal, en el cuarto de la Princesa , con asisten
cia de los padrinos, testigos y amigos de mayor confianza de los regios es
posos. 

Las fiestas con que Salamanca celebró el primer matrimonio de D. Fe
lipe, duraron toda aquella semana. E l Principe acogió con reconocimiento 
tantas pruebas de la lealtad del pueblo salmantino, y significó bien que, ea 
aquel enlace, habia triunfado su deseo de una manera omnímoda, aun á 
despecho délos planes concebidos por el Emperador. ISo sostendremos, co
mo algunos historiadores, que D. Felipe estaba locamente enamorado de la 
Infanta de Portugal; lo que está probado, lo que significan otros muchos he
chos que la historia registra, y U . Felipe en algunas ocasiones solemnes, 
es que su idea dominante, al enlazarse con la casa de Portugal, era pre
parar medios fáciles para que un dia fuera común la suerte de los pueblos 
que nacieron hermanos. ¡Estraño contraste entre los buenos deseos y los 
errores déla época! Ese Príncipe, que ligabi hasta su vida privada al fe
cundo plan de la unión de las dos coronas, es el mismo que mas larde 
embarazó por largos años la realización práctica de tan nob'e pensamien
to, el que exacervó las pasiones, reservando a la fuerza , á pesar de los 
consejos de la corte pontificia, loque solo á la razón correspondía, el 
que encomendó impolíticamente la defensa de sus derechos en Portugal 
al Duque de Alba , carácter duro, que autorizó el degüello de Setubal, el 
saqueo de los arrabales de Lisboa, la muerte de Meneses y de otros ge
nerales queridos del pueblo portugués, el que inició, en fin , la política 
intolerante y esclusivista, que malogró mas tarde la grande idea que ha
bia ocasionado su primer matrimonio, y que hoy sonríe á los que ven 
la gloria y esplendor de los pueblos lejos de las conquistas del cañón. 

El mismo dia en que D. Felipe recibió las bendiciones nupciales, visitó 
la Universidad de Salamanca. ¡Digna deferencia á esta escuela que, en aquel 
mismo siglo, daba fundadores ó maestros á las universidades de Alcalá, De-
linghem, Coirabra y París, educaba hasta siete mil estudiantes de las me
jores familias de España y del estrangero, y en cuyas aulas resonaban las 
elocuentes y profundas lecciones de los Sotos y Leones, de Cano, de Vic
toria y Deza , de Covarrubias, Palacios Rubios, Pérez de Oliva y Sánchez, 
y de tantos otros que inmortalizaron sus nombres en aquellos tiempos de 
gloria para la Península! 

E l dia 16, viérnes, los Príncipes recorrieron las Iglesias principales de 
esta ciudad y visitaron los monasterios y colegios de mayor nombradía. E n 
todas partes complacieron por su celo religioso, y por la distinción y apre
cio que hacían de los monumentos del arte, del saber y de la virtud. 

E l jueves 15 los bandos de Santo Tomé y de S. Benito corrieron ca
nas, loros, parejas y sortija, y celebraron justas y torneos. E l duque de 
Alba capitaneó uno de los bandos y fué de los principales maatenedores de 
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aquella fiesta. E l día último todos los caballeros defendieron el palenque 
á pié. Es curioso leer en los cronistas de la época, el lujo y valentía que 
desplegaron los cortesanos del Emperador y los caballeros salmantinos en 
aquellos juegos, herencia de los siglos medios, que por necesitar tanto de 
la robustéz corporal, procuraban la destreza y el vigor de los miem
bros. 

Los gremios, representados por variadas comparsas, recorrieron la po. 
blacion en estos días de público regocijo. E l pueblo y la estudiantina se 
divirtieron con caprichosas mascaradas, fiestas de carnaval, que recuerdan 
las Saturnales del Lacio, como los moccoloi de Roma, las antorchas de 
cera que se regalaban los amigos en aquellos dias, y nuestros dominós. 
los tragos de libres con que los esclavos se disfrazaban. 

Los Príncipes salieron para Valladolidel dia 19 de Noviembre, por ha* 
ber recibido órden del Emperador. 



CAPITULO XXVII . C. 

NOTICIAS VARIAS. 

Convento de monjas de la Madre de D i o s , 

EN el mismo año de las bodas del Príncipe D. Felipe (1543) el noble 
Doctor D. Francisco Loarte, catedrático de prima de leyes de esta Univer
sidad y su esposa D.a María de Castro, no teniendo sucesión, determinaron 
emplear sus bienes en esta fundación de monjas de la tercera órden 
franciscana, con el título de la Madre de Dios, dejándolas sugetas al 
Obispo: han sido religiosas de conocida virtud y tienen alguna habilidad 
para hacer dulces, especialmente el vizcocho que aqui se conoce con e! 

nombre de Bollo Maimón. 
E l edificio no tiene cosa particular y su Iglesia es bastante pequeña: 

sin embargo conserva un recuerdo honorífico con el motivo siguiente: 
E n el año de l o b l el Príncipe D Pelipe mandó una carta á la Uni

versidad pidiendo todo el dinero que hubiese en el arca á fin de enviárse
lo á Italia á su padre para sostener la guerra contra el Turco y para los 
gastos que ocasionaba la prosecución del Concilio de Trento, La Universi
dad se fué con algún tiento en entregarlo; pero el Príncipe envió un con
tador mayor del reino para recibir el dinero y se llevó una respetable 
cantidad. Los santos fines á que se destinaba fueron gratos al claustro y ade
mas, se hizo una función religiosa en la iglesia de las monjas da la Madre, 
de Dios, á la que concurrieron el claustro, presidido por su Rector Don 
González Fajardo de Silva, el Ayuntamiento y algunas corporaciones reli
giosas, con el piadoso deseo de pedir á Dios los buenos sucesos de la guer
ra contra el turco y honrar la memoria del Concilio, al cual, según un escri
tor moderno nadie contribuyó mas eficazmente que la Universidad de Sa
lamanca, con hombres y dinero. 

La carta del Príncipe es muy curiosa; se halla copiada en el libro de 
39 
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claustros de la Universidad, y en un manuscrito que perteneció al conven* 
to de San Estevan, de donde hemos tomado el resto de estas noticias, se 
relaciona la función y dice: que no cabiendo en la iglesia de las monjas to
da la comitiva y convidados, se colocó un altar en medio de ella frente á 
la puerta, y desde esta hasta la pared de San Benito se colgaron tapices, y el 
gran toldo que servia para los actos mayores en la plaza del colegio mayor 
de Cuenca. 

Lo que no hemos podido averiguar es, porqué razón se hizo aquella 
función en una iglesia tan pequeña, habiendo ya como habia otras mas ca
paces; tal vez el fundador como catedrático, inclinaría el ánimo del claus
tro para dar importancia á su fundación. 

Colegio de Santa Cruz de San Adrián. 
Este colegio fué fundado el año de 1545 por Doña Isabel de Rivas, mu

ge r del Dr . Tapia, Catedrático de prima de Cánones de esta Univer
sidad y se incorporó al de Cañizares en 1624. 

Pocas noticias se han podido adquirir de este Colegio, hemos visto 
la escritura de fundación y las primitivas constituciones por las q f | 
se rigió; mas ni uno y otro documento tienen noticia alguna de in
terés, contentándonos solo en consignar su memoria. 

Den Pedro de Castro, 1546—1555. 
Este ílustrisimo obispo fué de los mas notables que ha tenido la 

Iglesia de Salamanca y por el se comprendé la gran importancia que 
tenía nuestra ciudad á mediados del siglo X V I . Fué D . Pedro, de 
sangre real Inglesa y Portuguesa, supuesto que era hijo de Don 
Dionisio de Alencaster y de D.a Beatriz de Castro, condesa de Lemos. 
Crióse en Portugal cerca de Braganza, en un Monasterio de Bernar
dos; vino luego á Orense en donde tuvo por maestro al célebre Doc
tor Cadorniga, cánonigo de aquella iglesia, pasó á Alcalá de Henares 
en cuya Universidad completó sus estudios, se graduó y fué catedrá
tico, primero de Matemáticas y luego de Teología. 

Pasando por aquella ciudad el Emperador Carlos V . visitó la Uni
versidad y oyó con admiración Lis esplicaciones de D. Pedro, y ha
biéndose ofrecido este á acompañar á su alteza en el vi age, le dijo 
el Emperador que le estaba mejor seguir esplicando y no lo olvida
ría: asi fué, pues antes de embarcarse para Flandes le mandó ocho
cientos ducados sobre el Obispado de Segovia y seiscientos sobre el 
de Málaga y de alli á poco tiempo la Eeal cédula de este obispado 
de Salamanca, del que tomó posesión en Marzo de 1546. 

E n el mismo año estando en Fiandes el Emperador llamó al PIÍM-
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cipe D. Felipe su hijo para que le conociesen los flamencos como su 
conde y señor natural. En aquel viaje le acompaño nuestro obispo ü . 
Pedro en calidad de capellán mayor y consejero, con cuyo motivo, 
transitando por muchos pueblos y ciudades de Alemania, tuvo ocasión 
de mostrar sus conocimientos y con sus predicaciunes volvió á la iglesia 
católica á muchos que se habían separado de ella por seguir las doc
trinas de Lutero. Volvió con el príncipe á España y en el año de 1550 
á Salamanca. 
, Poco estuvo el prelado en esta ciudad. E l príncipe D . Felipe en

viudó á los dos años de casado'con la infanta de Portugal y casó se
gunda vez con D.1 Maria Estuardo, princesa de Inglaterra y teniendo que 
pasar á aquel reino ;i celebrar las bodas, llamó de nuevo á D . Pedro 
para que le acompañase, como lo verificó. En aquel segundo enlace no 
desplegó D Felipe tanto lujo y aparato como en el primero en Sala
manca, pero si empleó mayores riquezas. Cuentan los cronistas que el 
Obispo de Salamanca iba encargado de la dote que presentó D. Felipe á 
la princesa Maria y consistía en cuarenta caballos cordobeses de la mejor 
estampa, cargados de barras de oro y plata, cubiertos ó aparejados con 
ricos paños de seda de la fábrica de Toledo. 

E n el tiempo que con este motivo estuvo el Obispo en Inglaterra se 
dedicó á predicar contra las doctrinas de los protestantes y consiguió vol
ver al catolicismo á varios disidentes notables, entre ellos al Arzobispo de 
Gonchueste, canciller mayor del reino el cual había publicado varios es
critos contra la autoridad del Papa. 

Vuelto á España tan ilustre prelado, premió sus servicios el Empera
dor Carlos V . trasladándole al obispado de Cuenca, que era entonces 
uno de los mas sobresalientes, el que rigió siete años y murió en la villa 
de Pareja, hallándose en la visita de su diócesis en primero de Agosto 
de 1561, á la edad de cincuenta y cinco años. Su cadáver fué trasladado 
á Monforte de Lemos, al convento de San Francisco que el habia fundado. 

Concilio general de Trento, 
Este concilio ó asamblea canónica, que figura en orden cronológico 

con el mimero veinte entre los de su clase, notabilísimo en muchos 
conceptos y cuyas disposiciones ó decisiones rigen como ley del estado, 
se compuso de cinco cardenales legados de la silla apostólica: dos patriar
cas: treinta y tres Arzobispos; doscientos treinta y cinco obispos: siete 
abades: tres generales de religiones y ciento sesenta doctores de toda la 
cristiandad. 

La nación española fué, sin duda, la mas influyente en aquella 
asamblea, y la Universidad de Salamanca la corporación científica que mas 
hombres doctos envió para que con sus luces ilustrasen las decisiones dan» 
do honor á la nación. 
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Catedráticos de Salamanca fueron los primeros que hablaron, y sin 

dejar de tomar parte en los delicadísimos puntos que allí se ventilaban y 
desempeñando las comisiones mas difíciles; fueron también de Salamanca 
los que terminaron las sesiones. 

Comenzó el concilio en el año de 1545 y se concluyó en 1563. Du
rante él hubo tres pontiíices: Paulo IIÍ, Julio III y Pió IV; consta de 
veinte y cinco sesiones. Estando en la octava sesión se originó una p$||e 
en Trento que fué preciso trasladará Bolonia las sesiones; (1547) 
pues el Papa Julio III lo volvió á Trento en donde se terminó. 

Noticia de los Alumnos y Maestros de la Universidad de Salamanca que 
concurrieron al Concilio de Trento. 

l imo. Acisclo de Moya y Contreras. 
Fr . Alfonso Salmerón. 
Fr . Alonso Castro. 
F r . Andrés de Bega. 
l imo. Andrés de Cuesta. 
l imo. Antonio Agustín. 
F r . Antonio Malvendas. 
l imo. Antonio Corrionero. 
D . Antonio Leiva Covarrubias. 
limo. Antonio de San Miguel . 
F r . Antonio Solis. 
l imo. Arias Gallego. 
l imo. Bartolomé Sebastian. 
1) Benito Arias Montano. 
Fr . Cosme Damián. 
D. Cristóbal Santono. 
limo. Diego Alava y Esquive!. 
limo. Diego Almansa. 
limo. Diego Covarrubias y Leiva. 
F r . Diego Ghabes. 
l imo. Diego Sarmiento de Sotomayor. 
limo. Diego Ramírez, 
l imo. Francisco de Aguírre. 
D . Francisco Delgado, 
l imo. Francisco Gadó. 
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D. Francisco Sancho. 
Fr . Francisco Domingo Soto. 
Fr . Francisco Torrente, 
limo. Fernando Bellosillo. 
l imo. Fernando de Tricio. 
D . Fernando Vázquez de Menchaca. 
limo. Gaspar Cervantes de Gaeta. 
Fr . Gaspar de los Reyes. 
Fr . Gerónimo Bravo, 
l imo. Gerónimo Gallego, 
l imo. Gerónimo Tandier. 
limo. Gillermo Casador. 
Fr . Jorg«í de Santiago, 
limo Juan Antoinez. 
D . Juan de Burgos. 
F r . Juan Chacón. 
limo. Juan Fonseca, natural de Salamanca, arzobispo 

electo de Santiago. 
Fr . Juan Gallo. 
F r . Juan Lobera. 
D . Juan de San Mil lan. 
l imo. Juan Muñatones. 
l imo. Juan Quiñones. 
Fr . Juan Eamires. 
l imo. Juan Termino, 
l imo. Lope Martin. 
F r . Luis Fernandez. 
D. Martin <le Soria Velasco. 
limo. Melchor Cano. 
Fr . Miguel Medina, 
limo. Martin Pérez de Ayala. 
limo. Martin de Córdova y Mendoza, 
limo. Pedro Martin y Agustín, 
l imo. Pedro Acuña, Obispo electo de Salamanca, 
limo. Pedro Baguer. 
limo. Pedro Frago. 
F r . Pedro Fuentidueña. 
l imo. Pedro González de Mendoza, obispo de Salaman-
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oa y rector de la Universidad. 

D. Pedro Guerrero. 
l imo. Pedro Maldonado, natural de Salamanca, obispo 

de Mondoñedo. 
F r . Pedro de Soto, 
l imo. Giberto Santiago Nogueras. 

Algunos de estos señores no eran obispos cuando fueron al concilio, 
pero lo fueron después. De todos modos fué alta honra para la Universidad 
de Salamanca el haber enviado á Trento tantos hijos ilustres de sus es
cuelas, y en este mismo sentir lo escriben: E l Sr. Dorado, Gil González 
Davilá, Nicolás Antonio, Cobarruvias y Palavicino. Autores graves, de 
quienes hemos tomado las anteriores noticias. 



CAPITULO XXVIII . A. 

COLEGIO BE LOS JESUÍTAS. 

L a C o m p a ñ í a , 

l JSTE célebre colegio comenzó á fundarse por mandado del mismo pa
triarca de los jesuítas San Iñigo ó Ignacio de Loyola. 

Ya digimos en ot'fo punto que S. Ignacio estuvo preso en Salamanca 
el año de 1527, y desde esta ciudad se marchó á París á fundar el ins
tituto de la comr.añia de Jesús. 

Antes de ve^ir aquí estuvo algunos dias en Alcalá de Henares, en don* 
de conoció y \vaíó á D Miguel de Torres, doctor y catedrático de dere
cho en aquella Universidad y colegial mayor en el de S. Ildefonso de la 
misma. Este señor después de muchos años de cátedra, en que mostró su 
ayentajo da disposición, abandonó sus honores y se hizo jesuíta, apenas es-
estable.cido en España el instituto, siendo nombrado, poco tiempo des
pués, confesor de la familia real de Portugal. 

S.an Ignacio, á pesar de que su estancia en Salamanca le debió ser po
co ígrata concibió el proyecto de fundar aqui una casa, conociendo lo 
úlif, y esplendente que llegarla á ser con el tiempo. 

Así mismo conocía el santo las buenas cualidades del nuevo jesuíta 
f í Sr. Torres y no dudó que con su calidad de doctor y antiguo catedrá
tico era el mas apropósito para su objeto, supuesto que por cntnpros 
daba principio la época mas floreciente de esta antigua Universidad. 
En efecto hallándose el Sr. Torres ejerciendo el alto cargo da con? : p 
de aquella real familia, recibió el mandato de San Ignacio para que pa
sase á fundar á Salamanca. Obedeció como era de regla para é! taa éa; 
perior mandato, y acompañado de otros dos jesuítas los P P . Pedro Sevi
llano y Juan Bautista de Solis se aproximaron a esta ciudad. -

A l principio no se determinaron ó entrar y se alojaron en 1* ermita do 
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S. Sebastian que se hallaba próxima al pueblo de Villamayor. Allí decían 
misa, predicaban y salían á pedir limosna por los lugares inmediatos, no 
teniendo otros bienes para sostenerse que la caridad pública. 

Su mucha humildad, la buena predicación que hacian y el esquisito 
ejemplo que daban en el ejercicio dé la virtud, llamó la atención de aque
llos lugareños y fué el origen de esta gran casa que mas tarde tanto vali
miento llegó á tener con los emperadores, los papas y los reyes. 

Un charro de Villamayor. bastante pudiente, llamado Agustín Con-
treras, con quien los tres jesuítas hablan hecho relaciones, poseia la huer
ta de Villa-Sendin (hoy cementerio) y se la ofreció para que se trasladasen 
á ella, con objeto de aproximarse á la ciudad, gozando alguna holgura mas 
que en la pequeña de S. Sebastian de su pueblo. 

Esta posesión fué de los Templarios y se llamó así del caballero deaque-
lia orden Sendin Ledesma, el cual murió ajusticiado en Francia cuando la 
extinción de aquellos caballeros. Después perteneció á los de la órden 
de San Juan, pasando luego al charro de Villamayor que la cedió á los 
Jesuítas. 

Por razón de tales pertenencias tenía dicha huerta un pequeño orato
rio en una casa muy cómoda, llamada de las Cambroneras, porque estaba 
rodeada de espióos, circunstancias muy apropósito entonces para aquellos 
virtuosos varones y que parecían indicar los obstáculos que tuvieron que 
vencer para establecerse. A esta posesión se trasladaron los jesuítas y per
manecieron en ella con el mismo género de vida hasta el año de 1548, 
que el cardenal D . Francisco de Mendoza, obispo de Coria, los tomó bajo 
su protección y los hizo trasladar á la ciudad, á una casa grande que había 
en donde está hoy el Hospicio. 

E n este nuev® aposento se fueron reuniendo en mayor número y mos
trándose en público como corporación; mas las otras religiones ó reglas 
establecidas, les hacían una contra tan eficaz, que les fué preciso enviar 
á Roma al P , Miguel Marcos, con cartas del Cardenal, en solicitud de 
que el Papa protegiese la fundación. No se descuidaron tampoco los 
frailes agustinos, benitos y dominicos en mandar avisos á la córie pontifi
cia, y si aquí habían hallado resistencia para fundar el colegio, fué acaso 
mayor en Roma para conceder la autorización; sin embargo el Papa Pau
lo 111 la concedió pocos días antes de morir en 1549. 

Apoyados en la aprobación pontificia empezaron á figurar como cor
poración, pero no de las mas notables, en la oposición constante que les 
hacían las órdenes monásticas, que los puso en el apuro de tener que pedir 
limosna á corporaciones y particulares. 

E n 1570 acudieron á la Universidad con un memorial pidiendo por 
el amor de Dios que los socorriesen, por ser mucho el número de religio
sos que tenían dedicados á los estudios y a los deberes de su ministerio. 
E l claustro discutió sobre aquella petición y acordó que no había lugar; 
mas los jesuítas presentaron á poco tiempo otro memorial con las mismas 
formas de humildad y mansedumbre y los señores doctores por compasión 
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unos, y otros por evadir tales peticiones, les dieron de limosna seis mil ma-
ravedis. . 

Por este tiempo se creían ya capaces para luchar literariamente con^ 
las otras corporaciones que se les oponían, y al efecto solicitaron la i n " 
corporación á la Universidad, con la condición de no ser comprometido8 
á votar en las oposiciones á cátedras. E l claustro calificó de estravagante 
aquella condición, viéndose por tanto privados ademas de presentarse co
mo opositores. Tal fué el dictamen que prevaleció del Maestro León de 
Castro y Doctor Moya, informantes á su solicitud. En este caso usaron la 
misma práctica que con la limosna; repitieron con insistencia la solicitud 
y al fin fueron incorporados á la Universidad con la condición de no votar 
cátedras n i pretendellas. 

Siguieron muchos años en esta forma comhatidos siempre por las de-
mas órdenes monásticas y en especial por los dominicos, hasta que en 
fuerza dtí constancia y con el favor de algunos Monarcas llegaron al mas 
alto grado de esplendor, como se hablan figurado sus fundadores, tanto 
por sus conocimientos como por el grandioso edificio que aun se admira 
levantado en su mayor parte. 

E l P. INithard, bien conocido en la historia de España, les fundó cá
tedras en Salamanca de la misma manera que las tenian en Alcalá, y de 
ellas salieron hombres doctos, sin que lo fuesen menos otros que de es
ta casa se hicieron notables en la enseñanza; como escritores; viageros 
con el cargo de hacer misiones y dos eminentes cardenales, los señores 
Lugo y Toledo. 

E l pr imer novicio que tuvieron en Salamanca fué el Licenciado Don 
Gonzalo González, escritor público; siguieron su ejemplo el Doctor Don 
Francisco de Toledo, natural de Córdoba, que entró de novicio dejando 
la cátedra que tenia en esta Universidad, fué después predicador de los 
papas San Pió V , Gregorio X V I , Sisto V y Clemente VIH que le elevó 
á cardenal, e| primero de esta categoría que tuvieron los jesuítas. E l Doc
tor D. Francisco Suarez, natural de Granada, escritor notable y primer 
catedrático de Teología en el colegio romano que acababa de fundar Gre^ 
gorio XÍÍI, cuyo papa escuchó sus primeras lociones, D . Juan Maldonado 
natural de Zafra, catedrático de la Sorbona en París y escritor público. 
D. Gregorió de Valencia, natural de Medina del Campo, que escribió 
sobre las cuatro partes de Santo Tomas. E l Dr. D . Francisco Ribera, 
natural de Villdcastin, esposítor de las sagradas escrituras y biógrafo de 
santa Teresa y D. José Acosta, natural de Medina del Campo, notable 
viajero y cronista de las indias el cual murió en esta ciudad y está en
terrado en Villasendin en el ángulo al norte inmediato al estanque. 

E l haber tomado la sotana de jesuítas unas personas tan ilustres, y 
el prestigio que la compañía fué adquiriendo en Flandes, París y Roma', 
no podía menos de reflejarse en su colegio de Salamanca, cuya Univer
sidad era entonces la que mas florecía en Europa en todo género de cien
cias, y mas señaladamente en las eclesiásticas. Preciso era que la compa-
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Ría hirióse fin esta ciudad una casa asombrosa que si bien no podria obs
curecerse á ios colegios mayores y ciertos conventos que á la sazón eran 
ya esplendentes, por lo menos que compitiese con ellos, 

A fines de aquel siglo (1584) entró á reinar D . Felipe III y su espo» 
sa Doña Margarita de Austria, la cual habia conocido en Flandes á los 
Jesuítas y confesádose con ellos. A poco tiempo de entrar en España em
pezó á proteger á los de Salamanca concediéndoles ochenta mi l ducados. 
para que puestos en renta rindiesen cuatro mil cada año, y sin otra 
pretensión que la de ser contada entre SÜS bienhechores. 

Con aquel beneficio y otros recursos se propusieron edificar un buen 
colegio en unos solares que habia en la calle del Prior, cuyo sitio les fué 
negado; dirigiéronse luego en demanda do la Plaza dé la berdura, que 
se les negó también, y después solizitaron la casa de las conchas. Cuén
tase que trataron de comprar esta finca y ofrecieron á sn dueño el Mar
ques de Valdecarzana, una onza de oro por cada concha de las que tie
ne su facbada, á lo que no accedió el marques, ni sus descendientes en dis
tintas épocas que desearon adquirirla para dar vistas á la iglesia. Por ú b 
limo fijaron sus miras en el sitio en que se levanta hoy el colegio de la 
compañía, cuya inmensa mole de piedra absorbió manzanas enteras de ca
sas que daban habitación á quinientos vecinos, dos calles, la del Carbón 
y la Especería y dos antiguos templos, la parroquia de San Pelayo y la 
ermita de San Gregorio y Sania Catalina, en que radicaba la cofradía 
mas antigua y numerosa que hubo en la ciudad. 

No ocultándose á los jesuítas las dificultades que habrían de encon
trar para conseguir terreno en este punto tan céntrico y nutrido de ve
cindario, suplicaron al rey se dignara mandar una persona de su con
fianza, que eligiese sitio para construir su colegio, atento que las mu
chas fundaciones que se habían hecho y se estaban verificando escasea
ban las localidades en la ciudad. 

E l rey accediendo á lo solicitado envió al Dr. D . 'Fernando Navarre-
te,- canónigo de Santiago, secretario particular y capellán de S. M . 
Aquel señor opinó desde luego por el sitio que los jesuítas habían ele
gido, y acto continuo se formaron los planos por un fraile carmelita y se 
remitieron al rey. 

Para dar noticia del clamoreo general que se armó en la ciudad con 
tal motivo, seria necesario ocupar un libro como el que hay escrito para 
referirlo. 

E l Ayuntamiento, el Cabildo, la Universidad y varios títulos que te
nían alli posesiones, todos representaban al rey y al consejo, en contra 
de aquella fundación, que desalojaba de sus habitaciones á centenares de 
vecinos, imponiendo una espropiacion forzosa. E n vista de esto empezó 
el rey á dar oídos á tales reclamaciones, y llegó á dudarse de su vo
luntad; mas la reina que antes solo deseó el nombre de protectora de la 
compañía de jesús, ambicionó ya el título de fundadora y patrona. Con 
cuyas miras, venciendo la repugnancia del rey su esposo, determinó que su 
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edificio ü planta fuese verdaderamente real, y tan capas que hubiese ha-
bitacioti para trescientos sur/etos de la compañía, nacionales y estrangeros. 
Moviéronla á tomar aquella resolución los consejos de su conlesor el l . Rlt 
cardo líaller, y los del P. Sotomayor (jesuitas) los cuales la informaron de 
las estemdidas regiones que se hablan descubierto en la- India occidental, 
cuya conversión corría de cuenta de l a real corona de Castilla no menos 
que oti-os puntos cuya pacifica posesión se hacía temer por l a disolución de 
las costumbres. 

Aquella reina, en vista de consejos tan eficaces, concibió el proyecto 
de formar en el centro de Salamanca un seminario central para trescientos 
jesuitas de todos los paises é idiomas, que se educasen aquí, y salieran 
preparados moral y científicamente para predicar el evangelio á los fie
les y á los infieles, á las naciones civilizadas y á los climas incultos y re
motos. 

E l pensamiento no podia ser mas grande, como no lo fueron menos los 
medios que se pusieron para su ejecución. Por el pronto prometió á aque
llos P . P. treinta y tres mi l ducados cada año, y aunque no fué la menor 
dificultad, que en este negocio se ofreció para acabar de tomar resolución 
en él, trató en seguida de dar principio á la obra, para lo cual consiguió 
del rey se consignasen doscientos mil ducados en las primeras flotas que 
vinieran de las Indias, A todo esto el numeroso vecindario que había de 
removerse, para la construcción del edificio, se estaba quieto, y todo género 
de influencias se ponían en juego para dilatar la ejecución, no obstante 
que los jesuitas se hablan ya establecido en la parte de este terreno que 
ocupaba la parroquia de San Pelayo, ermita de San Gregerio y dos casas 
mas, con lo cual formaban Colegio. 

Por entonces vinieron á Salamanca aquellos reyes D . Felipe III y D.* 
Margarita de Austria y fueron absequiados, según diremos á su tiempo, 
pero no tanto como esta ciudad acostumbra en tales casos, por causa de la 
fundación monstruosa del colegio de la compañía, que todo el vecindario y 
corporaciones miraban con aversión. Apesar de ello la reina D.a Marga
rita tomó mas empeño cuanto mayores eran los obstáculos, y cual si los 
recursos acumulados no fuesen bastantes, otorgó su testamento y á mas 
de lo concedido, legó á su colegio (asi lo llamaba) ciento sesenta mi l du
cados de renta, los ornamentos y alhajas de su oratorig, vestidos y otros 
efectos, consiguiendo ademas del rey cuatro maravedís de cada bula que 
se espediese en el reino de Portugal. 

Tanta esplendidez y peregrina generosidad á costa del Tesoro, contri-
huyó en parte á la decadencia de la Hacienda pública en aquel reinado, 
y con tal conducta no pudo borrar aquella reina algunos descuidos que 
la acusa la historia. 

Asi las cosas, murió la reina fundadora en el Escorial á 3 de Octubre 
d e l ü l l , de sobre-parto de un infante, que por aquella circunstancia lla
maron el Caro. 

E l colegio de la compañía que nos ocupa, luego que supo el falleci-
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miento fie sn fandadora, determinó hacer honras fúnebres; pero después 
que terminaran las que preparaban el Ayuntamiento, Cabildo y Universi
dad. En efecto, las honras en la corapañia fueron fastuosas y solemnes; 
duraron dos dias; la iglesia estubo colgada de luto con finos paños de bro
cado; en medio de la nave un magnifico y elegante túmulo que tocaba en 
la bóveda, adornado con multitud de pendones y pirámides, arcos y pin
turas, damascos, sedas y dorados, con profusión de luces en candelabros 
de plata y sinnúmero de escudos de armas, poesías, emblemas, gerogiificos 
y epigramas esparcidos por las colgaduras de la iglesia. Tanto lujo se des
plegó, tanto aparato y obstentación lucieron los P P . en aquellas íiestaá 
fúnebres, que en competencia con las demás corporaciones el triunfo que
dó por la compañia. 

Poco tiempo después y á petición de los jesuítas se reunieron los tes
tamentarios de la reina fundadora, y después de serias discusiones y con
cienzudo examen declararon, que los legados hechos por la reina a l Cole
gio de la compañia en Salamanca no eran n i podian ser válidos en dere
cho. Razonaban su dictamen diciendo que el testamento ó codicilo de la 
reina estaba escrito por un jesuíta, sin las formalidades necesarias; que eti 
él estaban conculcadas las leyes del reino; que el rey no podía dispendiar 
la hacienda pública, rancho mas en el apuro en que ésta y el país se ha
llaban; que las leyes imbalídan las donaciones hechas.excediendo del quinto 
délos bienes, mayormente cuando sobreviven hijos y que aquel codicilo te
nia nulidades marcadas según las reglas del derecho cánonico. 

En vista del mal aspecto que presentaba el negocio, muchos padres de 
la compañía lo tuvieron por perdido y el mismo general dispuso se cesara 
en el litigio, Porque era gran inconveniente traer pleito con el rey y oca
sión de perder su gracia y porque de otra manera se podia esperar de l a 
liberalidad d d rey y se sacaría mas que llevándolo por términos de justi
cia. E l P. Montemayor, que residía en la corte, y venia de tiempo atrás 
manejando el negocio, escribió al General, con gran resolueion, manifes
tando que le constaba era gusto del rey que ía compañia le pusiera pleito, 
por lo cual no había inconveniente en que se entablase, y sí por el con
trario se hablaba á S. M . en el sentido que el General se espresaba enton
ces, era todo perdido, porque muchas personas, seglares y eclesiásticas 
que estaban cerca del rey, aunque afectas á la compañía, decían que no 
tenia razón, y aconsejaban á S. M . que emplease aquellas cantidades en 
otras necesidades del estado. 

Preciosa carta era aquella del P, Monteraayor5 que si entonces sirvió 
al convencimiento del General y al triunfo del negocia á favor de la rom-
pañia, puede servir también para entrevéer lo que kubo do verdad en el 
negocio. . 

E l P. General pudo convencerse poco tieRípb después de la exactitud 
de los informes del P. Montemayor, y de lo bien medida que aquel tu
vo desde el principio su influencia en el ánimo del rey, cuando vino 
á confirmar sus asertos la decisión del litigio que se siguió de un rao-
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do particular y desusado, poniendo en manos de los jesnitas no solólas 
riquezas que eran objeto de él, sino otras mas y la voluntad del rey que a 
manos llenas colmó de beneficios á este colegio. 

Con aquel triunfo se dieron por vencidos- cuantos obstáculos se opo
nían á realizar los proyectos déla compauia. E l rey desechó los planos 
que para el edificio habia formado el carmelita Fr , Alberto, por con
siderarlos mezquinos y. encargó otros mejores al célebre Arquitecto Juan 
de Mora; una comisión del Consejo se constituyó en esta ciudad y des
pojó á los vecinos que aun vivían en el terreno para comenzarla obra, 

E ld i a 12 de Noviembre de 1617 se puso la primera piedra, con gran
de aparato en la parte de la fachada que da frente a la calle de Sor-
do-lodo (hoy de Melendez) debajo de la escalera de caracol que con
duce á la galería ó mirador. 

Se convidó para aquella ceremonia á varias corporaciones y se hizo fun
ción de iglesia en la que ofició de pontifical el obispo D. Francisco IV de 
Mendoza y predicó el Canónigo D. Cristóbal deGuzman y Santoyo; conclui
da la misma se bendijo la piedra y se llevó en forma de procesión "al paraje in
dicado. Esta piedra tiene en su centro un cajón forrado de plomo en el cual 
se colocaron cincuenta y dos monedas de oro, plata y cobre con el busto de 
los reyes fundadores del colegio, y dos botellas lacradas con escritos dentro en 
pergamino: contiene la una un panegírico á los reyes D . Felipe IÍI y D.a 
Margarita de Austria y la otra un acta de la ceremonia de la colocación de 
la primera piedra, que firmaron allí mismo el Sr, Obispo, el cánonígo D . 
Cristóbal deGuzman, el corregidor de la ciudad D, Fernando Paez Casti
llejo, del hábito de Santiago y el P. Montemayor, provincial de los jesuítas, 
que vino esprofeso de Madrid á ser testigo de la ceremonia. 

La piedra se cerró á presencia de los circunstantes y en seguida se co
locaron encima grandes sillares que al efecto estaban preparados y desde 
aquél día siguió la obra. 

La cubierta del cajón en donde están la monedas tiene una Inscripción 
latina que dice así: 

Spiritus Sanctus operi adspiret, snb cuijus 
tatetari nomine PHILIPÜS T E R T í ü S 
Hispaniarun Rex, et Usore humata 
Regina M A R G A R I T A H O C SOGÍETATIS IESÜ 
Colegium á fundamentis erescere, i t 
perpetuo censu donare, 
episcopm D. FRANCISCUS D E M E N D O Z A , 
Prospectante Senalorm et Presbyterorum 
Ordine Salmantino, primatum eius 

l lapidem posuit. 
A?wo X I I I Pontificatus P A U L I V 
et nostra reparationis MDGXVII . 



— S l S -
Empezó la obra, según hemos indicado el célebre Mora, con la solidez 

y buen gusto que tanta reputación le adquirió, y la concluyeron sus discí
pulos y alguno otro en el año 1750, es «áeci^ duró la obra ciento treinta y 
tres años. 

La facbada principal y la que da frente á la plazuela de S. Isidoro se 
empezaron á la vez en toda su estension, formando para ello dos planos in
clinados Je madera, que se elevaban según ascendía el edificio. Arrancaba 
uno desde San Benito, y el otro desde el final de la calle de Sarranos, y tan 
capaces que subian por ellos las carretas de bueyes cargadas de materiales. 
Ambos planos1 iban á terminar al ángulo de la calle de la Ilua que ocupa la 
torre llamada Je la Muía, en cuyo punto habia un castillejo de andamios. 

Esta torre se apodó asi, por una ocurrencia cuya originalidad nos mue
ve t r^üroducir. Cuéntase que al llegar la construcción de la torre al balcón 
del segundo cuerpo, una mañana que estaban subiendo materiales á torno, 
pasó un médico que líacia las visitas montado en una Muía. Los operarios, 
como siempre hay entr^ ellos alguno de buen humor, la desataron y puesta 
en el cajón de los matemleíi la hicieron subir hasta lo mas alto del andamio. 
E l médico luego que salió íiallóse sin ella y vió mucha gente en la calle, 
que miraba hacia arriba y á la muía que miraba para abajo desde aquella 
colosal altara. 

E l interior del edificio y eí rematé de las torres fué lo último de la cons
trucción y lo de peor gusto, Si todo el se hubiese hecbo en la época que 
se empezó, no se veria deslucido por la escuela de Ghuriguera que tanto do
minó en esta ciudad en el siglo siguiente; guardarla proporción de las par
tes con el todo y no tendría ciertas estravagancias que rebajan su mérito 
y desaniman al que lo visita. Tales son la escalera principal, ancha, desaho
gada y de buen efecto con una puerta muy pequeña en su final para dar 
entrada al cuerpo principal del edificio; pasillos dilatados sin luz; un patio 
bastante recargado y el escamado del final de las torres. 

E l conjunto del edificio, todo de piedra, és digno de consideración y 
vello en alguna de sus partes. Las tres puertas de la iglesia, la estatua de 
San Ignacio que está encima, las columnas coriothias del primero y segun
do cuerpo, un medio relieve en el centro de este y la estatua de la Concep
ción que termina la espadaña del reió, son detalles dignos de estudiarse. 

La iglesia está construida con sencillez y compuesta de una grandiosa 
nave; el crucero sostenido en sus cuatro lados por pilastras dóricas, dan
do sostén á los arcos que cierra una atrevida media naranja. Los altares 
son de madera, forrados con ojarasca de mal gusto, pero tienen alguna 
cosa buena. En el altar mayor hay un medio relieve representando la ve
nida del Espíritu Santo sobre los apóstoles, y en el último las estatuas 
evangelistas. En el crucero hay dos cuadros originales de Ballés, que re
presentan: uno la aparición de la Virgen á San Luis de Gonzaga, y el otro 
San Estanislao de Kosca comulgando por la mano délos ángeles. 

La sacristía es una pieza desahogada, con buenos cuadros, mesas de 
vestir y un altar en que se venera una efigie de Jesús atado á la colma-
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na obra maestra de D. Luis Salvador Carmona, asi como cuatro mnos 
mié hizo para adorno de esta imagen y se hallan sobre repisas. Entre los 
cuadros hay dos apaisados bastante grandes que se atribuyen á Rubens; 
representa el uno á la reina Sabá presentándose á Salomón, el otro á 
Melkisedee, ofreciendo á Abraham el pan y el vino; otros cuatro mas pe
queños son triunfos de la religión católica y una colección de varios re
tratos de reyes de Castilla. 

En el claustro estuvieron colocados los de la vida de San Ignacio que 
están ahora en el Museo provincial. Estos cuadros se pintaron en Roma 
por encargo del P. Francisco Aguado, natural de Torrejon de Ardoz, pro
curador general de la compañía y provincial de la misma, uno de los je
suítas mas ilustres de España. Costó la pintura y conducción tres mil du
cados. La idea del P . Aguado fué haber adornado con esta colección la 
casa granja que tenian los jesuítas de Alcalá en el término dé Loranca de 
Tajuña, llamada Jesús del Valle; pero cierto undimiento que aquella su
frió por entonces impidió los deseos de Aguado, regalando dichos cuadros 
al colegio de Salamanca por consejo del cardenal Sforcia. 

A l final de un pasillo oscuro por donde se entra á la sacristía está el 
relicario, numeroso de reliquias contenidas en custodias y relicarios de es
caso mérito, que parecen haber sustituido á otros de mas valor. 

En el primer tramo de entrada al cláustro hay una bonita sala de ac
tos con sillería corrida de Nogal, adornada con pinturus y retratos de su-
getos ilustres de la compañía y uno grande que representa el Concilio de 
Tiento en la sesión octava cuando se declaróla peste en aquel pais, y entre 
sus pinturas hay algunos retratos de los que asistieron á él, uno de ellos 
es el de Melchor Cano. Está firmado este cuadro por F. F . M . 

A l final del primer tramo de la escalera principal hay otro salón muy 
capaz donde está la Biblioteca. 

E l coste de todo el edificio, según cálculo de un jesuíta antiguo, 
ascendió á veinte y nueve millones de reales. En el dia se conser
va en buen estado, esceptuando una de las hermosas galerías que supe
ran el edificio, la cual se mandó derribar hace pocos años, por causa ó 
protesto que no queremos recordar. Para la construcción de este colegio 
hubo temporada de hallarse trabajando á la vez dos mil hombres y tanta 
animación que trascendía á toda la provincia. Antes de derribar la ga
lería y parte del lienzo de la calle de Serranos, tenia habitación cómo
da para cuatrocientos jesuítas. Contiene cuatro patios; cuatro comedo
res; dos cocinas; tres oratorios; ocho cátedras; dos algives; diez y ocbo 
pasillos; veinte y dos sótanos, en los que suponen hay una mina que 
llega hasta la puerta de San Bernardo, la cual, en caso de ser cierto, 
ha de tener una entrada por el panteón que está debajo del altar mayor 
de la iglesia; desterres; un reló sin horas, y nueve campanas puestas en 
consonancia. Tenia además, ocho puertas esteriores; quinientas veinte y siete 
interiores, cuyas llaves pesaban diez y ocho arrobas y veinte y tres libras; 
diez y ocho balcones y nuevecientas seis ventanas. Para el herragede todo 
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el edificio se gastaron dos mil arrobas de hierro. Las torres laterales tie
nen de altura cada una doscientos ochcnía y cuatro pies. 

En este colosal edificio vivieron en Salamanca los jesuítas desde el año 
1617 próximamente hasta el de 1767 que fueron espulsados del reino. 

No será nuestro ánimo hacer consideraciones de ningún género sobre 
aquella ocurrencia, agena de nuestro proposito, y de la cual se ocupan las 
historias generales de la nación, por lo cual nos ciñiremos á lo puramente 
histórico referente al colegio de Salamanca. 

E l Rey D . Carlos III dispuso, á virtud de una real pracmatica, que 
todos los jesuítas de España fuesen espulsados del reino en un mismo dia 
y á la misma hora, comunicando al efecto las órdenes mas reservadas á las 
autoridades de los puntos donde residían. 

E n Salamanca era obispo D . Felipe Bertrán, Alcalde mayor D . Pedro 
Pablo de Perea y Corregidor D. Manuel de Vega yMelendez; estas au
toridades en unión del Ayuntamiento y ausiliados por el escuadrón de ca
ballería Dragones de Pavía y un Batallón del regimiento de Montesa que 
se hallaban de guarnición, cercaron el colegio en la madrugada del vier
nes tres de Abril de 1767; comunicaron á los P . P . la soberana reso
lución y los dejaron arrestados con arreglo á las instrucciones recibidas. 

Había á la sazón en el colegio noventa y seis de misa y nueve legos; 
se les dió á cada uno de los primeros cien duros y á los legos noventa; 
se adquirieron varios carruages y al dia siguiente salieron por la puerta de 
San Bernardo á las 9 de la mañana escoltados por las tropas indicadas, 
sin permitirles llevar otra cosa que la ropa puesta, una muda, el brevia
rio y algún tabaco; tomaron el camino de Valladolid á Santander y fue
ron embarcadas para Italia. 

En 16 de Agosto de 1768 se recibió un Real decreto, firmado en 
la Granja fecha doce del mismo mes, estinguíendo la cátedra jesuítica 
que tenían en esta Universidad y prohíviendo todos los libros que en ella 
se usaban para la enseñanza de las escuelas y Universidades del reino. 

Desde aquella época se destinó el edificio para varios usos. La iglesia y 
sus accesorios fué cedida por el rey, á ley de perpetuidad, á la Real Cle
recía de San Marcos. En la parte del norte fundó el Obispo Bertrán el 
Seminario Conciliar, y la parte del Mediodía la ocuparon los Nobles Irlan
deses, que la dejaron después y se convirtió en cuartel. 

Hace pocos años han vuelto algunos jesuítas á Salamanca y se hallan en 
la actualidad en su antiguo colegio, como maestros del Seminario Conci
liar, Con este motivo se ha reanimado el culto en tan suntuoso templo, hay 
en él abundancia de confesores; muchas misas, algunas con músicd; sermo
nes, y se han establecido las cofradías de S. LuisGonzaga para niños; la del 
culto continuo ó corte de María para los adultos, y también en este edificio 
suelen tener sus conferencias los de la asociación de S. Vicente de Paul, que 
tiene entre otras devociones la de hacer limosnas á domicilio. 

Tal es el colegio de la Compañía de Jesús, cuyas altas torres descubre el 
viajero desde algunas leguas que se aproxima á esta ciudad. 
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Convento de la penitencia. 
a't'if 

D ESDE muy antiguo había en Salamanca una casa de recocimiento á don
de se retiraban las mugeres de mala vida, sin mas profesión ni regla 
que gozar allí una quietud silenciosa que deseaban según su desen
gaño. 

En el año de 1548, D . Alonso de Paz y Zúñiga y D. Suero Alfonso de 
Solis, caballeros nobles de esta ciudad, adjudicaron gran parte de sus ha
ciendas para fundar, con permiso del prelado, sobre el antiguo recogi
miento de mugeres desengañadas un convento de monjas dominicas que se 
llamó Santa Magdalena de la penitencia. 

Resplandecieron en esta casa algunas virtuosas señoras, y sobre todas 
ellas, una de raza negra, llamada Teresa de Santo Domingo, de quien será 
bien hacer mención especial. Nació aquella señora en Guinea el año de 
1676, descendiente de la familia real de aquel pais. Sus padres eran idó
latras, adoraban el lucero de la mañana cuyo culto no le pareció bueno 
á Teresa desde que tuvo uso de razón, y determinó buscar otro mejor. A 
la edad de nueve años salió de su casa cierto dia, y andando larga dis 
tancia llegó á la playa del mar donde la recogió un navio español y la tra
jo á Cádiz en el mayor aprecio, tanto por su carácter bondadoso como por 
haber observado el lujo de su trage y el valor de las alhajas con que esta
ba adornada. Después la bautizaron en Sevilla, llamándola Teresa, nombre 
que tomó gustosa en vez de Ckicava que era el de su pais. E l dueño de la 
embarcación tuvo que pasar á la córte y llevando consigo á Teresa, la pre
sentó al Hoy D. Cárlos II, el cual encargó su educación al Marqués d^ 
Mancera D . Sebastian de Toledo y su feñora Doña Juliana Portocarrero. 
en cuya compañía vivió muchos años gozando la confianja de aquellos ?e-

41 
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Las disUncioríes que Teresa recibid movieron la envidia de otros depen

dientes de aquella casa, siendo el blanco de persecuciones doméslicas; mas 
como arreciase él odio que la servidumbre demostraba contra ella, deter
minaron los Marqueses que fuera monja; algunas dificultades se opusie
ron á elio; por entonces, éralo una de ellas su raza ó color negro, y tam
bién el haber llegado a Madrid un lio de la negrita, que fué luego rey de 
la Mina b^ja. el cual tomó empeño en llevársela, alegando fuertes y justas 
razones; pero no le valió. Teresa saüó de Madrid en el año de 1703, eŝ  
tuvo en Alba á visitar el cuerpo de Santa Teresa, y entró en Salamanca 
por Octubre. 

E n aquel tiempo era obispo D . Francisco Calderón de la Barca, á cuyo 
patrono, que lo era de este contento, acudieron las monjas para que die
se el velo á Teresa, pero no accedió á ello, por razones reservadas, hasta 
mucho tiempo después. 

Vivió en el convento dando ejemplos de virtud, hasta el siete de Diciem
bre de 1743 que murió. 

Colegio de los Huérfanos. 
Este útilísimo establecimiento lo fundó I). Francisco de Solis, en el 

año de ÍS45 , se inauguró en 1550 y se incorporó á la Universidad en 
tíiSO, según consta por documentos feacientes y bien conservados que 
obran en el archivo dé la Universidad. 

Tan piadoso fundador fué bastante noteble por mas de un concepto, y 
como varios escritores han solido confundirlo con otro personage de aquel 
tiempo del mismo nombre y de circunstancias análogas, sentaremos algu
nos pormenores de su vida, honoríficos para esta antigua población que 
taijtps hombres ilustres dió en la época que vamos reseñando. 

En la introducción á una preciosa memoria que el Sr. Solis escribió en 
Roma, sobre la peste de Trento, dice con la mayor modestia, que en su 
infancia se vió pobre y huérfano abandonado en Salamanca. Declaración 
honrosa en que demuestra las diferentes posiciones del hombre constituido 
en sociedad. Guando esto escribía era médico del Pontífice y poco después 
obispo; mas, los recuerdos hacen su efecto en ocasiones dadas, y tal 
vez el de su orfandad le movió á fundar el Colegio, cuya historia nos 
ocupa. 

Estudió medicina en esta Universidad b;ijo la dirección de D. Andrés 
de Laguna, cuyo catedrático salió de aquí como médico de cámara del 
Emperador Carlos V, dejando encargado sus enfermos y su cátedra ánues
tro D. Fraccisco de Solis. Después Laguna fué á Roma y asistió á cuatro 
pontífices y tratando de retirarse á Segovia su pátna, llamó á Solis para 
que le sucediera en tan alto cargo, secundando la merecida reputación que 
tenían los doctores Salmantinos en la corte pontificia. Llegó Solis á Roma 
en tiempo de Paulo III y en seguida, por consejo de Laguna, salió en corai-
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sion do Sa Santidad á observnr la pe¡te de Trenlo y sigaló) ó la epidemia y 
al Concilio á otros puntos, que según Moreri , el concilio y la peste 
que viajaban juntos. Solis volvió á Roma y asistió á los Papas Pauto n i 
v Julio III. . 

Avanzado ya en edad y lleno de reputación se declinó al estado ecle
siástico y á fin de premiar sus servicióse! Papa Pió IV, lo nombró Obispo 
Balneongiense, cuya dignidad apenas pudo gozar, pues murió en Bolonia at 
mes de su elevación año de 1558, 

La virtud mas notoria en D. Francisco Solis, fué la caridad y entre 
sus acciones notables resalla la fundación del Colegio de los Huóríanos. 
para evitar la mendicidad que por entonces se hacia sentir en todo Europa, 
según se espresa en una de las bulas de la confirmación de este ^6f>p0^ 
•Mp<ái(lb̂ P?̂ -R<>0- sítramiidéir ^oofinic-; icwtfi n • ' \ * f . V -. 5 * . . ' ^ ^ 

Disponía Solis en la carta de fundación, que se recogiesen en esta casa 
los niños huérfanos pobres y con preferencia los de esta ciudad; que se les 
sustentase y educase dándoles luego carrera en las facultades de Artos, 
Cromática, Derecho ó Teología según su inclinación, y no medicina que era 
su facultad, esto pudo ser una rarezn de las muchas que teni.m los fun
dadores, asi como que vistiesen manto blanco y fuesen por ¡a calle con la 
cabeza descubierta, circunstancia que, por mas que fuese ridicula y peli
grosa, la observaron hasta principios de este siglo que el iluslrisimo Sr. Ta-
virales mandó poner bonete. Por lo demás esto colegio llenó los deseos 
de su piadoso fundador en la parte benéfica y en la científica. 

Como cuestión de beneficencia fueron muy notables en aquel siglo las 
discusiones que se suscitaron acerca de los mendigos, así como los sistemas 
que para evitar este mal se propusieron, y mas notable es todaua el con
traste que ofrecen las resoluciones prácticas tomadas sobre ello en diferen
tes pueblos. Nunca el carácter de las nacionalidades demostró contrariedad 
mas saliente que la que España é Inglaterra manifestaron en el modo de 
entender y reprimir la mendicidad que en eilos se desarrollaba. La reina 
Isabel de Inglaterra, célebre por otros sucesos, condenó como vago a 
todo el que con culpa ó sin ella careciese de recursos y acudiese á la men
dicidad para vivir. 

En España sucedió lo contrario, se abrieron asilos para los niños y an
cianos, se reformaron los hospiiales, se fundaron hospicios v otras casas de 
beneficeneij como un movimiento espontáneo del carácter español á impul
sos de W coridad. 

En la pjrte científica produjo el colegio de los Huérfanos ID pocos 
frutos. Son notables de él los sugetos siguientes: D. Froncisco Reiuz, na
tural de Sa tema nca, catedrático de prima de Teologn, confesor del rey 
BJ Carlos I I .=D. Teodosio Alba. Obispo de Canarias.~D. Fulgencio Me
rino, Arzobispo de Granada.^I) . Juan de Pugo y Feijoó, presidente del 
Consejo de Sant a Clara en Ñápeles, y escritor en berecho.=D. Francisco 
/amora, natura! de esta ciudad, catedrático de prima en Cánones, v círí ;-
nigo Doctoral en esta iglesia.=0. Esteban Noriega, de esta c i u d a d . ' O M - ^ 
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de Solsona.—D. Pascual Je loa Herreros. Obispo do León .mi ) . j-uat) , \ i0n. 
so Gascón, Capellán de honor y Juez de la nunciatura, y en nuestros dias 
uno de los últimos rectores, ha sido ministro de la corona. 

E l edificio es de un gusto sencillo y elegante, perteneciendo al rena 
cimiento: empezó á construirse bajo la dirección de Alberto de Mora, dis
cípulo de Bcrruguele, en 1572 y se concluyó en 1606. 

La fachada principal de hermosas vistas al mediodía, dominando las 
huertas y el rio, está formada por una elegante portada con dos columnas 
astriadas del órden compuesto, cuyos capiteles tocan en el segundo cuerpo 
del edificio donde está colocada una estatua de la Concepción tallada en 
piedra franca con bastante soltura. j sup .bnbloif.'no-i i | 

E l interior del edificio correspondeá la fachada esterior. Tiene un claus
tro de galería alta y baja, con arcos romanos hábilmente construidos y 
sostenidos por columnas áticas que dan al conjunto una agradable regula
ridad, - i . ;b^h||]3 gtgg gb gol i '^n rf-V'siq noo y gsidQU sonthi'nd aoñiíi 

Pocos años hace ha sido destinado este edificio para hospital de demen» 
tes, continuando así dedicado á la beneficencia en un punto estramuros y 
de condiciones apropósito para tal objeto. La Diputación provincial y el 
Ayuntamientode esta ciudad han verificado recientemente algunas mejoras, 
y los desgraciados locos son cuidados con esmero., y no dudamos que tan 
ilustres corporaciones tratarán de poner esta casa á la altura de las mejores 
montadas de su clase en la nación. 

• ú í * v ^ ¿ d ortfií s i l l o f r t i b f í ü i oeofceiQ 

Defunciones notables y noticias de aquel 
tiempo. 

EÍ» el año de 1550 murió en el monasterio de los Bernardos de More-
rueía, fray Benito de Salamanca, hijo de esta ciudad y religioso en él . 
Cuenta la Crónica de aquel monasterio, que en el último dia de su vida se 
íevantó temprano, cerró su celda y entregó la llave á otro compañero di-; 
cüéadole, que á ella no habia de volver; bajó á la iglesia, ayudó varias mi-
SÍS y comulgó en la del abad quedando muerto de rodillas. 

También en dicho año murió en esta ciudad el eruriito historiador Juan 
Baséo, noble flamenco, que escribió una historia de España y otras obras; 
se enterró en el convento do la Merced calzada. 

Por el mismo tiempo murió en esta ciudad Hernando el Pinciano, lite
rato bien señalado por sus conocimientos y bellísimas producciones. 

En 1551 salieron de aquí con grande aparato de despedida los célebres 
dominicos Gregorio Gallo y M inchor Gano, comisión idos por la Universi
dad para asistir al Concilio de Trente, sin otro salario que el de sus cá
tedras que tenían en propiedad, considerando que por la excelencia de sus 
cooociumentos habían de volver adornados de mayores gerarquías, como 
sucedió. Sus cátedras se proveyeron en seguida por el claustro, la de Can» 
«i> frey Diego de Haver, y la de Gallo en Galindo Martin. 
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En este mismo año la Universidad hizo nuevos Estatuios pora corre

gir abusos y refrenar el orgullo y petulancia que hablan adquirido los co-
lecios mayores. Con tal motivo se ocasionaron pendencias y pleitos que 
duraron siglos, llegando el atrevimiento dé los colegiales mayores has
ta sacar espadas contra el cláustro universitario en una función religiosa 
que se hacia en la iglesia de las Ursulas. 
fiínoi* 98 ttUahoi Y '^H .Dsb'niévtiiU sí?» oh JKwiíínboJfio omoD 9J/iam|«?59q 

Colegios militares de Alcántara y Calatrava. 
Estos colegios se fundaron por sus respectivas órdenes en el año 1552 

bajo la protección del Emperador Cárlo» V y su hijo el príncipe Don Fe* 
HpeouiL'hi hb sido ¿ i ^¿^Ul • . ^ ^ ? * ' ^ ! . ^ ? ^ ^ . f * ~ P ^ " f ^ O T 

Mucho tiempo antes y en diferentes ocasiones habían intentado formor 
aquí colegios estos caballeros, pero los mayores, especialmente el del ar
zobispo les hacían una contra tan grande, que no les fué posible verificar
lo hasta esta fecha. Bien fuese que temiesen los mayores á las órdenes mili
tares por su brillo, ó por solo sistema ú esclusivismo, es lo cierto que se 
dividían las influencias para estas fundaciones, y hallábanse obstáculos en 
el Consejo, con el Emperador y en la Universidad. E l desacuerdo de esta 
madre de las ciencias con los orgullosos colegiales vino á facilitarlo y ú 
realizar otras medidas útilísimas á que se oponían aquellof? «ohfif «oh * 

En la lucha que tal desacuerdo produjo, empezó á decaer en ánimo la 
Univeisidad, y los colegios mayores se tomaron, con algún apoyo, la liber
tad de conferir en sus casas toda clase de grados; se negaron á acompañar 
ai cláustro en sus funciones; se ponían almohadones y doseles en la plaza 
para ver los toros, en desprecio de las órdenes del Corregidor, y los del 
de San Bartolomé hicieron un entierro en la capilla de Anaya sin contar 
con el Cabildo. Pudiera creerse que eran los amos de todo en la ciudad, y 
no cabe duda que habían ganado la voluntad del Emperador, 

Aquella conducta no podia ser duradera y si por desgracia no había 
aquí quien les hiciese frente; personas y corporaciones muy respetables sa
lieron á la defensa do esta ciudad. E l Arzobispo de Toledo escribió á la 
Universidad con fecha 23 de Marzo de 1552, ofreciendo todo su valimien-
lo con ei Príncipe, con el Papa y varios Cardenales á favor de la Universi-
(Inü su madre (así la llama en la carta) y en contra de los Colegios mayo
res. E l capítulo general que por Abril de aquel año celebraron los Geró-
nimo.s en Lupiana, se puso de acuerdo con la Universidad, si bien con la 
idea de fundar el colegio de Guadalupe. E l príncipe D. Felipe necesitó á 
la Universidad que le facilitó fondos para la guerra de Italia y las órdenes 
militares de Alcántara y Calatrava establecieron sus colegios, correspon
diendo dignamente y dando copiosos frutos á sus órdenes, á la iglesia y a 
la nación, desde sus principios. 

E i de Alcántara fué casa de 0. Juan Roco Campo Frío, Obispo de 
Zamora, Badajoz y Coria. Este caballero acompañó á" Flandes al Cardenal 
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Alberto y logró mucha confianza con el Emperador. A su fallecimiento 
dejó al colegio su abundante librería y quinientos ducados para su con-
?enacion. 

E l de Calatrava dió á D. Fernando Suares de Figueroa, catedrático 
de esta Universidad, prior de Calatrava, obispo de Canarias y de Zamora. 
Larga sería la série de caballeros ilustres educados en estas dos casas, es
pecialmente como catedráticos de esta Universidad. Hoy todavía se sienta 
en sus aulas un dignísimo maestro que obstenta sobre su pecho la cruz de 
San Raimundo. 

E l edificio del de Alcántara ya dejamos dicho cual fué su suerte á prin
cipios de este siglo. 

E l de Calatrava se conserva bastante bien en la parte esterior; y en 
él hay establecidas unas escuelas públicas de niñas. Es obra del último si
glo, del órden dórico no muy exacto, y agradable el golpe de vista que 
ofrece. Sus simétricas ventanas y balcones se hallan adornadas con mol
duras y remates separados por columnas áticas con su correspondiente pe
destal, que se elevan tanto como el edificio, concluyendo su cornisamento 
por una balaustrada. 

La portada es del órden compuesto, pero las columnas carecen de jus
ta proporción; por cima de ella hay un medallón con las armas de la ór
den y una especie de urna con estatua de San Raimundo bastante buena. 
A los dos lados se elevan torreones de buena fábrica. 

Súbese á este edificio por una hermosa escalinata, que formando ancho 
descanso á los lados de las portadas, se eleva después en otra especia! á 
•flilffedW&iil'»! *'.<!•• W.- , 'y*. bUg pb 9861,0 cboi ggSBP Hit (19 ihoh • ' . 

A principios de este siglo fué visitador de este Colegio el famoso Jove-
Ilanos, y formó nuevos estatutos; también mandó picar ciertos adornos de 
mal gusto que, según parece, afeaban la fachada, dejándola cual ahora se 
confieffít.j si na óboJ olí soAie go! n>m oisp ¡«rsonn ¿isibn*! . - idu'^í i . é # 

'.-plfj.noqt.'íí'f S">b br.Jeídov' ci'"obfiii^g fíiíMfifi an-p fibi>í . ¡t 
/>. Pedro Acuña, obispo electo, 1555. 

Este prelado fué solo electo para la iglesia de Salamanca y no tomó^ 
posesión, con todo es digna su memoria. 

Nació D. Pedro Acuña, en Aranda de Duero, sus padres D, Manuel 
Vázquez de Acuña y Doña Isabel de Avellaneda; tomó la beca de Colegial' 
mayor en el de San Bartolomé; doctor en esta Universidad y catedrático 
del Instituto; salió de aquí para oidor de Valladolid, después al consejo de 
Jas órdenes y obispo de Astorga en 1548. Asistió al Concilio de Trento, 
hallándose en las sesiones 13, 14 y l o , hasta el año 1559 que se suspendió 
el Concilio por las guerras que afligían aquel pais. En 1559 volvió Ü su 
iglesia y celebró sínodo diocesano; tuvo pleito con su Cabildo, pasó á Va
lladolid á su defensa y vacando este obispado de Salamanca por promo
ción á la de Cuenca su antecesor, le trasladó aquí el Emperador; mas no 
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lomó posesión por su fallecuniento ocurrido en \randa 8a palrm ( h ü H 
fundó un colegio para sus paisanos. 
»i' HH «nií elte no «jííóbnbMoáv enUfil soiD ob etmol na BIS SMOig* 

,4 fítimí^uc) ..fiwsff loílaaw aid'jB) lob «ido .belwloa tu ob n̂ ""v 
Convento de los Mínimos. 

Fué establecido este convento ó instituto en Salamanca en 29 de JUDÍO 
de 1555 por fray Juan Italiano, provincial de los PP . Mínimos de S. Fran
cisco de Paula. 

Protegieron esta fundación el Doctor Gallo, obispo que rilé luego de 
Orihuela y en aquel tiempo provisor de este obispado Sede vacante; él dió 
licencia á los Mínimos para pedir limosna y adquirir algunos bienes, y Doi; 
Francisco Brocbero de Anaya y Paz, natural de esta ciudad. Tan ilustre 
salmantino, fué caballero del hábito de S. Juan, Capitán genera! de las 
galeras de España, en Italia y Malta, Gran Bailio, Prior de su órden en 
Castilla, Consejero de guerra. Almirante de mar y bienhechor de los frailes 
Mínimos. Consiguió bula para testar, y fundó é hizo é sus nspensas la igle
sia de este convento, dando ademas diez mil ducados para la construcción 
del resto del ediGcio. 

A tanta generosidad correspondieron los Mínimos nombrando al Señor 
Brocbero patrono del convento y labraron un lujoso sepulcro en su capi
lla mayor al lado del Evangelio donde fué entenado, obligándose ademas, 
á dar sepultura en aquella iglesia á todos los caballeros de San Juan y ca
pitanes de Navio que falleciesen en esta ciudad. 

Desde luego estos padres se incorporaron á la Universidad, por medio 
• de matrículas, para gozar de los privilegios á que esta daba lugar; sus novi

cios asislian á las cátedras de Teología, recibiendo la instrucción necesaria 
para ser luego lectores en su regla. No tuvieron graduados en esta Uni
versidad por prohibírselo sus estatutos, pero si proveía esta casa de maes
tros y lectores á otras de la misma regla en la provincia de Castilla, 
en las cuales no podían ser lectores sin haber tenido en Salamanca dos 
«JükjtoL goñfi. oJr '( .«ÍÍÍ-.HOÜBW oh aitob :ÍÍV c-b oho^cnófn (r cd&ttifti 

Er. este convento se ilustraron D. F r . Gonzalo Angulo, Obispo de Ve^ 
nezuela.=D. F r . Luis de Cañizares, Obispo de Guatemala y Virrey del 
l>e rú .=D. Fray Francisco Palanco, Obispo de Jaca y escritor.=:D, Fray 
Luis Zuaír.o, Obispo electo de Orense.=Fray Matías Chico y Fray Pedro 
Mena, generales en su religion.=Fr. Lucas de Moaliza, cronista de la 
orden.—D. Fr . Alonso Herrera, natural de Salamanca^ Obispo electo de 
Castelmar, y F r . Domingo Ubalia, también natural de esta ciudad, gran 
Teólogo y provincial de Castilla. .fcshob slts oS Mhcbtnamoo 

E l edificio de este convento era bastante capaz sin ser elegante: com
poníase la portada de la iglesia de un arco escarzan?) adornado con cuatro 
columnas dóricas, dos á cada lado, en medio de las cuales había estatuas 
de Santos de la órden en sus correspondientes ornacinas, encima del arco, 

file:///randa
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en el centro de un pequeño chapitel, otra de S. Francisco de Paula, y 
corao tercer cuerpo una ventana que daba luz al coro, | osgyfoD 

La iglesia era en forma de Cruz latina venerándose en ella una efigie 
de la virgen de la soledad, obra del célebre escultor Becera, construida á 
expensas de la infanta Doña Isabel de Paz. 

Este convento ha sido derribado completamente. 

o i a u l SÍJ 62 na r>}n&R6'ft& no o i ú i l t i á i ó o i t rmurf o l í » obb^ldBlé 'o é u ' i 

D. Francisco Manriquez, 1556—1560; : 

Este obispo, hijo de D . Pedro Manrique de La ra y Doña Quiomar de 
Castro, duques de Nájera, nació en aquella ciudad el año de 1503, fué 
educado, por fallecimiento desús padres, bajo la dirección del arzobispo 
de Burgos tío suyo, que lo dedicó á las armas por haber mostrado incli
naciones á la milicia. 

E n el levantamiento de las Comunidades de Castilla salió nuestro Don 
Pedro en contra de los populares con trescientos hombres pagados por e! 
arzobispo, portándose valerosamente á favor de los realistas, cuyo servicio 
premió el Emperador nombrándole su capellán mayor luego que dejó la 
milicia y se hizo eclesiástico. 

A poco tiempo de variar de estado paso á Francia en calidad de em
bajador estraordinario, para ajustar las paces con el rey Francisco I, y á 
su vuelta le dió el Emperador el obispado de Orense del que tomó pose
sión en 1542, con cuyo carácter acompañó al Infante O. Fernando cuan
do marchó á coronarse rey de Hungría y de Boemia, por cesión que en 
él hizo su hermano de aquellos estados; recorrió con tal motivo Italia y 
Alemania, asistiendo á las últimas sesiones de! Concilio de Trento y á su 
regreso fué promovido al obispado de Salamanca deque tomó posesión en 
15 de Junio de 1556. 

E n aquel año salió de aquí para acompañar al Emperador cuando se 
retiraba al monasterio de Yuste, cerca de Plasencia, y dos años después 
acompañó también á la reina Doña Leonor, que fué á Lisboa á visitar á 
áu hija la reina de Portugal, por cuyas distinciones se comprende el apre
cio que hacían los monarcas de este obispo en los caminos y viages. 

En 25 de Marzo de 1560 se empezó á dar culto en la Catedral nueva, 
verificándose la primera misa y traslación de sacramentos con grande apa-
fato. Concurrieron á aquella festividad el Obispo y Cabildo, la Clerecía 
con las efigies de los santos patronos de sus parroquias y muchos frailes de 
la* comunidades de esta ciudad. 

E n mismo año fué promovido el prelado al obispado de Sigüenza y 
parliendo de aquí á tomar posesión se detuvo en Toledo, donde murió y 
fué depositado se cadáver en el convento de San Juan de ios reyes. 
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Colegio de los Angeles. 
Este colegio se fundó en el año fie 1560 por D. Gerónimo Arce y Rei-

noso. doctor en Teología, cura del lugar del Pedroso, de esta provincia, 
canónigo tesorero en la catedral de Si-govia, maestro de Teología en Roma 
y arzobispo electo de Milán. E l retrato de este buen señor se halla eo el 
JiJusco provincial con el n.0 o. 

Se inauguró el colegio en 1563 á virtud de una bula del Papa Pió IY. 
espedida en Roma á 24 de Agosto del mismo año, por la cual se confirmaba 
la fundación y concedía capilla pública con sagrario, campanilla de plata y 
campana; en 1780 se unirron á este colegio los titulados San Millan, 
Monte Olivete y Cañizares á instancia del obispo D. Felipe Bertrán, con 
grande resistencia de dichos cologios. siéndole necesario emplear e! mucho 
favor que tenía en el consejo y con el rey para verificar la unión. 

E n sus principios solamente podía mantener el colegio de los Angeles 
cuatro colegiales, un capellán, fámulo y cocinero; mas al siglo siguiente 
aumentaron sus rentas con un cuantioso legado que le hizo D. Hernando 
Osorio y Origoyen, canónigo en América, colegial que había sido en el 
mismo, y sugeto de bastantes intereses á juzgar por los legados y buenas 
disposiciones que se leen en su testamento. Cuando se uniéronlos otros 
colegios crecieron las rentas basta e! punto de escitar la envidia de los M a 
yores y otras corporaciones. 

En 1840 se agregó a! colegio científico como los demás existentes en 
esta ciudad, resultando de este mayores recursos que de todos los otros, y 
ene! dia suprimido, aun cuando sus propiedades van desamortizándose, 
todavía percibe algo la Universidad á quien están agregadas. 

La fundación del colegio que nos ocupa, acertadamente ordenada desde 
su origen, sufrió las reformas y vicisitudes porque pasaron los de su clase; 
pero conservó siempre su buena reputación mereciendo que el Sr. Bertrán 
dijese al rey y al Popa, en un precioso escrito sobre la reforma de colegios, 
que el de los Angeles era el mejor y de mas provechosas costumbres en esta 
ciudad. Sus colegiales desempeñaron cátedras en la Universidad y alcanza
ron mitras y otras dignidades: i ) . Pedro Tablero, fué Arcediano de Avila 
y obispo de Zamora . = D . Martin Carrillo, obispo de Osma y Arzobispo 
de Granada.-=1) Gonzalo Sanche?,, obispo de Mondoriedo,=D, Francisco 
Salgado y Tabeada, obispo de Segovia y de Jaen.=D. Albáno de Quirós 
y Tinéo, embajador extraordinario por el rey D. Carlos II en las paces que 
.<e hicieron en Ríswích el año de 1697 entre españoles, franceses, ingleses 
y holandcses.=D. Pedro Escalante, oidor en la Corona,—D. AiitonloKieto, 
oidor en Sevi l la .=0. Diego Cahide, oidor en Valladolid y D. José Escb, 
fiscal del consejo de cruzada. 

E l primitivo trajo de estos colegiales consisíia en manto pardo, beca 
morada, bonete y zapato de botón, después sufrió varias reformas. 

Kn los últimos tfiOs mies de la eslincion de los colegios, tenía este muy 
í m . 42 
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fencnü b'hliol^ca compuesta do troce mil scisficníog rolámeaes. úe to«í caftlej 
han debt<Jo pcrdprse la mayor parle, supivsli» que emrc UM queso codser-
tím de aqui lia proeedeticia apenas podran coularse un par de luile». pero 
iUguut-s» bon bueuus. 

Hospital del Amparo. 
E n o! año de 1560. el canónigo de esta iglesia D Jaime López Bam, 

fundó «'i) las afueras de la puerta de Toro csíe hospital, con el piadoso ño, 
que se albergasen los pobres de solemnidad que pagaban por aquí, y los 
que de la ciudad eran espulsados á los pueblos de su naturaleza. Se les 
daba colíjcion. cama y desayuno, obligándoles luego á continuar su cami-
tto, cuyo socorro hizo mucho servicio a la humanidad en aquella época. 

Por aquellos años se sintieron en toda la península grandes carestías j 
necesidades. En 1550 á 51 pasaron trece meses sin llover en Castilla. 
Aquella sequía hizo disminuir los rios mas caudalosos, desaparecieron los 
regatos y se secaron muchas fuentes, poniendo en grave conflicto á las po
blaciones; como consecuencia lie esto hubo escasez de cosechas en cinco 
años seguidos, y unidas estas desgracias irremediables á la estraccion da 
dinero que se haría para sostener en Alemania funestas guerras fué causa 
de la mendicidad tan numerosa que afligió algún tiempo á Castilla. 

Nuestra ciudad florecía entonces por su Universidad que se hallaba en 
el apogeo de sus glorias, por sus colegios, corporaciones numerosas y por 
la nobleza que encerraba dentro de sus muros. Tal estad > de esplendor 
•trajo muchos mendigos, tanto de los verdaderos pobres, como frailes pe
digüeños que inundaron la población; para su socorro el Ayuntamiento 
apuró los recursos ordinarios y grabó con censos varias propiedades; el ca
bildo y la Universidad socorrieron muchas necesidades, las actas capitu
lares y libros de claustros demuestran sumas respetables que desprendieron 
las dos corporaciones á favor de huérfanos, viudas, estudiantes pobres y 
iobre lodo á los frailes mendigantes. Hubo año que la Universidad dió de 
limosna mas de doce mil duros. Tanto llegaron á acosar la generosidad de 
esta corporación, que fué preciso poner término y se prohibió ál claustre 
hacer limosnas escedentes de veinte ducados y en circunstancias determi-
das, dando origen aquella disposición a! establecimiento de carnecerías y 
panaderías por cuenta de la Universidad, para abastecer á los que gozaban 
el privilegio de malrícula, i'uvilegio odioso como iodos, que causó mas da-
iloí» que provecho. 

En aquellas circunstai cias se fundó la casa de socorro que vamos resé-
ieüando Después fué un verdadero hospital destinado á enfermedades ccn-
lígiosas y corrió á cargo de los Nobles veinticuatro de esta ciudad, que lo 
sostuvieron como patronos, hasta que por escasez de fondos sé unió si ge
neral. ; 
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D. Pedro González de Mendoza* 1 S 6 0 ~ i 574. 
' Este prelado fué natnral de Guadahjora. Wjo de O. Iñipo López de 

Mnidozí y Doña Isabel de Aragón, Duques del infantado. Cuando jóven 
Yino á estudiar a S larranca y llegó á ser rector de la Universidad, todavía 
era estudiante; pasó drspurs á Alcalá en donde se graduó de licemiad© 
en cánones y enseguida lo nombró el rey abad de Sanuliana, oou el arce* 
dianalo de Ta la vera en la catedral de Toledo, á poco tiempo obispo da 
Salamanca, 

Se consagró en su patria y vino á regir esta iglesia en Octubre d© 
1560 En el mismo año celebró sínodo diocesano en la capilla de Santa 
Catalina, por el cual contirn ó lo acordado en él anterior del tiempo de 
D . Diego Deza. añadiendo algunos decretos útiles. En 1562 fué al Concibo 
de Trcnto por mandato del rey D. Felipe 11, bailándose en las últimas se
siones y conclusión de aquella asambb a. Volvió á Salamanca y asistió al 
Concilio provincia! que se celebró aquí para la mejor inteligencia de lo 
«tandado en el de Trente; y terminado que fué, te comisionó el rey para 
que fuese á Tordesillas á recoger ios buesos de su abuela la reina Doña 
Juai>a y los trasladase a! panteón del Escorial. Terminada aquella cotnision 
pasó á Guada laja ra á visitar á su familia J mursó en aquella ciudad á 10 de 
Setiembre de 1574. 

| Conveeto de San Antonio délas Afueras. 
Se fundó este convento en el año de 1561 por D . Francisco de 

Parada y su muger Doña Ana Martines, vecinos nobles de esta ciudad» 
los cuales gastaron mil y quinientos escudos de oro para la fabrica del 
edificio cuya bonita facbada hemor visto deriiolcr en el año próximo 
pasado. Fueron descendientes de aquellos fundadores el Mariscal Don 
Luis Nuñez de Prado y su esposa Doña Gcrónima de Saavedra, que 
continuaron protegí» ndo la fundación. 

E l Convento era de frailes Franciscos recoletos de la provincia de 
Santiago: en él se perfecciotusl en los novicios del convento grande y 
también se retiraban allí á egercicios espirituales los sugetos »08 docto* 
déla porvincia. 

Concilio provincial V Salmantino. 

Terminado el Concilio general de Trento fueron convocándose otros 
prov riciales por los n f t u p( litar os par» crtenrier y ponerse de acuerdo 
en lo que hal ia decidido el ptt í ra l y veriílcar las prédicas ó nueva disci
plina eclesiásiiM ^oe «« féwfekc ía .^ íé su virtud el anobiíípo de Sentíalo 
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0 . Gaspar de Zuñida y Avellaneda, convocó para el mes úe Setiembre ds 
1565 á todos los Obispos de su metrópoli, escepto a! de Coria que estaba 
vacante, y en comisión á los esentos de León y Oviedo, señalándoles (a 
ciudad de Salamanca, como punto de reunión por haberse celebrado aqúf 
otros del mismo género y hallarse cerca déla Universidad, que tantos sábios 
habla mandado al de Trenlo. 

En efecto, reunidos en esta ciudad los Obispos, las comisiones de 
Jos cabildos y abadías, los prelados de las órdenes religiosas y algunas 
personas ilustres, fueron convocados para el dia ocho de Setiembre á las 
siete de la mañana ea la parroquia de San Martin. 

E l dicho señor Arzobispo leyó en vox clara la convocatoria, fundada 
en otra disposición del de Trente; varios otros.documentos y una carta 
del Rey autorizando la reunión y mandando se escuchase el consejo de su 
Universidad. Terminada aquella lectura se pusieron en marcha para h 
Catedral en forma de procesión, presididos por e! Obispo de esta ciudad, 
vestido de pontifical porque habla de celebrar. Llevaba á su derecha ai 
Arzobispo y á la izquierda ai comisionado del Rey; iban delante los de-
mas Obispos con capas y mitras, los abades con sus insignias, e! Cabildo. 
Real Clerecía de San Marcos, algunos colegios y muchos frailes. En tal 
forma llegaron á la Catedral, ocurriendo un incidente que causó la suspen
sión del Concilio por algunos meseá, á virtud de la fuerza que tenía l» 
etiqueta en aquel tiempo. 

Colocados en ¡os sitios correspondientes aquellos padres y señores, se ad
virtió muy luego que no habla concurrido la Universidad, cuya falta se 
notó ya en San Martin, y aun cuando algunos señores presumieron que se 
i n copera ría á la comitiva en so terreno, se-desengañaron observando que 
se cerraban hs puertos de escuelas mayores al pasar por allí, y no se po
nían colgaduras ni se tocaba el reló. Resaltaba aun mas aquella ocurrencia., 
porque nuestro Obispo D. Pedro González de Mendoza, que habla prepa
rado la función, era pariente del Rector de la Universidad 0 . Iñigo López 
de Mendoza, y no podía suponerse desacuerdo. No obstante el murmullo 
sordo que comentaba aquel incidente, se ofició la misa pontifical con la 
posible solemnidad; predicó el Dominico Fr . Suan de Toro; arengó el 
Arzobispo, dando lectura al decreto del Concilio de Trento, para la cele
bración de los provinciales, y declaró abierto este y terminada la primera 
sesión, después haber jurado y hecho la protesta de ié todos los Padres q ie 
en él tomaban parte, 
, La ausencia de la Universidad ocasionó muchos disgustos: intervino eí 

Consejo y el Rey; se cruzaron sérias comunicaciones, en que la Universi
dad con admirable resolución sostuvo su decoro y privilegios, hasta que el 
Rey escribió una interesante carta, en términos conciliatorios mandando 
que asistiese al Concilio tan ilustre corporación, ocupando asientos pre
ferentes, con almohadones para e! Rector y Maestrescuelas y que dos ca
tedráticos de Cánones elegidos por el claustro general infonnasen en el 
Concilio cuando fuere menester. Aquella honra cap» á los doctoree Bm 
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j^an Francisco Villafañe. catetlr.Uico de Digesto viejo y oidor en 1« Cha¿: 
cillciía de Granada, y á D. Crntóba! Arias, caledñlico de Volumen y oidor 
en el Consejo de Indias. La carta de! Key es un precioso documento qm 
prueba cuanta hiporlancia tenia la Universidad. 

Arregladas así las cosas se celebró la segunda sesión en 28 de Afcr.il 
de 1500. duró cuatro dias y la tercera y úllinía en 26 de Mayo que duró 
nueve. No es objeto de esta obra el referir lo que se dicutió en esta asam
blea canónica Salmantina, hay impreso un libro que lo determina. 

E! último dia de sesión subió el Sr. Arzobispo al aliar mayor y pos
trados los circunstantes delante de él dijo en alta voz: «Reverendos Padres, 
acabado es el Concilio provincia! Compostelano. id en paz, y vosotros Re 
verendos procuradores de las Iglesias, id con U bendición del Señor;» y 
dándosela en particular á cada uno, se marcharon á donde tensan q m 
hacer. 

Los Obispos que se hallaron en este Concilio fueron los siguientes: Don 
Gaspar de Zúñign, Arzobispo de Santiago, presidente.=1). Juan de Son 
MíUan, Obispo de Leon .=D. Pedro Ponce, de Plasea)cia.=D. Pedro Gon
zález, de Salamanca.=D. Francisco Delgado, de L u g o . = D . Diego Tor-
qupmada. de Tuy.---D. Juan Manuel, de Zamora — D . Pedro Maldonado. 
<le M o n d o ñ e d o . ^ D . Gerónimo Velasco, de Oviedo = D , Diego Sarmiento, 
de A&torga.—D. Alvaro Mendoza, do Av i l a .—D. Juan Rivera, de Badajoz. 
=:D. Diego Simancas, de Ciudad Rodrigo.=-D. Fernando Tr ido , éé 
Orense. 

Martirio del noble SatoiaiUlno D. Gonzalo 
V f U a z a n , 

Después que los Reyes Católicos conquistaron la ciudad de Granada, 
ÚIUÍIK) asilo de la raza árabe en España, quedaron muchos moros á vir
tud de capitulaciones que se hablan hecho con ellos ¡para que se rindie
sen, á los cuales se les ofreció, mas de una vez, que conservarían sus pro
piedades, sus costumbres y sus leyes. Confiados en aquellos convenios 
resignáronse á vivir en algunas ciudades, por mas repugnante que les fuese 
la consideración de vencidos en el. terreno que dominaron siete siglos; mas 
el roce continuo con los cristianos se les hacia insoportable, porque estos 
con mag celo que prudencia, los hostigaban respeto á su culto, cuya l i 
bertad querían conservar; causa poderosa para que «e fuesen retirando á 
las Alpujarras, la serranía de Ronda y los confines de Sierra Bermeja, en 
donde residieron independientes algunos años, -ofeedeciendo con mas ó me
nos exocUtud las órdenes que se les comunicaban y desde aquellas esca
brosidades comenzaron á resistirse á ios cristianos, terminando por una 
completa insurrección en el año 11569, 

Encastillados los moros en aquellas sierras y parapetados en roca» es-
Mtfadas se creyeron inespugnables, y aunque tale» intentonas solo sirvió 

http://Afcr.il
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ton psra su completa ••spnlsion. no obstante, eonsn-bwmí* táctica inqaíe. 
taron mucho á lo* rjércitos de Castilla, 50Sleniend-t cotnbaks desesperiido» 
en que murieron algunos capitanes de a t̂a reputación y valentía corno 
fueron el cond^ de üroña. Urdíales Saavcdra, nuestro paisano Viilazan y 
otros muchos adalides, unos en los estrechos senderos de las ¿ierras que 
intentaban dominar, y otros en la defensa de las fortalezas que se hallabau 
inmediatas á aquellos puntos. 

Era por entonces corregidor de Granada un hijo de Salamanca Don 
Juan Rodríguez de Villafuenle, hombre animoso, que mostró su serenidad 
y conocimientos en aquellas difíciles circunstancias. En lá elección de ge-
fes que hizo para las guarniciones de plazas, señaló á nuestro paisano Don 
Gonzalo de Villazan para la de Ugixar, como la mas importante por la 
proximidad á las Alpnjarras, en donde Pabia de ser inhumanamente sacrifh 
«ado. Aquella plaza fué cercada por los moms, después de varios conibaU* 
Villazan y su guarnición hicieron una defensa desesperada, pero tuviere» 
que ceder al mayor número y á la falta de socorro que en vano espera
ron largo tiempo. 

Rendida que fué !a plaza, mostraron los moros tanta mas saña, cuan
ta había sido la resistencia. A todos los vencidos les dieron muerte con 
tormento y á Villazan como gefe. le sacaron los ojes en vivo, y basaron 
después á fuego lento entre dos tocinos. E l tormento duró do» día». Tai 
fyé el üo de este ilustre Salmaatioo. 
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CAPITULO X X X . A. 

Commi® B E LIS CARMELITAS FUNDADO POR SANTA TERESA. 

TJA gran santa y patrona «le España Teresa de Jesús vino á Salamanca 
en e! año 1570 y fundó el convenio de su regla (1). 

Mucho tieuipo antes es verosímil que lo hubiese verificado á no cono
cer la escasez de local donde establecerse y otras dificultades que despue* 
la ocurrieron 

En iíquei tiempo eran tantos los conventos en Salamanca, los hospita-
les, colegios, parroquias, ermhas y fundaciones de todos géneros qu» 
apenas habia donde vivir; la ogricuitura, la industria y el comercio sa 
haüaban en la mayor decadencia, manteniéndose del pupilage e! escalo 
vecindario, de costumbres harto relajadas, y a 11 par de oslenio^os pala
cios y de una reputación universal, alimentaba nuestra cimiad muchos 
mendigos y bagamundos á la sombra de Tujosas y cómodas corporaciones. 
Todo esto lo comprendía Santa Teresa y cuando la invitaban á que fuá* 
dase aquí un convento respondí:) con mucha razón, que Salamanca era 
un lugar muy pobre; mas en fuerz-i de mslancias y á virtud de una 
carta que recibió de! rector de los Jesuilas," cedió á las exigencias de í | 
¿poca y fundó con muchísima dificultad el convenio de las monjas Car-

Ai üegar á este punto de nuestra historia, será conveniente que copie
mos fdgunos párrafos en que refiere la Sania su llegada y permanencia en 
esta ciudad, con ta sencdlez y pureza que tanta distingue sus bellísimos es
critos: de otro modo, ¿qué podríamos decir nosotros teniendo delante mu 
obras, modelo de lenguaje y admiración del orbe católico? 

E n el libro de las fundaciones trata del monasterio de San José de Sa
lamanca, año de 1570. y dice así: 

«Estando entendiendo en esto, me escribió un Retor de la Compañía de 

Santa Teresa de Jesús, es patrona de España por decreto de las Cortes de 11517 « 
USi*. sancionado por el rey D. Felipe Uí, y renovado este patronazgo por la? aeneraií» 
y .extraordinarias de Cádiz en %l de Junio de 1812. w mes 



—336 — 
tJésa» de Salamanca, dicicidome. que estaría allí muy bien un monostcrio 
td« estos, dándome de ello razones; aunque por ser muy pobre el tugar, 
«me había detenido de hacer alli fundación de pobreza. Üeterminéiue á 
«hacerle; y yendo desde Toledo á Avila, procuré desde allí la licencia del 
«Obispo que era entonces, e! cual lo hizo tan bien, que como el padre Re
idor le informó de esta órden, y que sería servicio de Dios, la dió luego. 

«Parecíame á mi, que en teniendo la licenciii del ordinario, tenia hecho 
<el moneslerio, según se me hacia fácil. Y ansi luego procuré alquilar una 
«casa, que me hizo haber una señora que yo conocía, y era dificultoso, por 
«no ser tiempo en q m se alquilan, y tenerla unos estudiantes, con los cna-
«les acabaron de darla, cuando estuviese allí quien babia de entraron ella. 

«Ellos no sabían para lo que era, que de esto traya yo grandísimo cui-
«dado; que hasta tomar la posesión no se entendiese nada, porque ya tengo 
«(esperiencia de lo que el demonio pone por estorbar uno de estos menes 
f< te ríos. 

«Pues habida la licencia, y teniendo cierta la casa, confiada de la mise-
tricordia de Dios (porque allí ninguna persona había queme pudiese oyu-
a dar con nada, para lo mucho que era meneslír para acomodar la casa) 
ame partí para allá, llevando solo una compañera, por ir mas secreta, que 
«hallaba por mejor esto, que no llevar las monjas, hasta tomar la posesión; 
uque estaba escarmentada de lo que me había acaecido en Medina del 
«Campo, que me vi allí en mucho trabajo; porque si hubiese estorbo, le 
«pasase yo sola el trabajo, con no mas.de la que no podía escusar. Llegamos 
«vi pera de todos los Santos, h ibiendo andado harto del camino la noche 
«antes con harto friov y dormiendo en ua lugar, estando yo bien mala. 

«Pues una víspera de Todos Santos, año que queda dicho (1570) á me-
••dio dia llegamos á la ciudad de Salamanca. Desde una posada procuré sx-
«ber de un buen hombre de allí, á quien tenia encomendado me tubiese 
ndesembarazada la casa, llamado Nicolás Gutiérrez, haito siervo de Dios. 
«Este trabajó mucho en aquella fundación con harta devoción y voluntad, 
«Como vino, dijome que la casa no estaba desi mbarazada, que no había 

«podido acabir con los estudiantes que saliesen de ella. Yo le dijo loque 
^importaba que luego nos la diesen, antes que se entendiese que yo es aba 
«en el lugar, que siempre andaba con miedo no hubiese algún estorbo, co
limo tengo dicho. E l fué .1 cuya era la casa, y tanto trabajó, que se la de
sembarazaron aquella tarde: ya cuasi de noche entramos en ella. (I) 

«Otro día por la mañana se dijo la priniera misa, y procuré que fuesen 
por mas monjas, que habían de venir de Medina del Casupo. Quedarnos 

»Ia noche de todos Santos mi compañera y yo solas. Yo os digo, hermanas, 
«que cuando se me acuerda el miedo de mi compañera, que era María del 

(1) La casa de que habla la santa es la que torla-m lleva su nosíibre, ps oxiiua á 1« 
Alborea de San Juan de Barbaios, subiendo á la plazuela de los Bandos. Entre ios estu 
diantes que salieron de la tasa para eiue entrase santa Teresa, se tía liaba Juaa Morí/, 
| M fu* hytgo Qinsyo de B arbaatro. 

http://mas.de
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«Sacramento, una monja de más edad que yo, harto siena de Dios, que 
«me da gana de reír. La casa era muy grande y disbaratada y con muchos 
«desvanes, y mi compañera no habia de quitársele del pensamiento los eslu-, 
«diantes, pareciéndole, que como se habían enojado tanto de que salieron de 
«la casa, que alguno se habia escondido en ella: ellos lo pudieran muy 
«bien hacer, según habia adonde. Cerrámonos en una pieza donde habia 
«paja, que era lo primero que, yo proveía para fundar la casa; porque te-
«niéndolo, no nos faltaba cama: en ella dormimos esa noche con unas dos 
«mantas que nos prestaron. Otro dia unas monjas que estaban junto, que 
«pensamos les pesara mucho, nos prestaron ropa para las compañeras que 
«habían de venir, y nos enviaron limosna: llamábase Santa Isabel, y todo 
«el tiempo que estuvimos en aquella casa nos hicieron harto buenas obras 
«y limosnas. Como mi compañera se vió cerrada en aquella pieza, parece 
«se sosegó algo cuanto á los estudiantes, aunque no hacia sino mirar á una 
«puerta y á otra, todavía con temores, y el demonio que la debia ayudar 
«con representarla pensamientos de peligio para turbarme á mi, que con 
«la flaqueza de corazón que tongo, poco me solia bastar. Yo la dije pues 
«allí no podia entrar nadie. Dijeme—Madre, estoy pensando, si ahora me 
«mímese yo aquí, ¿qué haríades vos sola? Aquello, si fuera,me parecía re
cela cosa: hízome pensar un poco en ello, y aun haber miedo, porque 
«siempre los cuerpos muertos, aunque yo no lo hé, me enflaquecen el co-
«razón, aunque no este sola. Y como el doblar de las campanas ayudaba, 
«que como he dicho, ara noche de las Animas, buen principio llevaba el dc-
«monío para hacernos perder el pensamiento con niñerías; cuando entiende 
«que de él no se ha miedo, busca otros rodeos, Yro la dije—Hermana, de 
«que eso sea, pensaré loque he de hacer; ahora déjeme dormir. Corno 
«hablamos tenido dos noches malas presto quitó el sueño los miedos. Otro 
«dia vinieron mas monjas, con que se nos quitaron (1). 

«Estubo el monesterio en esta casa cerca de tres años, y aun no me 
«acuerdo si cuatro, que habia poca memoria de él porque rae mandaron ir á la 
«Encarnación de Avila, que nunca, hasta dejar casa propia recogida y aco-
«modada á mi querer, dejara ningún monesterio, ni le he dejado. 

«Pues visto el perlado su perfección, y el trabajo que pasaban, movido 
«de lástima me mandó venir de; la Encarnación: ellas se hablan ya con-
«certado con un caballero de allí, que les diese una, sino que era tal, que 
«fué menester gastar mas de mil ducados para entrar en ella. Era de ma-
«yorazgo, y el quedó que nos dejaría para pasar en ella, ;aunque no fuese 
«traída la licencia del rey y que bien podíamos subir paredes. Yo procuré 
«que el padre Julián de Avila, que es el que he dicho andaba conmigo en es-
«tas fundaciones, y había ido conmigo, me acompañase, y vimos la casa, para 
udecir lo que se habia de hacer, que la espirieneja hacia que entendiese 

m 
ra 

) Las primeras monjas que vinieron se llamaban Ana de la Encarnación Jr^rm 
Cnsto; Ana delcsus; Juana de Jesús é Isabel de lorAogeTes ' SUpen0' , — w obní;i¡i mtii 
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«yo bien de estas cosas. Fuimos por agosto, y con darse toda la prisa po-
«sible, se estuvieron hasta San Miguel, que es cuando allí se alquilan las 
«casas y aun no estaba bien acabada con mucho; mas como no habíamos 
«alquilado en la que estábamos para otro año, tenía ya otro morador, y 
«dábamos gran prisa. La ilesia estaba ya casi acabada de enlucir. Aquel 
«caballero que nos la había vendido, no estaba allí: algunas personas que 
«nos querían bien, decían, que hacíamos mal en irnos tan presto; mas 
«adonde hay necesidad, pueden mal tomar los consejos, si no dan remedio. 
«Pasámonos víspera de San Miguel, un poco antes que amaneciese: ya 
«estaba publicado, que habia de ser el día de S. Miguel el que se pusiese el 
«Santísimo Sacramento y el sermón que habia de haber. Fué nuestro Se-
«ñor servido, que el día que nos pasamos, por la tarde hizo una agua tan 
«recia, que para traer las cosas que era menester, se hacia con dificultad. 
«La capilla habíase hecho nueva, y estaba tan mal tejada, que lo mas 
«de ella se llovía. E l buen hombre de Nicolás Gutiérrez, con su igualdad, 
«como si no hubiera nada, me decía muy mansamente, que no tubiese 
»pena, que Dios lo remediaría. Y ansí fué, que el día de San Miguel, 
«al tiempo de venir la gente, comenzó á hacer sol, que me hizo harta 
«devoción, y vi cuan mejor habia hecho aquel bendito en confiar de 
«nuestro Señor, que no yo con mí pena. 

«Hubo mucha gente y música, y púsose el Santísimo Sacramento con 
«gran solemnidad; y como esta casa está en buen puesto, comenzaron á 
«conocerla y tener devoción, en especial nos favoreció mucho la condesa de 
«Monterrey Doña María Pimentel, y una señora cuyo marido era el 
«corregidor de allí, llamada Doña Marina (1). Luego otro dia, viene 
«el caballero cuya era la casa, tan bravo, que yo no sabia que hacer 
«con él, y el demonio hacía que no se llegase á razón, porque todo lo 
«que estaba concertado con él cumplimos: hacia poco al caso querérselo 
«decir. Hablándole algunas personas, se aplacó un poco, mas después tor-
«naba á mudar parecer. Y o ya me determinaba á dejarle la casa, tampoco 
«quería esto, porque él quería que se le diese luego el dinero. Su muger, 
«que era suya la casa, habíala querido vender para remediar dos hijas, y 
«con este título se pedia la licencia, y estaba depositado el dinero en quien 
«él quiso. E l caso es, que con haber esto mas de tres años, no está acaba-
«da la compra, ni sé si quedará allí el monesterío, que á este fin he dicho 
«esto.» 

Hasta aquí Santa Teresa: creemos que nuestros lectores habrán visto 
con gusto los anteriores párrafos de la historia de una de las corporaciones 
que aun subsisten en nuestra ciudad, escritos por la muger admirable del 
siglo en que tanto dominaron las ideas de fundación. 

Concluye diciendo la Santa, que no sabe si quedarían allí sus monjas, y 

(1) La casa de que habla Santa Teresa estaba frente al mirador de las monjas d é l a 
Madre de Dios, esquina á la de Cañizares; se arruinó é incluyó al convento de las Agus
tinas cuando el Conde de Fuentes construyó este suntuoso e'dificio. 
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en efecto, el mismo año que murió (4 de Octubre de 1582) se decidió el 
pleito á favor del dueño de la casa y las monjas tuvieron que irse á otra 
parte. 

Por aquel tiempo otro caballero noble de Salamanca, llamado D. Cris
tóbal Suarez de Solís, compadecido del apuro en que se encojitrabün las 
Carmelitas, las cedió una casa llamada déla Retama, que se cree pertenece 
hoy al mayorazgo de los Sres. Pinedas, en la cual estuvieron hasta el 
año de 1584 que por disposición del Obispo D. Gerónimo Manrique, se pa
garon al Hospital del Rosario, donde se levantó luego el convento de San 
Basilio, y allí permanecieron hasta el año 1614. 

Aquel hospital hacía poco tiempo sehabia desocupado y unido al gene
ral en virtud de la reforma; se hallaba en muy mal estado de conservación; 
sus tapias eran bajas y se hacia dominar por otros edificios de construcción 
atrevida en sus inmediaciones: circunstancias poco favorables para el reco
gimiento de estas monjas que aun en el dia conservan la buena memoria de 
su sabia fundadora. Atendidas tales consideraciones, suplicaron al Ayunta
miento las cediese un sitio fuera de la ciudad para edificar un convento in
dependiente y apartado del bullicio de la población. Esta ilustre corpora
ción accedió á sus ruegos y las dió seis huebras de tierra en el arroyo que 
baja detras del Matadero en la falda del Teso de la feria; mas cuando iban á 
comenzar la obra, se opuso a su traslación el Sr. Duque de Arcos, gran 
protector de esta casa , y otras personas piadosas de la ciudad, porque allí 
próximo se hallaba establecida una casa de mancebía ó prostitución que se 
prohibió luego por Real deereto de 4 de Febrero de 1618, y no les parecía 
bien que las monjas estuviesen vecinas d© aquella gente. En vista de esto, 
volvieron á gestionar de nuevo con el Ayuntamiento, el cual eseuchó un 
memorial muy curioso que le fué presentado por varios vecinos del arrabal 
de la puerta de Viilamayor, y las cedió el sitio que hoy ocupan. 

E l arrabal de la puerta de Viilamayor contenía á principios del siglo 
anterior 113 vecinos , según resulta de documentos en el archivo de la ciu
dad, ademas dos ermitas y una fuente, todo lo cual fué arruinado en la 
guerra de sucesión, menos el convento de las Carmelitas. No ha faltado 
quien haya dicho que fueron causa las monjas, con la idea de ensanchar su 
huerta y estar mas independientes. E n un episodio de aquella guerra que 
escribió Obeyro de Almeida y se imprimió en Lisboa en 1739, página 51, 
dice: que las monjas Carmelitas de Salamanca fueron muy atendidas del 
ejército portugués que puso cerco á esta ciudad , y añade que en este con
vento habia una monja parienta ó deuda del general que mandaba aquellas 
fuerzas. Sea de esto lo que fuere, las monjas empezaron á construir su con
vento en este sitio el año 1607; con limosnas del pueblo y la protección 
del Duque de Arcos, que desde entonces se titula su patrono. Se acabó la 
obra en. 1614, y en 24 de Junio del mismo se trasladaron á él con una so
lemne procesión para llevar el Santísimo, presidida por el Obispo D. Luis 
Fernandez de Córdoba, y asistencia del cuerpo municipal y pcisonas distin
guidas de la pobladun. 

3 ' » ' CJÍMOIIL OJJÍJIU .(j gQiomssT {¡oí c rmií» 
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El convento como obra artística no tiene cosa especial que describir; sa 

¡Slesia es bastante capaz, adornada con algunos cuadros de escaso mérito. 
Dentro de clausura nos han informado que se conserva un cuadro originai 
de Nflvarrete (el mudo), cuya historia es bastante notable. Cuéntase que vi
niendo Santa Teresa á pie desde Alba de Tórmes á esta ciudad en un dia 
que llovía mucho, observó á un muchacho en el arrabal del puente que iba 
arropado con un lienzo de pinturas, y como la Santa viese que era un cua
dro, ajustó Con el chico y le dió por él catorce reales, que era todo lo que 
traía. Admirado el muchacho con tanto dinero la preguntó ¿ypara qué lo 
quiere?, la ^anta le respondió, para hacer lo que tu, y echándoselo por c i 
ma entró de tal manera por la ciudad, no evitando la lluvia, sino para dis
frazarse algún tanto, porq-je en las poblaciones hacía siempre su entrada 
con la reserva posible. Aquel lienzo es uno de los preciosos recuerdos en es
ta ciudad de la gran Santa patrona de España. 

Se conserva también en el Cabildo un trozo del espediente de la funda
ción del convento de Alba de Tórmes. No es posible leerlo todo por estar 
en un relicario de plata que solo descubre dos hojas, en que se vé la bonita 
y sencilla firma déla Santa; pero según la descripción que hizo de este pro
ceso fray Manuel de Santa María en 1762. contiene la licencia del Obispo 
D . Pedro González de Mendoza para fundaren Salamanca, fechada en A l -
dearrubia á 20 de Diciembre de 1570; la comisión del provisor al arcipreste 
Carrasco; un trasunto del general de los Carmelitas para fundar conventos 
de monjas, y la escritura déla fundación del de esta ciuíiad que consta de 
diez y ocho fojas, otorgada en 24 de Enero de 1571. 

Estos preciosos documentos debieron estar mal conservados antes que los 
adquiriese el Cabildo, se notan algunos dobleces, en lo que se vé que han 
borrado las letras, siendo por lo tanto solamente legible el siguiente frag
mento: 

«de Medina del Cimpo Francisco Velazquez e la dicha Teresa de 
))Jesus e por la dicha Teresa de la Iz un vecino que conozco que dijo no es-
wcribir.—Francisco Velazquez.—Teresa de Jesús, carmelita.—A ruego de 
»la seííora Teresa de la Iz—Juan de Oballe.—Pasó ante ra¡, Francisco de 
»Gante.» 

Santa Teresa fué canonizada por el papa Gregorio X V en 12 de Marzo 
de 1622, al mismo tiempo que San Isidro Labrador, patrón de Madrid, y 
otros bien aventurados, y con este motivo se hicieron grandes funciones 
en varios puntos. E l cuerpo de Sinta Teresa se había devuelto á Alba de 
Tórmes por mindado del papa Sisto V, á instancia del Duque de Alba, 
cuyo personage invitó al Ayuntamiento y otras corporaciones de Salaman
ca para que concurriesen á su villa, dando mas solemnidad á las funciones 
que con tan fausto motivo se celebraban. La superiora de aquellas monjas 
escribió al rector de la Universidad, suplicando la enviase para aquel acto 
las colgaduras de la capilla y otros efectos, y este pueblo se preparaba á 
marchar como en romería. En efecto, el Ayuntamiento nombró en comi
sión á los regidores D. Diego Moreta y Maldonado y D. Rodrigo Godinez; 
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el Cabildo á dos canónigos y dos racioneros que acompañaron al Obispo; la 
Universidad a su vice Rector el Dr . D . Antonio Pichardo de Vinuesa, oidor 
en la Chancillería de Valladolid, y los catedráticos el Dr . D . Francisco de 
Amaya, colegial mayor de Cuenca, y al maestro Gaspar de los Reyes, fraile 
mercenario. 

Las comisiones se reunieron en el palacio de Monterrey en la habitación 
que vivió la Santa en una de sus permanencias en esta ciudad, y desde allí 
salieron á Alba montados en briosas muías, según estilo de entonces, y 
desde aquella época ha quedado en Salamanca la costumbre de concurrir 
en romería á la villa de Alba en la festividad de Santa Teresa. 

1 
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ESCASEZ DE LOCALIDAD Y OTROS SUCESOS. 

Colegio de Guadalupe. 

IN el año de 1572 se fundó este colegio para educar en él á los novicios 
de la regla de San Gerónimo y se llamó así por haber costeado su fundación 
y construcción los monges de Guadalupe en Estremadura, de acuerdo y 
con autorización del capítulo general que celebró pocos años antes aquella 
religión en el antiquísimo monasterio de Lupiana, provincia de Guadala-
jara. 

Muy luego de su fundación se incorporó á la Universidad y mandaban 
á él sus novicios para estudiar teología los monasterios principales de Es-
pana y algunos de Flandes y Portugal; vestían un hábito negro abreviado 
según sus reglas, y se efeitaban el pescuezo y la mayor parte de la cabeza 
dejando solo unos mechoncitos á manera de cerquillo, por cuya costumbre 
cuando venían á cátedra formados de dos en fondo, en los barrios de San
to Tomás y Calatrava, los llamaban /05 Chinos. 

E l edificio era bastante bueno en su interior, del que solo se conserva 
un lienzo que mira al rio; la capilla toda de piedra, que hemos visto derri
bar en estos últimos años; tenía una belleza acústica del mayor mérito, y 
de que solo tenemos noticia haya quedado ejemplo en uno de los salones 
del palacio Arabe en Granada. Consistía, en que puesto el celebrante á re
zar la misa en el altar principal de la misma se reproducían ó comunicaban 
sus rezos con mucha claridad en la silla de la presidencia en el coro. Su
poníase que este secreto acústico, en que tan diestros eran lás árabes, 
lo poseía Fray Héctor Pinto, maestro de novicios que fué en este colegio, 
y enemigo declarado de Fray Luis de León, y se decía que lo puso en p r á c 
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tica en este de Guadalupe para observar á sus discípulos y reprenderles las 
faltas. Sabido es que los Gerónimos son lyturgistas por escelencia, aun hoy 
el que oiga cantar en el Escorial un Taatum ergo en un dia solemne no se 
le olvida nunca. 

En donde fué el claustro hay en la actualidad juego de pelota y el res
to del edificio casi todo arruinado se destina para otros usos. 

Dos hijos ilustres de Salamanca, hlwn isa 

Por este tiempo florecían los naturales de esta Ciudad D. Diego Perer, 
escritor del ordenamiento Real y el doctor D. Alvaro Pérez de Gado, cate
drático de prima en Cánones, canónigo Doctoral en esta iglesia y recopi
lador de los estatutos de la órden militar de San Juan. 

Asimismo por este tiempo (2 de Marzo de 1573) hubo en la Universi
dad dos días de funciones con motivos distintos, el uno, por haberse pues
to la primera vez el SantísiniB en la capilla de escuelas mayores y en la 
del Hospital del estudio, á virtud de bula pontificia, y el otro por haber 
sido elevado á la categoría de primer presidente del Consejo, el antiguo 
catedrático y buen escritor D. D'ego CobarruviaR 00%V>^^*t,y\ ,(\ 

En ambos días las funciones de capilla se celebraron sobre las aras y á 
presencia de la Cruz de ébano con reliquias, que habia regalado el Papa á 
la Universidad; se quemaron fuegos artificiales y se hicieron iluminaciones, 
para las cuales, por primera vez también, se empezó á echar á perder la 
bonita fachada de escuelas mayores. No se corrieron toros porque estaban 
prohibidos bajo la pena de excomunión mayor, cuya censura se levantó al 
aHo siguiente Motu propio del Papa Gregorio XIII. Para suplir aquella 
función tan favorita de este pueblo se arregló un Teatro en el Colegio de 
Trilingüe á costa de la Universidad, y se representaron por los Colegiales 
dos trajedias que habia compuesto D. Francisco Sánchez de las Brozas 
(el Brócense), concurriendo mucha gente de convite, y no es de dudar 
que asistirían á las representaciones algunos de los que delataron al eminen
te autor de aquellas piezas, que murió en la inquisición de Valladolid poco 
tiempo después; esto no obstante, la Universidad dió de gratificación al Bró
cense cuatro ducados por la composición de las dos tragedias. Así consta de 
los libros de claustros, y también una carta del Sr. Covarrubias ofreciendo 
sus servicios al claustro, carta que supieron aprovechar aquellos señores en 
los anos sucesivos. 

Al mismo tiempo que esto pasaba, el pueblo de Salamanca no tenia don
de vivir, y el hambre y la corrupción devoraban el escaso vecindario. No 
pueden leerse sin horror algunas relaciones de aquel desgraciado tiempo, por 
mas que se llame próspero y esplendente para nuestra ciudad; mas no por 
ello cesaban de venir aquí frailes y colegios á estrechar la población v sus 
arrabales. íoqaw oDotj ? GDESÍJTJ m 
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Fundación del convpnto de S. ^orberto y Santa 
Susana de Padres Premoslratenses. 

.ft-KTíjfí hbnlo al 
E n el año de 1574 los R R . P P . de S, Norberto canónigos pre-

mostratenses fundaron colegio, y se incorporó á la Universidad para fo
mentar las letras en su instituto, lo que lograron con ventaja. Varios de 
ellos fueron catedráticos, y de aquí salieron. algunos para generales de 
su regla y también hubo entre olios algún escritor. i 

E l hábito do estos frailes era todo blanco, llevaban parte de la cabe
za afeitada y el pescuezo, sallan á cátedra de tres en tres y en las calles 
del tránsito los llamaban tos palomos. . Se bicieron notables de esta casa 
D . José tísteban Noriega, natural de esta ciudad, fué primero general 
de su regla y después obispo de Solsona; D. Manuel Abad Iliana, ca
tedrático de Teología y Obispo de Tucuman y Areguipa, con algunos 
^íf i f í {Mnsded toq .omi h m h \ ú i \ b ao/iiom nos gpnebitül ob 8f,ib aob bfib 

E n el dia se halla establecido en el edificio de este convento el depó
sito de caballos p a d r ^ g ^ ^ 6|tí(j 9i, i^oj-ij/ ¿j 

D.Francisco Soto y Salaz ar, 1575—1578. 
Este obispo fué natural de Bonilla, en la sierra de Avila, su padre el 

Bachiller Soto y su madre Mária Salazar, eran pobres. A la muerte de su 
padre, careciendo de recursos, se vino á Salamanca y estubo mantenién
dose algún tiempo con la gazofia que daban en los conventos, hasta, 
que se puso á servir con unos estudiantes, á cuyo arrimo esludió gra
mática y algo de cánones. Pasó luego á Valladolid y se puso de escri
biente con un abogado que fué después oidor de aquella chancilleria; 
mas como las utilidades de este egercicio eran escasas, apesar de sus 
buenos servicios, se hizo cura eñ aquella ciudad, eu el año 1544. lo lle
vó de provisor el obispo de Astprga D. Diego de Alava y siendo este 
trasladado al obispado de Avila le, siguió nuestro D. Francisco Soto con 
el mismo empleo, hasta el año de 1548 que lo nombró canónigo de aque
lla iglesia. Diego fué promovido al Obispado de Córdoba y también le siguió 
Soto, pero á poco tiempo empezó este á intervenir en asuntos, que se
gún los andaluces, no eran de su incunvencia y se armó contra él tal 
polvarera que le fué preciso poner tierra por medio, retirándose ú su igle
sia de Avila, hasta que el Inquisidor general D. Fernando Valdés, lo nom
bró Inquisidor de Córdoba. Entonces ya lo recibieron de otro modo los 
Cordoyeses, y permaneció allí hasta que con igual carácter pasó á Sevilla, 
desques á Toledo, y finalmente á la suprema inquisición de la, corte. Hallan' 
dose egerciendo tan delicado destino, le nombró el rey Comisario general 
de Cruzada y poco después obispo de Segorve. 
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En 1575 fué promovido al obispado de Salamanca . del que to mo po

sesión en 4 de Abr i l . Poco tiempo permaneció en esla ciudad. Com 6,170 * 
fomentarse en el reino de Sevilla una especie de secta , y tratando el T W ae 
concluir con los sugetos que la promovían , comisionó á nuestro ü . * r a " ' 
cisco Soto para que fuese á las ciudades de Mórida y Luccna , y muró a lu 
en 29 de Enero de 1578, 

Colegio de San Miguel. 
Este colegio se fundó por D. Francisco Delgado, catedrático que había 

sido de esta Universidad y después obispo de Lugo, Jaén y electo arzobispo 
de Santiago. Hizo la fundación cuando vino al Concilio provincial según 
hornos visto, pero no pudo verificarla por falla de local y la dejó encargada 
en su testamento, que hizo en Lugo año de 1564 , á su sobrino D. Juan 
Delgado, natural de Castil Delgado, bachiller canonista. inquisidor de 
Córdova y canónigo Arcediano de Jaén , el cual estableció el colegio luego 
que murió su tio en 1576. 

Puedense considerar á tos dos delegrdos como fundadores; ambos fue
ron colegiales mayores en el Viejo, y sugetos de nombradía. D . Francisco 
Delgado era natural de la villa de Pun, diócesis de Coria, hijo de D. Diego 
López Delgado y Doña Catalina López de Rojas; vino á estudiar á Salaman
ca y se graduó de maestro en Artes y Doctor en Teología, y siéndolo entró 
en el Colegio Viejo e! año 1540; ganó por oposición la cátedra de Santo 
Tomas que esplicó cinco años, y en 1548 salió de canónigo Magistral en la 
catedral de Sigüenza. No satisfecho ron la vida sedentaria, se presentó a 
oposiciones para la cátedra de prima de Teología en aquella Universidad, 
y la esplicó algún tiempo. En 1551 obtuvo también por oposición la digni
dad de Magistral en Toledo, á la que se opusieron otros sugetos de conocí -
da influencia , entre ellos el célebre maestro Juan García de Qu«ntaníl!a ' 
muy favorecido del cardenal Silíceo, que le dió la referida dignidad deseir 
tendiéndose del recto juicio de los jueces de la oposición ; mas D. Francisco 
Delgado se quejó al rey de aquel agravio y mandó una cédula real para que 
se diese posesión á Delgado. E l Cabildo obedeció a! rey y desairó al carde
nal, que apeló á Roma y duró el pleito hasta su muerte. 

Tranquilo Delgado en Ja posesión de su dignidad, supo granjearse la ek-
tima- ion del Cabildo y el aprecio del arzobispo D . Bartolomé Carranza qoe 
1« nombró capellán délos reyes nuevos, rector del hospital del Cardenal 
y procurador de la congregación del estado eclesiástico que se celebró en 
aquella ciudad. Su delicadeza y especiales conocimientos llegaron á oídos 
del rey y lo nombró obispo de Lugo, mandándole por cédula particular 
que concurrk'se al Concilio de Trento. En aquella asamblea sirvió de in-
terprete á varios obispos que no conocían el italiano ó acomodaban mal la 
prosodia latina con sus idiomas ó dialectos. Aquel especialísimo servicio 
tanto ruó? notable, cuanto que Dejado no habia salido hasta entonces dé 

44 
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Castilla, le valió el dictado de Valentissimo homo. Eti la sesión diez y ocho 
so discutía un decreto desunía dificultud y llevó la contra á los padres mas 
graves del Concilio, defendiendo con. tanto acierto-sus doctrinas, que el 
cardenal de Lorera, docto y nobilísimo francés, varió .J.u opinión y levan
tándose cuando Delgado acabó de hablar, dijo en. alta voz: Hcec est mea 
senteníia. 

Volvió á España en 1564 y asistió en esta: cinilnd al Concilio' Composte-
lano de que hemos hablado ya , y al terminarse necibió unat cédula real pa
ra que visitase privadamente elí Colegio- Viejo. En aquella, visita, corrigió 
muchos abusos y formó, un, suplemenio á las coaslituciones, que se impri-
mió. y unió á aquellas con. aprobación del rey.. 

En 1565. fué promovido al obispado de Jaén, desdé cuya ciudad man
dó regalado al Colegio mayor un acetre de plata pora la capilla. Hallándo
se en-este obispado sucedió. la rebelión de los moriscos dje Granada, y como 
su,carácter no le permitía tomar parte activa en aqu-elíai refriega», contribu
yó con dinero y hombres armados á su costa, cuya dirección' confió, al Ca
pitán general D'. Pedro Deza , amigo suyo y cámpañer» que habla stdo- de 
colegió. También hospedó en su casa con aquel motivo á D. Juan de- Aus
tria y en otra ocasión al rey D. Felipe II que iba á celebrar cortes en. Cór-
dova, y salió tan. complacido, que le comisionó después para- comlucir; al. 
Escorial los restos de algunas personas reales que se-hallaian-en la capilla 
real de Granada , así corno también.el cuerpo de! E operador su padre des
de él monasterio de Yuste. Aquella, traslación; se verificó en el, año de 1574 
con mucho gasto, grande aparato y numeroso acompañamieato. 

A poco tiempo de haber cumplido tan honroso encargo, murió- pobre 
en la ciudad de Baeza cuando acababa de ser electo Arzobispo de Santiago. 
Todos sus bienes los distribuyó en limosnas, y fué tan humálde-, que no 
consintió nunca le diesen tratamiento, obligando á los pobres que le llama
sen hermano, razón por la cual no le hemos puesto, ilustrísimo en la lista 
de los padres del Concilio de Trento , creyendo así honrar mejor su memo
ria. Hombres como este se educaban entonces en la Universidad de Sala
manca. 

Diasantes de morir otorgó un codicilo y volvió á encargar á su sobrino 
la fundación del colegio en Salamanca que él no pudo- hacer por falta de 
local. En efecto, el aiío de 1576, dia de San IMiguel, se inauguró el cole
gio en. unas casas que compró D. Juan Delgado, próximas al del Rey y se 
constituyó su. primer rector, nombrando por patrono á la Universidad. El 
objeto de esta fundación era principalmente para gramáticos. Tenia dos be
cas destinadas á pobres de Lugo, dos para los de Jaén y cuatro para los de 
igual condición.en el obispado de Osma. E l trage de los colegiales era man
to morado, beca parda y bonete. 

Eoca fué la duración de este colegio, bien par escasez de renta ó estre
chez del local, se suprimió en 1588 y se agregó al de Trilingüe; sin embar
go produjo algunos hombres notables. E n el catálogo de las notabilidades 
del de Trilingüe, que se guarda en la Universidad, se leen cuatro que litnen 
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al margen las iniciales S. M . ; dos fueron obispos en América, uno del Con
sejo de Castilla y otro valiente militar en las guerras de Flandcs. 

E l pequeño local de este colegio se cedió por la Universidad á los frailes 
Cayetanos para edificar su convento.. 

Colegio de los üotrioos. 
En el año de 1577 el canónigo de esta iglesia D . Pedro Ordoñez fundó 

en su casa la obra r í a titulada de los Dotrinos para recoger en ella á los ni
ños que de cierna edad quedaban sin .padres. E n esta casa se les enseñaba la 
doctrina, leer, escribir y gramática, después se les ponia á oficio ó pasaban 
á otros colegios. •Durcmte su permanencia asistían á los entierros, llevando 
un estandarte con la efigie de la virgen de las Nieves que veneraban en su 
capilla. En tal forma subsistieron hasta el año de 1779 que el obispo D. Fe
lipe Bertrán lo unió al Seminario Conciliar. 

Estreeliez de localidad, miseria y fundación del 
colegio de los Verdes. 

La historia de Salamanca no puede escribirse de otro modo, que en re
lación á las corporaciones que la ocuparon. La de este colegio es muy inte
resante, tanto por la gran figura de su fundador I) . Fernando Valdés, In
quisidor general de España , corno por estar enlazada á ocurrencias graves 
de la nación que daban la mano á las que lenian lugar en el resto de Euro
pa y las particulares de esta población. 

Las ciencias habian tomado posesión en nuestra ciudad, cultivándose 
en ella los mejores ingenios. Por medio do las eclesiásticas y el derecho sa
lían de aquí obispos, arzobispos, dignidades, virreyes para América, conse
jeros, embajadores, togados y ministros. 

E l espíritu de fundación, entonces dominante, había llegado á su col
mo, y en estos colegios y conventos se formaban los lectores y maestros 
para el resto de la penírisula , los generales para las órdenes monásticas y 
los grandes Maestres de las militares. 

La facultad de medicina y cirujia creada en 1421 con judíos conversos 
de la escuela de Córdova por el rector de la Universidad D . Gonzalo San
cho de Lerena , tenia tal rsembradia, que los papas, los reyes y grandes tí-
tulos, no consideraban seguras sus vidas sin la asistencia de un doctor Sal
mantino. 

Las ciencias exactas, apesar del atraso en que yacían , lenian aquí su 
acogida y se consultaba á estas aulas para los cálculos de navegación por la 
escuela de Cádiz , para los astronemicos en Florencia y para las reforma* 
del calendario por Roma. 

La imprenta, establecida en esta ciudad en U 9 7 , protegida por la reí-



— 3S8 — 
na católica y la familia del Infantado, habia lomado tanto impulso con la 
estampa de los manuscritos icumulados aquí , que D. Antonio Agustin di
ce haber conocido, cuando estudiante, cincuenta y dos imprentas y ochen
ta y cuatro estaciones (tiendas) de libros que entretenían á tres ILÍ! seiscien
tas personas entre n^iS/as, lypistas. unfores iníjenistas, dobladores, cosc-
doras, forristas y vendedores, ademas de oíros muchos que secaban los pe
llejos para las enquadernaiuras, haciendo á Salamanca el primer mercado 
de libros que habia en el mundo. (1) 

Con tantos elementos de vida, y á la sombra de los colegios, conventos 
y corpof aciones ilustres, se c reó la miseria mas espantosa que conoció nues
tra ciudad. 

Con el reinado de D. Felipe II comenzóla decadencia de la Universidad 
y la postración de la ciudad, que no vohióá levantar la cabeza hasta el 
mas feliz de D. Cárlos 111. 

Las ciencias, dijo un sabio Obispo auestro «son p^ra instruir á los hom
bres, rectificando su razón y enteruiimiínuo; su objeto es la gloria y feli
cidad de los pueblos: donde estos dos fines no se consignan, vienen á ser 
inútiles los establecimientos literarios, y la instrucción es fíura vanidad y 
perdedero de tiempo, mayormente si los hombres no sacan de ella los co
nocimientos útiles para sí y para el bien de la sociedad donde se halla esta
blecida , porque en tal caso dan lugar á la mendiguez, á la despoblación y 
á la desiiia,» (2) 

Esto último sucedió en Salamanca. La Universidad, origen de tanta 
opulencia , se dividió en escuelas y sistemas; perdió el método de la ense
ña n?,a ; se inlrodujo con furor el sistema silogístico, lleno de enredos cap
ciosos y soñsmas que obscurecen el entendimiento con falsos raciocinios y 
lo acostumbran á desviarse de la razón y de la verdad. En pos de esto vino 
la envidia y con ella todos los males. E l célebre dominico Melchor Cano, 
catedrático de Teología, se declaró enemigo del arzobispo de Toledo Don 
Bartolomé de Carranza , y tal persecución le movió, que consiguió al fin 
lo prendiesen en la inquisición de Valladolid, en cuyos calabozos estuvo 
siete años, dando origen á los famosos baldos que se crearon, llamados 
Cañistas y Carrancisfas. A l mismo tiempa se enredaban las escuelas/taco-
nista, Escoíista, Jesuíta y Tomista y cada cua.! defendía con obstinación su 
doctrina, desazonando la voluntad de la juventud. En aquel embrollo su
cedieron las intrigas y prisiones de Fray Luis de León, el Brócense, Grajal, 
Maríinez y la retirada que hizo alguno otro por no correr igual suerte. A 
estas desgracias se unían los pleitos con los colegios; las disensiones entre 

(1) ü. Antonio Agusti n, natural de Zaragoza y arzobispo de Tarragona estudio ea 
esla Universidad enloSaal 33, fué P. del Concilio de Tr&íito y escritor nolubilisimo, 
tr-adujo al c islellano las obras de Gicefon y otros clásicos latinos y griegos Fué Ha-
máao éí baen hablador y moior escritor. De sus obras se han hecho muenas edicio
nes La me;Or es en Luca 17(53. ocho tomos ea folio. 

(2) limo. D. Antonio Tarira, informe dado al Consejo, sobre varios puntos de dis-
cipina. 
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rectores y maestrescuelas; las sugostiom'S del cljuslro y el primicerio; los 
(i^faicos de los Hacedores ó administradores; el empe f\o de introducirse 
catedráticos flamencos y portugueses; la desmoralización de losesludiantes 
para dar sus votos á los opositores á cátedras, y á todo esto una matrícula 
de seis mil alumnos que llenaban las aulas. Las cátedras se dividían sin que 
los maestros conociesen á sus discípulos, ni pudieran hacer las distinciones 
que requería ía etiqueta entro colegiales mayores, menores ó militares, re
gulares, irregulares, nobles y plebeyos. Cualquiera que baya leído los libros 
de claustros de aquella época, no podrá menos de convenir en que aquel 
enredo presagiaba ruina y miseria y no podia ser oirá cosa después de ha
ber auvenlado ó encerrado en la Inquisición á los hombres mas eminentes, 
á los maestros que tan alto pusieron el nombre de esta vetusta escuela. 

E l cúnmlo de fundaciones do colegios y conventos fué funestísimo par 
la ciudad y su provincia. Cada una de aquellas corporaciones no tratabas 
mas quede reconcentrarse en si misma, obtener exenciones y privilegios 
para hacerse independiente, abandonando el estudio, (l) mirando con la 
mas fr ia indiferencia el amor al prójimo y poniendo en Juego cuantos me
dios les sugería su audacia para adquirir bienes, amortizando la riqueza pú
blica. 

La medicina sufrió así mismo un golpe mortal. En 1577 se suprimióla 
parte de cirnjía, y como inmediato á esta disposición, se cerró el teatro ana
tómico que se hallaba establecido en la ermita de San Nicolás, con las otras 
dependencias, cortando la carrera á muchos jóvenes de los mas pobres que 
«e dedicaban á este arte, y fustraudo los desvelos de Zuúmcl, Gómez Pe-
reirá, Juan Bravo, el Dr. Amadeo y otros laboriosos cirujanos que tanto 
babian enaltecido la escuela quirúrgica salmantina en España y el estran-
gero. La parle puramente médica que quedó, á pesar de ser una ciencia 
práctica, se corrompió también con el furor escolástico, y abandonando 
con vicioso intlujo sus respetables guias, se entregó a! falso raciocinio, á las 
probabilidades y al sofisma. Huyeron de aquí los buenos maestros y fué nu
la por mucho tiempo esta interesante facultad, aumentando el número de 
los desbalidos, las enfermedades y la miseria. 

La filosofía en todos sus ramos sufrió las mas ingeniosas trabas con el 
destierro de algunos maestros, con la división de sistemas y sobretodo con 
la prohibición de libros, máxima que ciega siempre y corrompe los manan
tiales que fecundizan e! entendimiento, y á tanto llegó el furor, que se leían 
con desconfianza las obras del Brócense, Nebrija y e! P. Vitoria. 

La Imprenta murió dedos golpes, uno pór el Rey, y por !a Universidad 
el otro. E l rey D. Felipe ÍI por su famosa cédula de 1558 anuló la de los 
reyes católicos de 1480, que decía: e por quanto es probechoeo e honroso 
traer a mis regnos libros de oirás partes para que con ellos ss hagan los 

i») Es miiy cui ioso lo aue sobre estes particulares i n f o r m ó al Rey el Obisoo de 
hiStorkuido ^ Bert^n en ,6 de Agosto de 1772 ^r iéndose al tiempo que v?mos 
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hombres letrados, y mandó desmontar las prensas útiles (1) dejando espe-
ditas las que sudaban misales, brebiarios, diurnos, canto llano y Flos san-
torum, amenazando con pena de muerte y confiscación de ibienes al que 
osara imprimir otra clase de libros y al que se atreviese a tener ó comunicar 
los manuscritos. La Universidad en claustro de diputados de 13 de Abril de 
1559, nombró una comisión de catedráticos para que visitasen la Bibliote
ca y tachasen y condenasen los libros de malas doctrinas y escogiesen los 
super/fuos para venderlos. Componían aquella comisión el maestro JBrínncis-
co Sancho, teólogo; Juan Agüilera , filósofo; el doctor Bar ra , médico ; el 
maestro Juan Vaseo, de griego ; el maestro León de Castro, de gramática, 
y el doctor Juan de Cibdad. canonista. Aquella comisión duró áigunos me
ses : se retiraron dos mil y mas volúmenes, la mayor parte de ciencias exac
tas y naturales, paleografía, geografía y viajes, (2) tachando-obros muchos, 
rompiendo ojas y poniendo en otras unos pegotes que aun se conservan. 

A poco tiempo la Inquisición de Valladólid presidida ;por D. Fernando 
Valdes, fundador de este colegio de los verdes, mandó que se espurgasen 
las numerosas librerías de esta ciudad. En aquella otra comisión también 
tomaron parte los catedráticos Lean de'Castro y el maestro'Sancho, y sin 
consideración al derecho de propiedad se quemaron treita mil volúmenes en 
el patío de escuelas. Este último golpe, dejando en la indigencia a millares 
de familias, concluyó con él comercio de libros en'SalamanGa, que voló co
mo por ensahno ó aumentar el de París y Venecía, 

Para colmo de tantas desdichas se encendian amenudo las hogueras de 
la Inquisición en Valladólid, y sus temerosos vecinos emigraban á bandadas 
á esta ciudad , porque dicho sea de paso, nuestra¡ciudod fué poco persegui
da compaiativamente por aquella terrible institución. Aquí no hubo nunca 
mas que una comisión eventual, al paso que en el inmediato é insignifican
te lugar llamado el Pedroso, de esta provincia, hubo muchos años una co
misión permonente presidida por un inquisidor-de segundo órden, y de 
aquel tranquilo vecindario salieron mas de una vez hombres y mugeres para 
el torm-ento, el garrote y la hoguera. E l cura de aquel lugar nuestro pai
sano D. Gerónimo Arce y Acebedo , obtuvo altas dignidades, murió electo 
arzobispo de Milán y fundó un colegio en Salamanca. 

Con tantos y tales motivos estaba nuestra ciudad llena de gente menes
terosa que no tenía que comer ni donde vivir, fomentándose todos los vicios 
que son consiguientes á la .miseria. Salamanca era entonces una Babilonia, 
era el caos que procede siempre cuando de repente se apaga la luz. 

E n aquel estado tan infeliz que arrastraba nuestra ciudad, con tan nu

il) Sobre esto puede verse lo que se escribió en el preámbulo al plan de enseñan
zas de 1767 y reforma de la Universidad de Sevilla. 

(2j_ Muchos de aquellos libros han estado reservados en concepto de prohibidos hasta 
el año de 1853 que el ce los ís imo Sr. Rector que era entonces ios reconoció y man
do poner al público. 



— 351 — 
merosas corporaciones estrechando la población y amortizando los bienes, 
crecía la mendicidad , se hacia gala de la prostitución y los ociosos campea
ban anchos en su desidia. 

La. fuerza de la autoridad era nula, porque encastilladas las corporacio
nes en: sus privilegios, fueros y garantías, no menos que con su influencia 
en el poder supremo , hacian frente y se oponían a toda medida salvadora 
para conservar su eselusiivismo únicamente-. 

El: Ayunlaraiento, ese poder legal, reflejo de las antiguas aSambleds cas
tellanas y protector délos pueblos, tuvo valor para alzar su voz hasta el 
Consejo^ y el Rey haciéndoles ver el estado lastimoso del pueblo, la embria 
guez de la fortuna que hacia dormitar á las clases privilegiadas, y en un in
teresante memorial que elevó oponiéndose á la fundación de este colegio 
de los Verdes, proponía al'rey, infructuosamente, fas medidas mas acerta
das para, atajar aquellos males. Imposible parece que la lectura de aquel 
precioso docuiuento no moviese el ánimo del rey. 

TencffloS'Sentimieoto en no insertarlo en esta pubircacion porque solo 
hemoff podido adquirir una parte de él que traza un cuadro harto desgar
rador. Haciendo presente al rey el estado de misetia, dice: que los mendi-
gos, de todas, edades y sexos corrían á centenares por las calles armados de 
zurrón-, puchero-y cuchara , en busca de la gazofia de los conventos y el 
mendrugo de los colegios , que invadía con escándalo los templos para re
coger las ofrendas, que el toque á vuelo de una campana de comunidad 
atraía millares de ellos y de ociosos que azuzaban á las mugeres y niños, 
arrebatándose las monedas que se arrojaban-por la elevación á cargo, dig
nidad ó toma de posesión de algún individuo, y que muchas familias de
centes y de oficios, se-ponían á trabajar en el espolón de la puerta del Sol, y 
por la. noebe buscaban asilo , otros' muchos en los pórticos de las iglesias, 
en la cueva, celestrna; y en las sopeñas-del hierro. 

En esta disposición, ó mas bien en aquella baraúnda , le ocurrió fundar 
el colegio de los-Verdes-a!¡hombre mas temible y peligroso que tuvo la na
ción. Antes que hablemos de la fundación, sepamos quien fué aquel señor. 

D. Fernando Valdés, 
Nació en la villa de Solas (Asturias) en 1483. Vino á estudiar á Sala

manca, y siendo bachiller canonista entró colegial mayor en el Viejo (1512) 
donde se graduó de licenciado, concluyendo la carrera literaria para dar 
principio á otra mas dilatada en distintos ramos. En 1516 salió del colegio 
para oidor del Consejo, en la regencia del Cardenal Cisneros, que lo nom
bró cat.ófiigo de Alcalá y visitador de !a Inquisición de Cuenca. A l reinado 
siguiente el Emperador lo nombró presidente del Consejo de Navarra y Go
bernador de aquel reino, recientemente incorporado á la corona de Casti
lla, y allí formó las célebres ordenanzas porque se gobernó mucho tiempo 
aquel territorio. Pasó después á f laudes en calidad de consejero privado 
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del Emperador, cuyo servició le valió el ser obispo de Elua, Orense, Ovie
do, León. Sigüenza y arzobispo de Sevilla. Aquellas mitras apenas las re
sidió por estar ocupado en otras cosas de alta importancia. E l ajustó en 
Portugal las capitulaciones para el matrimonio del Emperador con la In-
íntita Doña Isabel, hija del rey D. Manuel (1524), fué después preíidente 
de la Chancillería de Valladolid y del Consejo de Castilla, y últimamente 
Inquisidor general de España , en cuyo cargo desplegó toda la fuerza de su 
carácter y severas inclinaciones, llegando á ser su nombre el terror de 
tíquet siglo. -

E l primer hecho de su inquisición fué celebrar un auto de fe en Sivilla, 
en el que dió garrote y quemó á varios canónigos y teólogos de aquella ciu
dad porque hablan estado en Alemania y voídan contagiados con ios erro
res dé la reforma, y se llamó el auto de Constantino porque uno de ellos 
se llamaba así. 

Siendo inquisidor general fué nombrado Gobernador de Castilla y León 
por ausencia del rey p . Felipe II que se hallaba en Flandes, y el Empera
dor su padre hablase ya retirado al monasterio de Vusté, 

En 1558 se trasladó á Valladolid como Inquisidor general, encontrando 
tan llenas de presos aquellas cárceles, que le fué preciso establecer tormen
tos atroces para obligar las declaraciones y aligerar la.s causas. Ensanchólas 
cárceles y aun las mudó á otros locales que podían contener mayor número 
de presos; aumentó el sueldo do los inquisidores y familiares y arregló y 
presidió varios autos de fé en aquella ciudad, en los cuales se hallaron pre
sentes algunas personas reales, que hicieron la ceremonia de llevar un haz 
de leña para la hoguera, á invitación del sermón preparatorio que predicó 
el célebre dominico Melchor Cano, catedrático de Teología en estfi Univer
sidad. 

Las mas horrorasas se verificaron cu 21 do mayo y 8 de octubre de 1559 
y 28 de Octubre de 1561. En ellos fueron cumprendidos noventa y ocho 
infelices, de los cuales treinta y dos eran mujeres de distintas edades, es
tados y condiciones, sufriendo muchas la pena capital en hoguera ó gar
rote, y los demás prisión perpetua ó temporal, destierro y confiscación 
de bienes. En la historia de Valladolid que ha publicado hace poco el Di% 
D . Matías Sangradór, se ponen estados de los nombres y causas de aque
llos desgraciados y se pinta bien lo que eran aquellas escenas: de ellos 
aparece que las mujeres que sufrieron la pena capital fueron las siguientes. 
D / Beatriz de Vivero soltera, acusada de embustera y hereje, sentenciada 
ó la hoguera, pero se arrepintió y murió en garrote anojamlo á la ho
guera su c a d á v e r . = D a Leonor de Vivero, madre de la anterior, acusada 
de heregía luterana, sentenciada á la hoguera, murió en el calabozo y 
su cadáver, puesto en un saco que imitaba su estatua, se arrojó á la ho
guera,=:D.a Catalina Ortega, viuda del capitán Loaisa, por hereje, murió 
en garrote.=Catalina Román, vecina de Fedroso, provincia de Slamanca 
por luterana en garrote.=Isabel Estrada, vecina del Pedamanc, por lo mis 
mo que la anterior en garrete.—Juana Blazquez, del Pedroo, engarrote 
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uor la misma causa.—D.' Eufrasia de Mendoza, Monja profesa del mo-
¡iasterlo de Santa Clara en Pakrmo, por hereje. a{?arrotada-=D.1 Jua-
na Sánchez, vecina de Valladolid somató ella misma en el calabozo con 
unas tijeras y su cadáver se arrojó á las l l a m a s . = 0 / Maria de Gue-
tara, Monja profesa del convento de Belén en Valladolid, murió en gar
rote y sus bienes fueron confiscados, y en la misma forma sus compañeras 
las monjas D.a Maria de Miranda.=D.a Maria de Avila, casada, vecina 
de Arévalo, garrote==D.a Leonor del Castillo, acusada de apóstata, garrote. 

Después de lodo esto, hallándose ya viejo el Sr. Valdés y cansado 
de trabajar en beneficio de la fé y del Estado, pidió al rey le nombrase 
«n coadjutor para su oficio de Inquisidor general, y accediendo á la 
súplica, nombró al Cardenal D. Diego Espinosa, con lo cual se retiró á 
distribuir sus inmensos bienes en nuevas fundaciones, ampliando otras 
que tenia hechas. 

Las fundaciones mas notables que hizo fueron las siguientes: La Uni
versidad de Oviedo y un colegio agregado á ella titulado San Gregorio. 
=E1 Hospital de San José, que dejó agregado á la *Catedral.i=Eíi la 
Vüla de Salas su patria la iglesia de Santa Maria la mayor; un hospital 
para la Villa con la advocación de San Bartolomé, y en la iglesia que fué 
bautizado aniversarios armóles por sus amigos y deudos y una misa diaria 
por el Emperador su amo y la Emperatriz i).8 Isabel .=£11 la Villa de 
Cangas, el Hospital de San Juan.—--En Mirallo, el Hospital de San Lá
zaro.=En Puerto Espina el Hospital da S>m Pedro.—En Sigüenza reedi
ficó el casiillu y palacic^ episcopal.—En Sevilla los hospitales de la cari
dad y amor de Dios.—vinchas memorias para dotar doncellas, y en Sa« 
lamanca el insigne colegio de 

Los Verdes, 

Así como los antiguos y poderosos romanos eternizaban sus nombres 
en la época de su esplendor, con obras de utilidad pública, conslrnyendo 
puentes, haciendo caminos, levantando acueductos y otras construcciones 
que aun subsisten desafiando á las edades, los españoles pudientes de los 
siglos XVí y X V I I saciaban su vanidad fundando colegios, conventos y 
hospitales: no siempre útiles y convenientes, sinó las mas veces movidos 
de orgullo para hacer alarde de su favor y poderío. Imponían á tales 
corporaciones los mas raros sistemas de vida, de trajes y costumbres; ne
gociaban fueros y privilegios y formaban una especie de república en 
aquellos establecimientos, con leyes suyas y nuevas, independientes de los 
otros del mismo género. 

E l fanatismo, en aquel sentido, se apoderó también de D. Fernando 
*ftW#í aspirando á la gloria de fundad or en Salamanca, y en el ano 
de 154G acudió al Bey Emperador y al Papa Paulo IIÍ solicitando fun
dar en esta ciudad otro colegio mayor con la advocación de San Pelayo, 

45 
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La córtc de Roma no tuvo reparo en acceder, y etv seguida espidió una 
bula para la fundación, que fué detenida en el consejo del Rey cuyos 
individuos habian sido casi lodos colegiales mayores. Esparcida aquella 
noticia por Alcalá, Valladolid y Salamanca, á pesar de que Valdés habia 
sido también colegial mayor, le hicieron la contra sus compañeros hasta 
obligarle á desistir por entonces. 

En 1567 modificó su proyecto y volvió á acudir al Papa y al Rey 
en solicitud de un colegio especial, con ciertas garantías y honores que re
bajaba a otros de índole mas ó menos parecida. Roma accedió en seguida 
y mandó al efecto otra bula y el Rey también la concedió, pero con 
determinadas limitaciones respecto al título de insigne y otras gracias, a 
que se opusieron ios colegios de los Angeles, San Millan y la Magdalena; 
sin embargo comenzó la fundación sobre dos casas que al efecto habia 
comprado en la calle de los Moros á D. Martin Gaseo, fundador del de 
la Magdalena y so provisor que habia sido en Sevilla; mas como aquellas 
fincas no fuesen bastante para dar al colegio la estension que necesitaba, 
acudió de nuevo al Rey y consiguió la espropiacion de nue-ve casas en la 
calle del Ravanal y en la de los Moros. 

En aquellas circunstancias tan críticas, cuando tanto escaseaba !a lo
calidad, aquella medida llenó de indignación al vecindario, aumentando 
el clamoréo que andaba entonces con igual motivo para el colegio de los 
Jesuítas. E l Ayuntamiento tomó parte y acudió al Rey según hemos in
dicado y los otros colegios se movían en contra de los Verdes, cuya gres
ca duró algunos afíos. 

E l oficio de Inquisidor general debió servirle de algo á Valdés para esta 
fundación. E l Dr. Sangrador, en la historia citada antes dice: «El Santo 
oficio llegó á convertirse en instrumento seguro para satisfacer venganzas 
particulares; una delación hecha ó apoyada por personas de alguna in
fluencia, era bastante para proceder contra los supuestos criminales y redu-
cirlos á estrecba prisión en los oscuros calabozos de este riguroso tribunal. 
Eiwineples varones en virtud y profunda sabiduría fueron mas de una 
vez el blanco de tan atroces persecuciones, sin que pudiesen invocar en 
su defensa, ni la pureza de sus sentimientos, ni los servicios prestados á 
la religión » 

E l resultado fué, que desentendiéndose el Rey de las súplicas del 
Ayunlamiento y las justas quejas de los otros colegios, fueron espulsados 
de aquellas casas todos sus vecinos y Valdés inauguró su insigne colegio 
el año de 1577. Dispuso que los colegales vistiesen manto verde y beca 
negra, en sentido contrario que habia vestido á los familiares de la In
quisición con ropón negro y esclavina verde; pero los colegiales, luego 
que murió el fundador, modificaron el traje y se vistieron todo de verde 
con autorización del Nuncio, dando origen á que el pueblo los llamase 
Verderones, JSÍ corno á los frailes Dominicos los llamaban Golondrinos, a 
los de San Bernardo Grullos, a los Gerónimos Tordos, á los Mosten-
ses Palomos, á los Mercenarios Cigüeños, y á los Franciscos Pardales, 
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v de aquí vino el antiguo refrán que dccia; E n Salamanca anidan toda 
dase de pájaros . 

En su principio dotó Valdds el colegio con diez mil ducados de renta 
anual, luego se aumentó mucho. Tenia doce becas para Asturias, cuatro 
para Sevilla, dos para Sigüenza, dos para Orense, dos capellanes, tres 
regentes en cánones, leyes y teología, todos de conocida honradez y bue
na conducta; aunque estas últimas cualidades no siempre se cumpliesen, 
hay quien dice que los Verdes se distinguían por sus travesuras; sin em
bargo algunos llegaron á cargos elevados: D . Juan de Abello y Castrillon 
fué obispo de Oviedo.=D, Bartolomé Cornuda, obispo de Falencia .= 
D . Juan Queipo y Llano, arzobispo de las Charcas.=D. Pedro Galbez, 
obispo de Zamora.=D. Antonio Buelta, magistral de Oviedo.= D . Alon
so Llanes, obispo de Segovia, y otros. 

E l edificio de este colegio era de lo mejor de Salamanca, La fachada 
principal es de piedra dura muy sencilla, sin otros adornos que las armas 
del fundador; la puerta esta compuesta de tres astriales de berroqueña 
de grandes dimensiones; el patio estaba cercado con galería alta y baja 
de columnas dóricas y arcos en la inferior; en la capilla, hoy desmante
lada y -ruinosa, hubo un crucifijo del tamaño natural de buena escul
tura. E l interior del edificio está casi todo derribado y en su huerta se 
está formando un jardín para dar nociones de Botánica á los alumnos 
del Instituto provincial. 



CAPITULO XXXII. G. 

DOS ILUSTRES PRELADOS Y SUCESOS DE SU TIEMPO. 

D.Fernando Trido—ISIS* 

i s iE obispo fué natural de Arenzana, en la Rioja, hijo de Juan TrU 
ció y Catalina Martin, labradores honrados, Aprendió gramática en Santo 
Domingo de la Calzada; filosofía en Alcalá; teología en París y última
mente vino á Salamanca á concluir su carrera literaria, tomando beca 
en el colegio mayor de Oviedo en donde se graduó de doctor y regentó 
tres años una cátedra de teología en la Universidad. 

De aquí salió para magistral de Coria; fué al concilio de Trento por 
mandado del Rey D Felipe II, y á su regreso á España lo nombró el 
Rey obispo de Orense: en tal concepto asistió al concilio Salmantino y 
poco después fué promovido al obispado de esta ciudad de que tornó po -
sesión en 3 de Setiembre de 1578. 

Las costumbres de este prelado fueron muy relavantes: araantisima 
de los pobres, entre quienes distribuía todos sus bienes; enemigo de tra
tamientos y ceremonias, y esencialmente virtuoso. Cuéntase que siempre 
llevaba consigo una biblia en que leia los ratos desocupados, y cierto dia 
que un fraile importuno le preguntó noticias de la corte, le contestó el 
obispo, esplicadme este pasage de las epístolas de San Pablo que no en
tiendo muy bien. Murió en 9 de Octubre de 1578. Sus bienes se repar
tieron á los pobres. 

/>. Gerónimo Manrique 1579—1593. 
Este señor fué natural de Córdova, hijo de D Francisco Manrique y 

D.' Juana de Figueroa, hiio sus estadios en Alcalá y tomó beca en « 
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Mtóú mayor de aquella Universidad. Concluida su carrera pasó a To
ledo y fuó cura párroco de San Pedro y examinador de aquel arzobw-
«ado en el tiempo que el arzobispo D. Bartolomé de Carranza estaM 
preso en la Inquisición de Valladolid. Obtuvo después por oposición la 
dignidad de penitenciario en la misma iglesia, haciéndose distinguir por 
su oratoria sagrada, tanto en el pulpito como por un libro que se impri
mió en Salamanca, cuyo obispado consiguió y tomó posesión en 10 de 
Abril de 1579. Para la ceremonia de la consagración pasó á Górdova 
su pátria y fueron consagrantes D. Francisco de Pacheco, obispo de Má
laga, D. Juan de Simancas, obispo de Cartagena de Indias y el de Cór-
dova D. Martin. 

Constituido en este obispado, comenzó desde luego á predicar y en-
ieñar oratoria á los clérigos, señalando premios á los mas estudiosos, y 
presidió por órden del Rey los capítulos generales de San Benito J San 
Bernardo en esta provincia, dando entrada a est̂ s últimos en Salamanca. 

Hizo grandes obras y reformas en el palacio episcopal. Celebró sínodo 
diocesano en la capilla de Santa Catalina, y murió cuando acababa de 
ser ascendido al obispado de Córdova, en 19 de Setiembre de 1593, á 
los 63 de su edad, 

Monasterio de -S. Bernardo. 
r Mucho tiempo antes á la época que vamos reseñando habían deseado 
establecerse en Salamanca los monjes Bernardos, aunque infructuosamen
te, por las emulaciones de otras reglas y la estrechez de localidad; mas 
en este tiempo, su general Fray Marcos de Villa nuevci, hombre de mu
cho valimiento, lo arregló con el obispo D. Gerónimo en el capítulo ge
neral; obtuvo para la fundación la licencia del Rey D. Felipe II, con un 
donativo dedos mil ducados pata empezar la obra, y con tales gracias 
constituyó el monasterio en las afueras de la puerta de este nombre año 
de 1580. Incorporáronse muy luego á la Universidad y han tenido esca
lentes catedráticos que salieron para obispos y cargos elevados en su re* 
gla. Son dignos de mención los siguientes: 

D. Francisco Rois y Mendoza, catedrático de vísperas, predicador de 
S. M, obispo de Badajoz y arzobispo de Granada.~D. Angel Manri
que, catedrático también, general y cronista de su órden, obispo de Ba-
dajoz.=D. Miguel Quijada, obispo de Mondoriedo.=D. Andrés Cid, ca
tedrático de prima, decano de la Universidad, general de su religión 
y obispo de Orense.=EI maestro Luis Bernardo, cetedrático y gran es
criturario, y algunos otros que se han distinguido hasta nuestros días. 

El edificio era agradable á la vista aunque no llegó á concluirse; lo 
delineó y empezó la obra el monje fray Angel Manrique, obispo luego 
de Badajoz cuyo retrato, y el del célebre Caramue! su discípulo, estuvieron 
hasta la guerra de la independencia en la escalera principal, obra mse£-
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Irn y de mérito, que resistió subiesen por ella la artillería de grueso ca-
libre con que se batió desde alli el fuerte de San Vicente en dicha guerra. 
Esta escalera desenvolvía un cuadro diagonal de doce varas, ancha y sua
ve en linea recta buscando los ángulos, sin que toda su gran mole estri
base mas que en el primero y último escalón. 

La portada de la iglesia y entrada al monasterio estaban en la facha, 
da principal, toda de piedra por el órden dórico: componiaf.e de tres cuer
pos casi iguales en su altura con filas de ventanas simétricas, terminan
do una galcria de arcos esbeltos sostenidos por machones á los que esta
ban adheridas columnas áticas, y daba remate un cornisamento con ca
necillos que le servían de adorno. Sobre la puerta principal de la iglesia 
liabia una estatua de piedra, muy buena, que representaba á San Ber-
Dardo en trage de obispo: cuando se demolió el edificio la mandó reco
ger el obispo I), Fernando Lapuente. y se conserva en los sótanos del Se
minario Conciliar. Encima, á la entrada al monasterio había un grupo de 
figuras de piedra que so mandó tapar por irreverente en la época de la 
esclaustracion: consistía en un monge vestido de cogulla que amagaba ma
mar del pecho que le presentaba una virgen. 

La iglesia fué de las mejores en esta ciudad, formaba tres naves con 
sus correspondientes machones sosteniendo arcos elegantes, con bello cor
nisamento y atrevida bóveda. En esta iglesia se veneraba una devota ima* 
gen de la virgen que figuraba ir montada en un perro lebrel. 

Todo el edificio padeció mucho y quedó resentido y arruinado en 
parte en la guerra de la independencia, posteriormente se reedificó lo 
principal y algo de la iglesia cuya bóveda fué toda destruida en dicha 
guerra; en el año 1828 se celebró ya en la iglesia en solemne función 
que se hizo á la virgen llamada del Lebrel; contin'JÓ la obra con alguna 
lentitud hasta el año de 1835 que se hizo la completa inauguración, cele
brándose de pontifical el 20 de Agosto día de San Bernardo; mas como 
en el mismo día se recibió en esta ciudad la órden para reducir los mo
nasterios de varones, fué también función de despedida. E l edificio ha 
sido desamortizado y en el día solo queda de él un montón de escombros. 

Convento de Carmelitas descalzos. 
Esta clase de frailes vinieron á Salamanca por los años de 1572, poco 

después que Santa Teresa fundó el convento de sus monjas, y no encon
trando acomodo en la ciudad, se alojaron en el hospital del arrabal del 
puente fundado por el Dr. D. Lorenzo Galindez de Carvajal y su mujer 
D." Beatriz Dávila, permaneciendo allí hasta el año de 1581 que se tras
ladaron en forma de comunidad al sitio que comunmente se conoce por 
el Carmen viejo. Fué el primer rector fray Blas de San Alberto, fiel 
imitador del gran patriarca San Elias, murió en buena opinión, asi como 
fray Pedro de San José, que le comunicó Dios el don de profecía. Tara* 



— 359 — 
l.icn téé de grandes virtudes fray Juan do la madre de Dios, hij,) rlfel 
excelentísimo Sr. D. Juan do Vega, virrey de Navarra y de Sicilia, qno 
dejó humilde muchos honores y se encerró á tener vida mas tranquila en 
esla casa. ' 

Estos frailes á pesar de ser pedigüeños fueron bastante aplicados y ad
quirieron intereses poí justos modos. Recogieron las esplicaciones teoló
gicas de mas mérito, tratados especiales de la rnisma facultad, entresa
caron títulos de las obras maestras y formaron una especie de enciclopedia 
teológica que se imprimió bajo su dirección y so puso de texto para la 
enseñanza pública. Tal obra les valió mucho dinero y con él construye
ron el convento llamado de San Elias en donde es hoy parroquia de Santo 
Tomé. A esta casa se pasaron el año de 1703, verificando la mudanza 
con una solemne procesión á que asistieron el Sr. Obispo, Cahildo. 
Ayuntamiento, nobleza de la ciudad y grande número de frailes de otras 
religiones, todos con luces. E l obispo D. Francisco Calderón de la Bar
ca, llevaba los sacramentos bajo el Palio que sostenían los regidores de 
la ciudad, y guiaba la procesión un lujoso estandarte que llevaba al Con
de de Canillas. Para inaugurar la iglesia se hicieron tres dias de fun
ciones que fueron costeadas: el primero por el obispo, el segundo por 
el convento de San Estevan y el tercero, que fué el mas ostentoso, por 
D. José López de Chaves y Toledo, Marqués de Villamaina' y Carde-
ñosa, predicando en aquel día el Rmo. Agustín de Barcelona, General 
de los Trinitarios y catedrático de la Universidad. 

En esta iglesia se veneraba una imagen llamada la vire;en de Atocha 
cuyo origen es de algún interés. Un vecino de esta ciudad, Francisco 
de Foronda entró cierto día en las caballerizas del personaje conocido 
por D. Juan de Austria el segundo, y halló esta imajen en lo mas sucio 
de las cuadras, á donde la habian puesto por escarnio seis esclavos mo
ros que tenia aquel señor para su servicio. E l Foronda hizo suya la 
imagen y después de su muerte, su hijo José la trajo á Salamanca y 
la rifó á tres conventos, tocándole á este por siete veces que echaron 
suertes. Con aquel motivo y para dar culto á dicha imagen hubo otra 
buena función de iglesia, en que predicó fray Juan de la Cruz, lector ea 
teología de este convento, cuyo sermón se imprimió. 

E l edificio de este convento no tiene cosa particular que describir. 
Fué desamortizado y su dueño lo utiliza en diferentes usos útiles. A su' 
iglesia se ha trasladado recientemente la parroquial de Santo Tomé, 
por haberse mandado derribar aquella en 1856 en atencu n á su estado 
ruinoso. Con esla medida se ha engrandecido la plazuela de los Vandos. 
y sien el centro de ella se colocase la estatua de Fray Luís de León, se
gún está proyectado, seria uno de los puntos mas bellos de la ciuilad. 

Convento del Calvario. 
En el año de 1386, D. Pedro Fernandez Temiño, colegial mayor en 
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el de Oviedo y Obispo de Avila, fundó este convento de frailes de?-
calzos de San Francis-co de la provincia de San Pablo. 

Entre tanto que se hacía el convento vivieron los frailes en el edifi. 
cío que fué hospital do Escuderos, que se hallaba desocupado á virtud 
de la reforma do hospitales; y concluido aquel, se trasladaron en 25 de 
Julio de 1588 colocando el Santísimo en su iglesi» con mucha solemni-
dad y asistencia del Ayuntamiento, Cabildo, noblexa y algunas comuni
dades. 

Este convento era bastante penitente, ó por lo menos lo fué en sus 
primeros años, y de él salieron algunos obispos y muchos mártires. Cuen-
íQn«e entre ellos los siguientes: F r . Sebastian de San José, martirizado 
por tas moros de Togolanda año de 1610.—Fr. Antonio de San Buena-
•ventora, fué quemado en el Japón en 16'2b.=:Fr. Luis de Sotelo, que-
«fiado en Nagasnaqui.=Fr. Antonio de San Miguel, natural de Salaman. 
••a, fué á predicará la Cochiochina y los chinos lo cosieron bien en un 
sayal y lo mantearon hasta roípperle ei espinazo y las costillas, lo deja
ron luego en la cárcel y murió de resultas de aquellos golpes en 14 de 
Julio de 1750.=Fr. Luis Sotelo, natural de Sevilla, fué embajador del 
empf?rador del Japón al Papa Paulo V. el cual ¡o mandó retratar en 
la antecapilla pontificia con todo el aparato de su entrada, y le dió el 
capelo que renunció por volverá la misión; mase! Papa le obligó por 
obediencia á q\ie admitiese la dignidad de arzobispo de aquel imperio, 
ciertos religiosos impedieron por embidia su consagración, y vuelto á las 
misiones fué preso en O mu ra desde cuya caree! escribió al Papa Urba
no Víli una larga é interesante carta sobre el estado de la religión en 
«qnel país y hace revelaciones importantes (i) para que las • misiones pro
duzcan saludables frutos, ültinu'mente fué quemado por aquella gente 
en 1 6 á 4 . = F r . Antonio de Santa María, natural de Saltanas (Palencia) 
fundador y perfecto apostólico de las misiones seráficas en la gran China 
qt'e él ejercitó cuarerita años. Fué c! primero que confutó los errores 
del Confucio y otras sectas de los chinos; autor de la famosa controver
sia • dógmatica de Rilibus Sinensibus, el que propuso las quince dudas 
que son el fundamento de esta causa; impugnó también con erudición y 
firmeza á los que tienen pof lícitos aquellos ritos, en su célebre apología 
que con el tíluio de memorial presentó al Papa y al Rey. E l Sr. Do
rado dice, que vió el original y otras obras importantes de letra de aquel 
insigne mártir. Nosotros también hemos visto estos curiosos é importan
tes manuscritos, pro\ablemente en el mismo sitio que los verla el señor 
Dorado, y hemos comtemplado, con profundo respeto, algunas notas y 
llamadas marginales de letra de nuestro respetable historiador y paisano. 

(i) D. Nicolás Antonio, al hablar de este varen apoetóiico incurre en dos errores lo 
pone como frtiile de Sevil'a y consta que fué de Salamanca. También dice eme la céteWe 
caria tué dirigida al Papa Pau o V. En .una copia conlemporáMea que hay entre los nía-
nuscrilos de osla biblioteca de Salamanca se ve que fué dirigida ;í Urbano VIH v en ella 
acusa Agriamente ú los Jesuítas que iban á pi edicar por aquellos países. 
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Son tales documentos una verdadera historia de las misiones de ra Cnmá 
que dan curiosísimas noticias de aquel pais, y es sensible que permanez
can inéditas y arrinconadas eu nuestra ciudad. Fray Antonio de Santa 
Maria, de quien venimos hablando, murió también mártir y su nombre 
es respetable como apostólico y profundo teólogo Salmantino.=Así mis
mo fueron de este convento D. Antonio de San Gregorio y D. Manuel 
Amalos, obispos de la nueva Cáceres en A m é r i c a . = F r . Antonio Pobre, 
natural de Salamanca, hijo de los condes de Grajal, fué dos veces Guar
dian, otras dos Provincial y renunció mas de una vez los obispados 
que le fueron presentados, por no dejar la pobreza.=Fr. Juan de San 
Antonio, natural de esta ciudad, fué Guardian, Provincial, üiíinidor y 
Cronista general del órden serádeo; escribió muchas y buenas obras y 
en especial la Biblioteca universal franciscana, obra de erudición y aplau
dida de algunos sabios. Este murió en Febrero de 1744, se enterró en 
la capilla mayor del convento en donde sus discípulos y paisanos lo 
pusieron un epitafio latino. Ultimamente es digno de mención el virtuoso 
lego y pedigüeño del convenio, llamado Fr . Andrés de las Llagas, quo 
murió en esa casa á la edad de 74 años en 1703. 

Era muy conocido en la ciudad por su gracioso modo de pedir, y 
se familiarizaba con toda clase de personas, obteniendo muy buenas l i 
mosnas y tan estimado de todos, que íi su muerte dispuso el Guardian 
se le enterrase do secreto, temiéndose algún desacato en sus restos, taí 
era la buena opinión en que se le tenia. Comunicóle Dios espíritu de 
profecía, anunciando á muchas el estado que hablan de eligir; á algu
nas señoras mujeres los partos que habían de tener, con diversas circuns
tancias; á otros les reprendió los pecados que tenían escondidos, f 
batícinó á esta ciudad las desgracias que luego se padecieron en la guerra 
de sucesión. Su muerte fué muy sentida de las personas caritativas, y 
no monos debieron sentir los frailes la falta de un hombre tan útil. 

Un Canónigo venerable. 
D. Francisco Sánchez Palacios, canónigo de esta iglesia, murió en 

opinión y fama de santidad en 25 de julio de 1591. Se enterró en una 
sepultura junto al cancél de la puerta por donde bajamos á la catedral 
vieja, donde se venera la efigie de un Ecce Homo y á los cincuenta y 
nueve años de su fallecimiento permitió Dios se manifestase la santidad 
de su fiel siervo del modo siguiente: 

Bn 25 de Marzo do 1650 salían de maitines el racionero D . Geró-
nUno Madrigal, los prevendados D. Francisco Duran y D. Francisco 
Parada, con sus criados, y Antonio de Tamayo, vecino de esta ciudad: 
&l Hrgará la sepultura de! canónigo Palacios, sintieron un olor suave 
llagante y subido, qué los dejó pasmados, fueron bajando la escalera 
y encontraron al racionero D. Francisco JBalderrama. que les preguntó 
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¿Han olido ustedes algo en esta escalera? Respondiéronle que sí, pero 
que no sabian de que podia provenir. A este tiempo el licenciado Do
mingo Pérez, sacristán menor andaba cerrando las puertas, alumbrado 
con una linterna, llamáronle y registraron las capillas por si babia algún 
ramillete pero nada hallaron y al llegar á la sepultura de Palacios 
comprendieron todos que aquel olor era sobre natural y milagroso. 

A l dia siguiente volvieron aquellos racioneros y hallaron mucha gente 
en el sitio de la sepultura, percibiendo e! buen olor, que duro mucho 
tiempo, por lo cual dispuso el cabildo se hiciese información de testi
gos, á fin de perpetuar la memoria de aquel suceso, y en efecto, el Sr, 
Provisor Dr. D. Martin López Onliveros. catedrático de prima en Cá
nones jubilado, acompañado del notario Marcos Miranda, empezaron á 
actuar en -2Q de Abril de 1650 recibiendo las declaraciones de veinte y 
cuatro testigos de los cuales diez y seis habían conocido de vista y trato 
al dicho canónigo D. Francisco Sánchez Palacios y depusieron que fué 
sujeto venerado en la ciudad ppr.su mucha caridad, siendo llamado co. 
munmeníe el santo canónigo. Uno de los testigos dijo que habia entrado 
muchas veces en su casa y lo habia hallado espulgando á los pobres, 
remendándoles y aliñándoles las abujetas. También depusieron respecto 
al olor de su sepultura afirmando, que con un poco de tierra de ella 
hablan sanado algunos enfermos. 

Aquella informanon se protocolizó en el oficio de Melchor Pérez 
de Torres, notario público del número de la audiencia episcopal de 
esta ciudad y obispado. 

Colegio de nobles irlandeses. 
Este colegio debió su fundación al Rey D. Felipe íí , en el año de 

1592 dedicándole al apóstol de Irlanda San Patricio. 
Para su instalación escribió el Rey á esta ciudad y Universidad man

dando se protegiese á los perseguidos por católicos y desterrados de 
aquel pais con el objeto de que instruidos aquí en el catolicismo volvie
ran a su pátria á predicar y conservar sus dogmas. 

E l origen de esta fundación así como los de Ingleses y Escoceses en 
Valladolid viene de la época en que Inglaterra se separó de la comu
nión católica. Epoca cuya historia se halla enlazada con la nuestra por 
grandes acontecimientos de los cuales hemos de partir á fin de reseñar 
esta útilísima fundación cuyos beneficios se palpan aun hoy dia en aquella 
Isla pronunciándose con respeto el nombre de nuestra ciudad. 

Enrique VIII de Inglaterra, hombre de gran sagacidad y pródigo, 
aunque de carácter impetuoso y temerario, tuvo seis mujeres. Fué la 
primera D.a Catalina de Aragón, hija de nuestros reyes católicos y des
pués Ana de Clcves; Ana Bolleyn (ó Bolena); Catalina Howar; Juana 
Scymour y Catalina Pacr. De la primera nuestra infanta tuvo una hija 
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D. ' Maria, que fué luego Reina y casó con su sobrino D. Felipe I[ 
entonces príncipe de España según hemos dicho en otro capítulo. 

A principios de aquel siglo el fraile alemán Marlin Lulero, empezó 
á predicar su doctrina, separando á muchos de la religión católica y 
con tal motivo escribió Enrique un libro contra aquel reformador, 
mereciendo por ello del Papa el título de defensor de la Fé; no obstante 
poco después abrazó la reforma, se declaró independiente de Roma y 
tomó el dictado de cabeza suprema de la iglesia, sin que tubiese otra 
verdadera causa que la de no poder sufrir ninguu superior. Desdo en
tonces Inglaterra que había sido por cinco siglos miembro muy princi
pal de la iglesia romana quedó separada del catolicismo. 

A la muerte de Enrique (1547) le sucedió su hijo Eduardo VI quo 
tenia nueve años y le fué nombrado tutor y protector del reyno su tío 
Eduardo Seymaur, conde de Hertford y de Somerset. Aquella minoría 
ofrece alguna consideración para la historia. E l joven Rey cuya salud 
se alteraba visiblemente, nombró para sucederle en el reino á Lady Juana 
Grey, apesar de que el Parlamento convocado por su padre había de
clarado legítimas á las princesas Maria é Isabel y á poco tiempo de ha, 
ber hecho aquel nombramiento, murió el amable y piadoso Eduardo 
(no sin algunas sospechas de haber sido envenenado) á los diez y seis 
años (1553). 

En seguida se proclamó á Juana Grey, que tenia poco partido en el 
reino, por cuya razón observando que la princesa María, hija mayor 
de Enrique VIII era generalmente tenida legítima heredera del trono, 
renunció Juana Grey á su favor volunlaiiamente después de haber 
ocupado el trono nueve días. 

La Reina María era la destinada, al parecer, para decidir la suerte 
de la religión en Inglaterra, pero se hallaba dominada por sentimientos 
distintos á sus inclinaciones. Como nieta de los reyes católicos y habiendo 
sido educada estrictamente en las máximas de la religión católica por 
su madre nuestra infanta D a Catalina, fué su primer cuidado recon
ciliarse con el Papa y reinstalar el clero católico. Como hija de En 
rique salieron en ella retratados los sentimientos impetuosos de que 
dió pruebas en cuanto subió al trono, mandando cortar la cabeza á 
su antecesora Juana Grey, á su marido Lor Duley y á setenta y ocho 
caballeros nobles sin consideración de clases ni principios. 

Cambios tan repentinos y los embates que sufría entonces aquella 
nación en el principio religioso no podían menos de escitar resentimien
tos entre los de las antiguas creencias y los que habían abrazado la re
forma, así pues los adictos á la corte de Roma creyeron oportuno 
que, para atajar las crueldades de aquella reina sería el medio mas acer
tado elijirla un esposo católico y prudente con el fin al mismo tiempo 
de esforzarse á volver la nación al catolicismo. Ante esta idea influyó 
Roma, cedió España y aquella Reina cstravagante se casó con su sobri
no D . Felipe 11. 
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ConsUlui(Ío en Lonrlres nuestro príncipe, guiado por los consejos del 

obispo de Salamanca D. Pedro de Castro y otros españoles qne le acom
pañaron, siguiendo las instrucciones del Papa Julio IÍI y su legado el 
Cardenal Keginaldo Polo, se dedicó con empeño á restablecer la religión 
católica y al efecto convocó las cámaras del reino en 12 de Noviembre 
de 1554, proponiéndoles, que dfljurasen de sus errores religiosos y so 
reconciliasen con la cabeza visible de la iglesia. Los representantes del 
pueblo inglés parecieron allanarse á lo que pretendía D. Felipe, pero 
bien pronto dieron nuevas pruebas de qne aquel propósito no era fir
me ni verdadero, manifestándose mas tenaces en el principio que habían 
abrazado, sin que vastase á contenerles el que perdieran ia vida por 
su adhesión al protestantismo el arzobispo de Cantorbery, tres obispos 
y hasta trescientas personas mas. 

En medio de aquellas ocurrencias la Reina María desplegó el lleno 
de sus estravagancias, se dejó dominar por ia avaricia, redobló su cruel
dad, se hizo hipócrita, orgulloso y hasta tal punto insoportable que su 
marido se vió precisiido h abandonarla y venirse aburrido á España. 
Poco después murió D.a María (1558) aborrecida y despreciada de su 
pueblo y entró á reinar su hermana Isabel, hija de Ana Bolena ( i ) . 

Isabel de Inglaterra subió al trono á los veinte y seis años de edad 
•y apesar de que seguía la religión reformada!). Felipe lí que reinaba 
ya en España, se apresuró á ofrecerla su mano para esposo, siempre con 
miras ulteriores; pero ella lo despreció con alianería picando el orgullo 
de este y haciéndose los dos poderosos moncircas enemigos irreconci-
liables; comenzando la de Inglaterra á protejer la rebelión de las pro
vincias unidas de Holanda que se sustrajeron de la dominación españo
la, entre otras causas porque se les quisD poner la Inquisición y per
dió España aquellos dominios. 

D. Felipe í í , resentido por el desprecio que había sufrido y por 
lo de Holanda, preparó un formidable armamento para subyugar á 
Inglaterra, equipando una escuadra de ciento cincuenta navios, mayo
res algunos que ninguno de los que hasta entonces se habían construí-
do; con veinte mil hombres de desembarco, ocho mil marineros y dos 
mil seiscientos cincuenta cañones: escuadra á que dio el Papa el tí
tulo de Armada invencible. 

Para oponerse á aquella fuerza solo podia reunir Inglaterra otra 
de muchos menos y mas pequeños buques, pero bien mandados y di
rigidos por esceleníes oficiales. E l mismo volumen de los buques espa
ñoles les hacía difíciles de manejar y los ingleses obtuvieron completa 
victoria, ausilíados por una tempestad que deshizo nuestra armada en 

-yjjr. ?t\uí úlhim h sme Btim' blhapn s)b-'^b«ldoim ••3BI iíij«5lp r.ibq' ,áírp 
«Himoil oumm ÍR (iíl lo ¡inri ^w.-Uwtq v urdió) .o<o ' . \ r ; w jd-ii-i!-» • obel -

(1) En el salón de actos de fsla Universidad hav un retrato de cuerpo entero 
de la reina D.* María de Inctlaitirra, que estaba autos en la ante biblioteca. cop! 1 
muy exacta del qne se conserva en el Escorial. Oé este cuadro y los otros que 
adoinau el salón se hablará á su tiempo. .11 Oqn'Jl . ü 



];1S C0StaS de Escocia. Aquel golpe concluyó por entonces con la ma-
riua esjtnfiulci. 

Disipado ya en ínol.Uerra el temor de nn ataque por parte de M -
paña dirigió aqnella Reina toda su atención á la Irlanda ^ 8e f*" 
liaba en un estado completo de anarquía, y aunque no sin di&cOKfla 
UVÍIÓ al fin sujetarla; mas como los irlandeses conservaron el cntoh-
cierno fueron muv perseguidos y tuvieron muchos que emigrar á Espa
ña dirijléndose á "Salamanca y Valladolid algunos clérigos con gran nu-
mero de jóvenes que se dedicaban en Dublin á las ciencias eclesiásticas. 

E l carácter compasivo de los castellanos dió buena acojida á aque
llos estranjeros, considerándolos como hermanos en religión, aunque 
ofrccian alguna novedad sus trajes y costumbres y sobre todo su idio
ma; mas esta última dificultad la allanaron ¡os padres jesuítas que 
desde luego se encargaron de su educación, alojándolos en la casa 
que ellos habían ocupado próxima á la parroquia de San Blas, y en 
tal forma permanecieron en esta ciudad por algún tiempo. 

E n el año de 1589 una escuadra inglesa so presentó incomodando 
á la ciudad de Cádiz y las costas de Galicia, siendo preciso tomar 
precauciones con los emigrados que habian entrado últimamente de 
aquella nación, y en Valladolid se prendieron á trece como espías ó 
sospechosos, dos de ellos eclesiásticos según espresa el señor Antolinez 
de Burgos cap. 44. Interrogados que fueron acerca de su permanen
cia en España, declararon ser católicos y habian venido huyendo dé l a 
reforma á instruirse en las verdades de la fé para volver á m pais á 
predicar el catolicismo. 

Por aquel tiempo se hallaba en Madrid el célcbré jesuíta V . Roberto 
Perssonio ó PerOsino, que habia llegado de Roma á fomentar los co
legios de la Compañía de Jesús en la península y gozaba favor con el 
Rey por haberlo conocido en Flandes. Enterado aquel jesuíta de lo 
ocurrido con los emigrados ingleses, aconsejó á S. M . que los redujese 
á color/ios en distintos puntos del reino bajo l a dirección de los pa
dres de la compañia y así es tañan vigilados y seguros insíruyéndolos 
en laf sanas máximas que S. M . deseaba para que volviesen á su tierra 
instruidos convenientemente en los principios de la religión católica 
romana. Aquel consejo mereció la aprobación del Rey y fundó el co-
legio de los escoceses en Valladolid y el de los irlandeses en Salamanca. 

Desde el principio de la fundación de este noble colegio cuidaron de 
su aumento y de sus rentas los padres jesuítas, gozando la autoridad 
de poner en él rector económico que cuidase y presidiese y á quien 
todos estuvieran sujetos. A la espulsion de los jesuítas quedaron ¡nde-
pendientes y han tenido como rectores algunos colegiales de mucha 
probidad y sabiduría, pudiéndose contar entre ellos ai que lo es en 
la actualidad, por cuya cimuitancia nada debemos decir. 
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Estos nobles colegiales cursan Teología en la Universidad, gozando 

el privilegio de tener gratis ciertos grados, y se hallan establecidos en 
el suntuoso palacio que fué colegio Mayor del arzobispo, cuyo edificio 
lian mejorado para su conservación en pro de las artes. 



CAPITULO. XXXIIT. A. 

DISMINUCIÓN DEL OBISPADO DE SALAMANCA Y UNA CONSTRUCCIÓN MUY NOTABLE. 

A L fallocimicnío del obispo D. Gerónimo Manriqne estuvo vacante esta 
diócesis cuatro años y no teniendo Pastor que ta guardase (1) se le 
agregó la A va día de Medina del Campo, con muchos pueblos, be
neficios pingLits y otras rentas para formar el obispado de Valladolid, 
no sin grande oposición de este cabildo y de la universidad ó pesar de 
lo dicho por aquel Pontifice. 

Ya sentamos en otros puntos que el reinado de D. Felipe II fué 
funesto á esta ciudad por los golpes que sufrieron aquí los estudios, 
y no lo fué menos, por la desmembración de este territorio eclesiástico 
y administrativo, atento que entonces no habia división de provincias, 
y los distritos estaban comprendidos en los límites de las diócesis. 

^ Aquel monarca favoreció á Valladolid su patria: conducta muyjus* 
'ta sino tuviese que rebajar para ello la importancia de otras pobla
ciones inmediatas y los límites de otros distritos. E l quitó á Valladolid 

vel nombre de villa y la dió categoría de ciudad, estableció allí la su
prema Inquisición, colmó de privilegios aquella Universidad y erigió en 
obispado su antigua Avadia, sujeta hasta entonces al obispado de Fa
lencia, dejándolo como sufragáneo del arzobispado de Toledo. 

Para obiar las dificultades que se presentaban á la erección de 
aquel obispado, acudió al Papa, encargando tan importante negocio á 
su embajador en Roma D. Antonio Córdova y Cardona, mandándole 
hiciese presente á su Santidad, que la iglesia de Salamanca hacia mu
cho tiempo estaba sin pastor, (cuando solo dependía de su voluntad 
el presentar obispo para esta diócesis). Este Cabildo, la Universidad y 

(1) Son palabras del Papa Clemente VIH. 
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los demás obispados limitrofcs acuditron también á "Roma, oponiéndose 
á la erección del obispado de Valladolid que les cercenaba sus rentas 
y categorias. E l encargado de negocios que tenia en Roma esta Univer
sidad, escribió al Maestrescuela diciéndole, que era cosa resuelta el qui
tarle á este obispado la Avadia de Medina, el Carpió, Cantalapicdra y 
otras villas; qu^ desisíiese la Universidad en aquella jestion, porque 
todo seria infructuoso y ocasión de perder la gracia del Rey y del 
Papa. Ua Universidad comunicó al cabildo aquella carta, y á pesar de 
su contenido, el gobernador diocesano D. Diego de Vera, siguió gestio
nando en unión de otros cabildos; pero todo fué en vano. E l Emba
jador Cardona desplegó tanta actividíid y fué tan listo para contrariar 
los esfuerzos de los cabildos, que por mucho tiempo quedó en castilla 
un refrán que aplicaban á cualquiera sujeto despejado diciendo es lisio 
como Cardona. En efecto el Papa Clemente VIH espidió una bula con
firmando á Valladolid el título de ciudad y erigiendo e! obispado con 
territorios de las diócesis de Avila, Palencia, Salamanca, Segovia y Za
mora. Tocando á Salamanca el perder la mayor parte porque estaba 
Yacente su silla. 

A fin de comprender lo que fué segregado, y la importancia que 
se quitó á este distrito, copiamos algunos párrafos de aquella bula que 
verán con gusto los aíicionados á esta clase de antigüedades, no ponién
dola integra por ser bastante larga Dicen asi; 

«Clemente obispo siervo de los siervos de Dios para perpetua me-
»moria etc. 

»Por tanto, como en las iglesias parroquiales y en otras de los pue-
))blos y lugares de la diócesis de Salamanca, hayan vacado después y 
»al presente estén vacantes ante la Sede Apostóiica los prestimonios y 
«los beneficios simples perpetuos eclesiásticos tiempo ha unidos, anejos 
«é incorporados por autoridad Apostóiica á la mesa episcopal de Sala-
»manca, por disolver. Nos por el tenor de estas letras dicha unían, 
«agregación é incorporación, estando vacante en la actualidad la silla 
«Episcopal de Salamanca, y sin defensor propio, á saber: uno ó uua 
«en la Iglesia de Fresno, y otro ú otra en la do Torrecilla de la Or-
«den y otro ú otra en la do Tarazona, y otro ú otra en San Juan de 
«Sardón en el pueblo de Medina del Campo y otro ú otra en la de 
«Rodilana y otro ú otra en la de la Cisterniga y otro también ú otra en 
»!a de Rueda y otro ú otra cu la de Tobar y otro ú otra en la de 
«Rabé, y el restante ó restantes en San Martin del Monte; y corno 
«ninguno, fuera do Nos, haya podido ó pueda disponer de ellos por 
«esta vez, impidiendo la reserva y decretos subsodichos. habiendo sabido 
«por insinuación hecha ú Nos por parte del muy amado en Cristo, bijo 
«nuestro, Felipe, Rey católico do Epaña que el pueblo de Valladolid, 
«de la diócesis de Falencia, es de los mas insignes de toda España etc. 
))=y Pür último que dicha ciudad de Valladolid es tan populosa, á saber, 
«de cerca de diez mil familias y tan calificada que excede en mucho a 
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«imií'-hisimas ciudades del reino de España, y si los prestimonios o por-
,cienes ó beneficios unidos, como se ha manifestado, á la mesa Episco-
wpal de Salamanca se disolviesen, y asi disueitos se uniesen, agregasen 
, é incorporasen perpetuamente á la mosa Episcopal de Valladolid, luego 
«que se haya erigido, y los frutos, renias y productos de aquellos ó 
«aquellas que, según sabemos, no exceden de valor anual según la.esli-
wmacion coman de tres mi l ducados de oro se la aplicasen y apropiasen 
«por parte de dote á la dicha mesa de Valladolid, mucho en verdad 
«se atendería por este medio al socorro y conveniencia del obispo de 
«Valladolid que por tiempo fuere.= 

^Inclinados por los ruegos del mismo Felipe. Rey, que guiado de 
»un celo piadoso por el lustre y engrandecimiento de dicha ciudad— 
wen la cual nació el mismo, según también sabemos—(1) la misma 
«ciudad de Valladolid sea ennoblecida con el nombre de ciudad, y su 
«dicha iglesia colegiata con el título y honor de catedral.= 

Continuaba la bula señalando los territorios que se segregan de las 
referidas diócesis y al llegar á lo de Salamanca dice a s í ; = 

«También el dicho pueblo de Medina del Campo con la colegiata 
»y las otras iglesias dichas, y que existen en el mismo lugar, y Carrion-
»cilio, Trabancos, Los Ebanes, Pozal de Gallinas, La Seca, Foncastin. 
«Torrecilla del Valle, Tarde el hombre, Braojos, La Nava, Siete igle-
»sias. Pollos, Pe.ro Miguel, Rodilana, Rueda, San Martin del Monte. La 
«Golosa, E l Campo, Velascalvaro, Robadilla. Villafüertes, Villaverdo, 
wViílonueva. Castrejon,'Alaejos, Fuente la Piedra, E l Carpió, Valde-
ssfueníes y Zofraga. pueblos existentes en el territorio de la Avadia de 
«Mediría, y sujetos también á ella, y así mismo aquellos en que sue-
«len ejercer jurisdicion mista, ó enanos alternativos el dicho obispo de 
«Salamanca y los obispos de Avila llamados Las Medianas, Rabé, Cer-
«hillejo, Miguel Sarracino, Comeznarro, Pozaldes, Fuente el So!, To-
«var, Valverde y la Moraleja; pueblos, castillos, villas y lugares de las 
«diócesis respectivamente de Avila y de las subsodichas de Salamanca 
«y Paleneia, con todos y cada uno de los distritos de aquellos, y el 
«clero, pueblo, .personas, iglesias, monasterios, prioratos, preposituras,y 
«oíros lugares piadosos, y los prestimonios y otros beneficios eclesiásticos 
»cum cura aule sine cura seculares y regulares de cualquiera órden, y 
«unidos hace mucho tiempo par la autoridad dicha á la referida mesa 
«Episcopal de Salamanca.=Y los ingresos de aquellos que ascienden al 

(L) tsta declaración del Romano Pontífice, respecto al punto donde nació el 
rej p. tehpe II, resuelve y desvanece la duda que promovió el Sr. Dorarlo ™ 
wando una nota de los libros parroquiales de Villoruela que pusimos en la m%'a 

y de la que hueramente han tomado ocasión algunos escritores de Salamanr4 
«ira decir, que nació en Villoruela aquel príncipe. El cura de este pueblo S i n 

do perpetuar la memoria de aquel suceso, puso la noticia en los lihros narrormh' 
Impere de umgnn* manera quiso decir que fuese allí el naíalicio P r 1 a" 

http://Pe.ro
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wvalor anual de doce mil ducados Íntegros ó cerca de la moneda de 
«aquellas regiones. 

= » Cuyas desmembraciones y separación en cuanto á la dicha parte 
»de la jurlsdicion perteneciente á la Avadia de la ciudad de Medina 
«del Campo queremos que desde ahora surta su efecto.=Dada en Roma 
»en San Marcos el año de la encarnación del Señor 1595, el séptimo 
»de las calendas de Octubre, de nuestro Pontificado el año cuarto. 

Apesar de lo mandado tan terminante por Su Santidad y la espresa 
voluntad del rey, el cabildo de Salamanca en unión de los otros, cuyos 
territorios se cercenaban, siguieron jestionando en Roma y con mas es
pecialidad el nuestro, respecto á la Avadia de Medina, que había per
tenecido á esta silla por espacio de seis cientos años, y su segregación 
era contraria á lo sancionado en el último concilio de Letran que pro
hibe se hagan uniones perpetuas y segregaciones especiales ó generales, 
á no ser en los casos determinados en derecho. 

Mucha fuerza debieron hacer los alegatos de este cabildo. El obis-
pado de Valladolid se estableció y reunió todo lo de Avila, Falencia, Se-
govia y Zamora; pero Salamanca no entregó á Medina y su territoiio 
hasta el año 1602, que recibió cartas del Rey en sentido enojado, y otra 
bula espedida en Roma á 28 de Febrero mandando terminante la ane
xión por las palabras siguientes: «Oppidtirn Medina del Campo, non-
nuil aque Loca, quce ad Abbatem ejusdem Oppidi pertinebant, Episcopi 
Yallisolitani jurisdilioni subjeta declarantur» 

Desde esta época empezó la decadencia de Salamanca y su provin
cia y el engrandecimiento de Valladolid. 

Monjas Agustinas. 
Este convento se amplió por los condes de Monterey en 1594. Su 

historia antigua fué poco conocida y de escaso interés, no así desde la 
construcción del actual y suntuoso edificio cuya iglesia es un pequeño 
Museo, que muestra la grandeza de sus fundadores y orgullece nuestra 
ciudad. 

Dice el Sr. Dorado, que estas monjas habitaron primeramente en 
una ermita cerca del rio. donde se veneraba una efijie de San Roque 
tocada al cuerpo de aquel santo que se halla en Venecia, cuya mo
rada se arruinó en la crecida de San Policarpo, acogiéndosé las monjas 
al Hospital de Santa Maria la filanca, hasta que apiadado de su triste 
posición dicho conde las protegió y fundó e! monasterio. 

Por mas que respetemos la opinión de nuestro paisano, y dejando 
aparte lo de la eíijie tocada al cuerpo del santo, no podemos confor
marnos con aquellas noticias poco arregladas á las fechas que presupo
nen, siendo estraño que el Sr. Dorado ocupe tan pocas lineas, para 
historiar de una corporación notable ja en su tiempo, así como otroí 
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escritores mas modernos de nuestra ciudad, callando también la parle 
histórica, reseñan solamente las bellezas artísticas que encierra este mo
nasterio. 

Obligados nosotros á llenar aquel vacío espondremos con sencillez 
Jo que hemos podido adquirir por medio del capitulo de fundaciones 
contenido en el libro becerro que se guarda en el archivo del Ayuntamien
to; un diario manuscrito contemporáneo; la biografía del conde fundador 
por Pasquino Zenobio, Roma 1660, y alguna publicación sobre bellas 
artes. 

La ermita de San Roque estuvo situada en las afueras de la puerta 
de San Rernardo, camino del Prado Rico, al cuidado de unas virtuosas 
señoras que retiradas del bullicio interior de la ciudad hacian vida común 
en dicha ermita bajo la regla de San Agustín. Su origen nos es desconoci
do, solo consta, n u p p n la neste llamada de Almeida á principios del siglo lo consta, que en la peste llamada de Almeida á principios del siglo 
X V I cuidaron del Lazareto que se puso en aquel santuario para los por-

es aue venían á esta ciudad: desde entonces ouedó derribada la er-

de Méj 
de 

tngueses que venían á esta ciudad; desde entonces quedó ^ - .x . 
mita y dichas sefíoras entraron en la población, ocuparon varios puntos, 
dando por fin origen al monasterio que nos ocupa. 

Don Gaspar de Acebedo y Zúñiga, quinto Conde de Monterey, virey 
- Méjico y el Perú, estuvo casado con Doña Inés Velasco de Aragón, hija 
í D. Iñigo, Duque de Frías, condestable de Castilla, de la cual tuvo 4 lu

jos; D . Manuel Zúñiga Acebedo, que llevó el título de Conde de Fuente» 
hasta la muerte de su padre que unió el de Monterey; Doña Inés, hija 2 / , 
casó con D. Gaspar de Guzman, Conde de Olivares; Doña Maiía que mu
rió soltera, y Doña Catalina, que siguiendo los consejos de su director es
piritual el P. Ibarrola, Jesuíta, se decidió á sor monja, no á gusto de su 
padre y menos de los Condes sus hermanos, los cuales querían enlazarla 
con otro título. Por algún tiempo pudieron entretenerla; mas observando 
su decidida resolución escribió su padre al Conde de Fuentes mandándole 
que fundase un convento donde su hermana pudiera ser superiora y dueña 
de la comunidad. 

Aquella carta vino del Perú en donde falleció el Conde poco después, 
heredando sus títulos el hijo primogénito. 

Don Manuel de Zúñiga y Acebedo, Conde de Fuentes y sexto de Mon
terey, hombre de mucho valimiento en la córle, se dedicó á la diplomacia 
como sus antepasados y obtuvo cargos muy honoríficos: fué Consejero de 
Estado, Capitán general y virey de Nápoles'cl año 1631 á 1637. Desde ni
ño fué inclinado á las bellas artes, aumentando su afición en Italia á la 
vista del continuado Museo que ofrece aquel país, la que afluyó en be
neficio de estas monjas, y de cuya época data la colección de cuadros o r ¡ . 
gmales que tienen en la iglesia y dentro de clausura. Este Conde casó jó-
ven con Doña Leonor María de Guzman, hija de D. Enrique, Conde dé 
Olivares, y hermana del Conde-Duque tan conocido en la historia ennm 
fa\orilo del rey D. Felipe IV. 

De aquel matrimonio no hubo sucesión, circunstancia mucho mas Ta-
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yorable para las Agustinas. AI fallechuienlo de su padre trató desde luego 
de dar cumplimiento ai mandato que le hizo de fundar el convento para 
su hermana y aunque hubiera podido vencer las dificultades que ocurrían 
entonces á todo fundador en Salamanca^ consejos prudentes de personas 
graves le inclinaron á tomar bajo su protección a las señoras de San Roque, 
formando con tal base un verdadero monasterio. Así lo hizo y arreglado el 
asunto por la parte eclesiástica comenzó á ponerlo por obra. 

Estimulada su afición á las artes con los grandes edificios que por en
tonces se levantaban, formó el proyecto de hacer una construcción colo
sal, para lo cual cedió el antiguo palacio del título de Fuentes, situado en 
la calle délos Doctrinos, adquirió otra casa contigua del mayorazgo délos 
Silvas, compró unos corrales de la parte de la Alberca, que cubrió á su 
costa, y entabló negociaciones con los frailes Franciscos, á quienes quiso 
comprar parte de la huerta y no pudo conseguirlo, quedando por lo tan
to mas pequeña la construcción. La idea ó plano de la obra era haber he
cho otro cuerpo de fachada en la parte de la Alberca igual al de la por
tería, dejando en medio la iglesia, y en el estremo de San Francisco una 
galería de comunicación con el palacio de Monterey, sostenida por tres 
arcos en la calle, semejantes á los que hay en el Escorial para dar paso 
desde el monasterio al palacio llamado casa de Pajes; pero la resistencia 
de los frailes á ceder aquel terreno, privó á esta ciudad de un edificio ver
daderamente colosal. 

E l edificio se levantó por los planos que trazó el célebre arquitecto Juan 
Fontana, empezando la obra en 1598, y la concluyeron sus discípulos en 
1636 según se deduce de la inscripción latina que hay al pié de la estatua 
del Conde D. Manuel, al lado del Evangelio. E l adorno de la fachada del 
templo es algo pesado aunque rico por sus mármoles. 

La iglesia es admirable, y la de mejor gusto que hay en la ciudad. For
ma su planta una cruz latina de mucha dimensión y sin capillas; el cruce
ro está apoyado en pilastras corintias pareadas desde el suelo al cornisa
mento, cerrándolo en su origen una cúpula ochavada que fué destruida 
por un rayo en el año de 1680, y se hizo nueva en forma de media na
ranja, costeando la obra D. Juan Domingo Haro y Fonseca, octavo Conde 
de Monterey. 

Esta obra es digna de mención por varios conceptos: cuando en 
aquel tiempo los renombrados Churrigueras, naturales de esta ciudad, 
estaban llenando los edificios de adornos superfinos y ojarasca de mal 
gusto, en esta, ejecutada por un simple Albañil, dominó el estilo sen
cillo de Herrera, tomando por modelo el atrebido cimborrio del Es
corial del que es una fiel copia en su interior, y de las mismas dimen
siones y altura colosal que aquel. Su esterior figura un medio limón 
por-la parte aguda, y en ello está el mérito. E l artista supo dar equi
librio al recargo de materiales sobre el medio 'punto, en justas propor
ciones con las vases que sostienen el todo.. Termina la bóbeda una gra
ciosa linterna en la cual hay un letrero sobre la misma piedra que 
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dice así: «Victorio Linares, AJbañil y Picapedrero comenzó y concluyó 
la obra en 1681. Alabado sea Dios » Los escritores que se han ocupado 
de la parte artística de este edificio, no hacen mención de aquel modes
to y oscuro artista, razón por la que tenemos tanto mas placer al con
signar su nombre en la presente historia. 

0 A l poner el pie en la iglesia se siente ya el efecto de la nobleza y 
seriedad del edificio: no tiene adornos prodigados y la vista se derrama 
por todo el vaso, sin que padezca, quiebra ni confusión, heiciendo un 
maravilloso efecto la Concepción de Rivera que se ve de frente en el al-
tar mayor. Así que se entra á la derecha se vé un buen cuadro del 
estilo de Pablo Veronés, que representa la crucifixión. Desde luego 
roba la atención la Magdalena, que arrodillada al pie de la cruz, y 
abrazada á ella con el brazo adquierdo, fijo su rostro en el señor ma
nifestando una adhesión fuerte, y un amor tan encendido como respe
tuoso; está postrada delante de su Dios, y parece que quisiera estar 
crucificada con su maestro. La riqueza del ropaje y la nobleza del 
rostro, realzadas por una de las Marías, que está detras de ella pa
rece dan mas precio á este homenaje de sumisión y de amor; pues sin 
duda en la idea del pintor, resaltaba mas la dignidad del que espiraba 
en afrentoso suplicio, al ver el denuedo con que una jóven bella y dis
tinguida manifiesta adorarlo como á su dueño; mostrándose tan dolo
rida de sus penas, como sentida de no tener parte en ellas. 

A l frente de este cuadro hay otro original de Rivera que repre
senta á San Genaro en un hermoso trono de gloria, grupo de nubes 
y angelitos. 

Después de este, y contiguo al crucero está el bello cuadro de Ja 
Anunciación, por el caballero Juan Lanfranco, cuadro que merece de
tenernos. Las figuras son algo mayores que el natural por lo que seria 
bueno el colocarlo algo mas alto, y no tan embutido entre las pilastras 
que le dan sombra poco conveniente. Ceñido el pintor en este cuadro 
á presentarnos un momento un punto indivisible del tiempo: todo su 
genio está en cojer el mas oportuno, el mas pintoresco, el que ha de 
hacer mayor efecto en los espectadores, y en esto acertó Lanfranco 
cual pocos. En el primer término se presentan el ángel á la derecha y 
la Virgen á la idquierda: el mensajero encargado del mas alto mensaje 
y representante en cierto modo de un Dios augusto está en el aire, 
con la mano derecha señalando el altisimo á la Virgen, y entregándola 
con la idquierda la azucena, símbolo de la Virginidad, para asegurarla 
que la suya no padecería lesión alguna; pues seria obra del Espíritu Santo 
y del poder del Altísimo. Así el pintor no. pudiendo presentar dos 
monumentos eligió el instante en que el ángel asegura la virginidad, y 
la Virgen se eatrega á la voluntad divina. E l que sepa la dificultad 
que ofrece al pincel el espresar las palabras, y conozca lo dificil que 
es representar los sentimientos blandos, no se cansará de admirar la 
destreja con que Lanfranco hizo hablar á la Virgen, y dfó á senti-
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mientes tan moderados espresion tan denotada, cual pudiera haberlo 
hecho á sentimientos fuertes. Lanírunco era buen discípulo de Carracci. 
En el segundo término del cuadro se presenta el Espíritu Santo for
mando un ángulo con los dos personajes del primero, y en el tercero 
está el padre eterno en línea con el Espíritu Santo y la virgen. E l co
lorido está bien pensado: lodo es apagado y dulce en la Virgen, fuerte 
en el ángel, espléndido en el segundo y tercer término y en todo el 
fondo del cuadro. 

Enfrente de este cuadro hay un pulpito en que se prodigaron los 
jasp«s para hacer una obra tan chavacana como inútil; no se usa por es
tar distante del coro que frecuentan Jas monjas. 

Entrando en el crucero á la ¡dquíerda hay un sencillo retablo de 
jnspes, como sOn los otros, y en él un cuadro del nacimiento del reden
tor, de Rivera, cuya fuerza de tintas se reconoce aun, apesar de ha
llarse bastante estragado. Figura ser de noche y la luz que arroja el 
uifio es copiosa, aunque sus accidentes no son acaso tan graciosos. 

A l frente de este nacimiento hay otro cuadro de Rivera, que repre
senta á la Virgen alargando el rosario á Santo Domingo, y el niño que 
tiene en brazos, presenta una azucena á San Antonio, que se abalanza 
para alcanzarla. Aunque este cuadro no está tan estragado como el 
anterior tiene algunas arrugas en el lienzo capaces de concluirlo. 

Mas bien conservados están los colaterales del mismo crucero: el d(M 
lado del Evangelio, obra del caballero Máximo, representa á San Agus
tín (este cuadro se halla repetido en el coro) Delante de esta pinlun» 
maestra suelen poner un San Roque adornado ridiculamente con capo-
tilla y sombrero blanco, y algunas otras estravagancias. 

En el colalerai del lado de la epístola hay un San Nicolás de To-
lentino, de Lanfraaco, y sobre él otra pintura de un santo dando comu
nión á una mujer, con buena distribución y bellas tintas, así como una 
adoración de los reyes encima del de San Agustín. También sobre 
este retablo suelen - poner figuras vestideras impropias de un templo 
tan sencillo y majestuoso. 

Sobre seis gradas de mármol se eleva el Presbiterio, ó capilla 
mayor, también de marmol cuyo retablo es todo de jaspes con em
butidos de Lapislazucí, angelitos que asoman en graciosas actitudes por 
los arcos laterales y buenas estatuas de San Pedro y San Pablo en 
bronce. E l retablo se compone de dos cuerpos, cuyo centro entero llena 
el gran cuadro de la Concepción firmado al pie en esta forma. «Jusepe 
de Rivera, Español Valenciano, F . 1635». Es el cuadro mayor que hay 
en Salamanca. Las columnas son corintias y empotradas en ambos 
cuerpos. Si tuviera mas mole este retablo, tendría por defecto el orden 
•orinlio en el primer cuerpo, por no tener elementos tan macizos como 
los otros; pero no dudo que sea defecto el que las columnas del segundo 
cuerpo no alcancen á la cornisa. Sobre el macizo de las columnas hay 
cuatro estatuas de mármol: un poco mas arriba y ya fuera del reta-
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blo hay "na Piedad, pintura oscclenle de Ribera. Por cuna nn cruci
fijo de mármol y mjs arnba otra pintura del Padre Ktemo. 

E l gran cuadro do la Concepción es entre los demás el mas admi
rable: el ropaje de la Virgen es airoso sin dejar de ser modesto, v los 
grupos de ángeles que le adornan, están bien entendidos, decentes v en 
graciosas actitudes, precepto que no suelen observar todos los artistas. 

En el primer cuerpo á la derecha de la Concepción está un San 
José y á la idquierda un San Agustin. En el secundo á la derecha (a 
Visitación de la Virgen á Sonta Isabel, yá la idquierda el bautista. 
Estos cuatro cuadros son del caballero Máximo. 

En la misma capilla mayor y sobre las rejas del coro y relicario que 
está en frente, hay dos nichos con igual adorno de jaspes y embutidos. 
En el de la derecha se halla una estátua de mármol arrodillada en 
representación de la condesa D / Leonor de Cuzman, y otra de su es
poso D, Manuel de Zúííiga en el de la idquierda. Esta estátua, igual
mente de mármol, hace juzgar, que el conde era un héroe por todos 
respectos, de una fé tan viva, como intrépido su valor, Se le vé ar
mado de caballero, con valona, la cruz de Santiago al pecho, vanda 
que del hombro derecho desciende al costado idquierdo, manto que \e. 
cuelga airosamente por las espaldas y deja descubierto un cuerpo ga
llardo vestido con primor, espada y al otro lado un morrión apena
chado. Tiene sentada la rodilla sobre una almohada, también de már 
mol que parece doblarse al peso del cuerpo inclinado para depositar 
en tierra el cetro de Virrey. 

Es imponderable el trabajo de esta estátua, lo acabado del ropaje 
y almohada y la grandeza del todo en medio de tanto esmero y proli
jidad. Las dos estatuas no tienen autor; sin embargo nos han* dicho 
que consta son de Algardi. A l pie de ellas se ven incripciones latinas 
muy pesadas y bastante borrosas, por las que se deduce el año que se 
acabó- la obra y se bendijo la iglesia que como hemos dicho fué en 1636, 

Saliendo de esta iglesia ninguna parece tan noble y augusta; tal es la 
fuerza del contraste, que al paso que realiza lo bello y lo sublime, apoca 
y degrada lo que tiene alguna mezcla de informe ó chavacano. 

Mayores tesoros artísticos se encierran dentro de clausura: así nos 
han informado personas facultativas que han tenido ocasión de obser
varlo afirmando, que en sus claustros y celdas, en sus salas y refectorios, 
todo es un Museo continuado de pinturas y escultura; hasta en la bajillo, 
que se ha visto con motivo de raongíos se han observado ricas y abundantes 
piezas de china y porcélana; no menos cuando alguna vez han adornado la 
iglesia para funciones solemnes, con ricas alhajas, regato del fundador. 

Por entre las rejas del coro y cortinaje se vé una hermosa Concepción 
que ocupa el testero, teniendo á sus lados un San Agustín y un San Anto
nio que se atribuyen á Rivera, varios cuadritos y uno grande apaisado, que 
representa á la Magdalena en el desierto, con bello pais, cielo clarísimo 
tuidísimos angelitos. Cuadro digno dessr estudiado. 
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En esta iglesia se han celebrado grandes solemnidades con diferentes 

motivos: aquí se verificaron la proclamación de los reyes D. Felipe IV y 
D . Carlos III, también las fiestas religiosas que hizo la Universidad en los 
dias 21 y 22 de Mayo de 1798 por la beatificación de D. Juan de Rivera, 
doctor y catedrático de la misma, y también en esta iglesia juró el pueblo 
de Salamanca la Constitución de 1812. 

Sin perjuicio de hablar á su tiempo de la beatificación de Rivera, con 
signaremos aquí dos objetos artísticos que llamaron la atención en aquellas 
funciones. 

Por primera y.ez se puso en ellas á la veneración pública el retrato 
que está en la capilla de la Universidad, cuyo cuadro pintó por encargo 
del claustro ü . Gregorio Ferro, Director de la Academia, y fué su coste 
doscientos ducados. 

La Universidad desplegó cuanto lujo y aparato permitía la rúbrica de 
aquel tiempo, y las monjas, movidas por un laudable orgullo, se es
forzaron también en hacer ver que vallan algo, presentando para adorno 
de su iglesia riquísimas colgaduras, cuadros originales^ relicarios de finísi
ma talla en ébano y marfil, y sobre todo, atrajeron la curiosidad general 
das colosales floreros que colocaron en el altar mayor con ramilleteá de 
flores naturales en forma de ciprés., que daban de altura siete varas. 

Los jarrones en que estaban los ramilletes eran cosa sorprendente: te
nían de altos tres varas cada uno; su materia porcelana fina con filetes 
dorados y figuras en relieve, que representaban ó representan cada uno 
su historia. E l que se colocó al lado del Evangelio figuraba por delante un 
águila coronada de imperial, cuyo pico era el del jarro, las alas formaban 
las as'as y las garras se apoyaban en dos emisferios que hacían la base; en 
el centro un escudo con las armas de la casa de Austria. E l reverso ó par
te posterior del jarro, se componía de dos mejicanos del tamaño natural, 
varón y hembra, que formando las asas apoyaba cada cual una mano en 
los escudos de los duques de Fuentes y Monterey, y estendiendo el otro 
brazo sostenían un busto de Hernán Cortés que hacia la copa, dejando ver 
en el centro del grupo otro escudo dividido en ocho cuarteles con los prin
cipales acontecimientos dé la conquista de Méjico. 

E l otro jarrón colocado al lado de la Epístola lo formaban dos leones 
que sostenían una corona real apoyados como base en los dos emisferios y 
en el centro las armas de España del tiempo de D. Felipe IV, por el otro 
lado hacían l&s asas dos Peruanos del tamaño natural, apoyados en los es
cudos del Conde Duque de Olivares, sosteniendo con el otro brazo esten
dido el busto de Fernando Pizerro, y en el centro un gran escudo con 
figuras delicadas en representación de los hechos mas memorables de la 
conquista del Perú. 

E n vano sería elogiar el mérito de aquellas dos alhajas de que no te
nemos noticia se hayan vuelto a poner en público: por lo tanto no sa-
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hemos si se conservan dentro de clausura ó en poder de algún parti
cular. 

E l rigor de la clausura en este convento y el poco culto que se dá en 
su iglesia, casi siempre cerrada, priva de admirar las bellezas que contiene 
á muchos forasteros y aficionados á las bellas artes. 

4 8 



CAPÍTULO XXXIY. A. 

DECADENCIA DE SALAMANCA. 

G UANDO un hombre sensible se dedica al estudio de! tiempo que pasó y 
encuentra páginas que sirven para perpetuar la memoria de errores y 
desgracias en la especie humana, su espíritu desfallece y quisiera que re
pentinamente desapareciese de la historia un cuadro tan aflictivo y vergon
zoso como el que ofreció nuestra ciudad en los últimos afios del siglo X V I 
y primeros del XVíl . 

Verdad es, que la nación toda decayó por este tiempo, y á tal punto 
llegó su desgracia, y tan rápida fué su decadencia, que faltó poco para ser 
borrado el nombre de España de la lista de las demás naciones. 

En nuestra ciudad, tanto mas sensible fué, cuanto mayor había sido su 
opulencia. Medio siglo antes ludan en esta Universidad ó hablan sido edu
cados en ella. Vargas, Guevara, León, Montano, Oliva, Pérez de Yuste, 
Zafra y otros varones esclarecidos, cuyos nombres hacian marchar el de 
Salamanca á la vanguardia de las ciudades más cultas de Europa. Aquellos 
hombres faltaron por la ley imperiosa del tiempo y no se educaron otros 
tan fácilmente porque los monarcas de la disnastía austríaca, olvidando la 
máxima, que los sabios sostienen la honra de las naciones, cegaron las 
fuentes del saber; fomentaron las clases inútiles y corporaciones á donde 
corrían á inscribirse los desocupados, huyendo de la miseria y atraídos de 
la ociosidad mas bien que por la devoción que á ello les moviese. 

Ademas de los muchos colegios y conventos que hemos reseñado en 
los capítulos anteriores, se crearon infinitas cofradías, patronatos, capella
nías, memorias y aniversarios: desahogos de la riqueza agonizante, como 
decía con razón el Sr. Jovellanos: «ora los mueva el estímulo de la pie
dad, ora los consejos de la superstición ó los remordimientos de la avari
cia.» La distracción infructuosa que tal estado de cosas ocasionó; la holga
zanería y miseria; la muerte de un monarca fanático; guerras; peste; falta 
de ocupación para los artistas y la espulsíon de las familias oriundas de la 
raza árabe, son los hecho? que intentaremos bosquejar á grandes rasgos 
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en este capítulo con relación á Salamanca á la vista de datos comprobados 
y noticias verídicas. 

A fin de no faltar al órden cronológico sentaremos por ei órden que 
sucedieron los hechos do mayor interés: porque no en vano hemos de es
cribir, solo para saber !o que hicieron las generaciones que nos han pre
cedido, dejando para el capítulo siguiente las fundaciones que comenzurun 
de nuevo con furor en este periodo. 

M o t í n del Pastelero. 
E n el año de 1595 hubo en Salamanca un motin con motivo de^haber 

sido ahorcado en 31 de Julio el pastelero de la inmediata villa de Madri
gal, Gabriel Espinosa, por haberse fingido rey de Portugal. 

E l rey D. Sebastian de Portugal, hijo de Doña Juana de Austria, her
mana de nuestro D . Felipe lí, mostró desde muy jóveü un carácter ar
diente, guerrero y amante de las glorias con que pudiera eternizar su 
nombre. Pasó a( Africa al frente de un buen ejército de valientes portu
gueses y se comprometió en las llanuras de Tamita, perdiendo su ejér
cito en la batalla llamada de los tres reyes por suponerse haber muerto 
los tres soberanos que pelearon en ella. Desde entonces no se volvió á sa
ber de D. Sebastian: se perdió en medio de los moros con el estandarte 
real que llevaba eti la mano para animar á los suyos después de herido. 
La confusión de aquella batalla fué tanta que no se pudo adquirir noticia 
del dicho rey con grado de evidencia aun cuando las mayores probabilida-
dos eran de su muerte, no solo por su arrojo a las masas enemigas, mas 
también por la herido que brotaba de su frente. 

La corona de Portugal quedó vacante, sin herederos reconocidos aspi
rando á ella varios pretendientes. D. Felipe íl como hijo de Doña Isabel 
de Portugal y tio carnal de D . Sebastian reclamó aquella corona, que 
siempre habia ambicionado, empleando para conseguirla distintos medios 
que en otras ocasiones. Sabedor deque era e! menos apetecido entre los 
pretendientes, mandó un ejercito á las órdenes de! Duque de Alba y to
mó e! reino por la fuerza, ejecutando el de Alba las mayores atroci
dades. 

E l descontento con que el-pueblo portugués miraba á su conquistador, 
dió pábulo á ciertad hablillas, que de vez en cuando se corrian sobre la 
suerte de D. Sebastian, suponiendo que no habia muerto; decíase que es
taba cautivo y aun se atrevían otros á asegurar que se hallaba en Roma 
haciendo penitencias. Tales habladurías cundían también por Castilla, y 
en nuestra ciudad cuyo carácter es propenso á hechos estraordinarios y 
novelescos, tuvieron acogida, dieron quehacer á las autoridades y pudo 
haberse comprometido la población. 

En el afio de 1589 pasó por aquí un andarín de los frailes agustinos 
propagando que habia visto al rey D. Sebastian; hubo alarma y obligó a. 
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salir por las calles á las personas mas graves para disuadir al pueblo de 
aquella simpleza. E l andarín escapó, se fué á Lisboa con el mismo cuento 
y promovió una conmoción popular en que tomó parte la tropa y hubo 
desgracias. 

Después de aquella ocurrencia un joven de oficio pastelero en MadrN 
gal se fingió el rey D. Sebastian y encontró un fraile que le apoyase y al
gunos nobles portugueses que le creyeron, bien fuese de buena fé ó por 
la aversión que tenian á D. Felipe. E l tal pastelero Gabriel Espinosa, te
nia semejanza con el rey desaparecido, la misma edad, muy vivo de ca
rácter y una cicatriz en la frente. E l fraile Miguel de los Santos con quien 
se asoció habia estudiado en Salamanca y tenía en la ciudad algún pres
tigio. Entre los dos engañaron en Madrigal á una monja Doña Ana de 
Austria, paricntn del rey D, Felipe la cual llegó á dar tratamientos y á 
mirar con respeto a! pastelero, así como otras varias personas. 

Luego que llegó á noticia del rey aquella ficción, se formó causa ha
ciendo prisiones en Arévalo, Madrigal, Medina y Salamanca y resultando 
ser todo ello una pastelada, se ahorcó al pastelero en Madrigal, al fraile 
en Madrid y á la monja se la recluyó perpepétuamente en su celda. 

Las ejecuciones causaron sensación en Salamanca y hubo un molin que 
apodaron del Pastelero. Muchos ilusos habían creído la fábula y los por
tugueses que habitaban en esta ciudad estaban ofuscados creyendo que 
realmente habia sido su antiguo rey el ejecutado, con lo que pusieron en 
mucho conflicto á las autoridades. 

En aquellos dias se recibió la noticia de la toma de Pairas , plaza 
fuerte de Turquía, por el Marqués de Villa-franca D. Pedro dé Toledo, y 
aunque fué de poca importancia, (1) el corregidor tomó ocasión para ce
lebrarlo con funciones, enlreteniendo el hambre, verdadera causa de aque
llos movimientos y borrando de la memoria de los Saimantinos las ocur
rencias de Madrigal. 

A l mismo tiempo se recibió también un Motu projofo del Papa Cle
mente YIíl, permitiendo correr toros y tolerando quo los eclesiásticos y 
regulares concurriesen á esta clase de espectáculos: en su virtud se dispu
sieron enseguida unas corridas y aquel ruidoso negocio que tanto dió que 
hablar en toda la península, concluyó en nuestra ciudad con unas funcio
nes de cuernos. 

A l año siguiente sobrevino otro movimiento á que se dió el nom
bre de 

(1) Aquel hecho de armas bien dirigido hubiera sido ventajoso para los españo
les en la guerra contra el turco por mar y tierra; pero el poco cálculo en la es-
pedicion solo dió por resultado el saqueo de la ciudad, viéndosft obligado D. Pedro 
á abandonarla por escasez de gcnie que llevaba en sus galeras, evitando un cho
que cou la armoda turca. 



— 381 — 

Motín de los Papeles. 

En l'ó96 hubo en estp ciudad una conmoción, creyéndose iban á 
llevar á Roma y á Simancas los papeles añitiguos de la Universidad. Las 
causas que lo promovieron fueron las siguieníes: 

En los reinados de D. Juan 11 y O- Enrique IV se mandaron reco
ger los documentos públicos que se guardaban en el alcázar de Scgovia 
y castillo de la Mota de Medina, para asegurarlos convenientemente en 
un punto que pudieran ser consultados según los necesidades de la época. 

Los reyes católicos secundando tan laudable propósito espidieron una 
real cédula en 6 de Febrero de 1485 mandando recoger todos los pape
les que se guardaban en castillos, fortalezas y corporaciones ilustres, re
ferentes á los anteriores reinados, nombrando registradores para verifi
carlo en diferentes provincias. En esta de Salamanca lo fué el Dr. A n 
drés de Vilialon, catedrático de derecho canónico que murió en esta ciu
dad cuando se ocupaba en tan delicado encargo. E l Almirante D. Alonso 
Enriquez, Gobernador de Castilla en ausencia de los reyes mandó reco
ger de aquí aquellos documentos; mas por un esceso de celo por parte 
de los rectores de la Universidad en don i - s itaban se retuvieron algu» 
nos que hadan relación á estudios útiles y fueron después muy codi
ciados por ciertos hombres en los reinados posteriores. 

E l Emperador Carlos V reiteró los anteriores mandatos, disponiendo 
se recogiesen los documentos, públicos y despachos que obraban en po
der dé los herederos délos registradores y secretarios de estado D. Fer
nán Alvarez de Toledo; Francisco de Badajoz; Gaspar Gricio; Alonso de 
Avila; Hernando de Zafra; Juan de Parra; Diego de Santander; Juan 
de Coloma y los que pudiese haber en corporaciones ilustres entre los 
cuales figuraba nuestra Universidad. Aquel mandato se cumplió aquí 
sacando de la Universidad toda la documentación que no se referia á 
ciencias ni estudios. 

Tales documentos con otros muchos referentes á privilegios, hidalguías 
y concesiones reales que entregaron el Abad. Prior y Guardian de los 
benitos, dominicos y franciscos de Vnlladoüd , se depositaron por real cé
dula de 11 de Febrero de 1545 en la fortaleza de Simancas donde se~ 
guardaban los que habían sido ocupados á la junta de las comnidadrs 
de Costilla. 

D. Felipe II al mismo tiempo que trasladó la «orte de Toledo á M a 
drid en 1563, erigió dos archivos ano en Roma y el de Simancas, qm» 
lo era ya de hecho. E l primer archivero de este D. Diego de Avala, y el 
secretario del rey el licenciado Briviesca Muñatones que lo niontaron 
en regla, nada reclamaron de Salamanca; los dos eran hijos de esta Uni
versidad v sabían HO existir aquí otra clase de documentos que los pro-
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pios de la corporación: pero dcspiu-s no asi tal vez los de Boma. (1) 

Accediendo D. Felipe II á las inslaiicias de su Embajador Francisco 
de Bargas había mandado establecer en Roma un archivo donde se cus
todiasen las escrituras de concesiones, gracias y negociaciones entre la 
corona de España y la Santa Sede, nombrando primer yrchivero á Juan 
Bcrzosa, oficial de la secretaría de estado, sngelo de mucha erudición y 
práctico en los negocios con aquella corie. Posteriormente se mandó 
de Madrid una orden secreta á Bargas y al archivero para que no solo pro
curasen el cumplimiento de todo lo mandado sino que tratasen de recoger 
para e! archivo cuanto se pudiese hallar de cualquiera materia que fuese. 

No tardó en saberse en Salamanca aquella disposición, comentada se
gún sucede en tales casos y corrió la voz de que iban á llevarse á Roma 
los papeles de la Umvcrsida:!. E l pueblo simple, aunque de buena fé, 
se precipitó cubriendo las puertas de escuelas mayores con apiñadas 
masas de gente, desafiando á quien hubiese de llevar ¡os documentos y 
la alarma cundió por toda la población. 

Inmediatamente se presentaron el Sr. rector D . Gómez de Figueroa, 
acompañado de los consiliarios con insignias doctorales y el corregidor 
con los nobles veinte y cuatro, asegurando todos al pueblo io infundado de 
sus noticias y ofreciendo, para el caso que fuera cierto lo que se suponía, 
que no consentirían en ello. 

Con aquellas medidas se apaciguó el motin y no consta que por 
entonces se sacasen documentos; sin embargo, en un libro de claustros 
de pocos años después de aquella ocurrencia se lee, que se sacaron del 
archivo de la Universidad cinco privilegios antiguos, dos del rey 1). Fer
nando IB de Castilla, uno del infante D. Sancho y la Bula del Papa 
Alejandro que habla de !a fundación de la Universidad y salarios de 
los primeros maestros, y aun cuando el citado libro no dice donde se lie. 
varón aquellos preciosos documentos, es de creer fuesen á Roma, su
puesto que hemos oido decir se conservan allí los pergaminos mas anti
guos de estos estudios. Podrá decirse para desvanecer esta suposición 
que serian remitidos á Roma' cuando D . Pedro Chacón escribió en 
aquejla corte la Historia de la Universidad; pero el Sr. Chacón la pu
blicó en 1562 y murió en el 81; ademas si aquel laborioso escritor hu
biera tenido á la vista estos antiguos privilegios, acaso precisase mas y 
diese mayor antigüedad á nuestros estudios. (2) 

(1) El licenciado D. Diego Briviesca Nuñatones esludid en Salamanca en los 
años 1312 ai 17 Fué el primer Alcalde de casa y corte en Madrid; testamentario 
del Emperador Garles V; oidor del consejo de Indias y murió en Granada el año 
1570 cuando acababa de ser ncmbrfdo presidente del Conseio de Castilla 

(2.) Guando tenemos que bablar de la Universidad lo hacemos con el temor y 
respecto que nos infunde tan grave corporación, no puüiendo prescindir en mu
chos casos porque su historia se haüa intimamente ligada con la de la población 
que vamos escribiendo.- y como sabemos se está trabajando para publicar la pro
pia de esta ilustre escuela, tendríamos un placer que alguna de nuestras indica
ciones fuese de utilidad á los que en ello se ocupan. 
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En este tiempo se proveyó este obispado después de cuatro años de 

vacante y ocupó su silla D. Pedro Junco, presidente de la chancilleria 
de Yalladolid y muy afecto á aquella ciudad: se hablará de él en «il 
capítulo siguiente. 

Fallecimiento del rey D. Felipe ¡í y peste de 
las Secas en Castilla. 

Se hacía sentir ya la decadencia de España por muchas causas que 
aglomeró el fanatismo: escasez de gente y de dinero y en medio de un 
hambre devoradora que afligía á toda la nación, murió en el.Escorial el 
rey D. Felipe ÍI el dia 13 de Setiembre de 1598, dejando por heredero 
á su hijo D. Felipe Ilí, habido del matrimonio con D.a Ana de Austria. 

Tan luego como se recibió en Salamanca la noticia, esta Universidad, 
á quien tantos daños babia causado, se apresuró á celebrar ostentosos fu
nerales, levantando en su capilla un lujoso cátafalcó con profusión de 
luces, emblemas, geroglificos, colgaduras y lutos para todos los depedien-
tes, gastando muchos intereses, y como su tesorería estaba eshausta por 
erdincro que había mandado para las guerras de Flandes, fué preciso ven
der las alhojas empeñadas en el arca boba. 

E l Ayuntamiento y Cabildo hicieron así mismo exequias fúnebres y 
poco después se levantaron pendones por I). Felipe III. Aquel rey co
municó á la Universidad su advenimiento al trono, según habían acos
tumbrado sus antecesores, y por documento público se hizo saber que 
había ratificado en Valencia su matrimonio en 18 de Abril de 1599 con 
I).' Margarita de Austria, hija del Archiduque Carlos y de D.5 María de 
Baviera, cuyo suceso se celebró con iluminaciones, Te Deun y cuatro 
corridas de toros. 

Peste de las Secas. 
E l fallecimiento de un monarca y el advenimiento de otro son sucesos 

que siempre entretienen á los pueblos, avivan los deseos y hacen renacer 
las esperanzas, tul sucedía por aquel tiempo; pero la mano de la provi
dencia quiso afligir mas á los Castellanos con la peste llamada de las Secas, 
importada por un capitán aragonés, procedentes de las galeras de Flan-
des que desembarcó en Santander. 

Aquella calamidad se propagó con rapidez por las dos Castillas, causan
do estragos considerables en las poblaciones húmedas ó poco validas por 
los \ientos del norte: razón por la que nuestra ciudad no fué de las mas 
desgraciadas en comparación de otras situadas en hondo; no obstante en 
cuarenta y dos días arrebató seiscientas personas. 

file:///ientos
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Consistía la epidemia en unos rnanchones que salian á la piel y se con

vertían en granos del tamaño de una nuez con inflamación, calentura 
violenta y decaimienlo de todas las potencias. Se propagaba por contagio, 
invadiendo con preferencia á los ancianos, á los pusilánimes y á los sugetos 
acabados por trabajos escesivos. E l mayor número de los acometidos ter-
minaban al sesto dia; pocos llegaban al siete y si pasaban de este, daba 
esperanzas el pronóstico. La noticia de tal epidemia, sus síntomas y modo 
dcacoraeter, puso en grande alarma á esta población, opulenta para cier
tas clases, miserable para otras y llena de gente ociosa y vagamunda. 

Algunas villas en tierra de campos se libertaron de aquel azote con ri
gorosa incomunicación, porque su carácter especial era invadir por conta
gio y desde luego se intentó aquí aquella medida salvadora; pero no se 
pudo contener la muebedurabre de pobres que no tenían hogar, ni se po
dían interrumpir los agonizantes industrias que sostenían en la ciudad al
gunos centenares de personas. La alfarería traia sus materiales del cerro 
de San Cristóbal, La lencería adovaba los Unos en el Zurguén por un pro
cedimiento que dejaron los moros ajeno á la fermentación pútrida en el 
agua estancada, y los curtidores y zurradores de pieles tenían sus noques 
en la Peña Cerrada, cerca del Soto Muñiz. A pesar de estas dificultades 
se puso cordón sanitario; se tapiaron las puertas dejando portillos en la del 
Rio, Sancti-Spíritus y Zamora, en las quedaban guardia los doctores y 
maestros de la Universidad, los reverendos de los convento? y otras perso
nas, interviniendo las salidas mas necesarias y economizando los regresos. 
Tales disposiciones no pudieron sostenerse por mucho tiempo porque la 
miseria hubiera concluido con la población antes que la peste. 

Las personas acomodadas se encastillaron en sus casas; las comunida
des no salian en público, las iglesias se cerraban y el hambre llegó á tal 
punto en pocos dias, que fueron asaltadas las huertas de los conventos para 
comerse los tronchos de las verzas y residuos inútiles. 

La peste invadió por fin nuestra ciudad y en aquella ocasión, como en 
otras varías, el convento de San Estovan fué espléndido y mostró senti
mientos humanitarios cual ninguno otro. Todo el tiempo que duró la 
epidemia pusieron mesa franca en el claustro bajo para los pobres que 
entraban de diez en diez por la fachada principal y salían por S. Pa
blo. Ademas otra mesa en el claustro alto para las personas de hábito 
decente y todos eran asistidos por los frailes. Un cronista de aquel 
tiempo se espresa en estos términos: «parece imposible tuvieran los frai
les de S. Estovan tantas vituallas como dieron: era preciso una des
pensa tan grande como el convento.» 

La divina providencia premió la generosidad de aquellos religiosos: 
ninguno de ellos murió de la epidemia, al paso que en otras comuni
dades hubo algunos casos, en S. Francisco murieron 22: en la Compa-
fna 5: en los Mínimos 4: en los Mercenarios 6: Trinitarios 8: y cuatro 
catedráticos de la Universidad que fueron: E l Dr . D . Perdro Blasco, ca
tedrático de vísperas en cánones, Dr . Alonso Gallegos, también de Cano-
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nes, el maestro Marcos de Sepulvcda, catedrótico de Súmulas y el Dr . 
Miguel López, regente en Artes y colegial mayor de Oviedo. 

La epidémia cesó repentinamente eo un dia, atribuyéndose á una co
piosa lluvia con viento del norte, y en el msmo murieron casi todos 
las reses que estaban pastando en las praderas de ía Serna. 

Aquella gran calamidad se representó en un cuadro que ha llegado 
hasta nuestros dias en la parroquia de San Adrián. 

Disciplinantes, 
En el mismo año (1599) luego que cesó la peste se creó en la 

parroquia de S. Román una cofradía de disciplinantes, que sallan por 
ías calles con el cuerpo medio desnudo y al pasar por ciertas iglesias se 
daban de disciplina. 

Tan fanática y reprobada institución causó mucho escándalo y bur
las, que no juzgamos prudente el referir y solo haremos mención de un 
grave conflicto cu que pusieron á la corporación mas ilustre. 

En uno de sus egercicios cruzaron por el patio de la Universidad pre
tendiendo se abriese la capilla para ejercitar desde la puerta su flage
lación. E l Sr. rector se opuso á ello y dió conocimiento al claustro, 
que por el momento se mostró indiferente, visto lo cual, el rector deses
timó la demanda disponiendo ademas se cerrasen las puertas esteriores al 
pasar aquellos. Esta línea de conducta, que tenia por objeto evitar bur
las, desagradó al nuevo obispo y mando al reetor que se abriese la ca
pilla poniendo cuatro luces en su único altar cuando los disciplinantes 
luciesen allí su egercicio flagelatorio. E l rector volvió á dar cuenta en 
claustro y so acordó hacer presente al obispo el escándalo que podría re
sultar de la flagelación en el patio de escuelas por la concurrencia de 
los estudiantes; mas como la réplica se dilatase algunos dias, el obispo 
juzgándose desairado, repitió el mandato amenazando con censuras. 

La Universidad entonces se hallaba en mala disposición: hablan ya 
muerto el maestro Sancho, Luis de León. Grajal, León de Castro y tan
tos otros varones eminentes de aquel siglo, cuyas palabras eran senten
cias y sus votaciones en claustro decisiones irrevocables. Faltaban de aquí 
los céltibres maestros que fueron al concilio de Trento y volvieron obis
pos y altas dignidades. Acababa de morir el oráculo de la Universidad 
Lope de Robles, secretario que fué de la misma muchos años. Las cáte
dras estaban servidas casi todas por colegiales mayores que se cuidaban 
poco del estudio, mirando únicamente tan delicado cargo como escalón 
para sus ascensos. Las comunidades se devoraban por la envidia en 
cuotiüues ridiculas: los dominicos impugnaban á los jesuítas y traían un 
ruidoso pleito con los agustinos sobre el color y la forma de ?us trages. 
Los colegiales militares peleaban de hecho con los mayores en la calle 
sobre merecerse cortesías ó cederse las aceras y como hijos todos de la 
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Universidad se hacia sentir en ella el mal estar, la desconfianza y la falta 
de unión. 

En tan desventajosa posición el claustro fu6 débil y en el palio de 
escuelas mayores se verificó un escándalo cual nunca lo habia presen
ciado esla Ciudad. En su virtud, acordó el claustro elevar una esposicion 
al rey pidiendo la supresión de aquella cofradía y se nombró una comi
sión de catedráticos que redactaron un precioso escrito: decían en él que 
los disciplinantes debian su origen á una secta reprobada por la iglesia, 
estendiéndose en consideraciones históricas acerca de la dejeneracion que 
tuvieron en Francia, Hungría y Alemania donde fué preciso prohibir la 
disciplina pública por ser contraria á las sanas costumbres. 

La actitud que desde entonces tomó la Universidad hizo disminuir 
el escándalo que causaba semejante estravagancia, quedando solo algu
nos que ejercitaban la flajelacion en las procesiones públicas, hasta que se 
prohibieron totalmente por una real cédula en 15 de Mayo de 1788 así 
cumo también los gigantones y otras mogigangas que ridiculizaban tan 
augustas ceremonias. 

Siglo XVIL Venida de los reyes I). Felipe III y 
D.a Margarita de Austria á Salamanca. 

E l dia 3 de Junio del año 1600, se anunció á son de atabales que 
\enian los monarcas á esta Ciudad para ir desde aquí a Valladolid, y 
efectivamente en el mismo mes se verificó la visita. 

Dos asuntos motivaron aquel viaje, el restablecimiento de la corte en 
Valladolid y la construcción del colegio de la compañia en Salamanca 
deque hemos hablado ya. 

La capital de Valladolid no perdió nunca las esperanzas de volver á 
ser la corte de los reyes de Castilla y movió para ello sus influencias con 
mas empeño, desde que D . Felipe íl la trasladó de Toledo á Madrid. 
Alegaban á su favor los recuerdos históricos y especiales servicios hechos 
por aquella población á los antiguos monarcas castellanos y no perdían 
ocasión para jestionar el honor do corte. Muchas veces llamaron la aten
ción de D . Felipe II recordándole allí su nacimiento, y pudieron figu
rarse conseguidas sus miras, al ser favorecidos por aquel déspota con el 
título de ciudad, silla episcopal, residencia de tribunales superiores y 
otras gracias con que honró á su pátria en perjuicio de Salamanca; pero 
la Villa de Madrid oponía razones mas positivas: su comercio sacaba al 
rey de apuros, adelantándole dinero en los trances delicados que le ro
dearon mas de una vez, razón bastante para que no intentara alejarse 
de los madrileños y del Escorial donde habían de ser depositadas sus nü-
serobles cenizas. 

En ei reiiiijdo. poco feliz para España, de D. Felipe III, consiguieron 
su intento los de Vaiíadolid aunque por escaso tiempo. Conociendo la de-
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bilidad de aquel monarca, entregado á la voluntad de la reina y del fa
vorito Duque de Lerma, ganaron á este que incliüó el .inimo dd rey 
para hacer un viage por Castilla, no menos que la reina Margarita para 
favorecer con su presencia al colegio de los jesuítas en nuestra Ciudad, 
y asi. interesada la reina por Salamanca y el favorito por Volladolid pu
sieron en marcha la corle en el mes de Junio de 1600. Estuvieron 
los reyes en el Escorial cuatro dias y salieron á Castilla por el puerto de 
la Cruz Verde. Robledo de Chávela. Valdemagueda, Hoyo de Pinares. 
Avila y Salamanca. Conviene advertir para los que no lo sepan que en
tonces no estaba abierto el puerto de Guadarrama, siendo el itinerario 
que antecede la comunicación mas practicable entré las dos Castillas, 
la misma que con poca diferencia volverá á ser ahora por el camino de 
hierro del norte. 

Llegó la corte á Salamanca en 27 de Junio y fueron recibidos por las 
justicias, las comunidades y las campanas ( i) cuya conducta se comprende 
bien recordando la miseria que dominaba la ciudad y el descontento que 
había por las construcciones de los colegios de Jesuítas y los Verdes. Se 
hospedaron, según unos en el palacio de Monterrey y según otros en 
el del obispo, recibieron los cumplidos de etiqueta de las corporaciones 
y se advirtió poca animación y menos concurrencia de forasteros en sen
tir de los cronistas do aquel tiempo. 

Entre los obsequios que recibieron, es digno de mención el que les 
hizo la Universidad. Desde muy antiguo esta ilustre corporación acos
tumbró obsequiar ó los reyes con actos literarios, y así se dispuso también 
en aquella ocasión, preparando al efecto un tablado en la nave idquierda 
de la catedral, donde se confirió el grado de maestro en teología el treinta 
de Junio á fray Pedro Cornejo, Carmelita, natural de esta Ciudad á 
presencia de las reales personas, con todo el aparato de aquellos tiempos. 
No deja de ser estroño semejante obsequio para una reina como D,* 
Margarita de Austria el llevarla á presenciar un grado mayor en teolo
gía donde todo se habla en latín; pero en ello mismo se prueba su bon
dad. E l tablado estaba colgado y tapizado con ricos brocados, en su 
centro el dosel grande de la Universidad y por cima un toldo en forma 
de pabellón que cubría la mayor parle de aqael teatro. Entraron SS. M M . 
en la iglesia y se pusieron á orar hasta que llegó la comitiva, que no se 
haria esperar mucho liempo; sintióse á poco el ruido de las chirimías y 
atabales que precidian al claustro, disponiendo S. M . que pasasen ade
lante para examinar las insignias y los tragos; acto continuo estando to
dos de pie ocuparon los reyes la presidencia y mandaron sentar y cu
brirse á los doctores, sin duda para observar el efecto de las borlas. 
A la derecha de SS. M M . se colocó el maestrescuelas, licenciado Don 
Juan del Llano y Valdés y á la idquierda el rector licenciado D. Gómez 

(l) Así se lee en un manuscrito de los jesuiias antiguos de esta Ciudad. 
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de Figueroa. Nuestro reverendo paisano el V. Cornojo hizo los egerci-
cios acostumbrados con ¡nteniiedios de chirimías, saliendo á su tiempo 
el bedel multador con una bandeja repartiendo la propina que se daba 
á cada doctor, y al llegar á la presidencia alargó el brazo la reina y 
tomo la propina; el rey se la perdonó al graduando y dió á besar su 
mano al bedel. Concluida la repartición, el graduando se puso en pie 
para dar las gracias, y en el momento que comenzaba á hablar, se cayó 
el gran toldo que cubría el tablado haciendo perder la gravedad á todos 
aquellos señores, felizmente no causó desgracia alguna por quedar sos
tenido en otros adornos intermedios; pero deslució el acto ( i ) . 

La Universidad se bonró mucho con la visita de aquellos monarcas y 
mandó pintar sus retratos en el patio de escuelas mayores sobre el si
guiente verso. 

Gymnasii cernens olim decora alta Philippus, 
Quid superest, quo jan surgere posit? ait. 
Coram Rege suo sedeat, capüisque decorum 
Protinus imponat gens veneranda sibi. 
Sic ea pene par i cum majestáte residit. 
O magnum placidi Principis rngeniumf 

En el dia siguiente visitaron los reyes los colegios mayores haciendo 
la ceremonia de descubrirse al pasar por delante del retrato del funda
dor. En el viejo se detuvieron largo rato examinando su rica librería 
donde los colegiales tenían preparada una lujosa mesa y en ella un ma
nuscrito de S. Juan de Sahagun y otros del Tostado. Luego que el rey 
se enteró de loque era aquello, se quitó la gorra y no consintió el cu
brirse hasta que se apartó de la librería. 

Desde el colegio viejo se dírijieron SS. M M . al convenio de las mon
jas Claras y á la parroquia de S. Cristóbal donde veneraron cierta reliquia. 

A l dia siguiente se marcharon á Medina del Campo y luego á Va-
lladolid donde fueron recibidos con frenético contento. 

Traslación de la corte á Valladolid v sus efec-
tos para Salamanca. 

Trasladada la corte á Valladolid en el año de 1601 aumentó la de
cadencia de Salamanca. Nuestra Universidad origen de la dicha y re-

.(1) En e! libro de grfdos mayores que se guarda eo el archivo de la secreta-
ñ a de la Universidad se detalla la ocurrencia. 
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nombre de esta población, sufrió un golpe confundente con ft d>sminu-
cion de sus matriculas: los estudiantes mejor acomodados se trasladaban 
á estudiar en aquella, atraídos por las ostontosas demostraciones que «llí 
se h^cian y para gozar de nuevos privilegios, quedando en In i uestra 
los pobres llamados sopistas que poco ó nada podian ofrccei á las orit s 
y al comercio próximo á desfallecer. 

Los colegiales mayores se trasladaban al de Santa Cruz de aquella 
ciudad, quedando en Salamanca casi desiertos sus palacios tan florécicfltes 
poco antes. (1) De las comunidades religiosas especialmente de S. Este-
van y S. Vicente se marchaban también los padres graves; porque así 
convenia al lustre de sus conventos. La fábrica de estameñas que estaba 
á la orilla del rio por fuera d é l a puerta de los Milagros se cerró, esta
bleciéndose en Valladolid, y el comercio de lanas establecido aquí mu
chos años en la calle de Pajaza, se trasladó allí por completo. Hasta las 
bellas artes parece que huían de nuestra ciudad. Los discípulos mas 
aventajados de Alonso Berruguete, Francisco de Salamanca, Gregorio 
Hernández, Juan de Juni y otros que adquirieron gran parle de su re
putación en las atrevidas construcciones y ostentosas decoraciones de nues
tros edificios, abandonaban esta población. 

En Setiembre de 1601, parió la reina en Valladolid á la infanta 
D." Ana cuyo natalicio se celebró con grandes fiestas y en Enero de 1603, 
á otra infanta D." Maria. Cada uno de estos acontecimientos atraia á 
aquella ciudad centenares de artistas que marchaban de aquí la mayor 
parte en busca de ocupación. 

En el mismo año 1603 se celebró aquí la beatificación de S. Juan de 
Sahagun con grandes fiestas y aparatos al estilo de la época, en las cua
les se esforzó el Ayuntamiento á propósito de reunir concurrencia de 
forasteros y contenerla emigración, y se nombró para ello una comi
sión de festejos compuesta délos regidores D. Alonso de Mora y Añasco. 
D. Gerónimo Crespo y Villazan y D. Pedro Tellez de Tamayo. Hubo 
nueve dias de funciones caprichosas, grandes mascaradas, bailes, danzas, 
cucañas, iluminaciones y solemnidades religiosas. La concurrencia de los 
pueblos fué numerosa y la ciudad parecía haber tomado otra vez anima
ción; sin embargo, en Abri l de 1605 parióla reina en Valladolid al prín
cipe D. Felipe IV y comenzó de nuevo la emigración de Salamanca. 
Aquel natalicio coincidió con la llegada á la corle de! Admirante Inglés 
el cunde de Hontinghan, Embajador de Jacobo fe que venia á ratificar 
las paces entre las dos potencias, y se hicieron allí las funciones mas 
grandes que hasta entonces se habían conocido en aquella ciudad, no 
solo por el natalicio del príncipe, sino también para obsequiar al Emba
jador, correspondiendo á los obsequios que en Inglaterra hablan hecho 

J a L r ^ ^ i . í V0-^1^01^10 may0r de Valladolid so conservan ciento ocho es-
fof V,?i,e^df-tra5lac,0n de ™ % i a r é s de Salamanca y noventa y tres de Alcalá en 
los cuatro anos que permaneció allí la corte j ¿ucai* en 
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al enviado de España, nucslro paisano D. Pedro Zúñiga, Sr. de Cisla 
y Floresdóvila, del hábito de Saniiago 

En tanto que se engrandecia la ciudad corte con los elementos se
ñalados, volvió en Salamanca el furor de fundar mas colegios y conven
tos que serán objeto del capitulo siguiente, y siguió nuestra Ciudad, 
puede decirse vejelando hasta el año de 1609 que con la espulsion de 
Jos moriscos se acabaron de arruinar la agricultura, las artes y el 
comercio. 

Espulsion de los Moriscos. 
Desde el momento que el rey D. Felipe llí trasladó la corte á Valla-

dolid se suscitaron dos graves cuestiones ocupando á los políticos de aquel 
tiempo: una era la espulsion de los moriscos y la otra la devolución de 
la corte á Madrid. 

La Villa de Madrid después de cuatro años de jestiones poniendo en 
juego todo género de recursos, consiguió ser otra vez corte á virtud, mas 
que otra cosa, por la cantidad de doscientos cincuenta mil ducados que 
dieron al rey para los gastos de la traslación que al fin tuvo efecto á 
Madrid en 20 de Febrero de 1606. 

La espulsion de los moriscos se babia solicitado con empeño en Va-
lladolid, valiéndose para ello del favorito Duque de Lerma, principal 
autor de aquella medida que privó á España de infinitos brazos útiles, 
de inmensas riquezas, haciendo decaer su grandeza. Tal estado de osas 
babia sido previsto por algunos sabios conteniendo el ánimo del rey que 
espresó mas de una vez el sentimiento de perder gran número de vasallos 
pudientes y laboriosos; pero aquel rey era débil, entregado á favoritos 
y se dejó dominar por la intolerancia, ese monstruo invisible que fulmina 
siempre la discordia y la ruina de los pueblos. 

E l decreto de la espulsion se dió en Madrid á 11 de Setiembre de 
1609 y salieron de España noventa mil familias. 

E n nuestra Ciudad se hizo la espulsion en el mes de Mayo de 1610, 
saliendo de aquí quinientas familias. Las consecuencias de tan impolítica 
medida se palparon muy luego. Quedó deshecba por completo la Lence
ría que se hallaba establecida en los barrios de S. Cristóbal, donde se 
tejían lienzos y mantelería que rivalizaban con los mejores de Rus¡a; 
se cerraron las tiendas de comercio que había en la calle de To1"0- "a ' 
mada así por una figura en piedra esculpida sobre el balcón de una 
casa en la plazuela de S. Mateo; se despobló por completo la i / / V í m m 
situada entre la puerta de Toro y la de Zamora, y en este punto á 
tal estremo el fanatismo que se destruyó la porción de loza fina fabricada, 
se demolieron los hornos y se tapiaron las entradas de las calles para aquul 
barrio. Aquella imprudencia dió lugar á que se propagasen á sus an
churas algunos conejos que tenían en los corrales, yc-jando después se 
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trató de habitar allí, se encontró un abundante Conejal, nombre que lo-
dabia conserva esta parle de la población. En las afueras se suspendió 
el adobo do linos en el Zurguén y se cerró la casa granja que había 
cerca de Cabrerizos y era considerada como modelo de agricultura. 

E l duque de Lerma, causante principal de aquellas desgracias, fué 
luego muy perseguido hasta de sus mismos hijos, viéndose en la necesidad 
de variar de estado para sustraerse á las asechanzas que le tendían; se 
hizo eclesiástico y en 1618, el papa Paulo V, le mandó el capelo de 
cardenal. 

b Y ( 



CAPÍTULO X X X Y . IX 

FUNDACIONES MENORES. 

D. Pedro Junco y Posada 1598—160%. 

1) 
A J I 

'ESPUES de tan larga vacante fué promovido al régimen de esta iglesia 
D . Pedro Junco, colegial mayor que habia sido en el de Sta. Cruz de 
Valladolid, catedrático de aquella Universidad y provisor de su Abadía, 
antes de ser elevada á Catedral; abad de Troaina en Sicilia; oidor en 
Granada; del Consejo de la Inquisición y presidente de la Chancilleria 
de Valladolid. 

Este señor nació en la villa de Llanes (Asturias) su padre Juan Junco 
y su madre Maria Noriega. Elevado á los altos cargos que hemos seíía-
lado, se distinguió en ellos por la virtud de la justicia y la pronta espedi-
cion de los negocios; cuéntase., que siendo presidente en Valladolid, se 
despacharon en un año nueve mil pleitos. 

Promovido al obispado de Salamanca, se consagró en Oviedo á ma
nos de D. Juan Alfonso de Moscoso, obispo de León; D . Diego de Aponte, 
de Oviedo y el abad de Santander, obispo titular de Caliopoli en 1598, 
llamado el año del hambre, y en el mismo por el mes de Setiembre tomó 
posesión de nuestro obispado. 

Su larga permanencia en Valladolid hizo sin duda que tomase afecto 
á aquella ciudad sin que nos conste hiciese en esta otra cosa notable 
que celebrar sínodo y visitar una parte del obispado. E l Sr. Dorado dice 
que estudió Derecho en Salamanca, pero no consta en los libros de ma
trículas. E l tiempo que residió aquí vivió enfermizo y murió el tres de 
Mayo de 1602 á los setenta y cuatro años de edad. Sus restos se lleva-



— 393 — 
ron á Asturias y fueron depositados en su patria en una capilla fundada 

por él. . i r. „. ipft ,» .p |aRA - r - . ; '« r iHHi ' / oi'-i-jr.f'!.'' ':• »'A 

Col egio de Niñas Huérfanas. 
En el año de 1600, se fundó la obra pia de Ninas Huérfanas dedi

cada ala virgen dé l a Concepción, en donde cierto número, do donce
llas se educaban en virtud y en las bbores de su sexo desde la edad de 
siete años hasta ios diez y seis, debiéndose esta fundación á las limosnas 
que para ello se reunieron en esta ciudad. 

Su primera habitación estuvo en las huertas frente al Carmen calzado, 
la cual se arruinó en ia crecida de S. Policarpo, y el Ayuntamiento las 
trasladó á una casa que compró á los frailes de S. Agustín frente ó su 
convento, á ley de foro perpetuo pagando al año ciento diez y siete reales 
y algunos maravedís, interviniendo en ello el obispo de esta ciudad. 
Posteriormente D. Diego de Mora , canónigo de esta .iglesia compró unos 
corrales á la marquesa de Almarza y amplió el colegio, aumentó sus 
rentas y fundó una capellanía agregada á esta casa la cual habia de ser
vir uno de su parentela. 

E l cabildo catedral era patrono y las niñas tenian derecho á las dotes 
que se daban todos los años e4 Jueves Santo para casar doncellas. 

Colegio de Sta. Catalina. 
En el mismo año de 1600 se fundó también el colegio de Sta. Ca

talina, por D. Alunso Rodríguez Delgado, doctor por esta Universidad, 
escritor en Derecho canónico y confesor del papa Sisto V . dotándole con 
renta para seis colegiales, un capellán y un dependiente. 

En este colegio estudiaban artes y teología aunque después estudiaron 
otras facultades. 

Por Real órden de 10 de Setiembre de 1783 se agregó al Seminario 
conciliar á instancta de D. Felipe Bertrán. 

Convenio de las Franciscas. IOQ 
En el año de 1601 el mariscal D . Luis Nuñez de Prado y su mujer 

D . ' Maria Saavedra, no teniendo hijos, y si abundancia de bienes, funda
ron este convento de monjas Franciscas que aun subsiste. 

E l general de los Franciscos Fray Francisco de Sosa mandó las prime
ras monjas desde el convento de Gandía (Valencia), que fueron, Catalina 
de Jesús, abadesa, Ana de la Concepción, vicaria, y Sóror Inés, portera; 

50 
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Jas tres oran paricntas del Duque de Gandía, por lo cual fueron noble
mente reciDioas en esta ciudad. 

En su principio vivieron en bastante estrechez hasta que las fueron so-
corriendo personas piadosas de esta ciudad y entrando mas monjas con 
cuyos dotes empezñron á edificar la casa que hoy ocupan, en el año 1614 
concluyéndose por las muchas limosnas que luego recogieron. E l edificio 
no tiene cosa notable: entre las monjas las ha habido muy virtuosas, 

Z). Luis Fernandez de Córdoba, 1605—1614. 
Este Prelado nació en Córdoba el añode 155!), su padre D. Antonio y 

su madre Dora Beatriz de Mendoza, fueron nobles y enviaron á D. Luis 
á Salamanca, donde cursó varios años y se graduó en ambos derechos; pa* 
só á Roma y mereció el aprecio del Papa Gregorio XIII que lo nombró 
Dean de la iglesia de Córdoba, su patria. 

A poco tiempo de residir su deanato, fué comisionado por el Papa y el 
Rey para asistir al Capítulo provincial de los Mínimos de aquella provin
cia, en donde puso estatutos mas conformes á su primitiva regla; pasó des
de allí en igual comisión á reformar el instituto de los frailes Basilios, re
duciéndolos á su primitivo rigor, y con el mismo objeto visitó también el co
legio mayor de Cuenca en esta Ciudad y el monasterio de las Huelgas de 
Burgos. 

En premio de aquellos servicios fué nombrado Obispo de Salamanca, 
Se consagró en el convento de San Pablo de Valladolid á 3 de Febrero de 
•1 ü03 Tá presencia de los reyes D. Felipe III y Dona Margarita de Austria, 
siendo sus consagrantes D. Domingo Golasio, Arzobispo SI pon ti o o en Ita
lia, nuncio del Papa Clemente; I). Juan Acebedo, Obispo de Valladolid y 
D, Pedro de Oña, Obispo de Venezuela en Indias. A pocos días de su 
consagración le comisionó el Rey para llevar al Escorial el cadáver de la 
Infanta Doña Maria, en compañía de los condes de Orgaz y de Priego y 
después vino á residir su iglesia. Reunió sínodo en 14 de Setiembre de 
de Í604 , añadiendo á las constituciones sinodales algunas* esplicaciones pa
ra su mas fácil inteligencia. Después de once años en-este obispado, fué as
cendido al de Málaga, dejando aquí gratos recuerdos por su carácter com
pasivo y limosnero. 

Convento de Santa Rita, Agustinos Recoletos. 
E n el año de 1604 vinieron á esta ciudad los A -rustinos Recoletos, Fr. 

Francisco de la Cruz y F r . Benito del Espíritu Santo, con objeto de fun
dar casa. E l Obispo, considerando la escasez de localidad en el interior, les 
cedió una en la huerta llamada la Torrecilla, y después el hospital del arra
bal de! puente, próximo al matadero, en donde estuvieron bástala crecida de 
San Policarpo, que el rio les derribó aquella morada. Desde alii pasaron al 
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arrabal do la pnerta de Zamora, y últimamonte compraron unas casas líen
te al hospital y edificaron el convento que ha llegado hasta nuestros ilias. 

Florecieron en este convento sugetos de virtud y literatura- sus prime
ros fundadores, y después fray Juan de San Gerónimo, primer provincial 
de Filipinas, Fr . Rodrigo de San Miguel, convirtió á los cismáticos de Cal
dea y dieron la obediencia al Papa Urbano VIH; F r . Francisco de Jesús, 
que fué martirizado en el Japón y el lego fray Juan de la Magdalena, que 
tuvo el dón de profecía. 

En este convento estuvo la congregación titulada Es:uela de Cristo, 
establecida en 1676. Fué su primer prefecto el Doctor I). Vicente de Gnz-
man y Burgos. Muchos cofrades de tal congregación salieron á regir igle
sias, gobernar consejes y otras altas dignidades. 

Mercenarios descalzos. 
En el mismo año de 1604 vinieron á esta ciudad los frailes de la Mer

ced descalza y en el mismo comenzaron á edificar el convento que hemos 
conocido derribar por fuera de la puerta de Santo Tomas. Fué su protec
tora Doña María de Figueroa, viuda de D . Juan Alvarez Maldonado y 
Monleon, hija de D. Baltasar de Figueroa. del hábito de Santiago, capi
tán de corazas en Milán, cuya señora hizo el gasto para levantar el con
vento. Era este edificio bastante bueno: la iglesia toda de piedra con dos 
fachadas, y en la del costado tenía dos columnas dóricas pareadas por cada 
lado de muy buen efecto. 

Ilustraron este convento escelentes varones, F r . Bartolomé de Jesús 
Maria, natural de esta ciudad, de la familia de los Añascos y Moras, fué 
grande misionero y profetizó el dia de su muerte; F r . Francisco de San 
José, Provincial dos veces de su regla y Comendador del de Santa Bárbara 
en Madrid y Vicario general; F r . Juan del Espíritu Santo, Definidor, Pro-
\incial de Castilla y redentor de cautivos; y escritores, Fr . Juan de Santa 
Marico; F r . Gabriel de la Concepción; F r . Pedro de Jesús Maria y algunos 
otros. 

Trinitarios descalzos. 
No se sabe á punto cierto el año que vinieron á Salamanca esta clase 

de frailes ,solo hay noticia que habitaron primeramente en una huerta cer
ca de la Vega y luego en la calle de Serranos, hasta el año de 1605 que el 
caballero D . Jorge de Paz y su muger Doña Beatriz de Silveira, les cedie
ron el palacio que habitaban para hacer el convento, cuya iglesia subsiste. 
En tiempo de los frailes era iglesia bastante concurrida, venerándose en ella 
una efigie de Jesús Redentor que también subsiste, bajóla devoción de una 
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numerosa cofradía. Tenían así mismo en dicha iglesia un relicario donde 
se veneraban los cuerpos de San Damián y Sta, Flora. 

Los frailes mas notables de este convento fueron fray Martin de la San
tísima Trinidad, que murió con fama de Santidad; fray Miguel déla Con
cepción, de grande virtud, profetizó la hora de su muerte; fray Pedro de 
Jesús María, que se retiró á este convento después de ser graduado en cá
nones por la Universidad; fray Leandro del Sacramento; Fr . Gaspar de 
Jesús y F r . Gaspar de Sto. Tomás, fueron generales de su regla. Como 
escritores lo fueron: Fr . Leandro del Sacramento, Fr . Marcelo del Espí
ritu Santo, Fr. Francisco de San Julián, Fr. José del Espíritu Santo, fray 
Juan de Jesús María y Fr . Manuel de la Concepción. 

Colegio de San Ildefonso. 
En el año de 1610 se fundó este colegio por Don Alonso lopez de San 

Martin, capellán de S. M . en la Clerecía de S. Marcos, y bem-íiciado en la 
parroquia de San Julián: su retrato se conserva en el Museo provinclat, 
señalado con el número treinta y nueve. Puso por Sector un eclesiástico, 
previniendo ejerciese la Clerecía el patronato del Colegio. A principios del 
corriente siglo se quemó el archivo de este Colegio, y ios escasos documen
tos que de él se conservan, son insuficientes para presentar sus hombrea 
iípslfes. r ; j ' ' ; ., - ¡¿ i j ' ' • j "™'4rtoa .,4 n.-i BfVr i W<• i nr.t 

Por este tiempo los caballeros de la órden militar de San Juan de Mal
ta celebraron en la Catedral vieja su capítulo general, bajo la presidencia 
de 1). Diego Brochero A naya de Paz, de quién hemos hablado ya. 

Convento de Capucliinos. 
nsg ÍH> o^ionfit i . iT ^J isnai o?, oh eib l l óxiloloíq Y oionoigim obfifTlj 
hnihhñ cuitsH ofa b h labübnaniQDL « s l s n u?. ob" «¿ior'gDb"Isbiii'/oif í^ol Por los años 1614 el provincial o comisario en España de esta clase de 
frailes, Fr . Seraíin Poiino, pidió permiso al Rey para fundar treinta y seis 
conventos de su regla en las dos Castillas y aun cuando no le fué conce
dida al pronto por oposición del Consejo, sus frailes vinieron á Salamanca 
y se establecieron eu unas casas de la Ronda de Corpus, propias de los no
bles de esta ciudad llamados Ruanos y Calvos, los cuales consiguieron per
miso para su residencia. E l provincial seguía gestionando en la córte, así 
como también otras reglas ó institutos para establecer mas conventos, á 
pesar descríes C( ntrario el dictamen de los hombres prudentes de la épo
ca. Eu e! año de 1619 se agitó con mas fuerza ü! asunto y el Consejo de 
Castilla informó al Rey en f. de Febrero diciéndule: gfyá se tuviese de la 
mano en dar licencias para fundar conventos por los grandes daños que 
se seguian en acrecentarse tantas religiones y los que á ellas mismas se 
les seguían por recibir muchas personas, qué mas se entraban huyendo de 
la necesidad y con-el gusto y dulzura de la ociosidad, que por la devoctot. 
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que á ello les moviese. E l Roy no debió eslimar el parecer del Consejo por 
que m ul "lisüu) ano se establecieron algunos conventos. 

Nuciros capuchinos se pusieron bajo la protección de D. Octavio Centu
rión, Marqués de Monasterio y del Capitán de Infantería D .luán de Míer 
y Noriega, que ofreció nueve mil ducados para la fundación, y dejando sus 
honores, tomó el hábito en el mismo, compró UDOS tierras por fuera dé la 
puerta de Zamora y comenzó á edificar el convento al estilo y forma de su 
instituto. 

E l primer Guardian fué fray Diego de Quiroga, después Provincial de 
Castilla v confesor de la familia real, renunció el Capelo que lo envió á 
Barcelona el Papa Utbano Vílí resistiendo para ello á la voluntad de los 
reyes. De mucha virtud fueron también Fr . Antonio de Oivedo, martiri
zado por los indios gorgouas año de 1G52, Fr . Ventura Cerdena y Fr. José 
Nájera. Como escritores se educaron en esta casa Fr . Leandro de Murcia, 
que publicólas Cuestiones selectas de la seráfica regla y Fr Pablo de Co-
lindres. Doctor en ambos derechos, catedrático de Prima en esta Universi
dad, Doctoral en la Catedral, Provincial de Castilla y Ministro General de su 
regla. Murió en Viena y fué enterrado en el panteón de los Emperadores, 
como, tenido por varón apostólico. 

E l edificio era bastante humilde, en consonancia con la pobreza en 
que parecian vivir, circunstancia que impidió ciertas estravagancias que 
se hicieron en otros de su tiempo. La iglesia tenia un retablo de mala for
ma, pero en él un grande y escclente cuadro, original de Vicente Cardu-
cho, que representaba á San Francisco y otros santos. En una capilla se 
veneraba una devota imagen de la Virgen, vestida de pastora, y en otra 
estaba enterrado el famoso escritor D. Diego de Torres, catedrático de es
ta Universidad, gra:: Matemático, buen historiador y cantor de lasglorias de 
Lepante. Primeramente tuvo la sepultura de aquel grande hombre un pe
queño catafalco de piedra franca, que se fué gastando porque servia de 
asiento, y á linos del último siglo lo quitaron los frailes, cubriendo la se
pultura con azulejos. Esta capilla se derribó hace pocos años para ensan
char el paseo de la glorieta, y los restos del Sr. Torres, son pisados dia
riamente por las personas que concurren á este paseo. Muy laudable se
ria que se tratase de sacarlos como se hizo con los de Fr . Luis de León, 
y se fuesen reuniendo los restos de los hombres ilustres que se educaron 
y florecieron en esta ciudad. 

/>. Diego Ordoñez—1615. 

Pocas noticias se conservan de este prelado, que solo rigió la iglesia 
cuatro meses. Tuvo por patria á Torrijos, jurisdicion dé la villa de Esca
lona y muy jóven tomó el hábito de fraile Francisco en cuya regla obtuvo 
los cargos de Guardian en varios conventos. Definidor, Provincial v Co 
nosano General. E l Rey Don Felipe III lo nombró Obispo do Jaca do 
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que no lomó posesión por ser promovido al de esta ciudad. Se hizo car^o 
de él en 15 de Agosto de 1(315 y murió en 22 de Diciembre del mismo 
año. Se enterró en la capilla mayor de la iglesia de San Francisco, cos
teando sus funerales el Cabildo por haber muerto pobre según su regla. 

D. Francisco de Mendoza, 1616—1620. 
Este prelado fué hijo de los condes de Orgaz, D . Juan Hurtado de Men

doza y Doña Leonor de Rivera; cursó Cánones y Leyes en esta Universi
dad, y tomó beca en el Colegio mayor de Cuenca. Fué después Canónigo 
de Toledo, Inquisidor de la Suprema y Obispo de esta diócesis de que lomó 
posesión en 30 de Noviembre de 1616. Se consagró en Madrid en el con
vento de las Descalzas Reales, á manos de D. Fernando Acebo, Arzobispo 
de Sevilla, el de Mecina y el Obispo de Valladolid y'rigió esta iglesia hasta 
el 30 de Mayo de 1620, que fué promonido á las de Pamplona, Málaga y 
Plasencia, donde murió en Abr i l de 1633. 

A eb ídliv c? al) o 
¡do sift'n a^ua m 



CAPITULO X X X V I . 

SIGUEN LAS FUNDACIONES. 

Convento de los Clérkos Menores. 

JUSTOS vinieron á Salamanca por el año de 1614 y se hospedaron en el 
local en que habían estado las monjas Carmelitas, y luego sirvió para los 
Basilios, hasta el 1619 que se trasladaron al construido por ellos frente á 
la casa de las Salinas, con el título de Colegio de San Carlos. Muy luego 
se incorporaron á la Universidad y empezaron á hacerse notables por su 
aplicación y claros talentos. Fueron ¡os primeros Prepósitos Fr . Pedro de 
Sosa y Pedro Gómez, los dos escritores místicos. También salieron de esta 
casa tres Generales de su Orden, que fueron Juan Giménez de Arce: Juan 
Mateo, catedrático Jubilado de la Universidad, Obispo de Cartagena; y José 
Esquive!, Doctor en esta Universidad, escritor público y de mucha erudi
ción. Asi mismo tuvo otros escritores y entre ellos deben señalarse por su 
mérito los siguientes: Tomas Hurlado: Basilio Baren: Gerónimo Salcedo: 
Manuel Genérelo, catedrático de prima en Teología: Juan Prieto y Luis 
Vázquez, predicador del Bey D. Carlos II y Obispo electo deGaeta. 

Acto mayor literario. 
En el año de 1618 se reunió en esta ciudad el Capítulo General de todo 

el Orden de San Francisco, para dar sucesor al l imo. Fr . Antonio Trejo, 
ministro General que era de aquella religión; y para agasajar á tantos hués
pedes, dispuso la Universidad se defendiese un Acto mayor literario, en 
que se mostrase ü aquellos frailes, que hablan venido de toda la Cristian-
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dad, cuales eran los frutos de osla escuela. La idea fué muy grande y 
grandes fueron también las dificultades, porque entre ellos habia teólogos 
profundos y notabilidades en las Universidades estranjeras. E l claustro uni
versitario se reunió varios dias para acordar el que habia de sustentar el 
Acto y quien lo habia de presidir. Los dos cargos eran gravísimos y con 
tal motivo quedaron no poco desairados los colegiales mayores, observán
dose no concurrían á aquellas reuniones universitarias ninguno de ellos 
que eras teólogos y muy pocos de las otras facultades. En vista de ello se 
;icordó invitar á los doctores de los comunidades religiosas con el mejor 
resultado. El sustentante fué el P. Tomas Hurlado, conventual de los Clé
rigos menores que vamos reseñando y el presidente Fr. Agustín Antoneliz, 
del convento de San Agustín, Arzobispo después de Santiago. Se defendió 
en dicho Acto desde las siete de la mañana hasta las doce toda la doctri
na de Santo Tomás, y desde las dos de la tarde hasta las siete toda la del 
Sutil Escoto, arguyendo á los dos referidos maestros los Provinciales, De-
íinidor y Custodios de los Franciscos, siendo maestros algunos de ellos del 
Colegio romano. En el libro titulado E l Diario que escribían los Domi
nicos de San Estovan, se habla de esta función Teológica y dice que fué 
el Acto mayor y de mas honor para esta Universidad; detalla los princi
pales argumentos que se pusieron, las contestaciones que se dieron, los 
nombres y religiones de los mas sobresalientes y hace notar que concur
rieron de todas las corporaciones de Salamanca, escepto Jesuítas y Cole
giales mayores. La ceremonia se verificó en ¡a cátedra grande de Cánones 
y se imprimió un libro con las noticias mas importantes de esta celebri
dad académica bajo la dirección de los Clérigos Menores. 

E l edificio de este convento empezó á construirse en el año de 1617 
por uno de los Chnrrigueras, que sació en él los caprichos de su escuela 
así en la fachada principal como en los cláustros y demás oficinas interio
res. Lo menos recargado era la iglesia, bastante capaz en forma de cruz la
tina. Los retablos tenían poco gusto; pero no así las preciosidades con que 
se adornaron en los reinados de D. Fernando VI y Garlos 111, tan felices 
para las bellas artes. 

En el altar mayor estaba colocado el gran cuadro original de Francisco 
Camilo, que se halla hoy en el crucero de la Catedral y representa la pes
te de Milán en tiempo de San Carlos Borroméo. En otro altar habia una 
estatua del Beato Car ra ció lo, obra de D. Manuel \lvarez, uno de los mas 
acreditados pintores de la escuela Salmantina, y á ios pies de la iglesia se 
veia un bonito cuadro de la Virgen y el Angel custodio, que se atribuye á 
Carmena. En un nicho de uno de los colaterales estaba el relicario, donde 
se guardaba el cuerpo de San Mansueto y una botellila con sangre de la 
que derramó en el martirio; á cuyas reliquias hacian fiesta el treinta de 
Diciembre. 

Paso de San Julián. 
También se guardaba en esta iglesia el devoto paso de Jesús en la calle 
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de la Amargura, que tan mal colocado se venera hoy en la parroquia de 
San Julián. Este precioso grupo fué hedió por D . Luis Salvador Carmona. 
escepto la estatua de la Virgen, que se hizo cn Madrid el año 1798 y cos
tó trescientos ducados. Hemos dicho que el paso está mal colocado por
que como objeto del cullo es de lo mas venerable que hay en la ciudad, y 
como obra del arte es cosa acabada con perfección. En San Julián no 
puede observarse ni venerarse mas que la efigie de Jesús en una pobre or* 
nacina. Si estuviese en la iglesia de las Agustinas ó en la de San Estevan, 
armado constantemente con sus cinco cstátuás, en un escaparate de cris
tales mas ó menos lujoso, á luz conveniente, sería un objeto admirable. 
Este paso se colocó en Iws Menores por la proximidad á la parroquia de 
San Adrián donde tenían la cofradía ó gremio los Escultores y Pintores, 
cuyas juntas celebraban en los Menores por falta de localidad en la parro
quia, y como esta preciosa escultura era la patrona de dicho gremio, la 
llevaron allí. Alguna envidia causó á otras corporaciones religiosas la po
sesión del paso de Jesús. Los Clérigos Menores tenían entre otros privile
gios, el estar exentos de concurrir en corporación á las procesiones y so
lemnidades públicas, gracia especial que les fué concedida por bulas de 
los Papas Clemente VIII y San Pió V, con la circunstancia, que si alguna 
vez concurriesen voluntariamente, habian de usar un traje especial, que 
consistía en unos roquetes de manga muy ancha terminada en punta, se
mejante á la que usan los Teatinos en Roma. E l primer año que salió el 
paso en la procesión de Semana Santa, que fué el 1708, salieron acompa
ñándole cincuenta y dos Clérigos Menores presididos por su Prepósito ó 
ministro el P. Manuel Budiano, todos con cirios encendidos y un costoso 
temo, según el traje privilegiado. Aquello llamó mucho la atención en la 
ciudad, y redobló la emulación que les tenían. Posteriormente se creó la 
congregación de los Nazarenos los cuales acompañaron el paso en las pro
cesiones hasta el año de 1788 que se prohibieron los Nazarenos en las pro
cesiones por una Real cédula de 15 de Mayo, y continuaron acompañando 
el paso los Menores hasta que se sacó de su iglesia y se llevó á San Ju
lián. En el día cuidan de él otra vez los Nazarenos y lo acompañan en la 
procesión del Viérnes Santo, vestidos de túnica, corona de "espinas, cordón 
de esparto y cruz acuestas. 

Monte de Piedad en los Menores. 
Luego que España varió de dinastía en el reinado de D . Felipe V co

menzó á salir del pesado marasmo en que pareció dormitar en tiempo de 
los Austríacos. Las artes empezaron ó florecer de nuevo, creándose Aca
demias, Escuelas útiles y asociaciones industriales, que tanto fruto dieron 
después. Las ciencias parecían resucitar siguiendo el curso interrumpido 
desde el fallecimiento de los reyes católicos, presagiando el venturoso de 
D. Carlos III, y por toda la nación se esparcía un espíritu vivificador en 

51 



— i 0 2 — 
vias de progreso; mas como era preciso marchar con lentitud, cicatrizan
do las heridas abiertas durante aquella época fatal, y la peor de todas la 
miseria, se creó en Madrid el Monte de Piedad, que aun subsiste, el año de 
1700, bajo la dirección de ü . Franci:co Piguer, Capellán del Rey, en una 
casa que al efecto cedió aquel monarca, y muy luego se tocaron sus bene
ficios. 

Nuestra ciudad secundó las humanitarias intenciones de aquel piadoso 
fundador y en el año de 1728 se estableció en Salamanca un Monte de 
Piedad y Caja de Depósitos en el convento que vamos reseñando, al cui
dado de una numerosa cofradía y de conformidad á lo prevenido en dere
cho. Para hablar de él se nos ha facilitado una copia del acta de la visita 
que le hizo el Diocesano en el año de 1747 y la estractamos á continuación 
para que por ella vean nuestros lectores el origen y progresos que tuvo tan 
utilísirna fundación. Dice así: 

«'Origen, estado y breve relación del Monte de Piedad bajo l a protección 
de Nuestra Señora del Socorro, que se venera en su capilla de la iglesia 
del Colegio de San Cárlos del Orden de Clérigos Menores de la Uni
versidad de Salamanca; cuya Obra P i a para socorro de las necesidades 
del público, está sita en dicho Colegio y sus oficinas frente de l a por
tería de él. 

»E1 Monte de Piedad de esta ciudad tuvo principio del celo del Padre 
maestro Juan Mateo, de dicho órden, del Claustro y Gremio de dicha Uni-
Tersidad y su Catedrático jubilado de Teología, Provincial, General de di
cha religión y Obispo de Murcia y Cartajena, y del señor D . Pedro de Cas
tilla, caballero alcalde mayor de esta ciudad, y otros confundadores, quie
nes para empezar, y con el deseo de socorrer las graves necesidades de es
te pueblo y su comarca, crearon dicho Monte, dotándole y haciendo gra
tuita donación de siete mi l reales, por escritura pública que pasó ante V i 
cente Rodríguez Rlanco, Secretario real y del número de dicha ciudad, su 
fecha veinte y ocho de Abril del año de mil setecientos veinte y ocho, bajo 
la cual formaron constituciones para el régimen de esta Obra pia y se 
aprobaron por el Ordinario en veinte y nueve de dicho mes y año; por las 
cuales quedó así mismo establecida una congregación de hombres y muje
res en honra de la imagen titular del Monte, sin interés alguno, si nó lo 
que voluntariamente quisiere cada uno ofrecer para su aumento. 

Con el referido fundo de los siete mil rs. empezaron los fundadores en 
9 de Mayo de 1728 á dispensar socorros mutuarios por alhajas, dando á 
proporción de ellas, y á cada mutuario seis meses y un día de término para 
el desempeño, y dejando á voluntad délos socorridos el dar alguna limos
na para aumento del Monte. 

A imitación de los fundadores, oirás personas piadosas, se ofrecieron 
voluntariamente á concurrir al despacho, y á poco tiempo comenzó el pú
blico á gozar de sus beneticios. Siendo incapaz el pequeño recibimiento don. 
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de primero se puso la oficina, cedieron los Clérigos Menores la sala que 
tenían destinada á librería, en la que la congregación gastó treinta mil rea
les para los armarios y arcas en donde se guardasen las alhajas, el dinero y 
los demás neceseres para el despacho, aumentando los caudales de sus pro
pias haciendas para que mayor público socorriese su necesidad. 

A l paso que se aumentaba el número de los empeños, crecia el celo de 
los directores del Monte y otras personas caritativas para facilitar caudales; 
pero no siendo posible que las remesas de dinero que entraban, asi por de
pósitos voluntarios, como judiciales, fueran suficientes para consolará to
dos los que acudían , se vieion obligados á recibir gruesas cantidades á un 
lucro moderado, fundada la Dirección en lo lícito de este contrato, tanto 
en lo civil, como por la permisión apostólica concedida por el Papa Julio 
III en semejantes casos. 

E l crecido gasto que llegó á ocasionar la oficina y las gratificaciones 
que fué preciso señalar á los oficiales que las servían, hizo indispensable se
ñalar un cinco por ciento de interés, mediante la facultad concedida por el 
Papa León X , en la sesión pública del Concilio Lateranense, con lo cual 
consiguió el Monte tener fondos propios, 

En tal estado se hallaba el Monte, cuando fué visitado por el Obispo 
de esta ciudad D. José Sancho Granado, en compañía del licenciado Don 
Bartolomé Je Alcántara y D. Matías Cascajar, notario y limosnero de su 
iiustrísima el dia 18 de Diciembre de 1746, y habiendo reconocido las ofi
cinas, despacho, libros y cuentas generales desde su instalación hasta la fe
cha, lo hallaron todo con la claridad correspondiente, mereciendo su apro
bación. 

Desde entonces la dirección del Monte se sometió áuna junta de nueve 
vocales, que lo fueron: el Obispo, el Corregidor ó su teniente, el maestro 
mas antiguo de los Clérigos menores, tres regidores, un doctor jurista, dos 
tesoreros con un secretario; ademas un tasador^ dos depositarios, dos ofi
ciales de libros y un suplente. E l despacho era todos los domingos y jueves 
á horas cenvenientes según la estación, y en los mismos dias las almonedas 
de las alhajas que hablan cumplido. 

D E M O S T R A C I O N D E LOS C A U D A L E S . 

Los intereses de depósitos judiciales y voluntarios, incluso el fondo 
principal de fundación que entraron en el Monte desde su erección hasta la 
visita, fueron un millón uuevecientos sesenta y ocho mil nuevecientos diez 
y seis reales, de cuya suma se dió salida á la cantidad de un millón ocho
cientos trece mil doscientos noventa y cinco reales, importe de los depósitos 
pagados y caudal en alhajas y enseres, siendo entrada por salida: ciento do
ce mil seiscientos diez y seis reales que valió el producto de las donaciones 
voluntarias y la exacción del cinco por ciento de su imposición. Asi mismo 
es data cuarenta y tres mil cinco reales, distribuidos en sufragios. 
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D E M O S T R A C I O N NUMÉRICA. 

Fundo principal, 
depósitos y dona

ciones. 

1.968,916 

Salida de depósi
tos y caudal en al

hajas. 

1.813,295. 

Donaciones 
y cinco por ciento. 

112,616. 

Gasto de misas y 
sufragios. 

45,005. 

Personas socorridas en 17 años, 107,838. 

Equivale al socorro anual de 5,828 personas. 

La certificacÉon del acta de esta visita girada al antiguo Monte de Pie» 
dad de Salamanca que tenemos á la vista, aparece firmada por D. Matías 
Cascajal, Presbítero, Capellán de S. M . en la Capilla Real de San Marcos 
de esta ciudad y Notario déla visita de parroquias. 

Nos astenemos de hacer apreciaciones sobre la útilísima Institución que 
antecede: p€r su simple lectura se comprenden sus beneficios, y se hace 
sensible que en la época actual, carezca nuestra ciudad de esta clase de ins
tituciones según los adelantos modernos. 

E l edificio de los Clérigos Menores ya no existe. 

D. Antonio Corrionero, 1 6 2 0 — 4 6 5 5 . 

Este prelado fué natural de Rabilafuer.te, pueblo de esta provincia, hijo 
de labradores; estudió en Salamanca en ambos derechos, y pasó luego á 
Valladolid donde tomó beca en el colegio mayor de Santa Cruz. A poco 
tiempo de estar en el colegio salió a Provisor de la diócesis de Cuenca; des
de allí pasó de Oidor ó las Chancillerias de Granada y Valladolid; Regente 
de la Audiencia de Sevilla; Obispo de Canarias, y últimamente á este de 
Salamanca de que tomó posesión en 14 de Diciembre de 1620. Gobernó 
esta doce años, y murió en Abri l de 1633. En su fallecimiento y vacante, 
fué Vicario general del obispado D. Marcial de Torres y Contreras. 

Monasterio de San Basilio. 
E n el año de 1621 entraron en esta ciudad los monjes de San Rasilio, y 

se ospedaron en el antiguo hospital donde hablan estado primeramente los 
Clérigos Menores, y allí edificaron su convento que ha sido demolido en el 
presente siglo. 

Estos monjes se incorporaron á la Universidad y tuvieron muy esclareci
dos conventuales, catedráticos en Teología. Entre ellos se cuentan Fr. M i 
guel Pérez, á quien llamó Feijóo la biblioteca animada, murió á la edad de 
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cien años en el de 1729. Discípulo de éste fué F r . Pedro Montera, escritor 
teólogo, y alguno otro. 

Sucesos de este tiempo. 
En 31 de Marzo de 1621 murió el rey D. Felipe IIÍ. Con tal motivo se 

hicieron las honras fúnebres de costumbre en ia Catedral por parte del 
Ayuntamiento y Cabildo, levantándose pendones por el sucesor D. Felipe IV. 

La Universidad siguiendo también el uso establecido, preparo sus fune
rales, que hubieran sido ostentosos,.si los Colegiales mayores hubiesen cor
respondido al respeto que se merecía la madre de las ciencias, pero m fué 
así. Cuando estaba levantado el catafalco, distribuido el servicio, señalados 
asientos y preparado todo lo necesario, por alguno de ellos, manifestaroíi 
dichos colegiales que no tenian á bien concurrir á la función. E l Rector y 
Maestrescuelas les apremiaron á virtud de disposiciones reales que impo
nían su asistencia obligatoria en semejantes casos, así como á las damas cor
poraciones incorporadas á la Universidad; pero ellos, en vez de obedecer, 
redoblaron su desobediencia y se propasaron, arrancando del catafalco los 
emblemas que simbolizaban sus colegios, y las honras se suspendieron, dan
do conocimiento de la ocurrencia al Consejo de Castilla y al Papa. 

A pocos dias se recibió una cédula rea' andando la concurrencia de 
aquellos, y á ptsar de ella, quedó desairada ia Universidad, con grave es
cándalo de la población. 

E l cláuslro de Catedráticos que no eran colegiales mayores, careció de 
recursos para combatir la rivalidad, no hubo quien hiciese frente ai orgu
llo, y se suscitaron ruidosos espedientes que duraron mucho tiempo, au
mentando el número de los pleitos que cundían entonces entre las corpo
raciones, desmoralizando á los estmiiantes y decayendo la Universidad has
ta el caso de pedirse su traslación á Pátehcia pocos años después. 

E l reinado de D. Felipe IV fué uraa época de disipación y favoritismo, 
y lasartesy las ciencias se resintieron de la postración en que se hallaba 
el pais. Nuestra ciudad marchaba decadente, y la falta de grandeza á que 
est&ba acostumbrada, quería suplirla con orgullo y vanidad. Los célebres 
Churngueras, naturales de aquí, afeaban los edificios, haciendo perder el 
buen gusto en las bellas artes con su estilo barroso, que se hizo general 
en toda Europa, inclusa Roma, donde todavia se conservan modelos de tan 
estravagante estilo. 

Las guerras que se suscitaron en aquel triste reinado, acabaron de ar
ruinar á Salamanca. Primeramente se sostuvo una de veinte y tres años con 
Francia, que agotó los recursos de la nación, haciendo perder á la juven
tud la afición al estudio; y después la lucha con Portugal, en la cual logró 
su emaneipacion esta interesante provincia, con incalculable periuicio de la nuestra. r j •« 

La proximidad á la frontera hacia que hubiese aquí un cuerpo de ejér-
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cito permanente, á mas de las tropas que se cruzaban para las operado-
nes, y como no hubo nunca cuarteles por oposición de la Universidad, 
gravitaba sobre el vecindario tan pesada carga; no faltando también per
secuciones á los muchos portugueses que se hallaban aquí establecidos, y á 
otros vecinos con quienes se les suponía en relaciones. Esta clase de into
lerancia ocasionó la emigración de Salamanca de unas cuatrocientas fami
lias de artistas y gente útil, que marcharon al nuevo reino de Portugal y 
engrandecieron las poblaciones de Aveiro, Evora y Coimbra. 

En la parte eclesiástica se hizo sentir también la decadencia; largas 
temporadas estuvo sin Prelado esta iglesia, como se observa por los si
guientes: 

D, Cristóbal de la Cámara y Murga, 
1655—1641. 

Después de una larga vacante fué promovido á esta iglesia D, Cristóbal 
de la Cámara, que según el maestro Agariz y algún otro indicio lo habia 
sido antes de Canarias. Tomó posesión de este en 22 de Enero de 1635 y 
lo rigió hasta 29 de Abri! de 1641 que falleció. Son escasas las noticias 
que se conservan de este Obispo, solo consta que hizo visita confirmando 
por la diócesis, en un invierno muy frío á lo cual se atribuye su falle
cimiento. • 

D. Juan de Valenzuela, 1641—1645. 
Así mismo son escasas las noticias de D. Juan de Yalenzuela, sabién

dose solo que fué antes presidente de la Chancillería de Valladolid y tomó 
posesión de este obispado en 10 de Setiembre de 1641. Falleciendo en Fe
brero de 1645. 

En tiempo de este prelado hicieron los portugueses una entrada por 
nuestra provincia y saquearon varias poblaciones á su placer porque no 
habia fuerzas que se les opusieran. 

D. Juan Orl iz Zarate, 1645—1646. 
Fué presentado á esta iglesia D. Juan Ortiz en 12 de Diciembre de 

1645 siendo capellán mayor en el convento de la Encarnación de Madrid 
y rigió la iglesia cuatro meses y cuatro dias. De sus acciones consta única« 
mente que visitó á la iglesia de Narros ante el notario Pedro Esquina. 

D. Francisco Alarcón, 1646—1648. 
Este prelado lo fué antes de Ciudad Rodrigo, y tomó posesión de este 
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«n 12 de Junio de 16ÍG. Rigió el obispado dos años en los cnnles hizo vi
sita y providenció cosas útiles, y en 1648 fué promovido á la iglesia de 
Pamplona que rigió muclips años. 

Las Arrepentidas ó casa de Aprobación. 
Las casas de Mancebía, esblecidas en Castilla y en León desde el reina

do de D. Juan 11. bajo la vigilancia de las autoridades, se prohibieron por 
Real decreto de 4 de Febrero de l ó l 8 . 

Aquella medida poeo premeditada ocasionó que se esparciese la in
moralidad, recogida antes en locales determinados con sujeción á reglas 
atenuantes del vicio. En las grandes pablaciones-que las habia como en 
Arévalo, Benavente, León, Valladolid, Salamanca y Zamora, fué suma
mente perjudicial y mas que todas en nuestra ciudad llena de hombres cé
libes, de viciosos y despreocupados. 

Hallábase establecida dicha casa al otro lado del rio, detrás del mata
dero y los corregidores cuidaban por medio de sus dependientes, y vigila
ban la Mancebía para que las infelices allí recogidas no fuesen maltratadas 
por hombres temerarios; no se las permitía entrar en la ciudad mas que 
en ciertos dias con un distintivo en la cabeza; tenian oratorio y en él cum
plían los deberes religiosos, comulgaban y confesaban en ciertas festividades 
para lo cual solía mandar el Obispo los padres mas graves de San Vicente 
ó Jesuítas, escepto el Lunes de cuasimodo que venían á cumplir con la 
iglesia á la Catedral, pasando el rio por unas barcas; la gente del pueblo 
salía á verlas desde el puente y de ello trae origen el llantar aquel día Lua
nes de aguas y salir á paseo por esta parte de las afueras. 

A la publicación del Real decreto citado salieron de allí noventa y tres 
mugeres y se esparcieron por la ciudad. No es posible trasmitir la sensa
ción que causaron, especialmente, á las madres de familia y personas t i 
moratas. Las noticias ó datos que hemos hallado de aquel suceso pertene
cen mas bien á la reserva: baste saber, que por algunos años ocupó la 
atención de las autoridades, así civiles como eclesiásticas y sirvió de funda
mento para la Casa de Arrepentidas cuya historia nos ocupa. 

D. Gabriel Dávila y su esposa Doña Feliche Alfonso de Solis, ambos de 
este pueblo, nobles y pudientes, se hallaban sin sucesión, y deseosos de em
plear sus bienes en un establecimiento útil, fundaron esta casa por consejo 
del Obispo, á quien consultaron, para recogimiento de mujeres públicas 
desengañadas de sus vicios. En la escritura de fundación se leen las pala
bras siguiente: 

«Hemos fundado una casa de recojimiento, á la que damos nombre de 
»Casa de Aprobación, y la hemos dedicado á la encarnación de nuestro Se-
»ñor Jesu Cristo en las virginales y purísimas entrañas de María Santísima 
«en la Rúa y Ronda de Sancti Spíritus de esta ciudad, para que en ella 
»se recojan mugeres perdidas y pecadoras, y en continuación de nuestro 
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«celo hemos fabricado una casa con su iglesia, capilla mayor, coro, sacris
t í a , tribuna, confesonarios y demás perteneciente á vivienda, oficinas pre* 
»c¡sas, una huerta para su honesta recreación y alivio de la penitencia.» 

Dotaron dicha fundación con renta suficiente para las individuas, un 
capellán, una demandadera y demás sirvientes. Se acabó la fábrica de la 
casa en el año de 1648, siendo sus patronos por disposición de los funda
dores, el Dean y Cabildo de esta iglesia, que cada año deben nombrar dos 
visitadores para sostener el espíritu de la fundación. Aun subsiste. 

Los fundadores de esta casa se enterraron en el convento de monjas de 
Santa Isabel en las sepulturas de sus abuelos, 

D. Pedro Carrillo de Acuña, 1648—165S. 
Este prelado fué colegial mayor en el de Santa Cruz y presidente de la 

Chancillería de Valladolid, y aunque presentado para este obispado en 1648 
no vino a tomar posesión hasta el siguiente por las muchas ocupaciones de 
la Chancillería. Constituido en su obispado hizo visita y confirmó en 1650; 
reunió sínodo y recopiló las sinodales. Desde aquí salió electo para el Ar
zobispado de Santiago y al mismo tiempo Capitán General de los reinos de 
Galicia y Portugal. 

Colegio de la Caridad, vulgo las Viejas, 
Por el tiempo íjue vamos reseñando, el Licenciado D. Bartolomé Caba

llero, individuo de la real Clerecía de San Marcos y beneficiado en la par
roquia de San Martin , fundó el colegio que tituló de la Caridad, para re
cogimiento de señoras viudas, motivo de que el vulgo lo llame Colegio de 
Viejas, siendo en realidad una buena y piadosa fundación, que aun subsis
te, porque en ella hallan ciertas ancianas el acomodo para su vejez. Goza el 
patronato de esta casa la Real Clerecía. 

D. IMego Pé rez Delgado, 1656—1657. 
Este Prelado fué colegial mayor en Valladolid de donde salió para Ma

gistral en Córdova, después Obispo de Ciudad-Rodrigo y Salamanca que to
mó posesión en Febrero de 1636. Cuando disponía visitar el obispado, re
cibió una cédula real ascendiéndole al Arzobispado de Burgos, de que no 
pudo tomar posesión á causa de una enfermedad, de la cual murió en Ene
ro de 1657. 

D. Antonio Peña y Hermosa, 1657—1658. 
Este señor fué colegial en el mayor de esta ciudad titulado de Oviedo 
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v catedrático de Leyes en la Universidad, de aquí salió para Regenk! de la 
Audiencia de Pamplona y de allí á la Ghancilleria de Valladoiid; pasó lue-
co á la Suprtiina Inquisición y desde aquel cargo ascendió al obispado do 
Salamanca tomando posesión en 1657. Rigió esta iglesia tres meses y pasó 
á los de Málaga y Jaén. 

na» fiiiaieupa ;bfj|»iisiiJ5S ci no óljfconíbooa O ÎB supnijR ,9(8x1 lo mnunofí 

D. Francisco Díaz Cabrera, 1658—1661. 
{Í<j ir ¡BjSííI 01) nO?OU 1100 bUl íu C^OIO OD OJbqBS ,ilTSl> hiíoV j a COHJ-J ' . _ 

Mas escasas aún que de los anteriores prelados son las noticias que de 
este tenemos: únicamente se sabe que fué Inquisidor en Madrid, y cons
tituido después en este obispado publicó un edicto prohibiendo á los frai
les confesar y predicar en la ciudad sin su permiso ó el del provisor. Estu
vo dos años en esta iglesia y murió en 22 de Agosto de 1661. 

Colegio Seminario Carbajal. 
oqgidOHlfi obaob v 6aolqniafí oh oainótifiD eitjq dilsg obnob ob .oior/oigol 

Este útilísimo Colegio lo fundó en el año 1659 el caballero D . Anto
nio Carbajal y Vargas, Doctor por esta Universidad y Regidor perpéluo del 
Ayuntamiento. 

La mente del fundador fué sacar buenos artistas, recogiendo niños huér
fanos de la ciudad y su provincia, educándolos á este fin. Pocos estableci
mientos piadosos habrán corespondido como este, conserrvando la pureza de 
su institución; aunque en el dia se halla algo decaído por razones bien co
nocidas. 

Se recogen en él á niños huérfanos de ocho años y se cuida de su ma
nutención, vestido, calzado y cuanto há menester, como si el Colegio fuera 
su padre. Los dirige un Rector, que por lo regular es eclesiástico; tienen 
en casa maestro de primeras letras, enfermería y los dependientes necesa
rios para acompañarlos á paseo y cuidar de su limpieza. Cuando están en 
disposición de aprender oficio se les busca maestro á quien paga el Colegio 
y se les despide al salir de oficio, dándoles un vestido nuevo completo y 
una propina en dinero. A los mas sobresalientes se les dá carrera literaria, 
y tanto de unos como de otros ha habido sugetos escelentes. Han salido de 
esta casa muy buenos plateros, impresores, ebanistas y por la parte lite
raria escelentes médicos y otras personas ilustres. Son dignos de mención 
dos hermanos naturales de Cantalapiedra D. José y D. Raimundo Onís: el 
primero fué de Embajador á Sajonia por el Rey D. Cárlos Ilí , y el otro Cón
sul en Burdeos. 

E l origen de este Colegio, bien sea por tradición ó por algún indicio es
crito, lo refieren los seminaristas del modo siguiente: E l Sr. Carbajal no 
tenía hijos y habia otorgado su testamento dejando sus bienes al Hospital-
mas cierto dia observó en el Corrillo á un zapatero de escasa fortuna, com
prando una hermosa anguila, y habiéndole amonestadoporel precio escesivo 

52 
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de aquella pesca, respondió con desenfado el cofrade de S. Crispín, que sí 
algún dia estaba enfermo se iría al Hospital. E l Sr. Carbajal revocó su tes
tamento y fundó el Colegio, disponiendo no fuesen recibidos en él los hijos 
de zapatero. 

No estuvo exenta la fundación de alguna otra estravagancia: tal consi
deramos el traje, aunque algo modificado en la actualidad; consistía en 
sombrero redondo, chaqueta de paño pardo con mangas azules, calzón 
corto, medias de lana azul, zapato de oreja larga con botón de metal y en 
tiempo de invierno un capote sin cuello. 

E l patronato de este Colegio lo goza el Cabildo. v 
í-tfo^ f .bitLíd/í nt) lobi'íiíifMil ÍÍOI ííup f)dfi?. 9*« oJnsiu^^uHf -̂ QffVSíiirtí DĴS 

/>. Gabriel Esparza, 1662—1700. 
Este prelado fué mas permanente que los anteriores y en su tiempo 

ocurrieron sucesos de alguna consideración. 
D . Gabriel Esparza estudió en esta Universidad y tomó beca en el Co^ 

legio Viejo, de donde salió para Canónigo de Pamplona y desde allí Obispo 
de Badajoz y Salamanca, de que tomó posesión en 22 de Junio de 1662. 
Se distinguió en éste por su celo pastoral, visitando la diócesis varias veces 
en compañía de su visitador D. Francisco Serrano, teniendo de provisor al 
conocido escritor D. José Iñiguez Abarca; después fué promovido á la 
iglesia de Calahorra, despidiéndose de esta en 12 de Mayo de 1670, 



CAPITULO X X X Y I l A . 

FUNERALES POR EL REY D. FELIPE IV Y OTROS SUCESOS. 

L A ciudad de Salamanca tuvo siempre costumbre de recibir á los mo
narcas que la visitaron con festiva pompa y á rendir lujosos funerales en 
su fallecimiento. Cuando ocurrió el de este Rey se hallaba agoviada nues
tra ciudad por muchas causas que hemos indicado y exhaustas sus teso
rerías con la guerra de Portugal, cuyo peso cargó principalmente sobre es
ta provincia tan inmediata á la frontera, no menos que á Ciudad-Rodrigo, 
plaza fuerte cuyos tiros alcanzaron mas de una vez á este tranquilo vecin
dario; no obstante acordó el Ayuntamiento que se hiciesen funerales coa 
ostentación. 

La concurrencia de tantas comunidades religiosas, la diversidad de tra-
ges, las numerosas cofradías y sus insignias, el suntuoso túmulo que se le
vantó en la Catedral y el clamoréo de infinitas campanas, hicieron memo-
roble aquella solemnidad, y merecen nos detengamos á reseñar para tener 
conocimiento del aparato que se desplegaba en aquella época para esta cla
se de funciones. 

E l dia 3 de Octubre de 1665, recibió el Ayuntamiento una carta de 
la Reina Doña Mariana de Austria, que decía así: «La reina gobernadora. 

concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
«buenos do la mui noble ciudad de Salamanca. Juebes diez y siete del cor-
oriente entre las cuatro y las cinco de la mañana fué nuestro señor servi-
»do de llevar desta á mejor vida al rey nuestro señor D . Felipe cuarto 
«que está en gloria, dejándome por tutora y curadora del rey D Carlos 
«segundo mi hijo y gobernadora destos reinos, y aunque su fin fué igual 
»á la que tubo y en el mostró su piadoso y santo celo recibiendo con suma 
«debocion y humildad los santos sacramentos, la pérdida que con su muér 
ete se me ha seguido y á estos reinos rae deja con el dolor y sentimiento 
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qae podéis oorssisderar; de que os e querido abisar para que como tan 

^buenos y fieles vasallos me ayudéis a sentirla y cumpliendo con vuestra 
«obligación dispongáis que en esa ciudad se hagan honras, con el senti-
«miento y demostraciones de lutos y exequias que en semejantes casos se 
»acostumbran. I que en nombre del rey D. Carlos segundo mi hijo, como 
«rey y señor naínral heredero y sucesor universal que ha quedado destos 
«reinos y señoríos por fallecimiento del rey mi señor se alze el pendón 
«de esa ciudad, y se hagan las otras solemnidades y ceremonias qne en 
«este caso se requieren y se han hecho en otras ocasiones, que en ello me 
«serviréis. De Madrid á 26 de Setiembre de 1665 años.» 

E n el mismo dia, que se recibió la anterior carta se reunió el Ayunta
miento y se leyó estando de pie todos los concejales, acordándose ante to
das cosas se distribuyesen cuatro mil reales á los conventos y curas pobres, 
como limosna de dos mil misas para que con estos divinos sufragios pasa
se mas brevemente el alma del rey de aquellas penas temporales, que son 
el crisol de los justos, y al mismo tiempo que se suspendiesen las come
dias. 

A l otro dia volvió á reunirse el Ayuntamiento vestidos de lulo sus in
dividuos y se leyeron las relaciones que habia en el archivo, de lo que se 
habia hecho para recibimiento y en defunciones de personas reales. Estas 
relaciones fueron las de los festejos por el nacimiento del Rey D. Alon
so X I , ocurrido en esta ciudad: la pompa en el recibimiento en diferentes 
veces á los reyes católicos: las que se verificaron para celebrar las co-ncor-
dias que hizo y publicó aquí el Rey católico en 1506 con sus hijos D. Fe
lipe y Doña Juana. E l recibimiento triunfal del Emperador Garlos Y . Las 
demostraciones de alegría en el casamiento del príncipe D. Felipe con la 
de Portugal Doña María y el recibimiento de D. Felipe 111 y Doña Mar
garita de Austria. Así mismo se leyeron las relaciones de funerales de la 
fteina Doña Juana Manuel, mujer de D. Enrique IL ocurrida en esta ciu
dad en 1381. La del Infante D. Alonso de Molina, hermano de San Fer-
nando en 1271. y la del príncipe D . Juan, hijo de los reyes católicos. 

Acto continuo se acordó publicar la defunción del monarca, lo cual se 
verificó d el modo siguiente: Salió el secretario de Ayuntamiento que lo 
era Pedro Gon¿alez Bretón, llevando la cabeza cubierta con birrete y Ira-
je de Chía, (1) arrastrando muy larga falda; iba delante un tambor con 
capuz largo en la cabeza que bajaba por ta espalda, y la caja forrada de 
bayeta: el pregonero con ropa talar de luto y capuz largo; dos trompetas, 
vestidos en la misma forma con instrumentos roncos, y en los sitios de cos
tumbre pub|icaban la muerte del Rey, mandando que toda clase de perso
nas vistiesen luto sin esceptuar á los niños aun cuando fuesen de pecho, y 
apercibiendo con penas severas á los contraventores. Dicho luto habia de 
Tfrogt ool nd fig oupnuG •/ ,8onicn soJeob BiobouiOdog '\ ouri mi ouno^z^ 

• • 

(1) Chía era un manto negro que cubría el capuz y las manos, su materia baveta bae-
la. Trac su origen de los funerales del tiempo de los romanos. 
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consistir precisameníe en «nos trajes de gerga sin teñir y del color de la 
lana tal como sale del telar, en memoria del que vistió la Reina católica 
en esta ciudad por la muerte de su hijo. 

En la misma sesión de Ayuntamiento se nombraron las comisiones ne
cesarias: á D. José Nuñez de Zamora, regidor decano, catedrático de pri
ma en leyes, y á D. José y D. Juan Aguilera, ambos regidores, para en« 
tenderse con el Obispo y Cabildo: á los caballeros regidores D. Antonio 
Ruiz Barrio, para la erección del túmulo; á D. Antonio Rascón Corne
jo y á D. Francisco Andraca, para distribución de lutos: á D. Francisco 
Barricntos, D. Antonio Tamayo, D. Antonio Crespo Villazan y D. Jnan 
de la Aguilera, para preparar y dirigir la función. 

En el mismo acuerdo se mandó que por espacio de nueve días hubiese 
repique general de campanas, cuatro horas al dia y tres de noche. (1) Esta 
determinación se suspendió luego porque se dijo que el número de clamo
res por nueve dias tenia su origen de los sacrificios bárbaros que hacían á 
sus difuntos los gentiles llamados Noviendales; pero mas bien es de creer 
que fuese por no sufrir aquella abundante sinfonía. 

El dia nueve del mismo mes se verificó otra sesión de Ayuntamiento con 
asistencia de los comisionados del Cabildo D. Juan Pineda Maldonado, Ar
cediano de Medina y D. Diego déla Cuenca, Magistral, cuyos señores, en 
representación del Cabildo, ofrecieron cuanto fuera menester por parte de 
la iglesia, mostrándose tan caballeros y en la mejor armonía que siempre se 
ha observado entre las dos ¡lustres corporaciones. Se vieron los dibujos que 
hablan presentado para el túmulo, aprobándose el de Cristóbal Onorato, 
arquitecto y pintor bastante notable, y se señaló el dia tres de Diciembre 
para las honras. En seguida se invitó á las corporaciones exentas, especial
mente á los Clérigos Menores, que ofrecieron concurrir con tal de que se 
les colocase en el último lugar, y se pasó aviso á los demás. También se ar-
icgló con los Jesuítas que mudasen á otro dia la fiesta de San Francisco Xa. 
bier correspondiente en aquel, y se trasladó el Santísimo á la Catedral Vie
ja, siguiéndose con alguna premura los demás preparativos. 

Procesión, 

El dicho dia tres de Diciembre á las nueve de la mañana empezaba la 
reunión de los concurrentes en la iglesia de los Mínimos, v como eran tan
tos, fué preciso que se hallase allí el Licenciado D. José' Iñiguez Abarca. 
IVovisor y Vicario general del obispado, con su audiencia eclesiástica y los 
comisionados del Ayuntamiento para ir señalando el sitio que habían de 
ocupar. A las cofradías las fué colocando en la plazuela que mediaba entre 

« t í ^ S f y f S a l f ^ ^ ca,cula ^ liabia ™,0[1Ge3 e» la « f e * » > arrabales 
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los Mínimos y la puerta de Zamora. Las comunidades religiosas llenaron la 
iglesia, capillas, sacristía, coro y claustro, hasta que se las llamó por so ór« 
den. Así todo preparado, con un dia claro y sereno, rompió la marcha la 
procesión á las once de la mañana. 

Abria paso un piquete de soldados del regimiento de Almansa, cuyos 
oficiales vestian Chía, arrastrando falda larga y los soldados ropilla, calzón 
corto de bayeta y banda negra. Después seguían las corporaciones por el ór-
den siguiente: E l Colegio de Niños Doctrinos, con su estandarte, cantando la 
letanía. La cofradía de la Cruz con cuatro tambores enlutados y algunas 
banderas arrastrando, la componían cuarenta cofrades con hachas de cera 
amarilla, La de la Santísima Trinidad del arrabal del Puente, sesenta co
frades de luto con estandarte y luces asi cerno las demás. La de ánimas de 
S. Julián con pendón y sesenta luces. La de igual clase de San Mateo, cua
renta luces; y la de ánimas de San Adrián con un lujoso pendón que en 
otro tiempo habia costeado el Cardenal Tavera, en memoria de haber co
brado la primera renta eclesiástica como capellán de aquella congregación. 
Con el mismo órden y semejante número de luces seguían las cofradías de 
ánimas de las parroquias; S. Míllan; Santa Mana de los Caballeros; San 
Boal ó Baudelio; Santiago; San Benito; San Marcos; Sancti-Spíritus; San 
Bartolomé; Santo Tomé de los Caballeros; San Isidoro y San Pelayo; San 
Blas; San Justo y Pastor; San Boman; San Juan de Barbalos; la Magda
lena; Santo-Tomás Cantuariense; Santa Eulalia y la del Hospital General. 

Ademas de las cofradías de ánimas iban en forraa«ion: La délos Cordo
nes y fuego sagrado, establecida en el oratorio de San Antonio Abad; la de 
Nuestra Señora de la Guia del gremio de }os sastres; la de los cerrajeros; 
la de mercaderes, en San Martín; la Misericordia; la de los cordoneros, en 
San Isidoro; la tercera órden de San Francisco; la de San Crispin, estab/e-
cida en el convento de la Trinidad; la de San José de carpinteros, en San 
Martin; la de San Eloy ó Eligió^ de los plateros, en San Isidoro; la de los 
hidalgos, en Santo Tomé; las del Cristo de las Batallas y Nuesfra Señora 
de la Luz, en la Catedral; y la de Sao Gerónimo, de impresores y libreros, 
en la Catedral vieja. 

A las cofradías seguían las cruces de Jas veinte y seis parroquias que ha
bía entonces y luego las comunidades. 

Eran los primeros los Clérigos Menores, en número de treinta y cua
tro, precedidos de una hermosa Cruz de plata, vestidos con su traje privi-
legiado y presididos de su Prepósito el P, Pedro Quirós. Sesenta Jesuítas, 
su Bector el P. Juan Barbiano, Dr. y Catedrático de Teología en esta Uni
versidad. Sesenta carmelitas descalzos, su Bector Fr . Nicolás de Santa Ma
ría. Treinta Capuchinos, con una Cruz de madera y su Guardian Fr . Cár-
los de Burgos. Treinta y seis Mercenarios descalzos, su Bector Fr . Luis 
de Santa Catalina. Treinta y seis Trinitarios descalzos, su ministro Fr. José 
de Jesús María. Treinta Agustinos Becojetos, su Presidente Fr . Marcos de 
San Agustín. Veinte y ocho Mínimos, su Rector Fr . Francisco Martínez 
de Castro. Treinta y seis Mercenarios calzados, su Rector F r . Juan Can-
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danedo. Cincuenta Trinitarios calzados, su Rector Fr . Francisco Telena. 
Cuarenta Carmelitas calzados, su prior Fr . Juan de Segura. Setenta Agus
tinos calzados, su Prior Fr. Juan Nieto. Diez y ocho del Calvario, su Guar
dian Fr . Andrés de Santa María. Ciento de San Francisco, con una ele
gante Cruz de Carey, plata y oro, un lujoso terno que sobresalió á todos 
los demás y su Guardian Fr. Francisco Toro. Los Dominicos de San Este-
van, ciento cincuenta, su Prior el maestro Francisco Reluz. 

A las comunidades religiosas seguían la Real Clerecía de San Marcos y 
demás clérigos de la ciudad en número de doscientos veinte y ocho. 

Seguíase el Ayuntamiento precedidos desús Alguaciles, Escribanos y 
Procuradores. E l mayordomo de los Escribanos Fernando Alvarez de Her
rera, y el délos Procuradores Manuel Pacheco, llevaban al hombro barí-
deras de tafetán con las armas reales y las de la ciudad. Después marcha
ban los porteros y maceres, cubiertas las mazas con gasa negra. En pos de 
estos, cuatro reyes de armas y los oficiales mayores de consistorio, que 
eran, el Agente solicitador, Fiscal, Alguacil mayor, los dos escribanos de 
Ayuntamiento, el Mayordomo y el Contador, cuyos nombres omitimos 
por no hacer demasiado prolija esta relación así como los de algunos otros. 
Formaban en seguida seis Sesmeros de la tierra con enormes pelucas em
polvadas de blanco y los regidores vestidos de luto arrastrando falda larga. 
E l Alférez mayor llevaba el estandarte real y los regidores D. Antonio 
Ruiz Rarrio, el cetro cubierto con gasa negra en una bandeja de plata y 
en la misma forma D . Francisco Rarrientos, un globo azul con zonas de 
plata, D . Diego de Moreta y Maldonado, la corona, y D. Cristóbal Alonso 
de Solis, las espuelas y el estoque. Aquellas insignias se colocaron luego 
en el túmulo. 

Presidia la procesión el corregidor D. Juan Tello de Guzman. 
En aquella forma entró tan numerosa comitiva por la puerta de Zamo

ra, cantando las comunidades el oficio de difuntos al son del clamor ge
neral de campanas por la calle del mismo nombre, Plaza Mayor, (1) calle 
de Mercaderes, la Rúa, San Isidoro, Libreros, y calle Nueva, llamada en
tonces Callejón del Reló. 

A l llegar á la Catedral salió el Cabildo á recibir la procesión y fueron 
ntrando por la puerta de reyes que aun no estaba del todo concluida y se 

ehabilitó para aquel dia Las cofradías pasaron en seguida á la Catedral vieja 
en donde recogieron sus insignias y se marcharon por la puerta de Arce. La 
Clerecía y comunidades religiosas ocuparon cada cual la capilla que les es-
taba señalada, en donde cantaban la misa de difuntos, pasaban al túmu
lo á rezar el resposo y se largaban á sus casas por el camino mas breve. 

Cuando la Clerecía y frailes acabaron sus oficios eran las dos déla tar
de. Entre tanto se fué preparando lo necesario para la misa pontifical, que 

(1) La Plaza mayor era entonces la que ahora plazuela de los Yandos, y la callo de 
Mercaderes s» derribó para haeer la elegante plaza de hoy. 
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celebró sin dosél el Sr. Obispo, asistiéndole de Evangelio D. Juan de Gar-
rastegui. colegial mayor del Arzobispo, y de Epístola D. Miguel Urea. Don 
Juan Pineda Maldonado, Arcediano de Medina, con la mitra, y D. Cris
tóbal Espinosa, Arcediano de Ledesma, la cayada. 

La misa se celebró con la posible solemnidad, oficiada per una gran* 
de orquesta, cuyas voces y sonidos apenas se percibían por el murmullo 
que producía la gente. Hubo que aligerar las ceremonias por lo abanzado 
de la hora; no obstante, acabada la misa, subió al púlpito el Dr. D, Pedro 
Cardólo y Valdés, colegial mayor de Cuenca, Canónigo Magistral y fué 
inútil que hiciese los mayores esfuerzos para ser escuchado en medio del 
inescusable rumor, de que no se vió Ubre la funejon hasta muy de noche. 
E l sermón se imprimió. 

Después subió al túmulo el Sr. Obispo á rezar los responsos, y conclui
dos con alguna brevedad, entregó las insignias reales al cuerpo municipal 
que salió en corporación hasta la Casa de Concejo á donde llegó bien de no
che, obsequiado por las campanas y reloj de S. Martin. 

Descripción del túmulo. 
Componíase el túmulo de un zócalo de dos varas y media de alto y 

seis en cada lado. E n dos frentes habia escaleras y en los otros dos estaban 
pintadas batallas y combates navales del tiempo de aquel monarca. Coro
naba el zócalo una ¡lera de cañones figurados, alternando con grandes can-
deleros para las luces. 

En los cuatro ángulos se levantaban columnas, para formar el segundo 
cuerpo, que sostenía estátuas de las cuatro virtudes, y además ocho pilas
tras para el tercer cuerpo, y hermosa cornisa de órden compuesto, ador
nando su friso delicada talla. Los vivos de las pilastras iban guardando los 
resaltos de las columnas, en cuyos macizos habia un zócalo donde se levan
taban otras cuatro estátuas en representación de las ciudades que compren
día esta provincia con los escudos de sus propias armas eu una mano y en 
la otra una bandera con las reales. De la misma cornisa arrancaban cuatro 
arcos y en los ángulos pilastras sobre sus macizos, sosteniendo ocho ange
lones, dos en cada enjuta, los cuales mostraban las insignias reales alterna
das con las de la ciudad. Rematábase este cuerpo con una cornisa de buen 
orden y distribución, y sus ángulos resaltaban buscando los macizos en los 
vivos de las pilastras, sosteniendo cuatro pedestales con otras tantas está
tuas en representación de las villas principales de esta jurisdicción, supe
rando á la cornisa un órden de balaustres alternado con otro de luces, te
nía por remate un globo terrestre, y en él una estátua de la muerte^ de diez 
pies. 

E n el interior del túmulo se formaban cuatro pechinas, que recibían 
un anillo de muchu adorno con profusión de luces y en medio las armas 
reales y los atributos que habían llevado los regidores; sobre este se levan-
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taba una inscripta regular ochavada y en cada uno de sus ángulos tema pe
destales que recibían pilastras resaltando á la parte esíenor para sustau.ir 
ocho leones que tenian entre las garras los escudos de las provincias limí
trofes. De las impostas de las pilastras arrancaban ocho arcos, y en sus en
jutas habia discos y florones de talla. Remataba este cuerpo una cornisa de 
órden compuesto y en medio una corona 

En todo este hermoso monumento, cuyo coste fué de ochenta mil rs., 
ardían quinientas hachas de cera amarilla y de él se sacó una lámina que 
gravó un platero de esta ciudad llamado Gabriel Martínez. 

Resumen de aquel reinado con relación á Sala
manca y principios del de D. Carlos II. 

Nuestra ciudad que tan buenos recuerdos tenía porsus antiguos estudios y 
tantos tesoros encerraba dentro de sbs muros, fué en aquel reinado un foco de 
infección para las bellas artes, y fas letras pasaron por la mas lamentable 
postración, esceptuando la poesía á que fué aficionado aquel monarca. 

D Felipe IV no tuvo dotes de mando: desde su elevación al tronó se 
dejó llevar por el favoritismo y privanza ¿le D. Rodrigo Calderón-—á quien 
mandó ahorcar después—y el Conde Duque de Olivares, que gobernó el 
reino á su antojo. Solo por un contraste difícil de esplicar tanto en este 
reinado como en los dos anteriores, se cultivó la poesía y en ellos se lija 
la época en que florecieron Argensóla, Calderón, Cervantes, Ercil la, Góti-
gora, Granada, León, Lope de Rueda, Lope de Vega, Moreto, Quevedo, 
Rioja, Saavedra y Tirso de Molina. Los mas de ellos se educaron en Sala
manca, y algunos de sus nombres se leen en una especie de cielo estrella
do con que se adornó hace poco el salón de actos mayores de la Univer
sidad. 

Por lo demás poco ó nada tiene que agradecer Salamanca á aquel mo
narca. E l fundó en 1625 los estudios de San Isidro en Madrid, con per
juicio de nuestra Universidad, que decayó mas en 1627 con la visita que 
hizo Jansenio. por|comision de la de Lobaina, para indisponer á las Univer
sidades de España con los Jesuítas, y en aquella lucha lá nuestra se puso a 
la cabeza. v 

Como prueba de distinción, únicamente consultó aquel Rey á nuestra 
Universidad, cuando una desús hijas quiso casarse con un príncipe de Ga
les, cuyo enlace no se verificó por ser los contrayentes de distintos cultos. 
Tal fué el dictámen de los doctores de Salamanca. E l informe que con tal 
motivo se evacuó, manuscrito y lleno de notas marjinales, lo hemos visto 
en la biblioteca, encuadernado con el célebre memorial presentado por en
tonces al Papa por los señores Chumacero y Pimentel, quejándose de los 
vejámenes y dilaciones que sufrían en Roma los españoles. 

A l final de aquel reinado la nación se acercaba á la época de su mayor 
decadencia. Las fuentes déla riqueza pública habían desaparecido; las con-

53 
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linuas y desgraciadas guerras habían apurado los recursos y disminuido 
considerablemente las personas; apenas se cultivaban los campos por falta 
de brazos, y las ciencias que por algunos siglos parecían baber tomado asien
to en nuestra ciudad, como si un bado fatal las persiguiese, se vieron pr¡. 
vadas en aquel período basta de los recursos materiales de mas interés. 

En el aflo de 1664 se arruinó la bóveda de la biblioteca de la Univer
sidad, bundiendo su piso é inutilizando las dos cátedras que están debajo. 
Percance fué que puso al Cláustro en grande apuro. Por el pronto los Ca
tedráticos que esplicaban en ellas, entre los cuales babia algún colegial 
mayor, no se conformaron con los locales que les fueron señalados provi
sionalmente y se originó un escandoloso pleito tan frecuentes en aquel si
glo. Además quedó resentido el edificio, habiéndo de gastarse no poco di
nero para su reparación. Muchas veces se reunió el Claustro con aquel mo
tivo, y en una de aquellas reuniones concurrió el maestro Albañil para 
dar su dictámen y habló de pie en Cláustro pleno, costumbre que ha dura
do hasta hace pocos años. Cuando alguno que no es doctor tiene que diri. 
gir la palabra á la Universidad, ó está áe pié ó se le pone un asiento infe
rior. \quel operario agradó á los señores, y se le mandó esciibir su dictá
men. Es un documento curioso. Ofrecía y cumplió después, hacer la obra 
por sesenta mil reales, sin acabar de arruinar la bóveda, á pesar del peli
gro que ofrecía, reforzar los arranques y todo lo demás necesario; pero se 
tocaba la gran dificultad de no haber dinero ni posibilidad de adquirirlo 
tan pronto. En tal apuro acordó el Cláustro se hiciese saber á los presi
dentes y señores de los Consejos y á cuantos hijos de la Universidad se ha
llaran bien acomodados para que ayudasen á levantar lo caido. Con aque
lla determinación, por mas que fuese algo vergonzosa, se reunieron fondos 
y se hizo la obra que duro tres años, quedó cual hoy se vé su salón de 
doscientos pies de largo, cuarenta y ocho de ancho y cincuenta de alto, 
basta el año de 1749, que D. Manuel Lara Churriguera lo afeó con ador
nos del gusto barroso. 

En la esplosion que produjo la bóveda se resintió el edificio como he
mos dicho y mas que todo la torre ó espadaña: esta fué preciso caerla en 
el año de 1691 y se hizo nueva, fundiendo también de nuevo los vasos del 
reloj. En el terremoto llamado de Lisboa, 1698, que tanto se hizo sentir en 
esta Ciudad, volvió á resentirse la espadaña y se compuso ó aseguró con 
las grampas de hierro que ahora tiene, siendo muy de notar que en la 
obra de la biblioteca no se advirtió sentimiento alguno por aquel grande 
sacudimiento; sin embargo, se macizó la escalera de caracol que bajaba 
desde la bóveda hasta una puerta pequeña que se tapió también en el se
gundo portal, según todo consta de los libros de Claustros. 

Reinado de D. Carlos 11. 
Con el fallecimiento de D . Felipe IV, recayó la corona en el pusiláni-
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me D. Cárlos 11. que siguió aumenlando el mismo sistema de debilidad y 
pérdidas que su padre. Subió al trono antes de cumplir cuatro años y fue 
declarada regenta, durante la infancia, su madre Dona Mariana de Aus
tria, que tomó por favorito al Padre Nithard (Jesuíta), á tiempo que la 
Francia se hallaba regida por un hombre tan sagaz y ambicioso como 
Luis X I V . 

La educación que dió aquella princesa al débil Cárlos no fué la mas á 
propósito para formar un monarca. Hay personas que parecen elegidas por 
la mano da la Providencia para cumplir una misión terrible. Este monar
ca tuvo la mala suerte de que pereciese en sus manos el poder colosal que 
habia reunido la nación desde los reyes católicos. 

Tres guerras sostuvo contra Francia, en unión de otras naciones, y 
siempre consiguió el mañoso Luis, acrecentar sus dominios, á costa de los 
de Cárlos, por conquistas y tratados. 

No fué menos desgraciado en sus matrimonios, tuvo dos mujeres. La 
primera Doña María Luisa de Borbon. le duró poco. La segunda Doña 
Mariana de Neoburg, en quien los españoles habían concebido gratas es
peranzas; lejos de contribuir á que saliera su esposo del estado miserable 
en que se hallaba, solo aspiró á dominarle; fué el alma de las intrigas pa
laciegas, y sirvió España de irrisión y juguete á las demás naciones de E u 
ropa. 

Aquel reinado es el mas vergonzoso en la historia general del pais. 
En tal estado de cosas no ofrece para nuestra población el reinado del 

último austríaco, mas que algunas fundaciones de escaso interés, y los 
chispazos de las hogueras de la Inquisición que se encendieron de nuevo 
con fur^r, y alcanzaron alguna vez á Salamanca. 

En 30 de Octubre de 1667 se verificó en la plaza mayor de Vallado-
lid, un auto de Fe, que dió carácter á aquel reinado, tanto por el aparato 
lúgubre que se desplegó para su ejecución, como por ser 85 los pena
dos, hombros y mujeres, entre las cuales hubo dos señoras de nuestra ciu
dad. E l número de los penados fué el mayor de los celebrados anterior
mente en aquella Ciudad, y su duración desde las ocho de la mañana has
ta las cinco de la tarde, que fueron entregados al Corregidor los infelices 
que fueron quemados en ol Campo grande, así como los de otras penas. 

Las señoras de Salamanca fueron: Doña Josefa de Laz, soltera, de diez 
y nueve años de edad, acusada como observante de la ley de Moisés, y 
Doña Beatriz Román, como pertinaz en la ley de Moisés. Esta señora mu
rió en la cárcel déla Inquisición, y se acordó condenar su memoria y fa-
ma, que su cadáver fuese desenterrado y entregado en estatua al Corre
gidor. 

La Inquisición no perdonaba ni aun á los muertos. Cuando algún in
feliz moría en sus calabozos seguia la causa, y si era condenado, se exuma-
ban sus restos encerrándolos en un cajón forrado de lienzo en forma de 
estatua, y se arrojaba á la hoguera. A los que no tenían tan dura pena se 
les daba sepultura en el Campo grande. En la escavacion que se está 'ha-
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cicndo en la actualidad para ensanchar el paséo, se descubren cráneos y 
oíros restos humanos de los que yacen en aquel sitio, llamado hoy el Cam
po de Marte. 

Mientras la ciudad vecina se entretenía en preparativos para aquella 
clase de espectáculos, en Salamanca se verificaron las 

brandes solemnidades para colocar el Santísimo 
en la iglesia nueva de los Trinitarios descalzos. 

Y a digimos que á estos frailes les cedió su casa D. Jorge de Paz para 
hacer el convento, y concluido que fué, se consagró su iglesia con las so
lemnidades siguientes: 

E n cinco de Junio de 1667. dia de h Santísima Trinidad, se hallaba 
flosde muy temprano la capilla provisional lujosamente adornada con el 
Santísimo manifiesto. Mucha mas ostentación demostraba la iglesia nueva 
y también la plazuela que se hfiüa delante. La fila de ventanas de los Clé
rigos Menores que miraban á esta plazuela tenia ricas colgaduras de da
masco, distinguiéndosela de su Prepósito el P. Pedro Bernal, con un do
sel, bajo el cual habia un cuadro que representaba una custodia sostenida 
por la Trinidad Santísima. E l palacio del Marqués de Cardeñosa, D. Ma
nuel del Aguila entonces, se hallaba decorado con ricos tapices de Flandes, 
y en ellos las armas de sus antepasados. En la misma forma la casa pala
cio de D. Fernando de Anaya, haciendo simetría con la antigua parroquia 
de San Adrián, en cuyas ventanas y arcos bizantinos se ostentaban escudos 
de armas y otros signos heráldicos de los títulos protectores de la parro-
quia, y la plazuela alfombrada con yerbas aromáticas, demostrando lodo que 
allí iba á tener mansión augusta el Rey de los Reyes. 

A las ocho de la mañana salió la comunidad con luces^ cruz y ciriales, 
presididos por su Provincial Fr . Juan de la Asunción, á recibir en el arco 
de San Adrián, al Ayuntamiento con su Corregidor D. Juan Tello Dávila y 
Guzman; el Cabildo con el Obispo D. Gabriel Esparza; las cruces parro
quiales; la nobleza de 1̂  ciudad, y muchos convidados de otras corpora
ciones. Acto continuo se ordenó una lucida procesión, y tomando la cus
todia de la iglesia vieja, el Arcediano de Medina D. Juan Pineda Maldona-
do, Comisario de la Inquisición, se dirigieron á la Catedral por medio de 
numeroso concurso de gentes. En esta iglesia mayor se colocó la custodia 
en lujosas andas, se cantaron muchos villancicos en versos gongorinos, to
maron el palio ocho regidores, y volvió la procesión á la iglesia nueva de 
los Trinitarios descalzos. 

Colocados cada cual en el asiento señalado comenzó la misa que cele
bró el dicho Inquisidor, y sermón que predicó D. Pedro Cardoso Valdés, 
Colegial mayor de Cuenca, tomando por tema las palabras de San Mateo: 
Data est mihi omnis potesfas in Coelo, et in té r ra . Terminada la misa con 
la bendición episcopal, volvió á salir la comitiva hasta la Catedral, cantan-
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do la letanía, y llegados á ella se entonó una salve á toda orquesta, reti
rándose cada uno á su casa á las tres de la tarde. 

Aquella noche hubo iluminación en la plazuela de la Trinidad. La fa
chada del convento, los palacios inmediatos, parroquia de San Adrián y 
parte del convento de los Menores estaban cuajados de luces en vasos de 
colores, globos de papel y algunas flamas. En el centro de la plazuela sole
vantaba un tablado lleno.de luces, y en el se elevaba un Ara con luces muy 
pequeñas y brillantes en figura de un Toisón de Oro, aludiendo á esta dis
tinguida condecoiacion con que el rey habia honrado á su madre en aque
llos dias. 

A la mañana siguiente se repitió la función de iglesia, estrenándose un 
costoso terno y frontales que regaló al convento su protector D. Cristóbal 
Suarez de Solís, Adelantado de Yucatán, señor de Refortillo y regidor 
perpetuo de Salamanca. Predicó Fr . Juan de la Cruz, lector de la casa, so
bre las palabras de San Lucas: Hodie in domo tua oportet me manere. Por 
la noche hubo iluminación como en la anterior, figurándose en el tablado 
un Olivo que sostenía la luna formada de luces brillantes, en representa
ción de un pasaje de la Sagrada Escritura. 

E l tercer dia de las festividades se llamó de las señoras, por haber sido 
convidadas las principales de la ciudad que no habían concurrido los dias 
anteriores por llenársela iglesia con los convidados y corporaciones. Pre
dicó Fr. José de Jesús María, ministro del convento, tomando por tema las 
palabras de San Lucas: Zachme festimns descende. E n este dia asistió la 
música de la Catedral, se cantaron muchos villancicos gongorinos y salieron 
las señoras de la iglesia á las dos de la tarde, habiendo costeado la función 
la señora baronesa Doña Beatriz Silbeira de Paz, dama noble de esta pobla
ción. Por la noche se verificó una lucida función de fuegos artificiales, en 
que se representaron tres fuentes y otros caprichos. 

Aquellas funciones dejaron gratos recuerdos en los Salmantinos. 
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CAPITULO X X X Y I I I . C. 

FINES BEL SIGLO XYII Y PRINCIPIOS DEL xvin. 

D. Francisco Seijas, 1670—1681. 

1 STE prelado fué antes colegial mayor en el de Santa Cruz de Vallado' 
l id , y promovido después á este obispado, tomó posesión en 17 de Seliem-
bre de 1670. 

Visitó la diócesis dos veces personalmente en compañía deD, Pedro Cas-
telvi Lerma, canónigo de esta iglesia. A l terminar la segunda visita, fué 
nombrado Arzobispo de Santiago, despidiéndose de Salamanca en 20 de 
Octubre de 1681. 

D. Pedro Salazar, 1681—1686. 
E n el mismo dia que se despidió el anterior Obispo, tomó posesión el 

sucesor D . Pedro Salazar. Habia sido fraile mercenario. Inquisidor de la 
Suprema y General de su regla. Su primera acción en este obispado fué 
hacer misiones en la Catedral por la cuaresma de 1682, á las que concur
rieron muchas gentes de los pueblos inmediatos, y- ademas salió él perso
nalmente á misionear por el obispado, no dejando de visitar ningún lugar 
de él por pequeño que fuese. En 1686 ascendió á la iglesia de Córdova. 

E n la villa de Alba se conservan recuerdos de este Obispo por haber 
costeado el crucero de la iglesia donde se venera el cuerpo de Sta. Teresa. 
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Convento de San Cayetano. 
E l instituto de San Cayetano llamaflo de la Providencia, tenía por YO» 

to especial el vivir de limosnas voluntarías sin pedir ni molestará nadie; al 
efecto sallan aquellos frailes por las calles y plazuelas donde se vendían co
mestibles, con unas alforjas al hombro, y en ellas depositaba el donativo 
quien tenia voluntad. Esta regla la fundavon el obispo teatino Juan Pedro 
Carrafa, que luego fué Papa con el nombre de Paulo IV y San Cayetano. 

Los primeros que vinieron á Salamanca fueron Antonio Ventimiglia y 
Gerónimo Abarreategui y Figueroa. Por el pronto se ospedaron en una ca
sa inmediata al Colegio del Rey, que compraron á la Clerecía. En el año 
de 1691 pidieron á la Universidad el colegio de Trilingüe, que se hallaba-
cerrado, á lo cual no conviao esta ilustre corporación, pero si les cedió el 
colegio de San Miguel; así consta en los libros de claustro; con cuyo ter
reno y la casa que tenían, edificaron el convento, durando la obra hasta el 
año de 1709. 

En la iglesia, construida por los Churrigueras, se empleó mucho dine
ro y quedó lomas chabacano que hubo en Salamanca. Solo puede darse 
una idea comparándola con la capilla de la tercera órden de San Francis
co, que aun subsiste para mengua dé las artes. La de San Cayetano estaba 
todavía mas recargada, sin que hubiese en toda ella un palmo de terreno 
sin ojarasca y adornos del peor gusto, faltos de simetría, y tan despropor
cionados algunos, que tocaban en el ridículo. Felizmente se arruinó en la 
guerra de la independencia. 

En el mismo año de 1709 se hizo la traslación de Sacramentos, con la 
pompa acostumbrada en tales casos. 

En la tarde del 21 de Setiembre salió.la procesión de la Catedral, con 
asistencia del Ayuntamiento, Cabildo. Clerecía, nobleza de la ciudad y 
grande concurso. En la plazuela del Colegio del Rey había tres altares por
tátiles, colocados, uno por dicho Colegio, otro por los frailes Mercenarios, 
y el otro por los agustinos; en todos tres se hizo parada y cantó villancieos 
la música de la Catedral. 

Los cuatro días siguientes hubo funciones de iglesia que costearon, el 
primero los frailes Dominicos, el segundo el Colegio del Rey, y los dos ú l 
timos los mismos Cayetanos. En estas festividades se pronunciaron sermo
nes de mucho mérito por Martin Pereira, Prior de la casa, D . Pedro To-
raño. Colegial del Rey, y Luis Albaluza, también Cayetano. 

De esta casa salieron algunos varones ejemplares en virtud: su pri
mer conventual Ventimiglia. mereció que hiciese de él un elogio la con
gregación de la propaganda, diciendo habla sido misionero apostólico era 
las Indias occidentales; el primero que predicó el Evangelio en las islas 
de Borneo el atio 1689, y en premio de tales servicios le concedió el Papa 
Inocencio XII que solo los Cayetanos misionasen al l i .=Gerónirao Alberra-
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tcgui y Figueroa, imitó al anterior en virtudes, y murió con fama de san
tidad, enterrándose en la Catedral de Coria.==Antonio Francisco Escanden, 
fué Obispo de Ampurias, en el Perú, y Capitán general de aquel reino, y 
murió en buena opinión. 

E n este convento sucedió un liecho pasmoso, según cuenta el Sr. Do
rado. Desde la instalación de los frailes en el ediflcio nuevo, en 1709, hasta 
el año 1730, se observó, que á la muerte de cada fraile sonaban tres gol
pes, unas veces debajo de la cama, y otras en la iglesia, sin que pudiera 
averiguarse quien producía aquellos ruidos, los cuales dejaron de sentirse 
en el citado año. 

E l convento desapareció en la guerra de la Independencia, con motivo 
do haber construido en él los franceses un punto fortificado, cuya rendición 
costó dos asaltos y mucha sangre al ejército aliado, según se dirá á su tiem
po, y en el dia hay el proyecto de formar en este sitio un paseo que será 
lo mas lindo y de mejores vistas dentro de la población. 

D. José Cosío y Barreda, 1687—1689. 
Este Prelado era natural de Oviedo, descendiente de una familia anti

gua de Cantabria; estuvo de Inquisidor en Valladolid y regente de Navarra, 
desde donde vino á regir esta iglesia, de que tomó posesión en 27 de Abri l 
de 1687, y murió santamente en 1689. 

/>. Martin de Asear gota, 1690—1692. 
Fué este Prelado natural de Córdoba; Dean en Granada y promovido á 

este obispado 1690. 
La primera acción en que acreditó su prudencia fué conciliar al Ayun

tamiento con el Cabildo en ciertas discordancias que tenían sobre puntos 
de etiqueta, para lo cual se valió de la estrecha amistad que tenia con el 
Corregidor D. José Víllanueva, del hábito de Santiago, y desde entonces 
goza el Ayuntamiento la preeminencia de sentarse en la capilla mayor de 
la Catedral, ocupando su presidente ta primera silla, sin que á otra per
sona, por elevada que sea su categoría, pueda darse asiento de prefe
rencia. 

E n 25 de Octubre de 1692 fué promovido al arzobispado de Gra
nada. 

En tiempo de este Obispo pasó por Salamanca la Reina viuda de In
glaterra, y visitó la Universidad, aun cuando tan ilustre corporación se re
sistió á salir á recibirla en corporación, como lo había prevenido el Con
sejo de Castilla. Dicha señora dió besamanos á que concurrieron el Ayun
tamiento, Cabildo, Colegios mayores y otras corporaciones. 
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D. Francisco Calderón de la Barca, 

Este Obispo fué muy notable, tanto por sus bellas prendas, como por 
los sucesos que en su tiempo se verificaron. 

Habia sido colegial mayor en San Ildefonso de Alcalá, Redor de aque
lla Universidad, Canónigo Magistral en Málaga, Murcia y Toledo, de don-
devino á este obispado en 15 de Setie'mbre de 161)3. Visitó la diócesis tres 
veces, administrando la confirmación; corrigió abusos inveterados; fué rígi
do en lé administración de justicia; severo con los clérigos incontinentes y 
sobre todo lució en caridad con los pobres. En su tiempo se acabó la obra 
de la Catedral, y dró ciento noventa y cinco mil reoles para la torre. En 
el hospital general, ademas de cuantiosas limosnas, fundó y dotó una sala 
para curas pobres. También en su tiempo se acabaron de edificar las igle
sias de S. Bernardo y Cármrn descalzo. 

Obsequió este Obispo al Duque de Berwik Jacobo Feliz de James, de 
la familia real inglesa, que pasó por esta ciudad acompañado de D . Fran^ 
cisco Ronquillo, presidente que fué luego del Consejo de Castilla, según 
consta del libro ceremonial del Cabildo, tomo 2.°, folio 70, y por último, 
durante el pontificado de este señor, falleció el Rey D. Carlos II, padecién
dose la guerra de sucesión á que dio ocasión su testamento, amañado en 
el convento de Atocha en Madrid, lo cual será objeto del capítulo si
guiente. 

Nuestro D. Francisco Calderón, después de haber gobernado su iglesia 
con mucho acierto diez y ocho años, murió en 25 de febrero de 1712. 

Guerra de sucesión. 
E l Rey D. Carlos II murió sin dejar sucesión, á las dos de la tarde del 

.1.° de Noviembre de 1700, ocasionando aquella guerra que duró doce años 
y en la que padeció no poco nuestra ciudad. 

Por el testamento que otorgó en el convento de Atocha, después de la 
farsa de los hechizos, tan conocidos en la historia de España, y á pesar de 
la destreza que desplegaron los agentes de la casa de Austria, varió la di
nastía, dejando por heredero de estos reinos á Felipe, Duque de Anjou, hijo 
de su hermana Alarla Teresa y del Delfin de Francia, nieto del poderoso 
Luis X I V . 

Este monarca que tomó el dictado de Felipe V, salió de Francia con 
gran séquito de caballeros, cortesanos, y entró en Madrid el 18 de Febre
ro de 1701. E l acto de su recibimiento fué en la córte el mas ostentoso de 
que se tiene noticia. Los cortesanos salieron á recibirle hasta Alcalá y en 
las cinco leguas que dista aquella ciudad de la córte, estaba el camino todo 
lleno de gente. 

54 
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D . Felipe era un jóven de figura elegante, habia sido educado con mu

cho esmero bajo la dirección de su astuto abuelo, y sabia mostrar delica
dos modales, con cuyas dotes se grangeó el aprecio de los madrileños, dis
gustados antes y cansados de ver ai débil y raquítico D. Garlos II. Muy 
luego se corrió la voz de tan bellas prendas, y las ciudades de Castilla se 
apresuraron á enviar sus diputados para darle obediencia y manifestarle se 
habian levantado pendones á su nombre. 

Los diputados por Salamanca fueron D. Francisco Maldonado Rodrí
guez de las Varillas y I). José López Chaves, Marqués de Cardeñosa. 

Hallándose en la corte muchos diputados, se les previno que obtuvie
sen poderes especiales para hacer la jura, y efectivamente, después de re
visados dichos poderes por la Cámara de Castilla, se proclamó á í). Felipe 
en la iglesia del convento de S. Gerónimo de Madrid; juraron los diputa
dos, y se le dió homenage de fidelidad con grande aparato en 8 de Mayo 
de 1701. 

E n tanto que esto pasaba, pretendía tener derecho á la corona D. Car
los de Austria, hijo de Leopoldo, Emperador de Alemania, y de Margarita 
de Austria, hermana también, aunque menor, del difunto Rey Don Car
los IL Este fué el origen de la guerra civil, llamada de sucesión, entre dos 
partidos: el de Austria y el de Borbon-Anjou, apoyados cada cual por sus 
respectivas cortes París y Víena. 

Seguían el partido de D. Felipe las dos Castillas, Andalucía, Estrema-
dura, Galicia, las tres provincias Vascongadas y Navarra; lo principal de la 
grandeza yolero, y muchos caballeros distinguidos, alentados con el poder 
de la Francia, pues vivían aun el padre y abuelo de D. Felipe. 

Se declararon por D. Cárlos de Austria: Aragón, Cataluña y Valencia, 
con algunos grandes, á quienes hizo prevaricar la circunstancia especial de 
su posición é intereses. Sostenían este partido, la Alemania, Inglaterra y 

'Holanda, por temor de que llegase un día en que se uniesen España y 
Francia en una misma corona, y ante una ¡dea tan temiisle hicieron adhe
rir á la liga al Duque de Saboya, sin embargo del casamiento de su hija 
con D. Felipe, y mas tarde al Rey D. Pedro de Portugal, no obstante la 
resistencia que mostró el Duque de Cadabal, Príncipe de la sangre, en el 
año de 1703. 

Con tales circunstancias seguía la guerra, especialmente en Cataluña y 
Valencia, estendiéndose á las Castillas. 

E n 1705 se recibió aquí una cédula Real de D. Felipe, mandando se 
hiciesen rogativas públicas por los buenos sucesos de la monarquía. Se dió 
cumpíimíento, y la Universidad celebró una misa solemne con manifiesto 
y comunión de todos los graduados seglares y dependientes. Ademas esta 
ilustre corporación acordó en Claustro pleno de 30 de Abri l de 1706 que 
se levantase una compañía de cien hombres á costa de la Universidad y se 
invitase á los estudiantes que quisieran salir voluntarios á la guerra, ofre
ciéndoles que ganarían dos cursos. En otra reunión ó Claustro de 10 de 
Mayo se acordó descontar el tres por ciento de los salarios y grados para 
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la querrá por término de un año y se mandaron de presente á T). Felipe 
mil doblones como donativo voluntario, cuya cantidad se reunió del dinero 
que habia del Colegio de Trilingüe, arca de Primicerio, propinas de feria 
y fondo de grados. 

Desde este tiempo se temió que no faltarían desgracias en Salamanca, y 
así sucedió. , n . -j j 

E l dia 3 de Junio del dicho año 1706 en que se celebraba la festividad 
del Corpus, se presentó un trompeta del Marqués de las Minas, Capitán 
general de los aliados, pidiendo las llaves de la ciudad y la obediencia á 
nombre del pretendiente D. Carlos. E l Ayuntamiento dió parte al Duque 
Berwik, gefc de las fuerzas de D. Felipe, que no estaba lejos con alguna 
gente, y respondió que no se hallaba con fuerzas para resistir á tan gran, 
de ejército, y mandóse entregase la ciudad. En virtud de estose nom
braron comisarios para que fuesen á Calzadilla donde estaba el ejército y le 
diesen obediencia. E l Marqués de Minas enlró en Salamanca, nombró Go
bernador é hizo otros actos de posesión, marchando entretanto su ejército 
que constaba de veinte mil hombres de diferentes niiciones. 

El dia 13 del mismo mes desocupó el Marqués á esta Ciudad, mar
chando hacia su ejército, y se mantuvo tranquila la ciudad hasta el dia cin
co de Julio que entraron dos soldados victoreando á Felipe V . Esto fué 
bastante para que todos le aclamasen y sabiendo por espías que venia un 
convoy para el ejército de los austríacos, escoltado por cuatrocientos hom
bres, se empeñaron los Salmantinos en quitárselo sin proveer las consecuen
cias. En catorce de Julio salieron de aquí en grupos desmandados y logra
ron tomar parte del convoy, arrojando al rio lo que-no pudieron traer á 
la ciudud. En seguida aquellas turbas comenzaron h saquear las casas de 
Jos comerciantes portugueses y de otras personas prudentes que se habían 
opuesto á semejante salida. 

E l Rey D . Pedro de Portugal, aliado de los austríacos, luego que tuvo 
noticia de aquellos sucesos, mandó formar ejército al Vizconde de Forte-
arcada D, José Jaque Magallanes, Gobernador de Ciudad Rodrigo, con 
orden espresa de pasar á Salamanca á tomar venganza de las injurias he
chas á los suyos. 

Sabiéndose en la ciudad los designios del portugués, y hallándose en 
ella el Teniente .General de esta frontera D. Diego de la Vega y Acebedo, 
se reedificaron las murallas, se hicieron cuatro baluartes en las puertas de 
Zamora, Santo Tomás, San Pablo y San Francisco; se taparon las demás 
puertas, dejando postigos en Sacti-Spíritus. la del Rio y los Milagros; re
partiéronse por las murallas veinte piezas de artillería que habia en la cíu-
dad, se cayeron algumis casas de las afueras que podían estorbar la defensa 
y se equiparon lo mejor posible ocho mil milicianos forasteros y algunos 
vecinos del pueblo, que se sacaron por parroquias, formándose con ellos 
quince coMpafiías mandadas por los nobles Crespo, Barba. Solís, Soria. 
Corrales y otros cuyos señores eligieron para sus ayudantes á los veteranos' 
Adem; se hizo repuesto de municiones, comestibles y herramientas para 
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sostener una resistencia mas que regular. 

En tal disposición se hallaba Salamanca en once de Setiembre de 1706 
animado su vecindario sin pensar en la traición de que iba á ser victima 
por parte del Teniente General Vega. 

En el mismo dia se tuvo noticia que se acercaba el ejercito enemigo 
compuesto de seis mil infantes y mil caballos de diferentes naciones. El Se
ñor Obispo movido de un celo piadoso, publicó un edicto en que exoríaba 
y mandaba á todos los eclesiásticos, curas y frailes á la defensa de la ciu--
dad, levantando la pena de irregularidad por muerte y efusión de sangre, 
y concediendo cuarenta dias de indulgencia á todos los que en ella toma
sen parte; mas á pesar de que se tomaron varias precauciones para que no 
saliera gente de la ciudad, se marcharon muchas familias pudientes en 
cuanto se cercioró la proximidad del enemigo, y no fué aquello lo peor, si
no que el General Vega se marchó también con pretesto que iba á encon
trarse con los enemigos, llevándose en su compañía las milicias forasteras, 
las de la ciudad con sus caballeros y regidores y una compañía de usares 
con su gefe Marin, la artillería de campaña y los caudales públicos. En vez 
de hacer frente al ejército invasor que venia por el camino de Ciudad-Ro
drigo, se acampó aquella tarde en la Aldehuela y desde aquí marchó á Pe
ñaranda. 

Conocida ya la traición, se comenzóá dudar la resolución que habría de 
tomarse, y al efecto el Gobernador D. Francisco Gramedo, y el Corregidor 
D . Antonio de Ceballos, reunieron Ayuntamiento y se acordó—no admiti
da la renunda de empleos—que se despachase un propio al general Vega, 
suplicándol^Hue viniera á socorrer la ciudad; se consulló al Sr. Obispo y 
Cabildo, y contestaron que no era negocio de su incumbencia, pero que 
en caso de defensa asistirían con todas sus facultades. 

E l Sr. Obispo se marchó también en busca del general Vega, á ver si 
podia convencerle que volviese; pero como el enemigo se acercaba mas, se 
acordó defenderse, en atención á haber llegado la compañía de Usares y las 
milicias de la Ciudad, q le habían desertado de las fuerzas de Vega. Se 
cerraron las puertas dejan lo solo la de Z)m;)ra, y se mandaron tomar las 
armas á todos los que fuesen capaces de su manejo. 

E l dia 13 de Setiembre al medio dia se dejaron ver en el Teso de la 
Feria cuatrocientos portugncátís á caballo, y saliéndoles al encuentro la 
compañía de Usares apoyada en ochocientos milicianos, no osaron espa
rarles, y les mataron un cipiian portugués y algunos heridjs que trajeron 
prisioneros. También salió otra partida de á caballo que se euco'itró con 
otra de la misma arma compuesta de hambres de distintas naciones, los 
cuales mataron á un vecino de esta, dejando á otro mal herido; pero les 
lomaron un carro de municiones y un inglés prisionero, cuya relación que 
hizo fuá o n f o r m e á las noticias que se tenían aquí. 

Entre tanto el Sr. Obispo con solo un page llegó aceleradamente á Pe
ñaranda dande se encontraba et general Vega, y puesto de rodillas en su 
presencia con lágrimas en los ojos, y asido el pectoral, le rogó y suplicó 
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cuanto pudo, llegando á tanto sn fervor qno los vecinos de aquella villa dc-
cian ó voces: Vamos á perderlas vidas por Salamanca. Moslrándoso a«fi 
tibio el Sr. Vega, comenzó á tuinultuarsu aquel vecindario y se vió obligado 
á conceder ei socorro ocultando otra traición. Para mejor engañaflos, mar
chó con su gente á la villa de Alba, y con esta esperanza de socorro se 
comprometió mas nuestra ciudad. 

E l dia 14 de Setiembre llegó el ejército portugués mandado por el Viz
conde Forte-Arcada, y envió un trompeta parlamentario con un papel que 
decia se rindiera la ciudad y diesen obediencia á ü. Garlos, y de no ejecu
tarlo asi, salvaba su responsabilidad en los daños y perjuicios que ocurrie
sen. La Ciudad esperando el socorro respondió, par.i ganar tiempo, que el 
papel no venií» íkmado por su Esceiencia y se hallaba en ánimo de defen
derse. Aun se hizo un atentado mayor. Voco inteligentes algunos vecinos 
del seguro debido á tal clase de parlamentarios, luego que salió el corneta 
de la ciudad, le dispararon algunos tiros, cuyo hecho irritó al General por
tugués, mandó tocar á degüello y levantó bandera negra. Desde entonces 
se cerraron los oidos á todo tratado de paz y empezaron las hostilidades; 

Lo primero que ocuparon los portugueses fué el convento de Capuchi
nos, desde donde hicieron mucho fuego á la ciudad, en cuya posición los 
molestó con valor una compañía de milicianos de la ciudad al mando de 
D. Francisco de Soria, que se hallaba en el convento de los Mínimos, 

En aquella misma tardóse apoderaron los portugueses del convento de 
San Antonio de las Afueras, y a! dia siguiente miércoles 15 de dicho mes, 
pusieron una batería de doce cañones que comenzó á batir la muraiia entre 
la puerta de Sancti-Spíritus y la coladiíla del Pozo del Campo. A estas 
fuerzas enemigas contestaron con intrepidez las compañías de Wl Francisco 
Barba, Don Antonio Crespo y su sobrino Don Alonso, los cuales su
frieron el fuego de la fusilería hasta el Viérncs. en cuyo ti?mpo dispuso 
D. Antonio Solis una salida desoldados, que quemaron avista del ene
migo las casas de aquel arrabal, la mayor parto suyas, porque estorvaban 
para la defensa, y lo misino se hizo con las de ios arrabales inmediatos de 
Toro y Zamora, siendo admirable el valor con que se hicieromestas opera
ciones, animados todos por los señores Gobernador, Corregidor, Rector de 
los Irlandeses y D. Antonio Crespo que recorrían las murallas proveyendo 
lo necesario, por medio de eclesiásticos y frailes, que asistían á tocias' par
tes, y lo mas admirable aun algunas auijcres que subian á las murallas á 
distribuir víveres y municiones y naauejaado las armas si se bacía me
nester. 

En aquel dia las monjas del Jesús solieron do su casa, entraron por la 
puerta del tlio y se refugiaron en las Dueñas, y después unas y otras no 
creyéndose seguras se juntaron con las de San Pedro y se pararon todas 
juntas al convento de los frailes Dominicos. Por la misma razón Jasfieño-
ras de Saucli Spíritus se pasaron al Colegio del Rey. L i s Recogidas á uua 
capilla déla Catedral. Las Doncellas al convento de frailes TrinítariJS des
calzos, obligjudu ú todo esto las bombas y granadas que disparaban ívs 



—430 — 
portugueses, y dé lo cual todavía se conservan seiíalos en la Torre del Cla
vel; no obstante, aquellos fuegos ocasionaban monos daño que creían los 
enemigos, y crecia el valor de los Salmantinos. Una partida que estaba en 
S. Bernamlo, con otros que so arrojaron de la muralla, quitaron al enemi-
go un carro de fusiles, haciendo algunos prisioneros y entre ellos á un ca
pitán inglés. 

E l Gobernador y caballeros de la ciudad no cesaban de recorrer las mu
rallas, disponiendo el hacer cortaduras, tapar brechas, fortificando las trin
cheras con tablas, colchones y otros parapetos, no escusándose las mujeres 
que ayudaban en estas operaciones; sin embargo, los enemigos siguieron 
el sitio y ocuparon el convento de San Gerónimo y los colegios de Gua
dalupe y la Vega, desde cuyos puntos hicieron un fuego tan vivo, que 
obligaron á los milicianos á abandonar e! convento del Jesús, la Merced 
descalza y colegio de los Huérfanos, que ocuparon los portugueses é in
gleses, saqueando estas casas y profanando los vasos sagrados. No satisfe
chos con esto los sitiadores, salió una partida por los lugares inmediatos 
cometiendo escesos, y haciendo indecencias en las iglesias, por lo cual un 
vecino de Aldealengua, consumió las formas consagradas que habia en el 
Sagrario para evitar la profanación. Aquella partida fué batida y deshecha 
por otra de paisanos armados que les quitaron cuanto hablan robado. El 
convento del Jesús volvió á ser lomado por ciento veinte y cinco paisanos, 
con el mayor arrojo. En la ciudad se hacia cada vez mas temible el daño 
que causaban las bombas y granadas en los edificios: una de ellas cayó en 
las Franciscas, y á mas del perjuicio en el convento, mató á una niña é hi
rió á dos mujeres, por lo cual asustadas las monjas, se trasladaron al con
vento de frailes Franciscos. 

E l dia diez y seis del mismo mes, observando el General portugués el 
poco efecto que hacía la batería principal, la mandó mudar contra el tro
zo de muralla detrás de San Cristóbal; pero no hizo tampoco el efecto que 
deseaba, y mandó arrojar mayor número de bombas, visto io cual en la ciu
dad, se publicó un bando para que todos arrojasen á la calle la paja de los 
jergones; mas aquel día fué fatal á los Salmantinos: primeramente se re
ventaron las piezas de artillería que había en la muralla, y después se re
cibió aviso que el General Vega retrocedía de Alba; a! mismo tiempo en
vió recado el Sr. Obispo que no había podido conseguir de dicho General 
que socorriese á lo ciudad, y se marchaba sin esperanzas de socorro á Can-
talapiedra, aconsejando que se rindiese la ciudad. 

E l Gobernador, Ayuntamiento y otras corporaciones reunidas acordaron 
poner bandera blanca en la muralla; se mandaron comisionados á pedir 
clemencia; se consiguió suspensión de hostilidades, Interin se trataba la ca
pitulación y se entregó la ciudad, salvas vidas y haciendas, pero con suje
ción á las penas que se impusieran. 
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Capitulaciones hechos en 17 ele Setiembre, din 
Viernes, año de 1700. 

E l Excrao. Sr. 1). José Xaque y Magallanes, General de aquel ejérci
to, antes de tratar en el cuanto de la contribución, hizo a la ciudad seis 
cargos sobre que por cada uno habia incurrido, según leyes de guerra, en 
la pena de ser saqueada é incendiada, y sus vecinos pasados á cuchillo. Lo 
primero por haber faltado á la fidelidad y obediencia de su Rey D. Pedro, 
y á la de Di Carlos, que habia jurado en manos de su Capitán general el 
Marques de las Minas, sin ser á ella compelida por tropas españolas 

Lo segundo por haber quitado el convoy que llevaba el sargento mayor 
de betalla Ferrer, sobre el seguro de la obediencia jurada. 

Lo tercero por haberse ostinado en la defensa mas de lo justo, sin te
ner castillo municionado ni gente arreglada. 

Lo cuarto por haber tomado las anuos los curas y frailes, como si su 
ejército no fuera cristiano. 

Lo quinto por haber hecho fuego al trompeta que habia enviado para 
que se rindiese, sin consideración al seguro que se le debia. 

Lo sexto por ser órden espresa de su Rey O. Pedro, por la injuria he
cha a su persona y ejército. Todos los cuales capítulos los acriminó con elo
cuencia y erudición, y á los cuales contestó la ciudad humildemente, pro
curando satisfacer su pretendido obsequio, y se puso en práctica el darle 
una contribución; pero fué tan escesiva la que exigió, que dejó á todos ater
rados. Componíase el pedido de doscientos mil ducados que habían de en
tregarse al dia siguiente. 

Hallábanse reunidos para tratar las capitulaciones, ademas de los se
ñores de Ayuntamiento, los comisionados del Cabildo, Universidad y otras 
corporaciones; el Doctor D. Francisco Peréa y Porres; el Penitenciario de 
la Catedral; Fr . Cayetano Benito de Lugo, Dominico, Obispo que fué de 
Zamora, y el Prior de San Gerónimo, los cuales nombraron una comisión 
que suplicó al General haciéndole ver era imposible cumplir aquella pro
posición en sus dos eslremos. E l Prior de los Gerónimos y D. Francisco 
Peréa, que eran conocidos del General portugués ocuparon gran parte de 
aquella noche en súplicas y ruegos. 

E l dia diez y ocho, después de nuevas súplicas se convino en pagar la 
ciudad cincuenta mil doblones y dos mil mas ofrecidos al General Minas, 
la mitad de contado en dinero y plata labrada de las iglesias, y la otra mi
tad á los cuatro meses, pudiéndose llevar el' portugués en rehenes á los 
vecinos que e'igiese. 

La pérdida de los portugueses se calculó en cuatrocientos hombres, y 
la ciudad cuarenta. 

E l dia diez y nueve se entregó la suma de dinero que se pudo juntar y 
viendo que faltaba mucho, se recogió plata labrada de los vecinos, obras 
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pías, pósitos y algo qne presentó el Cabildo; coiiíribuyetulo también loque 
les fué posible los lugares inmediatos. 

E l dia veinte se cantó el Te Deum en la Catedral con asistencia del Se
ñor Magallanes; toda la nobleza portuguesa que le acompañaba; el Ayun
tamiento y D. Diego de Montojo. Concluirlo aquel acto religioso pasaron a 
la casa de Consistorio en donde m levantó el estandarte por D. Carlos de 
Austria, siendo presentes D. Francisco de Sima, í>. Tomás del Cíistillo, 
D . Feliz de Solis, á quien el General nombró Gobernador de la ciudad, 
Diego de Montojo, D. .Juan de Huerta, D. Francisco Volazquez Zapata y 
D . José Manriquez de Lara. 

Para solemnizar aquel acto hizo una salva todo el ejército portugués. 
Acto continuo se le entregaron cien md duros, y por el resto se llevó en 
rehenes á los sujetos siguientes: é>. Francisco Gramedo, Gobernador: Don 
Juan Ceballos, Corregidor; I>. Lorenzo González: el Dr. Guiral: Blas Gar
cía: Diego Pacheco: Juan de Figueroa: Juan García Ramos: Diego Elanco: 
Antonio Kobles: Barlolomó de la llosa; Antonio Cañas- Santiago Pabon: 
yn pastelero: un hijo de Domingo del Pozo: Blas González Guerra y en 
calidad de prisioneros como cómplices en la toma del convoy; á Juan Fer
nandez: Clemente Carpintero: Francisco Martin Nieto: Antonio de Paz: 
Bernando Posadas y otros vanos. 

E l dia veinte y tres salió do Salamanca el Sr. Vizconde con su ejército 
portugués, ingleses y holandés, dejando recuerdos poco gratos á los Sal
mantinos. 

No se duda que el Sr. Bfagaltanes debió de tener noticia que venia el 
ejército español á favorecer a Salamanca, pues a! dia siguiente á su salida 
llegaron aquí los usares y alguna fuerza del regimiento de Santiago, y sin 
detenerse fueron picando la retaguardia á los portugueses, malando algu
nos y despojando á otros. 

E l domingo veinte y seis de Setiembre el Mariscal de Campo Annen-
dariz, envió á pedir la obedieneio de la ciudad á nombre de D. Felipe, y 
reunido el Ayuntamiento, con parecer del Cabildo, suspendió el liarla por 
venir poca fuerza y hasta dar conocimiento al Vizconde portugués; no obs
tante, entrojen Salamanca el Mariscal y puso en prisión al Gobernador So-
lis, en atención á haber sido nombrado por Magallanes, aun cuando luego 
volvió á ejercer el cargo á nombre de D. Felipe V. 

A l dia siguiente entraron el General, Marqués de Bay, con los princi
pales cabos del ejército de españoles. Vinieron así mismo Montenegro, el 
General Vega y su hijo D. Antonio, á quienes los Salmantinos dirigieron 
desprecios é insultos, viéndose precisado el Marqués á mandarlos salir de U 
ciudad para evitar un tumulto. Eu seguida se hicieron rogativas públicas 
por los buenos sucesos de la guerra: se sacó en procesión á S. Juan de Sa-
hagun, patrón de la ciudad, y el Sr. Obispo, que habia vuelto también, 
después de la misa solemne que celebró con aquel motivo, entonó una 
salve en acción de gracias. 

A l año siguiente r/07, se comenzó á reedificar las murallas, para cuya 
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obra dió la Universidad doscientos pesos (1), y en aquella primavera vol
vieron los portugueses con un ejército que mandaba el Conde de San Juan, 
pero no les fué tan bien; las Milicias de la ciudad apoyadas por los regi
mientos de caballería Santiago, Chaves y Pabor, dirigidas por el Marqués 
de Montenegro, no solo defendieron la ciudad, mas también salieron con
tra los portugueses, causándoles pérdidas considerables. 

En £1 mismo año se puso sitio á la pla?.a de Ciudad-Rodrigo, que ocu
paban los portugueses, dirigiendo las operaciones el Marqués de Eay y el 
Conde de Aguilar. Nuestra ciudad que tan ofendida estaba de aquellos es-
trangeros, acudió, tomando parte en el sitio varias compañías de milicias, 
cuyos cabos eran D. Alonso Crespo, un hermano de D. Francisco Soria, 
D . Francisco Barba, D . Juan del Corral y una compañía de nobles al mando 
de D. José Enriquez de Villalvá, Conde de Ablitas. Estas fuerzas permane
cieron allí valerosamente hasta que se rindió la plaza, que fué el cuatro de 
Octubre, en cuyo asalto sobresalió la compañía de D. Alonso Crespo, que 
entró por la brecha causando estragos en los enemigos, de todo lo cual se 
hizo mención honorífica y se puso en conocimiento del rey. 

Estas fueron las últimas hostilidades que padeció Salamanca en la guer
ra de sucesión, aunque esta no se acabó hasta el año 1713 que se celebró 
la paz general de Utrech. 

comprometer 
hlacion. u' " ^ a esto se 
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CAPITULO X X X I X . A. 

EL KEY D. FELIPE V VISITA Á SALAMANCA Y OTROS SUCESOS. 

E el año de 1710 la guerra de sucesión se había aplacado en Castilla, 
Tomada ya la plaza de Ciudad-Rodrigo y batidos los portugueses en varios 
puntos, se sostenía la campaña en Cataluña y Valencia, especialmente en la 
ciudad de Barcelona que fué reducida á cenizas. E l partido de D. Felipe 
marchaba triunfante apesar de las adversidades de la guerra, decayendo 
el del austriaco, cuyo gefe ocupó después el trono imperial de Alemania. 

D. Felipe comprendia bien su posición: al mismo tiempo que animaba 
con su presencia á las fuerzas militares, alentaba de la misma manera á las 
poblaciones que le habiansido fieles, y por toda la nación esparcía benefi
cios, haciéndose sentir benéficamente una marcha tolerante que revivía las 
artes, sacudiendo el pesado marasmo en que habia yacido durante los fata
les reinados de los Austríacos. 

En el mes de Octubre de aquel año convocó un gran consejo en Valla-
dolid, compuesto de lo principa! de la nobleza y personas influyentes del 
pais, para tomar su opinión en la marcha del gobierno, y al paso visitó á 
Salamanca improvisadamente, recogiendo de esta población sinceras mues
tras de aprecio y no pocos recursos. 

E l dia 4 de Octubre (1710) el Sr. Dr . D. Francisco Ochoa Mandarro-
gueta hizo reunir la Universidad en claustro general inescusable y urgen
tísimo para asuntos de actualidad. Nadie tenia noticia en la población de la 
tenida del Monarca, y el modo de citar y reunir la Universidad, escitó 
cierta curiosidad en las corporaciones y en el público. En efecto se reunió 
en aquel dia un numeroso claustro, y se comenzó á tratar de los medios 
oportunos para aumentar la matrícula, muy decaída entonces por la guer
ra. En un momento oportuno el Señor Maestrescuelas Mandarrogueta, se 
puso de pié se descubrió la cabeza, y mandando que le imitasen todos lo*5 
Doclores, leyó una carta del Rey en que avisaba su venida á esta ciudad 
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dentro de dos dios. Acto continuo so trató de nombrar comisiones, en lo 
cual ha sido siempre muy galante nuestra Universidad, para loslejos, y 
otras; mas el Señor Maestrescuelas, conociendo que se perdía el tiempo, 
volvió á levantarse y dijo: «Señores, el Rey lo que necesita son armas, di
nero y hombres.» 

La Universidad entonces comprendió lo que debia hacer en aquellas 
circunslancias, y dispuso lo siguiente: que se abriese una suscricion volun
taria entre todos los Doctores y dependientes de la Universidad, para reu-
nir fondos: que se hiciese una petición con igual objeto á las comunidades 
incorporadas: que se sacase el dinero existente en el arca de Primiccro, el 
del Colegio de Trilingüe, el de arriendos, el de grados mayores y meno
res, y el de propinas: que se colgase bandera para alistar voluntarios y se 
comprasen las armas necesarias para su equipo. 

En el mismo dia, luego que se esparció la noticia de la venida del Rey, el 
Ayuntamiento reunió apresuradamente doscientos jornaleros y cien carros 
de bueyes, que se ocuparon dia y noche en engorronar (empedrar), por 
primera vez la calle de Zamora y la de Concejo, compusieron la puerta, 
cegaron los fosos y cubrieron la Coladilla de la calle de Tripera, hacien
do otras reparaciones y limpiando las inmundicias que se vertían enton
ces en las calles. 

E l Cabildo recompuso las escalinatas del atrio de la Iglesia, colgó tapi
ces, decoró el Claustro de la Iglesia vieja con muchos cuadros que tenia al
macenados en la capilla del canto, y concluyó de quitar los escombros de 
la obra de la Iglesia nueva, limpiándolo todo del mejor modo posible, y el 
vecindario se ocupó así mismo en aséar las calles, y adornar las fachadas 
de las casas, á virtud de un bando que publicó el Corregidor D. Antonio 
Orellana y Tapia, mandando entre otras cosas, que se arrancasen los cuer
nos de atadero, estos eran, unas astas que había embutidas en las paredes-
para atar lus burros de los lecheros y otros animales. Tanta fué la anima, 
cion en aquellos dos días, qne dió motivo á escribir un folleto que anda 
impreso, con versos no muy malos aunque algo sarcásticos. 

E l dia cinco volvió á reunirse la Universidad, para dar cuenta las comi
siones, cada cual de su encargo, y cuando todos los señores estaban en la 
mayor satisfacción por el buen resultado de las disposiciones adoptadas, y 
el mucho dinero que se iba reuniendo, tuvieron el disgusto de saber, que 
los Colegios mayores se negaban á acompañar la Universidad en el acto del 
recibimiento. 

Los Colegiales mayores sostuvieron por mas de cíen años una pugna es
pantosa, no solo contra esta Universidad, mas también contra las de Alca
lá y Valladolid, pretendiendo hacerse superiores á las tres escuelas mas cé
lebres de la nación, y aquí, era mayor la resistencia, supuesto que había 
cuatro de aquellos Colegios, y solo uno en Alcalá (San Ildefonso), y otro 
en \alladolid (Santa Cruz). En los libros de Cláustros y documentos de 
los archivos de las tres Universidades, que ha tenido á la vista el compilador 
de esta historia, no pueden leerse sin desagrado las noticias referentes á 
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dichos colegiales, respecto á la conducta poco meditada que observaron 
por el tiempo que vamos resefiando, lo cual dió motivo á la reformu que 
les hizo luego el Rey D. Cárlos III, en el año de 1777 sugetándolus debi
damente como veremos después. 

En Salamanca, fué desde su origen la Universidad el alma de la pobla. 
cion: en vano intentaríamos escribir su historia independiente de la iliistre 
escuela que la hace célebre. 

En el punto ó pasaje que nos ocupa, la negativa de los Colegios mayo, 
res á salir en corporación al recibimiento del Rey D. Felipe V. fué de su
ma trascendencia. 

Después que el claustro universitario se enteró de aquella negativa, 
recordaron algunos señores que los dichos colegiales también se habiiin ne
gado á concurrir á las honras de varios monarcas, apesar de repetidas ór
denes del Consejo y reales cédulas que á ello les impelian, y por últitno se 
acordó poner aquel echo en conocimiento de S. M . por medio de los se
ñores Conde de Montellano y Marques de Valero, que habían llegado co
mo aposentadores del Rey. Aquellos señores se esfozaron á conseguir los 
buenos deseos del Claustro, pero los colegiales se obstinaron, el tiempo 
pasó, y la Universidad no salió á recibir al monarca, y el monarca no vi
sitó la Universidad, aun cuando se mostró muy agradecido al cuantioso do
nativo que le hizo. 

E l diaseis de dicho mes puso el Ayuntamiento hombres apostados en 
los cerros de Aldealuenga, Cabrerizos y el Rollo para que avisasen la pro
ximidad del Rey. con señales convenidas, preparándose entre tanto para 
recibirle en la puerta de Zamora, que se habla adornado con tapices y una 
enramada de árboles y arbustos que se arrancaron de otras partes. A las on
ce de la mañana el vigilante de la torre de San Cristóbal, hizo tocar á vuelo 
las campanas de la misma, correspondiendo en seguida todas las de la ciudad. 

Entre una y dos de la tarde entró el rey en Salamanca, siendo recibi
do con las mas grandes aclamaciones y regocijo. Se hospedó en la casa del 
Conde de Montalvo, calle de Zamora y recibió en seguida al Ayuntamien
to, mandando que no se hiciesen funciones ni gastos de ningún género, y 
mostrándose muy agradecido de la lealtad de este vecindario hacia su per
sona. E l Ayuntamiento le presentó aquella noche un cuantioso donativo, 
y al dia siguiente firmó una Cádula Real para quese hiciese la hermosa Pla
za Mayor que ahora tenemos, removiendo varios obstáculos que se opo
nían á esta suntuosa obra; concedió ademas á la municipalidad algunos ter
renos que pertenecieron en lo antiguo á los Caballeros templarios y lue
go á los de la órden de S. Juan, en el sitio que llamamos Los Marines de
trás del Cementerio, como asimismo otros vuKlios en el sitio, llamado E l 
Piollo donde había entonces un Molino de viento, según todo consta por 
documentos en el archivo del Ayuntamiento. 

E l dia siete no salió de casa S. M . por estar cansado y se ocupó en 
asuntos de intereses del gobierno con muchos personages que llegaron aquí 
de distintos pinitos. 
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E l dia ocho recibió besamanos general con lo cual volvió la Universidarl 

á encontrarse en otro compromiso respecto á los colegios mayores; no obs
tante, el Conde de Santibañez, sujeto de gran prestigio para aquel monar
ca y que se honraba con el título de Conservador de estos estudios, se en
cargó de arreglarlo con dichos colegíales, los que a sus instancias prome
tieron acompañar á la Universidad, y en su virtud dispuso el claustro que 
se concurriese á la ceremonia de toda etiqneta, con insignias y todos á ca
ballo y en Muías bien enjaezadas. Cuando estaba ya la Universidad para 
salir líegaron dos colegiales del de Oviedo comisionados por ios cuatro 
mayores, y digeron que no habían encontrado ni muías ni caballos, que 
Irian á palacio y esperarían allí á la comitiva. 

La Universidad salió al besamanos por la puerta principal de escuelas 
mayores en la lórma siguiente: precedía un clarinero ea un caballo blan
co y drspues dos atabales y cuatro trompetas en caballos negros, enjaeza
dos con penachos blancos y gualdrapas de terciopelo* con las armüs de la 
Universidad; seguían los ministros, bedeles y Alguaciles del estudio, todos 
á caballo con sus respectivos trajes, y después en dos filas, con las insig
nias correspondientes los Maestros en Artes, Doctores en Medicina, Leyes, 
Cánones y Teología. Cerraban la marcha el Sr. Rector 1). Juan Martin 
Marcos, el Sr. Maestrescuelas D. Francisco Ochoa Mandarrogueta y el Se
ñor conservador del estudio. Conde de Santívañez. Marcharon por la pla
zuela da S. Isidoro y las calles de ^Sordo Iodo, Corrillo de la yerva, Mer
caderes, Concejo viejo á la Plaza de entonces y calle de Zamora. 

A l llegar á la casa donde estaba el Rey. se apearon, encontrando en 
el portal y patio para recibir á la Universidad y conducirla como padrinos 
los Escelentisimos señores Duque de Montellano Marques de Valero, Con
de de Lemus, Duque de Abrahantes. Conde de S. Esteban de Gormaz y 
algunos otros de la real servidumbre. 

En la escalera estaban esperando los cuatro colegios mayores, en dos 
filas, á la derecha el Viejo y Oviedo, á la izquierda H de Cuenca y Arzo
bispo, los cuales subieron delante y se delubieron en la antesala junto tú 
cuerpo de guardia. Fueron entrando á la sala por la cola de la comitiva, 
es decir: E l Rector, Maestrescuelas, graduados, ministros de la Universi 
dad y los últimos los colegios mayores; y seguu iban'besando la mano al 
Rey. salían de soslayo para no volver la espalda, quedando solos en pié el 
Rector y Maestrescuelas que decían al Rey los nombres y grados de los de 
la comiliva. 

Concluida aquella eereraonia, el Mayordomo de la Universidad entre
gó al tesorero del Rey la cantidad de íresdeníos treinta mil reales como 
donalivos voluntarios para gastos de la guerra, ofreciendo ademas que en el 
término de un mes. pondría la Universidad cien hombres voiunturios ar
mados de lanza con un capitán esperim'otado. E! íley se mostró muy 
^CTMléciéé y salieron los señores gefes de la Universidad, volviéndola comi-
tna ea la misma torma que habla ido. 

Cuando los doctores estaban en la Universidad despojándose de sus ira-
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jes para marchar á sus casas, se presentaron algunos dependientes inferio
res de la Real servidumbre pidiendo ciertas propinas que dijeron corres-
ponderles: no faltó quien hiciese oposición á tal demanda, pero el Señor 
Rector acordó que se les diesen y las recibieron. 

En el libro de actas mayores que se guarda en el archivo déla secre
taria de la Universidad se hace relación de aquella ceremonia. 

E l dia nueve á las diez de la mañana fué el Rey á misa á la Catedral, 
y salió el cabildo á recibirle con palio. Dijo la misa rezada el Dean, y 
después pasó el Rey á ver la obra nueva y á la capilla del Canto á recibir 
los obsequios del Cabildo, con un donativo en dinero para la guerra, y 
salió por la puerta de Reyes, montando en una carretela, 

El piquete de guardia, que abria paso dirigió por la calle nueva, parán
dose un poco después déla Universidad. La fachada de escuelas mayores 
estaba colgada con damasco y terciopelo, en el centro un dosel con el 
retrato grande del Rey, silla vuelta y almohadones; en el porta! estaba es
perando el Claustro con sus insignias y á la puerta los bedeles ron sus 
rriazas, mas al Ihigar el rey mandó seguir adelante y no entró en la Uni
versidad; siendo el único monarca que ha venido á Salamanca y no ha 
visitado sus estudios: hecho que entonces se esplicó como un resentimien
to por no salir la Universidad á recibirle á la entrada de la ciudad. 

En el mismo dia visitó al Rey el Ayuntamiento presontándoie un cuan
tioso donativo y haciéndole presente algunas reformas útiles á que ac
cedió, concediendo ademas otras gracias: entre ellas el permiso para cons
truir la Plaza Mayor. A l dia siguiente marchó el Rey a Valladolid sin apa
rato y con solos treinta hombres de escolta. 

Sucesos varios en aquel reinado. 

Por aquel tiempo progresó alguna cosa nuestra Universidad, á pesar 
de circunstancias especiales que la asediaban por otas partes. 

D. Felipe V fundó en Madrid la Biblioteca Nacional, las academias es
pañola y de la historia y el Seminario de nobles. Estas fundaciones perju
dicaron á Salamanca, no solo por loque disminuían la matrícula, mas tam
bién por los catedráticos que marchaban á la córte. No obstante revivió 
la afición a! estudio, y conservó esta escuela su prestigio, mereciendo mas 
de una vez la consultase el Rey en puntos difíciles de derecho, y el Papa 
la consideró debidamente. 

En Claustro de diputados de 13 de Marzo de 1711, se trató del estado 
de la matrícula, y se dictaron medidas de felices resultados, aunque sen
siblemente en aquel año hubo cinco Rectores que fueron: D . Fernando 
Riofrio; D. Pedro Venero Isla; D . Alfonso Quirós; D. Antonio de Roda y 
D . Francisco Melendez. La diversidad de estos señores en el modo de ver 
los asuntos, y las cuestiones que se suscitaron en sus nombramientos, im
pidieron que la Universidad tomase el vuelo que debía en aquella época. 
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En 8 de Marzo de 1720 se recibió y leyó en Claustro una Real pro

visión, en que se pedia dictamen á la Universidad sobre si el V. l \ Vr. Se
bastian Aparicio, había obrado bien en haberse casado dos veces, con áni
mo de vivir en casto y virginal connubio. Mucho dió que pensar á los doc
tores semejante consulta, y por último, se evacuó el informe en sentido 
afirmativo. 

En 1727, estuvo en Salamanca de paso para Lisboa el Principe del 
Ante Líbano, llamado Salekcdegaren, de nación Maronila, que venia de 
Madrid. Era católico y visitó la Universidad saliéndole á recibir y despedir 
seis doctores. Pasó luego á la Catedral que visitó así mismo, acompañado 
de seis Canónigos, y en la sala de Cabildo, después de recibir un obsequio, 
le entregaron quinientos reales para el viaje. 

En el libro correspondiente de Actas Capitulares se hace mérito de 
aquel personaje. 

En el año de 1728 se estrenó la colgadura de terciopelo en la capilla 
de la Universidad, para la fiesta de San Cayetano, fundada por el Dr. Don 
Pedro Samaniego, y costó á sesenta reales la vara. En aquella función se 
consagró con un cáliz de oro, enviado por el Cardenal Cienfuegos para di
cha capilla. 

En 1741 escribió el Papa á la Universidad, pidiendo por gracia que se 
jubilase al maestro F r . Juan Mathco, que estaba en Roma á su servicio. 
Se concedió conforme lo pedia Su Santidad, y volvió á escribir dando las 

gracias. ; A I ' 'Ti ' S V i C ^ V S ' V V ^ «N ̂ ••mCV- «•V1^^ 'vV$̂ > • (A 
En 1747 fué nombrado Catedrático de Hebreo de esta Universidad, el 

limo. Sr. D. Francisco Pérez Rayer, de quien se hacen los mas justos elo
gios, y ayo que fué de personas reales. Aquel nombramiento ocasionó sé-
ríos debates en la Universidad, que á pesar de reconocer en él los Señores 
Doctores la mejor competencia para aquella cátedra, se acordó negarles la 
posesión, porque no era graduado. Para obviar aquella dificultad se graduó 
en Artes, y esplicó algún tiempo su cátedra como de estravagantes. Poco 
después se le maridó por el Claustro que se graduase en Teología, según 
lo había hecho su antecesor !). José Cartajena. E l Sr. Rayer no lo tuvo 
por conveniente, y se marchó á Valencia, donde fué recibido con mucho 
agasajo, y á su fallecimiento legó su selecta v copiosa librería a aquella 
Universidad, últimamente 

Honró el Rey á la Universidad de Salamandi, comunicando el casa
miento de su hermana Doña María Ana, con el Duque de Saboya, primo
génito del rey de Cerdeña. 
CORREGIDORES QUE HUBO E N S A L A M A N C A E N E L SIGLO xvm. 

1701. D . Francisco Antonio Saledo y Aguirre. 
170G. Sr. Marqués de Vendaña. 

Id. D . Antonio Sanguineti y Zayas. 
Id. D. Juan Antonio Cebalfos. 



— M o 
mo. D. Antonio Orcllona y Tapia. 
1718. Sr. Marqués de Alba Cerrada. 
1719. D. Rodrigo Caballero y Llaues. 
1724. D . Andrés Pérez Bravo. 
1726. D . José Pedrazas. 
1732. D . Rodrigo Caballero. 
1740. Sr. Marqués de Arellano. 
1745. D . Juan de Hourlier. 
1746. D . Juan Gómez del Campo. 
1752. D . José Pérez Mejía. 
1755. D . José de Mancha y Agreste. 
1761. D . Manuel de Vega y Melendez. 
1773. D . Diego Felipe Cifuentes. 
1776. Sr. Marqués de üssel. 
1780. D . Juan Pablo As per. 
1783. D . Pascual Villefranca y Cárdenas. 
1786. D . Vicente Sarria y Saravia. 
1787. D . José Oliveras Carbonel, 
1789. D . Miguel José de Azama. 
1795, D . Lucas Palomeque. 
1799. D . José Samaniego, Marqués de la Granja. 

Z). Silvestre García Escalona, 1714—1729. 

Este Prelado fué natural de Almonacid, cerca de Toledo, estudió en 
aquella ciudad y obtuvo por oposición el curato de San Miguel de Madrid, 
de donde salió para Obispo de Tortosa, y promovido después al de Sala
manca, de que tomó posesión en Agosto de 1714. Visitó dos veces el obis
pado, administrando sacramentos. 

En tiempo de este prelado se celebraron con gran aparato en esta ciu
dad las canonizaciones de Santo Toribio de Mogrobejo, Colegial que habia 
sido del de Oviedo; San Luis Gonzaga y San Estanislao de Cosca. Mutió 
este Prelado en 20 de Abri l de 1729. 

L A P L á Z ñ 1 I Y 0 B . 
Por muchos siglos se habia carecido en Salamanca de una Plaza cómo

da, donde se estableciera el comercio, siguiendo la costumbre de todos los 
paises, y donde pudieran celebrarse los festejos públicos. Aquella falta se 
hacia mas notable, cnanto que en esta ciudad se habían hecho construccio
nes colosales que la daban nombre por toda Europa. 

La estrecha é irregular plazuela de Santo Tomé era insuficiente para 
los espectáculos de concurrencia, y alguna vez fué preciso verificar lostor-
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neos y fiestas de pólvora en la espl&noda delante de San Cristóbal, plazue
la del Colegio de Cuenca y otros puntos. 

E l comercio estaba diseminado por las calles, Los almacenes y comer
ciantes de giro se hallaban situados en la calle del Toro, líl comercio al por 
menor y buhoneros en la calle de Mercaderes. Las sedas y tegidos en la 
Sedería ó Ásadería. Las lanas en la calle de Pajaza, Las platerías y lato
neros en la de San Pablo; según consta' por escrituras de contratos y títu
los de pertenencia en las escribanías de la ciudad. 

Muchas veces se pensó en hacer una Plaza capaz para los objetos in
dicados, y en el reinado de D. Felipe ÍI, á pesar de la escasez de los fon
dos municipales, estuvo ya á punto de verificarse, y se arruinaron dos ca
sas para equel fin en la plazuela del Trigo; mas todo se anuló entonces por 
el furor de otras construcciones; la oposición de los Mercaderes que anhe
laban un punto mas céntrico, y la obra de las Comendadoras dé Santiago 
que tenia obstruido aquel terreno. 

Posteriormente se ideó el construirla en la plazuela de San Adrián, pa
ra lo cual cedían terreno los frailes Trinitarios descalzos, á condición de 
darles fachada en la misma, y también otros propietarios de dicha plazue
la. Estos sitios eran los mas indicados, cuya conveniencia se hizo cuestión 
de localidad, causa bastante para que la plaza no se construyese. 

E l Ayuntamiento estuvo imparcial sin dejarse llevar por el interés de 
los que manejaban el negocio como propio; antes hien manifestó indife
rencia hasta que observó un proyecto razonable y adecuado á los intereses 
generales. 

La venida á Salamanca del Rey D. Felipe V, puso término á la cues
tión de localidad, y la plaza se hizo. 

Durante la permanencia de aquel monarca en nuestra Ciudad, se le 
presentó una esposicion por los gremios de Mercaderes, Sederos, Buhone
ros y Plateros, apoyada por el Ayuntamiento y e! Cabildo, ofreciendo ter
renos para construirla, y el Rey firmó una cédula real en 7 de Octubre 
de 1707, mandando se hiciese la plaza en el sitio que ocupa. 

Inmediatamente se comenzó a derribar casas, á formar planos, á in-
vitar á los Colegios, Universidad y otras corporaciones, para que tomasen 
parte en la obra con las garantías necesarias. E l Ayuntamiento gravó sus 
fincas con pesados censos para adquirir dinero, y la animación de obra 
tan colosal se esparció por la ciudad. 

Entre tanto, algunos propietarios díscolos ó mal avenidos, animados 
tal vez por los interesados de los otros puntos, ó alguna corporación 
envidiosa, suscitaron de nuevo cuestiones que hubieran suspendido la eje
cución del proyecto, si desde luego no se hubieran comprometido tan
tos intereses. Después de empezada la obra fué necesaria toda la au
toridad del Consejo de Castilla y la voluntad del Rey para su prosecución 
cortándose aquellas cuestiones por el derecho de espropiacion en utilidad 
publica declarada de real orden espedida en Madrid á 12 de enero Z 
U ¿ 9 , firmada a nombre del Rey por el Arzobispo de Valencia D. Andrea 
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y refrendada por D. Rodrigo de Zepeda. 

Hizo los planos y comenzó á dirigir la obra el Arquitecto de ciudad 
D . Andrés Garcia Quiñones; la siguió D. Manuel Pascual Lara y Cl iurr i -
gucra y la concluyó D. Gerónimo Quiñones, hijo del primero. 

En el arco que llamamos del Toro, debajo del pabellón de S. Fer
nando, se conserva una lápida con inscripción castellana, que maniti(3sta 
los principios de la obra, y aun cuando en ella se advierte un número en
mendado en la fecha y ha dado ocasión á dudas entre algunos escritores, 
para nosotros es de mucha autoridad, dice así: 

Remando Felipe V- el animoso, L a Muy Noble Ciudad de Salamanca 
empezó esta obra á W d e Marzo de 17^0, Siendo corregidor D. Rodrigo 
Caballero y Llanes, Intendente General de Castilla, por sus diputados los 
Señores D. Juan de Barrientos de Solis. D . Francisco Honorato y S. 
Miguel . D . Juan de Castilla, Conde de Francos. D. Juan Gittierrez y D. 
Francisco de Soria y se concluyeron las doce casas de esta l inia llamada 
E l Pabellón Real, el dia 3 de Marzo de 1733, Soli Déó honor et gloria. 

Lo demás de la plaza se fué haciendo mas despacio. En el Archivo mu
nicipal son escasas las noticias que se guardan de esta obra, y hemos tenido 
que recurrir á los autores que de ella han escrito, y á lo que consta por los 
libros y papeles de otras corporaciones, supuesto que las mas principales 
construyeron casas en ella, no menos que á la tradición viva de obra tan 
moderna. 

Se sienta generalmente que duró la obra cincuenta y dos años, y así lo 
hemos visto impreso; sin embargo, creemos que duró mas tiempo. La acera 
del correo se comenzó en 1750, y se concluyó en 1781, según se observa 
por la relación que dieron á la Universidad los doctores comisionados para 
la construcción de la casa de esta corporación. En el claustro de 7 de Junio 
de 1755, dieron cuenta de haber terminado su comisión por conclusión de 
la obra, manifestando habia durado esta cinco años; quo había sido la pri
mera casa de aquel lado y sobre la cual estaban enfilando las demás. 

También dieron cuentas, resultando por ellas, que dicha casa tubo de 
coste ó la Universidad 109,418 rs. 

En el año de 1781 se otorgó una escritura de censo por los colegiales 
mayores de Cuenca y Oviedo, con el fin de adquirir dinero para terminár 
la obra de sus casas en la plaza, que hacían de mancomún, y en la esposicion 
elevada al rey demandando el permiso para celebrar aquel contrato, decían 
que llevaban gastados mas de once mil pesos. 

Ademas lomaron parte en la obra los conventos de S. Agustín y S, 
Vicente, las monjas del Jesús, y los colegíales de la Vega. 

Lo último que se construyó fué la casa de la ciudad, que por cierto no 
es lo mejor y quedó per entonces incompleta. 

E l conjunto de la plaza es muy agradable, y de las obras modernas qn^ 
mas se celebran en España y el estrangero. Pons dice; «que es la mejor 
plaza que vió en sus dilatados víages, no pudiéndose negar que la idea fué 
grande, y aunque pudo ser de mas bella arquitectura, se arreglaron en-
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tonees al gusto de la época.» E l crítico P. Calmóla considera como lamas 
notable de España. E l Sr. Cenobio en su libro de antigüedades romanas se 
lee: «La Plaza de Salamanca escede en belleza al Claustro grande del Es
corial y al Patio de Ripetia en Roma, que pasan por los mejores, y otros 
varios crílicos y viajeros que han visitado nuestra ciudad, hacen de ella 
justos elogios. 

En tal estado empezó á corresponder la plaza á los deseos del vecinda
rio á fines del siglo último, ocupando sus tiendas el comercio, y orgulleci
da la ciudad con tan bonita pieza; mas á principios del coiriente, un suce
so imprevisto hizo separar de ella la concurrencia y quedó casi deshabitada. 

En el año 1802 fueron ejecutados delante de la casa de la ciudad diez 
y seis malhechores de la cuadrilla que atemorizó por algún tiempo esta po
blación. Catorce murieron ahorcados y dos en garrote. Aquel espectáculo 
causó tal horror á la plaza, que apenas pasaba gente por ella Los estudian
tes se iban á otros puntos; las personas de opuesto domicilio daban rodeos 
por no pasar por allí, los frailes, que era la ciase mas abundante la cru
zaban corriendo, solamente algunas mujeres de mala vida, soldados cor
retones y muchachos (raviesos se entretenían por la noche en los porta
les rompiendo bridieras y causando otras avenas. Contribuía también á ha
cerla desagradable, la desigualdad del piso y el verter á discreción las in-
nundicas, aun debajo de los soportales. 

En 1805 el Gobernador Sr. Marques de Zayas se propuso cortar aque
llos abusos, dando el esplendor que se merece tan hermoso sitio. A l efecto, 
lo mandó limpiar y vigilar convenientemente, construyó un sumidero en 
el centro, se empedró el esterior, embaldosando con piedra dura los por
tales, se hizo la escalerilla del Ochavo, se terraplenó otra que habia para 
bajar á los portales del pan, se colocaron faroles y se mandó enlucir el 
esterior de las tiendas. A pesar de tan acertadas medidas no consiguió el 
señor Zayas atraer concurrencia á la plaza mayor, fué preciso que otros 
acontecimientos disipasen las preocupaciones. 

El dia 25 de Agosto de 1806 se colocaron en la Casa de la Ciudad los 
bustos de los Reyes D, Carlos IV y María Luisa, obra del acreditado es
cultor Sr. Alvarez menor, que trabajó en Madrid la bellísima fuente de 
Neptuno. También se colocó en este dia el busto de D. Manuel (iodoy, prin
cipe de la paz, en los arcos inmediatos á la calle del Prior. Todo ello se 
celebró con Te Deum, iluminación, colgaduras, campanas y una corrida de 
Tcinte y seis vacas sueltas. Para dar mas realce á la función se acordó po
ner en ja parte superior del pabellón de S. Fernando, una bandera, 
pintando en ella banderillas, espadas, cuernos y otros trofeos propios de ta
les funciones, y efectivamente subió á colocarla un albañil del barrio de 
S. Román llamado de mote Mari-seca, y cuando la habia colocado, á son 
de reloj de S. Martin, tratando de asegurarla mas, cayó á la plaza y que
do muerto en el acto. Aquel triste recuerdo dió nombre á la banderola 
que loda\¡a se pone para anunciar las corridas de Toros. 

En la guerra de la independencia, los oficiales tanto del ejército alia-
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do, como del francés, hicieron paseo de invierno sus hermosos portales 
cuyo uso se conserva, y el General francés Taylleaur i tuvo el proyecto dé 
haber puesto en el centro de la plaza una estatua de su Roy José I. 

Hace muy pocos afíos se trató de concluir la casa de la Cmíl^d, y gas
tando bastante dinero, se han colocado estatuas pesadas féh las enjillas del 
cornisamento y en el centro de este, reloj de repetición en una espadaña 
de poco gusto. 

La plaza es muy elegante, de forma cuadrada, su dimensión cuatro hue
bras de tierra, cubierta de soportales anchos al rededor, que foriíian noven
ta arcos, en cuyas enjutas hay medallones con bustos de medio relieve, unos 
y otros pintados de los reyes godos en ambas razas, aunque no todos y sin 
orden cronológico; algunos de Castilla, entre ellos el de D. Pedio primero 
(el Cruel) con la cabeza mutilada por un casco de granada de las que arro
jaron los Franceses desde el fuerte en 1812. También hay algunos de la 
dinastía Austríaca, y para completar el número de los arcos, pusieron tam
bién los de algunos personages notables de la nación. Obsérvase entre estos 
el de Hernán-Cortes y se cree con fundamento, está colocado en el sitio cor
respondiente á la casa que habitó siendo estudiante en esta Universidad. 
Algunos de estos bustos eran muy buenos, pero en el dia se hallan estro
peados por apoyar en ellos las maderas de los tablados en las funciones de 
toros; abuso que se quitó hace pocos años á instancia de los propietarios, con 
un pleito que al efecto siguieron mucho tiempo. 

Las casas son de tres pisos simétricos, balcones corridos, y en el último 
cuerpo un bello cornisamento con balaustre. La casa llamada de la Ciudad, 
donde están las oficinas municipales, tiene columnas incalificables y hoja
rascas; es de dos pisos y la remata el reloj con su espadaña. 

En el dia ocapn el comercio sus desahogadas y lujosas tiendas. Por la 
noche está alumbrada con una farola de aceite en el centro, y otros en los 
soportales. Es en fin un punto céntrico, cómodo y de grandes recuerdos 
para los Salmantinos. 



CAriTULO X L . 

ULTIMAS NOTICIAS DEL SEÑOR DORADO Y PRINCIPIOS DE SU CONTINUACIÓN. 

. /}. José Sancho Granado, 1750—1748. 

_Oesdc esta época, desde la prelacia de este señor cupo la dicha á Sa
lamanca de ser regida su iglesia en todo el último sigio por los obispos mas 
notables que hubo en la nación. E l Sr. Granado por su virtud acrisolada; el 
el Sr. Zorrilla por su estromada caridad: el Sr. Bertrán por su alta polí
tica y el Sr. Tavira por la sabiduría y elocuencia sagrada, fueron cuatro 
prelados que enaltecieron la iglesia Salmantina, prestando servicios de mu
cho va ló ra l a ciudad, al estado y á la religión, y mas especialmente los 
señores Bertrán y Tavira; sin qne sea nuestro ánimo rebajar á ninguno 
otro de nuestros dignísimos postores antiguos y modernos. 

D. José Sancho Granado, fué natural de Arganda, cerca de Madrid, 
cursó en la Universidad de Alcalá, tomando veca en el Colegio mayor de 
S. Ildefonso de aquella ciudad, en donde por su aplicación y viveza de in 
genio, logró opinión de docto, llevándose por turno una canogia de aque* 
lia especial iglesia magistral. (1) De allí salió por ab^d de Santander, y 
mostrando dotes de un gran prelado, le premió el monarca con la mitra de 
Salamanca, de que tomó posesión en 10 de Abri l de 1730. 

Constituido en este obispado, emprendió luego la visita, administrando 

(1) Eu la Santa iglesia Magistral de Alcalá de Henares, después auc la reformó el 
gran Cardenal Cisneros, se proveían las prevendas por turno d antigúoda'i en los gra
duados en Cánones y Teología de aquella universidad. Las canogias á doctores las ra
ciones a maestros en artes, las capellanías á bachilleres y las domas dependeacias á es
tudiantes, de modo que en aquella iglesia todos eran hombres de carrera. 
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la confirmación y al mismo tiempo reformó costumbres viciosas y quitó 
muchos malos estilos. 

En el gobierno de lo diócesis fuó rectísimo, vigilante y de tanta reten
tiva, que c o i i solo hablar una vez á una persona, no se le volvia á olvidar su 
nombre y circunstancias. 

Hizo una información secreta de todos los eclesiásticos de su obispado 
respecto á su capseidad, vida y costumbres, á virtud de la cual refrenó a 
los ivlíijados y premió á los virtuosos. 

En la iglesia catedral hizo á su costa el órgano grande que aun sub
siste; costeó también el precioso y esquisito terno que se usa en la fun
ción del Corpus, y mandó dorar el retablo de la capilla del Cristo de las 
Batallas. 

Poseyó la virtud de la caridad hasta el punto de contarse tres millo
nes de reales lo que dió de limosna durante su prelacia , sin contar lo que 
diariamente distribuía á la puerta de su palacio. 

Sintiéndose ya achacoso, alcanzó del Papa licencia para hacer testa-
mentó y después de varios legados á la catedral, comunidades 6 iglesias po
bres y sus familiares, dispuso que con el resto de sus bienes se siguiesen ha
ciendo las limosnas que tenia de costumbre, sin alvidar una obra pia que 
tenia hecha en su patria. Murió en 30 de Setiembre de 1748. 

Convento de San Antonio el Real. 
En el año de 1736, vinieron á esta Ciudad los frailes Franciscos, llama

dos de la provincia de S. Miguel, con objeto de fundar convento. La época 
de tales fundaciones, parecía haber pasado ya en nuestra ciudad, así pues, en 
cuanto se supo su intento, se armó contra ellos una oposición tan grande, 
cual no se habla conocido para ninguna otra fundación. E l Ayuntamiento, 
la Clerecía, los conventos deS. Francisco, S. Cayetano, el Calvario, y San 
Antonio de las afueras, les hacían la contra y cada cual se valia de los me
dios lícitos y mañas que estaban á su alcance para impedir su instalación-

Por parte de la municipalidad, se hizo presente al consejo la incon 
veniencia de tal fundación, apoyándose en repetidas disposiciones reales 
que mandaban cercenarla aglomeración de comunidades religiosas; la estre
chez de localidad y otros inconvenientes; los otros frailes alegaban tam
bién razones justas, entre las que figuraba en primera línia, que venían 
á cercenar las limosnas de suyo ya muy decaídas, por haberse resfriado la 
caridad en vista de tantos mendingantcs que apenas se podían mantener. 

Fué tan curioso lo que ocurrió con esta fundación, que se imprimió 
un folleto en folio, contepiendo las ocurrencias y disputas suscitadas con 
este motivo. Hemos visto un ejemplar de aquel espediente en la biblioteca 
de esta ciudad y nos parece un documento precioso para la historia de 
las comunidades religiosas. 

Conociendo aquellos frailes la actitud hostil en que se habia colocado 
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la ciudad y sus otros compañeros, solicitaron permiso del Rey, no para 
fundar convento, sino un hospital para los de su regla, absteniéndose de pe
dir limosna, recogiendo solo las que voluntariamente les fuesen presenta
das. E l consejo pidió parecer (\ este Ayuntamiento, que conociendo él 
subterfugio de los frailes, informó en sentido contrario; no obstante aque
llos se valieron del favor que tenia en la Corte el conde délas Amayuelas 
y consiguieron real licencia para hacer el hospital, que no fué otra cosa 
que un verdadero convento de abundante familia. 

E l citado Conde les cedió sus casas en la calle de Herreros y ensegui
da construyeron su convento hospital. La fjbrica del edificio no llegó á 
concluirse, especialmente en la parte esterior, pero en el interior era có
modo y bueno. 

La iglesia era también bastante capaz, así mismo sin concluir, y tenía 
una desahogada capilla titulada de Ntra, Sra. de los Dolores, á la cual 
atrageron mucha concurrencia por una cruz que en ella pusieron á la ve
neración. 

Aquella iciiquia había estado muchos años en la capilla del Monte 
Calvario en Jorusalen, donde los religiosos Franciscos celebraban los 
oficios de Semana Santa. La trajo á Salamanca y colocó en la citada capi
lla el presidente Franciscano de los santos lugares Fr . Miguel Marcos 
de la Cruz. 

E n e l d i a , en parte de aquel convento, se ha construido un bonito 
Teatro y dependencias del Liceo Artístico y Literario, que tanto favorece la 
cultura de esta población. 

Torreón de Sao Antonio. 
E n la plazuela delante del liceo, formando ángulo con la calle de To

ro y íá de Santa Eulalia, hubo un edificio que llevaba este título, y no 
era otra cosa (jue lo que en sí espresa: una torre bastante alta con venta
nas en forma de cruz muy pequeñas, mas bien, respiraderos á las prisio
nes para que estuvo destinado en lo antiguo. 

Ya hemos bablado de unos nobles portugueses que estuvieron encer
rados en aquella torre y fueron entregados á su Rey. Entonces dijimos 
nos ocupariamos de tal punto, confiados en un libro especial que de él 
trata; mas como luego hayamos observado que el citado libro contiene mas 
fábulas que verdades, y en esta publicación venimos rehuyendo el estampar 
cuentos y mentiras de que tanto abundan las historias de cierta época, 
sentaremos solo lo que consta por documentos, Siguiendo así nuestro propó
sito; no obstante el.citado libro se titula: Prisiones de Salamanca y otras 
cosas mas. escrito por el Barón de Basconcellos. Impreso con las licen
cias necesarias en Salamanca año de 1648. Es un tomo en octavo de mal 
papel y peor letra. 

En el archivo del Colegio de los Angeles de esta ciudad consta, que 
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en tiempo délos Comuneros estuvo preso un estudiante en el torreón do 
San Amonio por haber tomado parle en aquel levantamiento, y después 
lo indultó el Emperador. Esto nos prueba que en el siglo X V I era una fuer
te prisión, porque no de otro modo se aseguraba á los buenos castellanos 
que entonces se comprometieron por salvar la independeneia de su pais 

En uno pocsia de nuestro ilustre paisano D. Diego de Torres, por 
eicrlo muy jocosa, después de ponderar la belleza ideal de cierta señora 
que se hallaba presa en su tiempo en el torreón de. S. Antonio dice, que 
la servia do alcaide el hombre que esíá disecado ó ensartado en la biblio
teca. Este también es un cuento, porque consta en la Universidad que di-, 
cho esqueleto perteneció á un flamenco, y fué disecado el año de 1568 por 
el Doctor y Catedrático de medicina D. Agustín Vázquez, cuyo trabajo 
premio el Claustro con la propina de treinta ducados, A pesar de esto, nos 
prueba el Sr. Torres que aquí hubo prisiones, tal vez hasta su tiempo, á 
mediados del siglo último. 

Nosotros todavía hemos conocido el Torreón, aun que ya desmantela
do y sirviendo únicamente de nido á las lechuzas y aves nocturnas. Se 
mandó derribar cuando se establecieron las snbdelegaciones de Fomento. 

Es cuanto hemos podido averiguar de aquella torre, que ocupó las 
plumas de un escritor portugués, y un ilustre poeta Salmantino. 

Reinado de D. Fernando VL 
E l Rey D. Felipe V , murió el 9 de Julio de 1746 sucediéndole su hijo 

D. Fernando VI . Uno de los primeros actos de este Monarca, fué espedir 
un Real decreto mandando se hiciesen Reales honrasen toda la Monar
quía, y enseguida se levantasen pendones á su nombre para el nuevo Rei
nado. Esta ciudad cumplió aquel mandato señalando el dia cuatro de Se
tiembre para el actn. de la proclamación, que se verificó con gran pompa en 
la Plaza Mayor, donde se levantó un tablado para la ceremonia que elec
tivamente se verificó aquel dia, alzando el pendón Real el Alférez mayor 
de la Ciudad. Reyes de armas á los esquinazos del tablado dijeron por tres 
veces en alta voz Castilla por el Rey D.Fernando VI. La comitiva nu
merosa que acudió á este acto por ceremonia y convite, pasaron luego 
á la Catedral donde se celebró la función religiosa que en tales casos se 
acostumbra, . 

Aquel Monarca secundó y aun escedió los buenos deseos de su padre, 
tanto para el Gobierno general da la Nación, como en beneficio de esta ciu
dad y su célebre Universidad, dispensándola su favor. 

Era enemigo de las guerras y dió fin á las de Flandes é Italia; asi como 
á la que los Ingleses nos hacían en América, mediante el tratado de Aquis-
gran que ajustó la paz general de Europa. Celebró después un concordato 
con Roma, en virtud del cual, se agregó á la Corona el derecho de presen
tar las dignidades eclesiásticas de España, escepto cincuenta y un beneficios 
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reservados á Su Sanliclad. (Ley 1.", tít. 18, üb. 1.* novísima recopilación.) 
Protegió en gran manera las artes y las ciencias; creó la Academia de No
bles Artes de San Fernando; abrió el puerto de Guadarrama y fomentó 
por toda la Nación las obras publicas. 

En nuestra ciudad so sintieron muy luego tan buenos efectos, y mas 
especialmente en la Universidad, que desde entonces comenzó á desterrarse 
el mal gusto en las ciencias, y poco á poco se fué perdiendo el sistema de 
sofisterías. También se quitaron abusos ridículos, sustituyéndolos con otras 
prácticas mas dignas, en consonancia con los progresos de la época. 

Por una Real cédula de 27 de Enero de 1752 prohibió las funciones de 
Toros y otros gastos escesivos que se hacían al conferir los grados de Doc
tores, 

Por otra de 26 de Abri l de 1754, prohibió asimismo las comidas y re
frescos que se daban al Claustro en los grados de Doctor y Maestro, sustitu
yéndolas con una propina de ocho rs. y dos libras de dulces á cada gradua
do, y cuatro rs. y una libra de dulces á los dependientes mayores. 

Por otra de 2G de Noviembre del mismo año, se mandó arreglar el ar
chivo de la Universidad, nombrando Archiveros en comisión á los Doctores 
D. Antonio Hernández, D. Manuel García y al reverendo Maestro Sottelo, 
autorizándoles para que nombrasen amanuenses esperimentados con el sa
lario correspondiente. Bajo la dirección de aquellos señores, á quienes gra
tificó la Universidad con catorce mil reales, se hicieron los magníficos ín
dices porque se rige este departamento Universitario, en elegante letra do 
Palomares, tres tomos en folio mayor. 

En Mayo de 1755, autorizó á la Universidad para el establecimiento do 
una Alóndiga que surtiese con géneros de Abacería á las personas de su 
fuero. 

En 5 de Setiembre, nombró obispo de Badajoz al señor Cancelario D. 
Antonio Pérez Miñano. Aquel nombramiento se le comunicó á dicho Señor, 
estando reunido el Claustro que le dió la enhora-buena, y salieron á despe
dirle seis doctores hasta las puertas de Escuelas Mayores, á son de reloj. 

En 4 de Febrero de 1756 se leyó en claustro un testimonio, cláusula 
del testamento del doctor Chafreon, oidor de Granada, remitida por el de 
igual clase el doctor D . Bartolomé Velarde, por la cual se legaban á la 
Biblioteca de esta Universidad, siete mil y mas libros que constituían la 
librería propia de dicho señor Chafreon. 

En treinta de Enero de 1758 se comisionó á D . Diego de Torres, para 
comprar libros é instrumentos de matemáticas, para uso de los estudiantes 
en la Biblioteca, y en 19 de Abri l del mismo año se autorizó á dicho 
Sr. Torres, para traducir é imprimir á costa de la Universidad la obra de 
Astronomía matemática, que había publicado en París M r Robet. 

Con tan acertadas medidas, y el desarrollo que hacían ya las ciencias, 
comenzaron á florecer hombres ilustres de que tan pródiga fué en todos 
tiempos nuestra ilustre Universidad: con este motivo creemos pagar uu 
tributo de respeto, ocupándonos, aunque brevemente, del sabio é ilustre 
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Salmantino que yace sepultado en el paseo de la Glorieta, por fuera de la 
puerta de Zamora. 

D. Diego de Torres. 

Empezaba á germinar en nuestra Universidad el buen gusto, especial
mente en la juventud que buscaba solícita profesores despreocupados y de 
talento reconocido, a despecho de algunos viejos que so oponían á la refor
ma, porque su ignorancia no les dejaba conocer la necesidad de esta, ó por 
que les era duro confesarla. En esta época comenzó á lucir nuestro paisano 
D . Diego de Torres, catedrático de matemáticas en esta Universidad. 

E l Sr. Torres estaba dotado de una imaginación ardiente, lleno de en
tusiasmo por las letras y a m o r á la juventud, de quien era su oráculo. Su 
casa (calle del Prior) estaba abierta á todos, y sus libros, de que habia he
cho una copiosa y escocida colección, corrían de mano en mano. Habia 
establecido en su domicilio una especie de Academia de Historia, Humani
dades y Matemáticas, en la que se discutían y fomentaban sólidos princi
pios científicos, desferrando sutilezas y sofisterías. Aquella útil asociación 
desagradó á los rutinarios, ocasionando punzantes habladurías. 

Cuando entró á reinar en España la casa de Borbon, estaba muerta la 
literatura: yacían en la mayor postración las artes y las ciencias- no habia 
bibliotecas públicas, ni jardines, ni paseos: se desdeñaba y prohibía el es
tudio en autores estrangeros; solamente no faltaban en nuestros centros l i 
terarios sátiras injuriosas, libelos infamatorios contra los sugetos mas be
neméritos en literatura, y si alguna producción útil veia la luz pública, 
después de pasar por la mas candente censura, se la estrechaban los medios 
de circulación, se despreciaba por los fanáticos, y su autor era insultado 
con bajos dicterios. En este casóse encontraba el Sr. Torres con su Aca
demia, aunque comenzasen ya á revivir las luces. 

Si todos los obstáculos que se oponen á los hombres grandes para dar á 
luz sus producciones, se redujeran á la oposición fundada en el torrente 
de las preocupaciones, poca sería su importancia: suele haber otros mayo
res, tanto mas temibles, cuanto son ocultos y proceden del enemigo mas 
odioso que tiene el hombre. La envidia. 

En t i año de 1740 escribió Torres un libro que forma parte de sus 
obras, titulado: Yida Natural y Catóiicá, y tuvo la debilidad de enseñar 
el manuscrito á algunos de sus compañeros de universidad. Esto ya no fué 
motivo de habladurías: se le trazó un sistema de persecución que duró al
gunos años, y fué al fin desterrado de esta ciudad. Grato nos sería referir 
los pormenores de aquel periodo de su vida, si no estuviesen consignados 
en la que é! mismo dejó escrita. 

Aquel iminuscrito le fué recogido y prohibida su publicación por edicto 
de lalnquision de Valladolid en 1743. En vano se defendió el Sr. Torres, 
elevando á dicho tribunal razonadas y científicas esposiciones en apoyo de 
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su obra, produelo de trece años de estudio. Entre tanto, arreciaron las 
persecuciones, el destierro y un empeño tenaz á que perdiese la cátedra, 
que no tenia entonces sustituto. 

Durante el destierro viajó por esta provincia y otras varias, y escribió 
un precioso libro que se conserva inédito en poder dé una persona timora
ta, según se nos ha informado, con el título de E l viagero de incógnito, f 
se nos ha dicho, que en el corriente año se ha sacado una copia por un l i 
terato francés que visitó nuestra ciudad. Sentiríamos mucho el verlo publi
cado en pais estrangero antes que en su pátria. E n dicho manuscrito se 
describe el pais ó valle de Las Batuecas, La romería de Pereña. el San
tuario de la Virgen de Francia; tiene versos heróicos y octavas satíricas á 
las costumbres de nuestra provincia. 

Durante el destierro, pidió el Sr. Torres la jubilación de su cátedra, y 
le fué negada por la Universidad: acudió al Consejo, que examinó sus an
tecedentes y mandóse le diese; mas la Universidad se resistió á dársela. 

En el año 1750 se puso bajó la protección del Eminentísimo Cardenal 
D . Gaspar de Molina y Oviedo. Aquel señor protegió á Torres decidida ? 
mente. En 6 de Julio de 1751 se espidió una Real provisión y decreto del 
rey, jubilando á D. Diego de Torres en la cátedra y regencia de Matemá
ticas, requiriendo á la Universidad para su cumplimiento, por haberse 
opuesto antes á lo acordado por el Consejo. 

E l manuscrito de L a vida natural y católica, se revisó por el Consejo 
de la suprema Inquisición, se dió permiso para imprimirlo, y al mismo 
tiempo se alzó el destierro á su autor, y el Sr. Torres volvió á Salamanca 
cual otro Fr . Luis de León, triunfante de sus enemigos. En el mismo año 
imprimió aquí su libro en casa de Pedro Ortiz Gómez. 

En el prólogo de aquella obra y en las cartas dedicatorias al Cardenal, 
parece se desahogaba el Sr. Torres de sus padecimientos, y dice con la 
mayor modestia: 

«Hasta ahora, Excmo. Señor, no había logrado mas enseñanza ni mas 
avisos, que labiosas sátiras, insufribles maldiciones y abominables adver
tencias, porque la furia indiscreta de mis émulos^ nunca se acordaba de 
enseñarme, sinóde ofenderme y destruirme. Debo á V . Erna, la cobranza de 
toda mi alegría y los piadosos medios para hacer mas flrsne y mas dura
ble mi reputación. Suplico á V . Ema, rendidamente me permita ponerla 
á sus pies, á donde estará seguramente resguardada, y á mi me deje guiar 
en el mundo que le debo mil veces, la honra, la vida y la libertad.» 

Cansado ya de años el Sr. Torres, y lleno de ciencia y virtudes, bajó 
al sepulcro, habiendo dispuesto se le diese sepultura en la iglesia mas hur 
milde que había en la ciudad. En una capilla del convento de Capuchinos. 

ZX José Zorr i l la de S. Martin, 1749—1762. 

Este caritativo Prelado nació en el valle de Ruesga, provincia de San-
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l.inrlor, oí año 1700. Estudió on la Universidad de Valladolid, de laque 
toé Rertur y Provisor de aquella diócesis; pasó luego de canónigo Arce
diano á la iglesia de Coria, de donde salió para inquisidor de Valencia, Va
lladolid y la suprema en Madrid, de cuyo cargo fué promovido al obispado 
de Salamanca, y tornó posesión en Julio de 1749 Constituido en este 
obispado, se distinguió por la virtud de la caridad. Durante su prelacia, 
visitó, personalmente todo el obispado, administrando sacramentos y corri
giendo abusos inveterados. Por su abanzada edad, impetró del Papa y del 
Rey la gracia de un obispo ausiliar, ejemplo rarísimo en este obispado. 

En unión con el ausiliar proveía los curatos según estricta justicia, sin 
atender jamas á empeños ni sufragio alguno; obraba siempre como juez Y 
padre, siendo suave en el castigo y eficaz en la exortacion. 

Su carácter bondadoso le impulsó á fundaciones útilísimas que se veri
ficaron durante su prelacia, siendo entre ellas notables ta Galera y el Hos
picio en esta ciudad, con lo cual consiguió disminuir, por entonces, la men
dicidad y corrigió una clase perdida que abundaba en la ciudad, titulada: 
Los Pillos del Carbón. Doló el Hospicio con doce milrs. anuales, y al Hos
pital con respetables limosnas, y representó al reyenuivon del Ayuntamien
to, para quitar la irreverente función llamada E l Toro de San Marcos. No 
olvidó tampoco otras reformas útiles en los pueblos del obispado á cuyos 
pobres repartía anualmente noventa mil reales. 

En la ciudad estableció las juntas parroquiales de beneficencia, y á SH 
costa repartían socorros á domicilio, y también facultativos y medicinas. 

Regaló á la Catedral un precioso terno de tisú, compuesto de cinco 
capas, frontal, paño del pulpito y facistoles. 

En su última enfermedad, larga y dolorosa, nunca se quejó, y murió 
en buena opinión á 30 de Setiembre de 1762. 

Siguió rigiendo la iglesia el obispo ausiliar, en cuyo tiempo se consagró 
la ridicula capilla de la Tercera órden de San Francisco y la de igual devo
ción en el Carmen, y habiendo muerto un año después que su principal, 
fueron provisores y vicarios generales del obispado, el Dr. D . Andrés San
tos y Samaniego, del hábito de Alcántara, vice-cancelario en la Universi
dad.—D. Francisco Montero Gorjon, canónigo, y el Dr. D . Manuel de Be-
navente y Moya, Dean de esta iglesia. Estos tres señores eran de esta ciu
dad. Asi mismo en aquel tiempo habia en la Catedral los canónigos Sal
mantinos siguientes: D. Agustín délos Arcos y Encina, dignidad de Prior. 
•—D. Atilano Prieto y Ovalle, Tesorero.—D. José Paredes y D. Matías 
Roldan, canónigos; y últimamente D. Antonio Soria, Arzobispo electo de 
Manila y Obispo de Valladolid. 

El Toro de San Marcos. 
La festividad del Evangelista San Marcos, era para Salamanca un día 

infern i l . Una costumbre antigua con algún tanto de superstición, alteraba 
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la tranquilidad de este vecindario, sucediendo lamentables desgracias algu
nos años. Desde muy temprano se veia la ciudad en tal dia, adornada con 
multitud de cuernos, colocados en los balcones, ventanas y muestras dé la s 
tiendas. Porción de mucbachos y mozalbetes. Pillos del Carbón, recorriau 
jas calles con largos palos en cuya punta enganchaban una asta de buey. 

A las nueve de la mañana comenzaba la función religiosa en ia parro
quia del Santo Evangelista, y los cofrades entre tanto se esparcían por la 
ciudad con su correspondiente escapulario y un cepillo ó depósito para las 
limosnas que recogian. Seguíanles los pillos y muchachos con sus palos ha
ciendo travesuras: daban fuertes golpes en las puertas demandando la l i 
mosna: sacudían las muestras de las tiendas que no tenian cuerno, y arro
jaban al suelo, si podian, las bacías de los barberos. Decimossi podían, por
que los maestros de barba estaban prever.idos detras de la celosía con ollas 
de agua hirviendo, cacillo en mano, y saludaban á los pillos, ocasionando 
sendas camorras. A los charros que al pasar e! cofrade, no daban limosna ó 
no se descubrían, les quitaban 1̂ sombrero, causándoles algún daño. 

Después de terminada la función de iglesia sacaban un toro enmaro
mado, escogido de los mas bravos de estas ganaderías, y lo corrían por las 
calles obligando a la fiera, que en algunas casas y establecimientos, espe
cialmente en la Universidad, entrase por una puerta y saliese por otra, úl
timamente lo llevaban al matadero y su carne servía para sendas merien
das en el Zurguén. 

Los archivos de esta ciudad y el del Cabildo, cap. 17, leg. 1.' contie
nen noticias de aquella función, que ha sido calificada como bárbara; no 
obstante á nosotros nos hace recordar que otras ciudades y países que pa
san por mas cultos, han tenido otras semejantes, atenuando el concepto 
que puede formarse de nuestros abuelos. Tal fué por ejemplo E l Buey 
gordo de Paris . Ln. capital de Francia ha conservado hasta hace pocos años 
und costumbre parecida á la de nuestra ciudad. Allí consistía en engordar 
un buey cnanto era posible, según aquí se hace con el gorrino de San A n 
tón, y en un dia de Carnaval lo sacaban engalanado con cintas y otros 
adornos en una sulemnisima procesión, á la que asistían el Arzobispo de 
Paris con el alto clero, y alguna vez los R^yes de Francia con toda eti
queta. Aquella ceremonia por mas que tuviese su razón histórica, no por 
ello era menos eslravagante. Sí es de observar, que el Buey gordo de Pa
rís no hacia los destrozos que el Toro de Salamanca. 

En el año de 1752 el toro de San Marcos al pasar por la calle de la 
JUia enconiró á un arriero de Sierra de Gata, llamado Tomás, que condu
cía al Peso dos mulos cargados de aceite, los arremetió y mató al arriero 
y los mulos, sin que fuesen bastante á desviarle los que tiraban de la ma
roma. Tal desgracia se consignó en una cruz sobre pizarra que se puso en 
el punto de la desgracia. Desde entonces el Ayuntamiento y el piadoso Se
ñor Obispo combatieron tan bárbara costumbre y por Real decreto de 
1753 se quitó eu Salamanca la función cuyo título encabeza este pár
rafo. 
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EL HOSPICIO. 
E l Hospicio de Salarnnnoa se estableció á instancia del Ayuntamiento y 

Obispo de la Ciudad ü . José Zorrilla, por Real órden de D. Fernando VI, 
de 12 de Diciembre de 1752. 

En aquella época estaba la ciudad muy recargada de méndigos, niños 
desvalidos y toda clase de menesterosos por varias causas, y una de ellas, 
las osechas que hablan sido escasas en los cuatro años anteriores. Se aco
gían aquí no solo los pobres de la provincia, mas también los de Ciudad-
Rodrigo y algunos de Portugal. La caridad estaba muy resfriada, porque 
eran muchos los que pedían. Los frailes mendingantes salían por las ma
ñanas á recorrer las calles y plazuelas; otra porción de pedigüeños de las 
cofradías y hermandades, demandaban también limosna, y por todas par
tes, en las iglesias y en las calles, había bandejas, cepillos y petitorios. Los 
Colegios y Conventos pudientes habían cercenado las limosnas, tanto por 
razón de economía, como por evitar el escándalo que armaban los pobres 
al recibirla. Por aquel tiempo también se declaró peste en la plaza de A l -
meida, del vecino reino de Portugal, circutistancias todas que acosaban á 
nuestra ciudad, y conflicto que no podía desatender el piadoso Prelado que 
regía la Iglesia y mucho menos la Municipalidad; mas no podía el Prelado 
hacer por sí el Hospicio, atendidos los grandes gastos que ocasionaba, y se 
asoció con el Ayuntamiento; que destinó para este fin los fondos que había 
para hacer un Cuartel. 

Desde mucho tiempo antes se venia sosteniendo cuestión entre la Ciu
dad y la Universidad sobre el establecimiento del Cuartel, y se hubiese he
cho á no ser por una esposicion que elevaron al Consejo los Señores Doc
tores, oponiéndose: su fecha 18 de Diciembre de 1748. 

En el Hospicio se habilitaron dos salas para alojar las partidas de tropa 
ambulantes y poco numerosas, Bien comprendía el ilustre Prelado lo pe
ligroso da aquella determinación, pero no se opuso á ella, atendiendo á 
la necesidad de aliviar al vecindario en la pesada carga de alojamientos, 
y fué causa de acumular en gran parte sus buenos deseos. 

E n el momento que se abrió el Hospicio so vio lleno en toda su locali
dad; tal era la abundancia de necesitados que reclamaba el establecimiento. 
La premura con que se estableció, no había permitido hacer la convenien
te separación de edades y sexos, y en la primera ocasión de alojar tropas 
en él, se ocasionó un barullo, capaz de aburrir á sus fundadores. Para ata
car aquel mal se creó de Real órden una Junta de Gobierno compuesta de 
personas respetables, la cual tratando de hacer reformas, halló la dificuliad 
de no haber fondos ni de donde sacarlos, porque la mucha gente que aquí 
vivía sobre el país, había apurado los recursos por todos los medios ¡mogí^ 
nables. 

Los esfuerzos del Ayuntamiento y del Prelado no eran suficientes para 
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sostener á tantos acogidos, y se apeló al triste recurso de echar á la calle 
los hombres útiles para el trabajo, dejando solamente los ancianos. los niños 
y las mngeres. 

Aquel medio fué de peores consecuencias: los espulsados ne se dedica
ron al trabajó, siguieron sus malas inclinaciones y fueron el origen de las 
temibles cuadrillas de bandidos que atemorizaron esta provincia á fines del 
siglo último y las espantosas ejecuciones de 1802 que llenaron de pavor á 
toda la nación. 

E l Hospicio siguió de mala manera hasta el aíio de 1761, que fué 
nombrado Corregidor de esta Ciudad D. Manuel Joaquín de Vega. 

La autoridad del Sr. Vega era muy grande atendido el poco deslinde 
que habia entonces de atribuciones. Ademas de Corregidor estaba investido 
de otros cargos que le.hacían gefe de la provincia; era hombre de mucho 
favor en la córtc, y de un carácter inexorable. Con tan buenas dotes de 
mando se declaró protector del Hospicio y lo entonó debidamente, hacien
do contribuir para su sostén á todos los pueblos del Obispado. Mucha 
oposición encontró el Sr. Vega, especialmente en el partido de Ledcsma, 
pero de todo triunfó, y en el año de Í763 , apoyado eu diferentes Reales 
órdenes, espidió una circular impresa, de la cuartomamos varios párrafos 
para conocimiento de nuestros lectores, decia así: 

D O N M A N U E L JOAQUIN DE V E G A Y M E L E N D E Z , Corregidor, Ca
pi tán á Guerra y Subdelegado de todas Rentas Reales de esta Ciudad 
de Salamanca, su jurisdicción y Provincia: Ministro de l a Junta crea
da por Real orden de doce de Diciembre de mil setecientos cincuenta y 
dos, para la erección y gobierno de la Casa de Misericordia ú Hospi
cio, destinado á refugio y recolección de pobres de solemnidad, impedi
dos, huérfanos y desamparados, de ambos sexos y de todas edades de 
esta dicha. Ciudad y su Obispado, y de los Pueblos de Encomienda exis ' 
tentes dentro de su territorio; Juez único y privativo de las dependen
cias concernientes á el mismo Real Hospicio, Administración, beneficia 
y cobranza de sus Rentas, de que el présenle Escribano, Contador de 
ellas y Secretario de l a citada Real Junta dá fé. 

Hago saber á todas y á cada una de las Justicias, que han sido y ac
tualmente son. de las villas y lugares, que se comprenden en el Obispado 
de esta dicha Ciudad, inclusas lus poblacionesde encomienda, que eslán den
tro del término de la dignidad espiscopal, alquerías, ventas, mesones, ace
ñas, santuarios y otro cualquier poblado ó despoblado donde se haya consu
mido vino tinto ó blanco, ó de ambas calidades, y á las demás personas á 
quienes toque ó tocar pueda su contenido: Ya les consta, y es público á los 
Concejos, por los impresos repartidos, que la Real Piedad tuvo por bien 
de compadecerse del desamparo con que vivían los pobres ancianos de am
bos sexos, ciegos y algunos absolutamente impedidos de buscar el preciso 
diario alimento de puerta en puerta. Debemos creer inclinó el Real ánimo 
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á esta erección, el desamparo, no solo délos ancianos é impedidos de ani-
bos sexos, sino también el dilatado número de niños y nifías, que produce 
la Cana Expósitos do esta Ciudad, á la que vienen criaturas de cuatro ó cin
co Obispados, y algunas veces de Portugal^ por la gran misericordia usa-
da én ella (bajo el acertado gobierno de los Señores Dean y Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral) de admitir, criar y cuidar hasta la edad de siete 
años cuantas llegan; y, después, así éstas como las de padres conocidos de 
la Ciudad y Obispado, que quedan huérfanas y desamparadas por muerte, 
imposibilidad ó ausencia de quien las había de alimentar y educar, se en
tregaban ai pordioseo, vida ociosa y proporcionada á conducirles á un há
bito de vicios ofensivos cá Dios, á el Rey y á la causa pública, que, con 
abandono, daban principio á escitar de once á doce años como faltas de 
instrucción, y haber vivido sin sugecion, ni otro domicilio, que el que la 
suerte y la voluntad les presentaba; esperimentándose habia mugeres que 
acogían á su abrigo y hospedaban de noche en un pajar, ó lo que podían, 
tres ó cuatro niños y niñas, precisándoles á andar por el dia en continuo 
movimiento á la limosna, y castigando con rigor á quien menos la traia ó 
sacaba; con que se notaban muchas criaturas estraordinariamente impor
tunas en sus peticiones: y como se ha considerado imposible la total reco
lección de las personas mayores y menores de la Ciudad y Obispado, de
dicadas á mendigar por las puertas, porque falta renta para su vestuario y 
mantenimiento, y también habitación suficiente, aunque ha pasado el nú
mero recogido de trescientos y hoy sucede lo mismo con la existencia, ha 
procurado la Junta aplicar su cuidado á impedir la olgazanería y pordioseo 
de aquellos que pueden ganar su sustento poniéndose á servir; recogiendo 
solo, en lo general, á los ancianos é imposibilitados casi de pedir limosna; 
á otros que sin este motivo, se han acogido voluntariamente á e! refugio 
de la Casa de Misericordia, impelidos de justas causas; y con espcciah'sinio 
cuidado á los niños y niñas, que se aprehenden pidiendo y que remiten las 
justicias de los pueblos del Obispíido siendo hijos de él; para cuya educa-
cacion hay un celoso Capellán y determinado Maestro de primeras letras, 
que cuida de enseñar la doctrina cristiana, leer, escribir y contar á los ni
ños; y Maestra que instruye en leer, coser, peinar, planchar y demás ofi
cios mugeriles á las niñas: estas (estando en edad competente) salen á ser
vir á casas conocidas, y para casarse, con noticia y licencia de la Junta; y 
á los jóvenes (después de impuestos en primeras letras) se Ies aplica á oficio 
y estudio, según la afición y talentos que se perciben; y á otros á servir á 
particulares: de forma, que en la Casa suele haber menos personas de 
arabos sexos, aptas para el trabajo que las precisas para atender á el servi
cio de todos, asistencia de enfermos y cuidar unos de lo que es forzoso á el 
comer, vestir y limpieza de otros. Desde el muy acertado real pensamiento 
de recoger y educar tan tiernas plantas, se esperimenta en esta Ciudad de 
Salamanca, que ya no hay Pillos que titulaban de el Carbón, y hurlaban 
con libertad lo que se les presentaba, á vista de sus dueños; ni mozas que 
se llamaban de la soledad, que con el mií-mo desenfreno causaban escándalo, 
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lo (\né es fácil creer consola ía reflexión, de que criando muchos padres 
cristiana y cuidadosamente a sus hijos, suelen dar que sentir en siendo adul
tos, con pequeño libre alvedrio que consigan. ínfiorese de esto., que harán 
aíquellos que siempre le tuvieron, sin quien los educase, ni diese buen ejem
plo. Esto se ha logrado con la erección del Hospicio" ó Casa de Misericor
dia; cuya sola circunstancia (aunque todas las demás faltasen)' la hace dig
na del mayor amor de los piadosos, prudentes y juiciosos, al paso, que por 
ser obra útilísima á la causa pública, no faltarán díscolos, impíos y nada 
prudentes, que sin acercarse á comprender el verdadero instituto, gobier
no y utilidades comunes, se opongan á la subsistencia y procuren arruinar 
su conservación, menospreciando tan santo 3? Real pensamiento, como fué 
el de la fundación; y procurando oscurecer, disminuir y aun aniquilar el 
dote de ella, sin cüyo interés ó producto, no es posible continuar; y si 
fielmente se administrase y pagase por los Obligados á ello, éstaría la obra 
doble mas floreciente, que lo que hoy se halla. Para la erección de la Rea! 
Casa de Misericordia ú Hospicio y su gobierno económico, se sirvió la Real 
Piedad crear una Junta compuesta de los Señores limó. Obispo, que era 
y fuese de esta dicha Ciudad y Obispado; su Corregidor; Maestre Escuela, 
Cancelario de la Real Universidad y Padre Rector del Real Colegio de la 
Compañía de Jesús, concediéndoles facu!t;)d de nombrar sustituto; y la 
jurisdicción para los casos que ocurran a! Corregidor ó su lugar Teniente. 
Asimismo mnndo S. M , proponer medios, que asegurasen el manteni
miento, vestuario y demás concerniente á la subsistencia de los pobres; y 
(entre otros) se propuso por principal, y aprobó S. M . en cuatro de Fe
brero del año de mil setecientos cincuenta y cuatro, el del impuesto de 
medio real en cántaro de vino tinto y blanco que se consuma en el Obis
pado; el cual por órden impresa que sé repartió á los pueblos, se mandó 
rebajar en la medida ó cargar en el precio; de forma, que no parece pu
do discurrirse cosa mas suave y casi imperceptible, porque no bajando é! 
cántaro de treinta y seis cuartillos en parte alguna por la medi ia sisada, 
no llega la limosna ó contribución á medio maravedi por cuartillo; / es 
de notar, que gran porción de pueblos, especialmente los que tienen mer
cado ó feria, y son de paso, no contribuyen por sí con lá cantidad, que 
suena ó se liquida en fin de año, porque lia mayor parte es producida de! 
consumo de forasteros dé todas clases, habitantes dentro y fuera del Obis
pado. Este ligero derecho, y el principal, que arruinará la Casa de Mise
ricordia si falta, al paso, que administrándole fielmente, acrecerá sus fuer
zas y los felices efectos que se van acreditando con la experiencia ha te-
nido repetidas contradicciones y recursos á S. M . y sus tribunales, acer
ca de eximirse de contribuir con el citado medio real en cántaro de vino, 
que se consuma en abastos públicos y casas, que se provean fuera de ellos 
ó de sus cosechas: «pero ninguna de las villas, que por sí solas y otras 
• confederadas y de unión, se han resistido, ha conseguido hasta ahora Rea! 
«orden, que mande cesar el derecho concedido ó los pobres; y cuando ia 
«hubiese ó se espidiese, sería para desde su intimación en adelante por-
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»quc hasta ella ha estado y debido estar la Real concesión en uso; y su pro-
«ducto (como ya cobrado ó debido cobr í r de los consumidores, patricios y 
»forasteros) siempre correspondía entregarse á la Casa de Misericordia ú 
«Hospicio, á cuyo fuvor se habla exigido, sin que sea bastante para escu-
»sarse á la paga de lo vendido, á la admisión de los cuadürnos en que 
«llevar la cuenta y razón del consumo de vino, ó llevándola por sí las 
«Justicias (faltando aquellos) como lo hacen para otros fines; ni á negarse 
»á proseguir la citada contribución del medio real en cántaro, la estraña 
«ó nada instruida respuesta de algunos reducida, á que: No obedecen, por-
»que tienen hecho recurso á S. M . , cuyo efugio si aprovechase, detendría 
wel curso de las mas solemnes ejecuciones y de toda clase de cobranzas.» Los 
que influyen á estas oposiciones, son responsables á el daño que causan á 
Jos pobres de la Casa de Misericordia, en no recibir á tiempo la dotación 
que la Real Piedad les señaló para su mantenimiento, y ó los pueblos á el 
de la ejecución, costas y paga del principal de tres, cuatro, cinco y mas 
años juntos que les indispone, y no sucedería esto satisfaciendo en los dos 
plazos señalados en cada uno, á cuyos perjuicios han acrecido los inducto
res, enemigos del bien de los pobres y de la observancia de las Reales dis
posiciones, el repartimiento que es notorio han hecho á las villas y lugares 
que se alistaron á la oposición, espresando procede de salarios ó dietas del 
comisionado y gastos en la Corte que no los motiva ó son cortísimos el 
dar uno ó mas memoriales á S. M . , y como el sentimiento que ha pro
ducido en algunos pueblos la paga de este repartimiento, (según se me ha 
informado)-ha sido causa de mayor oposición á la Real Casa de Hospicio; 
siempre que recurran algunos pueblos á esponer agravio del citado repar
timiento, les oiré y administraré la Justicia que tengan. En comprobación 
de que han sido inútiles las resistencias hasta ahora descubiertas, libré des
pacho en veinte y seis de Febrero del año pasado de mi! setecientos sesen
ta y uno para que la villa de Ledesma pagase lo devengado y correspon
diente á treinta y uno de Diciembre de mil setecientos sesenta, á que negó 
el cumplimiento su Corregidor en primero de Marzo de dicho año de se
senta y uno; y remitidos en consulta los Autos obrados al Exemo. Señor 
Marqués del Campo de Villar, del Consejo de Estado y Secretario que se 
hallaba del despacho universal de Gracia y Justicia, para que resolviese lo 
que tuviese por conveniente, como superintendente y protector de la Casa 
de los Pobres, en fecha de primero de Abri l del mismo año, me los de
volvió con la órden aquí inserta, de que, y dichos Autos el presente Es
cribano dá fé: 

Enterado de cuanto han expuesto en su memorial la vi l la de Ledesma 
y lugares de su partido, sobre eximirse de la contribución de medio real 
en cántaro de vino que seles cargó para la erección y subsistencia del 
Hospicio de esta Ciudad, y de lo que en este particular ha informado el 
Obispo, con justificación de los hechos que resultan en contra délo repre
sentado por dicha vil la y lugares; devuelvo á Vm. los Autos obrados para 
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la cobranza de los atrasos que. deben la expresada villa y lugares, por ra-
son de la citada contribución, á fin de que usando Vm. Úe las facultades 
que le están concpdidas prosiga las diligencias con todo rigor de derecho. 
Dios guarde á Vm. muchos años como deseo. Buen Retiro primero de Abril 
de mil setecientos sesenta g uno.—El 3Jarqués del Campo de Villar.=Se-
ñor D. Manuel Joaquín de Vega y Melendez. 

En consecuencia de la preinserta resolución libré segundo despacho en 
diez y seis de Mayo del propio año, con salario y costas, para que la Jus
ticia de dicha villa cumpliese, lo que tuvo efecto sin oposición, y lo mismo 
hicieron los pueblos de su territorio y villas asociadas á la solicitud de exi
mirse que retenían lo cobrado de los consumidores. Desde el citado ario 
de mil setecientos sesenta y uno, atendiendo la Junta á que iban concur-
liendo los pueblos á hacer sus pagas? aunque algunos con la demora de 
seis y ofcho meses, no permitió se les apremiase con motivo de cortas co
sechas y la casa de los pobres se halla en crecido empeño por los débitos 
de los pueblos del Obispado. También he manifestado la equivocada opi
nión en que están de que ya no hay Hospicio, porque le vieron ocupado 
en parte con los alojamientos de tropa. 

Atendiendo á que esta casa de pobres erigida bajo la soberana protec
ción; Ordeno y Mando, que el Comisionado. . . * . . , pase á los pueblos 
de este obispado á liquidar cuenta y pagar lo que se deba á los pobres, 
procedido del vino bl-anco y tinto, que se hubiese consumido, y pasados 
dias sin haber cumplido, paguen al comisionado al respecto de cuatrocien
tos maravedís por cada uno de los dias que ocupe; doy facultad y jurisdic
ción bastante á dicho comisionado á fin de que proceda por prisión, saca 
y venta de bienes hasta que se verique el efectivo pago, por ser todo con -
forme al real ánimo, y mando á las justicias de este obispado, cumplan el 
tod ) y partes de este despacho, bajo las multas aplicables á disposición del 
limo. Señor D. Manuel de Roda, del Censejo de S, M . , Superintendent« 
y protector del Hospicio; fundado con Real orden y bajo la Regia protec-
c ion .=D. Manuel Joaquín de Vega y Melendez.=Por mandado de S. S., 
Agustín Manuel deAnieto. 

Desde aquel trompo el Hospicio correspondió á su objeto, hasta fines 
del siglo que volvió á servir para alojar tropas, apesar de las repetidas ór 
denes eximiéndole de esta carga, y decayó considerablemente en la época 
de la revolución de Francia á causa de que una parte de sus recursos se 
destinó para favorecer á los eclesiásticos emigrados de aquel puis, que vi-
nieron en bastante número á esta ciudad. 

;En la guerra de la independencia se cerró, y el edificio quedó arruinado 
casi por completo; se restauró luego por órden del rey D. Fernando V i l ; 
pero con tan poco plan que es, como edificio, de lo mas desgraciado queso 
conserva, y su interior de malísimas condiciones. 

En el año de 1839 se hablan unido al Hospicio la casa Galera y niños 
espósitos, con agregación de sos rentas, y para sostener esta mezcla tan 
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heterogenea, elevó al Ministerio de la Gobernación de la Península, unpre* 
supuesto que en resumen, sobre poco mas ó menos, se reducía á lo si
guiente; 

Estado que demuestra todas las obligaciones que deben cubrirse en 1839 
por este establecimiento, según resulta por menor dv las relaciones que 
se acompañan. 

OBLIGACIONES, 

Sueldos de empleados en activo servicio. . . 
Clases pasivas de jubilados. 
Cargas de justicia. 
Gastos ordinarios, estraordinarios é imprevistos. 

50.089 
2,190 
1.898 

590,729 

Total gasto 644,906 

Fondos con que se. cueotat para cubrir las atenciones. 

Arbitrios de esta casa, . . , . , 
Arbitrios de los pueblos, , . . , 
Rentas de; pastos, . , . ^ ^ , 
Rentas de Montalbos. .. . ^ , „ 
Ventas de paños y mantas. . » 
Rentas de Espósitos en Diego Alvaro. 
Réditos, de censos. ., ,, , , , . 
Rentas de casas.. ,, . .. , s , 
Indulto apostólico quadragesimal, , 
Banco líacipnal, de SamFecQun^ . 

41,522 
142,355 

9,760 
16.576 
16,240 
7,240 

19.860 

arooo 
41.765 

1,344 

Total de I&CMSQS. , 

Déficit.. 

.. 269'.682 

375,224 

Después ha seguido el HospiciOi alternando) cons las GircunstanGiaS) y las 
ipalas Gondiciones higiénicas, del edificio. 

Bn el año 1855, se desarrolló en él con furor la. epidemia del cólera»-
morbo, propagándose de allí al; resto do la ciudad. 

En la actualidad se hacen los mayores esfuerzos de parte de l&s autori
dades locales para sostener el Establecimiento á la al tuca que coxr espoBde, 
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contribuyendo á ello no poco el Periódico científico y literario, titulado E l 
ylrfc/aw/e, que se publica en esta ciudad. Diferentes veces se ba ocupado 
del estado del Hospicio, sus necesidades y las reformas que necesita, pre
sentando datos científicos y facultativos, con la firme voluntad y buenos 
deseos que defiende siempre los intereses materiales de la ciudad y su pro
vincia. Quiera el cielo sean atendidas sus observaciones, en pro de la virtud 
mas grande que puede egercitar el hombre. La caridad. 

.01 aojuiAD .Q aa 0( 



CAPITULO X L L 

REINADO DE D . CARLOS III. 

J T OR la temprana muerte de D Fernando VI en 1759, recayó la corona 
en su hermano D . Carlos III, que era ya rey de Ñapóles y de Sicilia, donde 
dejó gratos recuerdos. 

Este reinado hará siempre época en la historia general de España y en 
la particular de cada pueblo. Parecía que la mano de la Providencia le ha
bla designado para el restablecimiento de la nación. 

A l principio de su reinado concedió tíl Papa el patronato de la Purísi
ma Concepción para España y sus dominios, y desde entonces comenzó á 
florecer este pais, auyentándose preocupaciones que le hablan embargado 
por espacio de dos siglos. 

Contribuyó mucho á gozar aquella felicidad el tacto delicado de hábiles 
ministros, para que la Administrecion del Estado, y la ¡lustrada protección 
que dispensaba el monarca á las artes y á las ciencias, se mostrasen en toda 
su grandeza. D. Pedro Rodríguez Campomanes y el Conde de Florida Blan
ca, son nombres que no pueden pronunciarse sin alto repeto. Con un pa
triotismo y una fortaleza desconocida, meditaron planes de alta política, 
haciendo respetable el gabinete español en toda Europa. 

Por consejo de aquellos Ministros fueron espulsados de España los Je
suítas, que lo hablan sido ya de casi todas las naciones católicas. Se reformó 
la milicia. Se arregló la moneda. Se ajustó un tratado de comercio con el 
Gran Señor. Se fundó el Banco de San Carlos, las compañías de Caraces y 
Filipinas, y sobre todo, se crearon las Sociedades económicas en las prin
cipales provincias, correspondiendo muy pronto á las esperanzas concebidas 
en su erección. 

En la guerra fué la suerte varia. Aquel monarca contribuyó á la eman
cipación de los Estados Unidos de América, y fué desgraciado en las em
presas contra Argel y Gibraltar. 
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Las artes y la industria fueron impulsadas con maestros y profesores 

estrangeros, á la par que de aquí salian á otras naciones jóvenes escogidos 
por su talento, pensionados decorosamente, á estudiar los adelantos para 
enriquecer luego su patria. En tanto que en Madrid se formaba el Gabine
te de Historia Natural, el Museo de Pintura, el Jardin Botánico y al mis
mo tiempo se construían la casa de la Aduana y la de Correos, en Brihue-
ga, San Fernando y Guadalajara, se establecían fábricas de paños y se con
cluían los canales de Arfigon y Manzanares. No hubo pueblo que no go
zase los beneficios de aquel feliz reinado, y Salamanca le debe muchísimo, 
por la nueva vida que lomaron las corporaciones científicas, y el ensanche 
que se dió á los conocimientos. 

Semanario de Salamanca. 

Uno de los medios que se pudieron en práctica para restablecer las ar
tes y las ciencias, fué la publicación de diarios y periódicos, y á pesar de la 
oposición que encontraron en muchos declamadores, intentando desacre
ditar este sistema de instrucción popular, sirvió de base para generalizar 
en España la afición á la lectura. 

Muchos fueron los periódicos que vieron la luz pública en cuanto ocupó 
el trono D. Cárlos 111. Entre ellos ocupa un lugar preferente E l Semanario 
de Salamanca. Periódico de artes, ciencias, literatura, intereses materiales 
y religioso. Comenzó á publicarse en el año de 1769, y duró , con ligeras 
interrupciones, hasta 1805. En tan largo periódo, alcanzó una reputación 
general, copiando de él muchas veces, los mas acreditados de las naciones 
cultas. 

Fueron fundadores de este periódico dos ilustres profesores de esta 
Universidad. D. Juan Pablo Forner, autor de la famosa Sá t i r a contra los 
vicios introducidos en la poesía castellana; obra premiada por la \cademia 
Española en 15 de Octubre de 1782, y de la Oración apologética por l a 
España y su mérito literario. E l Sr. Forner era Catedrático de Jurispru
dencia, amantisimo de la juventud, y uno de los principales reformadores 
de los estudios. 

Fué el otro el Dr. D . Juan Melendez Valdés, Catedrático de prima de 
Letras humanas en nuestra Universidad; académico honorario de la de San 
Fernando y socio de la Vascongada. Todo elogio que hiciéramos de este 
escritor sería descolorido ante sus obras, que corren con la mayor acepta
ción, habiéndole alcanzado el sobrenombre de Batilo Español. Una de sus 
muchas composiciones con que enriqueció el Semanario de Salamanca titu
lada Egloga en alabanza de la vida del campo (tomo 20), fué premiada 
por la Academia Española en 18 de Marzo de 1780. 

Escribieron en este periódico muchas notabilidades de aquella época, 
teniendo en él sus escritos, el honroso y modesto mérito de estar firmados 
con anagramas y seudónimos de sus apellidos. Tales como Yirata, por Ta-
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vira; Moraaz, por Zamora, y algunos oíros que son ya conocidos y sin em
bargo no nos atrevemos á descubrir el incógnito. 

La colección completo de este periódico compone cincuenta y dos to. 
mos en cuarto. Un escritor de bastante nota en Madrid, cuyo nombre no 
estaraos autorizado á publicar, posee dicba colecion, y babiendo tratado-
de comprársela, puso como precio irrevocable cincuenta mil reales. Des
pués nos ha enviado de ella cuantas noticias le hemos pedido para la publi
cación de la presente historia. 

El impulso que recibían las ciencias no podia ser estraño en nuestra ciu
dad, considerada como su predilecto alojamiento; mas eran necerias gran
des reformas, porque los vicios estaban arraigados y costó tiempo y trabajo 
en conseguirlas. 

Reforma de enseñanzas. 
Los primeros que se presentaron para allanar el camino fueron, el Dr. 

D . Antonio Tavira yAImazan, que después fué Obispo de esta ciudad, y 
el docto carmelita Fr . Bernardo de Zamora, Doctor en Filosofía y catedrá
tico de Gramática griega. Aquellos dos ilustres oradores, interesados en 
bien dé ¡a Utuversidad, tratándose de proveer la cátedra de Matemáticas, 
alevaron ai Ministro Campomanes, una esposicion, que dá idea del estado 
en que se hallaban por aquel tiempo las enseñanzas, y las reformas que se 
hacian desear. 

(consideramos dicha esposicion de la mayor ¡mportancla y la traslada
mos para conocimiento de nuestros lectores, decía así: 

«Señor: La persuasión en que por esperiencia estamos deque la refor-
»¡na de los estodios en todo el reino y especialmente en esta Universidad, 
wes uno de los objetos que de continuo ocupan la atención de V. S. I.. 
)>nos hace continuar en'nuestras representaciones, confiados en que so-
»rán bien oídas; como antes, y asegurados del ningún otro arbitrio útil, 
»que el de recurrir á ^ . S; 1. Si tratáramos con algún Ministro que aun-
«que fuese celoso dé l&s buenas letras; no conociera su valor respectivo, 
wy que facultades son las mas útiles, nos seria forzoso hacer por donde 
))forrnase juicio del'provechoso (para no decir necesidad) de las Materná-
«ticris. Pero como no hay parte de literatura, cuyo uso no comprenda 
)>V. S. I., solo diremos que esta cátedra se halla vacante y que sin un es-
wfuerzo eficaz de V. S. I. estamos para nombrar un malísimo catedrático. 
«La provisión es de las que pertenecen á la Universidad, que puso edictos 
wcenvocando á oposición luego que murió el catedrático, por mas que 
wuno de nosotros clamó, representando al claustro, la reforma que se es-
wperaba, la necesidad de catedrático bien instruido, y las ningunas espe
ranzas de lograrle por ocho ducados que hoy tiene y tendrá mientras el 
«propietario viva. Nada bastó; se ha hecho la convocación por edictos; y 
»si-V. S. 1. no remedia el daño inminente, solicitando con brevedad, que 
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»el Consejo mande que se detengan las oposiciones, esta cátedra va a per-
wderse del todo. Nosotros conocemos bien el pais en que vhimos; y pode-
»mos asegurar á V . S. I., que provehida la cáleilra fior la Universidad, rc-
Hcaerá en un hermimo del catedrático difunto, sobrino del maestro Don 
«Diego de Torres. Este opositor lleva de estudio en la Astronomía como 
»cosa de tres meses, sin baber saludado U\ Aritmética, Algebra, Georao-
»tría, ni Trigonometría, y aun para el egercicio que hace, uno de noso-
)»tros le ba prestado los Globos, y negado otro libro que no podia enlen-
wder dicho pretendiente. Vea V. S. I. que progreso hará el que vive tan 
«desprevenido. Debemos añadir, que la Universidad no se halla en estado 
wde poder juzgar sobre opositores á esta cátedra, porque hay pocos gra-
«duados que entiendan lo que son Matemáticas, cosa que V . S. I. tendrá 
«presente para lo que ocurra. Para la cátedra de Física deseamos tam-
wbier? y necesitamos sugeto muy hábil. En esta parte estamos con bastan-
«te satisfacción, por ser la provisión del Consejo. Solo suplicamos á V . S. I, 
«se acuerde de lo que en el Plan de Medicina está espuesto sobre la Física 
)>y su cátedra. Igualmente suplicamos que para nuestra reforma olvide 
»V. S. I, su innata benignidad, tratándonos con sumo rigor, pues está ya 
»tan apoderado el mal, que se burlaráde toda suave providencia. Dios guar> 
»de á V . S. I. muchos años, lo que nosotros con lodos los buenos deseamos, 
«para honor de las Letras y Universidades, como para la felicidad de la 
«Monarquía. De Salamanca á 29 de Marzo de 1 7 6 8 . = S e ñ o r . = B . L . M . 
de V. S. I. sus mas afectos y favorecidos servidores.=D. Antonio Tavira y 
Almazan.=Fray Bernardo de Zamora.=Ilmo. Señor D. Pedro Rodríguez 
Campomanes. 

Nuestra Universidad en aquel tiempo se hallaba combatida por dos en
contrados principios: se trataba de reformar los métodos de enseñanza, y la 
lucha entre los antiguos y reformistas era dura y costosa como lo es toda 
reforma. Después de serios altercados y comunicaciones, se mandó por el 
Rea i y Supremo Consejo de Castilla el Plan de Estudios que se imprimió 
aquí en 1771. Mas antes dé su publicación, las discusiones que se suscita
ron fueron de mucho interés. 

Los jóvenes animados de la reforma, tenian el constante designio de 
combatir y desterrar el escolasticismo, elevando los estudios filosóficos á la 
altura que se encontraba en otras naciones católicas. Los viejos, por el con
trario, sostenían que no reconocía atraso la Universidad en la facultad de 
Artes ó curso de Filosofía y juzgaban precisa la continuación de este estu
dio como estaba, en todas sus partes, y razonaban sus opiniones deí modo 
siguiente: 

»Zo enseñanza de esta faeultad no puede apartarse del sistema del pe-
«ripato. 

«Lo primero, porque dejando aparte los filósofos antiguos, entre los que, 
»el que merece no pequeña estimación es Platón, cuyos principios no se 
»han adaptado bien con el común sentir; y para el uso de la escuela, los 
»de los modernos filósofos no son apropósito de este estudio. Como v. g, 
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»Ios(Ie Newton, que si bien disponen al sugeto para ser nn perfecto Ma
t e m á t i c o , nada enseñan para que-sea un buen Lógico ó Metafisico; los 
»de Gassendo y Cartesio no simbolizan tanto con las verdades reveladas 
«como las de Aristóteles. Lo segundo, porque aun cuando no tuviéramos 
»este tropiezo, que él solo dcbia bastar á excluir estos principios de las 
• aulas católicas, hallamos que giran sus sistemas sobre principios vo-
))luntarios, de que deducen conclusiones también voluntarias é irnper-
»suadibles. 

Este modo de.raciocionar de los profesores antiguos, queriendo soste
ner su rutina, estaba en abierta oposición con la juventud hirviente de co-
nocimieatos útiles, y de algunos otros sabios profesores que trabajaban por 
la reforma délas enseñanzas, apoyados en las aspiraciones del Consejo 
de Castilla. 

E l Fiscal del Consejo, informando sobre el mismo particular docia así: 
wüno de los motivos mas conocidos de la decadencia délas Üniversi-

»dades, es la antigüedad de su fundación: porque no habiéndose reforma
ndo desde entonces el método de los estudios establecidos desde el prin-
«cipio, es preciso que padezcan las heces de aquellos antiguos siglos, que 
»no pueden curarse sinó con las luces é ilustración que ha dado el tiem-
» p o y los descubrimientos de los eminentes sugetos de todo el orbe litera-
»rio. Las mismas reformas ha sido preciso hacer en las célebres Universi-
«dades de fuera; y no por eso han padecido la menor mancilla. ¿Si es pro-
))pied;>d de los sabios mudar sus dictámenes, corrigiéndose por nuevas re-
»flexiones, un congreso de tan grandes maestros por qué ha de sentir va-
«riar su método en todo aquello que facilite y asegure la enseñanza? 

Üno de los que mas se opusieron á la reforma de las enseñanzas fué 
nuestro paisano el Dr. Teólogo Fr . Manuel Bernardo de Rivera, Trinita
rio Calzado, hombre especial é incalificable si atendemos á sus escritos, al
gunos de los cuales se conservan inéditos entre los manuscritos de la 
biblioteca pública de esta ciudad, y otros deque se han ocupado bien cor
tadas plumas. 

Primeramente fué deseoso d é l a reforma literaria, y contemporáneo 
de Forner, Ta vi ra y Zamora. Escribió una obra de Filosofía titulada E l 
Emisario, que no comprendieron al pronto sus censores, y repartió algu-
nos ejemplares para esplorar el efecto que producía. 

En Aquella obra ponia en duda que S. Gerónimo hubiera sido Car
denal, y habiendo salido á la defensa del cardenalato el cronista general 
de los Gerónimos, solo consiguió dar ocasión á que se manifestase mas la 
debilidad de los fundamentos de aquella opinión por medio de la res
puesta del P. Rivera; sin embargo, trabajóla envidia y le fué prohibida 
la obra por el provincial de su regla. 

Desde entonces nuestro paisano. Rivera varió de rumbo, y se opuso a 
toda reforma, á todo establecimiento útil; con tal audacia, que venció mu
chas veces sin mas raxon, que los recursos de su elocuencia y la sagaci
dad mas esquisita. 
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E l Consejo de Castilla pidió informes á esta Universidad sobre una Aca

demia de latinidad que intentaban formaren Madrid varios preceptores, 
fj claustro confió el dictamen al Padre Rivera, y aun cuando venia ya 
informada favorablemente la instancia por el Fiscal del Consejo, el del 
p. Rivera la anuló. 

Poco después el Señor Conde de Fuentes se propuso fundar en Zara
goza otra Academia de Ciencias con el título del Buen (justo. La solici
tud del Conde, con los estatutos de la Academia pr oyectada, se pasaron 
á esta Universidad para que informase. E l Claustro nombró una comisión 
de catedráticos para examinar el asunto; el informe lo redactó el P. R i 
vera y la Academia del Buen Gusto de Zaragoza no llegó á establecerse. 

No dejaron de perjudicar á nuestra Universidad aquellos informes, y 
apenas se comprende el modo de obrar de nuestro paisano Rivera, aten
to su gran criterio y sagacidad; lo cierto fué, que dió ocasión á críticas 
fundadas y severas y un escritor de mucha nota se espresó en estos tér
minos: «Fas circunstancias de ser el P . Rivera natural de Salamanca y 
educado en su Universidad, le pueden en algún modo escusar de haberse 
opuesto á la fundación de aquella Academia, y de haber procurado ocul
tar ó disminuir el atraso que padecía por entonces la Universidad de Sa
lamanca.» 

La condición humana habia hecho su efecto: la decadencia de los es
tudios era notoria y el remedio necesario. Fué preciso un esfuerzo consi
derable en aquel grande reinado para salvar el principio de utilidad pú
blica en pró de la cual trabajaban los hombres sanos de la nación, á des
pecho de los rutinarios, y la reforma se hizo esparciendo sus beneficios á 
todas las ciencias. 

Oratoria Sagrada. 
La oratoria sagrada con los muchos estímulos que tuvo en Espa

ña, habia hecho pocos progresos hasta aquel reinado, aun cuando la in
geniosa obra del P . Isla propendía á la reforma del púlpito y cortó mu
chos abusos. 

Los eclesiásticos son las personas que mas pueden contribuir con su 
egemplo, su palabra, persuasiones y socorros á desterrar la ociosidad y fo
mentar la industria de quienes debe esperarse mayor cooperación para 
propagar toda idea benéfica, y á la Universidad de Salamanca le cupo 
la honra de presentar entonces un orador respetable, modelo de estas 
virtudes, de los que mas enaltecieron en el púlpito las ideas de virtud y 
respeto á las leyes. 

El Dr. D. Antonio Tavira y Almazan, caballero del hábito de San
tiago. Capellán de honor y predicador del Rey, dotado de una piedad 
verdaderamente española, se hizo notabilísimo por muchos sermones de 
doctrina, ejercicios espirituales, panegíricos, misiones y novenarios, llegan-
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do á ser un prelado á quien veneraba el pueblo español. Una de sus alo
cuciones mas memorables fué el sermón que picdifó en Sta. María de 
la Almádena en Madrid, al natalicio de los infantes i). Carlos y D. Felipe, 
en 13 de Julio de 1784, y á poco tiempo fué nombrado obispo de Sa
lamanca. 

Hizo también el Sr. Tavira otros servicios, á mas de los indicados, en 
pró de su célebre escuela de la que fué siempre muy afecto. Dirigió la co
lección de los reales decretos, órdenes y cédulas de S. M . de las Reales 
provisiones y cartas-órdenes del Supremo Consejo de Castilla, dirigidas á la 
Universidad de Salamanca desde el año 1760 hasta 1770, mandadas impri
mir por el mismo Consejo, y otros varios trabajos útiles de que se ocupará 
nuestra humilde pluma, cuando le consideremos como Obispo de esta dió
cesis. 

Sociedades económicas. 
Entre las creaciones notables del reinado de D. Carlos TU, la mas gran-

de y benéfica fué el establecimiento de las Sociedades Económicas, á qne de
bió España muchas escuelas útiles sin los gastos exorbitantes que ocasionan 
otras instituciones, y un punto de consulta donde se discutían á conciencia 
los proyectos mas ventajosos para el fomento de la Agricultura, Artes, Co
mercio, Economía, y mas aun para el gobierno general de la nación. Los 
informes que de ellas emanaban, eran el resultado del estudio mas deteni
do en la práctica de los asuntos que versaban, así en la córte, como en las 
provincias, y se componían estas asociaciones de personas de todas clases, 
la mayor parte de hombres del pueblo, menos capaces que otros de admitir 
recomendación ni soborno. De ello provino que las grandes medidas admi
nistrativas y legales que se publicaron por consejo de las sociedades econó
micas, hicieron la felicidad del pais. 

En nuestra provincia se tardó en establecer la Sociedad económica; sin 
embargo, como las resoluciones eran generales, se cortaron aquí muchos 
abusos por Reales órdenes y decretos, que en su mayor parte son hoy le
yes recopiladas. Las que mas favorecieron á Salamanca por su índole es
pecial, fueron las siguientes: 

Por Real cédula circular del Consejo en 5 de Mayo de 1778, se prohi
bió pedir dinero ó limosna en las iglesias durante la misa. Esta irreverente 
costumbre está ademas prohibida por los sagrados cánones eclesiásticos, 
desde San Pío V en el concilio de Milán, y mas también por el Concilio 
general de Trente; {tituló de quoestorihus et elemosinarüs) no obstante,_ en 
las iglesias de nuestra ciudad er^n tantas las bandejas, cepillos y petitorios, 
que se perdía el fervor en el acto mas augusto de la religión, y para el 
cual es poco la compostura mas grande, la reverencia mas esquisita. 

La ley de 18 de Marzo de 1783 declaró nobles todas las profesiones, 
haciendo compatibles los cargos públicos con los oficios de carpintero, 
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curtidor, herrero, sastre, zapatero y otros que se tenían antos por viles. 
Al misino tiempo mandaba esta ley que pasasen al Consejo las ordenanzas 
gremiales para ser examinadas, mcjoranílo este ramo de legislación. 

Con esta ley se acabaron en Salamanca las diferencias de hombres de 
la uña negra y uña blanca, corlándose muchas quimeras, pleitos y des
gracias. 

Por Real Cédula de 15 de Mayo de 1788 se prohibieron en las 
procesiones públicas los Gigantones, Nazarenos y cualquier otro objeto 
irreverente. 

Esta ley atajó aquí muchas fealdades y ridiculeces. Entre otras lo que 
se llamaba E l Paseo de Judas. En un dia do Semana Santa salia una pro
cesión en que iba primero un paso de Jesús, representando el acto en que 
cayó con la cruz camino del Calvario, y detrás llevaban una figura de Ju
das riéndose. Todos los años vestían al Judas de distinto modo, procuran
do ridiculizar la moda: unas veces le ponian corbatín ajustado, otras unos 
cuellos de camisa de á cuarta, bolas de montar, frac de puntas largas y 
otras birrias. Los muchachos iban detrás y delante tocando carracas, ma
tracas y alguna vez le tiraban tronchazos. 

En un periódico que por entonces se publicaba en Madrid, titu
lado el Diario de los Ciegos, se cuentan anécdotas curiosas de aquella ir
reverencia. 

También se prohibieron las rifas á las puertas de las iglesias, que lo es
tán asi mismo por los sagrados cánones, y otras varias altamente acertadas 
y convenientes. 

Para dar cumplimiento á estas leyes, le cupo á Salamanca la dicha de 
tener un Obispo de lo mas enérgico, celoso, sagaz y político que hubo eu 
la nación. 

/>. Felipe Bertrán, 1763—1785. 
Eos memorables acontecimientos que se verificaron en Salamanca du

rante la prelacia de D, Felipe Bertrán y sus circunstancias especiales, die
ron á este Prelado una nombradla que en vano intentará borrar la poste
ridad. La espulsion de los Jesuítas; la reforma de los Colegios mayores y 
menores; la fundación del Seminario Conciliar; el paseo délas Carmelitas, 
y d establecimiento de la Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy, 
fueron los sucesos principales en que tomó parte, mas ó menos directamen
te, en cumplimiento á sus sagrados deberes. 

No es de grande interés detenernos á puntualizar cual fuese la patria de 
este Prelado: unos le ponen natural de Dos Aguas, provincia de Talencia, 
oíros de Sax, cerca de Alicante, y por último, en el Episcopologio de es-
la diócesis, publicado en el Boletín Eclesiástico, se dice que era de la Sierra 
de Garcerán, obispado deTorlosa. 
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Eslndió en la Universidad do Valencia y fué en ella catedrático de filo

sofía, piirrnco después en el lugar de Dos Aguas y Dignidad en la Metro
politana de Valencia, cuya prebenda gano por oposición. 

Su rigidez, el esquisito tacto con que se condujo en aquellos cargos, la 
finura y la fuerza persuasiva de su palabra en ej pulpito, eran dotes á pro
pósito para ía mitrado Salamanca on una época de reformas; y efectiva
mente, noticioso de ellas el monarca por modio del Duque de Bejar, de 
quien fué siempre buen amigo, lo presentó para este obispado, y tomó po
sesión de él en 7 de Setiembre de 1703. 

A! pronto no fué muy bien recibido en esta ciudad: le conocían algu
nas personas, presagiando los abusos que liabia de cortar y las prácticas vi
ciosas y necesarias de corregir; y aun cuando comenzó muy despacio á 
obrar, su vida se halló en inminente peligro, asi como dos canónigos que 
le acompañaban, en una visita que hizo al Colegio de Santo Tomas. E l 
moiin que armaron aquellos colegiales y el desacato criminal que come
tieron, no se vió castigado en el momeuto por razones de dignidad; pero 
sirvió para que el Sr. Bertrán, apoyado en la justicia, el favor del Bey y 
gracia del Pontifice, reformase todos los Colegios de Salamanca, despejando 
unos, uniendo otros, cerrando algunos y reglamentándolos todos, según 
consta de sus archivos que obran en el dé la Universidad. 

Ardua fué la empresa de este señor, como lo es siempre el desarraigar 
abusos seculares; masen estos casos se. necesita apoyo, fé y fuerza de vo
luntad, y como todo ello lo reunia el Sr- Bertrán, la reforma se hizo. 

Después de la espulsion de los Jesuítas por Beal pragmática de 2 de 
Abri l de 1767 y la estincion de esta órden al año siguiente por el Sumo 
l'oiiiitico Clemente \ ! V (Grmganelli). formó proyecto el Sr. Bertrán de 
fund;ir un Seminario Eclesiástico en cumplimiento á lo prevenido por el 
Concilio deTrento, y esta fué otra lucha. Se oponían al Seminario todos los 
Colegios, alguna parle del Clero parroquia! y alguna corporación ilustre. 
La poca ostensión de este bosquejo biográfico y su índole no permite es-
planar tan delicado punto, soló si debe manifestarse, que la fundación del 
Seminario hubiese arredrado á otro cualquiera sin las circunstancias que 
reconocian en este Prelado, el Bector y Colegiales de Oviedo, oponiéndose 
á la fundación. 

Es un Prelado, decían al Boy: que aconseja con justicia, si , y para 
corregir obra; habla siempre mandando y no retrocede nunca. A pesar de 
tants oposición el Seminario se fundó. 

Do buen acuerdo con el Ayuntamiento, como lo han tenido siempre 
los Obispos de esta ciudad, contribuyó pecuniariamente y con su presti
gio á la formación del paseo de las Carmelitas y esplaascion al rededor de 
la ciudad, aunqne por desgracia y algo do preocupación se derribó enton
ces la Torro Arabe de la puerta de Villamayor, último recuerdo de aque
lla raza en nuestra ciudad. 

Por último, y acaso fué esto lo mas meritorio, recomendó al Consejo y 
activó en Madrid el pronto despacho de la solicitud del gremio de Piale-
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ros, para establecer la escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy, que 
tan dignamente subsiste. 

Otros varios favores dispensó á esta ciudad, y la fué muy útil con motivo 
de su peruiaiv-ncia en Madrid como Inquisidor general nombrada cu' Abr i l 
de 1775, cuyo delicadísimo cargo egerció dignamente. 

No se olvidó tampoco de su iglesia. La torre de la Catedral amenazaba 
ruina desde el temblor de tierra que tanto so sintió en Salamanca él sábado 
1.° deNe\iembre de 1755. (Arcb." del Cab." Caj. 43 leg. 1 *) Varios ar
quitectos babian aconsejado su ruina, y el Cabildo estaba decidido á demo
lerla por tonor de su caída al cuerpo de la iglesia. E l Sr. Bertrán se opuso 
áello, atendió proposiciones de arquitectos, y la torre subsiste. En 22 de 
Julio de 1771 el Arquitecto de ciudad D. Gerónimo Quiñones, comenzó el 
fuerte zócalo que tiene hasta las primeras campanas; trabajaron quinientos 
hombres, y se concluyó en 23 de Diciembre del año siguiente. Para la obra 
dió el Sr. Bertrán cuarenta mil rea'es. También regaló un terne negro que 
suele usarse en los oficios del Viernes Santo. 

Murió en Madrid á 30 de Noviembre de 1783, y su cadáver se trasla
dó á la capilla de este Seminario. E l Cabildo, para honrar su memoria, hi
zo suntuosas honras, celebrando de pontifical su sucesor D. Andrés José del 
Barco, y pronunció la oración fúnebre el maestro Fr . Baimundo Magi. 

En la guerra dé la independencia, durante el sitio de Ciudad Bodrigo, 
se estableció hospital de sangre en la dicha capilla del Seminario, y el Ca
bildo trasladó los restos del Sr. Bertrán á la Catedral, capilla de la Virgen 
déla Luz, donde se bailan con un sencillo y bonito epitafio. 

La etopeya del Sr. Bertrán la hace 1). Luis de la Puebla, capellán de 
la Encarnación en Madrid, y dice: «El Sr. Bertrán era de una estatura re
gular, mas bien alto que bajo, muy derecho, de paso marcial, vista pene-
liante, ancho do hombros, boca pequeña, nariz algo roma y frente espacio
sa sin ser calvo. Nunca le u risueño ni enfadoso. Era un carácter grave por 
naturaleza, imperturbable, que infundía respeto y veneración. 

Espiilsion de los Jesuítas. 
Ya digimos al tratar del Colegio de la Compañía, que no era de nuestro 

proposito hacer apreciaciones, y solo sí referirnos á lo puramente histórico, 
relativo á Salamanca. Bajo este punto de vista, volvemos a tratar d é l o s 
Jesuítas, siguiendo el órden cronológico que preside á esta publicación. 

La espulsion délos Jesuítas en el año de 17G7, perjudicó algún tanto á 
nuestra población. En una época como aquella de reformas literarias, no 
podia menos de sentirse la falta de una corperacion cuyos individuos son 
hábiles para la instrucción de la juventud, y tanto los antiguos á quienes 
conocemos por la historia, como por el trato público á los modernos, son 
unos sacerdotes instruidos quedan ejemplo de virtud. 

Los Jesuitas antiguos, con sus reconocidos talentos y sagacidad, no fi-
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guraron en Salamanca como en otras partes hasta fines del siglo XVII , 
v fueVoVi siempre muy combatidos por los frailes Agustinos, Carmelitas 
bominicos g otras corporaciones que seguían la escuela Tomista. Aquella 
lucha fué cediendo con el tiempo, y en principios del siglo último teñ an 
ya varios doctores en la Universidad, y dirigían en su colegio la educación 
de numerosa juventud, según los adelantos de las ciencias. 

VJ sabio Semper, ocupándose de este particular en su colección biblio-
gráfici, se r-spresa así: 

«Entre los regulares, los Jesuítas fueron en España los primeros que 
empegaron á cultivar los estudios de las Humanidades, Filosofía ecléctica y 
Matemáticas. En las otras religiones^ solo uno ú otro habla tenido resolu
ción para apartarse del vicioso método de estudiar, adoptado por sus com
paneros, y esto á costa de grandes disgustos y persecuciones. Pero los Je-
su i tas. ó por las particulares constituciones de su gobierno, ó porque estan
do encargadas de la enseñanza de los jóvenes seglares, conocieron la nece-
sidad de conformarse en ella al método que se seguía ya en los colegios mas 
acreditados,d.e Europa; al tiempo de su espulsion, lenian en su compañía 
buenos hqmanjstas, anticuarios y matemáticos.» 

Efectivamente, en Salamanca por aquel tiempo solo los Jesuítas podían 
enseñar las ciencias exactas físicas y naturales, porque en la Universidad no 
solo se carecía de matemáticas según hemos visto por la esposicion del Ilus* 
trísimo Ta vira, mas también se miraba con horror esta clase de estudios, 
asi como todo lo que no estuviese subordinado a\Ergo y al sofisma. Seme
jante preocupación. por mas que tomase un carácter venerando, era per
judicial al estudio y á la ciudad, y muchos jóvenes de familias pudientes se 
marchaban á instruirse al estrangero, ose entraban en el colegio de la Com 
pañía á recibir conocimientos de que carecía la Universidad. 

Por los años de 1670 establecieron los Jesuítas en su iglesia una especie 
de cofradía, die.strainenie reglamentada, á que dieron el título de Congre
gación de caballeros, en la cual se congregaron muchas personas finas y 
pudientes de la ciudad, y algunas délos pueblos y villas inmediatas. 

Celebraban con aquel motivo ostentosas funciones de iglesia, introdu
ciendo en ellas la música alemana, desconocida aquí hasta entonces; tenían 
certámenes poéticos que atraían lo mas florido de la juventud, y en los mis-
rricsdias que se verificaban aquellos, había conferencias morales para las 
personas graves: en ellas se hablaba de ciencias, descubrimientos , viages y 
otros particulares amenos é instructivos. Era una verdadera academia ó 
tertulia, una reunión agradable poco común por entonces. 

Los caballeros congregantes tenían entre otros derechos en la Compañía, 
el de confiar sus hijos para educarlos en el colegio, según la voluntad de 
las familias, mediante una módica retribución y un riguroso examen délos 
primeros rudimentos déla escuela, con el objeto (según observaron en la 
ciudad) de conocer la capacidad de los niños, para admitir á los listos y re
peler á los torpes, y de aquí provino el refrán que decían: Saben escoger de 
lo bueno lo mejor. E l niño que era admitido, recibia una educación com-
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pleta en artes, ciencias, oficios mecánicos y en cuanto sus padres apetecían 
y de aquella juventud salieron hombres muy doctos. Oigamos á uno de ellos. 

D . José Iglesias Martin, natural de Salamanca, Dr . en Teolegía, exa
minador sinodal y predicador en el arzobispado de Toledo, fué uno de los 
educados por los Jesüitas antiguos. Aquel paisano nuestro murió á princi* 
pios de este siglo en la villa de Junquera, provincia de Guadalajara, y dejó 
manuscrito un folleto titulado: Yida y costumbres de los Jesuítas de Sa
lamanca, en el cual, refiriéndose á su juventud, dicelo siguiente: 

«Los Jesuítas no esperdician nada del hombre; por el contrario, apro
vechan todas y rada una de sus facultades intelectuales y físicas. A nosotros 
nos enseñaban oficios mecánicos al mismo tiempo que los estudios mas se
rios, y de este modo nos conocían las inclinaciones y aconsejaban á las fa
milias, pronosticando á veces el rumbo que seguiría un niño en los azares 
déla vida. En este particular ¡cuanto tengo que agradecerles! 

Un dia estábamos jugando Luisito Solís y yo en las horas de recreación, 
cuando se acercó el P. Bermudez y nos dijo: ¿vosotros no tenéis afición á 
algún oficio? Luisito contestó que á la música, y al dia siguiente tuvo maes
tro de viúlín. Conmigo fué el asunto mas ejecutivo: le dige, como por bro
ma, que me gustaba el oficio de cerrajero, y en el acto me agarró de la ma
no y comenzamos á cruzar pasillos. Abrió por fin una puerta y bajamos por 
una rampa oscura: yo tenía que agarrarme á los balandranes del padre 
para seguirle, y al cabo de la cual nos hallamos en un sótano que no era 
otra cosa mas que un completo obrador de cerragería. A l l i habla cuatro 
Jesuítas trabajando; dos hacían una hermosa romana de arrobas, otro es
taba torneando un hierro, y el otro les ayudaba en todo lo necesario. E l 
sótano era muy alto y recibía las luces por cuatro ventanas en un lado cer
ca de la bóveda. La fragua estaba preparada con mucho ingenio; recogía 
los humos una manga de lona de navio, humedecida constantemente, y los 
conducía á unos cañones de barro, de modo que no había mal olor y las 
paredes estaban limpias. A l principio me hizo algo de miedo el estar en 
aquel obrador, pero luego me acostumbré y aprendí el oficio. En el dia, la 
cama donde duermo, la mesa donde estudio y el pulpito de la parroquia 
donde predico, están hechos por mis manos.» 

A l tiempo de la espulsion de los Jesuítas perdió España algunas obras 
literarias de conocida utilidad, que se hallaban escribiendo, y no todos sus 
libros y papeles se recogieron debidamente; sin embargo, en Salamanca se 
aprovechó la mayor parte; su rica y selecta librería pasó á la Universidad, 
escepto algunos libros, que no sabemos como fueron á parar al colegio de 
Cuenca y al convento de S. Estevan, hasta la supresión de aquellas corpora
ciones. Mucho enriqueció su adquisición á la biblioteca universitaria, y re
salla mas aquella riqueza en los manuscritos. Grato nos sería hacer de 
ellos una reseña si no fuera demasiado prolija, por lo tanto solo nos ocupa
remos de una obra en cinco ó seis tomos en cuatro, titulada E l Diario, que 
por sí solo constituye las efemérides de Salamanca en el periodo que abraza. 

Los Jesuítas de aquel tiempo tenían organizado el servicio interior y 
60 
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esterior de este colegio del modo mas admirable. Dos tenían el cargo de vi* 
s tasysalian á la ciuchd á dar enhorabuenas, pésames y otros cumplimientos' 
o'tros dos de recibimiento para obsequiar á las personas que iban á su casa' 
ecibir recados, dar contestaciones, y sostener el órden; tres unas se llama-

ran de correspondencia, los cuales abrian las cartas, inclusas las de los su-
bperiores nú escepluadas y dirigían las contestaciones muchas veces; otros 
dos se llamaban de Abacería, que ausiliaban al procurador en la compra y 
venta de los comestibles, vestuario y cuanto era necesario en el colegio; 
dos astrónomos vigilantes que observaban el cielo desde las galerías, y re
corrían el colegio toda la noche en todas sus dependencias, y dos apunta
dores del Diario. 

E l diario era un libro donde se anotaba diariamente cuanto ocurría en 
el colegio y en la ciudad, hasta las cosas mas insignificantes. Respecto al 
colegio anotaban desde la hora de levantarse, las misas que se celebraban, 
la comida que se daba, los que salían á paseo, la hora de su regreso, el 
punto donde paseaban, y por la noche, las observaciones astronómicas. Dé 
la ciudad, las funciones públicas que había con todas sus circunstancias y 
motivos, las de iglesia, espresando quien predicaba. Si llegaba á la ciudad 
alguna persona notable, ellos eran los primeros que lo sabían, le visitaban y 
obsequiaban esplendorosamente; si había una ejecución de justicia, ellos 
ausiliaban al reo y anotaban en el diario su nombre, delito, y á veces un es-
tracto de la sentencia. Cuando venía un estrangero, servían de interpretes; 
en los incendios eran los primeros que se presentaban. En todas partes se 
hallaban, y de todo hacían mérito en el diario. 

Para tales operaciones mostraban abnegación, reserva y sangro fría; do
minaban sus afectos y pasiones, de manera que no interrumpían sus tareas 
en los propósitos de la vida. 

La conveniencia ó desventaja de su espulsion es un punto que se juzga 
en la historia general. 

Restauración de la capilla de la Universidad, 
La capilla de la Universidad es uno de los muchos beneficios que me

reció á los reyes católicas esta ilustre corporación. Se construyó en el año 
de 1486, y sábese por documentos, ascendió su coste á treinta mil duca
dos, cantidad igual á la que se empleó en la fachada principal. Su retablo 
antiguo era parecido al que tiene la capilla mayor de la Catedral vieja, con 
la diferencia que el de la Universidad estaba chapeado de plata filigranada, 
con cuadros originales de Fernando Gallego en sus centros, y en el del me
dio una estatua de San Gorónimo, 

Es de creer que aquel retablo guardase armonía con la fachada princi
pal, y por ella podemos formar juicio de la belleza de aquel. 

E n la interesante obra titulada Grandezas de España, escrita por el 
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maestro Pedro de Medina, al folio 223, se trata de la capilla antigua del 
modo siguiente: 

«Las escuelas mayores son tan suntuosas, que solo una portada costo 
mas de treinta mil ducados, que fué máseosla que agora (1595) trescien
tos mil . En estas escuelas mayores hay una capilla muy rica de bóveda. 
En lo alto de ella, que es de color azul muy fino, están pintadas y labra
das de oro la cuarenta y ocho imágenes déla octava esphera, los vientos 
y casi toda la fábrica y cosas de la Astrologia. Encima hay un relox que es 
cosa muy notable, cuya campana es muy grande, y orilla della hay un 
negro que dá las horas. Están también dos carneros que dan las medias ho
ras arremetiendo cada uno por su parte y topando en la campana, de ma
nera que cuando uno arremete el otro se aparta y al contrario. En el mos
trador del relox está una imagen de Nuestra Señora, y debajo de la ima
gen los tres Reyes Magos y dos ángeles, los cuales todos se humillan e 
Nuestra Señora dando las nueve horas de la mañana. Está así mismo la L u 
na, que p©r sus puntos hace su movimiento creciendo ó menguando, donde 
se ve muy al propio de como ella parece cada dia en el cielo.» 

E l mecanismo de este reló desapareció cuando se hizo la espadaña, en 
cuya obra padeció algo la bóveda; fundamento que sirvió para emprender 
la restauración déla capilla. 

Por este tiempo (17G7) comenzaban á revivir las artes en nuestra ciu
dad, con el impulso dado al espíritu de asociación y la benéfica solicitud 
de aquellos gobernantes. Las corporaciones principales restauraban sus 
edificios, hacían cuadros, esculpian estatuas y renovaban con el buen gusto 
de la época los objetos mas caros. Se habían reunido aquí una porción de 
artistas, ademas de los naturales ó establecidos en la ciudad, y en sus obras 
nos dejaron muchas prendas de veneración y modelos para el arte. 

E l Cabildo encargó á D. Luis Salvador Carmena, la preciosa imagen 
de los Dolores, que se venera en su capilla en la Catedral, y del mismo 
autor es la efigie de Jesús á- la columna, que se admira en la sacristía de 
la Clerecía. E l valenciano D. Felipe del Corral, hizo la Dolorosa de la 
capilla de la Cruz, que se saca en la procesión del Viernes Santo, y los 
demás pasos que selen de esta capilla D . Alejandro Carnicero,; al mismo 
tiempo D. Manuel Alvarez y otros discípulos aventajados de Carnicero, 
esculpian estatuas y pintaban cuadros para los conventos de S. Agustín. 
La Merced calzada y Clérigos Menores. En el colegio mayor de Oviedo se 
travajaba el magnifico medio relieve de Sto. Toribio de Mogrobejo, sobre 
marmol por 1>. Salvador Carmena, y para el mismo colegio D. Francis
co Gutiérrez, esculpía las magníficas estatuas de S. Juan de Sahagun y 
Sto. Tomas d¿ Yillanueva que poseé hoy la Comisión de monumentos. E l 
Colegio del Rey mandaba picar los adornos churriguerescos que afeaban su 
capilla y en S. Gerónimo se sustituía la antigua fachada con otra de mas 
gusto. 

En aquel movimiento artístico la Universidad no podia estár indiferen
te: se trató de hacer ?lgo y al efecto se reunió el claustro, se nombra-
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ron comisiones como siempre, y se escucharon varios proyectos. Unos 
proponían derribar el péximo claustro de Escuelas Mayores, y sustituirlo 
con otro semejante al muy lindo de Escuelas Menores. Este proyecto se 
desechó. Otros opinaban por continuar la fábrica de la Biblioteca en el 
lienzo de oriente, hasta la fachada de la Catedral, terminada por un balcón 
donde pudieran colocarse los doctores á ver las procesiones públicas. (1) 
Tampoco este proyecto mereció la aprobación del claustro. Por último 
se acordó restaurar la capilla, es decir, destruir una de las grandezas de 
España para sustituir su rica ornamentación con otra, que aunque buena, 
no sabemos si será mejor que la antigua. 

La obra se empezó como hemos dicho en el afio de 1767 y se Concluyó 
en 1798, bajo la dirección de|los arquitectos D. Simón Gavilán. D . Juan 
Sag^rbinaga y comisario encargado de la obra e! maestro Esquibel, Gene
ral de los Clérigos Menores, catedrático de esta Universidad. 

Para describir lo que se hizo, nos valdremos de las palabras de un 
historiador contemporáneo y de mucha autoridad. 

En el discurso que se pronunció en la Escuela de Nobles y Bellas Ar 
tes de San Eloy, por un Catedrático de esta Universidad, en el solemne 
acto Ĵe distribución de premios el año de 1857. hablando el orador de 
las íbellas artes en tiempo de D . Garlos III, se espresó en los términos 
siguientes: 

«La Universidad de Salamanca, que nada había hecho por las bellas 
artes desde el tiempo de los Reyes Católicos, dió por Gn señales de vida 
restaurando la Real Capilla de San Gerónimo, sita en su patio de escuelas 
mayores. Lástima grande que ignoremos la suerte que cupo al antiguo al
tar, que con tenia varias tablas del inolvidable Gallegos. Hizo la planta del 
nuevo D. Simón Gavilán Tomé, maestro que habia sido de Alvarez; y en 
verdad que el altar es mas notable por sus riquísimos materiales, que por 
su forma. De los seis cuadros que lo decoran, los de Sto. Tomás de Villa-
nueva y S. Juan de Sahagun, fueron ejecutados por D . Vicente González, 
como también los bronces y gravados que decoran el altar, fueron eje
cutados por D. Francisco García, gravador de la Real Casa de moneda. 

Igualmente pintó algún tiempo después D. Gregorio Ferro, Director 
de la misma Academia, el cuadro del heato patriarca D. Juan de Rivera, 
catedrático de Teología de la Universidad, á quien se dá culto en aquella 
Capilla. 

Los cuadros de San Agustín, Santo Tomás y el Juramento de la Inma
culada Concepción por et Claustro general, fueron ejecutados en Roma 
por un tal Cacianiga, que los pintó allí. En verdad que para lo que hizo no 
se necesitaba acudir á Roma. Los tres cuadros estrangeros no son mejores 

(1) Hace pocos años se ha vuelto á suscitar la idea de la obra de la Biblioteca Por 
Real orden do l . ° de Marzo de 1854 y otra de 30 de Enero de 1836, se concedió el hacer 
esta obra, autorizando al rector para emplear en ella la cantidad necesaria del pro
ducto de los bienes vcadidos ú. la Universiclad. 



—477— 
que los otros dos de González. Había entonces en Salamanca numerosos 
pintores, puesto que con ellos y los escultores se había fundado la cofradía 
de San Adrían. Cuando no, estaban en Madrid otros pintores de primer 
órden, como Meng, Bayen, Maella. Goya y otros de mas alta nombradía 
que el oscüro Cbcíaníga. /A qUe tin encafgat pinturas al estrangero? Hu-
bienin ellos encargado cuadros á los eápafíolesí* Asi descaecen el génío y la 
actividad de nuestros artistas, siempre sin estímulo, mal retribuidos, reci
biendo solamente encargos de pacotilla, y viendo pasar á manos de estran-
geros los encargos de lucimiento, en que pudieron reportar prez y recom
pensa, mirando siempre despreciado lo suyo y aplaudido lo estraño.» 

Concluida que fué la obra, se suscitaron nuevas cuestiones en Claustro, 
sobre la efigie ó imagen que había de colocarse en la grande ornacina que 
forma el centro del altar. Primero se pensó en hacer una buena estatua de 
San Gerónimo, como patrono de la Universidad, pero esta idea cesó ante 
la de colocar otra grande de la Concepción, cuyo patronato especial se de
seaba. Se consultó al Consejo y tan alto cuerpo no estuvo conforme con el 
dictámen del Claustro. Decía el Consejo, que al declarar el Sumo Pontí
fice el patronato de la Purísima Concepción para España y sus dominios, 
había sido sin perjuicio del de Santiago, que lo tenía ya desde tiempo in
memorial, y no parecía bien que la Universidad se desprendiese del que te
nía también inmemorial de San Gerónimo. Ademas que la renovación de 
patronatos especíales estaba en oposición á lo prevenido en las constituciones 
de Urbano VIII y no muy conforme á lo mandado sobre el particular por la 
Sagrada Congregación de ritos. En tal estado la ornacina quedó sin la deco
ración correspondiente. Hace poco tiempo se ha puesto en ella una peque
ña estátua de la Concepción. 

La Capilla es muy linda, sus ricos mármoles, especialmente los del Sa
grario, con remates de plata sobre dorada, su esmerado pulpito y la costo
sa colgadura de terciopelo, la constituyen, si nó una grandeza, por lo me
nos un templo sencillo y elegante, con que nos envanecemos los Salmanti
nos y admiran los estraños. 

Reforma de los Colegios Mayores, 
Los Colegios Mayores fueron una institución que alcanzó en España la 

major y mas ventajosa celebridad por espacio de tres siglos. Los Reyes y 
los Pontífices les derramaron á manos llenas toda clase de beneficios, y se 
educaron en ellos hombres ilustres, cuyo catálogo forma tres gruesos volú
menes; esto no obstante, el tiempo y la condición humana todo lo varía, y 
llegó una época en que fué preciso reformarlos, interviniendo para ello los 
mas altos poderes del estado, con la formación de un espediente de mas 
de dos mil hojas. 

Seis se conocieron de esta clase, debidos á la liberalidad de Prelados 
eminentes, gloria de su patria y de las letras. Los cuatro de Salamanca, ya 
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los hemos bosquejado, reseñando la biografía de sus fundadores. E l de San
ta Cruz de Valladolid, lo fué en el año 1480, por el Cardenal D. Piteo 
González de Mendoza, Consejero de los Reyes Católicos y sujeto de tanto 
poder, que algunos historiadores le han llamado el tercer Rey de esta na
ción en el tiempo de sus mayores glorias. E l de San Ildefonso de Alcalá de 
Henares, lo fundó en 1508, el gran Cardenal D. Francisco Ximenez de 
Cisneros, Regente del reino y el mas esclarecido hijo dé la Universidad de 
Salamanca. 

Con solo el nombre de sus fundadores hubiera bastado para alcanzar 
aquella celebridad y hacerse poderosos. Muy luego los Sumos Pontíhces, 
llenaron á estas casas de gracias y exenciones, aplicándolas los dictados 
mas honoríficos. León X llamaba al de Cuenca Seminario de virtud y sa-
hiduria. Paulo III al de San Bartolomé, Casa de Sabios, Prelados y Santos. 
Gregorio XIII Propugnáculos de la Fé> Benedicto XIII Manantiales de sa
biduría. 

Nuestros monarcas, especialmente los de la dinastía austríaca, distin
guieron estas corporaciones con gracias, ya beneficiosas, ya honoríficas. E l 
Emperador Carlos V , visitando el de Alcalá, despreció el dosel y sillón que 
le tenían preparado y se sentó entre los Colegiales, í) . Felipe II por Real 
cédula de 20 de Diciembre de 1564, los hizo superiores á las justicias del 
reino, cuando salían á evacuar informaciones, que solo á ellos incumbían, 
D . Felipe III al visitar los de Salamanca se quitaba la gorra delante del re
trato de los fundadores, y por Real cédula de 23 de Marzo de 1648, creó 
una sala especial en el Consejo, formada de seis magistrados que hubieran 
sido Colegiales en los seis mayores, para que en ella se conociese primili-
vamente de todos los pleitos y negocios, encuentros y competencias que tu
vieren, inhibiendo á los tribunales inferiores y aun al mismo Consejo, no 
siendo en esta sala particular. 

En el pleito que sostuvo con ellos nuestra Universidad en el año de 
1650 sobre precedencia en las calles, en las escuelas y en los concursos 
públicos, que pretendían disputarles los Colegios Militares y religiosos de 
varias órdenes, se decidió por Real Cédula de 8 de Abril del mismo año 
que fuesen preferidos en todas partes. Tal disposición hubo de concluir con 
las Universidades. Los Colegíales mayores se apoderaron de casi todas las 
cátedras; de las prevendas mas pingues en las iglesias y los destinos mas 
honrosos y lucrativos de la nación, ü e allí nacieron infinidad de pleitos y 
un disgusto y malestar general en las poblaciones universtarias, que lle
gó á su colmo en el reinado de D. Cár'os II, confirmándose la |preferencia 
á todo cargo público ó de enseñanza por cuatro Reales cédulas: sus fechas 
13 de Abril y 31 de Octubre de 1680, 28 de Julio de 1686 y 1.° de 
Enero de 1691. 

Algunos escritores de nombradla contribuyeron también á envanecer 
estas corporaciones con sus desmesurados elogios. E l célebre cronista Lu
cio Marinéo Siculo, en la obra titulada; «Cosas memorables de España,» 
líb. 2, fol. 8, dice que: los Colegios mayores eran criadero de varones pa-
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ra defender el derecho pontificio. E l P. Mariana en su Historia de España, 
lom. 2, lib. 20. cap. t í : Castillos Roqueros de donde salian escelcnles va
rones en todo género de letras. Lorenzo Gracian. los llama Alojamientos 
de Marte y albergues de Minerva. E l Bk: Andrés Mendo: D . Juan Solor-
zano: Estevan Garibay: Ambrosio Gómez; Gil González Dávila: el marqués 
deLara; D . Diego Castejon y otros muchos escritores de su tiempo les pro« 
digan los epítetos mas graciosos. 

Con tantos favores y con tantas alabanzas honrosas, estos Colegios, fun
dados para pobres humildes, se convirtieron en palacios ostentosos de ricos, 
y provino la necesidad de una reforma equivalente á su extinción; mas, 
antes de tratar de ella, volvamos atrás para conocer mejor sus antece
dentes. 

E l primer Colegio mayor fué el de San Bartolomé (el Viejo), fundado 
en el año de 1400, esclusivamente para estudiantes pobres de honradez y 
aplicación conocida. Escogiólos primeros el mismo fundador y les puso 
las becas por su mano. Las rentas que les señaló eran moderadas, y hu
mildes las habitaciones. Aquellos diez y nueve Colegiales fueron de mucho 
provecho, sin que pudiera ser otra cosa: vivía el fundador y los vigilaba, 
no escaseando los recursos materiales para su instrucción. 

Por entonces no se conocía la imprenta; los libros eran manuscritos, 
escaseaban mucho, muy codiciados y costaban no poco. En la reseña histó
rica de esta Universidad, escrita por el maestro Pedro de Medina leemos, 
iue en la biblioteca, ó estación de libros que se llamaba por aquel tiempo, 
;o llegaban á trescientos los que habia; encuadernados con tablas, sujetos 

á las mesas con cadenas y uno ó dos vigilantes para que los escolares no ar
rancasen las hojas. 

E l fundador del Colegio Viejo conociendo aquella dificultad se propuso 
reunir una abundante librería, y para ello, cuando su hijo D . Diego Gómez 
de Anaya, fué á Roma á dar la obediencia al Papa Martino V, compró una 
buena porción de libros, que unidos á los que tenia el Sr. Anaya, llegó á 
reunir el Colegio seiscientos manuscritos. Después de la invención de la 
imprenta á mediados dtíl siglo X V , en el furor de imprimir que se animó 
por todas partes, adquirió este Coiegio las mejores ediciones, y con el tiem
po fué su librería la mas copiosa y selecta en esta ciudad. 

Con tales elementos y mientras fueron pobres los Colegiales, dieron 
origen al renombre que tomó esta casa y sirvió de base para la fundación 
de los otros cinco; pero en el momento que comenzaron á ser ricos, de
cayeron sus buenas costumbres y perdió gran parte de aquel prestigio para 
el Rey católico D. Fernando, que lo miró con prevención, asi como á los 
otros que llegó á conocer. 

En el año de 1469, acudieron estos Colegiales al Pontífice Paulo II, pi
diendo se aumentasen sus pensiones en atención á la baja de la moneda y 
carestía de las cosas, y decían que no podían mantenerse con mil y qui
nientos maravedís (1941 reales), que era la renta que tenían por el esta
tuto del fundador. E l Pontífice les concedió que pudiesen tener hasta vein-



le florines de Aragón, Aquella fué la primera relajación de las eonstítucio-
ne primitivas. 

E l segundo Colegio fué el de Santa Cruz de Valladolid. No poco tra
bajo le costó á su fundador la licencia real para erigirle. Aunque tenia 
gran valimiento con los Reyes Católicos el Cardenal Mendoza, dice en una 
de sus carias, que se conservan originales en el archivo del mismo, que 
habiendo visto el Rey D. Fernando el Colegio mayor de Salamanca, retar
dó tres años el permiso para éste, y lo dió. porque se interesó la Reina. 

Aquel fundador dispuso fuesen pobres los Colegiales y se rigió muchos 
años por las constituciones del Viejo; mas respecto á la pobreza, no se 
hizo caso, y desde luego comenzaron sus Colegiales á ser ricos y orgu
llosos. 

En aquel tiempo no había coches, y consistía el lujo en montar briosas 
muías ricamente enjaezadas, para lo cual precisaba licencia de la autoridad 
local y el pago de Un impuesto pecuniario. Los eclesiásticos necesiban per
miso del Rey. En tal caso los Colegiales de Santa Cruz de Valladolid pi
dieron real licencia para tener constantemente cuatro muías enjaezadas. E l 
Rey Católico tardó algunos años en acceder á la petición, y por último, le 

autorizó para que tuviesen una muía ensillada y enfrenada para andar por 
las calles y en las afueras sin pagar por ende lo que previenen las pra-
máticas; pero al mismo tiempo escribió dos cartas al Rector de aquella 
Universidad, mandándole vigilase mucho haciendo observar con todo rigor 
el estatuto sobre sobornos en las provisiones de cátedras, y poco después se 
libró una Real provisión para que los Colegiales de Santa Cruz no tuvieran 
preferencia sobre los demás graduados. Estos cuatro documentos se conser
van en el archivo de Valladolid. E l de la muía está fechado en Salamanca 
año de 1506. Es un medio pliego de papel firmado por el Rey y tiene el 
sello grande de Aragón y Castilla. 

Los Colegiales del mayor de Alcalá dieron muestras de altanería desde 
su origen: aunque estaban regidos por sabios estatutos y era su fundador 
el hombre mas justo é inexorable de aquellos siglos. A poco de su funda
ción visitó el Colegio el Rey Católico, y habiendo salido á recibirle con 
hachas de cera encendidas por ser ya tarde, comenzaron á chamuscar con 
sus luces á los individuos de la Real.seryidumbre; indignados aquellos, sa
caron las espadas y hubo un escandaloso molin en presencia del Rey y del 
Cardenal fundador. 

De aquel suceso da cuenta el ilustrísimo Sprit Flechier, obispo de Ni-
mes, en la biografía de Cisneros, edición de París 1694, y á la página 213 
dice: costó mucho trabajo al santo cardenal el aquietar el ánimo del rey, y 
fué causa para que otro colegio mayor en Salamanca (el de Cuenca), no se 
inaugurase hasta el fallecimiento de JJ. Fernando 7; 

Efectivamente, los de Cuenca y Oviedo, y el del Arzobispo después, aun 
cuando obtuvieron de Roma con algún anticipo las bulas de erepcion, no 
se inauguraron en el glorioso reinado de los Reyes Católicos. 

Cualquiera que fuesen los motivos que impulsaron á D. Fernando para 
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formar juicio adverso ó favorable de estas instituciones y aunque con mu
cha razón reconoce la hisloria en aquel monarca la figura mas interesan
te de la cronología de nuestros reyes, preciso es confesar, que la época 
mas floreciente de los colegios mayores, fué en su reinado y en los de su 
hija y su nieto. 

Todo invento grande, toda institución poderosa, necesita tiempo. Toda 
corporación tiene vida propia, y las obras humanas están sugetasá las con
diciones de la naturaleza. 

En el stelo X V el Colegio Viejo y el de Sia. Cruz de Valladolid pres
taron eminentes servicios al estado y á la religión. En sus casas se educa
ron sabios y santos, célebres prelados y hombres de gobierno, que no hu
biera sido posible formarlos sin el ausilio de aquellas. San Juan de Saha 
gun, apóstol y patrono de nuestra ciudad. D . Alfonso de Madrigal (El 
Tostado) á quien se llama el Salomón Español, fueron del viejo en aquel 
siglo tan atrasado en todos los ramos, efecto á la guerra de setecientos años 
que terminó por entonces, y de la misma manera del de Sta. Cruz fueron 
el Cardenal D. Gaspar de Avales, fundador de la Universidad de Granada 
y otros que seria prolijo enumerar. 

En el siglo X V I continuaron estas casas dando copiosos frutos do sabi
duría y virtud. E l Emperador Carlos V si por desgracia su educación fla
menca perjudicó al principio de su reinado y ahogó las libertades de Castilla 
por consejo de estrangeros, siempre codiciosos de las riquezas de nuestro 
suelo, tenia hirviente aun la sangre de los Reyes sus abuelos, y luego que 
conoció la importancia de este pais, engrandeció la nación hasta el ponto 
que nunca se ponia el sol en- sus dominios. 

Cuando aquel monarca visitó nuestra ciudad y por consiguiente el Co
legio mayor de S. Bartolomé, venia preparado en contra de estos cole
gios; mas el rector de la Universidad D. Diego Arguello y el anciano 
prior de S. Kstebar) que le acompañaban en la visita, le informaron cual 
era el estado de estas corporaciones, y poco después espidió una Re;il 
pragmática mandando se observasen las coustituciones.de fundación y no 
se admitiesen personas que con sus rentas eclesiásticas ó patrimoniales 
pudieran mantenerse decorosamente en los estudios. 

Mucho contuvo aquella disposición los abusos que se empezaban á in1 
troducir, y en aquel reinado florecieron los colegios en toda su lozanía, 
educándose en ellos cuarenta y dos padres del concilio de Trenlo; 
veinte y dos Arzobispos; doscientos seis Obispos; infinitas dignidades: nue
ve Vireyes de América y el catálogo inmenso de hombres célebres que 
publicó el Sr. Marques de Albentos en la historia del Colegio Viejo. Ade
mas mandó visitadores el Emperador, en el año 1541. Para el Viejo á 
D . Fr. Juan de Monlealegre, Prior del Monasterio de S. Gerónimo. Para 
los de Cuenca y Oviedo á D. Pedro Pímentel, que fué luego un célebre Je
suíta, y para el del Arzobispo á D. Diego de Neira, canónigo de esta igle 
sia. Aquellos sabios (bien puede dárseles este título atendidas sus obras) in
formaron al Emperador del estado floreciente de los colegios; pero al mis-
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mo tiempo manifestaban haberse introducido mucho lujo y falta de clau
sura; no pudiéndose corregir estos defectos por el cúmulo de gracias y 
exenciones que tenian y les daban salida para todo. 

En el año de 1552 se mandó otra vez fuesen visitados los colegios por 
el Cabildo de esta ciudad; y su Dean D. Sebastian de Sauceda, informó al 
Emperador diciéndole «cosa supérflua es visitar ni ordenar mandamien
tos sinó se han de cumplir» Esto prueba el mucho valimiento que tenian 
ya cuando hacían frente á corporaciones tan respetables. 

En el reinado de D. Felipe segundo, comenzó á decaer nuestra Uni
versidad por causas que hemos indicado ya en el curso de los sucesos. 
Los colegios mayores, que hasta entonces podían considerarse como asilos 
de las ciencias, se aprovecharon de las circunstancias y se hicieron amos 
de estas aulas. Venturosa fué no obstante su ambición, porque si algún 
prestigio ó valer conservó la Universidad, á ellos les era debido. 

Por aquel tiempo atendida su celtíbrídad eran muy codiciadas las ve-
cas, y el Rey D. Felipe les mandó visitadores con alguna frecuencia, re
comendando siempre la observancia de sus estatutos fundamentales, cu
ya sabiduría y buen fin se ha reconocido por todos. A mas de esto dictó 
algunas medidas para corregir abusos, dejando ver hubiera sido mas fuer
te sinó los considerase con el P. Mariana, unos castillos Roqueros en de
fensa de la fé ortodoxa; y al mismo tiempo que les halagaba con gracias y 
privilegios, trató de contenerlos en sus justos límites. 

E l año de 1563 mandó que visitase los colegios de Salamanca el Doc
tor D. Alvaro Pérez de Grado, sugeto de mucha ciencia y virtud, deca
no de Catedráticos en la Universidad y Doctoral en la iglesia; le dió am
plia autorización para corregir abusos y entre otras prevenciones se lee la 
siguiente; «En cuanto á los colegios que tenian mas hacienda dé la que la 
constitución requiere, encargo la conciencia: que vean los que eran ricos 
al tiempo de su entrada, y pues no pudieron entrar, los echen de casa, 
como á personas que entraron contra constitución, y los que renunciaron 
á s u hacienda, averigüen, si las renuncias fueron hechas infraudem, é para 
efecto de entrar en el colegio, pues estas no valen, porque es una de las co
sas que mas conviene al colegio que entren pobres y personas que se apro
vechen en letras, y no los ricos que tienen sustentación congrua no de
frauden á los pobres, pues fué la voluntad de los fundadores, que fuesen 
elegidos pobres y de esto les encarga la conciencia al rector y colegiales y 
al visitador» (esp. déla ref. pieza 3.a fol. 70) 

En 157 i llegó á noticias del Rey el fastuoso lujo de los colegiales y 
que no podían entrar mas personas que las de mucha renta aun cuando 
fuese eclesiástica. Para corregir tal abuso, mandó de visitador al Dr. Don 
Alonso Aguilar, recomendándole los estatutos de pobreza, pero todo fué 
inútil. E l lujo y la ostentación se apoderaron de estas casas. 

En el siglo XVIÍ liubo una alteración radical en los seis colegios res
pecto á las constituciones de fundación, acuerdos posteriores, estatutos y 
mandatos de los visitadores. La decadencia de 1 a nación en los reinados de 
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D. Felipe Til, D . Felipe IV y D. Carlos II se reflejó en estas casas de un 
modo visible. Y a no eran pobres los colegiales: por el contrario se exi
gían diez mil ducados de renta anual al pretendiente de una beca, de los 
cuales el diez por ciento se aplicaba al lujo del colegio; hablan de ser no
bles y dispuestos á alternar con los demás en diversiones, visitas, pasatiem
pos y locuras. 

E l consejo de Castilla manifestó varias veces su justa aversión á las dis
pensas de las primitivas constituciones y espidió repetidas órdenes para que 
no se solicitasen ni admitiesen, guardándose los acuerdos de fundación. 
Hasta en el decaído reinado de D. Carlos II leemos una Real pragmática es
pedida por la reina madre que dice «Sabiéndose que se trata de dispen
saciones de Roma, y sin poderlo hacer ni egecutar sin licencia del conse
jo, se declara por nulo y de ningún valor ni efecto cuanto se ejecutase 
por estar los colegios fundados, no solo por autoridad pontificia, sinó tam
bién por autoridad Real, y aprobadas sus constituciones por los Reyes 
antecesores.» 

No deben confundirse aquí los colegiales con los colegios, estos mar
can una época gloriosa para Salamanca y las otras ciudades donde los 
hubo; los colegiales llegaron á ser hijos espúreos de Anaya, Mendoza, Haro, 
Cisneros, Vendañas y Fonseca. Bien fuese por las vicisitudes humanas ó 
por los escesos que se permitieron tales colegiales, llegaron á ser aborre
cidos de las personas sensatas y corporaciones mas ilustres y amantes de 
Jas glorias de la nación. 

Los piadosos y sabios fundadores de estas seis comunidades^ prescri
bieron unánimes que se guardase en ellas rigurosa clausura y esmerada 
pobreza. Estos dos puntos capitales fueron los mas falseados. En el espe
diente de la reforma pieza 5.a, oja 121,"hay una declaración de D. Felipe 
Bertrán, Obispo de Salamanca que dice así: No pueden negar los cole
giales l a burla que siempre han hecho de las constituciones que prescriben 
la clausura; por que son testigos della quantos han seguido la carrera en 
sus estudios y manifiestan claramente las cédulas reales y cartas ór
denes que se han espedido para l a reforma de este abuso. En el mismo 
sentido declararon D. Gil de Castejon, D. Francisco Panlagua, el Prior 
de San Estovan de Salamanca, el de San Benito de Valladolid y el Corre
gidor de Alcalá de Henares; pero mas claramente informaba el ilustrisirao 
Cabildo de nuestra ciudad en un memorial que elevó al Consejo quejándo
se de los mismos (Esp. de la ref. fol. 220.) Este precioso documento está 
escrito en los términos mas dignos, y con profundo respeto se dice en él: 

«La mayor parte de las mujeres que fueron espulsadas de la casa de 
Mancebía, especialmente las de Buena Vista, hallaron acojida en las hospe
derías de los colegios mayores.» Sigue luego haciendo consideraciones y 
concluye diciendo. 

«Es tanto lo que se juega á la banca y al truco, que no hay casa distin
guida en el reino que se atreva á poner un hijo en los colegios mayores, 
por persuadirse con fundamento, que en vez de lograr una crianza racio-
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nal y aprender lo mucho que el estudio enseña con buena aplicación, solo 
se podrá sacar un grande gasto, la perversa doctrina del juego ilícito y la 
descompostura en otras libertades.» 

Aquella queja de nuestro celoso Cabildo consiguió una cédula real de 
D. Fernando VI, firmada por el Conde de la Estrella, prohibiendo los 
juegos y mandando observar los estatutos; pero hizo poco efecto según se 
observa luego p«r otras quejas. 

El ilustrisimo D. Francisco Pérez Bayer, en el informe que evacuó al 
Consejo sobre este particular, que existe original en la biblioteca de ju. 
risprudencia de la Universidad Central, dice: «Los seis colegios mayores, 
de mas de un siglo á esta parte, por la inobservancia de las mismas leyes 
é introducion de otras contrarias al espíritu de los primeros lefrisladores, 
han venido no solo á esterilizarse, convirtiendo süs antiguos frutos en vi
cios, sinó también á ser como son efectivamente causa de la decadencia 
yestmninio de las Universidades.» 

Aquella esposicion ó informe del Sr. Pérez Bayer, dió ocasión á la Ley 
6 / . tít. 3,', lib. 8 de la Nov. Recop. Primera reforma de los Colegios 
Mayores. 

Aun no fué suBciente: estaba reservado al poderoso monarca D. Car» 
los 1ÍL el cortar de raiz aquellos males y emprendió la reforma con fé; 
pero fueron tantos los obstáculos que halló y tal resistencia de parte de 
aquellos, que hubiera desistido á no animarle como le animaban el Sumo 
Pontífice Pió VI y el Obispo de Salamanca. Para verificarla mandó S. M. 
se remitiesen á la corte las constituciones de los fundadores, estatutos, 
actas de visitas, informes de las Universidades, Cabildos, autoridades loca
les, monasterios y conventos: pleitos con el Consejo de las órdenes y 
cuantos antecedentes pudiesen ilustrar el asunto, como si se tratase de 
un negocio de altos intereses para el estado, y aun con tales elementos 
escribía el Rey á nuestro Obispo D. Felipe Bertrán, desconfiando de la era» 
presa; mas nuestro Prelado animaba al monarca. En una carta cuyo bor
rador se conserva en el archivo déla Universidad de Salamanca, le decia 
de esta manera. 

«—Señor—no es pequeño negocio el que ocupa la ate ¡clon de V. M. 
»Se traía de poner concierto y arreglo en unos establecimientos en Si uti-
«lisimos al estado, muy convenientes á la buena educación de la juventud, 
»y muy oportunos para fomentar el estudio y alentar á los pobres de buen 
• ingenio en su carrera; de evitar varios escándalos, á que ha dado ocasión 
«y fomento la impunidad y el ningún temor dé la justicia, asi eclesiás-
»tica como secular; de reprimir el exceso en los juegos, el fausto en los 
wtrages de aquellos sugetos., que por su posición ó por su estado deben 
«manifestar la mayor moderación y no expender pródigamente los bienes 
«patrimoniales ó eclesiásticos; de evitar el estanco de los premios; de re-
«parar el agravio que padecen varias provincias y obispados y finalmente 
»de librar la Universidad y pública enseñanza de opresión, ¿qué negocio 
»puede ofrecerse ni mayor ni mas grave? etc. 
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El Rey examinó por si mismo el espediente de la reforma, luego que 

estuvo despachado por el Consejo de Castilla; desterró á los rectores de 
los seis colegios por decreto de 3 de Julio de 1773, así como también á 
varios colegiales que se hallaban en la córte é elevar representaciones; y 
concluido por su parte, remitió integro el espediente á nuestro Obispo pa
ra hacer la reforma, delegando en él la autoridad necesaria al efecto. 

El Sumo Pontífice Pió VI espidió una bula fechada en Roma á 8 de Oc
tubre de 1777, autorizando al mismo prelado Salmantino para la refor
ma, delegándole la parte de autoridad apostólica que para ello fuere nece
saria, dando facultades además pata que pudiera nombrar personas de 
( iencia y virtud que lo verificasen en Alcalá y Valladolid, supuesto que el 
Prelado tendría bastante que hacer con los cuatro de Salamanca. 

D. Felipe Rertran con tan amplios poderes, con tan grande autori
dad, que pocos prelados habrán llegado á tener, emprendió la reforma 
. on la valentía de carácter que le era propia. Se constituyó personalmen
te en los colegios y puso en la calle á los colegiales, capellanes, familia
res, huéspedes y demás dependientes; intervino los efectos; cerró los cole
gios y elevó al Rey una interesantísima esposicion que ocupa trece plie
gos, haciendo la historia de estas corporaciones, de su fomento, causas de 
su decadencia y un brillante resumen del espediente de la reforma y su 
juicio ó informe acerca de las medidas que se podrían tomar para que vol
viesen á ser lo que sus fundadores se propusieron. El Rey aprobó el dic
ta tu en de nuestro Obispo en casi su totalidad y se dieron leyes muy acer
tadas para el régimen de estas casas. 

En primero de Enero de 1778 se inauguraron de nuevo los colegios 
mayores y se dió ingreso en ellos á los nuevos colegiales, elegidos de los 
estudiantes pobres mas aplicados de las Universidades y admitidos por ri
gurosa oposición. 

Los seis Colegios Mayores ya no existen, y para historiar acerca de ellos, 
hemos tenido presente las leyes recopiladas y otras disposiciones relativas 
á los mismos. 

En estos ülimos afíos se han arreglado y catalogado los documentos 
pertenecientes á cinco de estas corporaciones por los bibliotecarios de Sa
lamanca y Valladolid D. Manuel Rarco López, D. Domingo Doncel y 
Ordáz, y D. Venancio Fernandez de Castro, sin cuya interesante labor no 
fuera posible fomentar este párrafo, recordando el aforisimo del P. Ma
riano: La historia describe lo que el tiempo desenvuelve. 

Seminario conciliar. 
Después que se publicó en España el Concilio de Trente como ley del 

estado, comenzaron á establecerse Seminarios eclesiásticos en varias dióce
sis, cumpliendo lo prevenido en aquella asamblea canónica. En Salamanca 
lo intentaron algunos Prelados, movidos del piadoso celo que animó siem-
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pre á nuestros obispos, y apoyados ademas en las atribuciones que les con
fiere la bula Apostolici ministeri; mas, la abundancia de establecimientos 
literarios que habia aquí, y la Universidad donde se daban los esludios teo
lógicos en toda su ostensión, parecía un obstáculo á realizar el mandato del 
Concilio, ó por lo menos se propendía á prolongarlo por tiempo Indefinido. 

D. Felipe Bertrán fijó su ánimo en este particular, apoyado en la ley; 
puso en juego el prestigio que tenia con el monarca, y se espidió una 
Real órden con fecha 31 de Octubre de 1778, á virtud de la cual se fundó 
el Seminario. 

Mucho favorecieron á tan sabio Prelado para este fin, las circunstancias 
de su tiempo, y los sucesos vinieron unos en pos de otros allanándole el ca
mino. E l mayor obstáculo era la oposición que hacían lodos los colegios de 
Salamanca: este perdió su fuerza con la reforma de los mayores, y aun 
cuando los menores continuaron oponiéndose, vinieron también á manos de 
nuestro Obispo en 1780, que autorizado por Roma y diferentes Reales ór
denes, los arregló, suprimiendo unos, incorporando otros y agregandoalgu-
nos al Seminario, según hemos dicho ya al tratar de ellos. No menor dificul
tad ofrecía la falta de local; pero esta se allanó con la espulsion de los Jesuí
tas. E l magnifico Colegio de estos regulares, así como sus temporalidades se 
distribuyeron y tocó una parte al Seminario, con especialidad la mejor 
porción del edificio, donde en el día se halla establecido. 

E l Sr. Bertrán constituyó el Colegio, admitió los Colegiales y Ies puso 
las becas por su mano, ateniéndose para el régimen interior estrictamente 
á lo prevenido en el Concilio; lo sometió á la dirección de dos canónigos 
de este Cabildo y otros dos clérigos de la Ciudad, y por consejo de aque
llos sacerdotes formó estatutos, previniendo, que los seminaristas fue
sen pobres de la diócesis, hijos de legítimo matrimonio, mayores de doce 
años, y que por su índole é inclinaciones, mostrasen deseos de servir á la 
iglesia. 

Para estipendio de los maestros y familiares, alimento de los semina
ristas y otros gastos, ademas de los fondos que destinó como porción de 
la mesa capitular y los que señaló de la episcopal, agregó las rentas de los 
Colegios titulados los Doctrinos, Santa Catalina y Santo Tomás, cuya índo
le era análoga á esta fundación y no podían sostenerse por la escasez ó dis
minución á que habian llegado sus fondos. 

Bajo tan buenos auspicios, á la sombra de un prelado tan eminente, 
produjo el Seminario felices resultados á la iglesia y á las familias de esca
sa fortuna para acomodo de sus hijos. Las disposiciones conciliares no es-
cluyen de estos Colegios á los ricos, siempre que se mantengan á sus es-
pensas. atendido lo cual, se reunió en el Seminario una juventud escogida 
para estudios eclesiásticos. A l efecto, puso maestros también eclesiásticos 
de gramática latina, elementos filosóficos, filosofía moral, lyturgia, canto 
llano, homilías y sagrada escritura, y en los días festivos les hacia asistir 
ó la Catedral y á otras parroquias para instruirlos en la práctica de los sa
cramentos. 
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Varios han sido los hombres notables que se han educado en este Se

minario, ocupando después elevados caraos en la iglesia. Uno de los pri
meros Colegiales fué nuestro paisano D. Manuel Barco Garcia Rico, doc
tor en Teología, Catedrático de Elocuencia Sagrada en la Universidad de 
Alcalá, Canónigo de aquella Iglesia Magistral, Predicador de S. M . y Rec
tor del Colegio Real en aquella Ciudad, donde se educaban los hijos de 
los dependientes de !a Real servidumbre. E l Sr. Barco á su fallecimiento, 
á principios de este siglo, legó á su familia una librería de veinte mil volú
menes, para la cual había gastado por cima de trescientos mil reales, y 
coleccionó una especie de Cronicón de hechos memorables de Salaman
ca, que nos ha servido de mucho para la publicación de la presente his
toria. 

Desde la guerra de la Independencia tuvo el Seminario diferentes a l 
ternativas, y fué mas ó menos floreciente, según las circunstancias, hasta 
la prelacia de D. Fernando de la Puente. Este señor después que vino de 
Roma, á donde fué convocado para la definición dogmática del misterio 
de la Concepción, dió al Seminario mucho impulso; se le declaró central 
y puso para maestros á los padres Jesuítas, que siguen rigiéndolo en el 
mismo edificio de donde fueron espulsadós sus antecesores. E l número de 
los seminaristas es hoy bastante crecido y acaso mayor el de los estemos, 
formando entre todos una matrícula mayor que en la Universidad. 

De juventud tan escogida, bajo la dirección de los sábios y virtuosos 
padres Jesuilas, es de esperar salgan inteligentes y celosos sacerdotes aman
tes de su patria. 
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Paseo de las Carmelitas. 
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Por el tiempo que vamos historiando (1780) se hallaba nuestra ciudad 
animada con la obra de la Plaza Mayor en que le ocupaban algunos cen
tenares de personas; las calles principales y plazuelas estaban obstruidas 
por la conducion de materiales, el labrado de las piedras y el acarreo de 
toda clase de apéros necesarios á obra tan colosal. 

E l ramo de policía urbana sufría un completo abandono: no había 
paseos, ni punto de recreación para el público, y la población era un 
continuado muladar, Los Colegios, Conventos y Corporaciones principales, 
que se estancaban la propiedad rústica y urbana, tenían sus casas de cam
po, huertas, jardines y otras comodidades á donde concurrían por vía de 
esparcimiento, y para los artistas y gente laboriosa no había mas que la 
Aldehuela y el Zurguén, sitios muy buenos, pero distantes á domicilio y no 
exentos de algún peligro por las reses bravias, y sin abrigo en las estacio
nes rigurosas. 

E l Ayuntamiento proyectó alguna vez el formar un paseo al rededor 
déla muralla, y esta idéa tomó mas fuerza en el ano de 1750, que se cre
yó viniese el Rey D. Fernando VI á Salamanca de paso que iba á visit? 
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en Alba los restos de Sta. Teresa; mas el Rey no vino, se dijo que no ha
bía fondos y el paseo no se hizo: pretesto que se toma en ocasiones para 
dejar de hacer cosas útiles; porque en Salamanca observamos con la his
toria en la mano, que todo pensamiento grande, toda idea benéfica en
cuentra oposición sistemática, y suelen presentarse obstáculos en el terre* 
no mas llano. 

Las afueras de nuestra ciudad eran muy sucias y trabajosas. Desde la 
guerra de sucesión que se demolió el arrabal de la puerta de Villamayor, 
quedó este sitio feo y repugnante, desigual el terreno y al descubierto las 
alcantarillas que entran á las albercas de la ciudad. Cerca de la puer 
ta de Zamora habia un corral para herradero de reses. Inmediato á la 
puerta de Sancti Spíritus un calabernario de varias parroquias. Frente á la 
de San Pablo una ermita medio derribada, y orilla del puentecillo de los 
milagros la antigua fabrica de estameñas á medio demoler y los restos 
de las parroquias de Sta. Cruz y San Lorenzo. 

En tal estado se hallaba esto el afio 1780. que vino de Madrid nues
tro Obispo D. Felipe Bertrán, en un magnífico coche que le habia ragala-
do el Key D. Carlos 111. y al llegar á la Aldehnela tuvo que man
darlo desarmar, porque de otro modo no hubiera sido posible hacer llegar 
el carruage con sus ruedas hasta la casa de nuestros prelados. 

El Señor Bertrán, que nada le arredraba tratándose del bien público 
ó bien que quisiera lucir su coche, como entonces se dijo, pasó una co
municación al Ayuntamiento con objeto de que se despejasen las calles y 
se hiciese el paseo de las afueras. El cuerpo municipal atendió como de
bía aquel aviso, pero contestó que no podia diastraer un solo maravedí 
por los gastos exorbitantes que ocasionaba la obra de la plaza. El ilustre 
prelado insistió y se empeñó en ello, Al efecto presentó treinta mil reales 
de su bolsillo y consiguió una Real órden para imponer dos cuartos en ca
da fanega de AlbeUanas, Castañas, Piñones y Nueces que se vendieran en 
el Corrillo, con destino á este fin. Se nombró una comisión de dos canó
nigos, dos regidores y un arquitecto (el Sr. Palomeque); se sacaron trein
ta presos de la cárcel á empezar los trabajos, se contrataron doscientos 
jornaleros y la obra esplanacion de las afueras no cesó hasta que pudo an
dar un coche al rededor de la ciudad. 

Conviene advertir á nuestros lectores, que el uso de los coches en Sala 
manca es muy moderno. Nuestros Obispos no lo usaron hasta el reinado de 
D. Felipe V, Antes viajaban en muías y por la ciudad se hacían llevar 
en literas ó sillas de mano, que cargaban dos robustos lacayos vestidos de 
librea y la cabeza descubierta.' 

La esplanacion de las afueras mejoró el aspecto esterior de la ciudad 
y sirvió de baso á otras mejoras, aunque por desgracia, hubo siempre aquí 
el prurito de arruinar unas cosas para edificar otras. Desde el tiempo 
de la dominación de los Moros se conservaba en la puerta de Villamayer 
una atalaya ó toire árabe muy alta, de la cual tenia el vulgo ciertas 
eonsejas. Decíase, que la noche de S, Jaan á las doce, salía «na Mora ilan-
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do un copo de Oro en una de sus ventanas aunque todo ello era un cuento, 
como con otros muchos de este género en varias partes, era una obra muy 
buena á juzgar por la lámina que se ve de ella en los viages de Albenza y 
debió haberse respetado por su antigüedad y bella Ggura de que se han 
ocupado, ademas del autor citado, los viageros Pons y Riaño. 

Con los materiales de aquella t ó r r e se construyeron las alcantarillas de 
las Carmelitas y puerta de Zamora, es decir se arruinó una obra buena pa
ra hacer otra de mas fácil construcción. 

Hecha que fué la esplanacion se plantaron mil ochocientos álamos ne
grillos, se pusieron algunos toscos asientos y se hizo la fuente llamada de la 
Baña en la pequeña loma de lasheras. 

E n el año de 18i9 se mejoró algo este paseo y en el día es poco concur
rido por haber otro mas moderno; en cambio se ha obstruido el paseo des
de la puerta deSanti-Espíritus á la de Santo Tomas con el ripio de la carre
tera que se construye. 

Es de esperar que el ilustre Ayuntamiento dirigirá sus miradas por este 
sitio, atendido lo útil y necesario que es en tiempo de invierno. 
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CAPITULO X L I L 

FINES DEL REINADO DE D . CARLOS III Y PRINCIPIOS DEL DE D . CARLOS IV. 

Escuela de N . y B, A. de San Eloy. 

T 
JL ODAS las Artes y Ciencias debieron á la liberalidad de D. Carlos III los 

ausilios mas eGcaces, la protección mas decidida para su fomento. 
Cuando las sociedades Económicas dieron principio á sus importantes 

taréas y fué objeto de su desvelo la Agricultura y las Artes necesarias, se 
despertó también el gusto y se conoció el enlazo prodigioso de estas con las 
que llevan el dictado de bellas y nobles. Por todas partes se establecían 
Academias y Escuelas de Dibujo y Matemáticas; se generalizaban conoci
mientos útiles, difundiendo la cultura entre las clases laboriosas y la juventud 
artista se ponia en carrera para ser luego el ornamento de sus pueblos. 

Eti Salamanca, una de las grandes creaciones que se hicieron fué sin 
duda la Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy, que tan ópimos fru
tos está dando desde su instalación. 

Nuestra ciudad entonces se hallaba enchida de prestigio científico; su 
nombre era conocido por sus doctores y maestros, por sus edificios colosales 
y sus adornos, cuadros y estátuas que más de una vez nos vendió el astuto 
estrangero á grande precio; esto no obstante se advertía aquí falta de Estéti
ca y sobra de aquella preocupación y desden con que se miraban los inte
resantes ramos de las Artes. Había falta de cuitara y de buen gusto; por 
que no basta que un pueblo acumule grandezas artísticas^ ni que atesore 
preciosidades cuando son estrañas á su suelo; preciso es que las egecuteo, 
que las trabajen sus hijos. De poco sirvió á koma adornar el Capitolio con 
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los cuadros, columnas y obeliscos de la antigua Grecia; nada adelanto con 
aquellas bellezas, hasta que formando escuela propia, se hizo admirar de 
todo el mundo. 

La antigua ciudad de Salamanca exigía de justicia un establecimiento de 
esta índole, que enséñaselas Artes bellas y útiles, dando ocupación agrada
ble á la juventud según la variedad prodigiosa de los talentos; que perfeccio
nase el gusto escitando la emulación de los artistas, de las cuales toma fondos 
el sabio a profundas meditaciones. 

Aquella necesidad la llenó la Escuela de San Eloy. Los fundadores de 
esta escuela fueron cuatro plateros, cuyos nombres, tal vez por un descuido, 
no se hallan esculpidos con letras de oro en el bonito salón de premios que 
tiene la escuela, y yaque asi no sea, los pondremos aquí como de lugar 
preferente: 

F U N D A D O R E S D E L A E S C U E L A DE N O B L E S Y B E L L A S A R T E S 
D E S A N E L O Y D E S A L A M A N C A . 

D i a 15 de Octubre de 1782. . 

Francisco de Paula Vicente.—Plácido Suarez.—Bernardo Velasco, y Mel 
chor Fernandez Clemente. 

Artífices del Gremio de plateros en esta Ciudad. 

E l gremio de plateros en Salamanca es muy antiguo: tiene su origen, 
como otros muchos, de la época de la reconquista. En aquel tiempo que se 
disputaba el terreno palmo á palmo y se iban replegando los moros á los rei
nos de Andalucía, donde tuvo fin su dominación, era una necesidad que las 
poblaciones reconquistadas estableciesen hermandades, uniendo así las fuer
zas para combatir las embestidas de los moros y conservar las tierras con
quistadas: al efecto, se rcunian por oficios en gremios y tomaban por patrono 
á un santo que hubiera sido de aquel arte. Así pues, los carpinteros á San 
José; los plateros á San Eloy etc. San Eloy, de nación francés, fué platero 
y se llamó Eligió Noviomense. En su biografía que escribió otro Santo con
temporáneo suyo. San Audoeno, se lee que fué Eloy uno de los artífices 
mas notables de su tiempo, que labró muchas preciosas urnas para reliquias 
de santos y otras alhajas de metales preciosos; se dedicó luego al estado 
eclesiástico y llegó á ser Obispo; asistió al Concilio Cabilonense y después se 
dedicó á escribir algunas obras espirituales, que se hallan en la biblioteca 
de los antiguos padres de la iglesia. Bajo la advocación de este santo se for
mó en nuestra ciudad la cofradía ó gremio de los plateros que aun subsiste 
en la antiquísima parroquia de San Isidoro. 

Desde tiempo inmemorial hubo en Salamanca apreciables plateros, esce-
lentes filigranistas, cuyo artificio aprendieron de los moros, según nos com
prueba la historia. 
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Entre los moros habitantes en CastiHa había muy buenos artistas; no 

porque fuesen vencidos ni porque su dogma fuese contrario al nuestro, de
bemos desconocer, que las Artes y las Ciencias florecieron en nuestro suelo 
durante la dominación árabe, con un esplendor que antes de ellos no hablan 
alcanzado, y que después de su caida tardaron mucho en recobrar. Este 
grado de civilización á que llegó el pueblo árabe en España, no podia pres
cindir de lo que en todo tiempo halagó á los hombres: lo bello y lo sublime, 
y resalta mas su mérito, cuando reflexionamos, que privados los árabes 
por su religión de esculpir, grabar y pintar la figura humana, desplegaban 
para sus adornos ese gusto particular en la dirección de las líneas, ese efecto 
mágico en la combinación de sus labores de donde nació la filigrana en el 
noble arte de los plateros. 

En la historia de la antiquísima imagen titulada La Virgen de las 
Huertas que se venera en la ciudad de Lorca, leemos en la relación de sus 
alhajas, que tenia dicha imágen una preciosa corona de filigrana con esme
raldas, hecha por un platero de Salamanca, yregaladapor un GondedeBar
celona. Esto nos prueba que los filigranistas en nuestra ciudad eran ya fa
mosos en el siglo X I H . 4un suponiendo que dicho conde fuese alguno de los 
últimos, Don Pedro Berenguer ó su sobrino el conde de Provenza, alcan
zaron al año 1242 y solo algún platero moro ó discípulo suyo Salmantino 
pudieron hacer aquella corona. 

Posteriormente y hasta la decadencia de Salamanca en la dinastía aus
tríaca, tomó mucho fomento la platería en nuestra ciudad, y sus obras se 
adquirían con estimación para las corporaciones de primer órden. Entre 
los muchos ejemplares que pudieran citarse son de notar: La gran Custodia 
para la procesión del Corpus y otras muchas alhajas que poseía el céle
bre monasterio de los benedictinos de Sahagun, primero de su regla en Es
paña, las cuales fueron construidas por Manuel García, platero de Sala
manca, según se dice en la historia de aquella célebre casa, publicada ba
jo la protección del conde de Campomanes. 

Asi mismo el magnífico carro triunfal de plata que usaban los domi
nicos de Salamanca, lo hizo Alonso Dueña, platero de esta ciudad. Pesaba 
dicho carro quinientos cuarenta y siete marcos y tres onzas y fué su cos
te noventa mil trescientos trece reales. 

Respecto al ramo de filigrana aun hoy día se trabaja aquí con primor. 
Sí no temiéramos ofender su modestia, citaríamos un par de artistas, que 
pueden competir con los mejores del estrangero, y estos no se crean elogios 
apasionados, el compilador de esta historia, ni es platero, ni pertenece á 
San Eloy. 

E l Dibujo y la Geometría son facultades necesarias para todo artista que 
aspire á ser algo mas que un rutinario, y esenciales al platero, filigranista. 
broncista y grabador: estas se descuidaron bastante en nuestra ciudad 
desde mediados del siglo X V I hasta la época de D. Diego de Torres. Con 
el prestigio literario que gozaba Salammca y el cultivo de las facultades 
llamadas mayores, se creia en aquel tiempo abatido el ingenio del hom-
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bre, empleado á la exactitud de las formas en la belleza de las Artes. 

En un libro antiguo de actas capitulares que se guarda en el archivo 
del Cabildo se lee: Tuvo esta ¡lustre corporación un maestro de pintura 
que daba sus lecciones en la capilla de la enfermería capitular, situada en 
el claustro de la Catedral Vieja, donde es hoy la capilla de Anaya. Con 
este dato y constando también por actas capitulares que Fernando Galle
go, fué pintor del Cabildo en e! siglo X V . es de mucho fundamento el creer 
fuese el último maestra de aquella escuela tan ilustre Salmantina. 

Desde entonces no sabemos volviera,á establecerse en Salamanca otra 
escuela de pintura hasta que los plateros tuvieron la ¡dea feliz de funda 
la de San E l o y , cuya historia nos ocupa. Este gremio, tan distinguido por 
ln perfección de sus obras, tuvo la gloria de promover su fundación. Ev 
Colegio de plateros era patrono de una Memoria Pia. fundada en el añol 
de 1580, por D . Antonio Francisco de Castro, y tenia á su cargo, después 
de dolar á una huérfana, disíribuir anualmente sus sobrantes entre varios 
pobres, cuyas limosnas aliviaban poco la m¡ser¡a, y juzgaron oportuno el 
fundar con aquellos socorros un establecimiento en que pudiesen los jó
venes lomar lecciones de las ártes. 

En 15 de Octubre de 1782, los fundadores que hemos señalado, acu
dieron al Consejo de Castilla, solicitando la licencia para establecer la 
escuela á nombre del gremio de plateros con la advocación de S. Eloy. 
El Consejo accedió á la instancia, ofreció su protecc¡on manifestando que 
no solo debería enseñarse dibujOj mas también Antmética y Geometría. 

Con aquella licencia, los plateros adqulneron los útiles necesarios; 
eligieron para las consiliaturas á personas distinguidas amantes de las A r 
tes, y en 4 de Octubre de 1783 encargaron la formación de los estatutos al 
consiliario D . José Antonio Caballero, que fué después Ministro de Gra
cia y Justicia en el reinado siguiente. En nueve de noviembre del mis 
mo año se hicieron los nombramientos de directores y oficios, se revisa
ron los estatutos y se remitieron al Consejo. Para todas aquellas diligen
cias prestó buenos servicios el conde de Villalobos, protector primero de la 
Escuela, y esta se abrió por fin en 18 de Enero de 1784. A pesar de la 
escasez de fondos en su principio, empezó la juventud á prometer frutos, 
que se han visto colmados con el tiempo. 

No satisfechos los directores de la escuela con aquel estado, y deseando 
elevar el establecimiento á mayor consideración, dando honor á sus pro
fesores y animando el celo de los interesados en la prosperidad de esta po
blación, se solicitó del Rey que tomase la escuela bajo su protección y asi 
sucedió. Por real órden de 22 de Febrero de 1798 se declaró el Monarca 
protector de esta escuela, concediendo para su aumento mil ducados anua
les de los fondos de policía de esta ciudad, según consta por los documen
tos que á continuación copiamos. 
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Esposicion de los plateros de Salamanca al Con
sejo para fundar la escuela de S, Eloy. 

))Muy Poderoso Señor.—El Colegio confraternidad de San Eloy de Sa
lamanca, lleno de deseos de beneficiar á el público y utilizar una gran 
parte de los Huérfanos, que por falta de ausilios mendigan y se distraen 
á malas diversiones; hace presente á V . A . que el Dr. D. Francisco de 
Castro dejó (como informa el testimonio adjunto) bajo de su administra
ción y patronato, una Memoria de Donceiias Huérfanas y Misas, con do
tación fija; dejando á la discreción del Colegio la distribución de rentas 
sobrantes entre pobres y Hospitales; cuyo encargo ha desempeñado hasta 
aquí: Y por reconocer que al paso que nada utilizan á cada pobre ocho, 
diez, ni veinte reales, podrían dos mi! qne regularmente sobran en cada 
año, tener otra aplicación mas interesante á la misma pobreza, ha confe
rido la mas importante» y cree lo será el establecimiento, con la aproba
ción del vuestro consejo , de una Escuela de Dibujo bajo del nombre y 
protección de San Eloy, por ser notable su falta en una Ciudad en que 
hay los mas delicados ingenios, que exercitados por pura diversión lo
gran especiales adelantamientos, y serán sin duda mayores si la cen
sura, la honrosa emulación y la esperanza del premio los estimula. Para 
el logro do este importante objeto y enseñanza de treinta jóvenes, son 
bastantes dichos sobrantes, siempre que el Colegio los distribuya é invierta 
según ha ejecutado hasta aquí por medio del Mayordomo; pero al paso que 
lo cree muy conforme á su conjeturada voluntad, y aun tiene por se
guro que establecida esta Escuela, se han de aventajar los caritativos pa
triotas en fomentarla, promoverla, y aun elevarla por vuestra Real bene
ficencia á la clase de Academia, quisiera preservar los derechos del Colegio 
con la perpetuidad del nombre de S. Eloy, voto de su Mayordomo, pre
ferencia en los plateros pobres á los empleos de dependientes subalternos, 
comn porteros, y m^s que sean necesarios á su mejor servicio. Por es
to ocupa la atención de V . A . y suplica se digne aprobar dicho estableci
miento y declarar que con dicha inversión cumple el colegio con los piadosos 
deseos del fundador, para que en ningún tiempo se le hagan cargos de 
responsabilidad; mandando que esta Escuela se llame perpetuamente de 
S. Eloy, aun que por mérito sea vuestra Real dignación darla otros ho 
ñores y distinciones: que el Mayordomo del colegio y confraternidad ba
ya de tener voto, y los individuos pobres, preferencia á los empleos di
chos, pues por este medio logrará honesta aplicación la horfandad men
diga, y el público medio de utilizarla.—Salamanca y Octubre quince de 
mil setecientos ochenta y dos.—Francisco de Paula Vicente.—Plácido Sua-
rez.—Rernardo Velasco.—For acuerdo del Colegio de Plateros, Melcbor 
Fernandez Clemente.» 

Después de elevada al Consejo la anterior esposicion, se presentaron al-


